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PRESENTACIÓN
AEROPLANO 41, seguimos cumpliendo con nuestros lectores

La revista anual Aeroplano es un referente nacional en el ámbito de la investigación y 
difusión de la historia de la aeronáutica y en breve lo será también de la astronáutica.

Desde que en 1983 se publicara el primer ejemplar, año tras año Aeroplano ha salido de 
la imprenta con artículos de investigación de mucha calidad.

Para este número 41 hemos seleccionado once artículos que cubren de forma ecuá-
nime los diversos campos de la historia aeronáutica de España. De esta forma en el área 
de la construcción de «máquinas para volar» publicamos: Los helicópteros de Aerotéc-
nica, en la que su autor J. A. Martín Cabezas, describe las vicisitudes de esta empresa 
en la construcción de helicópteros en la década de los cincuenta. Además, Miguel Pérez 
González aporta un estudio sobre el Servicio de Aviación y Fabricación N.º 15, operativo 
durante la Guerra Civil. Finalmente Alejandro Polanco nos acerca la figura del ingeniero 
Fernando Gallego quien soñó con hacer volar varios prototipos con capacidad de despe-
gue y aterrizaje vertical y la falta de medios se lo impidió.

El área de la técnica de vuelo está cubierta por dos artículos: Vuelo de fotografía militar 
de Javier Leralta e Historia de la acrobacia aérea en España de Javier Sánchez-Horneros. 
En el primero Javier Leralta nos describe con precisión los orígenes de la fotografía aérea, 
en el segundo artículo Sánchez-Horneros plasma la intensidad de los comienzos del 
vuelo acrobático, sin duda esencia de cualquier aviador.

Las biografías están cubiertas por dos artículos de dos personajes verdaderamente 
importantes para la aviación militar: Ramón Franco y Juan de la Cierva. En el primero soy 
el autor, he tratado de plasmar la vida intensa dentro y fuera del ámbito aeronáutico de 
un personaje tan importante y singular. Y en el segundo Fernando Roselló, experto en el 
ámbito de los autogiros, ha sabido escribir con rigor y veneración la vida del fundador de 
los principios del vuelo del helicóptero.

Nuestra historia en África también está cubierta por dos importantes artículos: El 
proceso de Zeluán en el que M. García Consuegra describe las vicisitudes del capitán 
Fernández Mulero tras la pérdida de este aeródromo y los DH 4 allí estacionados; y otra 
investigación de hechos más recientes y desconocidos como son Los destacamen-
tos estadounidenses en Villa Cisneros y cabo Juby durante la segunda Guerra Mundial, 
escrito por F. Ramiro Moya.

Terminamos con dos trabajos de gran calidad de investigación. En el estudio sobre las 
primeras escuelas civiles de la aviación española, David Lavín analiza con profundidad los 
inicios de la enseñanza en la aviación civil y en el segundo, Vexilología aeronáutica militar, 
Adolfo Roldán nos guía de forma enriquecedora por la historia de las enseñas e insignias 
de aviación.

Esperamos disfruten de esta colección de escritos, como nosotros lo hemos hecho 
durante el proceso de selección y edición.

Saludos cordiales

Jorge Clavero Mañueco
Director del Instituto de Historia y Cultura Aeronáuticas
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BREVE HISTORIA DE LA ACROBACIA 
AÉREA EN ESPAÑA

Javier Sánchez-horneroS Pérez 
Ingeniero en el Programa FCAS

La acrobacia aérea es una de las disciplinas más comple-
jas del vuelo y que requiere de un elevado grado de entre-

namiento, concentración, aptitud y sangre fría, cuya historia 
se remonta a los inicios de la aviación. Los primeros aviado-
res se dieron cuenta de que no solo había que volar aparatos 
que difícilmente se mantenían en el aire, sino también, y más 
importante, «aprender a volar», algo extremadamente difícil al 
no existir instructores ni aviones adecuados para tal fin.

Así, la única posibilidad era replicar el comportamiento 
de las aves de forma autodidacta y descubrir los entresijos 
del arte de volar. De esta forma, aquellos pioneros del aire 
comenzaron a realizar maniobras más allá del vuelo «recto y 
nivelado», a veces de forma intencionada y en la mayoría de 
los casos, por pura casualidad: rachas de viento, entradas 
en barrena y, en definitiva, desestabilizaciones propias de 
los ingenios de la época. La regla para simplemente des-
pegar era muy sencilla: se encendía una cerilla y si el viento 
no la apagaba, se metía motor y se iniciaba carrera de des-
pegue.

La mayoría de los pioneros eran muy conservadores en 
sus maniobras por motivos obvios, aunque no faltaban indi-
viduos que arriesgaban sus vidas en demostraciones, con-
tribuyendo al desarrollo de la aviación con vistas al famoso 
«más alto, más rápido» que tan comúnmente se utiliza. Ese 
fue el caso del estadounidense Daniel J. Maloney, conside-
rado como el primer acróbata aéreo, y que ya en 1905, solo 
dos años después del primer vuelo controlado de la historia, 
desprendía su planeador biplano Montgomery de un globo y 
descendía en forma circular hacia la muchedumbre. Desgra-
ciadamente falleció tras sufrir su avión un fallo estructural, en 
julio de ese año.

Dos fueron los factores de capital importancia, tanto para 
el desarrollo de la aviación como para la todavía no existente 
acrobacia como tal: el control del alabeo por medio de alero-
nes en lugar de la torsión del ala y el desarrollo de los moto-
res en estrella, inicialmente rotativos, en los que el motor 
giraba con la hélice, desprendiendo gotas de aceite. Este 
hecho se resolvió al colocar un capó metálico en la parte 
superior del motor. Curiosamente, el término capotar (capot 
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en francés) tiene su origen cuando la hélice del avión cho-
caba contra el suelo antes que el tren de aterrizaje y el avión 
quedaba panza arriba.

España no fue ajena a esta corriente mundial, inicián-
dose las exhibiciones aéreas el 4 de febrero de 1910, fecha 
en la que un avión surcó nuestros cielos por primera vez. 
Así, poco a poco, el vuelo acrobático (también llamado en 
España en los años 1920 «acrobatismos») fue haciéndose 
realidad y, si bien, el concepto de avión acrobático no apa-
reció hasta los años 30, sí existieron los «aviones aptos para 
acrobacia», los cuales llamaron la atención de, entre otras 
personas, José Piñeiro, el primer piloto acrobático español 
y cuyo amor por la aviación y pericia a los mandos inspiró 
a aviadores como Joaquín Loriga y Joaquín García-Morato, 
quienes lo afirmaron en repetidas ocasiones.

El primer referente: José Piñeiro

Hijo de un contramaestre de la Armada y nacido en 1878 
en El Seyo (O Seixo), asistió, como tantos otros paisanos 

de Sanxenxo (en donde residía), a una exhibición aérea, que 
se realizaba en Pontevedra, con ocasión de las fiestas de la 
Peregrina, en agosto de 1912. La demostración fue efectua-
da por los franceses Vedrines, Poumet y Garnier. Parece ser 
que la exhibición de Vedrines caló hondo en Piñeiro, quien 
afirmó con rotundidad y total confianza «eso lo hago yo».

Pese a las bromas con motivo de ese comentario, Piñeiro 
no solo no se desalentó, sino que se puso en contacto con 
Louis Bleriot, quien había fundado las primeras dos escue-
las de aviación del mundo, una en Buc (cerca de París) y 
otra en Pau. Fue en esta última donde, en 1912, consiguió 
en un tiempo récord de doce días el «brevet» de piloto, es 
decir, el título concedido por las autoridades aeronáuticas 
francesas.

No tarda en encargar un Bleriot de 50 CV gracias a la con-
cesión de un crédito de 30.000 pesetas de la época. En la 
entrega y recepción del citado avión, logra impresionar al 
propio Bleriot. Regresa a Sanxenxo, donde prepara el campo 
de Baltar (cercano a Portonovo). Posteriormente en abril de 
1913 y en este mismo campo, tras cuatro vuelos, la prensa 
gallega se hace cargo de su pericia, atrayendo a gentes de 
toda la región. Será en estas fechas cuando adapte su Ble-
riot para poder cumplir la petición de Elisa Patiño Chichana, 
nieta de los duques de Patiño, quien se convirtió en la pri-
mera gallega en volar.

Con motivo de la botadura del buque «Alfonso XIII» en 
El Ferrol, ante la presencia del ministro de Marina, de la 
infanta Isabel y del público concentrado en la explanada de 
Carranza, Piñeiro sufre su primer accidente tras chocar con 
un madero sumergido, al realizar «el vuelo de la Gaviota», 

figura que implicaba tocar la superficie del mar con uno de 
los extremos del ala (tip). El accidente no le resta voluntad 
de continuar volando, sino al contrario. Reaparece en el Gran 
Festival de Burgos (julio 1913), compitiendo precisamente 
contra Poumet y el hombre que le inspiró, Vedrines. El jurado 
le otorga el primer premio, adquiriendo una gran relevancia 
que le haría cruzar el Atlántico y viajar hasta Argentina para 
efectuar allí exhibiciones.

Posiblemente el cénit de su carrera fue el realizar el primer 
looping en España, en junio de 1914 en su campo de Baltar, 
emulando a Pegoud, alumno también de Bleriot en 1913, 
quien lo había realizado en septiembre de ese mismo año. 
Hay que aclarar que la figura no era tal como hoy la conoce-
mos sino más parecida a una ‘S’ vertical, algo perfectamente 
entendible dada la potencia de 50 CV de sus motores y las 
limitaciones técnicas de la época. Obviamente, estos facto-
res no solo no restan mérito alguno a estos aviadores, sino 
todo lo contrario, da muestra de su pericia y habilidad al 
mando de aparatos tan limitados.

La maniobra se realizaba en un Bleriot modificado estruc-
turalmente, con cables y atalajes reforzados, lo cual supo-
nía mayor peso que contrarrestar por el sufrido Anzani de 
50 CV. Se ascendía hasta 3.000 pies aproximadamente y 
se picaba verticalmente, recuperando el avión en medio 
looping y manteniendo invertido unos 20 segundos, mien-
tras en algunos casos se saludaba a los espectadores. Se 
volvía a picar desde invertido esta vez, y se recuperaba la 
horizontal.

Nuevamente, Piñeiro aumenta su renombre, llevando esta 
maniobra hasta Cuba. En 1915, ante la presencia de los 
Reyes de España, invitado por el capitán Alfredo Kindelán 
con motivo de la inauguración del Aeródromo Militar de 
Getafe, es felicitado tras la exhibición. Tras varios años de 
actividad, hizo uno de sus últimos vuelos en 1919 en Madrid, 
con motivo del Concurso de Aviones de Caza, a los mandos 

Jules Védrines, uno de los primeros pilotos acrobáticos de la historia e 
inspirador de José Piñeiro, en una imagen tomada durante la Primera 
Guerra Mundial. (The Library of Congress)

José Piñeiro y su Bleriot. (SHYCEA)

El Looping de Pegoud. Imagen de una postal de la época (sin copyright)
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de un prototipo de Amalio Díaz (cuya fábrica se encontraba 
en Getafe).

José Piñero falleció a comienzos de febrero de 1927. De 
las reseñas sobre su existencia y de sus cualidades huma-
nas destacan su sencillez, generosidad, sentido del honor y 
del deber, no solo por la representación que hizo de España 
durante sus viajes, sino también por haberse presentado 
voluntario a la Aviación Militar por si fuera necesario su servi-
cio durante las campañas militares en África.

La posguerra y el periodo de entreguerras. Joaquín 
García Morato y la acrobacia aérea

La Primera Guerra Mundial tiene, entre otras, dos conse-
cuencias directas en la aviación. Por un lado, un enorme 

avance en los diseños de las aeronaves en un lapso de solo 
cuatro años. Por otro, el desarrollo de las maniobras de com-
bate aéreo a partir de la adaptación de las figuras acrobá-
ticas que se habían ido desarrollando en los años previos. 
Nombres como el del propio Pegoud (caído en combate 
en 1915), Roland Garrós, Max Immelmann, Gustav Hamel, 
Rickenbacker, Ernst Udet, desarrollaron estilos propios que 
verían su aplicación práctica en los diversos espectáculos y 
festivales aéreos del periodo de entreguerras.

España no fue ajena a este fenómeno. Aunque en 1918 la 
Federación Aeronáutica Internacional (FAI) cifraba la cuantía 
de aviadores españoles civiles en 35 (de los cuales solo vola-
ban 5 o 6), sin contar con los destacamentos en la guerra de 
Marruecos, los aviadores militares, dada la naturaleza de su 
oficio y el conflicto de África, tomaron más relevancia en el 
campo de la acrobacia, aplicando, al igual que había suce-
dido con sus homólogos europeos veteranos de la Primera 
Guerra Mundial, las técnicas aprendidas del combate aéreo.

Tan es así que a finales de 1918 surge la idea de la crea-
ción de una escuela de acrobacia de vuelo en Getafe, para 
adquirir experiencia en esta faceta, destacando el teniente 
José Martínez de Aragón, que ya había realizado sendos 
loopings sobre Getafe en 1916 con un Moranne. Martínez de 
Aragón falleció en 1935, tras un accidente aéreo, volviendo a 
Madrid con el documento administrativo en sus manos que 
autorizaba, por parte del Gobierno de la República, el inicio 
de las obras para la construcción del aeropuerto de Vitoria.

En los años 20 y comienzos de los 30 se suceden eventos 
similares, ya fuera por inauguración de un aeródromo como 
el de Tablada en 1923, ante la presencia de la Familia Real, 
como por ocasiones puramente exhibitorias en las diferentes 
instalaciones ya existentes del territorio nacional. Incluso, 
parece ser, que hubo un grupo de pilotos de esta índole que 
volaron en Nieuport con las puntas de las alas atadas para 
de esta forma mantener la formación.

En 1934 se realiza en París el Primer Campeonato Mundial 
de Acrobacia, con nueve representantes de seis países, que 
ejecutaron sus figuras ante la presencia estimada de 150.000 

espectadores. La duración se establece en dos días: en el 
primero, los participantes tenían que ejecutar un programa 
obligatorio de 8 minutos de duración compuesto de 10 figu-
ras clásicas. En el segundo, el tiempo se incrementaba a 10 
minutos y el programa pasaba a ser de libre elección sobre 
un catálogo de 87 posibles figuras. En la segunda jornada 
hubo que lamentar el fallecimiento de capitán portugués 
D´Abreu a dos minutos de finalizar su actuación. España fue 
ajena a este evento, lamentando desde las propias páginas 
de la Revista de Aeronáutica su ausencia, dada la alta y 
contrastada preparación de sus aviadores. Así, a pesar de 
la existencia de figuras como Joaquín García-Morato, Ibarra, 
Salvadaro, Ferrándiz, Pascual y otros nombres de la cadena 
en excelente forma y fama, todas las exhibiciones se hacían 
en el territorio nacional.

Dehesa de Santa Quiteria en 1916, terrenos en donde se emplazaría la 
actual Base Aérea de Getafe. (Ejército del Aire - SHYCEA)

Inauguración de la Base Aérea de Tablada. (Ejército del Aire - SHYCEA)

Joaquín García-Morato a la derecha, con Ibarra a la izquierda, en 
Portugal. (Imagen España. Ministerio de Defensa. Archivo Histórico del 
Ejército del Aire DIG-00044-06)

No tardó mucho el primero en pronunciarse al respecto 
en las páginas de la propia Revista de Aeronáutica, siendo 
teniente y profesor de la Escuela Militar de Vuelos y Com-
bate de Alcalá de Henares. Escribió dos artículos en el año 
1935, destacando no solo la importancia de la acrobacia 
aérea en la formación de los pilotos militares, sino también 
la psicología y reflexiones que debían derivarse del método 
seguido en su enseñanza. Así, argumentaba basándose en 
una exposición de factores razonada, que, una vez que el 
alumno ya estaba familiarizado con el vuelo más conserva-
dor, la práctica de los ejercicios acrobáticos le dotaba de una 
mayor soltura que se traduciría en seguridad en momentos 
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críticos. Ahora bien, ¿dónde terminaba el vuelo normal y se 
daba paso al acrobático?: cuando los ejes, longitudinal (largo 
del avión) y transversal (de punta a punta del ala), alcanzaban 
inclinaciones de orden de 45º en adelante.

Retrospectivamente, lo cierto es que los razonamientos 
de García-Morato, hace aproximadamente 90 años, no han 
perdido en absoluto vigencia. Estos puntos eran y son, espe-
cialmente importantes, ya que a pesar de todos los avances 
tecnológicos en materia de diseño y de diversas asistencias 
electrónicas, el piloto puede experimentar durante el vuelo, 
en condiciones meteorológicas adversas, la actuación des-
controlada del avión, entrando en pánico que no hará más 
que agravar la situación. También puede darse el caso de 
sufrir alguna circunstancia que impida un correcto y con-
trolado manejo del aparato, ya sea por fallo de mandos, 
impacto de ave o incidente crítico.

Los ejercicios que se proponían como obligatorios eran los 
enumerados a continuación1:

• Pérdidas.
• Barrenas.
• Espiral ceñida en ascenso y descenso.
• Viraje en la vertical.
• Immelmann (versión original de la maniobra, en la que se 

inicia un resbale con el timón tras posicionar morro arriba 
y un cierto ángulo de alabeo (unos 60º aproximadamente) 
aprovechando a continuación la pérdida de velocidad 
y sustentación para ceñir el giro mientras el avión cae 
hacia el lado al que se ha alabeado previamente2.

• Resbale.
• Reversement (inversión de giro, comenzándose por 

ejemplo a derechas y metiendo pedal izquierdo, palanca 
atrás y alerón izquierdo simultáneamente. Una vez se 
produce la inversión del giro hay que recuperar inmedia-
tamente).

• Caída de la hoja (maniobra compuesta por una sucesión 
de pérdidas controladas, cayendo sobre un ala mediante 
el uso del pedalier —timón— y luego sobre la otra, pero 
sin dejarle entrar en barrena, siendo el movimiento simi-
lar al de la caída de la hoja de un árbol).

Una vez realizadas con éxito estas figuras, la componente 
de enseñanza se movía hacia maniobras de combate para 
los alumnos que cursaran esta vertiente del vuelo. Estas, 
siendo utilizadas en la actualidad ya sea de forma individual 
o como parte de alguna maniobra, si bien tienen un compo-
nente acrobático acusado, también están enfocadas a un 
componente más ofensivo y rápido. El piloto debe ser capaz 
de aprovechar, medir y gestionar lo más rápido posible el 
espacio en que piensa desarrollar su ofensiva y retirada, 
llegado el caso. Estos ejercicios de carácter acrobático-ofen-
sivo que proponía García-Morato eran los siguientes:

• Tonel rápido y volado.
• Rizo.
• Medio tonel y medio rizo.
• Medio rizo y medio tonel.
• Picados y tirones en la vertical.
• Punterías con y sin motor.
• Barrena ascendente.

Avanzaba aún más en su exposición de maniobras, 
comentando lo que se denominaba como «acrobacia de alta 
escuela», que proponía una serie de ejercicios básicos, uni-
versalmente aceptados ya en la década de 1930. La cantidad 
de maniobras y combinaciones era extensa, por lo que, para 
no aburrir al lector, diremos que iban desde toneles hasta 
figuras compuestas como medio tonel lento siguiendo en 
invertido, resbales de cola, ochos verticales, hasta la ejecu-
ción de maniobras más delicadas que exigían gran destreza 

y coordinación. El método de descripción era puramente 
escrito o mediante dibujos en una pizarra, todo ello anterior 
al Sistema Aresti, por lo que las descripciones eran arduas.

Por supuesto, distinguía claramente entre los distintos 
tipos de personalidad que puede tener un alumno, así como 
el enfoque docente adecuado para cada caso. Una vez más, 
es de interés enumerarlos, puesto que la condición y perso-
nalidad humana, a pesar la evolución de los tiempos, no han 
cambiado:

García-Morato a la izquierda, en 1934. (Imagen España. Ministerio de 
Defensa. Archivo Histórico del Ejército del Aire 3-01942-30)

• Optimistas, impulsivos y poco hábiles: alumnos para 
los que García Morato conviene que no se debe hablar 
siquiera de acrobacia hasta que se haya avanzado lo 
suficiente en el vuelo elemental. Ante su falta de pers-
pectiva sobre sus propias habilidades, incluso reco-
mienda dar en algún momento de la instrucción y sin 
previo aviso, una sesión de acrobacia.

• Optimistas, impulsivos y hábiles: esta es la categoría en 
la que García-Morato encuadra a los pilotos de caza, 
gracias a su carácter, que les impulsa a embarcarse en 
empresas de riesgo, pero que también deben ser cons-
tantemente refrenados por sus instructores e incluso, 
recomienda no hacer sesiones de acrobacia improvisa-
das como en el caso anterior, refrenando el instinto que 
se le presupone a este tipo de personalidad de realizar-
las en la misma suelta.

• Inteligentes, hábiles, con fe en sí mismos, dotados de 
entusiasmo y carácter ponderado en sus manifestacio-
nes: siendo este el alumno teórico perfecto, apto para 
todo, e incluso para una de las grandes empresas de la 
época: el bombardeo nocturno.

• Carácter adusto e irregular asimilación de las enseñan-
zas: quizá el más dificultoso de ser ponderado, por lo 
que conviene evaluarle continuamente en sus aptitudes 
y estados de ánimo antes de una decisión final, inclu-
yendo la realización con el mismo de una serie de sesio-
nes acrobáticas.

• Y finalmente, los alumnos buenos, pero lentos de com-
prensión, ante los que García-Morato anima a no desa-
nimarse.

Finalmente, señala la importancia de tratar con las «Comi-
siones permanentes protrituración de la labor docente», las 
conversaciones y corrillos entre alumnos que minimizan 
las acciones correctivas del profesorado y pueden llegar a 
maximizar las del alumno menos hábil. Un clásico, en definitiva.

La clave de las lecciones de García-Morato y su vigencia 
es que son atemporales: no eran solo la descripción de una 
hoja de ruta que proporcionase al futuro piloto una ense-
ñanza sólida con la que maximizar sus habilidades a los 
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mandos y aumentar su confianza a los mismos mediante 
cimientos sólidos, eran también una mirada al futuro y a la 
evolución de la aviación, no solo militar pese al contenido 
eminentemente castrense, sino también a la civil.

Así, con un diseño cada vez más próximo a un método 
científico y unas actuaciones en las que las fuerzas Gs y 
los regímenes de viraje y ascenso eran cada vez mayo-
res, se demostraba la necesidad de realizar los ensayos en 
vuelo pertinentes de cada prototipo (lo que hoy se llama-
rían aviones experimentales) realizando figuras acrobáticas. 
El objetivo era poner al límite su estructura y evaluar sus 
características cinemáticas y de manejo, mientras el piloto 
tomaba tras las mismas toda serie de datos y notas. Hay que 
recordar que los métodos de medición actuales simplemente 
no existían, por limitaciones tecnológicas, por lo que era de 
importancia capital la correcta ejecución de las maniobras, 
así como una fisiología y nervios del piloto totalmente acos-
tumbrado a ellas.

El destino final de este aviador es de sobra conocido. 
Durante una exhibición aérea simulando un combate aéreo a 
los mandos de un Fiat CR-32 con el fin de realizar una pelí-
cula de guerra, en un día de nubes bajas y lluvia fina, el avión 
se estrelló de panza unos metros antes de llegar al campo. 
Tal y como se indica en sus memorias póstumas (Guerra en 
el aire): «Parece lo más probable que Morato quiso tomar 
tierra picando sobre el extremo del campo y en la misma 
dirección de entrada, para llegar al suelo, tirar y subir hasta 
quedar invertido, enderezar y terminar virando 180 grados al 
mínimo de velocidad, para llegar así al extremo del campo y 
tomar tierra. Esta maniobra es muy peligrosa, pues requiere 
que se haga todo al límite».

Los años 1950. La Patrulla Ascua y los F-86F Sabre 
Maniseros

Tras los Pactos de Madrid firmados en 1953 en el Palacio 
de Santa Cruz entre el gobierno español y americano, 

Estados Unidos comenzó a suministrar, entre otras conce-
siones acordadas, material militar a España. En cuanto a 
material aéreo se refiere, llegaron los T-6 Texan y los dos 
primeros reactores con los que contó el Ejército del Aire: el 
T-33, versión biplaza del P-80 Shooting Star que pasaría a 
integrarse en la Escuela de Reactores y el renombrado F-86 
Sabre, caballo de batalla de la guerra de Corea, en sus va-
riantes F-20 y F-25, dotados de slats de borde de ataque en 
las alas, que incrementaban su maniobrabilidad y por ende, 
los hacían más aptos para la acrobacia. A estas variantes se 
le incorporaría en 1957 la versión F-40, más moderna y con 
el ala y dispositivos hipersustentadores de la misma confi-
guración.

La incorporación de estos nuevos activos trajo consigo la 
formación de tres patrullas acrobáticas. La primera, com-
puesta por cuatro aviones T-6, llamada Patrulla de la Escuela 

Básica de Matacán. Uno de los puntos más espectaculares 
de su actuación era la poca altura a la que realizaban sus 
figuras, dada la velocidad de vuelo. Además, requería una 
buena técnica para evitar alguna salida inesperada, requi-
riendo una buena coordinación y una cierta modificación del 
paso de la hélice. Siguió actuando hasta poco tiempo des-
pués de que la Escuela Básica se trasladase a San Javier, en 
1972.

La segunda patrulla estaba constituida por los T-33 de 
la Escuela de Reactores, cuya designación fue «Patrulla 
de la Escuela de Reactores de Talavera la Real». La acti-
vidad de esta Patrulla terminó cuando los F-5 llegaron a 
la Escuela  de Reactores, siendo trasladados los T-33 
a  Zaragoza y reanudando las actividades acrobáticas con 
el nombre de «Patrulla Amigo», que llegó a actuar en Faro 
(Portugal) en 1978, compitiendo con otras patrullas de la  
OTAN. Su actividad se prolongó hasta 1980, con la llegada 
a Zaragoza de los C-101, que, a su vez, tomaron el testigo 
hasta la aparición de la Patrulla Águila.

Fiat CR-32, avión del mismo modelo que el utilizado por García-Morato. 
(Ejército del Aire - SHYCEA)

Imagen histórica, reflejo del Ejército del Aire en los años 1950. T-33 y 
F-86 Sabre, en la Escuela de Reactores de Talavera la Real. (Imagen 
España. Ministerio de Defensa. Archivo Histórico del Ejército del Aire 
3-00736-26)

Formación de T-6 Texan II. (Imagen España. Ministerio de Defensa. 
Archivo Histórico del Ejército del Aire 3-00736-26)

Y finalmente, la que se formaría de forma completamente 
fortuita y sería una de las grandes protagonistas de la historia 
de la acrobacia militar en España. En efecto, se encontraba 
de regreso a la Base Aérea de Manises una formación com-
puesta por 4 Sabres, tras haber efectuado el 24 de enero 
de 1956 un vuelo contemplado en el Plan de Instrucción 
del Ala de Caza n.º 1 de Manises, dispuesta en formación 
en rombo. La misma estaba liderada por el teniente coronel 
Hevia, siendo los restantes miembros los tenientes Maura, 
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Salazar Cútoli y Álvarez de la Vega. Las crónicas indican que 
fue Maura, sobrevolando la Albufera, quien propuso realizar 
un looping. Ante el éxito, repitieron la maniobra y la siguieron 
de un tonel. Este hecho fortuito, marcó el origen de la enton-
ces Patrulla Acrobática de Manises (o del Ala de Caza n.º 1, 
ambos nombres eran empleados para designarla), el primer 
equipo de acrobacia con aviones a reacción del Ejército del 
Aire, nacida prácticamente en las andaduras del F-86 en 
España.

El día 23 de febrero de 1956, con motivo de la inaugura-
ción oficial del Ala de Caza n.º 1, y con un cielo encapo-
tado, el equipo, bajo el mando del teniente coronel Hevia, 
hizo su primera exhibición, acompañado por los tenientes 
Maura,  Salazar y Villalonga. Cabe destacar que ante la falta 
de tiempo y las necesidades del plan de instrucción, fue-
ron efectuadas pocas sesiones de prácticas. La exhibición 
comenzó subiendo en rombo hasta la vertical, desapare-
ciendo entre las nubes tras la ejecución de un rizo, realizando 
un picado a alta velocidad y recogiendo al máximo de G´s 
disponibles, forzados por su líder. De no haber sido así, 
dadas las características de la maniobra y su proximidad al 
suelo, posiblemente, se hubieran estrellado contra el mismo.

También a principios de ese año se recibió la orden de 
actuar en Roma el 24 de junio, con motivo de la inaugura-
ción del Aeropuerto de Fuimiccino, nuevamente, sin poder 
realizar tantos vuelos de prácticas como los integrantes 
hubieran querido. La exhibición duró únicamente, por res-
tricciones de tiempo, 15 minutos, efectuando solo un rizo 
y un tonel, siendo la anécdota la pérdida el día anterior, 
durante un ensayo, del plástico protector del radar de tiro 
tras penetrar en formación en la tormenta que tuvo lugar en 
la vertical del aeropuerto. Como curiosidad, destacar que 
el papa Pío XII los recibió en audiencia, aprovechando la 
ocasión.

La siguiente exhibición fue en España, durante las fiestas 
de la Merced, con motivo de la inauguración de una nueva 
pista en el aeropuerto de El Prat, en donde, durante la cena, 
el teniente general González Gallarza les confirmó que serían 
la patrulla oficial del Ejército del Aire.

Una nueva exhibición tuvo lugar no mucho tiempo des-
pués, ante el jefe del Estado, en la Escuela de Reactores, 
quien la visitó por primera vez. Fue allí donde la Patrulla 
realizó por vez primera «la bomba», maniobra en la que 
rompían la formación en la parte final del rizo, cuando los 
aviones apuntaban verticalmente al suelo. A esta maniobra 
le seguía «el cruce», consistente en volver sobre sus pasos 
a ras de suelo para confluir al mismo tiempo en un mismo 
punto.

Sin embargo, pronto vio la partida del teniente coronel 
Hevia, quien recibió la orden de formar el 41º Escuadrón de 
Fuerzas Aéreas en Son San Juan, quedando la patrulla huér-
fana durante varios meses, hasta que, en junio de 1957, es lla-
mado por el jefe del Estado Mayor del Aire, general Longoria, 
quien le encarga la formación de una patrulla acrobática para 
una actuación en Milán, ante la que, gracias a las facilidades 
impuestas, propone recoger el núcleo existente en Manises 
contando además con él y otro piloto de Son San Juan.

Una de las primeras imágenes de los integrantes de la Patrulla Acrobática 
de Manises (futura Ascua). El teniente coronel Hevia es el segundo por la 
izquierda. (Ejército del Aire) El capitán Jaime «Ascua» Berriatúa Sánchez. (Ejército del Aire - SHYCEA)

Patrulla Ascua en formación en 1961. (Ejército del Aire)

Previamente, hubo de actuar en Valencia, con motivo de 
la entrega del estandarte donado por dicha ciudad al Ala de 
Caza, empleando un primitivo sistema de humo.

Las necesidades del servicio provocan que el teniente 
coronel Hevia deje el mando de la patrulla en Manises, al 
igual que otros componentes, que pasan a nuevos destinos. 
El relevo lo tomaría el comandante Barsen, siendo el año 
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1958 el del ingreso del entonces capitán Almodóvar. Fue 
también el año en el que falleció el capitán Jaime Bearriatúa 
Sánchez, el 25 de septiembre, y por el que la Patrulla adoptó 
el nombre con el que pasó a la historia, «Ascua», su indica-
tivo personal.

Tras otras actividades, la Patrulla pasó por un periodo de 
inactividad de tres años. Con motivo de la reactivación en 
1961, los F-86 Sabre de la Patrulla se pintaron con los colo-
res característicos, ilustrados en la imagen que acompaña el 
texto, de un F-86F del Museo del Aeronáutica y Astronáutica 
de Madrid. Además, se acopló un nuevo sistema de humo, 
consistente en aprovechar el tanque externo derecho, de 120 
galones, así como la participación de un quinto avión.

Fue también este año cuando, tras realizar «el cruce», los 
Sabres disparaban balas de fogueo con sus seis ametralla-
doras. Además, a partir de octubre de 1962 y hasta el final 
de sus días, un sexto avión participaba tanto en «la bomba» 
como en «el cruce».

La reactivación trajo consigo la consagración definitiva 
como Patrulla Acrobática del Ejército del Aire, realizando 
demostraciones en buena parte de Europa durante los 4 
años siguientes, con las rotaciones pertinentes conforme 
sus componentes cambiaban de destino, siendo incluso 
invitados por el gobierno estadounidense para realizar una 
gira, que finalmente no se llevó a cabo, aunque eso sí, fue 
estudiada.

El ingreso en la Patrulla Ascua era voluntario, con lista de 
espera tanto para pilotos como para especialistas de man-
tenimiento de aeronaves. «Nadie pidió la baja y a nadie se 
le cesó», a no ser que por cuestiones de servicio, cambiase 
de destino. Al igual que la Patrulla Águila, actualmente, el 
equipo era amateur, es decir, el cometido de los integran-
tes era cumplir con su servicio en el Ala de Caza Número 
1, procediendo a los ensayos pertinentes días antes de la 
exhibición.

Despegue de los cinco integrantes de la Patrulla, hacia 1961. (Ejército del 
Aire)

«La bomba», realizada por seis aviones, tanto en el cuadro de figuras 
(izquierda) como en la vista a ojos del público (derecha). (SHYCEA)

Puestos de la Patrulla Ascua a partir de 1962, compuesta por seis aviones. 
(Imagen del autor, sobre una figura-diagrama del F-86 Sabre autoría de 
Kaboldy)

La última exhibición efectuada por la Patrulla fue el 12 
de enero de 1965, ante el ministro del Aire, general Laca-
lle Larraga, precisamente en la base aérea de Manises. La 
disolución se debió a la separación de los Escuadrones de 
 Manises, con motivo de una reorganización del Ejército del 
Aire ese mismo año. Como hitos de la Patrulla, al margen de 
ser la primera patrulla acrobática a reacción del Ejército del 
Aire, podemos enumerar:

• Durante sus exhibiciones estaban siempre a la vista del 
público.

• Realizaban un cruce a baja altura con seis aviones tras 
la bomba.

• Fue pionera en la creación de un sistema de humo sen-
cillo y efectivo (concretamente, tres evoluciones del 
sistema en un corto periodo de tiempo) y disparar car-
tuchos de fogueo durante algunas de sus exhibiciones, 
corrigiendo el problema de automatismo que se gene-
raba en la ametralladora, al necesitar esta recibir la pre-
sión que se genera al disparar munición real.

En total, se efectuaron 40 exhibiciones reconocidas como 
oficiales, totalizando un total de 23 integrantes, compuestos 
por oficiales de academia y, a partir de 1961, se incluyeron a 
pilotos de Complemento.

Volviendo al émbolo. III Campeonato Mundial de 
Acrobacia Aérea (Bilbao 1964)

Uno de los grandes protagonistas de la aviación española 
fue José Luis Aresti Aguirre. Estudiante de medicina por 

necesidad y piloto de caza por vocación, sirvió durante la 
contienda a las órdenes de Joaquín García-Morato.

Su carrera continuó como piloto probador tras la con-
tienda, no tardando mucho en solicitar el pase a la situación 
de supernumerario en 1948 con el rango de capitán. Desde 
entonces, centra su empeño en reactivar la aviación depor-
tiva, actuando en gran cantidad de festivales nacionales e 
internacionales, ganando en Oporto en 1959 el Trofeo  Ibérico 
de Acrobacia Aérea. Al final de sus días, acaecido en el año 
2003, llegó a acumular más de 7.000 horas de vuelo y a for-
mar a más de 2.000 pilotos, por no hablar de ser el padre 
del Sistema Criptográfico Aresti adoptado en 1961 por la 
Federación Aeronáutica Internacional (FAI) (de la cual fue 
presidente de su comisión acrobática en 1967, habiendo 
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participado activa y previamente en la misma representando 
a España) para la identificación de figuras en las competicio-
nes de acrobacia.

Es precisamente en 1964 donde, ya retirado por edad de 
la práctica activa profesional, y con el rango de teniente 
coronel, se le nombra director y entrenador del equipo espa-
ñol que participó en el III Campeonato Mundial de Acroba-
cia Aérea, realizado en Bilbao. Comienza la difícil etapa de 
selección de medios, tanto de pilotos como del avión.

Respecto de los primeros, el Real Aero Club  Español 
(RACE) hace una llamada a pilotos voluntarios de toda 
España a concentrarse en el aeródromo de Albacete. El 
único requisito es no tener más de 35 años. Se presentan 
seis voluntarios, iniciando un periodo de veinte días de toma 
de contacto con una Bücker 131. En la segunda concentra-
ción, hecha en febrero de 1964 en el aeródromo de Cuatro 
Vientos, solo se presentan cinco de los seis primigenios, de 
los cuales quedan tres al comenzar a volar con una com-
pañía aérea civil los otros dos. Es necesario buscar nuevos 
pilotos, hecho que ocurre en marzo de ese año, aunque, 
cosas del destino, otros tres abandonarán el equipo, dos por 
el mismo motivo que los primeros y un tercero por un curso 
superior de vuelo. Tres son los supervivientes de Albacete 
(Castaño, Quintana y Arrabal), incorporándose Ugarte (amigo 
de Arrabal) y Ángel Negrón, procedente del Ala de Caza 6 
de Torrejón, conocido del comandante Latonda, quien había 
sido designado segundo jefe de equipo.

En cuanto a los aviones, las Bücker Jungsmeister con las 
que inicialmente se contaba, pronto quedaron descartadas 
por no poder mantener un ritmo de entrenamiento adecuado 

y por las averías sufridas por el rigor de las maniobras. La 
solución se encuentra en las Zlin 326 Trener Master biplaza, 
no siendo la preferida del equipo al no contar con hélice de 
paso variable. De las 4 originalmente adquiridas a Checo-
slovaquia, solo una de ellas sobrevive, eso sí, tras sufrir un 
accidente que supone un cambio de hélice; las otras tres se 
estrellan por mala meteorología con sus pilotos checos en el 
tránsito a España, uno en la propia Checoslovaquia y otras 
dos en Alemania. No es hasta junio de 1964 el momento en 
el que el equipo cuenta con sus cuatro aviones, habiendo 
tenido que emplear durante todo el mes de mayo el único 
superviviente de la remesa original.

José Luis Aresti Aguirre como comandante, junto a la Bu-133. (Imagen 
España. Ministerio de Defensa. Archivo Histórico del Ejército del Aire 
3-04288-20)

Exhibición de José Luis Aresti Aguirre en la base aérea de Talavera. 
(Imagen España. Ministerio de Defensa. Archivo Histórico del Ejército 
del Aire 3-04289-43)

Representación nacional en el campeonato de Bilbao de 1964, con la 
Trener Master de fondo. De fila superior a inferior, y de izquierda a 
derecha, Tomás Castaño, José Luis Aresti, Jorge Latonda, Manuel 
Ugarte, Ángel Negrón, Julio Arrabal, Ignacio Quintana. (Ejército del 
Aire - SHYCEA)

El coronel Ángel Negrón, miembro del Equipo de Acrobacia Aérea de 
1964, posando delante de la Bücker en el año 2012, 48 años después del 
Campeonato de Bilbao. (Autor)

Finalmente, en julio de 1964, el equipo vuela rumbo a 
 Sondica, tras un mes intenso de entrenamiento en el que los 
horarios incluso llegaron a retrasarse por las quejas de los 
vecinos colindantes al aeródromo de Cuatro Vientos. Durante 
el mismo, los pilotos debieron acostumbrarse a volarlo en el 
asiento delantero, factor que, aunque les proporcionaba un 
aumento de visibilidad, también hacía más necesario com-
pensarlo dado el desplazamiento del centro de gravedad.

El lema adoptado por el equipo fue «Lento pero seguro», 
simbolizado en un emblema con un cangrejo en invertido 
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con los ojos teñidos en rojo (por los efectos de las G´s nega-
tivas de las figuras acrobáticas). Tras jornadas maratonia-
nas que comprendían dos tandas de entrenamiento diario, 
Tomás Castaño ganó el campeonato mundial individual en su 
EC-AXL, actualmente exhibido en el Museo de Aeronáutica y 
Astronáutica de Madrid. A su vez, Negrón, Quintana y Ugarte 
se alzaron con el subcampeonato mundial por equipos. Arra-
bal, enfermo, no pudo estar presente ni ser sustituido al no 
contar con pilotos de reserva.

En su conjunto, todo el equipo español quedó finalista y 
clasificado en un evento que se retransmitió al mundo entero 
y con plena difusión y renombre, mostrando la excelente pre-
paración de nuestros pilotos.

El vuelo a vela. Sebastián Almagro

Nuevamente y como suele suceder, la vocación aeronáu-
tica nació después de asistir a demostraciones y vuelos 

de exhibición y haber conseguido subir a alguna cabina de 
los aviones.

Durante la Guerra Civil, Sebastián Almagro fue testigo de 
alguno de los combates aéreos que tuvieron lugar; incluso 
aparece en alguna de las imágenes que se tomaron de 
los aviones derribados. Una vez terminada, se trasladó a 
Madrid desde su Jaén natal para continuar los estudios 
de bachiller, ingresando en 1943 en la 2.ª promoción de 
 Complemento (que se denominaba 2.ª Premilitar). Fue dado 
de baja a los 10 días del inicio de su formación por una de 
las muchas acusaciones que se daban en una sociedad 
totalmente fragmentada tras la contienda; envidias pasa-
das, revanchas recientes y, en definitiva, la crisis social y 
los enfrentamientos entre conciudadanos, llevaron a acusar 
a su padre de tener «simpatías marxistas». A pesar de ello, 
consiguió hacer el curso del Vuelo Sin Motor el mismo año, 
superando este bache y comenzando una andadura por las 
Escuelas de Somosierra, Madrid y Monflorite, tras ser nom-
brado instructor, equivalente a alférez asimilado del Ejército 
del Aire.

Es a partir de aquí cuando empieza la andadura de 
 Sebastián Almagro, ascendiendo paulatinamente de rango 
(equivalencias entre el mundo civil y militar de aquella época 
que no se dan en la actual) y en renombre.

De esta forma, llamó la atención de personalidades ilus-
tres, entre ellos del teniente general jefe de la Región Aérea 
del Estrecho en Sevilla, Eduardo González-Gallarza, quien, 
con el propósito de crear un embrión de vuelo sin motor 
en la Escuadrilla de Tablada, destina a Almagro al Ala de 
Caza Número 7, convirtiéndose en teniente profesor. Años 
después de ver frustrada su vocación como aviador pura-
mente militar, Almagro comenzó a volar en aviones con 
motor, realizando el curso correspondiente: Bücker Jungman 
y Jungmeisster, T-6, Gotha 45, Heinkel 111, y las variantes de 
Messerschmitt fabricadas por la Hispano Aviación.

También fue este periodo en el que se adquirirían las dos 
unidades del velero Lö-100 que le acompañaría en sus aven-
turas casi medio siglo (uno de ellos, re-bautizado como «Vir-
gen de la Cabeza»). Este avión era delicado de mandos, pero 
no impedía hacer maniobras, como la pasada histórica en 
invertido por debajo del nivel de la torre de control durante 
un festival aéreo celebrado en Tablada.

Solicitó su baja como capitán profesor de VSM (Vuelo Sin 
Motor), comenzando a trabajar en su propia empresa, FAASA 
(Fumigación Aérea Andaluza Sociedad Anónima). Hacia los 
años 1980, las crisis económicas de la época propiciaron 
que los principales clientes buscasen alternativas más eco-
nómicas, lo que desplazó la línea de negocio a la lucha con-
tra incendio, denominándose actualmente Pegasus Aviation. 
Sebastián Almagro falleció en 2006 dejando tras de sí una 
impresionante carrera y legado y, sobre todo, una vocación 
absoluta al mundo de la aviación.

Dos imágenes de Tomás Castaño, preparándose para el vuelo en la 
izquierda y como campeón del mundo a la derecha. (Imagen España. 
Ministerio de Defensa. Archivo Histórico del Ejército del Aire 3-00359-26 
y 3-00359-25 respectivamente)

Sebastián Almagro con el equipo de vuelo. (Ejército del Aire – SHYCEA)

Buchones del Ala de Caza n.º 7 de Tablada. (Ejército del Aire - SHYCEA)

Pasada de Sebastián Almagro, esta vez por la Torre de Cuatro Vientos. 
(Imagen España. Ministerio de Defensa. Archivo Histórico del Ejército 
del Aire 3-00006-01)
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Una de las grandes particularidades de la historia de 
Almagro es, además de haber superado no pocas dificul-
tades en la consecución de su sueño, haber sido el único 
piloto español con titulación acrobática de vuelo sin motor 
de la época, por lo que el Lö-10, que llegó a España en 
1954, lo destinaban a la escuela o escuadrilla en donde 
él estuviera destinado. Al solicitar la baja en el servicio, el 
Ejército del Aire le cedió el avión para que continuara sus 
exhibiciones, cifradas en más de 1.500. El último vuelo lo 
realizó en 1998 en Palma del Río (Córdoba) con motivo del 
homenaje que le brindaba APAVE (Asociación de Pilotos 
Veteranos de España). Finalizó con la ovación final por parte 
de los asistentes, alumnos, y amigos cimentados tras 55 
años de vida dedicada a la aviación, el velero fue devuelto al 
Ejército del Aire, exponiéndose en la actualidad en el Museo 
de Aeronáutica y Astronáutica.

Acrobacia con aire francés. El Mirage III y la Patrulla 
Acrobática del Mirage F-1

Con la desaparición de la Patrulla Ascua, las exhibiciones 
pasaron a efectuarse habitualmente por los pilotos más 

expertos de cada una de las unidades, completando toda 
suerte de figuras ante los espectadores en los distintos even-
tos y festivales en los que fueran requeridos.

Con la llegada del Mirage III al Ala de Caza n.º 11 de Mani-
ses el 12 de junio de 1970 se reanudaron las actividades de 

una patrulla como tal, denominándose Ascua en recuerdo a su 
antecesora. Lo cierto es que la realización de las figuras acro-
báticas debía de ser todo un desafío, en tanto que el nuevo 
avión, un interceptor dotado de una configuración y cuali-
dades dinámicas particulares, no era el más adecuado para 
este tipo de vuelos. Como puede imaginarse el lector, esta 
dificultad no hizo sino aumentar la espectacularidad de las 
exhibiciones, donde, sin restar mérito al resto de los integran-
tes, destacaba la evolución del «solo» en la realización de sus 
figuras, pese a lo delicado del manejo del avión en ciertas par-
tes de la envolvente. Además, fue el primer avión en ala delta 
pura que realizó por nuestros lares este tipo de exhibiciones.

El caso del Mirage F-1 fue diferente debido a las cualidades 
de vuelo de este avión, más apto para la realización de ejer-
cicios y figuras acrobáticas. Un primer equipo, improvisado, 
actuó en diversos eventos entre los años 1978 y 1979, tales 
como Jornadas de Puertas Abiertas, Semana de las Fuerzas 
Armadas y diversos festivales aéreos. Al mando estaba el 
comandante González-Gallarza, que no tardó en ser susti-
tuido por cambio de destino, por el comandante Estéllez.

Sebastián Almagro con su planeador. (Imagen España. Ministerio de 
Defensa. Archivo Histórico del Ejército del Aire 3-00009-63)

Formación de Mirage III en vuelo a comienzos de los años 1970. (Imagen 
España. Ministerio de Defensa. Archivo Histórico del Ejército del Aire 
2-07358-01)

Formación de Mirage III en vuelo. (Ejército del Aire – SHYCEA)

Mirage F-1. (Ministerio de Defensa, Ejército del Aire)
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La Patrulla despegó realmente en 1980, tomando el 
nombre de Patrulla Acrobática del Ala 14 (también lla-
mada Patrulla Acrobática de Los Llanos), formada de inicio 
por cuatro aviones, al mando del comandante Lozano, 
tomando como indicativo radio «Chico» (el del 141 
 Escuadrón), aunque durante alguna época de su histo-
ria, también emplearon «Argos». No tardarían mucho en 
sumarse otros dos aviones, siendo inicialmente uno de 
ellos un «solo» para, en un corto espacio de tiempo, con-
vertirse en dos. Esta configuración añadió espectaculari-
dad, pero también demandaba de una mayor preparación 
y coordinación, al ser dos «solos». La maniobra que ambos 
realizaban era no solo admirable, sino delicada: el primer 
«solo» hacía un viraje a máximos G´s de 360 grados con 
el postquemador a fondo. Finalizado el viraje, encabritaba 
y evolucionaba en la vertical, apoyándose en el motor y 
recuperando la actitud poco a poco hasta perderse de 
vista, apareciendo el segundo «solo» en sentido contrario y 
recorriendo la base en invertido, «rascando las piedras» y a 
alta velocidad.

Nuevamente, tuvieron lugar una serie de relevos por exi-
gencias del servicio, aunque el avance temporal también 
tuvo su recompensa: la integración de un nuevo sistema de 
humos que permitió dibujar en 1985 y sobre la vertical del 
Palacio de Aranjuez, la Bandera Nacional con motivo de su 
bicentenario.

En 1987 el comandante Lozano sería relevado por el 
comandante Abad, punto derecho y suplente del líder. Para 
finales de la década de los 80 la actividad de la Patrulla fue 
disminuyendo hasta desaparecer en 1990, en tanto la Patru-
lla Águila fue tomando el relevo como la patrulla oficial del 
Ejército del Aire.

El Mirage F-1, con su alto valor de empuje y sus caracte-
rísticas dinámicas, proporcionó figuras y ejecución especta-
culares. Como inconvenientes, por poner algunos, hay que 
destacar el plano alto y la alta sensibilidad de los mandos, 
acusados en los virajes en formación cerrada, cuando el 
avión tendía a resbalar, aunque los pilotos, conocedores de 
estos efectos, simplemente se anticipaban al propio avión.

El panorama actual de acrobacia aérea militar. Pa-
trullas y exhibiciones

La actualidad de la acrobacia aérea en el Ejército del Aire 
pasa por patrullas de sobra conocidas por el público afi-

cionado y experto, que se enumeran someramente a conti-
nuación, sin hacer la justicia que merecen por cuestiones de 
espacio, pero no por ello dejando de darles especial recono-
cimiento.

La Patrulla Águila, patrulla acrobática oficial del Ejército del 
Aire, tuvo un comienzo muy parecido al de Ascua 30 años 

antes: un grupo de profesores emprendió el vuelo en junio de 
1985 con el objetivo de comprobar las características acro-
báticas en formación del C-101, incorporado recientemente 
a la Academia General del Aire. Lo cierto es que debieron 
quedarse impresionados, pues a los pocos días se repitió la 
exhibición con una sencilla tabla en Jerez con cuatro avio-
nes. La consagración llegó en abril de 1988 ante SS. MM. los 
Reyes de España con los siete aviones de los que consta en 
la actualidad, siendo el día de la Hispanidad del año 1992 en 
la Expo de Sevilla, en donde se realizó la primera pasada con 
humos de color.

Dos han sido los integrantes de la Patrulla que han falle-
cido en acto de servicio: el comandante Marín y el coman-
dante Garvalena, ambos «solos» en la Patrulla.

En el ámbito del paracaidismo, la PAPEA (Patrulla Acro-
bática de Paracaidistas del Ejército del Aire) comenzó su 
andadura en 1978. Es una de las patrullas más prolíficas en 
sus actuaciones, estando desde el momento de su fundación 
presente en prácticamente todos los eventos nacionales de 
entidad, participando asimismo en exhibiciones internacio-
nales.

Entre otras, realizan una disciplina denominada «Relativo 
de Campana» (CRW), la cual conlleva la utilización de un 
equipo especial y debido a su alto riesgo por el contacto 
entre los saltadores solo la PAPEA está autorizada a ejecu-
tarla.

La Patrulla ASPA, con base en Granada, está compuesta 
por un total de 13 integrantes de los escuadrones del Ala 78, 
profesores de la escuela, desempeñando, al igual que en el 
caso de los integrantes de las patrullas Ascua y Águila, esta 
función voluntariamente. En el vuelo participan cinco heli-
cópteros EC-120 «Colibrí», monomotor de 504 CV, con una 
tripulación de dos pilotos, simultaneando funciones, dada la 
orientación al mundo civil de este modelo.

Caída del looping en formación póker desde la cabina del Águila 7. 
(Ministerio de Defensa, Ejército del Aire)

«Relativo a Campana». (Ministerio de Defensa, Ejército del Aire)

Vuelo invertido del solo de ASPA, uno de los más espectaculares dada la 
plataforma en la que se realiza. (Ministerio de Defensa, Ejército del Aire)
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La Patrulla de Exhibición de Aeromodelismo del Ejército 
del Aire (PAEEA) es quizás una de las iniciativas más curiosas 
y pedagógicas en el Ejército del Aire. La idea de presentar 
al público una patrulla compuesta por aeromodelos tomó 
fuerza hacia 2006, comenzando su andadura en 2008 y 
tomando como lema «con los pies en el suelo». Esta patru-
lla tiene la particularidad de que sus componentes vuelan 
estando en tierra al ser aviones aeromodelos, a los que se 
han dedicado muchas horas de su tiempo libre a construirlos 
contando, entre otros, no solo con una Bücker (cuyo tiempo 
de construcción es de unas 600 horas), sino también con un 
T-6 Texan e incluso un C-101 Aviojet y un EF-18.

Finalmente, hay que destacar la figura del piloto exhibi-
dor, existente en cada unidad operativa, que realiza, cuando 
así es requerido, demostraciones en vuelo de los festivales 
aéreos que tienen lugar a nivel nacional e internacional. Las 
exhibiciones están enfocadas a la realización de maniobras 
de muy alto rendimiento, sin por ello perder el rigor ni preci-
sión en las mismas.

Las demostraciones, tablas y duración se adaptan al 
público del evento, procediéndose en una caja acrobática 
que suele estar comprendida entre 500 pies de mínima y 
15.000 pies de máxima sobre nivel del suelo, siendo la lon-
gitud de esta la pista. Se procura no llegar al límite del avión, 
dejando unos márgenes suficientemente amplios de seguri-
dad. Acompañando al texto, se incluyen algunas de las figu-
ras efectuadas, tomando como modelo el EF-18.

Y hasta aquí (o más bien, desde aquí)

Hacer un breve sumario, o un apartado de conclusiones, o 
cualquier apartado similar de finalización en el presente 

artículo corre el riesgo real y tangible de quedarse corto.
Corto, porque, como en tantas otras materias de la vida de 

diversa índole, el dicho «hechos, no palabras» se aplica per-
fectamente a la acrobacia.

La inspiración que tuvo José Piñeiro en los mismos albo-
res de la aviación, realizando auténticas maravillas con 
un aparato de tela y madera de 50 caballos de potencia, 
supuso el pistoletazo de salida a sucesivas generaciones de 
aviadores de diversa índole, procedencia y carácter que han 
marcado a nivel internacional «la diferencia»: García-Morato, 
Aresti y sus sistema (piedra angular de cualquier compe-
tición o evento internacional —nuevamente hay que decir 
esta palabra pese a la redundancia— de acrobacia aérea), el 
equipo de Bilbao de 1964, pasando por Almagro y su velero, 
hicieron que el nombre de nuestro país fuese visible en una 
era sin internet, casi sin televisión, y en donde la prensa 
escrita y la radiofónica eran los medios de comunicación 
más habituales.

En la actualidad, en un mundo cada vez más conectado (e 
interconectado), a una distancia de un clic de dedo, la saga 
continúa, siendo incuestionable el nivel de los pilotos espa-
ñoles, tanto civiles acrobáticos como militares, que han con-
quistado y conquistan a nivel internacional los corazones de 
aficionados y entusiastas de la aviación durante toda la corta 
historia de esta, dejando claro que «¡aquí se vuela, y se vuela 
muy, muy bien!».
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Nota: El autor no puedo dejar de mencionar y recordar en estas líneas al co-
ronel del Ejército del Aire Ángel Luis Negrón Pezzi (q. e. p. d.) como ya hice 

en una anterior reseña publicada también en la Revista Aeroplano. Pionero 
y piloto de la mayoría de los aviones de combate del periodo comprendido 
entre los años 1950 y la década de 1980 del Ejército del Aire, fue miembro 
también del Equipo Acrobático Español que representó a España en el 
 Campeonato de Bilbao de 1964, alzándose junto con otros integrantes, con 
el subcampeonato mundial por equipos. De nuevo y siempre, gracias por 
todo amigo.

NOTAS
 1  Se incluyen las explicaciones entre paréntesis para aquellas en las que 

pudiera existir una mayor dificultad de comprensión.

 2  Esta maniobra dista en ejecución de la realizada actualmente, sirviendo 
en principio a propósitos de realizar una segunda pasada sobre un 
blanco, no a una inversión de rumbo sobre la vertical, como hoy en día.

T-6 Texan II durante un vuelo en formación. (Imagen España. Ministerio de Defensa. Archivo Histórico del Ejército del Aire 3-00021-26)
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UNA AVENTURA APASIONANTE: JUAN DE 
LA CIERVA Y EL AUTOGIRO

Fernando roSelló verdaguer

Coronel del EA (reserva)

Piloto e instructor de autogiro

En 2023, se ha cumplido el centenario del vuelo del primer 
autogiro. De esta manera, las alas rotatorias cumplen su 

primer siglo de existencia. La historia de cómo se ha llegado 
a volar con autogiros, helicópteros, convertiplanos y demás 
aeronaves de alas rotativas es tan apasionante e interesante 
como una buena novela o película. Y, además, ¡es historia! 
porque todo lo que se explica a continuación ocurrió y es-
tá fundamentado en la bibliografía elaborada por personas 
cercanas a Juan de la Cierva Codorniú, que tuvieron la opor-
tunidad de hablar y relacionarse con él y con sus familiares, 
miembros de su equipo de trabajo y personas de su entorno. 
La mayor parte de la información proviene del libro de José 
Warletta Autogiro, Juan de la Cierva y su obra.

¿Cuál ha sido la importancia de España en el desarrollo de 
la aviación? A juzgar por la industria aeronáutica que posee-
mos y por lo que se puede ver en las películas, parece que 

no mucha. Pero no es así ya que la aportación española a la 
aviación de todos los tiempos ha sido fundamental y deci-
siva, hasta tal punto, que el panorama aeronáutico actual 
sería muy distinto sin ella, y una aviación tan especial como 
el ala rotatoria (los helicópteros, para entendernos), ni tan 
siquiera existiría. Son unas aeronaves capaces de hacer lo 
que ningún avión puede hacer, imprescindibles cuando de 
salvar vidas se trata, siendo el único medio rápido capaz 
de enlazar cualquier punto, desde la jungla, hasta el mar, los 
desiertos y las montañas.

Juan de la Cierva Codorniú

Pero la verdad es que los protagonistas de esta aportación 
esencial a la aviación no son muchos… más bien es una 

sola persona: Juan de la Cierva Codorniú.
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Vamos a retroceder en el tiempo y a situarnos en la pri-
mavera del año 1910. Tan solo siete años antes los herma-
nos Wright habían conseguido volar por primera vez en las 
laderas arenosas de Kitty Hawk en los Estados Unidos. En 
consecuencia, la aviación era algo muy nuevo y despertaba 
mucho interés y muchas pasiones, y Juan, con sus catorce 
años, no era en absoluto ajeno a esta situación. Auténtico 
fan de la aviación seguía sus avances a través de revistas 
y publicaciones especializadas españolas y francesas, y le 
apasionaba todo lo relacionado con el tema.

Juan de la Cierva nació en Murcia el 21 de septiembre de 
1895 y tuvo la suerte de hacerlo en el seno de una familia 
acomodada. Pasó la primera parte de su infancia en esa ciu-
dad, posteriormente su familia se trasladó a Madrid, donde 
su padre ejercería varios cargos políticos.

Pero el hecho de haber nacido en una familia que le otorgó 
todas las oportunidades no es, ni mucho menos ningún 
demérito para la figura de Juan de la Cierva. La inmensa 
mayoría de nosotros, que contamos con tantas oportunida-
des como él, nunca llegaremos a legar a la humanidad nada 
de un valor semejante al de su obra. El descubrimiento de un 
conocimiento muy difícil y valioso que empezó a gestarse en 
Juan de la Cierva, que de pequeño ya era un niño muy espe-
cial, con una comprensión física y matemática de los fenó-
menos aerodinámicos que afectaban a los aviones superior 
al de cualquiera de sus profesores, maestros y mayores. Él, 
de pequeño, ya era un genio.

Juan quiere volar

Junto con su amigo, José Barcala, construyó un buen 
número de aeromodelos con los que luego competían y 

hacían carreras. Estos aviones de juguete volaban impulsa-
dos por unas gomas retorcidas que hacían girar una hélice 
de madera. Y Juan cada vez tenía las ideas más claras de lo 
que funcionaba bien y de lo que no. Compraban la madera, 
las cintas de caucho y los materiales con el dinero que les 
daban sus madres, que eran más fáciles de convencer que 
sus padres. Y un chaval del barrio que trabajaba en la car-
pintería de su padre, Pablo Díaz, les tallaba las hélices que le 
encargaban. Perfeccionaron sus aeromodelos hasta conse-
guir vuelos continuados de varios centenares de metros, que 
no estaba nada mal para avioncitos impulsados por gomas.

En aquel año, 1910, llegó la aviación a España por pri-
mera vez, y las noticias sobre esos primeros vuelos esta-
ban en todos los periódicos. Y es entonces cuando Juan y 
Pepe deciden embarcarse en algo más grande: ¡volar! Pero, 
no podían hacerlo en ningún avión, porque casi no había. 
Sabían que existían, y sabían cómo construirlos. Pero para 
poder volar hacía falta construir algo más grande que un 
aeromodelo, y eso ya no era tan fácil. Acabaron haciéndose 
muy amigos de Pablo, el de la carpintería, y crearon una 
sociedad entre los tres, la BCD, iniciales de Barcala, Cierva y 
Díaz por orden alfabético con la que se dedicarían a construir 
aviones. Hay que tener en cuenta que tenían respectiva-
mente 13, 15 y 17 años. Barcala y Cierva proporcionarían los 
fondos económicos, Cierva los diseños y cálculos y Díaz la 
carpintería y el trabajo. Esta fue una de las primeras fábricas 
de aviones de España.

Una tarde, Juan había quedado con sus amigos en la car-
pintería, y allí, en un oscuro rincón del sótano, enterrado 
entre lonas y virutas, guardaban su último tesoro, un planea-
dor, un modelo grande que Juan había calculado cuidado-
samente… Porque esta vez iba a volar en él… Normalmente 
sus padres sabían de sus andanzas con los aeromodelos, 
pero esta vez no. Todo era secreto, pues Juan estaba bien 
seguro de que su padre jamás permitiría que volase, y menos 
en algo que él había construido. Así que antes de obtener 
una prohibición, optaron por mantener en secreto este nuevo 
avión.

En un lugar no muy lejos de su barrio1 había un descam-
pado con una pendiente suave. El planeador no tenía ruedas, 

sino unos esquíes sobre los que se deslizaría, como otros 
que había visto en las revistas. Y sabía que necesitaría ayuda 
para tirar del avión. La ayuda se la prestaría toda la chiqui-
llería del barrio, que vieron la oportunidad de vivir una tarde 
diferente. Algunos creían que el planeador no volaría… pero, 
la mayoría, que habían visto lo que el trío Barcala, Cierva, 
Díaz, habían hecho antes, tenían una fe total en las posibili-
dades del planeador.

Juan había calculado muy bien la posición del punto de 
equilibrio del avión, de su centro de gravedad. Debía quedar 
aproximadamente en el primer cuarto de la anchura del ala. 
Si quedaba más adelante el planeador no subiría (para volar 
el avión debe adoptar una cierta inclinación con respecto al 
aire, o ángulo de ataque). Si iba más atrás de la tercera parte 
de la anchura del ala el ángulo de ataque crecería demasiado 
y el avión dejaría de volar… Los aviones vuelan gracias al 
ángulo con que el aire incide en el ala y a la presión que 
ejerce sobre el avión, cuánto mayor es el ángulo más fuerza 
aerodinámica se produce, o sea más sustentación. Pero todo 
tiene un límite. Si se excede un valor crítico, más allá de 18 
a 20º de ángulo de ataque, el ala deja de volar, ya no genera 
sustentación, solo crea resistencia al avance. Esta situación 
se llama pérdida, y un avión en pérdida ya no vuela: se cae. 
La principal función del piloto de un avión es volar siempre 
con un ángulo de ataque bueno, y nunca permitir que su 
avión llegue a la pérdida.

Juan de la Cierva, Díaz y Barcala con el primer planeador construido por 
ellos mismos en las Altos del Hipódromo, Madrid, 1910 

Así que Juanito ajustó la posición del asiento hasta que 
obtuvo el punto de equilibrio deseado. Luego se subió al 
asiento y una veintena de chavales empezaron a tirar del 
avión colina abajo… Y el avión voló. No muchos metros 
porque no iban a estar tirando de la cuerda mucho rato: se 
cansaban. Pero en dos o tres carreras el planeador subía 
entre uno y dos metros de altura y volaba. Sí, eso era volar 
de verdad, pero faltaba un motor…

Pero después Ricardo, el hermano de Juan, también quiso 
volar. Juan lo ubicó en el planeador. Y los muchachos se 
echaron otra vez colina abajo… Pero ahora, como su her-
mano era más pequeño y pesaba menos que él, el punto de 
equilibrio estaba más atrás y eso le hacía volar con mayor 
ángulo de ataque. Por eso esta vez el avión no subió entre 
1 y 2 metros, sino entre 15 y 20. Los chavales alborotados 
con ese inesperado éxito, soltaron la cuerda y empezaron a 
aplaudir. Pero Ricardo siguió tirando del timón de profundi-
dad hasta caer en pérdida. El planeador se rompió y Ricardo 
terminó inconsciente tirado en el suelo, aunque no se rompió 
ningún hueso. Contaron a sus padres que se había caído de 
la bicicleta, pero más tarde, estos llegaron a saber la verdad, 
y consternados, porque se dieron cuenta de que sus hijos 
hubieran podido matarse, los dejaron sin asignación por una 
buena temporada. Pero esto de volar no había hecho nada 
más que empezar…

El trío BCD (Barcala-Cierva-Díaz) empezó a construir un 
nuevo avión, diseñado y calculado por Juan. Esta vez iba a 
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ser un avión con motor, y biplaza… Solo que ni tenían motor, 
ni disponían de fondos para comprar ninguno.

En 1911 se celebró la primera carrera París-Madrid, que 
fue ganada por Vedrines, quien aterrizó en las inmedia-
ciones de Getafe (en la dehesa de Santa Quiteria). Pronto 
se convirtió aquel paraje en un aeródromo más o menos 
improvisado donde volaban algunos aviones franceses. 
Nuestro trío pasaba allí las horas mirando, soñando y 
aprendiendo. Allí se hicieron amigos del piloto francés 
Jean Mauvais, que tenía un avión tipo Sommer monoplaza, 
con el que participaba en exhibiciones y que guardaba en 
Cuatro Vientos. El avión terminó mal. No sabemos si fue 
en un mal aterrizaje, o como consecuencia de una fuerte 
tormenta de viento que destruyó parte del hangar y con 
él al avión que quedó tan destrozado que ya no se podía 
reparar. Pero cada vez que miraba los restos, Juan solo 
veía una cosa: un motor. Tenía ya pensado, diseñado, cal-
culado y medio construido su avión de motor desde hacía 
tiempo.

Al final, con sus amigos, se decidieron a hablar con el fran-
cés y le propusieron un trato: préstenos su motor y le devol-
veremos un avión. Aquel piloto, que sin duda vio el ardor en 
la mirada de Juan, no se lo tomó en serio. Pero pensó que ya 
no tenía nada que perder y les dejó el motor.

Inmediatamente desaparecieron y se pusieron a traba-
jar. Construyeron un avión con todas las soluciones más 
avanzadas de su tiempo, pero sin ninguna invención expe-
rimental. El avión era biplano y biplaza, y como no tenían 
muchos materiales disponibles fabricaron las alas y el 
fuselaje con estructura de madera entelada con sábanas 
viejas. Para tensar las telas de las alas, usaron cola de 
carpintero de color rojo, que fue el color final del avión. 
Por eso aquel avión, el BCD-1, recibió el apodo del Can-
grejo. Terminaron de construirlo a finales de 1911, Juan 
tenía ya 17 años. La prueba en vuelo se hizo en Cuatro 
Vientos, y el avión voló fenomenalmente, era biplaza y 
más rápido que el Sommer original, y Mauvais, además 
de dar unas clases de vuelo a los chavales, lo estuvo 
volando durante casi dos años. Este no fue el primer avión 
capaz de volar construido en España, pero sí fue el pri-
mero capaz de volar bien. Su final fue provocado al des-
componerse las telas y fundirse las colas (pegamento) que 
el trío había utilizado para la construcción del avión. Así 
que el primer avión diseñado y construido en España que 
de verdad voló, fue obra de un trío de chavales entre 14 y 
19 años.

Había llegado el momento de decidir que carrera iba a 
estudiar, y Juan se decantó por la Ingeniería de Puentes y 
Caminos, no con ánimo de ejercerla, sino porque pensó que 
era la que mejor le prepararía para dedicarse de pleno a la 
aviación. Y consecuente con él mismo, su proyecto fin de 
carrera fue un avión… Pero no un avión cualquiera: el mayor 
avión del mundo en aquel momento.

Aquel avión era un tr imotor dotado con motores 
 Hispano Suiza de 220 CV y con un peso máximo al des-
pegue de 5.000 kg. No solo fue un avión excepcional 
por su tamaño, sino que también fue el primer avión de 
transporte de grandes dimensiones que ubicó las hélices 
en configuración tractora (delante del ala) y no propulsora 
(que era como las montaban todos los aviones de esa 
época). De esta forma con este diseño Juan de la Cierva 
también creó escuela en el campo de la aviación de ala 
fija.

El avión se construyó con fondos privados para tomar 
parte en un concurso de la Aviación Militar. Para volarlo fue 
elegido el capitán Julio Ríos Angüeso, que, como es de 
suponer, jamás había volado un avión grande ni con más 
de un motor, pero era un piloto experto y un héroe de la gue-
rra de Marruecos.

El avión voló por primera vez el día 8 de junio de 1919 
en Cuatro Vientos, y lo hizo muy bien. Tanto es así que en 
el segundo vuelo el capitán Ríos se atrevió a hacer virajes 
cerrados con mucha inclinación y cerca del suelo. Estos vira-
jes requieren más fuerza de sustentación que el vuelo nor-
mal, mucha más cuanto más abrupto sea el viraje. Y al final 
el viraje terminó en una pérdida intempestiva.

Podéis imaginar que el resultado fue catastrófico. El avión 
quedó completamente destruido, y su piloto emergió entre 
las astillas con algunas magulladuras y bastantes arañazos, 
pero, afortunadamente, sin heridas graves. El accidente se 
produjo, sin ningún género de duda, por un error de pilotaje. 
Un error comprensible, dado que el piloto no tenía ninguna 
experiencia volando aviones tan grandes.

Pero el hecho es que el avión estaba destruido y no 
había ninguna opción a recuperar el dinero invertido en 
él… Ante esta situación lo más normal hubiera sido que 
Juan de la Cierva hubiera abandonado la aeronáutica 
para siempre. Pero Juan de la Cierva no era un hombre 
corriente… Su primer pensamiento fue preguntarse cómo 
era posible que un avión bien diseñado, bien calculado 
y bien construido se cayera por un pequeño error de su 
piloto (aunque cualquier piloto añadiría inmediatamente 
que el error no fue precisamente pequeño). Y concluyó que 
esa no era forma de volar.

No se podía permitir que todo dependiera del buen tino 
del piloto para mantener el ángulo de ataque (algo invisible, 
y que los pilotos solo evalúan indirectamente por indicios) 
en los límites correctos. Y se propuso a sí mismo que a 
partir de ese momento dedicaría su vida a encontrar una 
forma de volar que no dependiera tanto de la habilidad e 
infalibilidad del piloto. Aunque la gran cantidad de acciden-
tes aéreos que han ocurrido y ocurren, aún en nuestros días, 
de lo que dan testimonio es precisamente de lo contrario: 
de la enorme probabilidad de que falle el piloto, o lo que es 
lo mismo de algo tan propio de nuestra naturaleza humana 
como es equivocarnos… así que a partir de ese momento 
Juan de la Cierva abandonaría la aviación convencional para 
buscar una forma nueva de volar que fuera, ante todo, más 
segura.

El BCD 1 «Cangrejo», de los primeros aviones españoles que volaron con 
regularidad. Cuatro Vientos, Madrid, 1912

C3, 1919, el mayor avión del mundo de la época, en Cuatro Vientos, 
Madrid
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El autogiro

Juan de la Cierva era un hombre práctico, y analizó con 
la máxima sencillez la situación a la que se enfrentaba. 

Si algo caracterizó a este hombre a lo largo de toda su obra 
fue la búsqueda de la máxima sencillez posible para resolver 
todos los problemas que se le presentaron. Y su objetivo no 
era otro que crear una forma enteramente nueva de volar, un 
tipo de aeronave que estuviera libre de la posibilidad de en-
trar en pérdida.

La pérdida está muy relacionada con la velocidad de vuelo 
de un avión, y suele ocurrir cuando el avión vuela muy lento. 
Es imposible volar con seguridad un avión que se mueve 
despacio, aunque no es esta la única condición en que un 
avión entrará en pérdida. Los virajes mal realizados pueden 
terminar en pérdida o en barrena (es un tipo de pérdida) con 
facilidad.

El caso es que Juan de la Cierva quería construir una aero-
nave que pudiera evolucionar con seguridad a cualquier 
velocidad, incluso a las más lentas. Y el caso es también que 
la humanidad solo conoce una fórmula para volar: enfrentar 
una superficie al aire con una velocidad y un ángulo de ata-
que.

En aquel momento solo se habían imaginado dos métodos 
para poder volar lento: el helicóptero y el ornitóptero. Pero, a 
pesar de los esfuerzos efectuados, no se había conseguido 
tener éxito con ninguna de las dos ideas. Los helicópteros 
de aquella época se parecían muy poco a los actuales, y 
no eran capaces de volar, aunque solo en EE. UU. había del 
orden de 400 empresas intentando inventar el helicóptero. 
La idea casi siempre era la misma: poner una hélice muy 
grande, o varias, apuntando hacia arriba. Pero no funcio-
naba, porque no se entendía de verdad cómo volaban esas 
hélices puestas de esa manera2. Un ornitóptero era un pájaro 
mecánico que intentaba volar lento copiando la forma de 
volar de las aves.

Juan de la Cierva desechó inmediatamente ambos siste-
mas: le parecían demasiado complicados para que pudieran 
llegar a tener éxito. Pero tenía una idea. Había jugado mucho 
con los trompos chinos de pequeño, y se había dado cuenta 
de que cuando el impulso inicial se desvanecía y el trompo 
se paraba empezaba a bajar girando en sentido contrario a 
cómo lo hacía al comienzo, movido por el aire que lo atra-
vesaba al caer. Sin embargo, él había realizado varios expe-
rimentos variando el ángulo de paso3 de las palas, y sabía 
que si este ángulo era suficientemente pequeño el trompo no 
dejaba de girar ni de volar mientras bajaba hasta el suelo.

Estaba seguro de que, si disponía unas alas unidas a un 
eje vertical, ajustaba su ángulo de incidencia conveniente-
mente y las hacía moverse en el aire, como si fueran el ala 
de un avión, el conjunto giraría impulsado por el aire a la vez 
que daría sustentación. Si se ponía un motor que impulsara 
horizontalmente ese dispositivo… ¡ya está! Tendríamos una 
especie de avión capaz de subir y bajar, solo que su ala sería 
un conjunto de alas giratorias, es decir, un rotor. Eso es el 
autogiro.

Y esta idea es, precisamente, la autorrotación. Tras desa-
rrollar esta idea, solicitó la patente para este invento que se 
le concedió el 27 de agosto de 1920 con el n.º 74.3224.

Inmediatamente se puso a trabajar con aeromodelos a 
pequeña escala y se encontró con el primer gran escollo: 
la tendencia al vuelco del aparato, todos sus aeromodelos 
tendían a inclinarse hacia el lado al que giraban las palas del 
rotor en cuanto adquirían alguna velocidad.

Rápidamente identificó la causa del vuelco. Está claro que 
si el rotor está girando y además se mueve hacia adelante 
siempre habrá una pala que avanza en la dirección del movi-
miento y otra que retrocede. Y la pala que avanza sufrirá el 
impacto del viento más fuertemente, a más velocidad, que 
la que retrocede. Se dio cuenta de que este era el motivo 
del vuelco. Se le ocurrió que podría controlar esta tendencia 
montando dos rotores coaxiales girando en sentidos opues-

tos: de esta forma el par de vuelco generado por un rotor 
sería compensado por el restante. Y esta es la configuración 
del primer prototipo de autogiro que existió: el C-1. Pero no 
funcionó. Mejor dicho, solo funcionó a medias, ya que la 
autorrotación se producía y el autogiro quería volar, pero su 
sufrido piloto, el capitán Felipe Gómez Acebo, cuñado del 
inventor, nada podía hacer para evitar la tendencia a volcarse 
hacia el lado derecho… Esto se debía a la interferencia aero-
dinámica entre ambos rotores, dando como resultado que 
no se llegaban a compensar los pares de vuelco por ellos 
generados.

El C1, primer prototipo de autogiro que no consiguió volar. Getafe, 
octubre de 1920

Aunque la Cierva llegó a considerar la posibilidad de esta-
blecer una interconexión mecánica entre ambos rotores que 
los obligara a girar al mismo régimen de rotación, aunque en 
sentidos opuestos, desestimó inmediatamente la idea por 
considerarla excesivamente complicada. En lugar de ello 
inventó un nuevo rotor: «el rotor único compensado».

Este se basaba en la idea de lograr una pala, cuyo extremo 
tuviera un ángulo de ataque hacia abajo y diera sustentación 
en ese sentido. De esta forma la punta de la pala que avanza 
compensaría el exceso de sustentación hacia arriba de ese 
lado y lograría una distribución simétrica de sustentación en 
ambos lados del disco rotor a cualquier velocidad de trasla-
ción.

Juan de la Cierva aplicó este nuevo diseño de pala de rotor 
a sus aeromodelos de ensayo, consiguiendo que volaran 
perfectamente, realizando una demostración de este en la 
Chopera del Retiro ante representantes del Real Aeroclub y 
de la Real Academia de Ciencias5.

Pero cuando montó este nuevo desarrollo a los prototipos 
C-2 y C-3, los resultados fueron decepcionantes. Ambos 
autogiros presentaban una marcada tendencia a inclinarse 
hacia la derecha en cuanto ganaban velocidad.

La articulación de batimiento

¿Cómo era posible que el aeromodelo de autogiro volara 
perfectamente y los prototipos de verdad no? Obser-

vándolo una y otra vez acabó dándose cuenta de que la 
diferencia más significativa era que en cuanto el aeromodelo 
adquiría velocidad hacia adelante, el disco rotor completo 
se inclinaba hacia atrás. ¿Cómo era posible? La única ex-
plicación residía en la gran flexibilidad de las palas del aero-
modelo, mientras que las de los prototipos eran mucho más 
rígidas. Esta flexibilidad permitía a las palas del aeromodelo 
doblarse hacia arriba cuando la pala avanzaba, y hacia abajo 
cuando retrocedía con respecto al sentido del vuelo en tras-
lación. ¿Sería este efecto capaz de compensar por sí solo la 
disimetría de sustentación?

Pues sí, cuando la pala ascendía, el ángulo de inciden-
cia del aire relativo respecto a la misma (ángulo de ataque) 
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se reducía. Recíprocamente, cuando la pala descendía en 
su media vuelta de retroceso, el ángulo de ataque aumen-
taba. Menos ángulo de ataque: la sustentación de la pala 
en avance disminuía. Más ángulo de ataque: la de la pala 
en retroceso aumentaba. Así se equilibraba la sustentación 
a ambos lados del rotor de forma natural y sin necesidad de 
calibrar ninguna torsión en las palas del rotor.

Pero en aquella época era imposible fabricar una pala de 
tamaño adecuado para un autogiro, que fuera lo suficiente-
mente flexible para resolver la disimetría en la sustentación. 
 Juan de la Cierva resolvió el problema con una idea genial: 
articuló la raíz de la pala en sentido horizontal mediante una 
bisagra, de tal forma que podía subir y bajar libremente. De 
esta forma obtuvo las ventajas de las flexibles palas de los 
aeromodelos a la vez que mantenía la rigidez estructural 
requerida por los prototipos reales.

Juan de la Cierva pretendía que ya este modelo volara con 
cierto control desde el rotor (el de alabeo), pero el estado 
de desarrollo del rotor no permitió culminar ese objetivo, así 
que el primer vuelo se hizo con el rotor fijo y con la ayuda de 
unos «remos» para alabear el autogiro en vuelo6. Finalmente, 
el C-4 voló por primera vez en Getafe, pilotado por el capitán 
Alejandro Gómez Spencer, el 17 de enero de 1923, y reali-
zando un circuito cerrado de más de 4 km en Cuatro Vientos 
el 31 de enero7.

La invención de la articulación de batimiento es el hito más 
grande en la evolución del ala rotatoria, y solo después de su 
aplicación al autogiro y al helicóptero se consiguió resolver el 
problema del vuelo por medio de rotores, pero aún quedaba 
mucho por hacer. Y este primer autogiro de Juan de la Cierva 
dejaba mucho que desear: solo era un experimento, aunque 
eso sí, fue la primera aeronave de ala rotatoria de la historia 
que voló.

La articulación de arrastre

En 1926, ante la ausencia de capital privado dispuesto a 
invertir en su invento en España, Juan de la Cierva tuvo 

que llevarse el desarrollo del autogiro a otros países, princi-
palmente a Inglaterra. Por ello ha sido muy criticado y tam-
bién se han extendido rumores sobre la falta de apoyo oficial 
al genial inventor. Pero las críticas han sido muy injustas y 
los rumores completamente falsos.

Juan de la Cierva recibió un apoyó oficial muy importante 
tras el éxito del C-4, con fondos que le permitieron construir 
el C-6, acceso las instalaciones de ensayo de Cuatro Vientos 
(las mejores de Europa en aquel momento) y la colaboración 
de los pilotos y la infraestructura de la Aviación Militar. Pero 
para convertir al autogiro en una aeronave práctica hacía 
falta algo más: era necesario crear una aeronave comercial-
mente rentable. Y para eso había que gastar mucho más 
dinero en investigación y desarrollo, algo que se sustenta 

siempre en la inversión de capital privado, de personas dis-
puestas a apostar sus fortunas en algo que puede valer la 
pena, a riesgo de perder su dinero, claro. Y en España no 
había gente dispuesta a hacerlo. Pero en Inglaterra,  Francia, 
Estados Unidos, Alemania y Japón sí. Por eso Juan de la 
Cierva tuvo que emigrar a Inglaterra: para poder seguir 
desarrollando el autogiro mediante la creación de la Cierva 
 Autogyro Company con capitales privados de ese país.

Por supuesto que él hubiera preferido hacerlo en España, 
y, de hecho, siempre se reservó el derecho de regalar a 
España las licencias que quisiera. Y regaló unas cuantas a la 
Aviación Militar. Pero la Cierva empezó a construir y desarro-
llar autogiros en Inglaterra.

El C-4 en el primer vuelo de un autogiro (o aeronave de ala rotatoria) el 
17 de enero de 1923. Getafe

C6 Bis, segundo de los autogiros financiados por la Aviación Militar en un 
vuelo de demostración ante S.M. Alfonso XIII en el aeródromo de Cuatro 
Vientos, pilotado por Lóriga. Madrid, 24 de junio de 1925

En 1927 un C-6 inglés sufrió un accidente muy grave: per-
dió una pala del rotor en vuelo. Cuando ocurre eso el equi-
librado del rotor desaparece y la máquina empieza a vibrar 
violentamente hasta que se desintegra. Pero el piloto, Frank 
Courtney, tuvo la fortuna de poder aterrizar antes de que las 
brutales vibraciones acabaran con el autogiro, y el ministro 
del Aire británico prohibió los vuelos del autogiro hasta que 
no se resolvieran las causas que lo habían motivado.

Estaba claro que algo rompía las palas, pero ¿qué era?
En el estudio de los movimientos rotatorios se ha compro-

bado la existencia de la ley de conservación del momento 
angular. Esta ley dice que cuando una masa gira alrededor 
de un eje, el producto de la velocidad lineal por la distancia 
al eje permanecerá constante si no se varía la cantidad de 
energía del sistema. El mundo está lleno de ejemplos que 
cumplen esta ley, pero el ejemplo más claro quizá sea el de 
las patinadoras sobre hielo o las bailarinas, que tras iniciar un 
movimiento de rotación lo aceleran simplemente acercando 
los brazos a su cuerpo. Bien, pues este efecto (denominado 
también Efecto de Coriolis), se manifiesta en el acercamiento 
y alejamiento del centro de gravedad de las palas al eje 
de rotación, en sus subidas y bajadas en cada revolución. 
Así, en cada vuelta que da el rotor la pala quiere acelerar la 
velocidad de giro cuando sube y frenarla cuando baja tensio-
nando las palas hacia adelante y hacia atrás en su raíz.

Hasta aquí las causas del problema, pero ¿y la solución? 
Otra bisagra para articular las palas en su raíz, pero en sen-
tido vertical. Había nacido la articulación de arrastre, que aún 
hoy en día llevan la mayoría de las aeronaves de ala rotatoria.

La prohibición de continuar con los vuelos en Inglaterra 
obligó a de la Cierva a trasladar sus ensayos a España, 
donde gracias al apoyo de Loring (que acababa de cons-
truir el C-7) y del teniente coronel Emilio Herrera (director del 
Centro de Estudios Aerodinámicos de Cuatro Vientos), pudo 
continuar con sus pruebas. De este modo, en mayo de 1927, 
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quedó listo para su ensayo sobre el C-7 el primer rotor arti-
culado en batimiento y en arrastre de la historia. Pero cuando 
intentaron despegar algo ocurrió: una tremenda trepidación 
se apoderó el autogiro que a punto estuvo de desintegrarse. 
Desde luego, esto del ala rotatoria no es nada fácil, había 
ocurrido la primera entrada en resonancia de un rotor, algo 
que muchos años después se ha llegado a controlar, aunque 
de vez en cuando siguen ocurriendo accidentes por esta 
causa.

La resonancia consiste en una desalineación entre el cen-
tro de gravedad del rotor y su eje de giro. En todo lo que 
gire, como son las ruedas de los coches, deben coincidir 
los citados elementos, porque de no ser así se originan 
vibraciones. Pero el movimiento libre de las palas alrededor 
del eje de arrastre desequilibraba cada vez más el rotor. Era 
necesario, por tanto, limitar este movimiento adelante-atrás 
de las palas de alguna manera. De la Cierva montó unas 
cintas elásticas que unían cada pala con sus colaterales, y 
que, aunque permitían un desplazamiento, mantenían la dis-
tancia de separación entre las mismas dentro de unos lími-
tes. De esta forma consiguió controlar el nuevo fenómeno 
hasta permitir el despegue. Los problemas de resonancia 
tenían lugar solo en la fase de despegue, en la que el rotor 
se hallaba en fase de transición por debajo del régimen de 
rotación de vuelo. Una vez alcanzadas las revoluciones de 
vuelo, la fuerza centrífuga mitigaba el fenómeno. Aquellas 
cintas elásticas constituyeron el primer amortiguador de 
arrastre de la historia, siendo la configuración de aquel 
rotor, la de los helicópteros dotados de rotores articulados 
actuales.

De esta manera quedó resuelta la configuración de la 
inmensa mayoría de los rotores que hoy en día pueblan 
nuestro mundo. Y absolutamente todos, da igual si se trata 
de autogiros, helicóptero o convertiplanos, llevan, al menos, 
alguna patente de Juan de la Cierva. Esta es la gran impor-
tancia que reviste el autogiro, que, en sus hitos decisivos, 
y gracias a la prohibición del ministro del Aire británico, se 
desarrolló en España.

La resolución técnica del problema de la fatiga de las 
palas, mediante la articulación de arrastre amortiguada, 
permitió que los autogiros británicos volvieran a volar en 
ese mismo año (1927) con cabezas de dos articulaciones. 
De esta forma los autogiros pudieron volar con seguridad, 
con mucha más seguridad que los aviones de su época, 
porque no entraban en pérdida, apenas rodaban para des-
pegar y aterrizar y eran capaces de subir con pendientes 
mucho más pronunciadas que los aviones. De hecho, el 
registro de accidentes de los autogiros entre 1926 y 1936 
es bastante mejor que el de los aviones monomotores de 
hoy en día.

Resonancia en tierra

El autogiro corre más que el avión

Las prestaciones de los autogiros en velocidad, consumo 
y velocidad de ascenso eran muy pobres. Aunque no es 

justo comparar las prestaciones de unos toscos autogiros 
experimentales con las de los aviones más refinados del 
momento, los estudios aerodinámicos del rotor del C-6 rea-
lizados en el túnel de viento de Cuatro Vientos, en Madrid, 
mostraban una eficiencia muy alta del autogiro a bajos án-
gulos de ataque. Debería, por tanto, ser más veloz que un 
avión, y gastar menos combustible, para el mismo peso. Si 
aquellos primitivos autogiros no eran rápidos, sería por que 
no tenían motores suficientemente potentes que les permitie-
ran alcanzar velocidades eficientes.

Pero los siguientes autogiros que se construyeron demos-
traron que esto no era cierto: los autogiros eran más len-
tos. Los ensayos de rotores a escala reducida no eran 
trasladables a la realidad cómo en los aviones. El problema 
es que los aviones rápidos de aquella época alcanzaban 
unos 250 km/h. Pero las puntas de las palas de un autogiro 
real volaban a más de 500 km/h, y en estas condiciones 
sufren los efectos de la compresibilidad del aire, esto es, 
mucha mayor resistencia de la que esperaba Juan de la 
Cierva, mientras que las puntas de las palas del modelo a 
escala alcanzaban velocidades mucho más bajas.

En los siguientes años Juan de la Cierva conseguiría mejo-
rar mucho la eficiencia de los rotores, pero la velocidad 
máxima de sus autogiros siempre sería inferior en un 20 % a 
la de los aviones y el régimen de ascenso un 5 % más bajo, 
a pesar de que el ángulo de ascenso era mucho mejor8.

La mayoría de edad del autogiro

Juan de la Cierva aprendió a volar autogiros en el primer 
autogiro biplaza, el británico C6-D, y se formó como pi-

loto, obteniendo la licencia correspondiente y ejerciendo 
posteriormente como piloto de pruebas. Este fue un punto 
decisivo en el extraordinariamente rápido avance del autogi-
ro a partir de entonces, al reunir en una sola persona el inge-
niero y el piloto de pruebas.

El desarrollo del autogiro prosiguió en Inglaterra y en Esta-
dos Unidos:

1. Primero con el refinamiento del rotor y de la aeronave 
y la creación de un sistema mecánico de prelanza-
miento del rotor, cuyo mayor artífice fue otro ingeniero 
español, Heraclio Alfaro, que trabajaba para la Pitcairn 
 Autogiro Company en Estados Unidos.

2. Después con la construcción del C-19, primer autogiro 
para su venta comercial.

3. A continuación, con la creación del sistema de man-
do directo, con lo que el autogiro ya no precisaba de 
alerones ni timón de profundidad tipo avión para volar: 
todo el control del avión, alabeo y profundidad, se ha-
cían modificando la posición del rotor. Esto marcó otro 
hito muy importante, ya que por primera vez se tenía el 
control total de la máquina a cualquier velocidad, por 
reducida que esta fuera.

4. Para terminar, Juan de la Cierva creó el sistema de 
«despegue al salto», que consistía en acelerar el rotor 
en tierra con las palas con ángulo de paso negativo, 
muy por encima del régimen de autorrotación en vuelo, 
almacenando energía rotacional para poner después 
el ángulo de paso normal. El autogiro «saltaba», y con 
el motor a fondo hacía la carrera de despegue en el 
aire.

A principios de 1936 ya había montado esta nueva 
cabeza sobre un C-30 (creando el C-30 MkIII), que realizaría 
en los meses venideros unas impresionantes exhibiciones 
de despegue directo. Ese mismo año se produjeron los 
primeros vuelos reales de helicópteros, entre los que cabe 
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destacar el alemán Focke-Achgelis Fa-61. El propio Focke, 
en una conferencia ante la Royal Aeronautical Society de 
Londres, reconocería: «Yo emprendería la tarea de hacer 
el primer helicóptero práctico porque la Cierva no lo hizo. 
Con su genio y sus conocimientos, probablemente hubiera 
podido hacerlo mucho mejor y mucho más rápidamente». 
Estos helicópteros montaban rotores de autogiro. Hasta 
que no se empezaron a utilizar los rotores de autogiro en 
los helicópteros, estos no funcionaron, y los vuelos efectua-
dos con rotores rígidos (hélices en realidad) dispuestos para 
producir empuje vertical dieron resultados extremadamente 
pobres.

Juan de la Cierva había originado desde la nada una forma 
completamente nueva de volar, y lo desarrolló hasta el punto 
de crear un tipo nuevo de aeronave, el autogiro, capaz de 
hacer despegues y aterrizajes casi puntuales y de operar 
a cualquier velocidad, demostrando una seguridad aún no 
igualada por los registros de accidentes de la aviación de ala 
fija ligera de hoy en día.

Juan de la Cierva creó también la primera teoría del ala 
rotatoria, que sigue siendo la base del ala rotatoria en la 
actualidad. Por todas estas aportaciones merece el nombre 
de padre del ala rotatoria.

La Cierva murió en accidente de aviación en diciembre de 
1936, en un vuelo de la KLM de Londres a Ámsterdam. En 
aquel momento, el inventor se había rendido ya a las presio-
nes que le empujaban a desarrollar helicópteros, cosa que 
muy probablemente habría hecho en un hipotético futuro 
inmediato. De cualquier modo, seguía resuelto a mejorar 
el autogiro cada vez más, pues estaba convencido de que 
tendría su propio lugar en el mundo, ya que podría realizar 
muchas misiones que estaban más allá de la capacidad ope-
rativa de los aviones y de forma mucho más eficiente que los 
helicópteros.

Pero el mundo de la aviación nunca valoró la mejor cua-
lidad del autogiro: su seguridad. Por eso, una vez obtenido 
el helicóptero, el autogiro quedó relegado al olvido. Aunque 
es posible que en nuestros días volvamos a recuperar esta 
aeronave tan especial.

Esta es la historia de la mayor aportación española a la 
aviación de todos los tiempos, el autogiro, y de su genial 
inventor, el murciano Juan de la Cierva Codorniú.

El reconocimiento a la obra de Juan de la Cierva 
Codorniú

La obra de Juan de la Cierva está bien reconocida en los 
países en los que se desarrolló el autogiro, exceptuando 

España. En su época recibió múltiples premios y reconoci-
mientos de gran prestigio, incluyendo los que recibió del Go-
bierno de la República en España.

Tras la instauración de la dictadura del general Franco, sin 
embargo, este reconocimiento desapareció, si bien algu-
nas calles de distintas ciudades seguían llevando su nom-
bre. Creo que las causas de este olvido no se debieron, sin 
embargo, a causas políticas, sino más bien a falta de inte-
rés de los historiadores de la época y a los problemas que 
afrontó España ante el aislamiento internacional. Es obvio, 
no obstante, que su figura, a diferencia de otras en diferentes 
disciplinas, jamás fue ensalzada por el régimen franquista.

La referencia histórica de Juan de la Cierva en España 
se ha limitado muy escuetamente a la simple invención del 
autogiro. Sin embargo, Juan hizo mucho más. Creó desde la 
nada una forma totalmente nueva de volar que nadie había 
imaginado nunca: el autogiro. Y al resolver los problemas de 
estabilidad de los rotores estableció las bases sobre las que 
después se desarrollaron los helicópteros. Todos los helicóp-
teros del mundo llevan rotores con varias patentes de Juan 
de la Cierva, y si no fuera por ellas, no volarían.

La febril actividad durante la segunda guerra mundial faci-
litó el desarrollo de varios modelos y marcas de helicópteros. 
Los EE. UU. facilitaron la libre circulación de patentes entre 
las empresas especializadas norteamericanas que animaron 
este desarrollo, y durante 20 años quedó oculta la proce-
dencia original de la difícil teoría del ala rotatoria. En los años 
50 Harold Pitcairn, propietario de las patentes Cierva en los 
EE. UU., presentó una demanda contra el gobierno estadou-
nidense por el uso fraudulento de esas patentes en la inves-
tigación, desarrollo y producción de helicópteros. 26 años 
después el juez Lane, tras un minucioso estudio técnico, 
condenó al gobierno de ese país a pagar una indemnización 
fabulosa por los derechos de esas patentes. Esta sentencia 
constituye una prueba judicial de que Juan de la Cierva no 
solo inventó el autogiro, sino que es, además, el padre indis-
cutible del ala rotatoria.

NOTAS
 1  Los altos del hipódromo.

 2  Eran capaces de volar en «estacionario» pero no podían volar eficaz-
mente en vuelo de traslación.

 3  Ángulo de paso. Es el ángulo de incidencia de carácter mecánico que 
se la da a una pala con respecto a su plano de rotación.

 4  Warleta, J. Juan de la Cierva Codorniú: Notas biográficas. Revista 
Aeroplano, p. 26.

 5  Warleta, J. Juan de la Cierva Codorniú: Notas biográficas. Revista 
Aeroplano, p. 26.

 6  Esta forma de control con rotor fijo y superficies convencionales de 
avión se mantuvieron hasta el advenimiento del mando directo con el 
C-19 Mk5 en 1933.

 7  López Ruiz, J. L. El autogiro. Revista Aeroplano, p. 134.

 8  Por su capacidad de ascender a velocidades más lentas que los aviones.



24

EL PROCESO DE ZELUÁN
Mariano JoSé garcía conSuegra

Doctor en Historia y suboficial del Ejército del Aire y del Espacio

El 4 de agosto de 1921, el Gobierno de Allen-
desalazar, en una de sus últimas actuacio-

nes, asumió las inquietudes del pueblo español 
y nombró al general Juan Picasso González pa-
ra la delicada misión de esclarecer los hechos 
que precipitaron el abandono de las posiciones 
en el Rif conduciendo a la muerte a miles de 
españoles en una debacle históricamente cono-
cida como el «desastre de Annual».

La única unidad del Servicio de Aviación 
implicada en los sucesos fue la 2.ª Escuadrilla 
de Aviación compuesta por media de docena 
de biplanos De Havilland DH-4, ubicada en el 
aeródromo de Zeluán a escasos kilómetros de 
 Melilla, dirigida por el capitán de Ingenieros y 
experto piloto Pío  Fernández Mulero. La heca-
tombe del Ejército español en el sector oriental 
del Protectorado de Marruecos arrasó la posi-
ción de Zeluán incluido el aeródromo con sus 
efectivos materiales y humanos. La confusa 
evolución de los acontecimientos impidió al 
capitán Mulero actuar con determinación, y se 
convirtió en el único miembro de Aviación juz-
gado y condenado por los sucesos acaecidos 
durante el verano de 1921.

El conflicto en el norte de África

La problemática en torno al norte de Áfri-
ca constituyó el lugar común que muchos 

historiadores identificaron como el escenario 
donde se dirimían las carencias e incoherencias 
de la vida pública española y de la resistencia 
al cambio del anacrónico régimen de la Res-
tauración. La concatenación, en especial desde 
1909, de una serie de malas decisiones en el 
campo militar con el descalabro del Barranco 
del Lobo y sus consecuencias inmediatas con 
la Semana Trágica, hasta 1921 con el desastre 
de Annual, trascendía las responsabilidades 
más allá del ámbito castrense. Ello implicaría 
también a las autoridades civiles que eludían 
su concurso socavando la escasa credibilidad 
de un sistema político precario que ignoraba las 
llamadas a la modernización y a la apertura de-
mocrática que demandaba la ciudadanía.

El pueblo rechazaba las campañas norteafri-
canas, no tanto por las exigencias presupues-
tarias como por la obligación legal de realizar el 
servicio militar. No obstante, salvo actuaciones 
aisladas, los españoles se mostraron incapaces 
de ofrecer una respuesta firme y consensuada; 
en cierto modo actuaban en consonancia con la 
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indefinición generalizada de los gobiernos de turno, carentes 
de un proyecto sólido ya entrados en la segunda década del 
siglo XX, todavía anclados en una administración pseudoco-
lonial desacertada.

Marruecos ejercía además un papel de fricción entre el 
poder civil y el militar que lejos de ser bloques uniformes 
destacaban por su creciente división interna. En el caso 
de los mandos castrenses se agrupaban en junteros y afri-
canistas, donde los primeros criticaban la ambición de los 
africanistas por mantener el conflicto por su elevada rentabi-
lidad castrense, mientras los segundos atacaban la desidia, 
corrupción y ausencia de compromiso con las tropas que 
luchaban en el norte de África.

No obstante, el poder civil evitó ejercer su autoridad y 
papel director en el conflicto que existía dentro de la ins-
titución militar, mostrando su falta de preparación para la 
resolución —por extensión— de la llamada «cuestión de 
Marruecos». Por ello sorprendió que el gobierno agonizante 
del conservador Manuel Allendesalazar, cuando estaba 
sumido en la enésima crisis institucional (dimitió el 3 de 
agosto de 1921 y se retiró de la vida política activa), autori-
zase al ministro de la Guerra Luis de Marichalar y Monreal, 
vizconde de Eza, la apertura de una investigación pública 
para aclarar las circunstancias que dieron lugar a la pérdida 
de posiciones en la comandancia de Melilla. Posiblemente 
una de las últimas medidas adoptadas por el vizconde de 
Eza, y sin duda la más inesperada, fue la designación del 
general Juan Picasso González para «esclarecer los ante-
cedentes y circunstancias que concurrieron en el abandono 
de las posiciones de dicho territorio atacadas por el ene-
migo»1.

El general Picasso —tío del famoso pintor—, gozaba de 
gran prestigio en el ámbito castrense. Recibió en 1894 la 
Cruz Laureada de San Fernando en la llamada «guerra de 
Margallo»; formó parte del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, y fue nombrado representante de España en el Con-
sejo de la Sociedad de Naciones entre 1920 y 1923.

Juan Picasso —recién ascendido a general de división—, 
emprendió la investigación más en calidad de instructor que 
de juez, para esclarecer los antecedentes y circunstancias 
relativos al abandono de los cuarteles, posiciones y blocaos 
en la zona oriental del Protectorado. Antes de partir hacia 
Melilla fue convocado en audiencia por el rey Alfonso XIII, 
para señalarle la importancia de su misión y recordarle que 
debía mostrar un especial cuidado por mantener el delicado 
equilibrio entre «lo militar» y «lo político», ya que ambos 
poderes buscaban eludir la asunción de responsabilidades, 
tratando de culparse mutuamente.

En la calle, la indignación de la ciudadanía exigía infor-
mación veraz y la adopción de medidas a la altura de los 
sucesos que la prensa interpretó con llamadas al patriotismo 
liderando múltiples campañas que, en apoyo de los solda-
dos, iban surgiendo por la geografía española de forma para-
lela a las proclamas reclamando venganza contra los rifeños. 
Buena parte de los medios de comunicación, encorsetados 
por la censura, minimizaron la responsabilidad de los man-
dos castrenses y de los líderes políticos cuyos errores habían 
contribuido a la mayor debacle del Ejército español en su 
dilatada historia.

Una derrota anunciada

El conflicto entre España y los habitantes del Rif, la Yebala 
y Gomara tras la creación del Protectorado español de 

Marruecos, aumentó en intensidad a partir de 1909, aunque 
se paralizó durante el periodo de 1914-1918, coincidiendo 
con la Primera Guerra Mundial, retomando las operaciones 
de ocupación y control del territorio una vez que finalizó 
el conflicto europeo. Primero en el oeste, en Yebala, de la 
mano del general Dámaso Berenguer, doblegando a las fuer-
zas del líder tribal El Raisuni y tomando la ciudad santa de 
Xauen. Más tarde, en 1921 sería el turno del general Fernán-

Zona de la Comandancia General de Melilla sublevada a partir de la caída 
de Abarran en junio por los ataques de las harcas lideradas por Abd el 
Krim. El momento crucial se produjo con la caída continuada de Igueriben 
y Annual el 21 de julio, extendiendo la sublevación al resto de las cabilas 
del Rif completándose el día 24 con el asedio en la zona oriental de Zeluán 
y Nador. (Elaboración propia)

dez Silvestre en el este, avanzando impetuosamente con el 
objetivo de tomar la bahía de Alhucemas, centro de poder de 
la belicosa cabila de los Beni Urriagel a las órdenes del líder 
Abd el Krim.

La urgencia por el avance impidió al general Silvestre con-
solidar las posiciones y asegurar la lealtad de las cabilas que 
dejaba atrás. Cruzó la línea roja del río Amekran sufriendo 
en junio una amarga derrota en Abarrán que ignoró cegado 
por la conquista de Alhucemas, preludio de la pérdida al mes 
siguiente de la posición sitiada de Igueriben, antesala del 
ataque a Annual.

La indecisión de Silvestre provocó que el repliegue, en 
lugar de una retirada ordenada, se transformase en una des-
bandada colectiva y desordenada que convirtió el camino 
a Melilla en el escenario de una catástrofe. Consiguieron 
resistir el acoso rifeño los supervivientes refugiados en las 
posiciones de Zeluán (alcazaba y aeródromo) y de Monte 
Arruit, para sucumbir al cabo de pocos días extenuados por 
el hambre, la sed y las enfermedades, sin recibir apoyo de la 
Comandancia General de Melilla, interesada exclusivamente 
en la defensa a ultranza de la ciudad.

El balance final barajaba cifras en torno a los diez mil 
muertos. La magnitud del drama saltó a la opinión pública 
que recibió respuesta institucional con la dimisión del 
Gobierno en pleno, no sin antes ordenar la apertura de 
una comisión de investigación conocida como Expediente 
Picasso, que comenzó a funcionar cuando la amenaza, que 
había alcanzado las puertas de la propia Melilla, no había 
cesado.

Melilla se había convertido en un hervidero de gentes en 
continuo movimiento: civiles que buscaban refugio, periodis-
tas redactando crónicas y, sobre todo, militares integrantes 
de las fuerzas expedicionarias todavía incrédulos ante los 
episodios de horror que constantemente relataban los super-
vivientes.

El capitán Fernández Mulero y la pérdida de Zeluán

En ese ambiente enrarecido, con miles de soldados sitia-
dos sin posibilidades de supervivencia ni de rescate, el 

capitán Mulero, jefe de la 2.ª Escuadrilla de Marruecos, era 
llamado a declarar para explicar su presencia en la ciudad 
de Melilla en lugar de defender en Zeluán la unidad bajo su 
mando.

Pío Fernández Mulero hacía unos días (17 de julio) que 
había celebrado su 33 cumpleaños. Hijo de un topógrafo 
sin ascendencia militar, había ingresado como alumno en la 
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Academia de Ingenieros de Guadalajara en 1905 siguiendo 
la  estela señalada por su hermano Andrés. Nombrado 
teniente en 1910, fue destinado al Regimiento Mixto de 
Ingenieros de Melilla, recibiendo sus primeras condeco-
raciones por acciones en combate. Por la reorganización 
del Arma, se trasladó a la península pasando por diversos 
destinos (San Sebastián, Guadalajara y Barcelona). En 1914 
se publicó su ascenso a capitán sin poseer aún una clara 
visión de sus posibilidades profesionales futuras, de modo 
que volverá a aventurarse siguiendo el camino trazado 
por su hermano mayor y finalizará con aprovechamiento el 
curso de piloto aerostero. En esta faceta encontró su voca-
ción que perfeccionó en 1917 con la superación del curso 
de piloto de aeroplano y su nuevo destino en el Servicio de 
Aeronáutica2.

El general Francisco Echagüe Santoyo, director de la 
 Sección de Aeronáutica Militar, asignó al capitán Mulero el 
20 de enero de 1920 el mando de la 2.ª Escuadrilla esta-
blecida en Zeluán (Melilla) que, junto a la 1.ª Escuadrilla de 
Tetuán y la 3.ª Escuadrilla de Larache, formaban el Grupo 
de  Escuadrillas de África.

Desde que el general Echagüe tuvo conocimiento del 
sitio del aeródromo de Zeluán y de la presencia de los avia-
dores en Melilla, delegó en el comandante Aymat, jefe de 
las  Fuerzas Aéreas de Marruecos, las averiguaciones en el 
ámbito de la Aviación Militar.

Con fecha 1 de agosto de 1921,  con la unidad sitiada en 
el aeródromo resistiendo los ataques rifeños, padeciendo 
la sed, el hambre, el calor, las enfermedades, el olvido…, el 
capitán Mulero remitía al comandante Aymat (desplazado 

Pío Fernández Mulero (Yeste, Albacete, 1888 - Albacete, 1936), 
oficial del Arma de Ingenieros, destacó por su abierta personalidad, 
valentía y exactitud en el cumplimiento del deber que le valió numerosas 
condecoraciones en su trayectoria profesional, asociada siempre a su 
gran pasión: la aeronáutica. Sufrió numerosos accidentes con secuelas 
que a punto estuvieron de costarle la vida, que no dudaba en arriesgar 
para salvar a sus compañeros. La pérdida del aeródromo de Zeluán 
y la 2.ª Escuadrilla podía haber marcado su futuro, pero su actitud y 
profesionalidad volverían a ser reconocidas tanto en el ámbito militar 
como en el civil. (Aérea)

desde Tetuán) el informe requerido por Echagüe sobre 
los servicios prestados por la escuadrilla y las novedades 
ocurridas durante los últimos diez días del pasado mes 
de julio. Se trataba de un escueto parte de apenas folio y 
medio de extensión donde Mulero detallaba cronológica-
mente los aparatos y tripulaciones implicadas en las dis-
tintas misiones efectuadas entre los días 20 y 23, porque 
el día 24 el aeródromo quedó incomunicado por tierra y por 
aire.

Según cita en el parte de operaciones que hubo de 
redactar en Melilla, el día 20 despegaron cuatro aparatos 
mañana y tarde para bombardear Tizi Azza, Uxane, la 
Loma de los árboles y Beni Bu Yacob. El día 21 repitieron 
los bombardeos que realizaron con gran dificultad por el 
mar de nubes que ocultaba los objetivos. Por la tarde un 
DH-4 despegó para bombardear Imensauro. El 22 despe-
garon por la mañana cuatro aeroplanos; en cambio por la 
tarde no subió ninguna tripulación al aeródromo porque 
no existía orden de continuar las operaciones aéreas, en 
tanto que Mulero asistía a una reunión con los jefes de 
Cuerpo y Servicio cuando se recibió la noticia de la reti-
rada de la posición de Annual y la muerte del comandante 
general3.

El día 23, las tripulaciones fueron recogidas a las cinco 
de la mañana en el punto de reunión de Melilla como era 
costumbre; por eso a las siete estaban listos cuando se 
recibió por teléfono la orden de despegue urgente de los 
DH-4 disponibles, asignando a cada tripulación una misión 
específica: los capitanes Muñoz y Cadarso bombardearían 
Annual, observando concentraciones de rifeños a la altura 
de Beni Ulixech; los tenientes Barrón y Ruano por un lado 
y el teniente Vivanco y el sargento Gutiérrez por otro, ata-
carían Axdir y Tugunz. Mulero pilotó otro de los DH-4 junto 
al capitán Montalt con la misión de observar la evacuación 
en la zona de Tafersit y de Midar y el bombardeo de Beni 
Ulixech.

No obstante, Mulero divisó numerosas concentraciones 
rifeñas en Beni Tieb (abandonada la tarde anterior) y se 
dirigió para lanzar varias bombas, respondiendo el enemigo 
con disparos uno de los cuales hirió a Montalt en la pierna. 
Mulero quiso retornar al aeródromo, pero Montalt insistió 
en lanzar primero las siete bombas que aún guardaban 
bajo los planos, tomando el rumbo de regreso sin novedad 
más allá de la constatación de la ausencia de movimiento 
en el campamento de Dar Drius que «denotase retirada 
alguna»4.

Por la tarde, aunque no se recibió orden de vuelo, Mulero 
ordenó la subida de todo el personal aun cuando tuvo que 
acudir a la comandancia en respuesta a la llamada del coro-
nel Sánchez-Monge para estudiar el modo de trasladar los 
aparatos al nuevo (e inexistente) aeródromo de Nador. Una 
vez analizado el tema decidieron mantener los aparatos en 
Zeluán y reforzar el destacamento del aeródromo empleando 
los contingentes que el jefe de la alcazaba «considerase 
oportuno» enviar.

Sin esperar órdenes, por iniciativa de los oficiales Muñoz 
y Cadarso (aunque Mulero, para sostener su posición jerár-
quica, afirma que participó en la decisión), despegaron en un 
aeroplano armado, observando con sorpresa que la columna 
de Dar Drius se retiraba hacia Batel.

Mulero reconoció que el personal regresó a la plaza y 
que hacia las 21:20 horas recibió la noticia de la subleva-
ción de las tropas indígenas existentes en la alcazaba de 
Zeluán, confirmando la presencia, cada vez más numerosa, 
de contingentes de fuerzas en retirada de Monte Arruit y de 
la columna de Drius. Una hora más tarde, después de comu-
nicar las novedades al jefe de Estado Mayor, abandonó la 
comandancia.

La madrugada del día 24, ignorando que desde la noche 
anterior toda la zona en torno a Nador se había sublevado, 
intentó subir al aeródromo recibiendo varios disparos de 
advertencia a la altura de la 2.ª caseta. En Zeluán, el aeró-
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dromo quedó incomunicado con el teniente Vivanco, que 
residía allí, y con el alférez Martínez como jefe del destaca-
mento; además de otros 80 militares entre la dotación de la 
unidad aérea y la treintena de voluntarios del 2.º Escuadrón 
del Regimiento de Alcántara 14 a las órdenes del alférez 
Maroto.

Desde el aeródromo intentaron sin éxito establecer comu-
nicación telefónica con la comandancia de Melilla; en cambio 
enlazaron con la sección de campaña dando cuenta de su 
apurada situación y recibiendo como respuesta la orden de 
despegue de la escuadrilla de aeroplanos, prioridad absoluta 
del mando que ignoraba la ausencia de pilotos en el aeró-
dromo.

La posición de Zeluán, tanto la alcazaba como el aeró-
dromo, permaneció aislada desde la madrugada del día 24, 
sin comida, sin agua, sin municiones y sin posibilidad de 
recibir auxilio a pesar de los escasos 25 km que la distan-
ciaba de Melilla.

Estos hombres sobrevivieron en inhumanas condicio-
nes, once interminables y calurosas jornadas hasta que se 
alcanzó un pacto para la rendición de la posición. Milagro-
samente, a pesar del famélico estado de los defensores 
del aeródromo, el número de bajas apenas alcanzaba la 
media docena, incluyendo la pérdida del soldado de Aviación 
 Francisco Martínez Puche cuya valerosa acción en busca 
de provisiones para auxilio de sus compañeros fue recom-
pensada nueve años después con la concesión de la Cruz 
 Laureada de San Fernando.

La tarde del día 3 de agosto mientras el teniente Vivanco 
ordenaba el incendio de los inservibles DH-4 y del resto de 
instalaciones de la unidad, el alférez Cañadas formaba a la 
escuálida tropa para dirigirse a la tristemente famosa casa 
de La Ina donde fueron encarcelados junto a los sitiados 
que habían abandonado con anterioridad la alcazaba, antes 
de ser asesinados salvajemente. No menos del 80 % de 
los defensores perdió la vida cuando trataban de huir de las 
escenas de horror que se registraron en su interior. Contra 
todo pronóstico, algunos alcanzarían Melilla mientras otros 
pocos serían hechos prisioneros sufriendo un cautiverio que 
se prolongaría durante 18 largos meses y del que no todos 
lograrían sobrevivir.

El general Picasso, un hombre honrado

Hasta el día 2 de agosto no aterrizaron las primeras unida-
des aéreas limitadas a una escuadrilla de cinco aeropla-

nos —que ni siquiera alcanzaban a las unidades existentes 
en Zeluán antes del Desastre—, para ello habían tenido que 
esperar diez días. Mientras, un aeroplano civil Bristol 29 

Tourer matrícula M-AAFA, a los mandos de un piloto inglés 
llamado Hereward de Havilland (hermano del ingeniero y 
constructor de aeroplanos Geoffrey de Havilland), acom-
pañado del periodista ocasional y ex piloto militar Juan 
 Espinosa (antiguo jefe del aeródromo de Zeluán), asumió 
por encargo del general Echagüe las funciones operativas 
asignadas a la Aeronáutica Militar que, en su desesperación, 
hubo de contratar ese vuelo para prestar un mínimo servicio 
en unos momentos tan decisivos5.

Por su parte, el gobierno de la nación redactaba una 
Real Orden anunciando la apertura de una investigación 
oficial. Días más tarde, el 13 de agosto, desembarcaba en 
Melilla el general Juan Picasso acompañado del general 
Juan Martínez de la Vega y Zegri (de la fiscalía togada) 
que le auxiliaría en las pesquisas, actuando como secre-
tario.

Desde el principio se comprobó que la investigación no 
era baladí pese a las ácidas críticas de los diputados de la 
oposición, como el socialista Indalecio Prieto, que llegó a 
definir al general Picasso como «el constructor del panteón 
del olvido». A la vista de los resultados, hubo de modificar 
su discurso, solicitando ante las Cortes el aplauso con las 

Procedentes de los stocks de la Primera Guerra Mundial, los aeroplanos 
De Havilland DH-4 terminarán constituyendo el material volante, 
en exclusiva, de la 2.ª Escuadrilla de Zeluán hasta su desaparición 
en julio de 1921. Bombardero ligero y biplaza caracterizado por sus 
excelentes prestaciones aeronáuticas que le valió ser muy popular entre 
las tripulaciones. (Archivo Histórico del Ejército del Aire, en adelante, 
AHEA)

Juan Picasso González (Málaga, 1857 − Madrid, 1935), general de 
división y caballero laureado, gozaba de enorme prestigio entre sus 
compañeros ganado en el campo de batalla del norte de África. Renunció 
al Ministerio de la Guerra en varias ocasiones; en cambio, fue elegido 
representante de España ante la Sociedad de Naciones. El impoluto 
Expediente Picasso nos da una idea de la rectitud de su carácter marcado 
por el exacto cumplimiento del deber
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siguientes palabras «más ferviente, más rendido, más obli-
gado todavía (que además tiene la virtud de que nadie le 
pudiera poner la mácula de la sospecha de una adulación) al 
dignísimo general del Ejército español que ha instruido ese 
expediente»6.

Picasso demostró sobradamente el rigor y profesionali-
dad desplegados en sus múltiples actuaciones. Los resulta-
dos de la investigación del general se convirtieron en el eje 
de la vida política española durante varios meses creando 
serias divergencias entre la clase política y el  Ejército, 
hasta que el golpe de Estado del general Primo de Rivera 
las resolvió de forma expeditiva pero no definitiva, pues 
pasada una década el asunto de las responsabilidades vol-
vería a abordarse bajo el andamiaje político de la Segunda 
República.

Separación del servicio

Como afirma Julio Albi7, la pérdida de los aeroplanos de-
bió de generar abundantes críticas y pesadumbres en la 

plaza, de modo que la candente cuestión de la desaparición 
del material, por encima incluso del drama humano, llegó a 
oídos del general Picasso quien llamó a declarar al capitán 
Mulero en uno de los primeros testimonios que recogería el 
expediente que, sin embargo, se frustró porque Mulero se 
encontraba en la península bajo la cobertura del citado per-
miso por enfermedad.

La tarde del 8 de agosto, Mulero se había trasladado 
a Madrid con el fin de abordar diversos asuntos como la 
puesta al día de los proyectos emprendidos para la reorga-
nización de la escuadrilla, la renovación del material aéreo y, 
sobre todo, para clarificar el oscuro panorama que se cernía 
sobre su futuro profesional. Los medios de comunicación 
interpretaron razones menos excelsas que se reducían a 
informar del dramático estado de las Fuerzas Armadas en 
Melilla.

El rey Alfonso XIII acostumbraba a conceder audiencia, 
previamente solicitada, a militares destacados por su valor 
o sus méritos; en otras ocasiones era el propio monarca 
quien requería su visita para informarse sin intermedia-
rios de cuestiones relacionadas con la evolución de las 
operaciones militares eludiendo el control del Ejecutivo. El 
capitán Mulero casualmente coincidirá en palacio con el 
teniente coronel jefe de los Tercios Extranjeros José Millán 
Astray.

De esta forma el día 14 se concertó con el soberano una 
recepción en una mañana dominical colmada de eventos que 
concluyeron con la jura de los nuevos ministros del gabinete 
de Antonio Maura. Primero recibió al teniente coronel Millán 
Astray acompañado del capitán Ortíz de Zárate, convale-
ciente de varias heridas de guerra. Seguidamente cumpli-
mentó al capitán Fernández Mulero sin el acompañamiento 
de ningún mando superior; para después atender la partida 
de los exministros Ordóñez y Fernández Piña a Santander y 
Asturias respectivamente.

El monarca ordenó hablar con los aviadores para que le 
transmitiesen sus impresiones porque dudaba de la negativa 
opinión del general Berenguer acerca de las posibilidades de 
la aviación como medio para ayudar a los sitiados, mientras 
que él creía ciegamente en las posibilidades del abasteci-
miento aéreo8. Mulero le explicó sin acopio de detalles el 
inicio de los vuelos de abastecimiento y el escaso éxito obte-
nido en relación con los esfuerzos y sacrificios del personal 
volante y de tierra.

Quizá, relacionado con la tómbola que estaba organi-
zando la colonia estival de La Granja de San Ildefonso 
(Segovia) para ayudar a la suscripción de los hospitales 
de la Cruz Roja que había organizado la reina Victoria, 
Mulero se desplazó a la localidad segoviana para com-
partir una jornada estival con la siempre agradable com-
pañía de la infanta Isabel de Borbón, que supo mantener 
el glamour de antaño rodeándose de aristócratas como 

la señora viuda de Bauer, que actuó en calidad de anfi-
triona.

De ese modo iniciaba la licencia por enfermedad para res-
tablecerse, supuestamente, de las lesiones que había sufrido 
en su mano izquierda en acción de guerra el pasado mes de 
junio; sin embargo empleó este tiempo para dirimir en las 
altas instancias de Madrid su correcta actuación durante el 
Desastre y para trasladarse al balneario de Fitero (Navarra), 
generando dudas razonables sobre la verdadera naturaleza 
de su patología, que abrían la posibilidad de nuevas conjetu-
ras encaminadas a ganar tiempo hasta el esclarecimiento de 
los hechos.

Mulero aprovechó la estancia en la capital para presen-
tarse en el despacho del general Echagüe donde expuso 
su versión de los hechos y las posibles determinaciones 
a tomar y planes a materializar en función a los desafíos 
a que se enfrentaba la Aviación en la defensa de la plaza 
y las operaciones de avance. Temas cruciales que exigían 
rápidas decisiones como el acondicionamiento de los 
aeroplanos de la escuadrilla expedicionaria, la apertura 
del campo de Tauima y sus instalaciones, la recepción de 
los «aeroplanos del pueblo» y la canalización de las dona-
ciones, el envío del material y personal aéreo a la plaza…, 
sin olvidar el asunto de la depuración de las responsabili-
dades.

Pero Echagüe no solo conversaría con el jefe de la desa-
parecida 2.ª Escuadrilla, sino que lo haría, y mucho antes, 
con el segundo jefe o jefe accidental de esta: el teniente 
de navío Cadarso, presente en Madrid con motivo de la 
preparación de varios equipos de radio para mejorar las 
comunicaciones con los aeroplanos. La entrevista con el 
marino le proporcionó el primer testimonio directo de los 
sucesos de Zeluán, de las actitudes de los oficiales y de 
las respuestas del mando, abundando las inexactitudes y 
los errores —algunos susceptibles de delito—, que cues-
tionaban el liderazgo de Cadarso en ausencia del jefe de la 
escuadrilla.

En cualquier caso, las declaraciones de Cadarso ante 
Echagüe no justifican la privación de su testimonio en la 
investigación de Picasso, resultando curioso que el instruc-
tor tampoco las reclamase. En su descargo quizá resultasen 
suficientes las manifestaciones del resto de implicados en su 
intento de reconstruir los hechos de la fatídica jornada del 23 
de julio de 1921.

El insoportable peso de la fatalidad

La respuesta al informe sobre las novedades y hechos 
de la 2.ª Escuadrilla en los últimos días del mes de julio 

debió de resultar insuficiente para Echagüe porque al día 
siguiente emitía un oficio referido únicamente a la actuación 
de las tripulaciones la tarde del 23 de julio que Mulero res-
pondió repitiendo su anterior versión: el teniente Merino y el 
sargento Espinel de permiso en la península, el capitán Mon-
talt ingresado en el hospital, el sargento Gutiérrez de permiso 
en la plaza, Mulero en la comandancia y el resto del personal 
en el aeródromo hasta las 21:20, a excepción de los oficiales 
Vivanco y Martínez.

Dedicó el grueso del escrito a justificar la imposibilidad 
de salvar los aeroplanos ante la evolución de la situación, 
asunto sobre el que nadie le había interrogado pero que 
insistía en aclarar: «A las 20 horas del 23 ni el Alto Mando, ni 
la Policía, ni el personal de la Escuadrilla, ni nadie, presumía 
que tres horas después estallaría la sublevación en la zona 
cuyo foco principal fue Nador a retaguardia del Aeródromo». 
Nador se situaba más bien en la vanguardia del campo de 
aviación, entre Zeluán y Melilla.

Respecto a los campos para la toma de tierra, añadió que 
«no pudo contarse por el momento más que con el campo 
de tiro de Rostrogordo, que a pesar de arreglarlo durante 
tres días, quedó en muy malas condiciones para la toma 
de tierra». En Madrid, el general Echagüe buscaba con des-
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esperación un terreno donde aterrizar los aeroplanos que 
a partir de las otras dos escuadrillas de Tetuán y Larache 
había preparado para prestar apoyo aéreo a las operaciones 
en defensa de la plaza y de ayuda a los sitiados sobre todo 
después de que el Bristol 29 de Espinosa y De Havilland 
tomase tierra en Melilla y despegase al día siguiente, con el 
consiguiente desconcierto entre los aviadores militares y la 
opinión pública.

El comandante general de Melilla bien por iniciativa propia, 
bien por requerimientos del mando, ordenó a mediados de 
agosto al comandante Aymat que le facilitase un listado con 
los oficiales, sargentos y tropa pertenecientes a la 2.ª Escua-
drilla de Aviación y agregados, presentes en el aeródromo de 
Zeluán la crucial jornada del 23 de julio9.

Enterado Mulero, redactó con fecha de 25 de agosto una 
sentida declaración dirigida a Aymat en la que no ocultaba 
su disgusto por ser el único oficial excluido de prestar 
declaración ante el general Picasso a sabiendas de que 
se hallaba en Madrid disfrutando de una licencia de dos 
meses por herido en campaña. En el escrito reiteraba su 
testimonio anterior pues había sido uno de los primeros 
oficiales en declarar; aunque desconocía las declaraciones 
de sus subordinados que se apresuraron a echarse la culpa 
unos a otros, apuntando en última instancia al jefe de la 
unidad, el único no presente en Zeluán la tarde del 23 de 
julio.

Mulero, perfectamente conocedor de las acusaciones en 
su contra, expuso punto por punto su versión de lo ocu-
rrido que, en ciertos aspectos, entraban en contradicción 
no solo con las declaraciones anteriores sino con el lógico 
desarrollo de los hechos. Por ejemplo, afirmaba que la 
tarde del 23 subieron al aeródromo las tripulaciones «por 
iniciativa mía y con encargo de volar si no estaban can-
sados [sic]»10. O que recibió la visita del alférez Martínez 
acompañando a la mujer del sargento Vallejo en su traslado 
a Melilla; o la respuesta que recibió de los tenientes Ruano 
y Arizón de quedarse a dormir en el aeródromo «para hacer 
compañía a Vivanco, y para dormir un poco más evitándose 
el madrugar».

Otras, en cambio, presentan mayores dosis de credibilidad 
como las frases pronunciadas por el oficial Cadarso opuesto 
a permanecer en el aeródromo «ahora Mulero nos va a enviar 
el coche y por una tontería tuya (de Ruano) nos vamos a 
tener que quedar aquí a dormir, a la fuerza»11.

La delicada situación de Mulero no justificaba la dejadez 
de su responsabilidad parapetándose en sus subordinados 
«en ningún momento, nadie de la escuadrilla, me comunicó 
noticia alguna alarmante».

Sin embargo, la piedra angular de la pérdida de la 2.ª 
Escuadrilla la constituía la actitud de las tripulaciones que 

después de sobrevolar el frente ignoraron por completo 
las amenazas y actuaron como en cualquier otra jornada, 
yendo a dormir a sus residencias en Melilla. Las excusas 
de su jefe resultan inverosímiles: «Que yo les invité amis-
tosamente a que bajasen a la plaza (a los que deseaban 
quedarse), no se lo ordené (subraya) pues si ellos, en 
uso de su perfectísimo derecho se hubieran quedado, yo 
no era quién para impedirlo», y reitera «quede pues bien 
claro, que si los oficiales bajaron esa noche a la plaza, 
fue por su propia voluntad» ya que la única orden que 
emitió aquella tarde consistió en «estar preparados para 
subir al día siguiente al aeródromo, si así lo ordenaba el 
mando».

La actitud de Mulero es tan censurable como la del 
resto de componentes de la 2.ª Escuadrilla que en ningún 
momento tomaron medidas para la salvaguarda de los aero-
planos.

Las jornadas transcurrían lentas para estos aviadores sin 
aviones, en especial para el máximo responsable, el capi-
tán Fernández Mulero, consciente de la turbación gene-
rada y blanco fácil para las críticas, algunas con manifiesta 
virulencia, como las protagonizadas por alguno de sus 
subordinados: «En tertulias y cafés hay un oficial, con gran 
desprestigio para el servicio y para su calidad de oficial y, 
por lo tanto, desobedeciendo la R. O. que prohíbe terminan-
temente hacer comentarios sobre los asuntos de Melilla y 
del Ejército»12. Así respondía a las populistas declaraciones 
del capitán Muñoz quién «en un arranque bélico» daba a 
entender que él solo podía haber salvado los aviones. En 
cualquier caso, Mulero se agarraba a la ausencia de riesgo 
inminente, de amenaza real para la integridad del material 
y de los hombres del aeródromo, llegando al paroxismo de 
afirmar que: «Si efectivamente existía peligro en el aeró-
dromo, debió el más antiguo comunicarlo, y desde luego 
tomar el mando de aquel». El asunto adquiría matices per-
sonales y profesionales que profundizará la enemistad entre 
ambos aviadores.

Aymat hizo llegar la declaración de Mulero a las manos del 
juez instructor que, a la vista de la información, apreció que 
la responsabilidad no se limitaba al jefe de la escuadrilla, sino 
que se extendía a su superior, el propio comandante Aymat, 
llamado a ser el miembro de mayor graduación de la Avia-
ción en declarar ante el instructor.

La verdad diferida

Aymat recibía con fecha de 16 de septiembre el reque-
rimiento del general Picasso para que aportase las 

declaraciones de los oficiales presentes en el aeródromo la 
tarde del 23: Muñoz, Arizón, Barrón y Ruano. Son las mis-
mas que con anterioridad recabó para el general  Echagüe. 
A principios de septiembre Mulero envió a Picasso, a tra-
vés de Aymat, una copia de su declaración subrayando 
que era «el único oficial de esta (2.ª Escuadrilla) que no ha 
prestado declaración». Aymat se excusaba en la ausencia 
del testimonio del teniente de navío Cadarso que, pese 
a ser el más caracterizado en el ámbito castrense por su 
empleo y antigüedad; marchó a Cuatro Vientos (Madrid) el 
5 de agosto, antes que cualquiera de sus compañeros, sin 
que se le solicitase ni declaración ni exhorto, ni antes ni 
después.

Sin perder un minuto, Aymat remitió las declaraciones 
recogidas el mes anterior13, coincidiendo con su presenta-
ción ante el general Picasso que le tomará declaración en 
calidad de testigo. Al día siguiente (17) será el turno del capi-
tán Mulero, pero al no estar presente, Picasso redactará un 
exhorto a la autoridad correspondiente en Madrid. A la vista 
de las declaraciones y siempre con el fin de esclarecer los 
hechos, se enviaron nuevas citaciones como la remitida a 
María Serrano Bueno, esposa del alférez Cañadas, de quién 
se desconocía si había fallecido en Zeluán o si permanecía 
recluido en Axdir.

Plano de Zeluán con indicación del aeródromo, el poblado y la histórica 
alcazaba. Zeluán se ubicaba unos 25 km al sur de Melilla; poseía estación 
de ferrocarril y la carretera principal del Rif que unía la plaza con las 
posiciones de Monte Arruit, Titustin, Batel, Dar Drius, etc. (Elaboración 
propia)



30

La tercera declaración del capitán Mulero se fechó el 25 
de septiembre, en Madrid, interrumpiendo el disfrute de su 
licencia14. Mulero respondió una por una al interrogatorio 
de once preguntas específicas que le planteó el juez ins-
tructor. Insistía en falsas apreciaciones como las buenas 
condiciones de defensa del aeródromo o directamente en 
mentiras al afirmar, por ejemplo, que el alférez Martínez 
vivía en el aeródromo, que nadie de la escuadrilla le comu-
nicó «noticia alguna alarmante», y otras más graves como 
la orden particular de subir al aeródromo la tarde del 23 de 
julio «si no estaban cansados por el enorme servicio que 
ha pesado sobre nosotros, que subiese y volase el que 
quisiera y que bajasen a la Plaza cuando lo considerasen 
oportuno».”

Descargaba sobre los oficiales la responsabilidad de dor-
mir fuera de la unidad que se debió «sin duda a la tranqui-
lidad que ellos observaron en el territorio». No dejaba de 
insistir en la «tranquilidad completa de Batel a Melilla» y en la 
retirada de la columna del general Navarro hacia Batel, con-
firmada por las declaraciones de su hermano, el comandante 
Mulero, que momentos antes había recorrido el trayecto en 
automóvil y por ello previno a los aviadores de actuar con 
precaución. Menos creíble es que fueran estas las únicas 
noticias y que se ratificasen con las observaciones del vuelo 
de la tarde.

Tampoco resulta creíble que el alférez Martínez se tras-
ladase a la comandancia para comunicarle que «la tropa 
estaba algo soliviantada […] pero que afortunadamente 
nada anormal ocurría»; y reiteraba que, en la reunión con 
el 2.º jefe de Estado Mayor y el coronel de Artillería donde 
se les comunicó la muerte del general Fernández Silvestre, 
«todos acusaban perfecta normalidad desde el Batel a Meli-
lla» y que las novedades recibidas en el segundo vuelo de 
la tarde, a las 20:30, «no se diferenciaban en nada» de las 
anteriores. Ante el estado de completa tranquilidad, la única 
orden que dio fue la de tener preparados los aeroplanos 
con combustible y armamento por si era necesario actuar la 
madrugada del 24.

En cambio, se ajustaba a la realidad de los aconteci-
mientos al recalcar que el personal que residía en la plaza 
lo hacía «en virtud de la tolerancia y órdenes verbales del 
comandante general» con conocimiento del jefe de grupo 
de Escuadrillas de África y del director de Aeronáutica, 
aunque en caso de alarma, acudirían al punto de reunión 
donde les esperaban los automóviles para su traslado al 
aeródromo.

Afirmó que, al retirarse a cenar, el jefe de la alcazaba le 
comunicó que los rifeños tiroteaban con insistencia el aeró-
dromo, pero que fue imposible establecer contacto por telé-
fono al estar cortadas las líneas de su unidad. Permaneció en 
la comandancia toda la noche hasta las cinco de la mañana 
cuando marchó en solitario al aeródromo para «tomar el 
mando del mismo, no avisando al resto del personal por no 
someterle a un sacrificio estéril, toda vez que estaba conven-
cido de que la escuadrilla no podría salvarse nunca y que por 
lo tanto el jefe era el único que tenía sitio cuando se toman 
las armas [sic]»15.

A comienzos del mes de octubre, el capitán Muñoz 
junto al capitán Legorburu, regresó a Melilla donde había 
trasladado un DH-4 en vuelo desde Cuatro Vientos vía 
 Armilla (Granada). Coincidiendo con la ausencia del capi-
tán Mulero, Muñoz compareció el día 6 para completar el 
testimonio que, dos meses antes, había expuesto ante su 
jefe el comandante Aymat. La información apenas se dife-
renciaba de la aportada el pasado 9 de agosto a excepción 
de algunos detalles como que la tarde del día 22 comunicó 
al capitán Mulero la noticia de la retirada de las tropas de 
Annual o que el día 23, nada más aterrizar, Mulero envió 
un camión con armamento y munición de defensa perso-
nal a las fuerzas del aeródromo. Sin embargo, el oficial 
quería que constase por escrito su versión de los hechos, 
señalando que él hubiera podido salvar «tres o cuatro apa-

ratos» en el campo eventual en Nador que previamente 
habían reconocido el capitán Mulero, el teniente Arizón y él 
mismo.

Eludió en cambio el controvertido tema del abandono del 
servicio de armas (de guardia) en el aeródromo y de la pre-
sencia del personal navegante en Melilla, salvo mencionar 
que el teniente Vivanco hacía «cuatro o cinco días» que 
había fijado temporalmente su residencia en el pabellón 
de oficiales por decisión propia sin mediar ninguna dolen-
cia. No obstante, reiteró en varias ocasiones que, por vivir 
allí, no se hacía responsable de lo que pudiera ocurrir; con 
ello quería evitar malentendidos porque su presencia física 
no significaba en absoluto que ejerciese diariamente las 
funciones del servicio y, en consecuencia, cuando todos 
marchaban a la plaza no asumía jefatura accidental del 
aeródromo. Eso es lo que creía, pero en la práctica no que-
daba ninguno de sus compañeros para realizar los servi-
cios, circunstancia que obligatoriamente conocía el jefe de 
la escuadrilla.

Mulero, reincorporado al servicio al concluir la licencia, 
todavía deberá esperar alrededor de un mes para que se le 
permita volar al haber sido incluido entre los componentes 
de una nueva escuadrilla expedicionaria (la tercera) a las 
órdenes del capitán González Gallarza que aterrizará en el 
nuevo aeródromo de Tauima (Nador). Durante su ausencia 
se habían producido otros cambios significativos como 
el relevo en la jefatura de las Fuerzas Aéreas de Marrue-
cos que recaerá en el coronel Soriano, desplazando al 
comandante Aymat nombrado nuevo jefe del aeródromo de 
Tetuán.

Hasta el 14 de octubre no tomó tierra la esperada 2.ª 
Escuadrilla Expedicionaria liderada por el capitán Moreno 
Abella, transcurridos dos meses de la llegada a Melilla de 
la 1.ª Escuadrilla tras Annual compuesta por aparatos per-
tenecientes a Larache y Tetuán, reflejando las limitacio-
nes de material y de tripulaciones de la Aeronáutica Militar 
española. Esta escuadrilla reforzará sus medios gracias 
a la popular campaña de «Los aeroplanos del pueblo» 
que se saldaron con la donación al Servicio de Aviación 
de una treintena de aparatos con los que se conformaron 
no solamente esta unidad sino también la 3.ª Escuadrilla 
 Expedicionaria.

El 3 de noviembre, tomaba tierra una formación de tres 
DH-4: el capitán Gallarza pilotando el aeroplano Vigo, el 
capitán Antonio Gudín con un aeroplano del Servicio de 
Aviación, y Mulero a los mandos del Cartagena. Del resto de 
componentes de la desaparecida 2.ª Escuadrilla de Zeluán 
buena parte se habían integrado en la unidad del capitán 
Abella, mientras que otros miembros cambiaron de destino 
abandonando la plaza como fue el caso del capitán Muñoz, 
del teniente Merino y del sargento Espinel. 

Empleo Servicio Nombre 

Capitán Piloto, jefe ella. Joaquín González Gallarza 

Capitán Piloto, jefe talleres Pío Fernández Mulero 

Capitán Piloto Antonio Gudín 

Capitán Observador Francisco Mata Manzanero 

Capitán Observador Enrique Montero González 

Teniente Piloto Pedro García Orcasitas 

Teniente Piloto Luis de Angulo 

Teniente Observador Eusebio Paredes 

Teniente Observador Francisco Escribano 

Teniente Observador Emilio Gascón Briega 

Alférez Jefe destacamento Antonio Delgado 

 
Listado y estado de los mandos de la 3.ª Escuadrilla de Tauima, a 30 de 
noviembre de 1921. (Elaboración propia a partir de Gomá Orduna, J.)
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Con el aterrizaje de la 3.ª Escuadrilla de Gallarza se com-
pletaban las tres escuadrillas del Grupo De Havilland Rolls 
sobre las que recayó el peso de las operaciones aéreas de 
reconquista en la zona oriental del Protectorado.

Pío Fernández Mulero actuará con su determinación carac-
terística participando inmediatamente en los duros combates 
que exigía la recuperación del territorio perdido unos meses 
antes, distinguiéndose especialmente en los ataques sobre 
Ras Medua, Yasmén y Tisafer. La normalidad aparentemente 
presidía el desarrollo de las operaciones aéreas marcadas 
por el apoyo a la campaña de avance que, a cada paso, 
descubría las atrocidades cometidas contra las tropas espa-
ñolas.

Desarrollo del juicio

En la primavera de 1922 tras nueve meses de concien-
zuda investigación el general Picasso presentó alrede-

dor de 2.500 folios con los que concluyó la instrucción del 
expediente, recopilando impagable información a pesar de 
prohibirse el acceso a la documentación del Rey o del Alto 
Comisario. A la vista del informe, el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, presidido por el general Francisco Aguilera 
y Egea, decidió procesar a 39 militares que se añadían a los 
37 imputados en el propio expediente, bajo la acusación de 
negligencia o abandono de sus deberes.

El texto del expediente para sorpresa del juez instructor 
manifestaba la nula percepción de anormalidad detec-
tada por el capitán Mulero a pesar de la gravedad de los 
sucesos, de las amenazas latentes, y de los consejos de 
sus compañeros y subordinados. Mulero argumentaba 
su inacción para adoptar medidas encaminadas al sal-
vamento del aeródromo y apostillaba que, requerido por 
el coronel Sánchez-Monge, tampoco encontró adecuado 
retirar los aeroplanos a ningún campo eventual en previ-
sión de mayores riesgos. En resumen, el general Picasso 
consideraba que hubo «negligencia en todo, y reserva, 
y abstención de la intervención personal de parte del 
referido jefe de escuadrilla», y concluía opinando que el 
servicio de Aviación se desenvolvía en Melilla «autonó-
micamente, como en lo demás, desligado de la pecu-
liar dirección orgánica y sustrayéndose a toda norma de 
mando superior»16.

Sin tiempo que perder, de conformidad con el auditor, en 
abril se elevaron a causa las actuaciones instruidas en averi-
guación de las responsabilidades por la pérdida del material 
de aviación, quedando procesado el capitán Mulero bajo 
la explícita acusación de negligencia; mientras tanto pasó 
a situación administrativa B, que en la práctica significaba 
permanecer en libertad provisional, estado que se prolongará 
hasta finales de 1922.

A la altura del mes de noviembre comenzó a examinarse 
en el Congreso de los Diputados el expediente para depu-
rar las responsabilidades —militares, nunca políticas— que 
se derivasen de los trágicos acontecimientos del verano de 
1921. Entre los posibles encausados aparecían, además de 
los generales Berenguer, Silvestre y Navarro, el comandante 
Aymat, único comandante de aviación (y de Estado Mayor), 
susceptible de ser juzgado por el artículo 274 del Código 
Penal Militar de no vigilar el servicio de aviación en Melilla 
(penado con prisión e incluso muerte).

Al comandante Aymat se le abrió un procedimiento que en 
diciembre de 1922 se hallaba en fase de sumario, aunque 
las actuaciones contra él nunca pasaron de este proceso 
inicial; mientras que al capitán Fernández Mulero —prin-
cipal encausado—, se le consideró incurso en el capítulo 
I del título 8.º, por dejar las fuerzas propias en el campo y 
regresar a la plaza. Curiosamente, similar acusación pesaba 
sobre su hermano, el comandante Andrés Fernández Mulero. 
Como juez del caso se nombró al coronel Domingo Batet 
Mestres que, de igual modo, conduciría las actuaciones con-
tra Andrés.

Panorámica del personal que componía la 2.ª Escuadrilla de aviación 
en Zeluán. Entre tripulantes, armeros, mecánicos, etc., componían una 
dotación de unos 40 efectivos. En el centro aparece su máximo responsable 
el capitán de Ingenieros Pío Fernández Mulero; tras ellos dos ejemplares 
de aeroplanos DH-4. (AHEA)

No todo iban a ser malas noticias y en otoño Mulero fue 
recompensado con la medalla de Sufrimientos por la Patria, 
con la accesoria de una indemnización en metálico que 
ascendía a la cantidad de 2.400 pesetas (a cobrar por una 
sola vez) y la pensión diaria de 10 pesetas durante los 164 
días que invirtió en la curación de las heridas causadas por 
los rifeños en las operaciones de campaña.17

A pesar del tiempo transcurrido, las vistas y los jui-
cios, todavía existían aspectos que albergaban serias 
dudas que nuevos testimonios podían contribuir a acla-
rar. En enero de 1923 por fin obtenían la libertad los 
centenares de militares y civiles secuestrados por Abd 
el Krim desde agosto de 1921. El general de división 
instructor Ataúlfo Ayala López recogió las declaracio-
nes de los liberados que en mayo envió el comandante 
general de Melilla, aunque limitadas en esta ocasión 
a los testimonios del alférez de complemento Juan 
Maroto y Pérez de Pulgar y del capitán Manuel Martí-
nez Vivanco, ascendido durante el cautiverio. El general 
Ayala especificaba que las remitía para esclarecer la 
conducta de varios oficiales aviadores que en dichas 
declaraciones se citaban al trasladarse a esta plaza 
desde el aeródromo de Zeluán la tarde del 23 de julio de 
1921, aunque en un exceso de celo consideró innecesa-
rio añadir los testimonios de las clases de tropa también 
supervivientes.

Mulero se hallaba pendiente de juicio, pero los testimonios 
de los liberados no llegarían a tiempo para incorporarlos al 
sumario. Los prisioneros permanecieron aislados en Axdir y 
recibían noticias muy esporádicas, por ello resulta significa-
tivo que la cuestión de la pérdida de Zeluán, transcurridos 
varios meses del Desastre, mantuviese entre los aviadores 
el infundado rumor del previsible procesamiento del teniente 
Vivanco una vez liberado, alegando que el alférez Martínez 
Cañadas había logrado sobrevivir para dar parte del teniente 
Vivanco por abandono de la unidad.

El desconsuelo del oficial implicado se mantuvo hasta 
su liberación, cuando se comprobaron los extremos de 
la mentira sin adivinar las causas que impulsaron a sus 
compañeros, capitán Peña y teniente Florencio, a pro-
pagarla entre los encarcelados a sabiendas de ser com-
pletamente incierta, pues conocían que Cañadas murió 
durante el asedio a Zeluán, y que Mulero y Aymat eran los 
dos únicos procesados del Servicio de Aviación por este 
asunto.

El Consejo de Guerra no se pudo celebrar el día 11 de 
enero de 1923 como se había previsto porque el capitán 
Mulero se encontraba de baja por enfermedad desde el día 
1 y el facultativo estimó en unos 12-15 días el tiempo de 
reposo necesario para recuperarse y asistir al Consejo en 
buen estado de salud.

A lo largo de este tiempo hubo de sufrir la tremenda incom-
prensión de sus compañeros de armas, pero respondía a las 
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constantes críticas y prejuicios situándose al frente de su 
unidad aprobando en todo momento la conducta de la oficia-
lidad bajo su mando. Contó con significativos apoyos como 
el otorgado por el general Francisco Echagüe quien mantuvo 
su aprecio hacia el único subordinado encausado (porque el 
proceso abierto contra Aymat nunca llegó a juicio). Prueba 
de ello fue su asistencia al entierro del oficial topógrafo reti-
rado Pío Fernández Rivera, padre de los oficiales Andrés, Pío 
y Enrique18.

Finalizado el funeral y el periodo de baja, Mulero se tras-
ladó a Melilla porque el 9 de febrero de 1923 se reuniría 
en el cuartel de Santiago el Consejo de Guerra de oficia-
les generales presidido por el general Julio Echagüe, para 
fallar el sumario instruido por el delito de pérdida del mate-
rial de aviación de la escuadrilla de Zeluán durante los 
sucesos de julio de 1921, cuantificado en torno al millón de 
pesetas19.

El fiscal, comandante José Sánchez Ledesma, en un 
amplio informe estimó que el procesado no había incurrido 
en delito alguno y aun llegó a formular juicios algo atrevidos y 
muy discutibles respecto al concepto de penalidad según el 
Código de Justicia Militar, absteniéndose de acusar al capi-
tán Mulero por no hallar materia de delito. Ante el inesperado 
escenario, el abogado defensor, capitán Iglesias, encontró 
allanado el camino para solicitar la absolución. El fiscal esta-
blecía que:

«En el sumario constan de una manera clara y ter-
minante las razones que tuvo el capitán Mulero para 
no subir en la tarde del día 23 al aeródromo. Se pone 
de relieve la orden dada por el coronel jefe del Esta-
do Mayor de Melilla para que en la tarde del día 23 
se presente en su despacho. También se patentiza 
como en la noche del referido día no ocurre hecho 
digno que reclame su presencia en el citado centro. 
Tengo la evidencia de que en las esferas del mando 
no se pudo suponer nunca que habrían de precipi-
tarse los acontecimientos, trocando la tranquilidad 
reinante en verdadero semillero de rebeldes y convir-
tiendo a los amigos de ayer en criminales enemigos 
de hoy»20.

El escrito del fiscal causó asombró a un Consejo ya sor-
prendido por las declaraciones del capitán Mulero cuando 
presentía que los aparatos, en el caso de salir, «por nece-
sidad habían de perderse, como en efecto ocurrió» y sen-
tenciaba que «si el personal se hubiera quedado en el 
aeródromo, no hubiera podido salvar los aparatos ni de 
noche ni de día»21.

Protestas populares en demanda de la asunción de responsabilidades por 
las víctimas de la campaña de Melilla que en los medios periodísticos 
comenzó a ser conocida como el «Desastre de Annual». 
(www.kutxateka.eus)

La reacción del Consejo reflejó su indignación pues «no 
puede estimarse de igual manera el dejar nuestros elemen-
tos de guerra abandonados en donde el enemigo podía 
llegar, y con su destrucción o aprovechamiento aumentar 
su moral, que el haberlos retirado oportunamente»; ade-
más, esa acción no se consideraba en armonía con el 
honor militar pues debería de haber tratado de conseguir 
su salvación sino de todos, al menos de algunos de los 
expresados aeroplanos. Se trataba de hechos extraordi-
nariamente graves para los que se pedía una pena bas-
tante alejada de la pretendida proporcionalidad. Para los 
defensores del aeródromo ni una palabra de recuerdo ni 
de admiración.

El Consejo de Guerra insistió en señalar la gravedad de los 
hechos de autos y la mínima pena pedida para corregirlos; 
y resolvió en la citada vista del 9 de febrero, aún sin haber 
acusación, condenar al encausado por el delito de negli-
gencia definido en el artículo 275 del código solicitando seis 
meses y un día de prisión militar correccional. La polémica 
sentencia generó numerosos comentarios y al mes siguiente 
la Sala de Justicia reclamaba telegráficamente una copia de 
la causa.

Las benevolentes sentencias emitidas por los Consejos 
de Guerra generaron estupor entre la opinión pública. Se 
alejaban de la rectitud e inflexibilidad asociadas con cual-
quier tribunal militar, motivando que el Consejo Supremo 
actuase de oficio contra sus miembros alcanzando notable 
difusión la sentencia contra los miembros del Consejo de 
Guerra que juzgaron al comandante Senra. Fueron conde-
nados a la pena de un mes de arresto: los generales Julio 
Echagüe, Sánchez Ortega y García Aldave, además de los 
coroneles de Infantería Gómez Morato y de Artillería Seoane 
y Arzadun; y los auditores Bonet y Fernández Hidalgo, este 
último por haberse mostrado conforme con la sentencia. 
Para evitar la repetición de estos casos, el Supremo de 
Guerra apercibió severamente a los miembros de otros con-
sejos.

En el caso de Mulero, el Consejo consideró que los impli-
cados actuaron con lenidad en la sentencia dictada. De 
igual modo consideraron insuficiente la condena del capi-
tán Mulero por quebrantamiento de la ley; si bien el tribunal 
que acumuló numerosas críticas, evitó las sanciones de sus 
miembros en gran parte por los inexplicables términos del 
escrito del fiscal que ni siquiera solicitó una condena para el 
acusado.

Único culpable

El día 1 de abril Mulero retornaba a Madrid dispuesto 
a ingresar en prisión para cumplir la condena de seis 

meses y un día por los delitos de negligencia y abandono 
del aeródromo de Zeluán. La primera noche que pasó en 
el establecimiento de prisiones militares de San Francis-
co la compartió con un único arrestado: el capitán García 
 Bremont, condenado por el desfalco de un millón de pese-
tas en Larache.

Desde su ingreso se sucedieron las visitas de compañeros 
y amigos que mostraban su solidaridad con el militar.

Diez días más tarde se publicó su baja en las tropas de 
Aeronáutica y su pase a la situación B, permaneciendo 
destinado en la plaza de Melilla en calidad de disponible 
como piloto de 1.ª categoría de aeroplano. En la práctica 
significaría su pase a la Sección de Ingenieros y su baja 
como personal volante. Esta situación se prolongó varios 
meses hasta que en junio solicitó efectuar algunos vuelos 
siempre que los aparatos y las operaciones lo permitie-
sen, a fin de no perder su aptitud. Su solicitud será acep-
tada.

Aunque no hubo recurso, la causa contra Mulero no se 
había cerrado con el encarcelamiento. El día 15 de abril el 
juez instructor especial, coronel Ángel Morales, interesaba 
por oficio copias de su hoja de servicios y de hechos para 
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unirlas a unos autos que continuaban con su instrucción. 
Hasta pasado un mes no se recibieron los documentos soli-
citados.

El Supremo consideraba que hubo quebrantamiento de 
ley y proponía ampararse en la doctrina que consideraba 
que el Estado sufrió pérdidas patrimoniales estimadas en 
un valor superior al millón de pesetas. El asunto generó gran 
expectación y pasada una semana la fiscalía del Consejo 
Supremo disponía del informe encargado al ponente general 
Villalba.

Daba la impresión de que en el Consejo no fue bien aco-
gida la ponencia presentada, generando discrepancias entre 
sus miembros que solicitaron una ampliación del informe de 
Villalba, encargando a uno de los consejeros togados que 
estudiasen de nuevo y con mayor detenimiento la referida 
causa, sobre todo en su parte jurídica. La fiscalía no encon-
tró motivos para imponer correctivos a los generales y jefes 
que formaron el Consejo de Guerra, sin embargo, para el fis-
cal que intervino en la acusación propusieron una sanción de 
dos meses de arresto.

En mayo se esperaba con impaciencia la resolución por-
que de ella dependía no solo la ratificación de los dos meses 
de castigo al fiscal de Melilla Sánchez Ledesma y una posi-
ble corrección disciplinaria a los jueces, sino la redacción del 
apartado referente a la exigencia o no de responsabilidad 
civil a Mulero por la pérdida del aeródromo de Zeluán.

El día 8, la Sala de Justicia —entendida en la causa ins-
truida— condenaba por unanimidad al fiscal comandante 
José Sánchez Ledesma a dos meses de suspensión de 
empleo y sueldo. No se revisó la sentencia contra el capi-
tán Mulero porque era firme ya que la había refrendado el 
comandante general de la zona; en cambio se abrió un expe-
diente administrativo para depurar responsabilidades practi-
cando una investigación aparte.

Mulero eludió su responsabilidad militar en la defensa 
del recinto del aeródromo y en la suerte de sus hombres 
porque estaba encomendada a una sección de tropas a las 
órdenes del alférez Cañadas; sin embargo el grueso de la 
unidad la componían los militares que realizaban diversas 
funciones imprescindibles para la operatividad de las aero-
naves: armeros, mecánicos, fotógrafos, etc., que en ningún 
caso dependían del jefe del destacamento sino del capitán 
Fernández Mulero, jefe real de la unidad como prueba, 
por ejemplo, la orden de refuerzo de la defensa a costa de 
los voluntarios del Alcántara encabezados por el alférez 
Maroto.

La Sala de Justicia reclamó al comandante general de 
Melilla una copia de la sentencia emitida por el Consejo 
de Guerra ya en ejecución. Se solicitó una nueva vista en la 
que sería el ponente el general Villalba quien, pasados unos 
días, presentaba su informe definitivo a la Sala.

A finales de mes, la fiscalía del Consejo Supremo valoraba 
la forma para proceder contra el presidente y vocales del 
Consejo de Guerra que condenaron al oficial por estimar 
que en la sentencia hubo lenidad amparada en la indulgente 
actuación del fiscal por quebrantamiento de ley al negarse a 
solicitar pena alguna para el inculpado.

En Madrid, el miércoles 2 de mayo la Sala de Justicia dis-
cutió enérgicamente la resolución de la causa seguida contra 
el capitán Fernández Mulero sin que se lograse la unanimi-
dad de criterio en la apreciación de responsabilidad civil sub-
sidiaria por la pérdida de los aeroplanos y material de Zeluán.

El fiscal general Villalba se amparaba en el artículo 219 del 
Código de Justicia Militar que afirma: «Toda persona respon-
sable criminalmente de un delito lo es también civilmente con 
sujeción a los preceptos del Código penal ordinario»; pero al 
ser la sentencia firme y ejecutoria quedaba fuera de un nuevo 
juicio, de modo que trató de añadir una pieza separada para 
que los consejos de guerra exigiesen responsabilidades civi-
les.

Villalba observó que la pena desvirtuaba la envergadura del 
hecho punible ejecutado. La estimaba errónea y no ajustada 

a los principios del susodicho artículo 219; no obstante, tal 
interpretación imposibilitaba la adopción de nuevos acuer-
dos e impedía prejuzgar la existencia de responsabilidad 
civil, pero insistía en la apertura de otro expediente contra el 
capitán Mulero, que crearía jurisprudencia al actuar contra 
aquellos individuos que pudieran resultar responsables de la 
pérdida sufrida por el Estado con la destrucción de los aero-
planos.

Análogamente discutía si además del correctivo de adver-
tencia que ya habían aplicado al comandante Ledesma, 
debía o no imponerse otra sanción tanto por atacar las 
declaraciones de los testigos de cargo como por la forma 
inconveniente e irrespetuosa en la redacción del escrito de 
acusación. Recordemos que, de conformidad con el fiscal 
militar, se le impuso en vía disciplinaria y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 166 del Código de Justicia Militar, 
una sanción equivalente a falta, en vía disciplinaria, de dos 
meses de suspensión de empleo22. En cuanto a la respon-
sabilidad civil del capitán Mulero, la Sala acordó no haber 
lugar a dictar resolución acerca del expediente administra-
tivo por la pérdida de los aparatos, y devolvió la causa a la 
plaza.

En julio de 1923 se estableció la apertura del juicio sobre 
los principales mandos militares protagonistas de los trá-
gicos sucesos de 1921. Entre los encausados figuraba el 
comandante Andrés Fernández Mulero, por aplicación, 
como a su hermano, del artículo 275 del Código de Justicia 
Militar.

No se puede afirmar que los Fernández Mulero atraves-
asen por su mejor momento. El 19 de julio, después de haber 
sufrido una complicada operación quirúrgica, fallecía en la 
clínica de urgencia del Buen Suceso de Madrid, su madre 
Juana Mulero Sánchez a la edad de 66 años.

La libertad recuperada

Tras un largo verano, por fin el día 3 de septiembre de 
1923 previo informe favorable, el capitán Pío Fernández 

Mulero concluía su condena. Recuperaba la situación admi-
nistrativa A de activo en el Servicio de Aviación y de dispo-
nible en Melilla23 aunque no se incorporó porque su nombre 
figuraba en el listado de los oficiales designados para realizar 
el curso de jefe de Grupo.

El descrédito de las operaciones militares y la falta de 
concreción de los políticos enzarzados en rivalidades tri-
bales utilizando a los militares como peones de su juego, 
deterioraron la débil confianza de la sociedad española en 
sus instituciones representativas con el máximo exponente 
en el Parlamento y el Gobierno, afectando a la monarquía y 
al  Ejército, que hacía tiempo avanzaban en plano inclinado 
hacia un incierto cambio de régimen.

Tres días más tarde de la puesta de libertad del capitán 
Mulero, lejos de allí, en Barcelona, el capitán general de 
Cataluña Miguel Primo de Rivera suspenderá el régimen 
de libertades previsto en la Constitución de 1876, con el 
anuncio de un golpe de Estado con la aquiescencia del rey 
Alfonso XIII, que paralizó la tramitación en el Parlamento del 
debate sobre las responsabilidades del Desastre que alcan-
zaban al alto comisario Berenguer.

El Ejército trató de ocultar la dramática situación de los 
soldados en Marruecos y la corrupción generalizada resul-
tado, entre otras causas, de la falta de control gubernativo. 
El Parlamento se mostró dispuesto a analizar el problema 
de Marruecos creando una segunda comisión sobre res-
ponsabilidades paralelamente a la iniciada por el Consejo 
Supremo.

La discusión ocultaba las grietas del sistema de la 
Restauración que los políticos pretendían focalizar en el 
Ejército llamando a declarar al general Berenguer por su 
condición de diputado, antesala de una previsible elevación 
de responsabilidades hasta el propio monarca. La convoca-
toria de una sesión plenaria constituyó el detonante de un 
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golpe de Estado incruento recibido con indiferencia por la 
ciudadanía.

El Pleno nunca se llegó a celebrar, y las Cortes, y con 
ellas la Comisión de Responsabilidades, fueron disueltas. 
El expediente fue apartado del debate y, aunque Primo de 
Rivera partía de una postura de abandono del  Protectorado, 
su criterio fue evolucionando hasta organizar el desembarco 
de Alhucemas que puso en marcha el fin de la resistencia de 
Abd el Krim en el Rif, es decir, de la campaña de Marruecos, 
elevando su popularidad entre la ciudadanía y prolongando 
artificiosamente el régimen dictatorial.

Con la precipitación de los acontecimientos, el capitán 
Mulero recibió una grata noticia con el sobreseimiento de 
la causa incoada contra su hermano Andrés. En el Anuario 
Militar de 1923, Andrés figuraba como agregado al Grupo 
Mixto de Automovilismo y Radiotelegrafía Permanente y 
Semipermanente de Melilla, pero compartía similar situación 
administrativa con Pío pues ambos aparecían en situación B 
como observadores y pilotos de aerostación afectos al ser-
vicio para movilización y maniobras. Andrés lo hacía en cali-
dad de observador y piloto de 1.ª de libre (desde al menos 
1914); y Pío en su doble condición de observador y piloto, 
aunque de 2.ª, ignorando su título de aerostero porque había 
caducado.

En el aeródromo madrileño de Cuatro Vientos el capitán 
Mulero quedará adscrito realizando variadas funciones des-
tacando la de piloto probador de algunos de los aeroplanos 
adquiridos por la Aviación Militar española, registrando inci-
dentes más o menos graves asociados con la falta de adap-
tación al nuevo material volante y de los riesgos inherentes 
al vuelo. No obstante, su situación profesional tendía a nor-
malizarse en un escenario alejado del frente de operaciones 
norteafricano y de la pesadilla recurrente por la pérdida de la 
escuadrilla de Zeluán.

En cambio, persistía cierta sensación de impunidad por 
la sentencia reducida únicamente a seis meses y un día de 
prisión, la mínima condena especificada para el delito de 
negli gencia que el Consejo Supremo trató de revisar con la 
apertura de una causa paralela contra los oficiales que aban-
donaron el aeródromo de Zeluán la tarde del 23 de julio de 
1921.

Los capitanes Barrón, Muñoz, Arizón y el teniente Ruano 
poco después de concederles la Cruz del Mérito Militar con 
distintivo rojo, correspondiente al quinto periodo de opera-
ciones, fueron objeto de la apertura de un proceso con la 
intención velada de investigar seriamente el delito de negli-
gencia y de ahondar en el tema de las responsabilidades. 
El teniente de navío Cadarso quedó al margen de las actua-
ciones judiciales con la expedición de una Real Orden del 
Ministerio de Marina reclamando su cese en el Servicio de 
Aviación.

Desde la pérdida de la 2.ª Escuadrilla, Cadarso se planteó 
reincorporarse a la Armada, y aunque continuó desarro-
llando con competencia su actividad aeronáutica, a finales 
de 1922 causaba baja en el servicio, abandonando su des-
tino en Los Alcázares (Murcia) para embarcar en el Audaz 
señalando su vuelta a la mar. No obstante, para la Aviación 
Militar quedó en situación B anticipándose en un año la 
notificación a sus compañeros investigados cuyo pase a 
la situación B y disponibles en la plaza de Melilla se les 
comunicaría en enero de 1924, mientras que a Cadarso se le 
había concedido en esas fechas el mando del nuevo buque 
Torpedero n.º 4.

Sin embargo, tanto Cadarso como el resto de los oficiales 
estaban procesados y en situación de libertad provisional 
como presuntos responsables del delito de negligencia, y se 
les aplicaba la Real Orden de 9 de noviembre de 1922 para 
quedar disponibles y a disposición del juez instructor en 
Melilla.

Pese a la oposición de la dictadura de Primo de Rivera, el 
falsamente cerrado asunto de las responsabilidades resur-
gía con fuerza señalando las contradicciones en su resolu-

ción que el Consejo Supremo estaba decidido a clarificar. 
Especialmente recurrente era el tema de la responsabilidad 
criminal y civil, y la exigencia de nueva sentencia si en el 
fallo condenatorio no se mencionara la responsabilidad 
civil.

La causa seguida contra Mulero se convirtió en la referen-
cia para casos como el seguido con el coronel Araujo conde-
nado a la pena de seis años y un día de prisión militar mayor, 
con la accesoria de separación del servicio, por el delito de 
negligencia al perder la posición de Dar Quebdani y no adop-
tar las medidas preventivas necesarias para su defensa. Se 
le condenó, además, a la responsabilidad civil derivada que 
en su día se determinase.

Amplia panorámica de Zeluán con la alcazaba en primer término, a la 
derecha el poblado, a la izquierda la estación de ferrocarril, y al fondo 
aislado, el aeródromo de Zeluán. (AHEA)

A lo largo del mes de junio de 1924, suscitando enorme 
expectación, tuvo lugar la vista contra los generales Beren-
guer y Navarro que falló con la separación del servicio del 
primero, absolviendo de responsabilidades en la defensa 
y entrega de la plaza de Monte Arruit al segundo. Apenas 
transcurridos diez días se publicó un decreto de amnistía 
e indulto que alcanzaba a «los delitos de negligencia pre-
vistos y penados en el artículo 275 del Código de Justicia 
Militar».

El juicio contra los aviadores se celebró en Melilla con la 
petición del fiscal de prisión militar mayor para los impli-
cados, pero el mismo jurídico entendía la aplicación del 
decreto de amnistía a la causa, quedando los inculpados 
acogidos a los beneficios de indulto total, y sobreseídas las 
actuaciones. Administrativamente, todos pasarían a situa-
ción A y destinados al Servicio de Aviación, a excepción de 
Cadarso.

La conclusión del proceso de Zeluán

En septiembre de 1925 se cumplían dos años de la con-
clusión de su arresto en prisiones militares de modo que, 

con arreglo a la legislación, podía solicitar la eliminación de 
la sanción en su hoja de servicios. Para adelantarse a los trá-
mites administrativos el capitán Mulero dirigía una simpática 
misiva al mando responsable en estos términos:

“Señor don Juan del Solar.

Mi querido y respetado amigo: Del 1 al 5 del próximo 
mes se cumple el 2.º aniversario de mi permanencia en 
el balneario de S. Francisco de esa corte, pues bien, le 
agradecerá a V. en el alma dé la orden para que vayan 
sacando una copia de mi hoja de servicios o de casti-
gos (no se cual hace falta) para que en cuanto oficial-
mente la pidan de aquí la pueda enviar, ganando así 
varios días en la tramitación de la instancia que tengo 
que elevar a S. M. pidiendo la anulación de la nota y a 
la cual tiene que ir unida la hoja de servicios.
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Por aquí parece que la cosa va en serio ¡Por fin!... 
pero todavía se volverán atrás.

Que sude poco y se divierta le desea su buen amigo 
y comp.º que le abraza.

Pío Mulero. 28-8-25»24.

Deseoso por eliminar de su brillante expediente la nota del 
arresto, calculaba el tiempo de estancia en África formando 
parte del Servicio de Aviación:

 - De enero de 1920 a agosto de 1921.
 - De noviembre de 1921 a marzo de 1923.
 - De junio de 1925 a septiembre de 1925.

La contestación no se demoró y transcurrida una semana 
recibía la documentación para emitir la instancia en súplica 
de anulación de la nota desfavorable que existía en su hoja 
de castigos. Recibirá respuesta rápidamente, pero en sen-
tido denegatorio pues no se podía cursar con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 737 del Código de Justicia Militar 
al no haber transcurrido el plazo que establecía el artículo 
732 del citado código. El telegrama lo firmaba el coronel 
jefe del Primer Regimiento Juan del Solar. Por tanto, para 
cursar la instancia había que esperar al 2 de marzo de 
1926.

No obstante, Mulero, aunque inmerso en las operaciones 
aeronavales del desembarco de Alhucemas, insistía en el 
asunto y el coronel del Solar, como favor personal, elevó un 
escrito directamente a la Casa Real para que se le conce-
diese la invalidación de la nota desfavorable:

«El Jefe que suscribe tiene el honor de informar a 
V. M. que habiendo transcurrido más de dos años des-
de que cumplió el correctivo que se le impuso al re-
currente, sin que haya reincidido con posterioridad en 
ninguna otra falta, observando inmejorable conducta, 
mucho amor al servicio y exactitud en el cumplimiento 
de sus deberes, le considera con derecho a lo que so-
licita y en su virtud, tengo el honor de elevar a V. M. la 
referida instancia para su soberana resolución, acom-
pañando copia de la hoja de servicios y de hechos 
del interesado y copia del testimonio que produjo la 
anotación.

 - Getafe, veintiuno de septiembre de mil novecientos 
veinticinco»25.

Las gestiones no condujeron directamente a Palacio, 
sino que fueron atendidas en el Ministerio de la Guerra que 
remitió la documentación al Consejo Supremo de Guerra 
y Marina para su deliberación, que concluyó en el mes de 
noviembre en el sentido de acceder a lo solicitado y conce-
derle la invalidación de esa nota que desdibujaba una inta-
chable hoja de servicios.

Coincidió el año 1925 con la concesión de la Medalla 
 Militar en reconocimiento de su actuación en Marruecos:

«El Excmo. Señor General en Jefe de este ejército, 
en uso de las atribuciones que le confieren en artículo 
3.º del reglamento provisional de la Medalla Militar, y 
el 16 de recompensas en tiempo de guerra, ha tenido 
a bien conceder la Medalla Militar al capitán de Inge-
nieros piloto aviador, don Pío Fernández Mulero, por 
su valeroso y distinguido comportamiento en cuantos 
vuelos de reconocimiento y bombardeo ha tomado 
parte en la zona Oriental del Protectorado durante el 
3º, 4º, 5º y 6º periodo de operaciones y muy espe-
cialmente por el bombardeo de Ben Tieb, que reali-
zó el 23 de julio de 1921, a pesar de encontrarse en 
curación de graves heridas recibidas en servicio de 
guerra, sufriendo el avión que tripulaba, intensísimo 
fuego enemigo, en forma tal que su observador recibió 

una herida en la pierna izquierda y catorce impactos 
quedaron marcados en el aparato, todas las cuales cir-
cunstancias están comprobadas debidamente en la in-
formación instruida al efecto. Lo que de orden de S. E. 
se publica en la de hoy a los propios fines. El coronel 
jefe de E. M. José Sánchez de Ocaña»26.

El asunto del alcance de las responsabilidades en los trá-
gicos sucesos del verano de 1921 era tan lesivo y sensible 
para la ciudadanía y aún para los implicados que salvaron 
la vida, que nunca terminaría de cerrarse. Con la Segunda 
República resurgió el asunto con fuerte carácter revisionista 
que, en el caso de nuestro protagonista, tomará una dimen-
sión estrictamente profesional con la remisión de una instan-
cia en 1935 solicitando ocupar el puesto que le correspondía 
en su escala de no haber sido condenado hacía ya más de 
trece años. El Ministerio de Guerra accedió a la solicitud 
abonándole todo el tiempo y servicios como si no hubiera 
sufrido condena alguna, siendo reubicado en la escala de 
su clase. El éxito no fue total pues se le denegó el derecho 
al abono de haberes. En cierto modo estaba acostumbrado, 
pues sobre este asunto nunca recibió mensajes solidarios de 
sus superiores que jamás fueron juzgados por los hechos, y 
aún fue víctima de la incomprensión de compañeros y subor-
dinados.

El error de Mulero

Resulta resbaladizo adentrarse en el terreno de las deci-
siones humanas de cuyo acierto o desacierto dependerá 

el resto de nuestra vida y de nuestra suerte.
Apelar a la indeterminada evolución de los movimientos del 

enemigo constituye un argumento inconsistente para un ofi-
cial y piloto experimentado de la talla del capitán Pío Fernán-
dez Mulero. Nadie como él conocía realmente, tanto por los 
informes que manejaba el mando como por la realidad del 
frente, el progresivo levantamiento de los cabileños desde 
la pérdida de Annual. No solamente sobrevoló en varias 
ocasiones la malograda zona de operaciones, sino que la 
mañana del día 23 su observador el capitán Montalt resultó 
herido por un disparo que, desde tierra, alcanzó al DH-4 
que pilotaba; además, había conversado con su hermano el 
comandante Mulero, desde su coche camino a Melilla, sobre 
la caótica retirada del Ejército español y de la progresiva pér-
dida de hombres, posiciones y blocaos por el levantamiento 
generalizado de las cabilas.

El capitán Mulero por encima de cualquier consideración 
se dispuso a defender el aeródromo a ultranza: ordenó la 
traída de un camión con armamento y municiones; movilizó 
al alférez Cañadas, en su casa de baja, para que dirigiese el 
operativo de defensa; solicitó a la alcazaba refuerzo de las 
tropas que venían huyendo de la zona occidental; ordenó 
la marcha a Melilla de todos los oficiales a excepción de 
Cañadas y del joven teniente Vivanco que residía en el aeró-
dromo… Todavía causa perplejidad que se negase taxativa-
mente a formar un retén de pilotos de guardia enfrentándose 
incluso a alguno de sus oficiales, pese a que esa misma 
mañana había tenido que bombardear varios contingentes de 
cabileños amenazantes mientras observaba los restos toda-
vía humeantes de la mayoría de las posiciones del sector 
oriental de  Protectorado.

Con la experiencia acumulada y la valentía demostrada 
hacía unas horas en Ben Tieb por la que le sería otorgada la 
Medalla Militar, resulta inaudito que fuese incapaz de adver-
tir el aciago destino de su unidad a la que había que eva-
cuar como así se lo ordenaron en la comandancia la tarde 
del 23, pero se negó —no sin falta de razón— alegando la 
inexistencia de campos alternativos. No cabe duda de que, 
en condiciones normales, su respuesta hubiera sido la con-
traria.

Ni los oficiales ni la tropa entendieron sus órdenes porque 
contradecían la lógica de los acontecimientos. Resulta dolo-



roso afirmar que aquella fatídica tarde careció del liderazgo 
que hasta entonces había ejercido con absoluta naturalidad 
basándonos en su audacia y certero criterio. El Expediente 
Picasso resulta concluyente al observar su manifiesta negli-
gencia y abstención por intervenir directamente27. Y es que 
resulta incomprensible que prefiriese mantenerse en Melilla 
a la espera de unos acontecimientos que, por necesidad, 
resultarían amargos, antes que situarse al frente de la 2.ª 
Escuadrilla de Zeluán como su trayectoria profesional así 
parecía apuntar.

El error de Mulero no fue fruto de la improvisación, ni de la 
temeridad, sino del pánico. Es más, nos atrevemos a afirmar 
que el capitán Mulero fue consciente en todo momento de 
su equivocación; de hecho, la madrugada del 24 no esperó 
a sus hombres en el punto de encuentro para marchar al 
aeródromo porque percibía que todo estaba perdido…, y que 
debía asumir su responsabilidad.

El capitán Pío Fernández Mulero fue el único oficial del 
Servicio de Aviación juzgado y condenado por el desastre de 
Annual.
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LAS PRIMERAS ESCUELAS CIVILES 
DE AVIACIÓN DE ESPAÑA

david lavín BordaS

Miembro correspondiente del CASHYCEA

La necesidad de ofertar formación en materia aeronáutica 
al personal civil, forzó la proliferación de escuelas de este 

tipo en nuestro país. Con escasos medios y algo de suerte, 
solo un puñado de afortunados aprendió a volar en las prime-
ras escuelas civiles de aviación de España. Esta es su historia.

Introducción

Cuando el piloto francés Julien Mamet puso en el aire por 
primera vez un aeroplano en España, el 11 de febrero de 
1910, inaugurando de esta forma los vuelos por los cielos de 
nuestro país1, la mejor manera de obtener formación aero-
náutica era cruzar la frontera y recibir clases de vuelo en las 
primeras escuelas establecidas en Francia. Las de Blériot, 
Farman y Wright, fueron algunas de las más importantes, y 
resultaron ser insustituibles hasta que, el 14 de octubre de 
1913, Luis Montesino Espartero se convirtió en el primer 
piloto civil formado en nuestro territorio. Hasta esa fecha, solo 
un puñado de aspirantes a piloto había seguido los pasos de 

Benito Loygorri, Alfonso de Orleans o Heraclio Alfaro, mar-
chando al país vecino, cuna de la aviación en Europa2.

Otra forma de aprender a volar era enrolándose en el Ejér-
cito, en el arma de Ingenieros3, y esforzarse al máximo por 
ser uno de los pocos elegidos que lograba conseguirlo en la 
Escuela de Aviación del aeródromo militar de Cuatro Vientos4.

La última opción, menos eficaz y mucho más arriesgada, 
suponía adquirir o fabricar un aeroplano y lanzarse al aire con la 
escasa experiencia adquirida, esperando no romperse la crisma.

El hecho es que resultaba necesario disponer de una 
escuela lo suficientemente cercana para evitar los abusos 
que las escuelas francesas cometían. En 1911, el capitán 
Celestino Bayo5 viajó a París para tratar de encontrar un cen-
tro de formación donde poder obtener la brevet de piloto. En 
Orléans encontró una opción asequible que consistía en la 
compra de un aparato con aprendizaje gratuito en la Escuela 
Bonnet-Labranche, resultando ser un engaño del que solo 
sacó el provecho de aprender algo de mecánica y rodar con 
un pequeño aeroplano por tierra.

Celestino Bayo sobre un aeroplano en Orléans en 1911. 
Fuente: Revista Aviación

El leonés Enrique Laurín junto al Blériot de su propiedad con 
el que intentó aprender a volar por sí mismo. Fuente: Revista 
Blanco & Negro
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Recordaba el malogrado piloto cántabro Salvador Hedilla 
al poco de obtener su licencia, que decidió comprar un viejo 
Morane-Borel de 50 HP con el que practicar por su cuenta y 
riesgo, puesto que los galos ralentizaban la formación para 
conseguir más ingresos. Apenas había aprendido a rodar 
con él por el suelo en línea recta cuando un día dio un tirón 
a la palanca «a ver qué pasaba», hallándose en el aire ascen-
diendo a la vez que avanzaba vertiginosamente. A los pocos 
minutos miró hacia el suelo observando la enorme extensión 
de París bajo sus pies mientras trataba de controlar el apa-
rato que daba fuertes sacudidas:

«Quería mandar y el Morane me obedecía con exceso. 
Me vi estrellado contra los tejados de París. Poco a poco fui 
dándome cuenta de que moviendo la palanca suavemente el 
aparato obedecía sin bruscas oscilaciones. Desde la altura 
que había alcanzado distinguí el campo de Issy-les-Mouli-
neaux, y a él me fui como una flecha. Cuando la tierra estaba 
a pocos metros, di un tirón de la palanca, el aeroplano se 
encabritó y aterricé sin hacer una sola astilla. Los que me 
esperaban en el campo estaban lívidos. «Íbamos a recogerle 
a usted con una cucharilla» me dijeron. Nada, ni un ara-
ñazo. Desde aquel día me hice hombre. Había descubierto 
el secreto de volar, que aquellos comerciantes de mala fe no 
me enseñaban»6.

No obstante, el primer intento por arrancar una escuela de 
aviación civil en España se debió a la iniciativa privada de 
una sociedad francesa, en una localidad cercana a Algeciras.

Escuela de Aviación de Algeciras

«La bella ciudad de Algeciras con su clima templado y 
suave, y su magnífico Hotel Reina Cristina, atrae en esta 

época del año a una numerosa y distinguida colonia inglesa. 
Desde el día 16 de abril ofrecerá un atractivo más, de gran 
interés: el establecimiento de la primera Escuela pública de 
Aviación»7. Con estas palabras se anunciaba en prensa a 
comienzos de abril de 1911 el nuevo centro de formación de 
vuelo.

La puesta en marcha de la escuela iba unida a la apertura 
de un Kursaal8 a la orilla del mar, en el Paseo de la Conferen-
cia. La sociedad francesa constructora se proponía también 
alzar un balneario, pero al igual que una pretendida sucursal 
de la escuela en Melilla, nunca llegó a realizarse.

A 5 kilómetros de Algeciras, en el campo de Guadal-
corte cercano a la Villa de Los Barrios, junto al río Pal-
mones y a pocos pasos de la bahía, se preparó una 
gran explanada desde la que los aeroplanos operarían 
pudiendo despegar y aterrizar con seguridad. Los apara-
tos empleados fueron monoplanos del tipo Hanriot y se 
trasladaron en barco desde Marsella hasta la bahía, lle-
gando el día 14 de abril.

La escuela nació bajo los auspicios del Banque de l’Au-
tomobil et de l’Aviation, sociedad francesa que era propie-
taria de las patentes Hanriot y del campo de aviación de 
Reims-Bétheny en Champagne. Figuraría al frente como 
director M. Luzzani encargado de montar y dirigir la escuela, 

El aviador Jean Chassagne al descender de un vuelo. Se aprecia al fondo el Peñón de Gibraltar. Fuente: Revista La Actualidad

Jean Chassagne
Jean Chassagne fue un 

pionero francés en automo-
vilismo y aviación, nació el 
26 de julio de 1881. En 1906 
conoció a René Hanriot en 
Le Mans, y trabajó para él 
como mecánico de moto-
res Darraq. Participó en el 
desarrollo de los aeroplanos 
de Hanriot y obtuvo su bre-
vet de vuelo con el n.º 160 el 
9 de agosto de 1910. Pasó 
a ser jefe de pilotos de la 
Escuela Hanriot, participando 
en varios eventos. Durante 
la Gran Guerra desarrolló y Jean Chassagne. 

Fuente: Internet Wikipediaprobó motores de aeroplano. 
Finalmente se decantó por el 
automovilismo y consiguió varios éxitos hasta su reti-
rada en 1930. Murió el 13 de abril de 1947. (Pioneros de 
la Aviación Española)

Gaston Dubreuil
Gaston Dubreuil (1885 -1957). Al igual que su com-

pañero Jean Chassagne, fue un reputado mecánico 
francés. Trabajó como jefe de mecánicos para Clément 
Bayard y participó en el desarrollo de distintas motori-
zaciones. Atraído por la aviación, ingresó en la Escuela 
Hanriot y obtuvo su brevet de vuelo con el n.º 423 del 
Aero Club de Francia el 3 de marzo de 1911. Parti-
cipó en distintos eventos aeronáuticos. Murió el 10 de 
diciembre de 1957. (Pioneros de la Aviación Española)

Gaston Dubreuil. Fuente: Internet
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y como pilotos profesores Jean Chassagne y Gaston 
Dubreuil. Las licencias se expedirían en las mismas condicio-
nes que en Francia y las pruebas de examen serían dirigidas 
por comisarios del Aeroclub de Francia.

Debido al mal tiempo reinante, la inauguración se pospuso 
al día 23 de abril de 1911. Durante toda la mañana llegaron 
trenes atestados de pasajeros, un inmenso gentío que se cal-
culaba superior a 8.000 personas. Comenzaron las primeras 
pruebas y el aviador Chassagne, al intentar volar tuvo que 
suspender la ascensión por haberse roto una de las palas de 
la hélice. Reparada la avería, el aviador despegó y se elevó a 
una altura de 200 metros, describiendo dos amplias vueltas 
en un recorrido de 10 kilómetros aterrizando sin novedad. 
Luego hizo una nueva ascensión subiendo a 250 metros y 
recorriendo 14 kilómetros. Para tomar tierra paró el motor y 
descendió en vuelo planeado con gran fortuna y siendo ova-
cionado. Mucha gente presenció el espectáculo desde varios 
buques en la bahía.

Al terminar la exhibición, el aviador fue entusiásticamente 
aclamado y obsequiado con una copa de champagne por 
la señora del gobernador militar del Campo de Gibraltar, Sr. 
Bazán, y por la del general Alfan. Después de los vuelos se 
inauguró el Kursaal con un espléndido baile de etiqueta, al 
que asistieron las autoridades y distinguidísimas familias.

También se realizaron bonitos vuelos por parte del profesor 
Chassagne en las ferias celebradas el día 7 de junio que, 
pese al viento, resultaron muy lucidas. El piloto ejecutó tres 
vuelos siguiendo los contornos del aeródromo, terminando 
con un excelente vuelo planeado, siendo muy aplaudido por 
la concurrencia.

Desgraciadamente, la sociedad francesa que gestionaba 
tanto la escuela como el Kursaal, de forma inesperada, 
embarcó los monoplanos para Marsella el 16 de junio, dán-
dola por clausurada. Esta había permanecido en funciona-
miento durante apenas tres meses y de ella no salió ningún 
titulado.

Lo cierto es que después del fracaso de este primer intento 
por arrancar una escuela de aviación, hubo quien hizo alguna 
propuesta, pero ninguna llegó a buen puerto. Fue el caso 
de Luis de Acedo9, el magnífico ingeniero que colaboró en 
la construcción del monoplano Vilanova-Acedo10. Tratando 
de labrarse un futuro, ingresó en el Cuerpo Nacional de 
Topógrafos y destinado a Valencia, se ofreció a ayudar en la 
reconstrucción de un monoplano del tipo Blériot. El uruguayo 
Mario García Cames, compañero de fatigas de Julien Mamet 
en su periplo por la península ibérica, dejó los restos de su 
aeroplano como pago por las reparaciones llevadas a cabo 
en los talleres Vilanova, derivadas de los distintos incidentes 
que sufrió durante sus experiencias de vuelo en la playa de la 
Malvarrosa en el verano de 1910.

Los avispados dueños del taller pretendían crear su propio 
tipo de aeroplano y comercializarlo, dando lugar al mono-
plano Vilanova-Acedo. Lamentablemente solo se construyó 
un aparato y apenas voló: «Le queríamos tanto… que tenía-
mos miedo a romperlo». Durante la estancia de Acedo en 
Valencia, conoció al piloto valenciano Miguel López Esteve, 
con el que planeó la creación de una escuela de hidroplanos 
en La Albufera, pero nunca se realizó: «Hicimos una memoria 
con el proyecto y con la ayuda y colaboración del que era 
muy conocido abogado señor Puerto, pusimos manos a la 
obra, proponiéndolo al Ayuntamiento y otras entidades, pero 
al enterarse los cazadores de patos de La Albufera, al supo-
ner que nuestros motores espantarían a sus aves, armaron 
tal escándalo que no se pudo hacer nada»11.

Acedo, finalizado su trabajo, y tras un breve paso por 
Teruel, pidió traslado a Madrid para poder seguir vinculado 
de alguna forma a la aviación, pues había sido cautivado por 
los «más pesados que el aire». En la capital, fue a una con-
ferencia sobre aviación que impartía el capitán de Caballería 
José González Camó. Al finalizar esta, Acedo quedó entu-
siasmado con las ideas de Camó y se asoció con él, estaba 
preparando una escuela de aviación.

Chassagne en vuelo sobre el campo de la Escuela de Aviación cercana a 
Algeciras. Fuente: Libro 50 años de Guadacorte

Jean Chassagne y Gaston Dubreuil junto a un monoplano Hanriot. 
Fuente: Revista Aviación

José González Camó

José Gonzá lez  Camó 
nació en Caspe (Zaragoza) 
el 16 de julio de 1878. Capi-
tán de Caballería, y apasio-
nado de la aviación, marchó 
a Francia  a  la  Escuela 
Deperdussin para apren-
der a volar. Por 3.000 fran-
cos obtuvo su licencia (5 de 
septiembre de 1911, n.º 9 
del RACE) y le fue cedido 
un aeroplano con el que 
sobrevoló por primera vez 
la ciudad de Madrid. Des-
provisto de aeroplano pro-
pio, fundó la Sociedad de 
Aviación Nacional. A princi-
pios de 1916 se incorporó 
como piloto militar, y en 
1920, ascendido a coman-
dante, pasó a ser jefe de la Escuela Elemental de Pilo-
tos de Hidroaviones de Los Alcázares. Abandonó la 
aviación regresando a Caballería. Falleció fusilado el 23 
de noviembre de 1936 acusado de auxilio a la rebelión 
militar.

José González Camó. Fuente: 
Revista Heraldo Deportivo
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La Sociedad de Aviación Nacional

A finales de 1911, el Ayuntamiento de Getafe cedía al ca-
pitán de Caballería José González Camó unos terrenos 

en la campa de Santa Quiteria para la construcción de un 
hangar. El objetivo del aguerrido piloto era la construcción 
de aeroplanos y el establecimiento de una escuela de avia-
ción en el campo que vio la llegada de Védrines en el raid 
París-Madrid12. González Camó había llegado a un acuerdo 
con la casa Deperdussin para la obtención de su brevet y el 
uso temporal de uno de sus aparatos en Madrid a cambio 
de la nada despreciable cantidad de 3.000 francos. Fina-
lizado el contrato intentó la adquisición del aeroplano por 
suscripción popular a través de un periódico, pero no logró 
su objetivo.

El capitán de Caballería había ofrecido interesantes con-
ferencias sobre aviación en distintos lugares de la capital y 
hacía lo posible por dar a conocer todo lo referente a la aero-
náutica, hasta el punto de organizar la Sociedad de Aviación 
Nacional para el fomento de la aviación en Madrid, idea que 
tuvo una excelente aceptación entre los aficionados.

«A nadie se le oculta ya, asistiendo como asistimos a un 
renacimiento del espíritu artístico deportivo en nuestra patria, 
que la aviación esta llamada a ser entre nosotros, no sola-
mente un elemento de arte audaz y peligrosamente bello, 
sino también un poderoso factor de la educación física, sin 
contar con la parte especulativa que puede deducirse del 
ejercicio de una profesión aérea.

Las condiciones y ventajas que, por ahora, puede ofrecer 
la naciente Sociedad Aviación Nacional, están limitadas a las 
siguientes:

Todo individuo de ambos sexos, de nacionalidad española, 
tiene opción al ingreso como socio de número, mediante una 
cuota mensual de cinco pesetas, siempre que el aspirante 
sea mayor de edad, o lleve, en caso contrario, autorización 
explícita y escrita de su padre o tutor.

Los socios así denominados tendrán derecho:
A ser usufructuarios del aeródromo que, hasta nueva reso-

lución, será el de Getafe.
A ser organizadores de fiestas de aviación, cuyas proposi-

ciones se someterán al juicio de la junta general.
A realizar vuelos como pasajero por turno riguroso de 

admisión en la Sociedad entre todos los socios de su deno-
minación.

A ser copropietarios de cuantos aparatos de navegación 
aérea se construyan con el importe de las cuotas mensuales.

Y a ser elegido, en virtud de votación pública, ya nominal,  
de piloto, para que la Sociedad, del fondo común, cuando el 
remanente lo permita, le costee el pilotaje completo.

El domicilio social se ha fijado en Madrid, Paseo de Santa 
María de la Cabeza, 2»13.

Con esta circular se presentaba a los medios la Sociedad, 
cuya primera reunión, realizada el 3 de marzo de 1912 en el 
teatro Cervantes, acordó el nombramiento de la junta direc-
tiva siguiente:

Presidente: el capitán de Caballería José González Camó; 
vicepresidente: el comandante de Infantería Sr. Méndez Vigo; 
tesorero: el conde de Santa Lucía y secretarios: José San 
Germán y el Sr. Salamanca.

Quedaron así aprobadas las bases sobre las que se redac-
taría el reglamento de la Asociación. También quedaron 
nombradas las comisiones técnicas, de organización y de 
propaganda. El día 11 se celebró la junta general que aprobó 
los estatutos y el reglamento, quedando todo listo para ser 
presentado en el Gobierno Civil y que quedase la Sociedad 
constituida.

Monoplano Deperdussin en construcción en la Sociedad de Aviación Nacional de Getafe. 
Fuente: Revista Ahora

El leonés Sr. Llamas, alumno aventajado de la Sociedad Nacional de 
Aviación. Fuente: Revista Ahora

Con la ayuda de Luis de Acedo, se acometió la construc-
ción de un hangar en Getafe que serviría tanto para albergar 
aeroplanos, como de taller de construcción de aparatos y 
escuela, y gracias a la buena voluntad de sus entusiastas 
amigos, enseguida consiguieron montar una copia del aero-
plano francés con motor Anzani de 35 HP y un Pingüino de 
25 HP para practicar en tierra. Para el ensamblaje y puesta 
a punto de los dos aparatos contrataron a un carpintero-me-

cánico francés llamado Mr. Truchét: «Vino de 
Reims un mecánico, muy francés, hasta con 
su perilla napoleónica», indicaría Acedo en 
sus memorias.

Se proponía la comisión organizar un 
importante concurso de aviación en Getafe, 
terminando con un gran raid nacional para 
promocionar la aviación por toda la penín-
sula. Para ello, intentarían reunir las 150.000 
pesetas que eran necesarias, de Dipu-
taciones y Ayuntamientos. Finalmente, no 
fue posible recaudar la cantidad esperada, 
cancelándose la propuesta. Mientras tanto, 
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Camó ya tenía un discípulo que había colaborado con él en 
la construcción del hangar y los aeroplanos, el leonés Sr. 
Llamas. Para finales de marzo llevaba ya cinco lecciones 
de aprendizaje en tierra con el Pingüino. En la cuarta había 
tenido un accidente en el que, rodando al coger una promi-
nencia del suelo, se vio en el aire sin velocidad capotando 
al caer y rompiendo el aparato. Reparado al día siguiente el 
aeroplano, el alumno daba su quinta lección rodando perfec-
tamente y realizando un viraje magnífico.

Resultaba admirable lo que el capitán de Caballería había 
conseguido casi sin recursos, construyendo aeroplanos y 
logrando reparar las averías en tiempo récord sin apenas 
personal. Además, con la inestimable ayuda del ingeniero 
Luis Acedo construyeron una nueva hélice cuyo rendimiento 
resultó superior al de las más renombradas: «Se nos pre-
sentó un problema, que era encontrar madera de nogal 
muy seca para las hélices. En los almacenes de madera de 
Madrid no lo tenían seco, ni largos de al menos 2,5 metros. 
Un día que regresábamos a la estación de ferrocarril para 
volver a Madrid, pasamos ante una casa de derribo, y en la 
planta baja que había una taberna, se veía un mostrador de 
magnífico tablero de nogal, de unos tres metros de largo. 
Me paré al verlo y le dije a Camó: «Aquí tenemos nuestras 
hélices». Y en efecto, se hicieron tres con las que se voló. La 
madera estaba muy seca pues la taberna era antigua».

Ante la imposibilidad de compaginar cargos de presiden-
cia y dirección se propuso que la primera pasase a manos 
del duque de Maqueda, quedando Camó como director de 
aeródromo en la junta celebrada el 31 de marzo. También 

se incorporaron a la dirección los ingenieros comisiona-
dos en Francia para aprendizaje de vuelo Mariano de las 
Peñas y Manuel Menéndez, así como el también piloto Julio 
Adaro. Formarían parte del comité de honor, el conde de 
 Romanones, duque de Lécera, duque de Bivona, marqués de 
Portago, marqués de Valdeiglesias, Luca de Tena y D. Víctor 
Concas. Se acordó que se invitase igualmente a que honra-
ran la Sociedad el ministro de Instrucción Pública el Sr. Dato, 
el conde del Grove, el conde de Peñalver y el marqués de la 
Vega Inclán.

El hangar construido en Getafe albergaba la escuela y los talleres donde se 
construyeron los aeroplanos de la Sociedad Nacional de Aviación. Fuente: 
Revista Aviación

El capitán González Camó sobre uno de los monoplanos. Fuente: Revista 
España Automóvil y Aeronáutica

José González Camó junto a su más avanzado discípulo, el leonés Sr. 
Llamas al lado del hangar. Fuente: Revista Aviación

Uno de los aeroplanos Deperdussin de la Sociedad Nacional de Aviación 
listo para la realización de un paseo aéreo. Fuente: Revista España 
Automóvil y Aeronáutica

Prosiguió el aprendizaje del alumno Sr. Llamas en Getafe, 
pero en la tarde del día 25 de abril de 1912 ocurrió un desa-
gradable suceso. Pasadas las cinco, y después de un golpe 
de agua y de viento huracanado, el aeroplano de la escuela 
salió del hangar con el novel alumno a los mandos. Partió al 
poco de encender el motor rodando por el suelo y se elevó 
un metro para volver a tomar varias veces dando dos vueltas 



43

al aeródromo. A la tercera vuelta, se metió el aviador en un 
bache que no había visto y casi capota rompiendo la hélice. 
Sustituida, volvió a rodar elevándose esta vez a una altura de 
15 metros. Llamas intentó tomar tierra, pero casi al tocar, el 
aparato se remontó de nuevo hasta una altura mayor consi-
guiendo controlar el aeroplano, pero de pronto se inclinó de 
morro y cayó verticalmente.

Estado en el que quedó el aeroplano Deperdussin de la Sociedad Nacional de Aviación con el que se accidentó González Camó (en el medallón) en el Gran 
Mitin de Aviación de Barcelona. Fuente: Revista Mundo Gráfico

El capitán González Camó, listo para realizar un paseo aéreo. Fuente: 
Revista España Automóvil y Aeronáutica

Todos acudieron de inmediato al accidentado aparato 
llamando a voces al aviador que estaba atrapado debajo. 
Lo sacaron con una ligera herida en la espalda, pero el 
aeroplano estaba destrozado. El aviador dijo que al estar en 
altura pensó que no tenía apenas combustible por lo que 
intentó tomar tierra de inmediato echando el puente que 
gobierna el timón de profundidad hacia adelante, cayendo 
sobre aquel y viniéndose al suelo instantáneamente. Indu-
dablemente Llamas, alucinado por la idea de la falta de 
gasolina sin tener en cuenta que llevaba suficiente para 
aterrizar y temeroso de caer sobre Getafe, quiso descender 
tan bruscamente que hizo tomar al aparato una peligrosa 

inclinación, como demostraba el golpe recibido en el pecho 
al realizar la maniobra. Tal susto se llevó el buen mozo de 
León, que desapareció sin dejar ni rastro, olvidando pagar 
los desperfectos que no fueron pocos. Sin saberlo, abo-
caba la iniciativa de González Camó al fracaso, pues el 
incidente resultó un duro golpe para la economía de la mal-
trecha escuela.

Además, al poco, González Camó tuvo la mala suerte de 
tener una peligrosa caída en el Gran Mitin de Aviación de 
Barcelona el 11 de junio de 1912. El aviador se hizo al aire 
pese al fuerte viento, pero al poco de despegar, una ráfaga 
de aire le hizo perder velocidad cayendo en una acequia, 
destrozando nuevamente el monoplano, y poniendo fin a sus 
ilusiones.

Con apoyo del Ministerio de Fomento, la escuela rena-
ció de sus cenizas al año siguiente, pero con el nombre de 
Escuela Nacional de Aviación14.

La Escuela Nacional de Aviación (ENA)

En 1911, el ministro de Fomento, Rafael Gasset, respon-
dió al entusiasmo despertado por los progresos de la 

aviación con la creación de cuatro becas para otros tantos 
ingenieros que fuesen a estudiar a Francia. Debían de ob-
tener la licencia de vuelo y sobre todo debían aprender los 
procedimientos industriales derivados de la naciente aviación 
con el objetivo de aplicarlos en nuestro país. Los ingenieros 
designados fueron Julio Adaro Terradillos, Mariano de las 
Peñas Mesqui, Antonio Grancha Baixauli y Manuel Menén-
dez Valdés. Los aspirantes a piloto comenzaron sus estudios 
en Etampes. Fue en esa localidad donde Julio Adaro fue el 
primero de los cuatro en obtener su brevet de vuelo el 28 de 
octubre de 1911.

De los progresos de los pilotos dio cuenta Mariano de las 
Peñas en una conferencia en Madrid ese mismo mes. Hacía 
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pocos días que se había creado en la Asociación de Ingenie-
ros de Madrid una Sección Aerotécnica, cuyo objetivo era 
procurar el desarrollo de los estudios científicos de la avia-
ción en nuestro país y divulgar la ciencia de la aeronáutica 
mediante interesantes conferencias de aviación. Paralela-
mente, el ministro Gasset se proponía llevar a los presupues-
tos del siguiente año la cantidad de dinero necesaria para 
fundar una escuela para la formación de pilotos civiles en 
España, paralela a la Escuela Militar, que no hacía mucho 
había comenzado a funcionar en Cuatro Vientos. Contra ese 
deseo expuso el coronel Vives su parecer a Gasset en un 
encuentro que mantuvieron en noviembre, pues creía que 

Los cuatro ingenieros industriales pensionados por el Ministerio de 
Fomento para realizar el cuso de piloto. Fuente: Revista ¡Adelante!

Julio Adaro Terradillos
Julio Adaro Terradillos 

fue un ingeniero indus-
trial nacido en Madrid 
el 27 de junio de 1886. 
Obtuvo su brevet, con 
el n.º 10 del RACE, en 
la Escuela Deperdussin 
de Etampes. Se convir-
tió accidentalmente en 
el probador del aero-
plano BCD-2 diseñado 
por Juan de la Cierva 
en Getafe. Finalizada su 
labor en la Escuela emi-
gra a Francia a fabricar 
aeroplanos. Continuó con 
esa labor a su regreso, 
alcanzando el puesto de 
jefe de Industria de la 
DGAC. Destaca el diseño 
del Adaro 1.E-7 Chirta. Al 
comenzar la guerra fue movilizado por el gobierno de la 
República. Fue condenado a muerte en 1941.

Julio Adaro Terradillos. 
Fuente: Diario La Mañana

Mariano de las Peñas Mesqui
Mar iano  de 

las Peñas Mes-
qu i  nac ió  en 
Madrid el 29 de 
mayo de 1888. 
Ingeniero indus-
trial, obtuvo la 
licencia número 
13 ,  e l  16  de 
enero de 1912. 
D e s p u é s  d e 
s u  p a s o  p o r 
la ENA, conti-
nuó ligado a la 
aviación en su 
vertiente admi-
nistrativa. Fue 
el responsable de la denominación EC para las matrí-
culas de aeronaves civiles españolas. Durante la Guerra 
Civil desempeñó el cargo de comandante del Ejército. 
Finalizada la contienda trabajó en TAE e Iberia. Falleció 
el 27 de mayo de 1967.

Mariano de las Peñas Mesqui. Fuente: 
Revista Aviación

Antonio Grancha Baixauli
Antonio Grancha Baixauli fue un ingeniero industrial 

nacido el 7 de marzo de 1888 en Madrid. Con la licencia 
n.º 14 del RACE obtenida en Pau, tomó posesión como 
profesor en la ENA. Posteriormente trabajó para la sec-
ción de Industria del Ministerio de Fomento. Durante la 
Guerra Civil fue movilizado y ascendido a teniente coro-
nel. Acusado de auxilio a la rebelión republicana, fue 
condenado a 20 años de reclusión menor en 1939.

Antonio Grancha Baixauli. Fuente: Revista Aviación

Manuel Menéndez Valdés
Manuel Menéndez Valdés 

nació en Santiago del Monte 
(Asturias) el 17 de abril de 
1885. Apodado La Casona 
por su aspecto alto y fuerte 
realizó estudios de ingenie-
ría industrial en Madrid. Fue 
el último en obtener su licen-
cia (n.º 15, el 17 de marzo de 
1912), por haberse lesionado 
gravemente en un accidente 
al ejecutar sus exámenes de 
vuelo. Compaginó su trabajo 
como profesor en la ENA con 
diversas participaciones en 
concursos y demostraciones 
de aviación por toda España. 
Al finalizar la ENA, marchó a 
París para trabajar fabricando 
aeroplanos. Acusado de espionaje por los franceses 
fue condenado a muerte. Conmutada su condena 
por la cadena perpetua fue enviado a la Guayana, de 
donde consiguió escapar y regresar a Avilés. Trabajó en 
CAMPSA durante años y falleció en Jaén en 1934.

Manuel Menéndez Valdés. 
Fuente: Revista Mundo 
Gráfico
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el Ministerio de Fomento y el Ministerio de la Guerra debían 
aunar esfuerzos y crear una única escuela cívico-militar. No 
obstante, llevaba muy adelantada el político su idea y ya 
estaba incluida una partida presupuestaria para 1913.

Trasladados de Etampes a Pau los becados, aprobaron 
los exámenes los restantes aviadores a primeros de 1912, 
siendo Menéndez Valdés el último en obtener la licencia el 17 
de marzo de ese año. Con más voluntad que dinero, debido 
a la poca esplendidez de los presupuestos asignados al 
viaje, los brillantes estudiantes obtuvieron buen rendimiento 
en la Escuela  Deperdussin.

A su regreso de Francia, y durante el resto del año 1912, 
los ingenieros participaron en distintas cuestiones de avia-
ción a la espera de la puesta en marcha de la escuela del 
Ministerio. Algunos participaron en mítines de aviación, y 
todos ellos se adhirieron a la escuela que intentaba poner 
en marcha José González Camó en Getafe y que finalmente 
resultó un fiasco, como ya se vio.

No hay mal que cien años dure, y se acercaba el ansiado 
día de la creación de la escuela-taller-laboratorio-aeródromo 
que los cuatro estudiosos tendrían el honor de dirigir. De esta 
manera, la Escuela Nacional de Aviación se creaba por Real 
Decreto con fecha 3 de enero de 1913, determinándose en 
el artículo 2.º las condiciones que habría de reunir el perso-
nal destinado a la enseñanza. Por Real Orden de 4 de enero 
de 1913 fueron nombrados ingenieros industriales pilotos 
aviadores, profesores de la Escuela Nacional de Aviación, 
los cuatro comisionados, y por R. O. de 14 de febrero el mar-
qués de Morella fue nombrado director.

En marzo se abrió un concurso para que, por la Diputación 
Provincial, Ayuntamientos, corporaciones, entidades y parti-
culares de la provincia de Madrid, se ofrecieran en instancias 
dirigidas al ministro de Fomento, los terrenos que estimaran 
oportunos para instalar en ellos la escuela. Finalmente se eli-
gió la dehesa de Santa Quiteria en Getafe, lugar de la llegada 
del vuelo de Védrines en la París-Madrid y en el que había 
estado situada la desaparecida Sociedad de Aviación Nacio-
nal de González Camó.

Ya en mayo, se desplazaron a París el director de la 
Escuela marqués de Morella, Menéndez y Adaro para adqui-
rir aeroplanos. El primer vuelo oficial se efectuó el 12 de julio 
de 1913 cuando Manuel Menéndez Valdés partió con uno de 
los cinco monoplanos Deperdussin desde Cuatro Vientos, 
donde se había preparado el aparato. El monoplano, con 
motor Gnôme de 80 HP, descendió suavemente en el aeró-
dromo de Getafe.

Con los cobertizos aún sin finalizar, pero con los aparatos 
esperando para las pruebas preliminares, solo faltaba el 
inicio de las matriculaciones de las muchas solicitudes reci-
bidas. El 19 de agosto, el director de Comercio Sr. D’Angelo 
visitó el aeródromo con objeto de inspeccionar las obras. 
Apenas un mes después, por Real Decreto de 25 de agosto 
de 1913, se aprobaba el Reglamento para el régimen de 
la escuela, determinándose entre otras cuestiones, las 
obligaciones y derechos de su profesorado y del personal 
dependiente y afecto a la misma. Se impartirían tres tipos 

de enseñanza, correspondientes a los títulos de ingeniero 
aerotécnico, piloto y obrero especialista.

El personal de la escuela estaba formado por cinco pro-
fesores numerarios con los cargos de director, subdirector 
jefe de estudios e informaciones, jefe de talleres, jefe de 
laboratorio bibliotecario y secretario contador cajero. Ade-
más, había un oficial de secretaría, un escribiente, un contra-
maestre de taller (piloto), un ayudante de taller mecánico, un 
ayudante de taller carpintero y el personal subalterno. Todos 
los nombramientos se hicieron por oposición salvo los cuatro 
pilotos pensionados y el presidente.

Para acceder al curso de piloto se exigía un certificado 
médico que acreditase que el alumno estaba en perfecto 
estado de salud y poseía una constitución física adecuada 
para dedicarse a la práctica de la navegación aérea. A partir 
del 10 de septiembre de 1913 quedó abierta la matrícula en las 
oficinas establecidas en el Paseo de Atocha n.º 9, donde se 
podía adquirir el reglamento al precio de una peseta. Las soli-
citudes fueron recogidas por estricto orden de presentación, 
para que se pudieran recibir las lecciones en el mismo orden.

El 19 de septiembre la escuela fue honrada con la visita 
de su mayor valedor, el ministro de Fomento Gasset, acom-
pañado por su hijo, el señor Valderrama y el marqués de 
Aldama, recorrieron en compañía de Menéndez y Adaro las 
instalaciones del aeródromo. Como el día era espléndido 
mandó Menéndez sacar dos aeroplanos y él mismo voló 
llevando primero al hijo y después al ministro, quedando 
ambos muy satisfechos de su ascensión por los aires y de la 
seguridad y pericia del piloto. A última hora, Adaro también 
se remontó con el Deperdussin de 80 HP conduciendo al Sr. 
Valderrama por encima de Madrid en largo vuelo. El Sr. Gas-
set felicitó a los pilotos prometiendo proteger la institución, 
donde se trabajaba con escasez de recursos, pero con el 
mayor entusiasmo y acierto, considerándose así inaugurada.

Uno de los aeroplanos de la Escuela Nacional de Aviación en vuelo. 
Fuente: Colección particular de Jesús Sagastuy

Julio Adaro a su llegada al aeródromo de Getafe. Aún se puede apreciar 
el motor en marcha del monoplano. Fuente: Revista España Automóvil y 
Aeronáutica

Ricardo Ruiz Ferry y Casiano Nieves Gayoso el día que realizó las 
pruebas este último para obtener la licencia en el aeródromo de Getafe. 
Fuente: Colección Particular de Ángeles del Río Nieves
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En el mes de octubre comenzaron los cursos. Antes de 
empezar las prácticas se exigía a los alumnos 50 pesetas 
por derechos de examen, 2,50 por derechos de inscripción y 
500 en concepto de gastos de esencia, aceite, mecánicos y 
entretenimiento de los aparatos. También se tenía que depo-
sitar la cantidad de 1.000 pesetas como garantía de pago de 
los posibles desperfectos ocasionados en los aparatos.

La primera licencia expedida por la Escuela Nacional de 
Aviación se otorgó el 14 de octubre de 1913. Luis Montesi-
nos Espartero, marqués de Morella y director de la escuela, 
finalizó la preparación aeronáutica que con anterioridad 
había comenzado en Francia, obteniendo el brevet número 
46 expedido por el Real Aero Club de España.

Tras la dimisión de Luis Montesino como director de la 
escuela en noviembre, ocupó la plaza Manuel Menéndez Val-
dés, que en diciembre fue nombrado delegado del Gobierno 
para estudiar el Salón de Aeronáutica de París que se cele-
bró ese mes. Destacan en estas fechas las pruebas realiza-
das en Getafe del aeroplano BCD-215 por el profesor Adaro.

Julio Adaro y el alumno Sr. de la Vega al tomar tierra después de realizar 
un vuelo de 40 minutos desde Guadalajara. Fuente: Revista Ibérica

Jean Mauvais
Jean Mauvais nació el 

3 de enero de 1879 en 
Francia, y después de 
cursar Derecho, sus afi-
ciones le llevaron a dedi-
carse al automovilismo. 
Participó en las primeras 
competiciones de auto-
móviles de nuestro país, 
en 1904, y tentado por la 
naciente aviación, obtuvo 
su brevet de vuelo el 19 
de julio de 1910 con el 
n.º   144 del  Aero Club 
de Francia en Châlons, 
donde realizó un nota-
ble vuelo de 40 minutos. 
Adquir ió un aeroplano 
S o m m e r  c o n  e l  q u e 
regresó a España e inició 
su particular periplo por 
varias ciudades españo-
las. Instalado en España 
como representante de 
la marca de automóviles 
Dion-Bouton desde hacía 
años, sol ic i tó permiso 
para utilizar el campo de 
aviación de Ciudad Lineal como base para sus prácti-
cas. El 21 de octubre de 1910 efectuó el primer vuelo 
entre ciudades de España al alcanzar Alcalá de Hena-
res y regresar. El 24 de noviembre del mismo año rea-
lizó otro memorable vuelo llegando hasta el Parque 
Aerostático de Guadalajara. Tras estas dos proezas, 
Mauvais se convirtió en el piloto más importante de 
España. Continuó volando en nuestro país hasta el ini-
cio de la Gran Guerra, incorporándose como instructor 
de vuelo en la Escuela de Chartres. (Pioneros de la 
Aviación Española).A comienzos de 1914, la escuela contaba con siete alum-

nos pilotos y ocho obreros especialistas, y habían volado, 
como pasajeros acompañantes, hasta 35 personalidades, 
en los monoplanos de la escuela. Con los frecuentes vuelos, 
se dieron los primeros accidentes, como el ocurrido a Adaro 
y Urrizburu en Guadalajara el 17 de febrero de 1914, que no 
revistió mayor gravedad. El regreso a Getafe, una vez repa-
rada la aeronave en los talleres del Parque Militar de Guada-
lajara, se convirtió en una improvisada fiesta el 6 de marzo 
con asistencia del ministro Ugarte. Al traslado en vuelo de un 
par de aeroplanos Farman militares, venidos desde el vecino 
campo de Cuatro Vientos, y del piloto Mauvais que apare-
ció en su propio aparato, se unió la llegada del Deperdussin 
pilotado magistralmente por Julio Adaro con el alumno de la 
Escuela de Ingenieros Ventura de la Vega.

El nuevo ministro de Fomento, Sr. Ugarte demostró 
bastante interés en la posibilidad de construir en Getafe 
aeroplanos de fabricación nacional. Con la compra de 
los Deperdussin, obtuvo los planos de estos para realizar 
reproducciones, por lo que una vez estuviesen los talle-
res a pleno rendimiento se podrían estudiar los diferentes 
proyectos presentados por los profesores, así como por 
particulares. Desgraciadamente el exiguo presupuesto de 
la escuela, con las dificultades que este ocasionaba por la 
poca elasticidad de las consignaciones que en él aparecían, 
hacían malabares a los inteligentes y entusiastas profesores 
para tener en funcionamiento los aparatos. Con sencillas 
herramientas se habían construido hélices por un tercio de 
su valor, y de disponer de más fondos se podrían haber rea-
lizado grandes avances en la construcción de aeroplanos.

Finalizado 1914, con el escaso bagaje de la licencia del 
asturiano Valentín Díaz Suárez el 14 de julio, la número 60 del 

Jean Mauvais. Fuente: Revista 
Heraldo Deportivo

Joaquín M. Urrizburu Morales
Los amplios conoci-

mientos de Joaquín M. 
Urrizburu Morales en el 
manejo del Deperdussin, 
propiciaron que fuese 
nombrado contramaes-
tre de taller de la ENA 
y posteriormente téc-
nico auxiliar piloto por 
RO de 8 de mayo de 
1915. Natural de Nava-
rra (21 de febrero de 
1885), había conseguido 
la brevet en la Escuela 
Deperdussin de Etam-
pes, con el nº.  23 del 
RACE, el 23 de diciem-
bre de 1912. Finalizada 
su labor en la Escuela, 
continuó volando espo-
rádicamente en aero-
plano, pero al ser socio 
del RACE, ganó un peculiar concurso que sufragaba los 
gastos de aprendizaje de piloto de globo, convirtién-
dose en su nueva pasión. Falleció el 10 de julio de 1965.

Joaquín M. Urrizburu Morales. 
Fuente: Revista Heraldo Deportivo
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R. A. C. E., arrancaba 1915 con la graduación de varios pilo-
tos. Francisco Coterillo, de Llano de Sestao, el 26 de febrero 
y Rodrigo González López, de Avilés, obtuvieron las licencias 
78 y 79 respectivamente.

A finales de abril, la escuela permaneció cerrada unos días 
para efectuar reformas y afrontar una reorganización. Esta 
reorganización implicaba la modificación del Reglamento en 
cuanto al personal, por lo que el director de la misma sería 
nombrado libremente por el ministro y se añadirían dos auxi-
liares técnicos, un contador, un escribiente, un conserje y un 
ordenanza, todos ellos nombrados por el ministro. El director 
sería el jefe inmediato de la escuela en cuanto concernía al 
gobierno, representación y administración de la misma, y 
fue nombrado Alfredo Kindelán por sus conocimientos en la 
materia y sus altas dotes de rectitud. Como auxiliares técnicos 
fueron nombrados Joaquín Urrizburu (que estaba ejerciendo 
como contramaestre) y Heraclio Alfaro, y como contador el 
director del Heraldo de Madrid, Ricardo Ruiz Ferry16.

Mientras se ponían en marcha estos cambios de renova-
ción en la escuela, obtenían su brevet los nuevos pilotos 
Casiano Nieves, de Ourense, y el piloto de origen cubano 
Vicente Sorribes, con los números de licencia 83 y 84bis17 
respectivamente.

Desgraciadamente, apenas un mes más tarde, se produjo 
la trágica muerte de uno de los alumnos en un lamentable 
accidente de vuelo. El joven asturiano Joaquín Pérez García 
perdía la vida el 12 de junio de 1915, en uno de los últimos 
vuelos que iba a realizar antes de pasar su examen para la 
obtención de la licencia de vuelo. El profesor auxiliar  Heraclio 
Alfaro redactó el parte oficial de lo ocurrido. Según el instruc-
tor, el aparato había sido revisado y volado por él mismo por 
dos veces esa misma mañana, y el accidente del alumno:

«... se produjo exactamente a las siete menos cinco 
minutos, y, dada la pericia del infeliz alumno-piloto, ha 
de atribuirse exclusivamente a un agente exterior, re-
molino o golpe de viento, que hizo resbalar el aparato 
de un ala, o a una avería de motor»18.

El destrozado aeroplano Deperdussin en el que perdió la vida el aspirante 
a piloto asturiano Joaquín Pérez García. Fuente: Revista La Hormiga de 
Oro

El aeroplano de Salvador Hedilla, tipo monocoque por él diseñado y 
construido, fue «bautizado» en Getafe con el nombre de «Salvador». 
Fuente: Revista Blanco & Negro

Heraclio Alfaro
Heraclio Alfaro se convirtió en el piloto más joven de 

su época. Nacido el 20 de septiembre de 1893, apren-
dió a volar con un aeroplano Train a los 17 años. Como 
no tenía la edad legal, se le concedió la brevet n.º 11 del 
RACE el 8 de diciembre de 1911, una vez cumplidos 18 
años. Se hizo cargo de la Escuela Garnier a la vez que 
construía sus primeros prototipos y también fue instruc-
tor en la ENA. En EE. UU. continuó con sus proyectos 
de aeroplanos, llegando a desarrollar gran número de 
patentes. Falleció el 10 de agosto de 1962.

Heraclio Alfaro Fournier. Fuente: Revista España Automóvil y 
Aeronáutica

El ministro y el resto de los profesores de la escuela se 
trasladaron al aeródromo e informaron telegráficamente 
a la familia del ovetense del trágico suceso, en lugar del 
esperado telegrama del feliz éxito del examen de piloto que 
hubiese llegado de no haber ocurrido la desgracia. El entierro 
del desafortunado piloto fue costeado por el Ministerio de 
Fomento.

Pese al lamentable accidente, la escuela continuaba y el 
nuevo curso que comenzaría el primer día de octubre traería 
otros ocho nuevos aspirantes a piloto, además de impulsar la 
formación de mecánicos para crear un plantel de especialis-
tas para la naciente industria aeronáutica.

«Nacida esta Escuela en pobres pañales, mal nutrida, des-
amparada y a veces hasta amenazada de muerte, su historia 
es una serie de calamidades y desdichas, sin que pueda 
ofrecer una página gloriosa y brillante. Puesta en manos del 
capitán Kindelán, la pobre cenicienta sintió revivir cuando ya 
estaba agonizante»19, dramatizaba el periodista fotográfico 
Leopoldo Alonso en una publicación, pidiendo al ministro 
que dotase a la escuela de más recursos.

El 7 de octubre, el aeródromo vivió una interesante fiesta a 
la que asistieron numerosos aficionados. El simpático avia-
dor cántabro Salvador Hedilla bautizó el aeroplano por él 
diseñado y construido, con el nombre de Salvador. El apa-
rato tipo monocoque se había construido parte en Santander 
y el resto en Madrid. Inmediatamente, Hedilla realizó dos 
magníficos vuelos en presencia de Kindelán, y todos los pro-
fesores y alumnos de la escuela que aplaudieron y felicitaron 
al piloto ante tan bonito espectáculo.

Unas semanas más tarde, el 19 de noviembre, la familia 
real asistiría a la inauguración de los nuevos talleres. Los 
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recién construidos edificios de ladrillo se instalaron detrás 
de los cobertizos en la misma entrada del aeródromo. En 
ellos se empezarían a fabricar diferentes piezas y se efec-
tuarían las reparaciones de los aparatos de la escuela, así 
como el montaje de los nuevos monoplanos adquiridos y 
cuatro biplanos de nueva construcción. A las tres de la tarde 
llegaron a la multitudinaria fiesta el ministro de Fomento, 
Sr. Espada, y el director general de Comercio, que visita-
ron las instalaciones. Una hora más tarde llegó la familia 
real. Todos ellos fueron recibidos por el director Kindelán, 
los profesores, quince alumnos mecánicos y cinco pilotos. 
Se hallaba también el obispo de Sion y las autoridades de 
Getafe, cuando aparecieron en el horizonte siete aeroplanos 
militares procedentes de Cuatro Vientos. Destacaban tam-
bién, el bonito aparato de Heraclio Alfaro y el monocoque 

de Hedilla. Alfonso XIII conversó con los alumnos pilotos, 
haciéndoles interesantes observaciones sobre los diferentes 
modelos de aeroplanos y las modificaciones que en ellos 
habían introducido las necesidades de la guerra, pues el 
monarca estaba al día de los distintos avances técnicos y 
de todo lo relacionado con la aeronáutica. Después el rey 
visitó los talleres y cobertizos que fueron bendecidos por el 
obispo, y en ellos pudo observar dos aeroplanos en cons-
trucción, y los monoplanos de la escuela.

En estos talleres había un horno para curvar madera, sec-
ción de ajuste, taller de carpintería, etc. En otros pabellones 
había varios laboratorios, uno era de ensayo de motores, 
donde había dos motores de Dion- Bouton para acoplarlos 
a los biplanos en construcción, uno de esos motores pro-
vocó en una de las pruebas la muerte del mecánico francés 
Mercier20. Había otro laboratorio de química para ensayos de 
gasolina y aceites, y otro de fotografía muy completo. Otro 
pabellón estaba destinado a almacén y otro a oficinas. Exis-
tía una habitación destinada a enfermería estando encargado 
de ella el médico de Getafe, Sr. Núñez. En estos renovados 
talleres reparó, por ejemplo, el piloto acrobático español 
José Piñeiro su aeroplano, con el que a principios de 1916 
realizó varios loopings en Getafe.

Alfonso XIII y Kindelán pasando revista en la ENA. Fuente: Revista La 
Ilustración Artística

El rey observando el funcionamiento de los talleres. Fuente: Revista 
Mundo Gráfico

Kindelán mostrando al rey el utillaje del taller de hélices. Fuente: Revista 
Gran Vida

El rey Alfonso XIII saludando al infante de Orleans. Fuente: Revista 
Heraldo Deportivo

Los hermanos Villavicencio momentos antes de la muerte de uno de ellos 
en accidente de aviación. Fuente: Revista Ahora



49

Alfonso XIII pasó revista a los aparatos militares, presen-
ciando después interesantes vuelos a cargo de pilotos tanto 
militares como civiles. A las 17:30 se dio por terminada la visita.

Lamentablemente, con el avance de la Gran Guerra se vio 
parcialmente paralizada la construcción de aeroplanos, debido 
a la falta de materia prima y motores. La escuela proseguía su 
marcha y a lo largo de 1916 se graduaron como pilotos el vito-
riano José Martínez Aragón, el 14 de abril con el número 101 
del R. A. C. E., y los alemanes Walter Scherz y Heinrich Rodatz. 
También lo hicieron el ingeniero malagueño Jorge Loring, el 11 
de octubre, y una semana después el aristócrata Pedro Pidal, 
con las licencias número 121 y 122, respectivamente.

Cuando por fin la Escuela empezaba a levantar cabeza, 
otra desgracia muy mediática se produjo a finales de ese 
mismo año. La muerte en accidente aéreo del marqués de 
Vallecerrato21 haciendo un ensayo para recibir su brevet, 
causó gran conmoción entre la aristocracia que la mañana 
del 13 de noviembre de 1916 estaba reunida en el aeródromo 
de Getafe para festejar el ejercicio que había de acreditar 
su aptitud. En pleno vuelo sufrió una pérdida de potencia, 

y de manera errónea, el piloto intentó ascender en vez de 
intentar un vuelo planeado de aterrizaje. La aeronave entró 
en pérdida precipitándose contra el suelo desde 20 metros 
de altura, siendo presenciado por unas 50 personas, entre 
ellas 4 de sus hermanos. El desdichado cayó con el aparato 
muriendo en el acto por aplastamiento.

Comenzaba el año 1917 y el Ministerio de Fomento mos-
traba la intención de traspasar la escuela de aviación, esca-
samente provista de medios económicos, al Ministerio de 
la Guerra después de algo más de cuatro años de infini-
tos incidentes, vicisitudes y no pocas andanzas. Por Real 

Decreto de 18 de abril de 1917 se adaptaban los presupues-
tos pasando la E. N. A. a ser definitivamente una Escuela 
de Aviación Militar el 4 de mayo de 1917, aunque el nuevo 
Reglamento no excluiría la formación de pilotos civiles.

No obstante, antes de esa fecha obtuvieron su licencia de 
piloto otro alemán, el Barón de Heintze, y el guipuzcoano 
Aniceto Gurruchaga el 25 de abril de 1917 con el número 129 

del Real Aero Club de España. Hasta entonces habían obte-
nido su brevet de piloto en la Escuela Nacional de Aviación 
13 valerosos alumnos.

Simultáneamente a la creación de la ENA, surgió en Vitoria 
una nueva escuela privada de aviación, capitaneada por el 
piloto francés afincado en España, Léonce Garnier.

Algunos de los pilotos y mecánicos de la Escuela Nacional de Aviación 
posan junto a uno de los monoplanos Deperdussin. Fuente: Colección 
Particular de Ángeles del Río Nieves

Julio Adaro dispuesto a volar con una señorita que solicitó obtener la 
licencia de piloto, pero el reglamento de la Escuela no lo contemplaba. 
Posteriormente se dedujo que era una espía alemana. Fuente: Revista 
Ahora

Pilotos de la última etapa de la Escuela Nacional de Aviación, antes 
de pasar esta a depender del Ministerio de Guerra. Fuente: Colección 
particular de Pedro Kareaga

Pilotos de la última etapa de la Escuela Nacional de Aviación. En el 
centro el último piloto titulado Aniceto Gurruchaga. Fuente: Colección 
particular de Pedro Kareaga

La Escuela Garnier

«Hace tiempo que Garnier, el piloto francés más famoso 
de España, tenía propósito de establecer una escuela 

civil en esta su segunda patria. Hombre modesto, tal vez con 
exceso, Garnier ha hecho en nuestro país una labor de vul-
garización extraordinaria, pues sus exhibiciones por provin-
cias siempre fueron verdaderas demostraciones de aviación. 
Siempre el piloto francés realizó vuelos extraordinarios, apar-
te los que tuviera contratados.

Garnier ha encontrado en la ciudad de Vitoria el apoyo que 
necesitaba. Terreno espacioso, cobertizo, libertad absoluta y 
tiempo; tales son las ventajas que, a título gratuito, concede 
Vitoria para el progreso de la aviación en España.

Todos los que se interesan por la aviación recibirán la noti-
cia con júbilo, y nosotros aplaudimos sinceramente el noble 
rasgo de la capital alavesa, que va a tener la fortuna de ver 
funcionar la primera escuela civil española de aviación»22.
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Así se anunciaba 
en prensa, el 24 de 
diciembre de 1912, 
la nueva escuela de 
aviación civil que Léo-
nce Garnier pretendía 
levantar en Vitoria. 
La crónica la escri-
bía el secretario del 
R. A. C. E., Ricardo 
Ruiz Ferry, bajo el 
pseudónimo de Ícaro.

Léonce Garn ie r, 
que tenía un garaje 
de reparación y venta 
de automóviles en 
San Sebastián, había 
enviado a finales de 
1912 a su mecánico 
para estudiar el campo de Lacua. Informado de lo idóneo del 
lugar para la práctica de la aviación, se puso manos a la obra 
para conseguir su sueño. Solicitó en enero de 1913 al Ayun-
tamiento la construcción de un hangar para resguardar los 
aparatos y la exención de impuestos del automóvil que iba a 
utilizar para el servicio de la escuela, y del taller de reparacio-
nes que se instalara en el campo. Garnier se comprometería, 
a cambio, a mantener la escuela durante 6 años.

Para la construcción del hangar el ejecutivo disponía de 
5.000 pesetas, y las obras se subastaron el 22 de enero. A pri-
meros de marzo, cuarenta obreros municipales acondiciona-
ron Lacua, que con el hangar ya levantado recibió su primera 
visita aérea. También se rodó el filme El Campo de Lacua 
con los vuelos de Garnier. El piloto galo ofrecía bautismos de 
vuelo, 50 pesetas a los vitorianos y 200 pesetas a los foraste-
ros. Se sucedieron los paseos aéreos y el día 9 de marzo voló 
por primera vez el vitoriano Heraclio Alfaro con Garnier.

Léonce Garnier
Probab lemente , 

L é o n c e  G a r n i e r 
(Auxerre, 1883-San 
Sebas t ián ,  1967 ) 
fue el mayor prota-
gonista de la avia-
c ión española en 
sus primeros años. 
Fue un ingenioso 
mecánico afincado 
en España, apasio-
nado de la aviación, 
que construyó su pri-
mer aparato en San 
Sebastián en 1910, 
el Garnier N.º 1. No 
tuvo mucha fortuna 
con dicho modelo, por lo que viajó a Barcelona, donde 
conoció a Louis Blériot en la Semana de Aviación de 
esa ciudad, adquiriendo el aeroplano que este había 
utilizado. Emocionado, fue ese mismo año a Pau para 
tomar lecciones de vuelo en la escuela Blériot y obtener 
su brevet de vuelo, cosa que ocurrió el 7 de diciembre 
de 1910, con el número 305 del Aero Club de Francia. 
Comenzó una larga gira por toda España con su aero-
plano, consiguiendo realizar los primeros vuelos en un 
significativo número de ciudades, incluido el primer vuelo 
en las islas Canarias. También participó en importantes 
certámenes como el raid París-Madrid. Siempre acom-
pañado por su bella esposa, se convirtió en un afamado 
piloto que era requerido en todas las fiestas de aviación, 
consiguiendo no pocos vuelos exitosos. En 1913 esta-
bleció una de las primeras escuelas de aviación junto a 
su amigo Heraclio Alfaro en el campo de Lacua, en Vito-
ria. Con la llegada de la Gran Guerra se alistó en el Ejér-
cito francés resultando gravemente herido al aterrizar de 
emergencia en un campo. Acabada la guerra, continuó 
en la capital donostiarra con su garaje de automoción, 
siendo representante de los automóviles Hispano-Suiza. 
(Pioneros de la Aviación Española).

Léonce Garnier. Fuente: Revista 
Mundo Gráfico

Anuncio en prensa de la Escuela Civil 
de Aviación Garnier. Fuente: periódico 
El Heraldo de Madrid

Reportaje en prensa de la inauguración de la Escuela Civil de Aviación 
Garnier. Fuente: Revista Novedades

Aspecto parcial del campo de Lacua al sacar Garnier el Blériot del hangar. 
Eran los primeros vuelos de prueba antes de la inauguración oficial de la 
Escuela Civil de Aviación. Fuente: Revista Novedades

El día 16 de marzo, el director de la escuela invitó a las 
autoridades a un banquete y después todos se trasladaron al 
campo de Lacua. Tras la bendición del hangar y de los aero-
planos por el obispo de la diócesis de Vitoria, monseñor José 
Cadena y Eleta, se procedió a inaugurar los vuelos. En total 
fueron nueve los paseos que el piloto francés realizó ese día.

La instrucción de vuelo comenzó de inmediato con un 
puñado de alumnos, pero los continuos compromisos de 
Garnier, en otras ciudades españolas, crearon un cierto 
malestar que se solucionó cuando Heraclio Alfaro asumió 
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la dirección de la escuela por breve tiempo a principios de 
1914. En abril recaló en la escuela Henri Tixier, relevando al 
joven Alfaro que, aunque hacía las veces de director, figuraba 
como responsable su padre.

Durante este tiempo, hicieron escala en el aeródromo vito-
riano intrépidos pilotos que trataban de lograr nuevas gestas. 
Brindejonc en su vuelo París-Madrid-París o Gibert, usaron 
el campo de Lacua para tomarse un descanso en sus largos 
vuelos.

La escuela disponía de dos aeroplanos Blériot, uno con 
motor Anzani de 35 HP, de escuela, y un biplaza con motor 
Gnôme de 80 HP, mucho más potente y capaz. Entre los 
alumnos matriculados constaban los vitorianos Floro Linacero 
y Francisco Paradas, el ovetense Joaquín Pérez, el mecá-
nico de Alfaro, el Sr. Manero, y el andaluz Manuel Blanco. El 
accidente que tuvo Floro Linacero y la repentina marcha de 
 Garnier a Francia para incorporarse como piloto militar a la 
Gran Guerra, precipitaron el cierre de la escuela. El francés 
dejó en garantía los dos aparatos antes de abandonar Vitoria.

Finalmente, solo el sevillano nacido en Dos Hermanas, 
Manuel Blanco, había conseguido obtener la licencia de avia-

Henri Tixier
Henri Tixier fue un piloto francés nacido el 8 de marzo 

de 1887. Atraído por la aviación obtuvo su brevet de 
vuelo, con el n.º 397 del Aero Club de Francia, el 3 de 
febrero de 1911. Estableció su residencia en España 
en 1912 y realizó vuelos de importancia en Cáceres, 
Sevilla, Gerona, Vitoria... En 1914 se incorporó a filas en 
Francia para combatir en la Gran Guerra. Tixier falleció 
en accidente de aviación en 14 de septiembre de 1917. 
(Pioneros de la Aviación Española).

Henri Tixier. Fuente: Internet

Repostaje del aeroplano de Marcel Brindejonc des Moulinais a su paso 
por Vitoria. Fue durante su raid París-Madrid-París y el francés fue 
atendido por los mecánicos de Garnier. Fuente: Archivo Municipal de 
Vitoria

Juan Pombo Ibarra
Juan Pombo Iba-

rra nació en San-
tander  e l  14  de 
agosto de 1881. 
De familia acomo-
dada, sint ió ver-
dadera afición por 
todos los depor-
tes, haciendo de 
la  av iac ión a lgo 
más que un hobby. 
Ob tuvo  su  br e -
vet en la Escuela 
B lér io t  e l  25  de 
febrero de 1913, 
con el n.º  33 del 
R A C E .  A d q u i -
r ió un Blér iot  XI 
y  s e  d e d i c ó  a 
volar siempre que 
pod ía .  Un ió  por 
pr imera  vez  por 
aire  Santander y 
Madr id  l levando 
un pasajero. Creó 
el Real Aero Club de Santander y una Escuela de 
 Aviación en 1913. A comienzos de 1914, estableció 
el récord de altura con pasajero al alcanzar los 3.000 
metros de altura. Fue elegido director técnico y piloto 
de pruebas de la primera fábrica de aeroplanos de 
España establecida en el aeródromo de La Albericia 
en Santander. Durante sus numerosos vuelos llevó de 
pasajeros a personajes ilustres como el famoso mata-
dor de toros El Gallo o la escritora Concha Espina, 
autora del primer poema escrito en el aire. Ya en 
los años 20 fue profesor de la escuela del duque de 
Estremera. Pombo fue el primero de una extensa saga 
de pilotos. A punto de finalizar la guerra civil, falleció 
el 23 de febrero de 1939 en Madrid.

Juan Pombo Ibarra. Fuente: Revista 
España Automóvil y Aeronáutica

dor. Lo logró el 6 de agosto de 1914 con el Blériot 35 HP, fue 
el piloto con el número 61 del Real Aero Club de España.

El resto de los alumnos corrieron suerte dispar.  Joaquín 
Pérez continuó sus prácticas en la ENA y falleció en 
accidente antes de obtener la licencia, como ya vimos 
anteriormente. Los demás abandonaron la práctica de la 
aviación, llevándose un bonito recuerdo de sus lecciones 
aéreas.

En esa época, los intentos por crear distintas escuelas de 
vuelo, alentados por los más aguerridos pilotos de entonces, 
se sucedieron sin pena ni gloria. Quizá, la de Santander fue 
la que más llegó a avanzar en el empeño, aunque no logró 
calificar a ningún piloto en su corta existencia.

Escuela de Aviación de Santander

El magnífico aviador santanderino Juan Pombo, había 
regresado a su tierra luego de la obtención de la corres-

pondiente licencia de vuelo en Francia. Convencido de las 
bondades de este nuevo arte, empezó a tomar acciones 
determinantes para difundir la aviación hasta sus últimas 
consecuencias. Es por ello que puso el germen para el rea-
condicionamiento del campo de vuelo de la Albericia y para 
la constitución del Real Aero Club de Santander.

Los miembros de este último comenzaron a reunirse con 
frecuencia. En una de esas sesiones, Juan Pombo expli-
caba cómo se proponía montar una escuela de aviación. 
Debía de estar entre las primeras del norte de España, 
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para lo cual, era necesario conseguir la no desprecia-
ble cantidad de 4.000 pesetas de la época. Sin esperar 
más se lanzó a la adquisición de un Blériot de aprendi-
zaje denominado Pingüino. El aparato se fabricaría en 
 Santander, aprovechando los restos del aeroplano con el 
que intentó volar Gabriel Dinten23 en 1912, para econo-
mizar, y se adquirió un motor Anzani de 25 HP por 1.200 
francos para tal fin. El valor de un entrenador de esas 
características rondaba los 10.000 francos, por lo que el 
ahorro resultaba evidente.

Se hizo un llamamiento a la prensa para captar socios 
mediante cuotas voluntarias de 50 pesetas. La recaudación 
comenzó tímidamente, pero siguieron llegando donativos, 
como las 500 pesetas donadas por Jerónimo Sainz de 
la Maza, que automáticamente se convirtió en socio de 
honor. Ilusionados, pensaban ya en construir otro avión, 
el Número I pero antes había que inaugurar oficialmente la 
escuela.

El reglamento se redactó de la siguiente forma:
«Artículo 1º. La Escuela de Aviación de Santander está 

bajo la administración del Real Aero Club, y tiene su domici-
lio social en el Paseo de Pereda, N.º 21.

La dirección de la escuela correrá a cargo de un piloto 
aviador nombrado por la Junta Directiva de dicha sociedad.

Todo socio del Real Aero Club de Santander podrá solicitar 
la enseñanza en esta escuela, sujetándose a las disposicio-
nes siguientes:

1.º  Observará, dentro de la escuela, buena conducta, reco-
nociendo indiscutible la autoridad del director en el régi-
men y gobierno interiores.

2.º  Dará cuenta a la sociedad del domicilio de su familia o 
representantes.

3.º  Abonará, en concepto de cuota de entrada, 150 pese-
tas. Además, serán de cuenta del alumno todos los 
gastos de gasolina, aceites, personal para el arrastre 
de los aparatos y la reparación de cuantas averías oca-
sione en los mismos, así como en los materiales de la 
escuela, para lo cual deberá constituir un depósito o 
fianza, a satisfacción de la Junta, por la cantidad de 250 
pesetas durante el aprendizaje en el Pingüino, y de 750, 
durante el aprendizaje en el aparato Número I.

Artículo 2.º Los alumnos que sean menores de edad nece-
sitan autorización escrita de sus padres o representantes 
legales.

Artículo 3.º Los alumnos antes de matricularse firmarán 
un documento comprometiéndose a no utilizar más apara-
tos que los que el director autorice, ni dentro ni fuera de la 
escuela, mientras permanezcan como alumnos de la misma, 

y a no hacer más vuelos, pruebas o ensayos, que los que se 
dispongan por el mismo director.

Artículo 4.º Es indispensable que cada alumno se provea 
de un seguro de responsabilidad civil por todo el tiempo que 
dure la enseñanza.

Artículo 5.º La escuela declina toda responsabilidad en los 
daños materiales y accidentes personales que puedan expe-
rimentar los discípulos, así como los causados por estos a 
tercera persona.

Artículo 6.º La infracción de cualquiera de las cláusulas 
anteriores podrá ser objeto de la correspondiente sanción, 
que consistirá bien en un apercibimiento proporcionado 
a la importancia de la falta, o bien en la expulsión defini-
tiva de la Escuela, decretada por la junta directiva a pro-
puesta del director, sin derecho a la reclamación alguna 
por parte del alumno.

Este reglamento regirá mientras la Junta Directiva del 
Real Aero Club de Santander no juzgue conveniente su 
ampliación o modificación».

Tímidamente aparecieron los primeros alumnos inte-
resados, siendo Agustín Pombo el primero en probar el 
Pingüino, el 24 de noviembre de 1913. Se anunció la inau-
guración de la escuela para el día 1 del mes siguiente; 
el único alumno inscrito en firme era Valentín Díaz. Todo 
estaba dispuesto para el gran día, pero la lluvia cayó 
torrencialmente durante varias jornadas. La inauguración 
se suspendió indefinidamente, y aunque en los meses 
posteriores varios alumnos se entrenaron con el pequeño 
monoplano de escuela, el poco interés y la escasa can-
tidad de dinero recaudado no permitieron la adquisición 
del aeroplano necesario para realizar los vuelos una vez 
recibida la instrucción de manejo en tierra con el pequeño 
Pingüino. Dada la imposibilidad de mantener la escuela 
en tierra, se pensó en la bahía y en los hidroaviones, pero 
finalmente no se llegó a nada.

Conclusión

Repasadas las andanzas de las primeras escuelas ci-
viles de aviación de España, se puede concluir que, 

debido a los tímidos esfuerzos por proveer de formación 
aeronáutica civil a aquellos interesados, sobre todo en 
conseguir la licencia de vuelo, la cantidad de titulados fue 
inferior a lo esperado. El número de escuelas que empe-
zaron a funcionar hasta finales de 1913 fue de cinco, y tan 
solo dos de ellas consiguieron certificar pilotos. En el si-
guiente cuadro resumen se pueden observar los datos más 
relevantes de cada una de ellas: 

Junta del Real Aero-Club de Santander. Fuente: Revista Mundo Gráfico

Monoplano tipo «Pingüino» (con alas recortadas para el aprendizaje). El 
uso de este tipo de aeroplanos estaba generalizado en las primeras escuelas 
de aviación de Europa. Fuente: Colección particular de Ángel Sánchez 
Serrano
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ESCUELA FUNCIONAMIENTO* AEROPLANOS BREVETS

Algeciras 30/3/1911 – 16/6/1911 2 Hanriot 40 HP 0

Sociedad Nacional de Aviación 11/3/1912 – 11/6/1912 1 Deperdussin 35 HP
1 Deperdussin Pingüino 25 HP

0

ENA 3/1/1913 – 4/5/1917 1 Deperdussin 80 HP**
1 Deperdussin 50 HP
2 Deperdussin 35 HP
1 Deperdussin Pingüino 25 HP

13

Garnier 16/3/1913 – 01/9/1914 1 Blériot 80 HP
1 Blériot 35 HP

1

Santander 24/11/1913 – 1/3/1914 1 Blériot Pingüino 25 HP 0

 *Las fechas de funcionamiento de las escuelas son orientativas.

** Solo figuran los 5 aparatos con los que comenzó la escuela. No está claro el número exacto con que contó, puesto que se construyeron varios aparatos 
en sus instalaciones y los datos aportados en las distintas publicaciones de la época no coinciden (al menos contaron con 8). Algunas crónicas apuntan 
también la construcción de 4 biplanos.

N.º ESCUELA PILOTO FECHA BREVET BREVET R. A. C. E.

1 ENA Luis Montesino Espartero 14/10/1913 46

2 ENA Valentín Díaz Suárez 14/07/1914 60

3 Garnier Manuel Blanco Begines 6/8/1914 61

4 ENA Francisco Coterillo Llano 26/2/1915 78

5 ENA Rodrigo González López 6/3/1915 79

6 ENA Casiano Nieves Gayoso 8/5/1915 83

7 ENA Vicente Sorribes 19/5/1915 84bis (Cubano)*

8 ENA José Martínez Aragón 14/4/1916 101

9 ENA Walter Scherz 26/06/1916 (Alemán)

10 ENA Heinrich Rodatz 28/06/1916 (Alemán)

11 ENA Jorge Loring Martínez 11/10/1916 121

12 ENA Pedro Pidal Guilhou 18/10/1916 122

13 ENA Barón von Heintze 20/03/1917 (Alemán)

14 ENA Aniceto Gurruchaga Duo 25/04/1917 129

* Vicente Sorribes fue el primer extranjero que recibió su licencia en España, por lo que en un primer momento tomó esa curiosa denominación 
«bis». Los siguientes pilotos foráneos no aparecerían ya en las listas publicadas por el R. A. C. E. y en sus licencias figuraría la denominación ‘E’ 
(1-E, 2-E…).
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Luis Montesino Espartero

Luis Montesino Espartero, marqués de Morella, nació en 
Bilbao el 12 de febrero de 1868. Ingeniero, trabajó para la 
Compañía de Ferrocarriles de su padre. Participó activa-
mente en política, y atraído por la aviación colaboró en la 
creación y puesta en marcha de la ENA, siendo nombrado 
director de esta por R. O. Sacando tiempo de su apretada 
agenda, consiguió ser el primer piloto licenciado en la ENA 
el 14 de octubre de 1913, con el n.º 46 del RACE, a sus 45 
años. Participó en la guerra civil como voluntario a los 68 
años, por haber muerto en la contienda su hermano y su 
único hijo. Falleció el 7 de abril de 1957.

Valentín Díaz Suárez

Natural de Vega (Astu-
rias), Valentín Díaz vino al 
mundo el 16 de diciem-
bre de 1887. Hábil mecá-
nico, conoció a Salvador 
Hedilla en Gijón, que fue 
quien le introdujo en la 
aviación. Después de su 
breve pasó por la Escuela 
de Aviación de  Santander, 
obtuvo su l icencia de 
vuelo en la ENA el 14 
de  julio de 1914, fue la 
n.º 60 del RACE. Hedilla le 
había vendido su antiguo 
Morane al que denominó 
Asturias y con el que realizó interesantes vuelos en Asturias, 
Cantabria y Zaragoza, antes de acompañar al piloto cántabro 
en su gira cubana. A su regreso, tras varios triunfos y algún 
que otro accidente, siguió volando en algunas localidades, 
hasta recalar a primeros de 1917 como profesor en la recién 
creada Escuela Catalana de Aviación.

Manuel Blanco Begines

Manuel Blanco Begines nació 
en Dos Hermanas (Sevilla) el 7 
de octubre de 1889. Aventu-
rero, dejó su ciudad y marchó 
a Barcelona y después a Vito-
ria. Allí ingresó en la Legión y 
en la Escuela de Aviación Gar-
nier donde consiguió ser el 
único licenciado, el 6 de agosto 
de 1914, con el número 61 del 
RACE. Desprovisto de aero-
plano, fue destinado a Axdir. En 

1925 protagonizó un curioso episodio al desertar del Ter-
cio de Tetuán y ponerse al servicio de Abd-el-Krim como 
aviador. Los familiares asumieron el trastorno mental de 
Manuel.

Francisco Coterillo Llano

Francisco Coterillo Llano nació en Sestao (Vizcaya) el 3 
de diciembre de 1896. Atraído por la aviación, obtuvo su 
licencia de vuelo en Getafe, el 26 de febrero de 1915, con 
el número 78 del RACE. Adquirió un monoplano Deperdus-
sin de 50 HP con el que voló en Bilbao en abril y agosto de 
1915, siendo destruido en esta última ocasión por incen-
diarse el aparato. Poco más de un año después se incorporó 
como profesor en la Escuela Catalana de Aviación. De ahí 
pasó como jefe técnico al fabricante de aeroplanos Hereter. 
Incorporado como alférez a la campaña de Marruecos, voló 
distintos aparatos. Posteriormente, obtenida la licencia de 
piloto de transporte, voló para la compañía LAPE. En 1936 
fue nombrado jefe de Barajas y durante la guerra participó 
con el bando republicano. Exiliado en México, falleció el 23 
de septiembre de 1963. 

Luis Montesino Espartero. Fuente: Internet

Valentín Díaz Suárez. Fuente: Revista 
Stadium

Manuel Blanco Begines. 
Fuente: Revista Novedades

Francisco Coterillo Llano. Fuente: Revista Novedades

Rodrigo González López. 
Fuente: Revista Heraldo 
Deportivo

Rodrigo González López

Rodrigo González López 
nació el 1 de diciembre de 1895 
en Avilés (Asturias). Obtuvo 
su licencia de vuelo en la ENA 
de Getafe, con un Deperdus-
sin 50  HP, el 3 de marzo de 
1915, con el n.º 79 del RACE. 
Al igual que otros compañeros, 
no pudo contar con aeroplano 
propio y abandonó la aviación. 
Amante de los automóviles, se 
le conocen en propiedad varios 
de diferentes marcas. El 5 de 
marzo de 1922 protagonizó un 
espectacular accidente al ser 
arrollado en Avilés el vehículo 
que conducía por una locomo-
tora. Afortunadamente, tanto él 
como el resto de los ocupan-
tes del automóvil resultaron con 
heridas leves.

Casiano Nieves Gayoso

Casiano Nieves Gayoso nació en Romariz (Ourense) el 
6 de junio de 1886. Inquieto y aventurero, se interesó por 
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la aviación y viajó a Etampes donde comenzó a formarse 
en la Escuela Farman. Debido a la militarización de las 
escuelas francesas por el comienzo de la Gran Guerra, 
Casiano recaló en la ENA en 1915. Gracias a los conoci-
mientos adquiridos en Francia, no le resultó complicado 
aprobar el examen para la obtención del brevet de piloto. 
El 8 de mayo de 1915 se convertía en el piloto 83 del 
RACE a los mandos de un Deperdussin de 50 HP. Des-
graciadamente, la escasez de combustible y recambios 
debido a la Gran Guerra hizo que le resultase imposible 
mantener un aparato propio con el que volar regular-
mente, abandonando la aviación. Casiano falleció el 4 de 
septiembre de 1953.

Vicente Sorribes

Vicente Sorribes era 
natural de Santiago de 
Cuba .  En  l a  Escue la 
Nacional de Aviación de 
Getafe cursó sus estudios 
aeronáuticos y obtuvo la 
licencia número 84bis el 
19 de mayo de 1915. El 
cubano tuvo el honor de 
ser el primer extranjero en 
obtener el brevet de piloto 
en España. Es de suponer 
que por ser el primer no 
español en graduarse se 
decidió que apareciera en 
las listas del RACE con 
la peculiar denominación 
«bis», cosa que no ocurrió 
con los siguientes pilotos no autóctonos. Vicente consiguió 
costearse su formación, gracias a la ayuda del opulento 
comerciante Sr. Massana. No se le conoce mayor actividad 
aérea, pero algunas crónicas narran los experimentos que 
el aviador realizó a comienzos de 1917 con un hidroplano 
que al final «se fue a pique». Sí que tuvieron relevancia sus 
andanzas automovilísticas, pues era un excelente chauffeur.

José Martínez Aragón

José Martínez Aragón nació en Vitoria el 1 de agosto 
de 1895. Alumno de la Academia Militar de Ingenieros en 
 Guadalajara, obtuvo por su cuenta y riesgo la licencia n.º 
101 del RACE en la ENA de Getafe, el 14 de abril de 1916. 

Un año después ingresó en la aviación militar y fue destinado 
algún tiempo en África. Hizo varios vuelos de relevancia en 
1919 y 1920 con aeroplanos Ansaldo SVA. En 1922 sufrió un 
grave accidente de aviación y una vez recuperado fue incor-
porado a Melilla como jefe de Talleres. Durante la campaña 
marroquí no actuó como piloto, pues prometió a su esposa 
que así lo haría. Vinculado a la República permaneció un 
tiempo exiliado. Desgraciadamente, falleció en accidente de 
aeroplano el 20 de enero de 1935 en DH-60 Gipsy-Moth, iba 
de copiloto.

Walter Scherz

A l  a l e m á n  W a l t e r 
Scherz le sorprendió la 
Gran Guerra en un viaje 
de prácticas a las colo-
nias africanas. Con otros 
4 compatriotas, y ante la 
imposibilidad de alcan-
zar Alemania, quedó en 
España. Ingeniero naval, 
ya había formado parte 
de la tripulación de un 
Zeppelin, y quiso aprove-
char su estancia en nues-
tro país para aprender a 
volar en la ENA. Scherz 
consiguió pasar su exa-
men de licencia el 26 de 
junio de 1916. Muy par-
ticipativo en la escuela y 
en prensa con artículos 
técnicos, una vez aca-
bada la guerra regresó a 
la casa Zeppelin. Mano 
derecha de Eckener, era 
oficial de navegación y 
cruzó el Atlántico dos 
veces. Experto en meteo-
rología, seleccionó Sevilla 
como enlace en los vuelos 
entre continentes. Falleció 
el 27 de febrero de 1929 
cuando volaba sobre Frie-
drichshafen al subir a la cámara de gas para liberar unas 
cuerdas enredadas y asfixiarse. 

Casiano Nieves Gayoso. Fuente: Colección particular de Ángeles del Río 
Nieves

Vicente Sorribes. Fuente: Diario de 
la Marina

José Martínez Aragón. Fuente: Revista Heraldo Deportivo

Walter Scherz. Fuente: Revista 
Heraldo Deportivo
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Heinrich Rodatz

Al igual que a Wal-
te r  Scherz ,  a  es te 
ingeniero alemán le 
sorprendió la  Gran 
G u e r r a ,  q u e d á n -
dose en España para 
a p r e n d e r  a  v o l a r. 
Logró su objetivo el 
28 de junio de 1916 
en la ENA, a bordo de 
uno de los Deperdus-
sin de 35 HP. Al finali-
zar la guerra, regresó 
a Alemania y poste-
riormente estuvo vin-
culado a la aviación 
como representante 
de la casa Junkers en 
Madrid. Fue artífice de 
la compra de varios 
Junkers  Ju  52  por 
parte del gobierno de 
 Francisco Franco.

Jorge Loring Martínez

Jorge Loring  Martínez 
nació en Málaga el 12 
de octubre de 1889. 
Ingeniero de Caminos, 
abandonó su profesión 
para dedicarse a la avia-
ción. Obtuvo su licencia 
de vuelo en la ENA de 
Getafe cuando le fal-
taba un día para cum-
plir los 27 años, con el 
n.º 121 del RACE. Loring 
empleó el  Blér iot  de 
80 HP, que había adqui-
rido al piloto santande-
rino Juan Pombo, para 
superar su examen. En 
1917 entró como direc-
tor técnico de Pujol, 
Comabella y Cía. de Bar-
celona (después absorbida por talleres Hereter), en la que 
comenzaron a desarrollar aeroplanos como el Pujol-Loring 
E-1. Loring registró un buen número de patentes de auto-
moción y aviación. Colaboró con Pescara y su helicóptero, 
y en el primer vuelo postal de 
España en 1920. En 1921 fundó 
CETA, que derivó en 1926 en la 
Compañía Aérea Jorge Loring, 
y Talleres Loring en 1924 que 
fabricó varios modelos de cierto 
éxito. Loring murió fusilado en 
septiembre de 1936 a manos de 
los republicanos.

Pedro Pidal Guilhou

Hijo del marqués de Villavi-
ciosa de Asturias, Pedro Pidal 
Guilhou nació en Francia el 17 
de agosto de 1895. Aficionado 
a la caza y al motociclismo, 
entre otros deportes, su forma-
ción aeronáutica corrió paralela 
a la de Jorge Loring, al extremo 

de examinarse ambos el mismo día. Aquella mañana Pidal 
logró realizar la prueba de los «cinco ochos» en un tiempo 
récord de 5 minutos y 52 segundos. En la última prueba, la 
de descenso planeado, sufrió un aparatoso accidente del 
que salió ileso. Finalmente, obtuvo la licencia n.º 122 del 
RACE, una semana después, el 18 de octubre de 1916, a 
bordo de un monoplano Deperdussin. Continuó volando 
algún tiempo con los aeroplanos de la escuela, pero acabó 
abandonando la aviación. Se casó el 1 de marzo de 1919 
con la hija de los marqueses de Bermejillo del Rey. Falleció 
en 1954.

Barón von Heintze

Nacido en Alemania en 
1890, el Barón von Hein-
tze era un gran depor-
t ista. Durante cuatro 
años estuvo realizando 
emocionantes cacerías 
en el África alemana, y 
fue un gran tenista, lle-
gando a ganar la Copa 
del Rey celebrada en 
Santander  en  1916. 
Atraído por la aviación 
se inscribió en la ENA, 
logrando obtener su 
licencia de vuelo el 20 
de marzo de 1917. Era 
el tercer alemán que 
lo conseguía. El 26 de 
abril de ese mismo año 
protagon izó  un raro 
accidente en el que pro-
bando un Blériot, quedó 
enganchado en unos 
cables de teléfono per-
maneciendo suspendido 
a 5 metros de altura sin ninguna consecuencia para el piloto.

Aniceto Gurruchaga Duo

Loreto Aniceto Gurruchaga Duo nació en Basauri el 10 de 
diciembre de 1896. Con apenas 20 años, obtuvo su licencia 
de vuelo en la ENA de Getafe el 25 de abril de 1917, con el 
n.º 129 del RACE. Al igual que muchos de sus compañe-
ros le tocó vivir la convulsa época de la Gran Guerra, por lo 
que escasos de combustibles y materiales aeronáuticos, no 
pudo contar con aeroplano propio y abandonó la aviación. 
Gurruchaga continuó su vida como relojero, falleció el 15 de 
junio de 1937 alcanzado por un obús, mientras trataba de 
refugiarse con unos compañeros en la entrada de un túnel de 
ferrocarril.

Heinrich Rodatz. Fuente: Revista 
Heraldo Deportivo

Jorge Loring Martínez. Fuente: Revista 
España Automóvil y Aeronáutica

Pedro Pidal Guilhou. Fuente: 
Revista España Automóvil y 
Aeronáutica Aniceto Gurruchaga Duo. Fuente: Colección particular de  Pedro Kareaga

Barón von Heintze. Fuente: Revista 
Heraldo Deportivo
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NOTAS
 1  Si no tenemos en cuenta las experiencias realizadas por Juan Olivert en 

Paterna unos meses antes, el 5 de septiembre de 1909, cuando logró 
elevarse durante 40 metros a escasa altura durante unos segundos.

 2  En realidad, de los primeros 20 pilotos civiles españoles, 19 se 
formaron en Francia y solo uno, Manuel Zubiaga Aldecoa, lo hizo en 
Inglaterra.

 3  En tiempos de la primera promoción, solo se podía aspirar a ser piloto 
si pertenecías al arma de Ingenieros. Posteriormente esto cambió y se 
abrió a otras armas la posibilidad de convertirse en aviador.

 4  La primera escuela militar comenzó su andadura en Carabanchel, en 
marzo de 1911.

 5  Celestino Bayo fue un estudioso de la aviación que en 1910 ya había 
diseñado el Monoplano CB y había publicado Los aeroplanos desde el 
punto de vista militar. Tuvo la desgracia de ser el primer piloto español en 
morir en accidente de aviación en España, el 29 de junio de 1912. Pertenecía 
a la segunda promoción y falleció antes de conseguir la ansiada brevet.

 6  Relato del propio Salvador Hedilla publicado en la revista Nuevo 
Mundo.

 7  Publicado en el diario La Época.

 8  Kursaal es una palabra alemana que proviene de Kur (cura) y Saal (sala, 
salón) y significa por tanto etimológicamente sala de curas. Un Kursaal 
era un elemento arquitectónico típico de los balnearios decimonónicos 
centroeuropeos. Por su función se trataba de un edificio multiusos. El edificio 
incluía generalmente un suntuoso hall de entrada, salón de baile, sala de 
teatros, salas de conciertos, salas de juegos y restaurantes (Wikipedia).

 9  Luis de Acedo fue un ingeniero mecánico nacido en Valladolid el 22 de 
marzo de 1887. Fue el diseñador y constructor de varios aeroplanos 
de su invención y director técnico de la primera fábrica de aeroplanos 
de España. También llevó a cabo el estudio de una ruta a América. 
Después trabajó para Morane en París y de nuevo en Madrid desarrolló 
un vehículo anfibio, el aeromóvil. Permaneció activo hasta avanzada 
edad y falleció el 20 de enero de 1978.

10  El monoplano Vilanova-Acedo es el aeroplano español más antiguo 
conservado en el Museo del Aire. Después de estar colgado en la 
nave de los talleres Vilanova Hermanos durante más de 50 años, fue 
adquirido por el anticuario Agapito Franquet por 15.000 pesetas. Tras 
ser localizado y autorizada su compra, el Museo lo adquirió por 250.000 
pesetas en 1967 (Pioneros de la Aviación Española).

11  Extraído de Luis de Acedo, ingeniero mecánico, inventor y constructor 
de aeroplanos. Autobiografía. SHYCEA.

12  Jules Védrines se convirtió en el vencedor de uno de los primeros y más 
importantes raids de los inicios de la aviación, y que tuvo su llegada el 
26 de mayo de 1911 a la Dehesa de Santa Quiteria en Getafe. Védrines 
había recorrido los casi 1.200 km que separaban los puntos de inicio y 
llegada empleando un tiempo total de 37 h 26 min 12 seg, de los que 
14 h 54 min fueron de vuelo.

13  Publicado en el diario La Correspondencia de España.

14  Aunque algunos autores la denominan Escuela Nacional de Getafe, en 
la mayoría de las fuentes consultadas aparece como Escuela Nacional 
de Aviación desde un primer momento.

15  El BCD-2 fue el segundo aeroplano proyectado por el trío formado 
por José Barcalá Moreno, Juan de la Cierva y Pablo Díaz. Se proyectó 
como un monoplano de ala gruesa, quizás demasiado para esa época. 
Fue la última colaboración de los tres jóvenes inventores.

16  Ricardo Ruiz Ferry (1879-1956) fue un periodista deportivo que publicó 
multitud de artículos en El Heraldo de Madrid, El Imparcial y el Sol. Fue 
fundador y director del Heraldo Deportivo y llegó a ser miembro del COI. 
Estrechamente ligado a instituciones y sociedades deportivas, su pasión 
por la aviación le llevó a ser colaborador, socio y presidente del RACE.

17  La licencia 84 corresponde al piloto militar Francisco León Trejo. Es de 
suponer que al ser Vicente Sorribes ciudadano extranjero (cubano), se 
le atribuyó la 84bis.

18  Publicado en la revista Gran Vida.

19  Publicado en el diario el Heraldo de Madrid.

20  Jules Gustave Mercier fue un reputado mecánico francés de la 
casa De Dion-Bouton, primer mecánico de aviación que falleció por 
causa de una hélice en movimiento en España, cuando probaba el 
funcionamiento de un motor en el banco de pruebas. En el incidente 
también resultó herido el alumno mecánico Ricardo Ortega.

21  Lorenzo Fernández de Villavicencio y Crooke (1885-1916), XIV marqués 
de Vallecerrato y IX marqués de Castrillo, fue Grande de España.

22  Publicado en el diario el Heraldo de Madrid.

23  Gabriel Dinten fue un francés afincado en Santander, mecánico y 
Chauffeur del político Pedro Acha, que obtuvo la licencia número 881 
del Aeroclub de Francia, el 25 de mayo de 1912. Tras intentar volar con 
un Blériot en la 2.ª Semana de Aviación de Santander de 1912 y 
accidentarse con él, abandonó la práctica del vuelo.

Accidente de un Deperdussin de la Escuela Nacional de Aviación en Getafe. (Fuente: Colección particular de Jesús Sagastuy)
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EL VUELO DE LA FOTOGRAFÍA AÉREA 
MILITAR. 1.ª PARTE (1884-1939)

FranciSco Javier leralta garcía

Escritor y periodista

Especialista en historia de Madrid



59

Esta es la historia de una técnica que avanzó en paralelo 
al desarrollo de la aviación y que al principio fue su prin-

cipal impulsora. Mucho antes de entender la aviación militar 
como un arma de intervención, el reconocimiento aéreo me-
diante la fotografía se había convertido en la razón de ser de 
los primeros vuelos hasta convertirse en fundamental en las 
guerras de Marruecos y referencia obligada para el resto de 
las naciones. La historia de la fotografía aérea no solo recoge 
el progreso de la aviación en todas sus facetas, es también 
la memoria de los primeros militares que con su arrojo aven-
turero y pericia profesional transformaron una técnica en un 
arte.

Introducción

Una agradable mañana de enero de 2022 acudí a las 
dependencias del Centro Cartográfico y Fotográfico (CECAF) 
del Ejército del Aire (E. A.), en la base aérea de Cuatro Vien-
tos, para tener una primera aproximación a la historia de la 
fotografía aérea. Durante semanas había estado consultando 
varios trabajos de investigación sobre la materia, diferentes 
revistas antiguas especializadas en la Hemeroteca Digital 
y Biblioteca Virtual de Defensa y también diverso material 
gráfico custodiado en varios archivos especializados en la 

materia. En mi cabeza ya me había hecho una idea aproxi-
mada de cómo quería desarrollar el reportaje solicitado por 
la dirección de la revista Aeroplano. Y gracias a las explica-
ciones del personal del CECAF conocí de primera mano las 
secciones de Fotogrametría y Topografía, las de Cartografía 
Aeronáutica y General, Archivo y Digitalización y por último el 
Laboratorio y Artes gráficas.

Una vez finalizada la visita y pendiente aún por conocer 
los cometidos del Grupo de Fuerzas Aéreas del CECAF, con 
sus escuadrones en la base aérea de Getafe, y los fondos 
del Archivo Histórico del E. A. (AHEA), ubicado en el castillo 
de Villaviciosa de Odón (Madrid), y Museo de Aeronáutica y 
Astronáutica de Cuatro Vientos, la idea inicial que tenía en 
mente había cambiado por completo. Había palpado una 
parte de la historia contemporánea de España a través del 
desarrollo de la fotografía aérea militar, un importante patri-
monio necesitado de ver la luz y de reivindicar su excep-
cional valor documental e histórico, tanto como parte del 
pasado de la aviación militar como por su gran aportación al 
estudio y análisis de la topografía del territorio español.

Este voluminoso trabajo fotográfico custodiado en el 
CECAF no solo es un testimonio de la evolución o cambio 
del territorio nacional, referido tanto a la orografía como a 
la urbanización, de cómo la mano del hombre, y en algunos 
casos la naturaleza han modificado el suelo y las ciudades 
en los últimos 140 años; además, este ingente material ya 
explica por sí solo la historia de la fotografía aérea desde 
el momento en que el sueño humano de volar empezó a 
hacerse realidad. Y lo más curioso de esta historia es que 
desde el primer momento se vio el beneficio de este adelanto 
cuando el teniente francés Félix Tournachon, Nadar como era 
conocido, patentó el uso de la fotografía aérea para traba-
jos cartográficos y topográficos y que el periodista Manuel 
Rodríguez destacó en el periódico La España en 1858: «Lla-
mamos la atención sobre esta aplicación nueva que tan 
grandes servicios puede prestar para levantar planos para 
trabajos hidrográficos, etc.».

Aunque los primeros vuelos en globo se adelantaron en 
unos cuarenta años a los primeros trabajos fotográficos, 
se puede afirmar que la historia técnica del aerostato y de 
la fotografía caminan casi juntas a lo largo del siglo XIX. 
Cuando el globo estaba suficientemente desarrollado para 
formar parte del arsenal militar, los equipos fotográficos tam-
bién estaban preparados para subirse a las barquillas y echar 
una mano en las tareas de reconocimiento y observación. Así 
pasó en las campañas de Napoleón III en Italia, en la guerra 
de Secesión norteamericana y en la guerra franco-prusiana, 
todo en la segunda mitad del siglo XIX.

El periódico La España informaba el 23 de noviembre de 1858 de las 
primeras pruebas de fotografía aérea realizadas por el francés Nadar. 
Hemeroteca Digital. BNE

Nadar tuvo la habilidad de darse cuenta pronto de la repercusión técnica que tendría la fotografía aérea. En 1855 patentó la idea para la realización de 
trabajos cartográficos y topográficos. Tres años después sacó las primeras fotografías aéreas con éxito, aunque las más antiguas conservadas son estas del 
Arco del Triunfo de París, tomadas en 1868. www.airdroneview.com
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Así pues, esta es la historia de un servicio que avanzó en 
paralelo al desarrollo de la aviación militar, civil y deportiva 
y que al principio fue su principal impulsor. Mucho antes de 
entender la aviación militar como un arma de apoyo bélico, 
el reconocimiento aéreo mediante la fotografía se había 
convertido en la razón de ser de los primeros vuelos hasta 
convertirse en primordial en la guerra del Rif, sobre todo a 
raíz del desastre de Annual, como se verá más adelante. 
Pero antes de entrar en los detalles de la evolución de esta 
tecnología, conviene echar la mirada atrás para conocer sus 
primeros pasos antes de la creación de la Aviación Militar en 
1913.

La Unidad Militar de Aerostación (1884)

En la parte alta de la fachada norte del Casón del 
Buen Retiro (Madrid) se puede leer el siguiente afo-

rismo del filósofo Eugenio D’Ors: «Todo lo que no es 
tradición, es plagio», que viene a decir que, sin contar 
con la tradición, con el pasado y los antecedentes, no 
existe la verdadera originalidad. Pues bien, igual que los 

progresos no vienen solos y rara vez son producto del 
azar, a veces el avance de una tecnología aplicada es la 
consecuencia de una necesidad surgida de algo nuevo. 
Los imprevistos son útiles cuando mejoran la idea origi-
nal y esto es lo que pasó cuando el hombre perfeccionó 
sus ansias de volar.

La evolución de los sistemas de navegación aérea hasta 
llegar a los dirigibles más sofisticados trajo como conse-
cuencia la integración de la fotografía en el organigrama 
militar aéreo. Henri Roussilhe, ingeniero jefe de la Marina 
francesa, comentó lo siguiente en un artículo publicado 
en los Anales de la Sociedad Española de Estudios Foto-
gramétricos de 1929: «El hecho histórico que hay que 
notar es que la fotografía aérea es hija de la guerra» y que 
todos los avances fotográficos surgidos después de 1918 
«son tan solo perfeccionamientos y adaptaciones a casos 
especiales relativos a condiciones de precisión más seve-
ras». Una cita certera que el propio Roussilhe abría con la 
esperanza de que se aprovechase en otros ámbitos como 
la astronomía, física, hidráulica, geografía humana, esta-
dística o glaciología, campos de la ciencia que ya veían su 
gran utilidad.

Pasar del manejo de esta técnica de obtención de imá-
genes con fines informativos, de observación y reconoci-
miento, a ser usada con criterios de estudio fue el anhelo de 
José María Torroja, doctor ingeniero del Instituto Geográfico 
y Catastral de España, que en una conferencia en 1926, 
expresó: «La necesidad de adoptar una decisión que separe 
definitivamente las simples fotografías aéreas, horizontales u 
oblicuas, que son croquis de utilidad indiscutible, de la foto-
grametría aérea propiamente dicha, capaz de obtener planos 
topográficos de exactitud comparables a la de los métodos y 
aparatos ordinarios».

Partiendo de estas declaraciones y una vez consulta-
dos diferentes estudios, informes y documentos sobre los 
primeros tiempos de la aerostación, elegí la Historia de 
la Aeronáutica Española (1946), del teniente coronel José 
Gomá (1899-1975), aviador e ingeniero, para iniciar el pre-
sente trabajo por su rigor y enorme conocimiento de la 
materia. Sobre los primeros pasos de la fotografía aérea 
escribió lo siguiente: «La primera fotografía aérea fue obte-
nida por el teniente Nadal (Nadar), de la Aerostación fran-
cesa, en 1850. Especializado en trabajos topográficos, su 
optimismo fue grande cuando obtiene la primera positiva y 
exclama: «Una paloma y una máquina fotográfica, he aquí 
mi nueva arma, no más triangulaciones fatigosas, ni fór-
mulas abstrusas, ni instrumentos complicados, alidadas, 
anteojos, cadenas; no más andar por montes». La fotografía 
militar es un hecho en la guerra franco-piamontesa (1859). 

Dibujo en honor al fotógrafo y caricaturista francés Félix Tournachon 
por ser el pionero de la fotografía aérea. Honoré Daumier. Museo de 
Brooklyn. www.airdroneview.com

Los ensayos de la fotografía aérea despiertan gran interés en la prensa 
española. Este breve lo publica el periódico El Clamor Público en julio de 
1859. BNE

Imagen de la Academia de Ingenieros de Guadalajara de 1924. De 
este lugar salieron los primeros militares interesados en los avances 
de la ciencia aeronáutica y sus aplicaciones fotográficas. Centro de 
la Fotografía y la Imagen Histórica de Guadalajara. Diputación de 
Guadalajara



61

Durante la guerra de Secesión americana (1861-1865), las 
incursiones de los globos permitieron tomar fotografías del 
campo enemigo y aterrizar en su retaguardia para obtener 
información. Por medio de reconocimientos nocturnos se 
consiguió conocer la evacuación de la ciudad de Yorktown. 
También en esta guerra los americanos emplearon los glo-
bos en la corrección del tiro de artillería, con resultados 
altamente eficaces, que marcan un jalón fundamental en la 
historia de la aeronáutica. Se consiguió también, por pri-
mera vez, la comunicación del globo con tierra, por un hilo 
telegráfico.

Los primeros aerostatos

Esta historia comienza el 15 de diciembre de 1884 con 
el Real Decreto de creación de la Aerostación Militar, 

un servicio lleno de buenas intenciones y urgentes necesi-
dades, pero escaso de recur-
sos, lo que retrasó su puesta 
en marcha efectiva hasta el 
año 1889 cuando se recibió 
el material encargado a la fir-
ma francesa Mr. Gabriel Yon. 
La compra había consistido 
en un aerostato y tres carros 
empleados para el traslado 
del globo y sus accesorios, 
los útiles de producción del 
hidrógeno y la máquina de 
vapor necesaria para el ama-
rre del aparato y los 500 me-
tros de cable. El responsable 
de la compra fue el teniente 
Anselmo Sánchez Tirado y el 
equipo fue sometido a prue-
bas en París antes de ser 
enviado a España ante la mi-
rada y comprobación de  Lícer 
López de la Torre  Ayl lón, 
coronel jefe del Batallón de 
T elégrafos.

Una vez recibido el material, el 
capitán Fernando Aranguren y los 
tenientes Servando López y Sán-
chez Tirado hicieron las primeras 
pruebas alcanzando los 500 metros 
de altura sin incidencias. Pruebas 
que se vieron ampliadas y aplaudi-
das la tarde del 27 de junio de 1889 
cuando la reina regente doña María 
Cristina acudió a la Casa de Campo 
y quiso probar las excelencias del 
globo. Jefes militares, la prensa y 
una nutrida representación de la 
sociedad madrileña se dieron cita 
en el lugar para vivir de cerca el 
acontecimiento. Su Majestad subió 
a la barquilla acompañada del coro-
nel López de la Torre y a los pocos 
minutos el globo se elevó hasta los 
300 metros ante el entusiasmo de 
los presentes y la buena acogida de 
la prensa que publicó la noticia con 
un grabado del momento.

En esos tiempos el fotoperio-
dismo no estaba desarrollado aún 
y los periódicos se hacían eco de 
los acontecimientos más sobresa-
lientes con ilustraciones y dibujos 
informativos hasta la invención del 
fotograbado por el alemán Georg 
Meisenbach en 1880, de ahí la pro-

liferación de periódicos ilustrados que contaban con grandes 
dibujantes de la época. Pero la técnica fotográfica estaba 
experimentando ya un cambio fundamental con la aparición 
de las placas secas al gelatino-bromuro de plata que permi-
tía rebajar el tiempo de exposición a un cuarto de segundo, 
facilitando llevar los chasis ya cargados (se hacían en un 
cuarto oscuro con luz roja muy débil) y el consiguiente ahorro 
de tiempo.

Aquella ascensión cautiva dio paso a un vuelo libre el 10 
de julio y las pruebas realizadas sirvieron para comprobar 
no solo el interés militar del dirigible sino la importante utili-
dad que tendría el uso de la fotografía aérea para múltiples 
fines. Por tanto, la historia de la fotografía aérea militar en 
España empieza a escribirse a partir del verano de 1889. Con 
la mirada puesta en el empleo exclusivo de la máquina vola-
dora, las posibilidades que ofrecía la aerostación resultaban 
inimaginables al principio, lejos de cualquier cálculo y pensa-

Esta maqueta del globo María Cristina con sus carros de accesorios refleja muy bien todo el equipamiento 
que era necesario para la puesta en marcha de los aerostatos a finales del siglo XIX. Museo de Aeronáutica y 
Astronáutica

Un globo Caquot vuela sobre el polígono de Aerostación Militar de Guadalajara, lugar de donde salieron 
los primeros aerostatos cargados con equipos fotográficos para realizar pruebas y formar al personal. 
Centro de la Fotografía y la Imagen Histórica de Guadalajara. Colección fotográfica Latorre y Vegas. 
Diputación de Guadalajara
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miento. Los acontecimientos venideros serían el resultado de 
la experimentación y las circunstancias.

El Servicio de Aerostación Militar (1896-1913)

Aquel año de 1889 se celebra el Congreso Internacional 
de Fotografía con motivo de la Exposición Universal 

de París en el que se habla de temas importantes para el 
desarrollo de la fotografía y la mejora de la calidad de las 
imágenes como la intensidad luminosa, la unidad de luz o 
el tamaño de las placas, entre otras cuestiones técnicas. La 
industria de la fotografía volaba alto y había alcanzado ya 
relevantes logros como el aplazamiento del revelado o unas 
placas de mayor sensibilidad que reducían la exposición y 
por tanto los efectos del desplazamiento del globo. Adelan-
tos que continuaron, según avanzaba el siglo hacia su final, 
con fotografías realizadas cada vez a mayor altura (1.000 
metros) y con tomas panorámicas empleando cámaras de 
seis lentes orientadas en distintas direcciones.

La fotografía se hace un hueco en el mundo militar en 1896 
cuando el Ministerio de la Guerra crea el Servicio de Aeros-
tación formado por el Parque de Aerostación y la Compañía 
de Aerostación. El Parque tiene el cometido de la construc-
ción del material y cuenta con dos servicios auxiliares, el 
Palomar Central y la Fotografía Militar. Por primera vez la 
fotografía forma parte del organigrama castrense. Y lo hace 
en estos términos según José Gomá: «Por primera vez, se 
citan los Servicios Auxiliares de la Aeronáutica, y entre ellos, 
el Servicio Fotográfico Militar. El decreto demuestra el criterio 
elevado que inspiraba al Mando, al reconocer que la foto-
grafía oblicua, tomada desde globo, presentaba una ventaja 
técnica, por el mayor campo de observación que abarcaba, 
y fundándose en esta y otras razones orgánicas y económi-
cas, ordenaba que el Parque Aerostático se encargaría en lo 
sucesivo del Servicio Fotográfico de Guerra, ya que siendo el 
que realizaba los trabajos en el aire, debería al mismo tiempo 

ser el Organismo propio para su ejecución, interpretación y 
distribución entre las demás Armas del Ejército».

El avance de la fotografía es imparable y ello se debe no 
solo a las mejoras tecnológicas de los equipos, lentes y 
formación del personal, sino a la evolución técnica de los 
aerostatos. Por ello el primer jefe del Servicio de Aerostación, 
el comandante Pedro Vives (1858-1938), ingeniero inquieto 
y aficionado a los adelantos técnicos, viaja por Europa para 
formarse como piloto de globos y conocer los últimos avan-
ces. Vives tiene una hoja de servicios impecable: «Inteli-
gentísimo, de gran cultura, duro en el trabajo, animoso y 
entusiasta y trabajador incansable con jornadas de 30 horas 
al día los 400 días del año» como señala el jefe del Estado 
Mayor en 1908 en su expediente. El jefe del Servicio de 
Aerostación percibe rápidamente la importancia de la foto-
grafía aérea, por ello reserva 1.990 pesetas en 1896 para la 

Barquilla del globo María Cristina utilizado por la reina regente en 1889 
para comprobar las excelencias del equipo adquirido por el Ejército 
español a la firma francesa Yon. N.º inventario: 42274. Museo del Ejército

Pedro Vives y Alfredo Kindelán junto al dirigible España. Ambos pilotos 
impulsaron el desarrollo de la fotografía aérea militar. Aeroplano n.º 37-2019

Visita de jefes militares al Parque Aerostático. Colección Latorre y Vegas. 
Centro de la fotografía y la imagen histórica de Guadalajara. Diputación 
de Guadalajara
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compra de material fotográfico, el diez por ciento del presu-
puesto que ese año está reservado a la aerostación. Pedro 
Vives entiende que el material óptico debe estar en conso-
nancia con el tipo de nave y por eso realiza un largo viaje por 
el centro de Europa para ver aerostatos, decidiéndose final-
mente por el globo cometa por «sus muy buenas cualidades 
para las observaciones fotográficas y de tiro de artillería».

Las primeras prácticas del Venus, nombre con el que 
se bautiza al globo, comienzan a finales de 1900 y tienen 
como punto de partida el polígono de Guadalajara donde se 
encuentra el Parque Aerostático y el Establecimiento General 
de Ingenieros. Las pruebas y experiencias acumuladas en 
la navegación aerostática empujan al comandante Vives a 
publicar unas instrucciones dirigidas a los oficiales encar-
gados de las ascensiones libres, indicando la obligación de 
llevar «la cámara fotográfica con sus placas y películas». El 
interés por volar es infinito y la prensa no quiere perder la 
ocasión de ofrecer a sus lectores nuevas imágenes tomadas 
desde el aire. El diario ABC manda al periodista Roberto de 
Palacio a subirse al globo Portugal, el 27 de septiembre de 
1903, para retratar la ciudad desde las alturas, experiencia 
que resulta exitosa tal como publican el periódico y la revista 
Blanco y Negro a primeros de octubre.

Tiempos de aprender y mejorar

Las primeras décadas del siglo XX son momentos de enor-
me ebullición técnica en donde el entusiasmo y las ganas 

de hacer cosas superan las adversidades con nota alta. 
Vives tiene la fortuna de rodearse de un gran equipo de ofi-
ciales que le acompañan en todas sus aventuras aéreas con 
el mismo empeño, dinamismo y entrega. Ahí están Alfredo 
Kindelán (1879-1962), Eduardo Barrón (1888-1949), Francis-
co de Paula Rojas (1861-1924) y alguno más que ponen en 
marcha el Batallón de Aerostación de Ingenieros que tendrá 
su bautismo de fuego en la campaña de Melilla de 1909. 
Pero antes de seguir con la historia es pertinente hacer una 
retrospectiva. Hay que recordar que ya existían experiencias 
tempranas del uso de la fotografía en los campos de batalla. 
El Estado Mayor de Japón, durante la guerra ruso-japonesa 
de Manchuria (1904-1905), dispuso de un sistema fotográfico 
muy organizado con globos equipados con teleobjetivos, y 
lo mismo hizo el ejército ruso con tres batallones aéreos de 
globos cautivos y cometas con fines de reconocimiento y es-
tudio cartográfico del terreno.

Durante un tiempo la fotografía terrestre se mantiene fiel 
a los medios tradicionales; en cambio la fotografía aérea 
avanza con mayor firmeza empujada por las necesidades 
militares al cambiar las técnicas y tácticas. Los movimien-
tos de tropas y el alcance de la artillería requieren, cada vez 
más, de información precisa de posiciones y a ser posible, 
en tiempo real. Esta demanda del conocimiento de los movi-
mientos del enemigo obliga a la ciencia fotográfica a ajus-
tarse a los requisitos militares. El ejército ruso lo entiende 

enseguida y crea una especie de departamento de I+D de 
fotografía aérea. A finales del XIX, el capitán Serguéi Ulianin 
trabaja con globos en forma de caja diseñados para uso 
fotográfico exclusivo, como si fueran los antecedentes más 
remotos de los actuales drones. Este oficial ruso había inven-
tado una cámara aérea manual para utilización militar que 
contenía un altímetro neumático y un reloj que codificaba las 
imágenes de 13x13 cm.

El siguiente paso es mejorar el ángulo de visión y el inge-
niero Richard Thiele desarrolla un aparato de cámaras múl-
tiples, una especie de ‘panoramógrafo’ de siete lentes, una 
central mirando al horizonte y las otras alrededor, creando 
una planta ortogonal minuciosa y precisa con la longitud y la 
distancia del paisaje. ¿Y cómo lo consigue el ingeniero ruso? 
Lo que hizo fue generar un dispositivo electrónico de nivela-
ción que activaba los obturadores en el momento de situarse 
en posición horizontal. En 1911, otro ingeniero ruso, el coro-
nel Vladimir Potte, desarrolla una máquina semiautomática 
para fotografía aérea formada por una caja de madera con 
una cámara y un objetivo de una distancia focal de 210 mm y 
una apertura de 1:4.5. Cuenta con un mecanismo de cuerda 
que activa el obturador mediante una perilla que expande y 
bombea aire a medida que la nave gana altura y sin nece-
sidad de recarga. El aparato, que puede hacer 50 imágenes 
de 13x18 cm de gran calidad, también se utiliza para la 
confección de mapas topográficos. El siguiente dato explica 
la relevancia de la fotografía en zonas de conflicto: durante 
la primera Gran Guerra, el ejército ruso realiza un millón y 
medio de fotografías aéreas.

Cámara para fotografía aérea de Vladimir Potte (1915). https://es.rbth.com/

Esta cámara aérea manual, diseñada por el capitán Seguéi Ulianin, 
codificaba imágenes de 13x13 cm. https://es.rbth.com/

A finales del siglo XIX el ejército ruso vio las enormes posibilidades 
militares de la fotografía aérea e invirtió muchos recursos en su desarrollo. 
https://es.rbth.com/

El caso español

La campaña de Melilla de 1909 confirma que la misión de 
la Unidad Aerostática enviada al frente cobra su sentido a 
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través de labores de reconocimiento del terreno enemigo, 
donde destaca el trabajo de los capitanes Antonio Gorde-
juela (1882-1912), encargado de la compañía de aerostación, 
Miguel García de la Herrán (1880-1936), Emilio Herrera Lina-
res (1879-1967) y del teniente José Ortiz Echagüe (1886-
1980). Pero son estos dos últimos, junto con Pedro Vives, 
Alfredo Kindelán y alguno más, los que representan el anhelo 
aventurero de aquellos tiempos donde la ciencia, la forma-
ción y el espíritu emprendedor marcan la personalidad de los 
pilotos militares que arden en deseos de aprender y experi-
mentar el uso de los avances de la técnica. Ingenieros a los 
que no les resulta extraño ningún ingenio y que muestran la 
misma habilidad pilotando globos y aeroplanos que dibu-
jando croquis del terreno desde el aire o tomando fotografías 
con fines de reconocimiento y estudio. Sus méritos los he 
querido destacar en estas breves biografías como reconoci-
miento a sus legados.

José Ortiz Echagüe

Referencia obligada para el estudio de la fotografía aérea 
en los inicios de la aerostación y aviación militar. Su as-

cendencia familiar le marca el camino profesional y en 1903 
ingresa en la Academia de Ingenieros de Guadalajara, su 
ciudad natal, formación que le abre las puertas del conoci-
miento al ampliar sus expectativas de futuro como piloto, 
emprendedor y fotógrafo. La tragedia del Barranco del Lobo 
le lleva a África para reconocer el terreno a través de la fo-
tografía, experiencia que valoran sus jefes al nombrarle res-

ponsable del Servicio Fotográfico de la  Aerostación Militar, 
aunque Ortiz Echagüe ya es un reconocido fotógrafo desde 
que retratara a Alfonso XIII. Uno de sus primeros regalos fue 
una cámara Kodak y siempre se sintió fotógrafo. La guerra 
de Marruecos también fue un banco de pruebas de la cola-
boración entre el Ejército y la prensa a nivel gráfico. El propio 
Ortiz Echagüe entregó fotografías a los reporteros para su 
publicación.

Pedro Vives (detrás) en un Henry Farman, uno de los primeros aviones del 
Ejército español. Revista Aeroplano n.º 6. Biblioteca Virtual de Defensa

José Ortiz-Echagüe, a la izquierda de la barquilla, posando durante la 
guerra del Rif en 1912. España. Ministerio de Defensa. Archivo Histórico 
del Ejército del Aire 3-01096-22

Aquí vemos sentado a Emilio Herrera Linares, segundo por la izquierda, 
junto a un grupo de oficiales de la Escuela de Prácticas de Aerostación 
de Guadalajara. La imagen pudo ser tomada entre 1911 y 1913. España. 
Ministerio de Defensa. Archivo Histórico del Ejército del Aire 3-00979-33

Entrada de un dirigible al hangar. Fotografía de Ortiz Echagüe, tomada a 
primeros del siglo XX. Biblioteca Virtual de Defensa

Emilio Herrera Linares

Ingeniero, aviador, científico, piloto de aerostatos y dirigi-
bles y gran dibujante. Su espíritu experimental le empuja 

a participar en ascensiones científicas y deportivas, a co-
laborar con Juan de la Cierva en el proyecto del autogiro y 
a cruzar en avión el estrecho de Gibraltar junto a su com-
pañero Ortiz Echagüe (1914) al que acompaña, además, en 
la expedición aerostática del Rif en calidad de dibujante de 
planos de la zona en conflicto. Fue director del Laboratorio 
de Aerodinámica de Cuatro Vientos y de la Escuela Superior 
de Aerotecnia. Inventa una escafandra estratonáutica en 
1935 que para algunos investigadores fue la precursora de 
los futuros trajes espaciales, una idea asociada, sin duda, 
al proyecto de ascensión a la estratosfera en globo con bar-
quilla abierta. Entre 1960 y 1962 fue presidente de la Repú-
blica en el exilio.

Queda claro que la fotografía aérea avanza gracias a varios 
factores como la mejora técnica de los aerostatos, de los 
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equipos, pero sobre todo por la destreza y entrenamiento del 
personal militar. Son necesarias muchas horas de vuelo para 
formar a los pilotos y fotógrafos en la observación de obje-

tivos y la Aerostación Militar cuenta con suficiente material 
para las prácticas. Sobre todo, cuando se compra el dirigi-
ble España en 1909 (ver Aeroplano n.º 37, 2019), un globo 
francés de la casa Astra adquirido con prisas después de las 
trágicas derrotas de julio de 1909 en el Rif donde la columna 
del coronel Venancio Álvarez Cabrera y la Brigada Mixta de 
Cazadores de Madrid sufrieron cuantiosas pérdidas huma-
nas, como la del Barranco del Lobo, debido en parte al des-
conocimiento del terreno y a la falta de información sobre las 
fuerzas y posiciones del enemigo.

Estos sucesos obligan a las autoridades militares a soli-
citar la intervención del servicio de aerostación para traba-
jos de observación y fotografía, y de la Brigada Obrera y 
Topográfica del Estado Mayor que se encarga de fotografiar 
el terreno de las operaciones para preparar planos y estu-
diar la validez de los existentes. En la Biblioteca Nacional 
de España se conserva aquel exhaustivo y duro trabajo de 
campo con el nombre Vistas panorámicas de las campañas 
del Rif, compuesta de 93 fotografías distribuidas en 39 lámi-
nas. Y digo duro porque los miembros de la brigada tienen 
que cargar con una cámara de gran formato, el trípode, la 
caja con los chasis y los negativos en soporte vidrio y el 
resto de los elementos necesarios para las tomas. Excesivo 
peso que deben mover de continuo.

La aportación documental de la fotografía en la guerra de 
Melilla es fundamental y así lo reconoce el Estado Mayor 
al valorar de gran ayuda el conocimiento obtenido del 
campo enemigo gracias a las imágenes aéreas. Las pers-
pectivas, los croquis y las fotografías desde las barquillas 
sirvieron para situar la posición del enemigo y corregir el 
fuego de artillería, además de su uso como material de 
estudio y divulgación. El general José Marvá (1846-1937), 
gran erudito de los avances técnicos, miembro de la Real 
Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y fun-
dador del Laboratorio de Material de Ingenieros en 1897, 
comentó lo siguiente sobre el papel desempeñado por esta 
técnica en la campaña de Melilla: «En estas ascensiones 
obtuvimos interesantes fotografías, y se dibujaron silue-
tas y perspectivas con la ayuda de las cuales fue posible 
arreglar en un mapa muchos detalles del terreno, e indicar 
la situación de lugares habitados y posiciones enemigas 
importantes, desconocidas hasta entonces». Este comen-
tario apareció publicado en octubre de 1909 en el Memorial 
de Ingenieros del Ejército. La fotografía también partici-
paría activamente en octubre de 1913 durante el ataque 
aéreo a las posiciones de El Raisuni en Wad-Ras y Fondak 
donde participaron seis observadores tomando fotos de las 
zonas.

Vista del barrio de Salamanca (Madrid). Fotografía de Ortiz Echagüe, 
tomada, seguramente, desde el globo Saturno a finales del siglo XIX 
o principios del XX. A la izquierda se puede ver el edificio del Museo 
Arqueológico Nacional, inaugurado en 1892. Biblioteca Virtual de 
Defensa

Imagen de un soldado español y del fotógrafo Arija, de la revista Nuevo 
Mundo, comprando fruta a un rifeño en noviembre de 1909 durante la 
guerra del Rif. La cámara que lleva el reportero puede ser una Erneman, 
un modelo alemán plegable muy utilizado en la época entre los periodistas 
gráficos. Hemeroteca Digitasl. BNE

Trabajos fotográficos de la Brigada Obrera y Topográfica del Estado 
Mayor en Melilla. Revista gráfica Actualidades. 13 de octubre de 109. 
Hemeroteca Digital. BNE
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El protagonismo de la información gráfica

Las mejoras de las artes gráficas y fotográficas, así como la 
posibilidad de reproducir imágenes en los periódicos em-

pujan a la prensa a enviar a un numeroso grupo de reporteros 
fotográficos. De esta manera la guerra del Rif (1909), además 
de un combate militar, se convierte en un acontecimiento me-
diático: es la primera guerra gráfica de la historia con un gran 
seguimiento informativo a pesar de los controles impuestos 
por los mandos militares. Hasta 67 periodistas de 4 agencias, 
30 diarios españoles, 11 extranjeros y 17 revistas acuden a 
Melilla, entre ellos fotógrafos de mucho prestigio como Al-
fonso Sánchez o el gran Campúa (José Demaría López) que 
hizo un trabajo muy meritorio. Entre los periodistas destacan 
Carmen de Burgos, alias Colombine, pareja del escritor ma-
drileño Ramón Gómez de la Serna, considerada la primera 
reportera de guerra; José Ortega Munilla, padre de Ortega y 
Gasset, director de El Imparcial; Francisco Peris Mencheta, 
director de la agencia Mencheta, Víctor Ruiz Albéniz, futuro 
Cronista Oficial de la Villa de Madrid, o el militar Leopoldo Be-
jarano que trabaja para El Liberal y que es de los pocos que 
conocen el terreno de la guerra. La fotografía se convierte en 
un arma poderosa en la guerra del Rif y más tarde de la últi-
ma guerra de Marruecos (1921-1927). Para el ejército es una 
herramienta de apoyo fundamental como se ha visto, pero 
para la sociedad es mucho más que un entretenimiento. La 
fotografía crea conciencia social y sirve de acta notarial de los 
sucesos porque muchos soldados, cargados con sus peque-
ñas cámaras Kodak Vest Pocket (la Kodak del soldado), deja-
ron constancia del horror de la guerra, además de la prensa.

Publicidad de la firma norteamericana Graflex, una de las cámaras réflex 
más icónicas de principios del siglo XX, muy utilizada por los reporteros 
gráficos que empezaron a cubrir las exhibiciones aéreas y las guerras de 
Marruecos. CECAF

Imagen del reportero gráfico Ramón Alba, del diario ABC y la revista 
Blanco y Negro, cubriendo la guerra de Marruecos desde el globo Urano. 
El periódico publicó 110 fotos de la guerra entre julio y diciembre de 1909, 
la mayoría de Alba

Reportero gráfico en la barquilla de un globo cautivo durante la guerra 
de Marruecos de 1922. Las cámaras utilizadas por los fotógrafos de 
prensa en aquellos tiempos eran Goerz, Erneman, Zeiss, Graflex, Nettel o 
Krügener, entre otras. Aeroplano n.º 31
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El dirigible España

El nuevo dirigible, de 66 metros de longitud, empieza sus 
vuelos con mala fortuna debido a varios accidentes y 

averías que ponen en duda su viabilidad técnica. Pero la 
apuesta del Estado es firme y se escenifica con el vuelo de 
Alfonso XIII el 7 de febrero de 1913, aunque previamente, el 
12 de mayo de 1910, el aparato había hecho su presentación 
oficial en el cielo de Madrid ante la admiración de las autori-
dades y público en general. El acontecimiento sirve también 
para retratar la capital desde las alturas.

En una de las pruebas del España por tierras de  Francia, 
antes de viajar a Guadalajara, se sube un joven, pero expe-
rimentado fotógrafo, que forma parte de esta historia y 
que bien pudo haberla escrito hace un siglo. Me refiero a 
Leopoldo Alonso (1877-1949), auxiliar de aviación, el fotó-

En esta otra imagen, también de Ramón Alba, se puede ver al capitán de 
ingenieros Antonio Gordejuela en la barquilla del globo Reina Victoria en 
1909 durante la guerra del Rif. El militar realizó fotografías de Melilla y 
alrededores desde el globo cautivo, igual que el reportero gráfico Manuel 
Asenjo de La Ilustración Artística. ABC

grafo, como era conocido en Cuatro Vientos, un civil cuya 
vida siempre estuvo ligada a los aviones y la fotografía. De 
todos los episodios de su vida relacionados con una cámara 
y un objetivo, he elegido estas tres para representar su valía.

La primera tiene lugar el 1 de septiembre de 1913. Ese día 
Alonso se sube a un monoplano Bleriot del francés Leoncio 
Garnier para realizar un amplio reportaje sobre Cádiz para el 
periódico Mundo Gráfico, y sin pretenderlo, aquellas imáge-
nes sirvieron poco después para publicar las primeras posta-
les de vistas aéreas de una ciudad española.

Imagen histórica de Alfonso XIII en el dirigible España tomada por el 
fotógrafo Julio Duque el 7 de febrero de 1913

Interesante fotografía, posiblemente de 1911-1913, con un telescopio 
para la observación de eclipses. España. Ministerio de Defensa. Archivo 
Histórico del Ejército del Aire 3-00979-24

Reproducción de una autofotografía tomada por Leopoldo Alonso en 
1912. La máquina estaba situada en el montante de un ala y fue accionada 
mediante un cable. Esta fotografía aparece en el libro Historia de la 
Aeronáutica Española (1946) del teniente coronel José Gomá. España. 
Ministerio de Defensa. Archivo Histórico del Ejército del Aire 3-00350-14
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Años más tarde, con motivo de la publicación del libro Raid 
aéreo Melilla Cabo Juby-Canarias sobre el viaje que efec-
túa en 1924 por tierras del norte de África, el capitán Emilio 
Herrera escribió estas palabras de reconocimiento sobre la 
destreza de su compañero fotógrafo: «No es aviador, pero 
difícilmente podrá encontrarse un aviador que le supere en 
vuelos realizados; no es militar ni marino, pero tiene antiguas 
relaciones con las balas por tierra, por mar y por aire; no es 
hombre de ciencia, pero pocos oficialmente sabios habrán 
contribuido más al progreso de las ciencias geográficas con 
sus trabajos de fotografía aeronáutica». Su maestría con la 
cámara es conocida en el Ejército y por ese motivo fue lla-
mado para grabar y fotografiar el viaje del Plus Ultra (1926), 
pero el piloto Ramón Franco decide dejarlo en tierra en el 
último momento, junto con todo el material fotográfico, para 
reducir el peso antes de la etapa Las Palmas (Gando)-Cabo 
Verde.

¿Aerostatos o aeroplanos?

El aerostato España ilusiona al Ejército porque los avances 
mejoran el material bélico, aunque el mundo de la avia-

ción vive un momento de incertidumbre, ¡bendita incertidum-
bre, dirán algunos!, debido a la aparición de la aeronave que 
llenaba el cielo de un competidor y ampliaba el entusiasmo 

por las novedades técnicas. Los tiempos cambian rápida-
mente en la navegación aérea y por ello el Ministerio de la 
Guerra compra tres aviones biplanos, junto con el dirigible, 
para comprobar las excelencias de cada nave. ¿Cuál debe 
ser la apuesta ahora?, ¿seguir invirtiendo en globos o apos-
tar definitivamente por el aeroplano?, ¿o una combinación 
de ambas estrategias? Algo parecido ocurrió a principios 
de siglo con la aparición del automóvil, un invento que trajo 
certezas y dudas a partes iguales. En Madrid, por ejemplo, 
convivieron los auto-taxis y los simones (carruajes de caba-
llo) durante muchos años hasta la consolidación del motor de 
explosión y de la fabricación en serie de los automóviles. Los 
inventos son bien recibidos, pero siempre con recelo.

Las oportunidades de la primera gran guerra

En el caso de la aviación se produce un acontecimiento 
que disipa las dudas inmediatamente: la Primera Guerra 

Mundial (1914-1918). La intervención de los aeroplanos en 
misiones de reconocimiento, ataque y defensa desplazan 
a los aerostatos a pesar del importante protagonismo que 
tienen como complemento de la aviación, como sucedió en 
la batalla de Verdún. Un artículo del comandante Vicente 
Balbás, miembro de la dirección de la Aeronáutica Militar, 
publicado en el n.º 1 de la revista Aérea en mayo de 1923, 
destaca el trabajo realizado por la aerostación en la Gran 
Guerra: «Resulta, pues, que la Aerostación Militar ha crecido 
extraordinariamente en importancia, pese a quienes le au-
guraron próximo fin al aparecer en el aire los más pesados 
que el aire. No sustituye la Aviación a su hermana mayor la 
Aerostación en sus fines militares, sino que la complemen-
ta, como esta complementa a aquella; la complementa y la 
defiende, sacrificándose, a veces, cuando esa defensa lo 
requiere».

Los capitanes Barrón y Cifuentes en un avión Lohner Pfeilflieger 
mostrando los proyectiles de caída desde aeroplano, utilizados por primera 
vez en Marruecos el 17 de diciembre de 1913. Fotografía de Leopoldo 
Alonso. CECAF

Esta imagen de la ciudad de Toledo, posiblemente de 1917, realizada por 
el capitán Peñuelas a bordo de un Farman pilotado por el capitán Juan 
Vallespín, está considerada una de las primeras fotografías tomadas desde 
un aeroplano. Vallespín fallecería en un accidente aéreo en Cuatro Vientos 
el 21 de agosto de 1917. España. Ministerio de Defensa. Archivo Histórico 
del Ejército del Aire1-01878-01

Magnífica fotografía oblicua de Sidi Ifni realizada el 31 de enero de 1914 
con anotaciones en la placa de cristal. CECAF

Imagen de las trincheras de la batalla del Somme (Francia), una de las 
más largas y sangrientas de la Primera Guerra Mundial, desarrollada 
entre julio y noviembre de 1916. Fotografía tomada desde un globo. 
Revista Alas. 1922
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En esta disputa por alcanzar el protagonismo del cielo 
hubo, sin duda, un claro ganador: la ciencia fotográfica. 
El conflicto sirve para mejorar la técnica gráfica. Todos los 
ejércitos dispusieron de escuadrillas fotográficas, apara-
tos de transformación y equipos muy perfeccionados con 
trenes de imprenta según se pudo comprobar en zepelines 
capturados y aviones derribados. Como muy bien explica el 
experto en fotografía aérea Felipe  Fernández García, cate-
drático de Geografía de la Universidad de Oviedo, la primera 
gran guerra fue determinante para el despegue definitivo de 
la aerofotografía al definir las funciones fundamentales: la 
interpretación, el análisis y el uso adecuado de la informa-
ción fotográfica. Es decir, la utilización de las imágenes para 
conocer la organización del enemigo, datos que debían ser 
trasladados a los mapas para su estudio, y por último, con 
esa información tan relevante, determinar sus intenciones 
para tomar decisiones correctas.

Sin duda, la Primera Gran Guerra fue una oportunidad para 
el progreso de la fotografía aérea, pero aún quedaba un largo 
camino para su aportación decisiva en la guerra, si leemos 
el interesante artículo que escribe el fotógrafo francés Víctor 
Carle en el n.º 1 de la revista Alas en agosto de 1922. Tras 
hacer un repaso histórico de la evolución de la técnica foto-
gráfica aérea desde los tiempos de Nadar y del coronel de 
artillería Aimé Laussedat (1819-1907), padre de la fotogra-
metría, se detiene en la compatibilidad entre avión y equipo 
fotográfico. Destaca la necesidad de tener aparatos sólidos 
y bien mantenidos, preparados para la guerra, la adaptación 
del avión a la cámara fotográfica y el armamento y, por último, 
mejorar las condiciones de vuelo para que tanto la altitud 
como la dirección sean las correctas mientras se vuela sobre 
el objetivo. Inconvenientes que al parecer se dieron en la Gran 
Guerra. Otra necesidad de máxima importancia demandada 

por el autor es la fabricación del aparato fotográfico ideal para 
estos fines que debía reunir estas características: «Un aparato 
de 50 cm de distancia focal, de formato 18 x 24, con un obtu-
rador especialmente estudiado y un estabilizador que ase-
gure la inmovilidad completa, pudiendo emplear films, cuyas 
deformaciones irregulares impiden, en la actualidad, el uso 
corriente, provisto de indicadores de ángulos, y que registre 
automáticamente la dirección del aparato, la altitud, fecha y 
hora, permitirá, cuando se haya realizado, los mayores pro-
gresos y las audacias más grandes».

Observador del ejército alemán desde un globo cautivo durante la Primera 
Guerra Mundial (1914-1918). Museo del Ejército. N.º inventario 208964 

Fotógrafo alemán con cámara para larga distancia de globo cautivo. Primera 
Guerra Mundial (1914-1918). Museo del Ejército. N.º inventario 208965

El interés de esta fotografía es ver el sistema de anclaje de una cámara 
aérea vertical, en este caso, en un avión BE-2C. La imagen fue tomada en 
1918 durante la Primera Guerra Mundial. España. Ministerio de Defensa. 
Archivo Histórico del Ejército del Aire 3-00406-52
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Guerra y paz

Si importantes fueron las aportaciones de la fotografía 
aérea en la guerra, más protagonismo iba a tener en 

tiempos de paz en ciencias como la cartografía, la hidrolo-
gía, la geología y la geografía física, además de la mejora 
en otros campos en los que ya estaba trabajando, como el 
levantamiento de planos y el establecimiento del catastro. 
Si bien la fotografía aérea va remontando el vuelo, también 
es verdad que los recursos son escasos y los avances son 
lentos en consonancia con la propia evolución de la indus-
tria aeronáutica. Y España no es una excepción, la mayoría 
de los países europeos se encuentran en una situación pa-
recida porque todos dependen de las escasas fábricas de 
motores existentes, la mayoría en Inglaterra, Francia, Italia 
y Alemania. Aquí hubo que ingeniárselas para que algunas 
factorías de vehículos, como Hispano-Suiza o Elizalde, 
adaptaran sus cadenas de producción para fabricar moto-
res de aviones.

Es importante resaltar que la aviación sigue siendo un 
entretenimiento, incluso después de los éxitos de la gue-
rra de Marruecos y de la Primera Gran Guerra y en este 
contexto de expectación y admiración por ver acrobacias 
y desafíos aéreos, aparece un protagonista: la fotogra-
fía civil. Los festivales aéreos son frecuentes y la prensa 
gráfica publica amplios reportajes debido al interés de los 
lectores. El 14 de mayo de 1919 se organiza un festival 
aéreo en Cuatro Vientos y los periódicos del momento 
(Nuevo Mundo, ABC, Blanco y Negro, El Liberal, El Sol, El 
Fígaro, Mundo Gráfico) recogen el acontecimiento en las 
portadas con grandes titulares. Incluso algunos periodistas 
suben a bordo de los aeroplanos para fotografiar el espec-

táculo y con ello consiguen artículos de gran impacto 
visual y emocional. La fotografía, sin proponérselo, forma 
parte del festival aéreo y el desarrollo de la aviación no 
se entiende sin la fotografía como testigo del progreso 
técnico. La fotografía se convierte en un actor secundario 
pero imprescindible a la hora de mostrar los avances de 
la aviación gracias a los reportajes publicados en las pri-
meras revistas de aeronáutica como las ya citadas Aérea 
y Alas. Queda claro que cualquier evento aéreo, militar, 
civil o deportivo, solo podía contarse a través de imágenes 
y gracias a ello la fotografía ingresa en el selecto club de 
la ciencia del que se aprovechan los organismos e insti-
tuciones públicas. Desde que el norteamericano George 
Eastman  ( 1854-1932) inventara el rollo de película en 1888 
y la cámara de cajón Kodak, relegando la placa de cristal 
a usos más profesionales y específicos, la fotografía se 
había convertido en uno de los entretenimientos más que-
ridos por el público.

El Servicio Geográfico y Laboratorio Meteorológico

En plena tensión bélica por la guerra del Rif, el 26 de 
enero de 1920 se crea en Cuatro Vientos el Servicio 

Geográfico y Laboratorio Meteorológico de la Aviación 
Militar dirigido por el comandante Luis Gonzalo Vitoria 
 (1883-1975). Esta fecha se puede considerar el comienzo 
oficial de las actividades aerofotográficas militares que 
tendrán en Marruecos un amplio campo de prácticas y 
evolución con la planificación de numerosos itinerarios 
fotográficos para confeccionar el mapa topográfico del 

Esta es una imagen histórica siempre que se habla de fotografía aérea 
militar. Se trata de un observador con cámara oblicua en un Breguet XIV 
durante la guerra del Rif (1921). España. Ministerio de Defensa. Archivo 
Histórico del Ejército del Aire 1-01901-01

Avión Hanley Page fotografiado por el reportero Marín, del periódico El 
Fígaro, que viajaba en un Havilland durante el festival de Cuatro Vientos 
de mayo de 1919. Los reportajes de exhibiciones aéreas también sirvieron 
para reforzar la importancia de la fotografía aérea

Francisco Iglesias (derecha) delante del Jesús del Gran Poder, un Breguet 
19, con el que recorrió medio mundo en busca de nuevas experiencias 
aéreas. Biblioteca Virtual de Defensa

Francisco Iglesias (derecha) en el Jesús del Gran Poder
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Protectorado a escala 1:50.000, además de fotografiar las 
posiciones enemigas. Testimonio de aquellos trabajos de 
reconocimiento y localización de objetivos son las imá-
genes conservadas en el CECAF de Alhucemas, base de 
Hidros de Atalayón, Cala del Quemado, islas Chafarinas o 
de la casa de Abd el-Krim, todas realizadas en 1925 y en 
las que interviene, seguramente, Francisco Iglesias Brage 
(1900-1973) a bordo de un Breguet XIX.

El coronel Francisco Iglesias

Aprovecho esta cita para dedicarle unas líneas al co-
ronel Iglesias Brage por su aportación al mundo de la 

fotografía aérea. Este ingeniero, procedente de la escuela 
de Vives, Kindelán y Herrera, fue un gran piloto, fotógrafo 
y aventurero que hizo el curso de observador en Cuatro 
Vientos y participó en el desembarco de la bahía de Al-
hucemas haciendo vuelos de reconocimiento fotográfico 
y cartográfico. Con el Jesús del Gran Poder, un Breguet 
XIX fabricado en Sevilla, recorre medio mundo intentando 
batir récords de distancia que nunca pudo alcanzar por 
diversas circunstancias, dejando un gran trabajo fotográ-
fico para su estudio. Amigo de varios intelectuales de la 
Generación del 27 como  Lorca, Salinas y Cernuda, entre 
otros, ocupa varios puestos en el recién creado Ministerio 
del Aire: secretario general técnico y director de varias 
unidades, entre ellas la revista  Aeronáutica, la Biblioteca 
Central del Aire y la Jefatura de Censura, Propaganda, 
Prensa y Publicaciones. El CECAF conserva una de las 
dos cámaras aerofotográficas Zeiss Jena, modelo CMBH 
de 70 mm, instaladas en los aviones De Havilland DH83 
‘Fox Moth’, que iban a formar parte de la expedición del 
coronel Iglesias al Amazonas para fotografiar una de las 
zonas más desconocidas del planeta Tierra en esa época. 
Se cuenta que el proyecto no salió adelante por proble-
mas burocráticos.

Cuando el general Francisco Echagüe (1860-1924), tío 
de José Ortiz Echagüe, se hizo cargo de la jefatura de la 
Aeronáutica Militar en 1918, incorpora los primeros avio-
nes preparados para la fotografía aérea. Se trata de los 
Breguet, Bristol y De Havilland, utilizados para los mismos 
fines en la Primera Gran Guerra, y que en el caso español 
se equiparon con cámaras Mampel de campaña. Pero 
hubo un cuarto modelo muy interesante por su versatilidad 
que fue el AVRO 504, un biplaza británico usado como 
caza nocturno y entrenador de pilotos. El fabricante tuvo 

Cámara Zeiss Jena, modelo CMBH de 70 m/m, instalada en aviones 
De Havilland DH83 que iba a formar parte del proyecto del coronel 
Iglesias de fotografiar una parte del Amazonas. La cámara está cedida 
generosamente al CECAF por el Instituto Geográfico Nacional. CECAF

la gentileza y la visión comercial de regalarle uno a Alfonso 
XIII en 1919, quien lo dona al Ejército, realizando una com-
pra de cincuenta unidades destinadas a las escuelas de 
pilotos de Cuatro Vientos, Getafe, Albacete y Alcalá de 
Henares. De aquella primera promoción de pilotos (1920) 
salieron prestigiosos aviadores como Ramón Franco, Igna-
cio Hidalgo de Cisneros o Eduardo González-Gallarza, 
que además de un experimentado piloto, fue un gran for-
mador, jefe del Estado Mayor y ministro del Aire. El AVRO 
504 estuvo activo hasta 1938. La afición por la fotografía 
debía correr por el ADN de la familia Echagüe porque 
sabemos que el general Francisco Echagüe, además, hizo 
muchas fotos de Marrakech durante la reunión con el 
sultán Hasan  I para poner fin a la primera guerra del Rif 
(1893-1894).

AVRO 504. Aparato reconstruido con motor real Le Rhône y ruedas 
auténticas. Museo de Aeronáutica y Astronáutica. Foto: Javier Leralta

El Breguet 16 fue otro de los primeros aeroplanos utilizados para la 
fotografía aérea

El desastre de Annual

En el verano de 1921 se produce el llamado «desastre de 
Annual», un episodio trágico de la guerra entre España 

y Marruecos. La noticia traumatiza a la sociedad española, 
el impacto emocional es enorme y se ordena una investiga-
ción profunda de las causas. El resultado fue el Expediente 
 Picasso, instruido por el general Juan Picasso publicado en 
1931.
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Entre los múltiples factores del desastre, el informe des-
taca la falta de información precisa del número de efectivos, 
posiciones del enemigo y conocimiento exacto del terreno, 
datos que obligan al Ejército a tomar en consideración la 
obligatoriedad de contar con el apoyo del Servicio de Aeros-
tación y de la Aviación para el estudio y reconocimiento del 
terreno mediante la fotografía aérea. La desgracia empuja 
al Ejército a apostar fuerte por esta tecnología visual y la 
fotografía empieza a formar parte de la instrucción oficial de 
la aviación militar. Durante el desembarco de Alhucemas 
(1925) los trabajos de reconocimiento, observación y foto-
grafía son decisivos para el éxito de la operación y por ello la 
Comandancia General felicita al Servicio de Aviación Militar, 
especialmente por el material gráfico de la zona de Azib de 
Midar. El servicio fotográfico se encarga de los reportajes y 
las tomas recogen información esencial como el asunto, la 
fecha, la altura, el tipo de aparato y los nombres del piloto y 
observador. En 1928, una vez terminada la guerra de Marrue-
cos, la Jefatura de Instrucción de Aviación Militar, incluye la 
Fotografía como una materia más del programa formativo del 
ejército. La enseñanza contempla, entre otras asignaturas, el 
conocimiento de las cámaras, el tiro de foto individual y con-
tra tierra, el de ametralladora fotográfica o el de un perfecto 
revelado para mejorar las técnicas como se indica en las ins-
trucciones: «Indispensable hacer el revelado inmediatamente 
para poder corregir errores de tiro mientras el vuelo está aún 
fresco en la memoria de los tripulantes. Se debe hacer la res-
titución de las fotografías y criticar el ejercicio dentro de las 
48 horas como máximo».

Fotografía oblicua de la ciudad de Granada realizada con negativo de 
cristal. Año 1922. CECAF

Fotografía oblicua de la plaza de España de Sevilla realizada con negativo 
de cristal. Año 1922. CECAF

Fotografía vertical de Madrid realizada a 2.600 metros de altitud en 
1927 y la misma zona (entre la Casa de Campo y el distrito de Retiro) 
fotografiada 84 años después. CECAF

Avión Fokker de la compañía Fairchild durante el trabajo fotográfico 
para realizar el plano de la ciudad de New York en septiembre de 1924. 
Biblioteca Virtual de Defensa

Los felices años veinte para la fotografía

En la tercera década del siglo XX los acontecimientos se 
suceden de forma vertiginosa y la aviación debe apro-

vechar las últimas novedades en este campo. Recuerdo al-
gunas de ellas. En el Salón Aeronáutico de París de 1924 se 
presenta una cámara semiautomática que puede ser utilizada 
directamente por el piloto. La aerofoto D-I permite armar el 
obturador con una palanca de mano, renovar la película y 
tirar imágenes en dos segundos. Y lo más importante, las ve-
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locidades del obturador no se ven afectadas por la tempera-
tura, la altitud ni la humedad del aire (el grado higrométrico). 
Una gran mejora, sin duda. En el Salón también se presentan 
los modelos D-III y D-IV. El primero se carga a pleno día y 
está pensado para aviones monoplaza e hidroaviones por lo 
que el piloto tiene a mano el cuadro de mando. Es capaz de 
sacar 500 imágenes de 13x18. El segundo modelo tiene un 
peso reducido y tira 300 fotos de 18x24 y su desarrollo se 
realiza a petición de los Estados Mayores.

Aquel año de 1924, se produce en Nueva York una expe-
riencia muy valiosa. Cien agrimensores realizan un plano de 
la ciudad a 5.000 metros de altura con una precisión admira-
ble de las calles, parques y edificios. La empresa encargada 
del trabajo es la Fairchild Aerial Camera Corporation que 
utiliza su flota de aviones Fokker equipados con cámaras 
y lentes alemanas de la firma Carl Zeiss. Todo un logro. No 
conformes con lo alcanzado, el siguiente paso es la fotogra-
fía aérea nocturna, pero el necesario uso del magnesio para 
alcanzar la luminosidad adecuada, cuyo precio es muy ele-
vado, paraliza las pruebas, aunque sabemos que en 1928 se 
llevan a cabo ensayos en Francia.

El n.º 34 de la revista Aérea (marzo de 1926) se hace eco de 
la presentación de un nuevo invento que explica el coman-
dante de ingenieros Joaquín Pérez Seoane Escario (1887-
1949), una autoridad en radiotelegrafía, a la vuelta de un viaje 
a Berlín para conocer los aparatos Korn. El nuevo equipo se 
llama teleautógrafo y sirve para enviar dibujos, gráficos y foto-
grafías vía radio. En definitiva, los avances llegan de la mano 
de la iniciativa civil, pero con una inestimable participación 
de las autoridades militares que trabajan conjuntamente en 
la mejora de los equipos y en la adaptación de las aeronaves.

Avión de la compañía Fairchild realizando un vuelo fotográfico de New 
York. Revista de Aeronáutica n.º 1. Abril 1932

Montaje de la cámara Fairchild durante los trabajos fotográficos de New 
York en 1924. Revista Aérea. Biblioteca Virtual de Defensa

El vuelo fotogramétrico de Ruiz de Alda 

Uno de los acontecimientos más notables de los 
años 20 fue, sin duda, el proyecto del primer vuelo foto-
gramétrico nacional a cargo del navarro Julio Ruiz de 
Alda (1897-1936), oficial de artillería y otro de los pio-
neros de la aviación militar. El mismo año de su histó-
rico vuelo con el Plus Ultra (1926), Ruiz de Alda funda 
la Compañía Española de Trabajos Fotogramétricos 
Aéreos (CEFTA) con el objetivo de completar el catastro 
español a lo largo de 10 años, proyecto que el Estado 
rechaza. 

En cambio, la propuesta es recogida por las nuevas 
confederaciones hidrográficas, como las del Ebro y 
Segura, para el levantamiento cartográfico de ambas 
cuencas. En 1928 se realizan las primeras campañas 
con unos medios muy rudimentarios para la enver-
gadura del trabajo, aun así, el resultado es excelente 
gracias a la pericia del equipo de Ruiz de Alda que 
pilota aviones Breguet 14, al principio, y Havilland Fox 
Moth, después. Navegaron sin instrumentos, a una 
altura de 2.500 metros, utilizando -probablemente- 
una cámara tipo Eagle, de Williamson Manifactoring, 
que empleaba negativos de gran tamaño y calidad 
indudable. 

Esta empresa entendió que la fotografía aérea era 
una oportunidad para mejorar los recursos fiscales 
y modernizar las estructuras agrarias de un país de 
50 millones de hectáreas y sin cartografía básica. La 
ausencia de catastro impedía documentar las propie-
dades de manera fiable, en parte porque los dueños 
se oponían a este nuevo sistema de control y medi-
ción para ocultar la realidad de sus tierras. Ruiz de 
Alda abandonó el ejército con el empleo de coman-
dante, dedicándose de lleno a la política durante la 
II República. 

En la fototeca del IGN (https://fototeca.cnig.es/foto-
teca) se puede ver el vuelo que Ruiz de Alda hizo 
en la Cuenca del Segura, a escala aproximada de 
1:10.000.
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La adaptación de las cámaras a las aeronaves fue el despegue profesional 
de la aerofotografía. Por ello fueron frecuentes los anuncios de materiales 
fotográficos y de empresas especializadas en este campo. Anuncio 
publicado en la revista Aérea en 1928

Anales de la Sociedad Española de Estudios Fotogramétricos. N.º 1. 1934-1935

El Ejército y las revistas especializadas

Echando un vistazo a las revistas de aviación de aquellos 
años como España Automóvil y Aeronáutica, Aérea, Alas 

o Ícaro, se puede ver una amplia presencia de militares co-
mo colaboradores, entre ellos Kindelán, Herrera, Francisco 

Echagüe y Jorge Soriano, acompañados de gente de mucho 
prestigio científico como Leonardo Torres Quevedo o Juan 
de la Cierva. A mediados de los años veinte son muchas las 
conferencias dedicadas a la fototopografía y a la relevancia 
del nuevo sistema cartográfico y levantamiento de planos 
de ciudades, pueblos y terrenos, variante fotográfica que no 
solo genera puestos de trabajo, sino que da lugar a una es-
pecialización. La revista Aérea publica un interesante artículo 
(septiembre de 1924) con el título Las aplicaciones pacíficas 

Primeros números de las revistas Alas y Aérea aparecidos en los años 
20 ante el auge de la aviación. En todas las publicaciones colaboraron 
militares de gran prestigio. Biblioteca Virtual de Defensa 

Plano del pueblo de Carabanchel Bajo realizado con solo veinte 
fotografías por la Sección Cartográfica del Servicio de la Aviación 
Militar. Revista Aérea, n.º 16

Noticia de la conferencia del jefe del Gabinete Fotográfico de la Aviación 
Militar sobre «La fotografía desde aeronaves»
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de la aviación que cita el gran trabajo realizado por la Escue-
la de Observadores de Cuatro Vientos para elaborar el mapa 
del pueblo de Carabanchel Bajo con solo veinte fotografías.

Una de esas conferencias interesantes la pronuncia el capi-
tán Antonio Domínguez Olarte, entonces jefe del Gabinete 
Fotográfico de la Aviación Militar, en la Real Sociedad Foto-
gráfica el 26 de febrero de 1926. Es presidente de la citada 
sociedad nuestro premio Nobel Santiago Ramón y Cajal, 
apasionado de la fotografía, que, entre sus múltiples labo-
res de investigación, trabaja en la mejora de las emulsiones 
de gelatino-bromuro de plata, procedimiento que reducía el 
tiempo de exposición inventado por el médico inglés Richard 
Leach Maddox en 1871 y mejorado por su paisano Charles 
Harper Bennett en 1878. El capitán Olarte titula su charla La 
fotografía desde aeronaves y a lo largo de su intervención 
hace un repaso histórico desde los primeros momentos 
hasta la aparición de los aeroplanos, el uso en la topografía y 
las escuelas de interpretación de fotografía aérea que se utili-
zaron en las diferentes guerras de Marruecos.

La guerra como marco de desarrollo de la fotografía 
aérea

Precisamente la experiencia de la Guerra de Marruecos 
sirve, entre otras cosas, para poner sobre la mesa la im-

portancia de la fotografía aérea más allá de la función bélica 
y de combate de la aviación militar. Esto obliga a los mandos 
a crear la Sección Central de Fotografía de Cuatro Vientos 
para formar al personal dedicado a esta especialidad y cuyos 
primeros cursos se imparten en 1930. Los primeros militares 
que alcanzan el título de fotógrafo son el sargento Ginés 
Acedo, el cabo Diego Saura y los soldados Luis Asunción, 
Alberto Llopis y Joaquín Serrano. Pasados unos meses los 
cursos se convocan para el personal cualificado con el ob-
jetivo de mejorar la destreza en todos los campos de la avia-
ción. De esta manera, en 1931 la convocatoria se dirige a los 
capitanes y tenientes pilotos y observadores, pero la escasez 
de fotógrafos obliga a la Dirección de Aeronáutica a convo-
car un curso de especialidad fotográfica para el personal de 
tropa. Finalmente, el curso queda restringido a sargentos.

Ese año, el jefe de la Oficina Central del Servicio Fotográ-
fico establece las condiciones y el programa para el ingreso 
en la Escuela de Especialistas de Fotografía y el ascenso a 
diferentes categorías. Para solicitar el ingreso solo se exige 
experiencia en revelar clichés y positivar negativos. El pro-
grama establece fotógrafos de 1.ª, 2.ª y 3.ª y para ascen-
der a cada categoría los aspirantes deben defender sus 
conocimientos fotográficos en química, óptica, laboratorio, 
revelado, retoque, archivo, montaje, conservación, fotografía 
aérea y uso de los aparatos.

El auge de la fotografía aérea militar da un paso más al 
colaborar con la administración civil. En 1932 la Dirección de 
Aeronáutica y el Ministerio de Hacienda firman un convenio 
para fotografiar 38.000 km2 del territorio nacional, en dos 
campañas anuales, para conocer la riqueza imponible de 
cada municipio con fines fiscales. El mismo trabajo en equipo 
que se había registrado entre las sociedades militar y civil al 
poco de aparecer el aeroplano y luego con la fotogrametría, 
se produce ahora entre técnicos del Instituto Geográfico y 
Catastral y la Dirección de Aeronáutica. El programa cuenta 
con un presupuesto de 1.385.000 pesetas y lo forman cuatro 

avionetas especiales y un bimotor equipado con cámaras 
aéreas, cuatro transformadores ópticos y el material necesa-
rio incluyendo un laboratorio. Se viven tiempos de experimen-
tación y mejoras técnicas en todas las facetas como destaca 
la Sociedad Española de Fotogrametría en uno de sus anales 
(1934-1935) donde se da a conocer el triangulador y el sis-
tema de empalme de vistas consecutivas formadas por pirá-
mides ópticas a través del estereoplanímetro de la casa Zeiss.

El desarrollo de la fotografía aérea es exponencial y se 
hace necesario ordenar su correcto funcionamiento. El capi-
tán Juan de Quintana y Ladrón de Guevara, jefe del Servicio 
Fotográfico, redacta el Reglamento del Servicio Fotográfico 
del Arma de Aviación, publicado por el Estado Mayor Central 
del Ejército en 1933. Entre otras consideraciones, el texto 
llama la atención sobre el objetivo principal de un reconoci-
miento aéreo: hacer una buena observación. Así de sencillo. 
Un trabajo que debe tener su continuidad en tierra por per-
sonal especializado para estudiar con detalle las imágenes 
que pueden ser una importante fuente de información si se 
hace bien el estudio. Para ello marca unas pautas de trabajo 
en tiempos de guerra que consisten en el montaje de dos 
remolques acoplados y un tractor formando dos laboratorios, 
uno para material negativo y otro para positivo, cuarto de 
lavado y secado, taller, oficina, grupo electrógeno y máquina 
productora de hielo.

Revista Aérea. 1924

En esta magnífica fotografía, realizada en placa de cristal, de ahí su 
excelente calidad, aparecen los alumnos del curso de fotografía 1931-1932 
acompañados por el capitán Juan de Quintana y Ladrón de Guevara, jefe 
del Servicio Fotográfico, situado en el centro, con capa. La foto se tomó en 
la escalera del pabellón de oficiales de Cuatro Vientos. España. Ministerio 
de Defensa. Archivo Histórico del Ejército del Aire 1-09493-01

Aquel año de 1933, la Jefatura del Servicio Fotográfico 
depende directamente de la Jefatura de Aviación como 
prueba de la relevancia de la técnica fotográfica dentro de 
las funciones de la aviación militar. Dicho servicio mantiene 
relaciones operativas con las secciones Foto-Aéreas Per-
manentes y de Campaña y se encarga de impartir las clases 
de fotografía de la Escuela de Observadores que depende 
directamente de la Jefatura de Instrucción. Precisamente los 
cursos de fotografía en sus diferentes modalidades se man-
tienen hasta el inicio de la Guerra Civil. Con la organización 
del Ministerio del Aire en 1940, las funciones fotográficas 
pasan a la 5.ª sección del Estado Mayor del Aire cuya his-
toria será objeto de la segunda parte (1940-2023) de este 
reportaje.

Todos estos cambios y novedades, tanto a nivel organi-
zativo como técnico y táctico, seguramente se pusieron en 
práctica en 1934 durante la Revolución de Octubre de Astu-
rias, región donde los acontecimientos fueron más violentos 
y la presencia militar se hizo más necesaria mediante el 
reconocimiento fotográfico. El CECAF dispone de un valioso 
fondo de fotografías aéreas de varias ciudades asturianas 
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realizadas en aquellas fechas, tanto oblicuas como vertica-
les. Este laboratorio de experimentación que fue el conflicto 
del norte tuvo su bautismo de fuego definitivo en la Guerra 
Civil cuya intervención directa en operaciones bélicas fue 
determinante en muchos casos y sirvió de crédito para el 
despegue que tendría la fotografía aérea en la Segunda Gue-
rra Mundial. En este sentido, España fue un referente mundial 
en el desarrollo de las técnicas fotográficas debido a la suce-
sión de acontecimientos bélicos que sufrió en los primeros 
cuarenta años del siglo XX.

Todo el material fotográfico realizado por la aviación en 
la Guerra Civil se conserva en el Archivo General Militar, 
Archivo Histórico del Ejército del Aire (AHEA) y el CECAF, 
donde se custodian cerca de 30.500 fotografías de los dos 
bandos. Gracias a la magnífica documentación que aporta 
el estudio La fotografía área en la Guerra Civil española de 
Felipe Fernández García podemos conocer los tipos de avio-
nes que participaron en las operaciones de reconocimiento 
aerofotográfico y en qué fechas se efectuaron más trabajos 
de observación. Al parecer, en el momento de iniciarse la 
guerra, muchos planos utilizados por ambos bandos estaban 
desfasados y eran poco fiables, circunstancia que obligó a 

las patrullas fotográficas a ejecutar vuelos de reconocimiento 
con fines topográficos y cartográficos. En esos vuelos parti-
ciparon una gran variedad de aviones como los Breguet XIX, 
Polikarpov R-Z Natascha, que llevaban cámaras manuales, 
Tupolev SB-2 Katiuska, los norteamericanos Northrop-5B o 
los alemanes Heinkel HE-70 y Dornier DO-17, este último, un 
bombardero ligero, muy rápido, difícil de batir, que empieza 
sus operaciones en la guerra española en 1937. Un año 
después la Legión Cóndor recibe diez aviones de la variante 
DO-17P, equipados con lentes verticales y oblicuas en la 
parte central del aparato, que aportan una interesante nove-
dad para la fotografía aérea: la instalación de bombas ilumi-
nantes en las alas para fotografías nocturnas.

Sin duda, la Guerra Civil se convierte en el acto de gradua-
ción de la fotografía aérea tal como confirmaría el teniente 
fotógrafo Victorio Muñoz en la revista Aeronáutica en julio 
de 1938. A modo de conclusión deja escrito lo siguiente: 
«Muchísimos más son los usos de la fotografía aérea en esta 
guerra, entre ellos ayudar a poner al día la cartografía o crear 
la de algunas zonas, y no hemos de insistir en ello sino decir 
únicamente que la aplicación de la fotografía aérea es tal 
que la limitación de su uso estará impuesta solamente por 
la disponibilidad de medios que en cada caso existan». Pre-
cisamente el año que escribe este artículo fue el de mayor 
número de disparos fotográficos. Los técnicos aéreos no 
solo fotografiaron el terreno con fines topográficos, también 
lo hicieron como arma de guerra fotografiando los lugares 
después de los bombardeos para evaluar los resultados.

Esta imagen, de 1936, sorprende por el gran tamaño de la cámara 
Fairchild Skyscraper que soporta el fotógrafo, de 27,2 kilos y 61 cm. 
España. Ministerio de Defensa. Archivo Histórico del Ejército del Aire 
3-00060-41

Piloto y fotógrafo a bordo de una avioneta alemana Bücker Bü 131 
Jungmann en el aeródromo de León. CECAF

ENTREVISTA AL CORONEL FERNANDO 
SÁNCHEZ-ARJONA, JEFE DEL CENTRO 
CARTOGRÁFICO Y FOTOGRÁFICO DEL 

EJÉRCITO DEL AIRE (CECAF) DESDE JULIO 
DE 2020 HASTA EL 12 DE JULIO DE 2022

¿Qué es el CECAF?

El Centro Cartográfico y Fotográfico (CECAF) es una 
unidad única y muy especial del Ejército del Aire, debido 
a la multiplicidad y especificidad de las misiones que rea-
liza, que podríamos agrupar en tres campos de actividad: 
la fotocartográfica, la aérea y la docente. Estas tres áreas 
de actividad son dependientes las unas de las otras, con 
una continua retroalimentación entre ellas.

En el campo fotocartográfico geoespacial caben des-
tacar actividades como la producción de información 
geoespacial, fundamental para los sistemas de planea-
miento de misión y navegación de los más modernos 
sistemas de armas del Ejército del Aire, los estudios de 
servidumbres aeronáuticas, la elaboración de planos de 
obstáculos, esenciales para la preservación de la seguri-
dad de vuelo, el diseño de procedimientos de navegación 
instrumental, el control y censura de imágenes aéreas de 
vuelos efectuados en zonas restringidas al vuelo fotográ-
fico, la gestión, digitalización y conservación de fondos 
fotográficos aéreos o los trabajos de artes gráficas, entre 
los que se encuentra la maquetación e impresión de la 
Revista Aeroplano.

En cuanto al vuelo, el Grupo de Fuerzas Aéreas del 
CECAF, que opera desde la Base Aérea de Getafe y dis-
pone de aeronaves T20, TR19 y U22, realiza misiones 
de fotografía aérea para nutrir de datos a los trabajos de 
información geoespacial, vuelos para la validación de los 
procedimientos de navegación instrumental diseñados 
por el propio CECAF y de inspección de las radioayudas 
de las bases aéreas (incluidas las abiertas al tráfico aéreo 
civil) y de los buques de la Armada, así como vuelos de 
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Fotografía vertical de la ciudad de Madrid realizada a primeros de marzo 
de 1938. Se puede ver la plaza de toros de las Ventas (izquierda), el 
cementerio de la Almudena (derecha) y los terrenos del futuro barrio de 
Ventas (centro). CECAF

Escudo del Centro Cartográfico y Fotográfico del Ejército del 
Aire en Cuatro Vientos. CECAF 

aerotransporte de autoridades militares, enlace y trans-
porte logístico.

Además, el CECAF es un centro docente militar, por lo 
que mantiene una dependencia funcional con la Dirección 
de Enseñanza del Ejército del Aire, impartiendo enseñanza 

de formación y perfeccionamiento para oficiales, subofi-
ciales y personal de tropa de las Fuerzas Armadas y otros 
organismos del Ministerio de Defensa, a través de cursos 
como el de Cartografía y Fotografía, el de Fotointerpreta-
ción aplicada a la Geointeligencia o el de Diseño de Pro-
cedimientos de Navegación Instrumental.

Las imágenes aéreas anteriores a 1939, fecha de 
creación del Ejército del Aire, correspondían al 
Ejército de Tierra. En este sentido, ¿cómo está 
establecido el protocolo de custodia del material 
gráfico entre los diferentes archivos militares 
con competencias en la misma materia? 
(CECAF, Archivo Histórico del Ejército del Aire, 
Museo del Ejército, Archivo General Militar, 
Museo de Aeronáutica y Astronáutica...)

El Ejército del Aire tiene establecido un sistema archivís-
tico por el que sus unidades custodian los fondos de menos 
de 20 años de antigüedad, los mandos custodian los que 
tienen entre 20 y 30 años de antigüedad, y el Archivo His-
tórico del Ejército del Aire custodia los de más de 30 años.

El CECAF es un caso especial, ya que, debido a su 
capacidad de almacenamiento y conservación de mate-
rial fotográfico, tiene archivados casi la totalidad de los 
fondos históricos de fotografía aérea de la aviación militar 
española. Todo este material fotográfico histórico es ade-
más escaneado por el propio CECAF, para que el Archivo 
Histórico del Ejército del Aire también disponga de esta 
documentación en formato digital.

Desde el punto de vista documental e histórico, 
¿cuáles son las fotografías más valiosas que 
conserva el CECAF en su opinión?

Todos los fondos tienen su importancia. Desde los 
cristales sobre los que se impresionaban las primeras 
imágenes aéreas, hasta las series de los vuelos realiza-
dos por la USAF fotografiando toda la Península Ibérica, 
comúnmente conocidos como «los vuelos americanos», 
pasando por las realizadas por este Centro. Todas estas 
fotografías permiten obtener un retrato de España a lo 
largo del tiempo.

¿Está en estudio la digitalización de las fotogra-
fías más antiguas del Centro y la posibilidad de 
su estudio y descarga a través de la Biblioteca 
Virtual de Defensa?

Como ya he comentado, este Centro efectúa una gran 
labor de digitalización de los fondos que custodia, com-
partiendo dichos productos con diferentes instituciones. 
Además del ya citado Archivo Histórico del Ejército del 
Aire, cabe destacar que se comparte material digitalizado 
con el Centro Geográfico del Ejército (CEGET) o el Insti-
tuto Geográfico Nacional (IGN), con los que mantenemos 
una permanente y fructífera colaboración.

En cuanto a su posibilidad de descarga a través de la 
Biblioteca Virtual de Defensa, hay un proyecto en este 
sentido de la Subdirección de Publicaciones y Patrimonio 
Cultural del Ministerio de Defensa, pero no puedo darle 
más detalles al no ser una competencia de este Centro, 
ni del Ejército del Aire.

Como el presente reportaje recoge el periodo más 
antiguo de la fotografía aérea militar en España 
(hasta 1939), ¿en qué tipo de soportes se conservan 
las fotografías más antiguas del CECAF?
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Emblema en azulejos del 403 Escuadrón de las Fuerzas 
Aéreas. Cuatro Vientos. CECAF

Las fotografías anteriores a esta fecha se conservan en 
fotogramas y, sobre todo, en cristal. Ambos soportes son 
especialmente delicados y sensibles a la humedad y la 
temperatura.

¿Qué conservación y mantenimiento requieren 
las fotografías más antiguas?

El esfuerzo principal se tiene que poner en los medios 
técnicos con los que se dota a la sala principal de con-
servación. Esta debe tener siempre unas condiciones 
específicas de humedad y temperatura. Además, a la 
hora de manipular los fondos, el personal de este Centro 
combina el uso de medios de protección del material 
(guantes y mascarilla) con la delicadeza que el trata-
miento de este material requiere.

La historia de la fotografía aérea militar es tam-
bién la historia de los avances de los equipos 
fotográficos y el CECAF conserva una magnífica 
colección en sus instalaciones. ¿Cuáles son las 
cámaras y equipos más valiosos que guarda el 
Centro?

En este aspecto, el CECAF siempre se ha caracteri-
zado por buscar el equipamiento que mejor se adapte a 
la misión que tiene encomendada, y además somos muy 
conscientes de la importancia que tiene la conservación 
y exposición del material que utilizaron nuestros predece-
sores. Por ello, el 9 de marzo de 2022, coincidiendo con 
el aniversario de la creación del Servicio Cartográfico y 
Fotográfico del Ejército del Aire, el general de División don 
José Luis Figuero Aguilar, jefe del Servicio Histórico y Cul-
tural del Ejército del Aire, inauguró una sala histórica en 
las instalaciones del CECAF en la base aérea de Cuatro 
Vientos, en la que se encuentran expuestas las siguientes 
cámaras fotográficas, todas ellas de un alto valor histórico:

Las máquinas más importantes que este Centro tiene 
serían las siguientes:

 - Cámara aerofotográfica Zeiss-Jena modelo CMBH 
Vertical de 70 mm. De fotografía vertical.

 - Cámara Aérea Leica RC-10 (años 70). De fotografía 
vertical.

 - Cámara aérea Eastman Kodak Company modelo 
K-24 (años 40). De fotografía oblicua.

 - Cámara Aérea Fairchild Camera and Instrument 
Company modelo K-17D (años 40). De fotografía 
oblicua.

 - Cámara aérea Linhof Aero Technika. De fotografía 
oblicua.

 - Cámara aérea J. A. Maurer Inc. Modelo KS-92ª 
(años 50). De fotografía oblicua.

Cabe mencionar que algunos de estos modelos fueron 
modificados por el Ejército del Aire para adaptarlos a las 
necesidades de los tripulantes y a las características de 
los aviones utilizados.

¿Cuál es la principal aportación de los fondos 
del CECAF a la historia de la fotografía aérea?

Los fondos que se custodian en el CECAF constitu-
yen la memoria gráfica de la fotografía aérea militar de 
España. Desde las primeras imágenes tomadas en la 
década de 1920 (especialmente en la zona del protecto-
rado español en Marruecos), hasta las que actualmente 
se obtienen, que con el paso del tiempo formarán parte 
de los fondos históricos del Ejército del Aire.

El CECAF tiene una parte de sus instalaciones, 
entre ellas el archivo, en la base de Cuatro 
Vientos, un lugar histórico de la aviación 
española. En su opinión, ¿la aviación militar y la 
fotografía aérea son parte de una misma historia?

La propia historia de la aviación militar española nos lo 
confirma. No olvidemos que nuestros orígenes se remon-
tan a los años veinte del pasado siglo, cuando España 
estaba inmersa en la pacificación de su Protectorado 
en el norte de África, por lo que intrépidos aviadores 
y observadores, realizaban arriesgadas misiones para 
obtener imágenes aéreas de las posiciones de las cabilas 
enemigas y cartografiar los amplios territorios del Protec-
torado, constituyendo una herramienta fundamental del 

El coronel Fernando Sánchez-Arjona, jefe del CECAF hasta junio de 
2022, posa junto a la cámara Mampel de Galería, uno de los aparatos 
que más trabajos fotográficos ha realizado en el CECAF
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éxito final de las operaciones, al permitir que nuestras 
tropas dejasen de maniobrar casi a ciegas, ante la falta 
de mapas de la zona.

Por ello, en mi opinión no hay duda de que la fotografía 
aérea fue una de las bases del desarrollo inicial de la avia-
ción militar, siendo en el Aeródromo de Cuatro Vientos, 
cuna de la Aviación Militar española, donde a principios 
de los años veinte se creó el Servicio Geográfico y Labo-
ratorio Meteorológico de la Aviación Militar y donde poco 
más tarde se empezaron a impartir cursos de reconoci-
miento aéreo y de fotografía.

Al tratarse de un archivo público, ¿los fondos del 
CECAF pueden ser consultados por cualquier 
ciudadano con fines de investigación?

Así es, y de hecho recibimos la visita de muchos inves-
tigadores. Para ello existe un procedimiento de consulta 
de nuestros fondos, de forma que la solicitud debe rea-
lizarse al Archivo Histórico del Ejército del Aire, y una 
vez autorizada, nosotros realizamos la atención directa a 
estos investigadores, para que les sea sencillo identificar 
las imágenes que necesitan para sus trabajos.

Esta historia tendrá su continuidad en una segunda 
parte prevista en el número 42 de la revista Aero-
plano (2024). El autor quiere agradecer al personal 
del CECAF las facilidades dadas para la elaboración 
de este reportaje, especialmente al coronel Fernando 
Sánchez-Arjona, jefe del centro durante la investiga-
ción de esta primera parte; al teniente coronel Mario 
Argüeso Fernández, por la tramitación de una parte 
del material que ilustra este trabajo, y al subteniente 
Francisco Javier Morales del Pino por sus sabios con-
sejos, gran conocimiento de la historia de la fotografía 
y aportación gráfica. Y también al personal del Archivo 
Histórico del Ejército del Aire, Museo de Aeronáutica 
y Astronáutica y Museo del Ejército por la cesión de 
algunas de las imágenes recogidas en el reportaje.
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SERVICIO DE AVIACIÓN Y FABRICACIÓN 
NÚMERO 15 (SAF-15)

Miguel ángel Pérez gonzález

Coronel del Cuerpo de Intendencia del EA (R) 

En España, todavía se conservan in-
finidad de refugios antiaéreos de la 

Guerra Civil. En uno de ellos, el de Onil 
(Alicante), una vez restaurado, se or-
ganizó un programa de visitas guiadas 
en el verano de 2019. Según se expo-
ne en el folleto informativo, fue el últi-
mo enclave militar en arriar la bandera 
republicana. Además, Onil, durante la 
guerra, se convirtió en un importante 
centro de fabricación de aviones mili-
tares.

La entrada del refugio antiaéreo 
(actualmente rodeada de pinos con el 
cartel que indica SAF-15) se encon-
traba junto al pequeño campo de 
aterrizaje de hierba. Las fábricas y alo-
jamientos de los trabajadores estaban 
repartidos por el pueblo, que entonces 
tenía 2.990 habitantes y actualmente 
casi 8.000. Precisamente donde estaba 
la fábrica, se levantan actualmente  Entrada al refugio antiaéreo de Onil (Turismo de Onil)
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las naves de Fábricas Agrupadas de 
Muñecas de Onil S. A., con el acró-
nimo FAMOSA, muñecas que todas las 
navidades vuelven con sus pegadizos 
anuncios.

En el artículo se tratará de La Rabasa 
(en las afueras de Alicante, próximo al 
municipio de San Vicente del Raspeig), 
de Onil, de las fábricas y pistas de ate-
rrizaje que ya no existen, pero antes, es 
necesario conocer qué fue el Servicio 
de Aviación y Fabricación número 15 
(SAF-15) y por qué se instaló en peque-
ños enclaves industriales de Alicante.

Han sido muy estudiadas las indus-
trias aeronáuticas del bando guber-
namental que hubo en el área de 
Cataluña, entre otras cosas porque 
llegaron a producir cerca del millar de 
aviones, pero en otras zonas como 
Alicante, también hubo importantes 
fábricas. De uno de esos complejos 
industriales, concretamente del SAF-15 
(con maquinaria y personal cualificado 
en una cuantía similar a la fábrica de 
Reus) trata este artículo, de cómo se 
creó, disgregó y del porqué de su baja 
producción de aviones de guerra, que 
no alcanzó la treintena.

Uno de los problemas para el estu-
dio son las fuentes. La mayoría de los 
documentos de esas instalaciones fue-
ron destruidos, más bien saqueados 
por la División Littorio, las fuerzas ita-
lianas a las que se rindió Alicante, que 
se llevaron no solo el material, planos 
y estudios, sino, como dice el testigo 
Marcelino Viejo Canalejas1: «hasta los 
efectos personales (algún dinero, una 
foto de familia)».

La documentación original que se 
conserva es, en su mayoría, la que 
se desprende de los consejos de gue-
rra a los vencidos, en los que muchos 
acusados, para reducir las sentencias, 
pretendieron demostrar que eran coo-
perantes del bando vencedor (quinta-
columnistas). De esa documentación 
y la escrita por testigos que estuvieron 
allí, podemos intuir lo acontecido en el 
SAF-15.

La industria en la España de 1936

Por la gran influencia que tuvo sobre 
la actividad del SAF-15, es nece-

sario, aunque sea de forma genérica, 
hacer una pequeña referencia al com-
plicado proceso seguido por la indus-
tria española al comenzar la guerra. 

Contra el levantamiento militar, los 
sindicatos convocaron huelgas gene-
rales en toda la geografía española el 
19 de julio. Fruto de las cuales nacie-
ron los comités antifascistas de cada 
localidad que aglutinaban a todas las 
fuerzas contrarias a la sublevación: 
representantes de los partidos políticos, 
sindicatos e instituciones del gobierno. 
Estos comités son los que, de hecho, 
comenzaron a gobernar la actividad de 
las ciudades. Al mismo tiempo se pro-

dujo un ambiente que desembocó, por 
el ansiado reparto revolucionario de los 
bienes y centros de producción de 
«los burgueses», en la masiva colectivi-
zación de las industrias.

Los poderosos sindicatos asumieron 
la dirección de las empresas, pero la 
interpretación de la palabra colectiviza-
ción era diferente para cada formación 
sindical: desde el simple control de la 
dirección, hasta la expropiación y plani-
ficación central. En lo que sí estaban de 
acuerdo era en que la industria debía 
estar bajo control obrero. 

El Gobierno, para enfrentarse al 
levantamiento militar e impedir un posi-
ble colapso industrial, creó inmediata-
mente en Madrid el Comité Provisional 
de las Industrias, con intención de con-
trolarlas y asumir la dirección inmediata 
de aquellas que considerara necesa-
rias2. Con él, el Gobierno, pretendía 
atajar no solo las carencias causadas 
por el levantamiento, sino también los 
posibles desmanes de las colectiviza-
ciones incontroladas, especialmente en 
las industrias de producción de material 
de guerra.

Los nuevos gobiernos (que solo eran 
dueños del poder de derecho, com-
partiéndolo con las nacientes fuerzas 

autonómicas y los comités locales 
mediatizados por los sindicatos), aglu-
tinaron a los partidos republicanos y 
de izquierdas y, desde el principio, 
mostraron una profunda disparidad en 
los objetivos que perseguían. Hasta 
que, poco a poco, las autoridades de 
derecho fueron llegando a precarios 
acuerdos con los comités regionales y 
provinciales. 

En el caso de la provincia de Ali-
cante, donde se desarrolla la actividad 
de este artículo, como en toda la región 

del antiguo reino de Valencia, los par-
tidos del Frente Popular llamaron a la 
huelga el 19 y el 22 de julio y se creó 
el Comité Ejecutivo Popular, que dis-
putó el poder a la Junta Delegada nom-
brada por el Gobierno de la  República. 
En esta competencia y para dar lega-
lidad a la situación que, de hecho, ya 
se estaba produciendo, el Consejo de 
Economía de Valencia (dependiente 
de la Junta Delegada) elaboró, a fina-
les del 36, un Decreto de Bases3 que 
consagraba la colectivización de todas 
las empresas con más de 50 trabajado-
res, que serían dirigidas por su propio 
Comité de Empresa, formado por los 
sindicatos.

Durante las siguientes semanas, 
en San Vicente del Raspeig (próximo 
a donde estuvo el aeródromo de La 
Rabasa), se constituyeron cuatro orga-
nismos formados por los principales 
partidos y sindicatos de izquierdas: 
Comité Alianza Revolucionaria, Comité 
Revolucionario, Comité Frente Obrero 
Antifascista y el Frente Popular. Poco 
importan los nombres y tendencias, 
pero sirve para mostrar la confusa auto-
ridad que se ejercía.

A primera vista, este periodo indus-
trial, parece señalar una gran frivoli-

dad industrial del Gobierno, pero fue 
simplemente la consecuencia lógica 
de haber cedido el poder coercitivo a 
los obreros y sindicatos al entregarles 
armas para lograr atajar los primeros 
momentos de la revuelta militar.

Una serie de decretos y órdenes con-
siguieron nacionalizar algunas empre-
sas, como ocurrió con las que formaron 
los SAF, pero los enfrentamientos entre 
el poder obrero y las direcciones nom-
bradas por el Gobierno continuaron 
presentes a lo largo de toda la guerra.

Avión de escuela Hispano HE-34, que quedó en segundo lugar en el concurso de modelos de 1933. Por 
los colores en que iba pintado: crema y butano, fue bautizado por la prensa como «Granja Ponch». 
AHEA 2-00937-01
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La industria aeronáutica

Poco antes del comienzo de la 
 Guerra Civil, las principales empre-

sas dedicadas a la fabricación aeronáu-
tica en España eran:  Construcciones 
Aeronáuticas S. A. (CASA),  Aeronáutica 
Indust r ia l  S .   A .  (A ISA)  (herede-
ra de Talleres Loring) y la  Hispano de 
 Guadalajara (heredera de  Hispano 
 Su i za ,  pos te r i o rmen te  H i spano 
 Aircraft4), a las que hay que añadir las 
especializadas en motores de aviación: 
Elizalde y la Hispano Suiza, ambas 
asentadas en Cataluña.

El fulgurante avance de la gue-
rra desde el sur hacia Madrid dejó a 
 Guadalajara cerca del frente. En esta 
ciudad triunfó el levantamiento el 20 de 
julio y fue reconquistado por las fuer-
zas afines a la República el 22, con las 
sucesivas detenciones por ambas par-
tes. Gran parte del Consejo de Adminis-
tración de la Hispano huyó, y el director, 
 Gonzalo Taboada Sangro5 fue arrestado. 
En la madrugada del 12 de agosto la 
factoría fue bombardeada por un Savoia 
S-83 Pipistreio (murciélago), y aunque 
cayeron algunas bombas no causaron 
daños de consideración. Se reunió de 

urgencia el comité de empresa y decidió 
ponerse en contacto con el  Ministerio 
de Marina y Aviación, al que pidieron 
que les ubicara en un lugar seguro. 

Las autoridades republicanas pusie-
ron a su disposición un convoy ferro-
viario listo para partir en 48 horas, el 14 
de agosto, sin informarlos del destino 
elegido. Los operarios desmontaron 
la fábrica y cargaron la maquinaria en 
el convoy. Un par de días más tarde 
partirían los obreros siendo informados 
de su destino en el propio tren. Pos-
teriormente se trasladaría a las fami-

lias. En la estación de Alicante fueron 
recibidos por una representación del 
Frente Popular que les proporcionó 
alojamiento y dos días después trasla-
dados en autobuses y camiones a los 
cuarteles existentes en San Vicente de 
Raspeig, que estaban vacíos por estar 
en el frente toda la tropa, y allí fueron 
instalados en cuatro barracones.

Procesos similares ocurrieron con 
CASA y AISA. El Gobierno eligió tras-
ladar las cadenas de montaje de CASA 
a Cataluña, concretamente a Reus. Y a 
AISA (que recibió la orden de traslado 
de la Subsecretaría a finales de septiem-
bre), desde Carabanchel6 a La Rabasa.

AISA había sido colectivizada antes 
del traslado y su principal propietario, 
Jorge Loring, que seguía yendo cada 
mañana al trabajo, fue secuestrado y 
fusilado por un grupo de milicianos en 
septiembre del 36. Así moría una de 
las grandes figuras de la aviación en 
España. 

Los cuarteles de La Rabasa estaban 
situados en lo que actualmente es la 
Universidad de Alicante, junto al anti-
guo Tiro de Pichón, donde, en los años 
20, estuvo el aeródromo de la compa-
ñía Latécoère para la línea  Toulouse–

Casablanca. La ant igua pista de 
aterrizaje volvería a estar operativa.

En palabras de don Mariano González 
de Pablo, aprendiz de la Hispano, que 
entonces tenía 14 años7: 

«En aquellos días de septiem-
bre un tren de mercancías car-
gó con todo el equipamiento 
industrial y administrativo de La 
 Hispano con destino a Alicante en 
un viaje sin retorno. El personal 
laboral y administrativo lo hicimos 
dos días después y llegados to-

dos a Alicante se inició su laborar 
en la nueva ubicación de la em-
presa. Un destino obligado por 
exigencias de la estrategia militar 
del momento que vivíamos. 

Rabasa, un altiplano a la altura 
de San Vicente del Raspeig —por 
entonces Floreal del Raspeig— 
nos acogió en sus naves vacías. 
En ellas, en otras próximas y en la 
iglesia del pueblo se instalaron con 
más o menos dificultades todas 
sus secciones. La fabricación de 
los Nieurport-52 seguía su anda-
dura soslayando como mejor podía 
las circunstancias del momento».

El traslado de AISA se realizó unos 
días más tarde. El comandante  Carlos 
Pastor Krauel (que posteriormente 
sería director del SAF) como inspector 
del montaje de fábricas en la Región 
de Levante supervisó el de ambas. En 
total más de quinientos trabajadores 
especializados, con los correspondien-
tes equipos de la cadena de montaje 
y las respectivas carteras de pedidos, 
porque las empresas, juntas pero no 
revueltas, no perdieron los nombres 
comerciales.

En este ínterin, el Gobierno había 
ampliado la declaración de estado 
de guerra8 a nuevas provincias, entre 
las que estaba la de Alicante, y en ese 
mismo mes, el gobernador de la provin-
cia ordenó la incautación de los terre-
nos que rodeaban al acuartelamiento, el 
Tiro de Pichón, el antiguo aeródromo y 
otros colindantes. Ocupación de la que 
se levantó acta el día 28 de agosto sin la 
asistencia de ninguno de los propietarios9. 

Organización militar

Para enfrentarse al levantamiento, el 
presidente de la República, Manuel 

Azaña, eligió a Largo Caballero como 
presidente del Consejo de Ministros 
el 4 de septiembre. Con la remodela-
ción ministerial se creó, entre otros, 
el  Ministerio de Marina y Aire, con 
 Indalecio Prieto como ministro.

El Ministerio englobaba las anteriores 
Aeronáutica Naval, Aeronáutica Militar 
y la Dirección General de Aeronáutica10. 
Ignacio Hidalgo de Cisneros fue nom-
brado jefe de las Fuerzas Aéreas y 
Ángel Pastor Velasco, subsecretario del 
Aire, quien sería sustituido posterior-
mente por Antonio Camacho Benítez.

El espacio aéreo se dividió en regio-
nes aéreas. Alicante estaba en la 
4.ª  Región Aérea, con cabecera en 
Valencia. Concretamente era el  Primer 
Sector de la citada región, con el aeró-
dromo principal en La Rabasa, que 
inicialmente tuvo la numeración 411, 
cuyos dígitos representan región, sector 
y aeródromo (posteriormente cambia-
ría la nomenclatura y se convertiría en 
el AZ-5). En la provincia de Alicante y 

Avión de escuela GP 1, diseñado por Arturo González Gil y José Pazos Montes y fabricado por AISA. 
Fue el ganador del concurso de modelos de 1933. AHEA 2-01162-01
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en el Primer Sector, estaban los aeró-
dromos secundarios de El Altet, Santa 
Pola, Onil, Jávea y Jijona (se desechó 
construir otro en Orihuela). 

En mayo de 193711, hubo una nueva 
remodelación ministerial con Juan 
Negrín como presidente del Consejo 
de ministros y en la que los ministerios 
de la Guerra y el de Marina y Aire se 
 englobaron en el de Defensa Nacional. 
En el mismo diario apareció el decreto, 
de unos días antes, con la organiza-
ción del Ministerio de Marina y Aire, 
que seguiría en vigor. En él se creaba el 
arma de Aviación y la composición de 
la fuerza de aviación: Estado Mayor, los 
organismos de Mando y las unidades, 
dependencias y servicios de aviación. 

En el nuevo Ministerio se crearon 
cuatro subsecretarías12: Ejército de 
Tierra, de Marina, de Aviación y de 
Armamento. En todas estas reorga-
nizaciones, las industrias incautadas 
dependieron de las subsecretarías y 
de las jefaturas de material y, por lo 
tanto, muy alejados orgánicamente 
de la fuerza. Al mismo tiempo, en el 
campo sociológico, se va produciendo 
un cambio desde «el milicianismo» ini-
cial hacia un ejército profesional. Este 
aspecto es menos visible en aviación, 
donde los aviones siempre fueron apor-
tados por el gobierno (con la excepción 
de la escuadrilla de voluntarios interna-
cionales conocida como Escuadrilla de 
Malraux o Circo Krone).

Militarización de la industria

Hasta llegar a esta última organiza-
ción militar, solo habían pasado nueve 
meses desde la llegada de la Hispano 
y AISA a Alicante, pero en tiempo de 
guerra es demasiado y conviene des-
menuzar el día a día de las industrias 
que seguían conservando su personali-
dad jurídica.

Se hicieron obras en el acuartela-
miento de La Rabasa. Se construyó un 
hangar metálico de 80 por 30 metros y 
techumbre inclinada a dos aguas, con 
alturas que variaban desde la máxima de 

11 m hasta los 7 (inicialmente estaban 
previstas tres naves más), para poder 
ensamblar los aviones que se fabricaran 
o reparasen Parte de la estructura aún 
persiste en la actual Universidad de Ali-
cante, ahora como una especie de jardín 
botánico. Igualmente se incorporó el edi-
ficio de Cerámicas Alicantinas, situado 
dentro de los terrenos incautados, que 
ya no estaba en producción, para las 
cadenas de montaje.

Era necesario dotar al acuartela-
miento de un medio de transporte que 
permitiera trasladar las mercancías 
desde (y hacia) el puerto y la ciudad, 
que fuera fiable para no depender del 
continuo trasiego de camiones, y aquí 
aparece una de las figuras centrales del 
SAF: Enrique Corbellá Albiñana. Corbe-
llá era capitán del arma de Ingenieros. 
En el empleo de teniente, estuvo des-
tinado en el 2.º Regimiento de Ferro-
carriles cuando se construía el trazado 
de la vía que unió Madrid con el Valle 
del Tiétar. Al comenzar la contienda se 
encontraba alejado de la vida militar 
en la situación de «al servicio de otros 
ministerios» como ingeniero munici-
pal del ayuntamiento de Yunquera de 
Henares (Guadalajara), que compagi-
naba con el trabajo de ingeniero jefe 

técnico de la Hispano en Guadalajara. 
Al parecer, le hubiera gustado pasarse 
al otro bando y al no conseguirlo 
se presentó a las autoridades militares 
de Guadalajara, que le mantuvieron en 
la fábrica. Con ella llegó a Alicante.

En este punto, la personalidad de Cor-
bellá se vuelve compleja. Si atendemos 
a sus declaraciones en el consejo de 
guerra que le juzgó al finalizar la con-
tienda, fue un perfecto quintacolumnista 
que siempre estuvo retrasando los tra-
bajos o bien un caballero, como dicen 
algunos testigos, que supo ganarse el 
aprecio y la confianza de sus superiores, 
que le ascienden a mayor, y del Comité 
que le puso al frente de la fábrica como 
responsable técnico, solicitando su 
ascenso a comandante. Desde luego 
bailó con unos y con otros; si su navegar 
entre dos aguas fue desde el principio, 
o solo al final de la contienda cuando 
comprendió que la guerra estaba per-
dida, solo él lo supo. En los archivos no 
quedan datos de su lucha interna entre 
el miedo, el deber y la ideología. El que 
mejor lo describió, como testigo en el 
consejo de guerra14, fue el sargento 
Melecio Casado Pérez (la referencia de 
la Falange infiltrada en La Rabasa):

 «Actuaba en este cargo de una 
manera nominal, llevado y traí-
do a consecuencia de su carác-
ter por los elementos rojos y vivir 
constantemente en un estado de 
exaltación de ánimo bastante de-
primido […] por sus ideas, que 
eran por completo derechis-
tas e identificado con la causa 
 Nacional […] falta de decisión y 
carácter para arrostrar los peli-
gros […] obraba bajo el mando y 
el terror del comité que le orde-
naba […] Como jefe de  Estudios 
de la S.  A.  F.-15 en unión del 
Sr. Pitarch procuró retrasar la fa-
bricación de los Fokker».

Pero, incluso al final de la guerra, man-
tuvo la confianza de los trabajadores, 
como prueba15 que el comisario político 

Avión de escuela biplaza en tándem Hispano- Suiza  E-30. AHEA  2-01063-01

Caza Nieuport 52 fabricado por La Hispano de Guadalajara con licencia de Nieuport. AHEA 
2-05866-01
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de la fábrica, cuando las fuerzas nacio-
nales ya se habían apoderado de Cata-
luña, le proporcionó un pasaporte para la 
Argentina, que él voluntariamente no visó.

Corbellá diseñó y se hizo cargo de la 
construcción del ferrocarril: un ramal de 
dos kilómetros y medio, que se unía al 
trazado existente entre las estaciones 
de Alicante y San Vicente del Raspeig, 
llegando hasta el acuartelamiento. 

Al acabar el año ya se habían acondi-
cionado las antiguas pistas de aterrizaje 
completamente destruidas por estar en 
el paso de una rambla de aluvión que 
se allanó por los presos de la cárcel de 
Alicante y serviría de pista de aterrizaje 
del aeródromo y de pruebas para las 
factorías.

Se creó el aeródromo para albergar 
las fuerzas de aviación que defendie-
ran  la ciudad y el puerto de los ata-
ques de la aviación enemiga, con 
una pequeña dotación de Chatos 
 (Polikarpov I-15), aunque no de forma 
permanente. Por lo tanto, en el mismo 
acuartelamiento convivían las industrias 
dirigidas por los respectivos comités y 
las fuerzas de aviación. 

El 31 de diciembre se militarizaron 
estas empresas16, por lo que el personal 
quedó sometido al Código de Justicia 
Militar, con la obligación de cumplir lo 
ordenado por las autoridades militares 
y el deber de guardar la confidenciali-
dad. Se nombró a Corbellá para dirigir la 
Hispano y al también capitán de Ingenie-
ros Andrés Pitarch (que era piloto), para 
AISA.

Durante este periodo la Hispano con-
tinuó con la fabricación de los cinco 
aviones de entrenamiento HS E-34 
encargados por la Aeronáutica Naval 
el año anterior y con la producción 
de los Nieuport-52 (bajo licencia) que 
venía construyendo desde finales de los 
años veinte. En el terreno del diseño, 
se prosiguió con el desarrollo del caza 
HC-36C que parecía presentar unas 
excelentes prestaciones.

Por su parte AISA, además de otros 
trabajos no relacionados con la aero-
náutica, se centró en la fabricación 
de avionetas G.P.1 (con diseño de 
 González Gil y José Pazo) que había 

ganado el concurso de modelos de la 
Aeronáutica Militar en 1935. Y obtuvo 
la patente de Fokker para fabricación 
de 25 cazas D-XXI y otros tantos del 
biplano de reconocimiento C-X, de los 
que iniciaba el montaje de los prototi-
pos recibidos de Holanda. 

Al mismo tiempo ambas empresas 
realizaban trabajos de mantenimiento 
y reparación de los aviones militares 
dañados y posteriormente el montaje 
de aeronaves que la República recibía 

por barco, entre los que se encontraban 
los Polikarpov R-Z Natacha que llega-
ron de Rusia en febrero de 193717. En 
total, en los primeros meses de gue-
rra (entre julio y octubre del 1936) se 
acometieron 59 grandes reparaciones18: 
para la Fuerza Aérea, 19 Rasante, 8 
Natacha, 5 Mosca y 1 Vultee; para la 
Escuela de Polimotores, 4 Dragón, 1 Air 
Speed, 1 Caudrón Luciole y 1 Fokker; 
para las escuelas de la Ribera, 9  Nieuport 52, 5 E-34 y 1 Caudron Aiglon; 
para Los Alcázares,1 E-30; para La 
Rabasa, 1 Nieuport 52; para la Escuela 
de Observadores, 1 E-30; y para el 
aeródromo de La Señera, 1 Nieuport 52.

Creación de los SAF

Ambas empresas estaban colectivi-
zadas y militarizadas (los comités 

seguían ejerciendo la dirección) aun-
que con continuos enfrentamientos en-
tre los sindicatos mayoritarios. Dado el 
curso de la guerra y las necesidades 
de contar con más aviones que suplie-
ran las pérdidas, el Gobierno dio otro 
paso y procedió a la incautación de la 
 Hispano, a finales de mayo del 37, y de 
AISA, un mes después. 

Biplano de reconocimiento Fokker C.X. AHEA 1-01624-01

DENOMINACIÓN DE LOS SAF47

N.º LOCALIZACIÓN 
EMPRESA 
ANTERIOR

COMETIDO

SAF-1 La Rabasa (Alicante) AISA Fabricación, montaje y reparación 
aviones

SAF-2 Murcia, Alcantarilla y el 
Palmar

Reparaciones de motores y 
construcción de piezas

SAF-3 Reus CASA Fabricación y montaje de aviones

SAF-4 Elche Reparaciones de motores de 
aviación

SAF-5 La Rabasa (Alicante) La Hispano de 
Guadalajara

Fabricación, montaje y reparación 
aviones

SAF-6 Alicante y Sax Hélices, utillaje, chapistería y 
entelado

SAF-8 Barcelona Elizalde Motores

SAF-9 Barcelona Hispano-Suiza Motores

SAF-10 Rubí (Barcelona) Reparación de instrumentos de 
vuelo

SAF-11 San Sadurní de Noia (B) Torneado de piezas

SAF-12 Sardañola del Valles (B) Reparación de hélices

SAF-14 Barcelona Aeronáutica Naval Talleres de aeronáutica

SAF-16 Barcelona, luego 
Sabadell 

Talleres 
Aeronáutica Naval

Fabricación de componentes par 
I-15

SAF-22 Los Alcázares (M) Reparaciones y construcción de 
piezas

SAF-24 Vich (B) Montaje y mantenimiento I-15

SAF-25 Bañolas (G) Montaje y mantenimiento I-15

SAF-26 Cabañas (G) Montaje y mantenimiento I-15

SAF-27 Celrá (G) Montaje y mantenimiento I-15

SAF-28 Granollers (B) Reparación y prueba de motores

REFUNDICIONES

  SAF-15 UNIÓN SAF-1 Y SAF 5 

  SAR 3/16 UNIÓN SAF-3 Y SAF-16
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En el momento de ser incautadas por 
orden de la Subsecretaría de Aviación, 
perdieron su nombre pasando a deno-
minarse genéricamente SAF (Servicio 
de Aviación y Fabricación), seguido de 
un número, que para AISA sería el 1 y 
para la Hispano el 5: SAF-1 y SAF-5.

Se confirmó de director del SAF-1 
(AISA) a Andrés Pitarch, del que el per-
sonal de la fábrica tenía serias dudas 
de su lealtad republicana, pues según 
Marcelino Viejo19 «siempre como rumor, 
no se le suministraba en las pruebas 
más combustible del estrictamente 
necesario, por temor a que pudiera 
pasarse en una de estas a territorio 
enemigo». En la dirección del SAF-5 
prosiguió Enrique Corbellá.

El resultado de esta reorganización, 
para toda España, se señala en el cua-
dro.

En septiembre de 1937 fueron refun-
didos los dos SAF de La Rabasa para 
crear el SAF-15. Al refundirse, se dis-
gregó una sección de reparación 
de aviones con personal de ambas 
empresas bajo la jefatura del ingeniero 
Adaro que, dependiendo de la jefa-
tura del aeródromo, le daría servicio. 
En el Archivo General Militar de Ávila 
(AGMAV), se conserva la documen-

tación preparatoria del acta de refun-
dición y la organización del SAF-15 
para hacerlo más eficaz20. En esencia, 
dependiendo de una dirección única 
(que se asignó al ya comandante 
Pitarch, aunque los sindicatos hicieron 
fuerza para que recayera en Corbellá), 
había tres secciones: Técnica, Fabrica-
ción y Administración.

La Sección Técnica, dirigida por el 
comandante Corbellá, al mismo tiempo 
subdirector del SAF, jefe de Estudios y 
encargado de la traducción de la docu-

mentación de los Fokker D-XXI y C-X 
recibida en holandés, contaba con tres 
subsecciones: Prototipos, Laboratorio, 
ensayos y tratamientos y Dibujo. 

La segunda sección correspondía a 
Fabricación que dirigida por el teniente 
Fernando Medialdea Olivencio, con dos 
subsecciones: de Preparación y de Pro-
ducción que se subdividía en las distin-
tas labores como máquinas, montajes, 
ajustes, pintura, carpintería, electrici-
dad, etc., y la de control.

La tercera sección, de Administra-
ción, controlaba el movimiento interno, 
con personal, caja, almacenes de lle-
gada, almacén general, vigilancia, lim-
pieza, transportes, etc.

Estas subdivisiones posteriormente 
tendrían mucha importancia, cuando el 
SAF se dispersó por distintos enclaves 
sin tener en cuenta los primitivos orí-
genes de las dos empresas: AISA o la 
Hispano.

Nada más constituirse el SAF-15, 
su jefatura se trasladó al cercano con-
vento de la Santa Faz, pasando pos-
teriormente al denominado chalet del 
Rinconet, igualmente cercano, y en el 
que permanecieron durante el resto de 
la guerra. Relata Mariano González de 
Pablo, en el artículo antes citado: 

«E l  i nv ie r no  de  1937  to-
do lo  que  e ra  D i recc ión  y 
 Administración de la SAF-15 lo 
pasamos protegidos por los 
gruesos muros y sus bellos es-
pacios interiores en el Convento 
de la Santa Faz, muy próximo a 
Alicante, lugar de peregrinación 
de los alicantinos tras la  Semana 
Santa para adorar la reliquia del 
velo de la Verónica que según 
la tradición secó la faz de  Cristo 
en su camino hacia el Calva-

rio. A principios de 1938 nuevo 
cambio. Esta vez junto al pueblo 
de Villafranqueza. Una hermosa 
finca cuajada de frutales. Un es-
pléndido chalet donde se insta-
laron los servicios de dirección y 
administración de la SAF-15.

Otro chalet más pequeño fue 
asignado a la Oficina Técnica de 
 Fabricación en la que yo seguía. 
Aquel conjunto se llamaba El 
 Rinconet en el que una mañana 
un ruido atronador nos sobresal-
tó. Pensamos lo peor. Falsa alar-
ma. El piloto del primer Mosca 
salido de la sección de montaje 
instalada en Onil quiso celebrarlo 
dando una pasada a muy baja al-
tura sobre El  Rinconet y sus ocu-
pantes».

Con este recuerdo de uno de los 
trabajadores se ha anticipado en el 
tiempo, y es necesario retomar para 
conocer bien la historia del SAF-15.

Los Fokker

Antes de la incautación, AISA dis-
ponía de las licencias de fabrica-

ción de la casa holandesa Fokker para 
construir 25 cazas D-XXI y otros 25 C-X 
(cuyos planos se recibieron en marzo o 
abril del 37). Los dos prototipos, saltán-
dose los bloqueos, llegaron desmonta-
dos.

Entre Pitarch y Corbellá porfiando por 
continuos cambios de criterio, alegaron 
que primero era necesario traducir toda 
la documentación recibida en holan-
dés, tarea que no se inició hasta des-
pués del verano, volviendo a levantar 
los planos, que se modificaron varias 
veces y terminaron solicitando la asis-
tencia de un técnico holandés de la 
casa matriz.

Una vez llegado el técnico, Pitarch 
y Corbellá no le hicieron caso y cam-
biaron el criterio de fabricación para 
hacerlo por unidades simples, con-
feccionando planos de cada pieza y 
del proceso de fabricación, como se 
hubiera hecho para las grandes pro-
ducciones, en vez de por procesos 
prácticos, como proponía el ingeniero 
enviado de Fokker, al que acabaron 
desesperando. Y también a los traba-
jadores de la antigua Loring (que ya 
habían participado en la fabricación, 
bajo licencia, de anteriores Fokker) 
que se lamentaban de que no podían 
comenzar la producción mientras no 
se hacía más que copiar planos en un 
estudio que se prolongó casi dos años. 
Los pedidos a la comisión de compras 
de París del material necesario no se 
realizaron o se hicieron cargados de 
errores, aumentando unas necesida-
des y dejando de lado otras; tampoco 
se hizo mención de las futuras necesi-
dades de motores, incluso cuando se 

Policarpov R.5 Natacha en vuelo. AHEA 3-00983-11
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pensó en aumentar la producción a 100 
ejemplares.

En el consejo de guerra celebrado al 
finalizar la contienda, dijo Pitarch, refi-
riéndose a los aviones y la fábrica21: 

«Puede dar idea del resultado 
conseguido por el saboteo de 
toda clase hecho por el decla-
rante en la fábrica, el que no se 
produjera en ella durante su per-
manencia ningún avión de guerra 
a pesar de que llegó a tener mil 
obreros trabajándose por con-
siguiente en ella ocho mil horas 
diarias. Los aviones Fokker que 
tenían orden de construir tienen 
unas doce o dieciséis mil horas 
de trabajo, por ello se ve que 
normalizada la fabricación debían 
haberse producido a razón de un 
avión cada dos días».

El Comité Político de la empresa pre-
sentó una denuncia ante el Servicio de 
Información Militar (SIM) que en esos 
momentos se centraba en perseguir al 
quintacolumnismo que en Alicante con-
taba con una organización bien asen-
tada. Pitarch, en 1938 había contactado 
con una organización de espionaje y 
«socorro blanco» a la que denomina la 
Técnica, afín a la clandestina Falange. 
Al acabar la guerra, se supo que, en el 
SAF, estaban involucrados en esa orga-
nización nombres de gran responsabi-
lidad, como Andrés Pitarch y Fernando 
Medialdea. 

En el editorial de la Revista de Aero-
náutica extraordinaria con motivo de un 
año de guerra22 (publicada en Barcelona 
por la Subsecretaría de Aviación), des-
pués de alabar a los jefes, pilotos y al 
personal comprometido con la guerra 
se vierte un párrafo acusador sin decir 
nombres: «… hay gentes dudosas, más 
por su presente que por su pasado, que 
incluso han conseguido la dirección 
de fábricas de importancia, aunque su 
labor en lo que va de guerra tenga las 
características de una labor de sabo-
taje», lo que significa que el rumor era 
intuido en las más altas esferas.

Entre la documentación conser-
vada en el Archivo General Militar de 
Ávila referente al comandante direc-

tor del SAF-15, Andrés Pitarch Ruiz, 
podemos leer: «… en mayo de 1938 
a consecuencia del mal resultado del 
prototipo “1.º de Mayo” y acusado de 
sabotaje23 y fascista fue denunciado y 
encarcelado en la Prisión de  Valencia 
por el   Comisario Pol í t ico Franco 
Quinza llegado hacía poco tiempo de 
 Barcelona…», en realidad, aunque esta 
noticia se extendió como rumor, no es 
cierta24, pues Pitarch fue detenido en 
una redada contra La Técnica dirigida 
por el comisario Carlos Buendía. Franco 
Quinza era el comisario político del SAF 
y en su presencia se realizaron declara-
ciones sobre que en la fábrica se sabo-
teaba y que el único responsable era 
una persona imprescindible, refirién-
dose a Pitarch. Detenido, fue trasladado 
a la cárcel de  Valencia donde en sole-
dad se enfrentó a la posible pena capi-
tal por alta traición. Allí conoció a otros 
muchos correligionarios en las mismas 
circunstancias. Finalmente, el delito se 
tipificó como espionaje y fue llevado a 
la cárcel de Alicante. El 20 de febrero 
de 1939 (ya se había producido el golpe 
de estado de Casado y la República se 
deshacía en luchas internas) fue puesto 
en libertad y volvió a contactar con la 
clandestina Falange. 

El D-XXI, avión al que en la zona 
republicana habían bautizado con 
el simbólico nombre de 1.º de mayo 
contribuyó a acabar con la carrera 
del comandante Pitarch. Corbellá 
fue declarado inocente y recuperó su 
puesto, siendo nombrado jefe interino 
del SAF; no obstante, había perdido 
parte de su credibilidad ante las auto-
ridades militares, que terminarían nom-
brando otro director.

Los prototipos, serían finalmente 
montados y puestos en vuelo, como 
dice Corbellá: «Después de que le fuera 
seriamente llamada la atención por el 
director de Material en persona»25. El 
C-X en mayo del 38 (precisamente el 
1.º de mayo en señal de triunfo de los 
trabajadores) y en noviembre del mismo 
año el D-XXI. 

Bombardeos sobre Alicante 

La zona de Alicante se encontraba 
inicialmente en la retaguardia, in-

cluso, en su puerto estuvo recalado el 
acorazado del III Reich Deutschland 
en aparente vigilancia del Comité de 
No Intervención, pero desde el comien-
zo de la contienda la ciudad y el puer-
to estuvieron sometidos a esporádicos 
bombardeos por la Legione italiana con 
los hidroaviones Savoia-79 y S-81 des-
plegados en Palma. Hubo infinidad de 
bombardeos, pero el más recordado, 
fue el sufrido el 25 de mayo de 1938, 
cuando nueve aviones Savoia S-79 de 
la aviación italiana sobrevolaron la ciu-
dad de Alicante y lanzaron 90 bombas 
sobre el Mercado Central, muy concu-
rrido por personas que intentaban apro-
visionarse de alimentos en unos meses 
marcados por la carestía. El fin de estos 
bombardeos, que según los planes de 
vuelo italianos (Diari storici)26 debían ser 
exclusivamente sobre el puerto para 
contribuir al bloqueo del Mediterráneo, 
pero por otra parte (no reflejada en los 
diari storici) era causar daños a la po-
blación para bajar su moral.

Es curioso que inicialmente se ata-
cara la ciudad y el puerto, pero no el 
aeródromo y la fábrica de aviones, 
hasta que, tras uno de los habitua-
les bombardeos sobre la ciudad y el 
puerto, en una acción aparentemente 
inaudita, sobrevolaron el espacio aéreo 
del SAF-15. Los trabajadores se escon-
dieron en los refugios, pero los avio-
nes Savoia-Marcheti SM-79 se limitaron 
a pasar de largo. Fernando Medialdea 
dijo: «Estos nos traen pasado mañana 
la fotografía de la fábrica», y efectiva-
mente así fue, habían ido a recabar 
información sobre lo que sería su nuevo 
objetivo. Los primeros bombardeos se 
produjeron en junio de 1938, causando 
graves desperfectos en el aeródromo, 
como se puede consultar en el Archivo 
General Militar de Ávila27, entre otros, 
se describe el del día 28 de junio de 
1938, en el que 8 aviones Savoia S-79 
entrando por Santa Pola se dirigieron 
hacia el puerto de Alicante. El intenso 
fuego antiaéreo les obligó a cambiar de 
rumbo. Como resultado y a pesar de las 
defensas del aeródromo, lanzaron 80 
bombas de entre 50 y 100 kilos, y otras 
más pequeñas de 25. Dos cazas C-15 
Chato despegaron en su persecución, 
pero no consiguieron alcanzarles. 

Se ha hablado de que esta falta de 
bombardeos se debía a un fallo de la 
Inteligencia Militar de los sublevados, 
lo cual es bastante improbable, siendo 
más factible que fuera precisamente 
por ese espionaje, que señalaba: «No 
tienen, al parecer más que dos cazas» 
(lo cual representaba un posible peli-
gro para los atacantes que tenían otros 
objetivos peor defendidos), pero tanto 
el aeródromo como las fábricas esta-
ban perfectamente identificadas ya el 
30 de noviembre de 1936 con datos 
aportados a la Inteligencia Militar por 
«el evadido Carrasco»28 que des-
cribe las instalaciones y marca sobre 

Caza Fokker XXI fabricado en el SAF 15 y fue bautizado como «1.º de mayo». AHEA 3-00060-37
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el plano los pabellones «de la Hispano 
de  Guadalajara montado en noviem-
bre de 1936» o el documento de 20 de 
enero de 1937, en que se transcribe 
que en La Rabasa se ha instalado la 
fábrica de aviación Hispano dedicada 
a la reparación de aviones o, el de 
mayo28, que señala textualmente: «Rati-
fica noticias anteriores sobre campa-
mento de La Rabasa, donde se trabaja 
activamente en el montaje de apara-
tos. Parte del personal de la población 
es afecto a la Causa Nacional, extra-
ñándose no sean continuos los bom-

b a r d e o s  a  d i c h o 
campamento». 

Sobre su localiza-
ción, no cabe duda. 
La Legión Cóndor, el 
30 de noviembre de 
1936, entrega la foto-
grafía aérea de Ali-
cante marcando con 
líneas de puntos la 
ubicación de las fábri-
cas (SAF) y el aeró-
dromo, acompañado 
de un superponible 
(papel transparente 
con los dibujos de los 
objetivos) que se con-
serva29 con la traduc-
ción al español escrita 
a lápiz junto a las 
palabras en alemán. 
Lo más probable es 
que los bombardeos 
fueran dirigidos inicial-
mente a objetivos de 
menor riesgo. 

En tota l  se t iene 
constancia de que 
se produjeron cinco 

bombardeos de importancia durante el 
verano del 38.

Aeródromo de La Rabasa

Aunque la actividad del aeródromo 
no es el objeto de este artículo, no 

podemos olvidar que el SAF estuvo 
asentado en los cuarteles del aeródro-
mo durante casi toda la guerra y nece-
sariamente la impronta militar tuvo que 
influir en los trabajadores y en los tra-
bajos de las fábricas, como también lo 
harían las noticias de derribos, averías, 
bombardeos, misiones y relatos sobre 
los que no regresaban de sus misiones.

El aeródromo contó con refugios, pol-
vorines y cañones antiaéreos a lo largo 
del perímetro, muchos de los cuales se 
han inventariado o recuperados como 
parte de la memoria histórica.

La Rabasa era un aeródromo princi-
pal, con una dotación de 9 Polikarpov 
I-15 Chato, de los que 3 estaban de 
alerta permanente, aunque no siempre 
estuvieron, ya que, en alguna ocasión, 
la defensa de la ciudad y el puerto tuvo 
que realizarse con aviones procedentes 
de Cartagena, como el 15 de junio de 
193830. A finales de ese año, cuando el 
puerto era atacado con asiduidad, cada 
vez que se descargaba algún barco se 
asignaban al aeródromo 15 Polikarpov 
I-16 Mosca de la escuadrilla Popeyes 
o Doble seis que, turnándose, perma-
necían en el aire en grupos de tres. En 
el Cuartel General de Burgos, tenían 
conocimiento de esa actividad, en la 
que «evadidos de solvencia»31:

«Manifiestan que la vigilancia 
en el puerto mediante 3 aparatos 
de caza que están en vuelo cuan-

do hay algún barco importante o 
se está procediendo a su descar-
ga (esta seña fue proporcionada 
por el jefe de Estado Mayor de 
Alicante). Estos aparatos son muy 
rápidos y no pueden aterrizar 
después de anochecer, asegu-
rando los informadores que cual-
quier ataque al puerto entre dos 
luces se puede hacer sin peligro 
de los cazas, asegurando que la 
observación de tales aparatos en 
vuelo durante el día es indicio de 
un buen objetivo en el puerto».

Las relaciones entre el aeródromo y el 
SAF, dependientes respectivamente del 
Arma de Aviación y de la Subsecretaría, 
tuvieron continuas desavenencias que 
quedaron reflejadas en los expedientes 
de obras que recalcan las dependen-
cias que correspondían a cada unidad. 

El  aeródromo, también albergó 
la Jefatura del Primer Sector de la 
4.ª Región Aérea. La Escuela de 
 Polimotores se asentó en La Rabasa 
en agosto de 1937 procedente de Reus 
cuando el frente se volvió demasiado 
vulnerable. Llegó con su director, el 
mayor Abelardo Moreno Miró, que fue 
nombrado jefe del Sector. Señala Luis 
López Mira32:

 «… se entrenaba en La Raba-
sa, a tripulaciones de aviones po-
limotores para el vuelo nocturno 
o sin visibilidad, utilizándose para 
este cometido antiguos aparatos 
de líneas comerciales españolas, 
especialmente los Fokker XIX, 
que pertenecientes a la compa-
ñía LAPE (Líneas Aéreas Postales 
Españolas) habían pasado a for-
mar parte, por necesidades de la 
guerra, a la aviación militar».

Cuando en el verano de 1938, la Avia-
zione Legionaria destruyó las pistas 
hasta hacerlas impracticables para los 
polimotores, la escuela se trasladó a 
Totana. El mayor Abelardo Moreno Miró 
siguió siendo director de la escuela en 
Totana y posteriormente fue nombrado 
jefe de la 2.ª Región Aérea.

Disgregación

En junio de 1938, el Ejército nombró al 
nuevo director, capitán de Ingenieros 

Carlos Pastor Krauel (que anteriormente 
había participado en la instalación de 
todas las fábricas de la región de Le-
vante y por tanto también en las de La 
Rabasa), poniendo fin a la interinidad de 
Corbellá. Al finalizar la guerra, Corbellá, 
en sus declaraciones ante el consejo de 
guerra dijo que el mando real de la fábri-
ca era ejercido por el Comité Político y 
posteriormente el director lo legalizaba 
firmando las órdenes. 

Pastor33, militar competente, fiel a la 
República, intentó organizar las fábri-

Superponible (papel transparente para poner 
sobre la fotografía aérea F09) en el que se 
remarca los objetivos aéreos del aeródromo y las 
fábricas. AGMAV, F.325,1,10/1-10

Fotografía aérea de Alicante tomada por la Legión Cóndor en 
noviembre de 1936. En el ángulo superior derecho se aprecia una línea 
de puntos que señala La Rabasa y las fábricas. AGMAV, F.325,1,10
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cas para aumentar la productividad y se 
desligó de la influencia de los comités 
políticos. Dejó de lado las demagogias 
para centrarse en el trabajo, lo que le 
acarreó, entre otras, una investigación 
y encarcelación por un día del SIM (en 
ese momento ya muy politizado por el 
Partido Comunista). No obstante, espe-
cialmente Corbellá, escudándose en 
los continuos bombardeos (aunque la 
razón última según manifestó poste-
riormente, era reducir la producción), 
consiguió convencerlos de la conve-
niencia de dispersar la fábrica para que 
no fuera tan vulnerable a ataques ene-
migos, que, de hecho, en julio de 1938 
dejaron las fábricas en parada técnica. 

Fueron elegidas distintas instala-
ciones para ubicar las dependencias. 
Como ya se indicó, la Dirección se 
había trasladado al chalé del  Rinconet, 
junto con la Oficina Técnica y la 
 Jefatura de Transportes. Las oficinas de 
Preparación, Ejecución y Distribución 
del Trabajo, y la Administración junto 
con la Comisaría Política, se llevaron a 
otros chalés cercanos.

Los talleres de piezas elementales se 
instalaron en una fábrica de cerámica 
cercana a Villafranqueza. Los alma-
cenes generales se quedaron en San 
Vicente del Raspeig (cuyo nombre, por 
motivos anticlericales, había sido cam-
biado por el de Floreal del Raspeig). El 
taller de carpintería y lo que serían los 
hornos de tratamiento térmico se lleva-
ron a Agost. El de acoplamiento y pie-
zas elementales a Monóvar. A Onil (que 
contaba con un pequeño aeródromo 
de hierba que serviría para realizar las 
pruebas en vuelo) se trasladaron las 
secciones de montaje, entelado y pin-
tura, así como el almacén de aviación, 

que se ubicó en la ermita de la Virgen 
de la Salud: altímetros, relojes, niveles 
y demás aparatos de control se guarda-
ban donde estuvo el coro de la ermita. 
El taller de chapistería fue a Castalla. Y 
el de maquinaria, se instaló en el refu-
gio antiaéreo natural de las cuevas de 
Canalobre en Busot. En el monaste-
rio de la Santa Faz permanecieron los 
laboratorios y talleres de diseño.

Se creó una ruta circular que cubría 
los 80 km existentes entre las distintas 
instalaciones, llevando y trayendo órde-
nes y material.

Al diseñar su plan de dispersión, los 
«quintacolumnistas», muy a su pesar 
salvaron la fábrica, pues unos días más 

tarde de haberse realizado, el bombar-
deo del 28 de junio de 1938 destruyó 
los edificios donde se habían estado 
realizando los montajes.

Producción

A lo largo de este artículo han ido 
apareciendo varios aviones como 

referencia necesaria para poder enten-
der el acontecer de las fábricas. En este 
apartado se detallarán los distintos mo-
delos reparados o construidos.

El objetivo de las fábricas es producir 
y el SAF-15, concretamente era un con-
glomerado de dos de las más importan-
tes empresas aeronáuticas que había 
en España al comenzar la contienda y 
que llegó a contar con 1.500 trabaja-
dores en plantilla. Por concretar una 
fecha, en un mensaje cifrado de 30 de 
marzo de 193834 se dice: «En la Rabasa 
hay seiscientos treinta y un obreros. En 
San Vicente ciento diecisiete. En Santa 
Faz doscientos cincuenta y tres. Total, 
en esta fábrica mil uno. Contesto su 
telegrama día dieciséis».

A lo largo del periodo hay continuas 
solicitudes a la Jefatura de Material (en 
Barcelona) para que sea aumentado el 
número de efectivos (al igual que peti-
ciones de materiales y herramientas). 
Muchos de los obreros son llamados 
a filas y en un escrito de febrero de 
1938, el director del SAF ordena al jefe 
de Fabricación35: «Manifieste el número 
de personas que precise en sustitución 
de los incorporados a filas, teniendo 
en cuenta que deberán admitirse muje-
res en cuantos cometidos sean sus-
ceptibles de ser desempeñados por 
este personal». ¿Mujeres trabajando en 
una fábrica de aviones? ¿En 1938? ¡Sí!, 
pero sin tanto bombo y platillo como 
unos años después las inglesas y ame-
ricanas durante la Segunda Guerra 

Plano de los objetivos en Onil elaborado por el servicio de información del C.G. de Burgos. AHEA 
A-002086/ 30

Mensaje cifrado en el que se informa que el número total de trabajadores de la fábrica asciende a 
1.001 y su distribución. AHEA C-8873-66
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Mundial. En relación con los problemas 
de personal aparecen varios casos de 
aumentos de las horas extraordinarias 
al tener que trabajar los domingos (con 
un descanso para los obreros cada 14 
días) y el último problema detectado es 
el malestar por las diferencias de suel-
dos que tenían en cada empresa (más 
visibles en los delineantes) que al unirse 
ambos SAF levantaron las protestas 
sindicales.

A pesar de estos problemas, la 
producción del SAF-15, es muy infe-
rior a las obtenidas en el SAF 3/16 en 
 Cataluña (más cerca de la Jefatura de 
Material y de las fábricas de motores, 
pero también más sometidas a ataques 
de la aviación), que lograron mantener 
unos resultados aceptables, especial-
mente en la fabricación del I-15 Chato.

Como se puso de manifiesto al prin-
cipio del artículo, en La Rabasa, la 
 Hispano y AISA continuaron fabricando 
los pedidos anteriores a la guerra: 
 Nieuport 52 y GP-1.

El Nieuport 52 (el Hispano Nieuport) 
de motor Hispano Suiza 12Hb, here-
dero en metal del Nieuport-Délangue 
Type 42 (ganador del concurso de tipos 
de 1927), del que el Ministerio de la 
Guerra había encargado a la Hispano 
82 de estos cazas biplanos (sexqui-
planos) en 192836. El primero de esta 
serie de cazas se había presentado en 
Getafe el 5 de julio de 1930, a los man-
dos del piloto de prueba de la empresa: 
Alejandro Gómez Spencer. 

En el  fest ival  aéreo de  Barajas 
de 1935 con motivo del día de la 
 República, se pudo ver volar a los 
Nieuport-52 como escolta del DC-2 de 
reciente adquisición por la LAPE. Ante 
el imparable avance de la aviación, 
el Nieuport, Breguet XIX y Loring R.III 
(autorizados en 1927 y dados de baja 
en 1935) habían quedado anticuados, 
por lo que se modifica el contrato para 
que las nuevas entregas fueran del caza 
rápido inglés Hawker Fury.

En La Rabasa, con los materiales 
trasladados, finalizó la fabricación de 

los últimos Nieuport, 
compaginando los tra-
bajos con la reparación 
de los dañados en acci-
dentes o en combate.

En un in tento por 
modernizarlo (su velo-
cidad era del orden de 
260 km/h frente a los 
350 o 360 del  Chirri y 
Chato), en una asam-
blea general se pro-
puso incorporarle un 
motor de mayor poten-
cia, concretamente el 
12-X. Pero una interven-
ción de Corbellá, con-
venció al Comité que 
debía desecharse este 
proyecto para centrarse 
en un nuevo caza, cuyo 
estudio ya estaba ini-
ciado en  Guadalajara: 
el HC-36C. Posterior-
mente  en  e l  mismo 
aeródromo, impulsado 
por Abelardo Moreno 
( j e fe  de l  Sec to r,  l a 
Escuela de Polimotores, 
etc.) se hizo otro intento 
de instalar al Nieuport 
un motor más potente, 
concretamente el de un 
Natacha (M-100) de 860 
caballos. Pero el proto-
tipo resultó demasiado 
inestable37. 

L a  H i s p a n o ,  a l 
comienzo de los años 
treinta, mientras cumplía con el con-
trato de los Nieuport, fue desarrollando 
productos propios, entre ellos el E-30, 
un biplano de entrenamiento cuyo pro-
totipo ya volaba en 1931. El avión fue 
presentado en el festival de Barajas de 
1933 completamente pintado de blanco 
por lo que recibió el apodo de la blanca 
paloma. Era, sin duda el mejor entre-
nador de vuelo construido en España 
y el Gobierno encargó cuarenta para la 
Marina. En La Rabasa se construyeron 

empenajes, alas y otros componentes. 
Se montaron algunos, pero no se llegó 
a completar el pedido.

Derivados del E-30 fueron el E-303 
y el E-34. Este último, diseñado por 
Vicente Roa (trabajando para la His-
pano), era una avioneta de enseñanza 
algo más elemental que su antecesor, 
con dos puestos en tándem. Quedó en 
segundo lugar en el concurso de mode-
los de 1933 de la Aeronáutica Militar 
(en el concurso iba pintado en crema 
y naranja, por lo que fue bautizado 
por la prensa como Granja Ponch, en 
recuerdo de una conocida heladería de 
Madrid). Posteriormente, la Aeronáutica 
Naval, hizo unas pruebas a este modelo 
y encargó 5. El primero ya estaba entre-
gado al comenzar la guerra y los otros 
cuatro se completaron en Alicante. 
Hubo otro encargo de 20 de la que se 
fabricaron las piezas de madera, pero 
ante la escasez de metales, el Gobierno 
desistió del proyecto considerando que 
era preferible utilizar el escaso material 
para reparaciones y en aviones de com-
bate; al menos eso fue lo que se trans-
mitió a los trabajadores. 

Al comenzar la guerra, AISA había 
iniciado la producción del monoplano 
de ala baja de González-Pazo, GP-138, 
aunque no había entregado ninguno. En 
La Rabasa se terminaron cerca de 40 Avión Policarpov  I-15 Chato (conocido como Curtis por el otro bando). AHEA 2-05588-01

Dibujos de Marcelino Viejo Canalejas del estilizado caza HC-36C que 
no llegó a fabricarse, publicado en el libro El taller de Ícaro. Historia 
de la Hispano Aviación 1917-1972 por la Fundación El Monte
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de esta avioneta monoplano biplaza de 
escuela elemental, para la que inicial-
mente tenía un encargo de 100, pero la 
fabricación se suspendió por la escasez 
de metales, como las E-34. 

En los talleres se realizó el montaje 
y mantenimiento de aviones impor-
tados como los Polikarpov R.Z., R 5 
e I-15, Rasante, Natacha y Chato. 
Señala Marcelino Viejo, que a partir 
de noviembre de 1936 llegaban en 
ferrocarril lotes de cinco Natacha o 
Rasante que aparentemente no tenían 
ningún destrozo, pero siendo apar-
cados a la intemperie y sometidos a 
la lluvia. El agua se acumuló en los 
bajos (que no disponían de ojetes) y 
tras neutralizar los barnices protecto-
res, produjo hongos que destrozaron 
la madera y afectando a los largueros 
sustentadores de la estructura poste-
rior del fuselaje. Fue necesario reem-
plazar todas las partes afectadas con 
la máxima prioridad. 

Como ya se señaló, Corbellá había 
convencido al Comité de Empresa para 
retomar el proyecto del caza HC-36C, 
uno de los dos monoplanos tácticos 
que la Hispano había diseñado con 
anterioridad39 y del que en  Guadalajara 
solo se había fabricado el larguero 
anterior del ala. Se inició el proyecto, 
aunque, según manifestó Corbellá en 
el consejo de guerra, pretextando unas 
modificaciones de los planos que mejo-
rasen las prestaciones del avión, fue 
retrasando los estudios hasta que se 
abandonó la fabricación. 

En cuanto a los Fokker 
D-XXI y C-X, ya mencio-
nados se había hecho un 
pedido de 25 ejemplares, 
de los que se contaba con 
las correspondientes licen-
cias de fabricación, pero 
solo se acabaron los dos 
prototipos. Al finalizar la 
guerra, en los almacenes 
del SAF estaban ya fabri-
cadas el 77 % de las pie-
zas del C-X y el 50 % del 
D-XXI, aunque no se dis-
ponía de motores. 

C o m o  s e  s e ñ a l ó  a l 
comienzo de este apar-
tado, para sustituir a los 
cazas N ieupor t -52,  e l 
Gobierno había encargado 
tres Hawker Fury, que con 
algunas mejoras imple-
mentadas en la Hawker 
Aircraft (motor HS de 750 
CV, tren de aterrizaje y 
amortiguación), servirían 
de prototipos para la serie 
de producción en la His-
pano, bajo licencia, de 50 
Hawker Spanish Fury, un 
biplano de caza, capaz de 
alcanzar los 377 km/h. Los 
tres prototipos llegaron a 
Guadalajara precisamente 

el 11 de julio del 36 y viajaron a Alicante 
en el mismo convoy que trasladó la 
línea de producción.

El contrato incluía repuestos que 
nunca llegaron. Solo estos tres bipla-
nos se pusieron en vuelo en La Rabasa. 
Pero, debido a los accidentes, se recu-
peraron los restos de dos fuselajes, 
con los que se consiguió reconstruir un 
nuevo avión Frankestein.

Otro de los trabajos asociados al 
SAF-15 fue el de los Focke-Wulf-56 
Stösser (Halcón). Cuatro aparatos de 
este entrenador avanzado alemán fue-
ron capturados por la República en 

el barco que los transportaba hacia 
la zona sublevada. Fueron montados 
y utilizados en San Javier. Posterior-
mente, debido al continuo uso, en uno 
de ellos se quemó el motor y fue lle-
vado a Rabasa para su reparación. 
Como no se disponía de ningún otro 
motor, se le adaptó el único disponi-
ble, un Hispano Wright Ciclone (según 
proyecto de Enrique Corbellá y Emilio 
Viejo) para lo que fue necesario modifi-
car la bancada y los capós. La estética 
resultante es completamente diferente 
a la que tenía con su antiguo Agnus 
A-5-10-C.

Mayores modificaciones se reali-
zaron a los Vultee V-1 y V-1A, que el 
Gobierno de la República consiguió 
adquirir, a pesar de los bloqueos, fun-
damentalmente a las aerolíneas Ameri-
can  Airlines. Era un monomotor rápido 
de transporte diseñado para 6 pasaje-
ros. Llegaron a La Rabasa 7 ejemplares, 
vía Francia, siendo los demás reteni-
dos, inutilizados o accidentados. En el 
 SAF-15, con diseño de Corbellá y Viejo, 
la colaboración de Medialdea, se insta-
laron lanzabombas bajo las alas y cua-
tro ametralladoras de 7,7 mm, dos fijas 
en las alas (fuera del radio de la hélice), 
otra en una torre dorsal y la última en 
el morro del avión, sincronizada con la 
hélice. Con el V-1 se hizo el prototipo 
y los otros seis V-1 A se modificaron 
de serie. Dos de ellos se perderían en 
un sabotaje en la propia Rabasa, como 
luego se verá. 

Coincidiendo con la disgregación, el 
SAF-15 tuvo su contrato estrella, La 
República había conseguido la autori-
zación de fabricar 100 Polikarpov I-16 
Mosca (de la versión 10, denominado 
Súpermosca). En ese momento, Rusia 
estaba envuelta en la guerra ruso-japo-
nesa y necesitaba todo el material de 
guerra que salía de sus fábricas para 
uso propio. 

El avión no era desconocido para el 
SAF, que había reparado con anterio-

Comparación entre el Focke-wulf Sönsser original (arriba con 
motor Agnus A-5-10-C) y el resultante de implantarle el motor 
rotativo Hispano Wrigth Ciclone. Marcelino Viejo Canalejas

Caza monoplano Policarpov I-16 Mosca (o Rata para el otro bando), vista lateral. AHEA 2-01921-01
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ridad 28 aparatos con averías y rotu-
ras de todo tipo por ametrallamiento, 
accidentes en tierra, salpicaduras de 
bomba, etc. Al no contarse con pla-
nos, en aquella ocasión se optó, según 
cuenta Marcelino Viejo «por elaborar 
de manera sistemática, a medida que 
se reparaba cada pieza, un dibujo de la 
misma y sus útiles de fabricación, más 
dos réplicas reales, una como repuesto 
y otra pintada de rojo para modelo de 
referencia». Este sistema, aparente-
mente más trabajoso, a la larga consi-
guió acelerar las reparaciones.

Para centrarse en los I-16 se aban-
donaron los demás trabajos de fabrica-
ción del SAF, que nunca contó con los 
planos del avión por lo que la fabrica-
ción de este caza legendario se planteó 
por el método de copiar una a una las 
piezas.

Con el nuevo proyecto, es fundamen-
tal referirse al comandante Fernando 
Medialdea Olivenzo, llegado al SAF-15 
en septiembre de 1937 procedente de 
Sabadell. Había ingresado en el ejército 
en noviembre de 1936 (porque necesi-
taba un medio de subsistencia) como 
alférez movilizado y fue ascendiendo a 
teniente y capitán cuando dieron esta 
categoría a todos los ingenieros. Fue 
uno de los más importantes quintaco-
lumnistas del SAF, que en varias oca-
siones estuvo fichado y perseguido (su 
hermano había sido fusilado), pero fue 
nombrado jefe de Talleres y Fabricación 
del SAF (por lo tanto, jefe del personal 
obrero) y fue ascendido a comandante 
cuando logró poner en vuelo al primer 
Mosca. Es indudable que saboteó la 
fabricación de la serie de los Fokker 
y que retrasó el montaje y reparación 
de Natachas, Rasantes y Chatos con la 
excusa de no disponer de la documen-
tación de esos aviones. Igualmente, fue 
retrasando lo más posible la entrega de 
los aviones acabados.

El Polikarpov I-16, un pequeño caza 
monoplano de ruedas retráctiles, lla-
mado «Mosca» en el bando republicano 
y Rata entre los sublevados, era un 
avión difícil de fabricar, a pesar de con-
tarse con la experiencia del personal 
de AISA y la Hispano. El tubo de acero 
del larguero de las alas necesitaba un 
tratamiento térmico para el que el SAF 
no disponía de medios. Inicialmente, 
los largueros ya tratados, se recibie-
ron desde Cataluña, pero con las difi-
cultades en ese frente, fue necesario 
construir un horno en Alicante, con-
cretamente en Agost. Medialdea se 
encargó de construirlo, pero a pesar 
de contar con personal de sobra, lo fue 
retrasando de tal manera que, al fina-
lizar la guerra, todavía no estaba aca-
bado.

En su declaración jurada para el con-
sejo de guerra por «perteneciente al 
extinto Ejército rojo» es esclarecedor 
cuando destaca la labor de sabotaje 
que fue realizando en el SAF (junto con 

el director Pitarch y el jefe de Estu-
dios, Corbellá): «como lo demuestra el 
hecho bien patente en esta, que en una 
fábrica de 1.500 obreros no lanzó al aire 
más que siete u ocho aviones durante 
toda la dominación roja, encontrándose 
todos los almacenes llenos de piezas 
de fabricación al finalizar la guerra»40.

El modelo de I-16 fabricado fue 
e l  más avanzado,  la  vers ión 10 
 Supermosca, con cabina abierta y cua-
tro ametralladoras en vez de las dos 
que tenían las versiones cinco y seis. 
Llevaba el motor M-25 A (aunque, por 
carencia de material, en algunos se ins-
taló el Wright Cyclone F-52). Alcanzaba 
una velocidad de 460 km/h a 3.000 
metros. Su techo era de 7.800 m (la 
cabina abierta y la altura a que podía 
combatir le hizo ganarse el apelativo 
de nariz fría, al igual que la escuadri-
lla del chupete por las mascarillas de 
oxígeno que llevaban los pilotos). Los 
que se fabricaron en Rabasa41, tenían 
un esquema de pintura muy llamativa, 
similar al Natacha, a base de grandes 
manchas verde medio sobre tono ocre 
arenoso y bajos azul cielo vivo. Lleva-
ban los flaps cortos, como el modelo 
ruso. La serie se matriculó con las 
siglas CH. 

No se sabe el número exacto de 
los fabricados, que parece ser de 10, 
aunque hay informes en que aparecen 
cuatro más. Al acabar la guerra, con 
las piezas encontradas en los almace-
nes (incluidos largueros acabados con 
el tratamiento térmico, fabricados en 
Cataluña) se pudo montar una treintena 
en Jerez, en el Taller Experimental del 
Aire.

Finalmente, hay que reseñar que ante 
la carencia del entrenador ruso para los 
Ratas (el UTI-4), en el SAF se fabricó un 
avión doble mando de escuela, aprove-
chando monoplazas muy castigados, 
inútiles para el combate, por el método 
de ampliar el habitáculo e incluir un 
asiento adicional y el doble mando. 
Según la declaración del que fuera 

el último director del SAF-15,  Carlos 
 Pastor Krauel, se fabricaron cinco de 
estos aparatos, que fueron modelos 
únicos españoles, diferentes a los UTI 
soviéticos42. 

Nuevos bombardeos, sabotajes 
y final de la guerra

A partir de junio de 1938, los bom-
bardeos sobre Rabasa fueron 

continuos. Se había convertido en un 
objetivo prioritario ya que quedaban 
pocos aeródromos principales con fuer-
zas desplegadas. 

Pero la destrucción no procedió solo 
de los bombardeos. En la madrugada 
del 19 de noviembre, un sabotaje hizo 
caer la techumbre de la antigua fábrica 
de Cerámicas Alicantinas, donde se 
realizaba el montaje de los aviones, 
que se desplomó sobre el personal que 
en ese momento estaba trabajando. 
Murieron dos obreros y varios queda-
ron heridos. Se destruyeron dos Vultee 
(los restos se emplearon como piezas 
de repuesto) y un Mosca, además de 
varias avionetas GP-1. Por los destro-
zos, el edificio tuvo que ser demolido y 
la investigación provocada por la pro-
testa de los obreros que consideraron 
culpable a Medialdea y de las acusacio-
nes del Comité del Partido Comunista 
al SIM (fue solo un episodio más de la 
lucha contra la autoridad de unos sindi-
catos que defendían el sueño revolucio-
nario que se estaba esfumando sin el 
apoyo internacional y las derrotas en el 
campo de batalla) se diluyó en enfren-
tamientos entre las distintas facciones 
sindicales con palabrería vana y con-
signas. Solo se pudo determinar que 
había sido un sabotaje interno, pero sin 
señalar culpables.

Algo antes de acabar la guerra, el 
Servicio de Información y Política Militar 
(S.I.P.M.)43 en su escrito 6.096, enca-
bezado por «Burgos, 18 de febrero de 
1939, III Año Triunfal», dice sobre Onil: 
«En este pueblo están instalados los 

Caza monoplano Policarpov I-16 Mosca. AHEA 3-01051-27
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talleres de la S.A.F. 15. La iglesia del 
pueblo sirve de almacén de materiales 
de aviación». Y sobre campos de avia-
ción: «Campo de Onil que está empla-
zado a mano derecha de la carretera de 
Onil-Castallay en el valle que hay entre 
estos dos pueblos».

Los trabajos siguieron realizándose 
en las instalaciones diseminadas hasta 
que, el 28 de marzo de 1939, el director 
del SAF, Carlos Pastor Krauel, reunió a 
la dirección técnica y a los trabajadores 
en el «Rinconet», para comunicarles el 
final de la guerra y que podían regresar 
a sus hogares. 

El comandante Pitarch, que había 
salido de la cárcel en febrero de 1939, 
propuso a la Falange hacerse por la 
fuerza con una avioneta y pasar a 
territorio enemigo para informar de la 
situación en Alicante. Aunque inicial-
mente no pareció conveniente utilizar 
la fuerza (en la zona de Alicante se 
acumulaban más de 10.000 republica-
nos vencidos, vagando por las calles, 
que intentaban salir de España por el 
puerto), a los pocos días, por media-
ción de Medialdea que tenía dos avio-
netas preparadas a disposición de la 
Falange y les acompañó para impe-
dir problemas con la guardia, Pitarch 
despegó a las 14 horas 45 minutos 
del 29 de marzo del aeródromo de 
Onil y cruzó las líneas enemigas lle-
vando a un camarada: Fernando 
Chausa y Arosa. A pesar de volar bajo 
para indicar que su intención no era 
bombardear, «A la llegada nos tiraron 
con ametralladora; nos dijeron que 
nos habían bordado»; aterrizaron en 
el aeródromo del Grau y explicaron la 
misión que llevaban; contactaron con 
el Cuerpo de Ejército de Galicia y des-
pués de transmitirles la información de 
que disponían regresaron con ellos a 
Alicante embarcados en el Vulcano. El 
aeródromo de Onil hacía un nuevo ser-
vicio al bando contrario.

Relata Mariano González de Pablo, en 
el artículo citado, para cerrar el ciclo del 
SAF-15: 

«Con las primeras luces de un 
4 de abril de 1939 una extraña 
caravana abandonaba el pueblo 
de Onil, en la provincia de Alican-
te, buscando tras pasar bajo la 
sombra del castillo de Biar, en la 
estación de ferrocarril de Villena 
un tren incierto que los llevase 
hasta Guadalajara. Un borriquillo 
tiraba de un pequeño carro sobre 
el que unas maletas de madera 
y pequeños envoltorios con ro-
pa se acomodaban como mejor 
podían media docena de chiqui-
llos de corta edad. Eran compo-
nentes de dos familias, una con 
cinco hijos y otras con nueve, de 

la que yo era el mayor de todos. 
Dejaban el pueblo, pies tras pies, 
a instancias de las nuevas auto-
ridades que les habían invitado 
a ello. Unas cacerolas con dos 
o tres conejos condimentados y 
nueve pesetas de plata que tenía 
mi madre eran los bienes dispo-
nibles para un viaje lleno de inte-
rrogantes». 

Epílogo

Como se ha observado a lo largo 
del artículo, la organización de las 

fábricas, muy dirigidas por los comi-
tés obreros (vociferantes y demasiado 
apegados a las luchas por la ortodo-
xia) fueron fácilmente manipuladas por 
unos pocos infiltrados.

El personal directivo del SAF no con-
taba con experiencia previa en la indus-
tria, salvo Pitarch y Corbellá, ambos 
de dudosa fidelidad a la República y 
ninguno de ellos había dirigido una 
empresa al más alto nivel. 

Los trabajos sencillos, realizados por 
el personal obrero (la mayoría silen-
ciosa, que dice Marcelino Viejo), como 
reparaciones, montajes y reconstruc-
ciones se realizaron con eficiencia. No 
así, los trabajos de diseño y organiza-
ción para la llegada de piezas, etc., que 
en manos de infiltrados supieron cómo 
entorpecerlos. 

En los consejos de guerra celebrados 
con posteridad, los acusados alega-
ron en su defensa (en algún caso pudo 
ser simplemente casualidad o incompe-
tencia) muchos sabotajes, pero, en la 
escasa producción influyeron otros fac-
tores como la falta de motores, falta de 
metales, especialmente desde la caída 
de Bilbao, y escasez de un poderoso 

Avión Vultee transformado en bombardero en el SAF 15. Por detrás de la cabina se puede observar 
una especie de joroba donde se alojaría un puesto de ametrallador. AHEA 2-01853

Hawker Spanish Fury bajo un cielo muy nublado, como el que planeaba sobre la República cuando 
solo se fabricaron los tres prototipos de este avión. AHEA 2-02855-01
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tejido industrial propio, pues la indus-
tria aeronáutica española siempre fue 
dependiente de las adquisiciones de 
productos elaborados en el extranjero. 

Aunque en este artículo se ha incidido 
especialmente en personajes contra-
rios a la República, que entorpecieron 
los trabajos, también existieron otros 
muchos, la mayoría, afectos a la misma.

Entre los afectos a la República como 
puedan ser Abelardo Moreno Miró y 
Carlos Pastor Krauel, fueron juzgados 
y condenados a muerte en sendos con-
sejos de guerra, aunque posteriormente 
les fue conmutada la pena por cadena 
perpetua y finalmente Carlos fue indul-
tado en febrero de 1946 y Abelardo en 
marzo del mismo año.

Andrés Pitarch, Fernando Medialdea 
y Enrique Corbellá fueron juzgados por 
«pertenencia al extinto Ejército rojo». 
Enrique fue condenado a seis años y 
un día, que, con una revisión y una pro-
puesta de indulto, fue puesto en liber-
tad en abril del 1940. Para Fernando 
Medialdea también se solicitaron seis 
años y un día por auxilio a la rebelión 
militar44. Se le condenó a seis meses y 
un día, de los que solo cumplió cuatro.

Hay otros actores como la escuadrilla 
de García Lacalle, que recibió los cuatro 
primeros Mosca salidos de Rabasa y 
combatieron con ellos. El CH001, pilo-
tado por el sargento Bayo fue derribado 
el 1 de noviembre de 1938 y el CH-002, 
tripulado por el sargento Terol, tam-
bién fue abatido en combate el 21 de 
diciembre del mismo año45. 

Acabó la guerra. En estas instala-
ciones quedaron varios aviones fabri-

cados sin entregar y otros a medio 
construir. En Onil fueron abandonados 
el prototipo acabado del Fokker C.X y 
un  Hispano Suiza E-34. También, en 
Rabasa, catorce I-16 Mosca de los que 
pararon a repostar en su huida desde 
Valencia hacia Argel y fueron sabotea-
dos en el aeródromo (del que se hicie-
ron cargo, en la confusión final, pistola 
en mano, Medialdea y Melecio Casado 
Pérez, lo que no les libró de la prisión).

Los empleados de la Hispano, por 
la falta de trabajadores especializados 
en la posguerra, en su mayoría fueron 
contratados, como Marcelino Viejo, 
por la Hispano de Sevilla mientras que 
Pitarch, Corbellá y Medialdea, recala-
rían en otras empresas46.

En Onil sigue existiendo el refugio 
antiaéreo de la calle San Pere, que 
señala el SAF-15, y la ermita de la 
 Virgen de la Salud, donde en julio de 
1938 se instaló el almacén de «produc-
ción terminada», con estanterías para 
el material de construcción de los avio-
nes, alas de metal, altímetros, niveles, 
etc., fue devuelta al culto. Solo queda el 
recuerdo de una guerra que acabó.

Acabada la guerra, en Rabasa se ins-
taló un aeródromo con la torre de vuelo 
que aun hoy sigue conservándose en 
la Universidad de Alicante, al igual que 
la primitiva estructura de los hangares 
que se construyeron para el montaje de 
aviones, aunque ahora convertido en 
una especie de jardín botánico. Poco 
a poco la actividad militar en el aeró-
dromo fue disminuyendo a medida que 
se convertía en aeropuerto civil, con el 
que compartía las pistas. Finalmente, 

en 1975, disueltas las unidades que 
operaban en el mismo, se revirtieron 
los terrenos a los antiguos propietarios. 
El aeropuerto civil de Alicante había 
sido inaugurado en el Altet en mayo de 
1966.

Los aviones que no se fabricaron a 
pesar del inmenso esfuerzo econó-
mico y de personal que derrochó la 
 República son solo recuerdo de sue-
ños, intrigas y traiciones. 
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NOTAS
 1  El que fuera jefe del Taller de Carpinte-

ría del SAF-15 y posteriormente ayudante 
del  Ingeniero jefe de Producción, en su li-
bro El  Taller de Ícaro. Historia de la Hispano 
 Aviación, 1917-1972.

 2  Decreto de 25 de julio de 1936 (Gaceta de la 
República del 27), posteriormente se creará 
la Comisión de Municiones (por Decreto de 
16 de septiembre), con fines más concre-
tos sobre armamento y munición, como fi-
jar planes y órdenes de producción, realizar 
compras y determinar la distribución. Una 
vez incorporado a la misma un representan-
te de la Dirección General de Industria, por 
 Decreto de 19 de septiembre, desaparecerá 
el anterior Comité Provisional.

 3  De fecha 1 de diciembre de 1936.

 4  La Hispano Suiza de Guadalajara –La 
 Hispano de Guadalajara– se constituyó ante 
notario el 21 de julio de 1917. Fue inaugu-
rada oficialmente el 6 de febrero de 1920 
con la presencia de los reyes de España. En 
un principio fabricó camiones para el ejér-
cito, pero enseguida pasó al terreno de los 
aviones. El 11 de junio de 1919 La Hispano 
Suiza y The Aircraft Manufacturing Company 
Limited, AIRCO, habían fundado La Hispano 
Aircraft con sede en Guadalajara, en la que 
La  Hispano tenía un 50,33 % de participa-
ción en el capital. Fue la etapa en la que se 
produjeron bajo licencia los DH-6 y los DH-9, 
pero volvió a ser La Hispano de Guadalajara 
a efectos prácticos una vez que la Hispano 
Aircraft fue disuelta el 31 de diciembre de 
1925.

 5  Teniente coronel de Artillería, que posterior-
mente demostraría su afinidad con el otro 
bando al fundar los talleres de (la nueva) 
 Hispano para ellos, en Sevilla.

 6  Al igual que la empresa de hélices de avia-
ción, taller de Amalio Díaz, y otros peque-
ños talleres secundarios de Carabanchel 
que fueron instalados en almacenes cerca-
nos al puerto de Alicante, en la Sección de 
 Información del Estado Mayor del Aire del 
Cuartel General del bando sublevado, po-
demos ver en el Archivo General Militar de 
Ávila (AGMAV Signatura C.2126,2) la infor-
mación de fecha 14-XI-37 que dice: «En el 
puerto mismo de Alicante, y según parece en 
el muelle de la Farola, se ha montado un ta-
ller de construcción de hélices de aeroplano 
que construye en gran número». El taller de 
Amalio Díaz posteriormente formaría parte 
del SAF-6.

 7  En su artículo: De la Hispano Suiza-Aviación, 
Guadalajara-Alicante 1936-1939.

 8  Por Decreto publicado en la Gaceta de la Re-
pública de 18 de agosto de 1936.

 9  Archivo Municipal de Alicante. Departamento 
de Obras Particulares. Legajo 639. Fomento. 
Expediente de incautación de los terrenos 
de La Rabasa destinados al aeropuerto de 
Alicante. La incautación fue publicada en el 
Boletín de la Provincia de 9 de diciembre.

10  Gacetas de Madrid de 5, 7 y 8 de septiembre 
de 1936.

11  Diario Oficial del Ministerio de la Guerra de 
18 de mayo de 1937.

12  Gaceta de la República de 28 de mayo de 
1937.

13  Parte de la estructura aún persiste en la ac-
tual Universidad de Alicante, ahora como una 
especie de jardín botánico.

14  Archivo Histórico del Ejército del Aire (AHEA). 
Signatura C005478-84.

15  AHEA, Signatura P0598794-10.
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cedieron un ascenso por méritos de guerra 
y 4 Cruces Mérito Militar de 1.ª clase y una 
de la Orden de María Cristina. Había sido 
ayudante de campo del general Kindelán y 
al comienzo de  la guerra fue comisionado 
a Inglaterra para comprar aviones para la 
República.

35  AHEA Signatura C 8873-66.

36  AHEA Signatura C 8873-60.

37  Decreto de 30 de abril de 1938.

38  Corominas, L. El Hispano-Nieuport 52 en 
la guerra civil española. Revista Aeroplano. 
N.º 24.

39  Arturo González Gil era director técnico de 
ASISA y José Pazo Montes, jefe del Servicio 
de Fotogrametría Aérea del Catastro.

40  El bombardero ligero RBL-HC y el ca-
za  HC-36C, ambos diseñados por Enrique 
 Corbellá y Emilio Viejo.

41  AHEA signatura C-2.014. Juicio sumarísimo 
contra Fernando Medialdea.

42  Ribes Rivarola, R. Sobre el Polikarpov I-16 en 
España. Revista Aeroplano. N.º 18.

43  Esta afirmación ha sido negada por algunos 
autores, aunque figura en las declaraciones 
de Carlos Pastor y de Medialdea y es recogi-
da en el artículo de Rodolfo Ribes en Revista 
Aeroplano n.º 18.

44  AGMAV. Signatura C.2936,13.

45  Hay que tener en cuenta que, tanto desde 
Valencia como desde Burgos, se legislaba 
para todos los españoles, independiente-
mente de la zona en que estuviera. Solo se 
juzgó a los perdedores con las leyes del ven-
cedor.

46  Abellán Agius, E. Los cazas soviéticos en la 
guerra aérea.

47  Andrés Pitarch llegó a jefe del taller de pro-
totipos de la factoría de Getafe de CASA y 
Enrique Corbellá profesor de fabricación en 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos.

48  La lista ha sido confeccionada partiendo 
de la que aparece en la página oficial de la 
F. A. R. E., rectificándose algunos errores que 
aparecen en la región de Alicante y Murcia.
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La primera y única vez que se emprendió el diseño y cons-
trucción de helicópteros en España sucedió en la década 

de los cincuenta, y estuvo a cargo de Aerotécnica, SA, que 
formó para ello en 1953 un equipo de diseño dirigido por 
Jean Cantinieau. Fue una iniciativa en la que se depositaron 
grandes esperanzas; el Ministerio del Aire contrató con esa 
empresa cuatro tipos de helicóptero en poco más de un 
bienio, pero todo se vino abajo diez años más tarde con su 
quiebra. El relato de esos episodios es el objeto del artículo 
que sigue.

El primer helicóptero de Jean Cantinieau

Jean Cantinieau, que había trabajado en la SNCASO, 
Société Nationale des Constructions Aéronautiques du 

 Sud-Ouest, en el desarrollo del rotor de reacción del helicóp-
tero SO 1100 Ariel1, decidió en agosto de 1948 construir un 
prototipo experimental de helicóptero que denominó C-100 
–C de Cantinieau–, en el que se proponía aplicar una serie de 
ideas propias dirigidas a la reducción de las vibraciones en 
un rotor articulado de tres palas. El desarrollo del C-100 fue 
lento, no solo por las dificultades inherentes a todo nuevo 
proyecto, sino también por las penurias económicas para sa-

carlo adelante. Su construcción fue artesanal, y tuvo lugar en 
un taller de Choisy-le-Roi. Cantinieau contaría con la ayuda 
de miembros del Hélicoptère Club de France.

Las tres palas del rotor del C-100, cuyo diámetro era de 
6,85 m, fueron macizas, construidas con maderas de abeto y 

Concepto inicial del Cantinieau C-100 (c. 1950)
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balsa, de un espesor relativo del 12 %, perfil NACA 23012 y 
carentes de torsión. En su borde de ataque cada pala incor-
poraba un contrapeso de latón para su equilibrado estático, 
y completamente equipada pesaba 6 kg. Los mandos del 
C-100 eran convencionales, con sendas palancas de paso 
cíclico y paso colectivo, y unos pedales que controlaban un 
rotor antipar bipala.

Cantinieau estimó que el C-100 podría emplear incluso un 
motor de 40 CV, pero para que fuera plenamente operativo 
en todas las condiciones de vuelo trabajó sobre la hipótesis 
de dos motores de esa potencia, que al final no pudo llevar 
a cabo ante la imposibilidad de conseguirlos. Sin embargo 
obtuvo prestado por el SALS, Service de l’Aviation Légère 
et Sportive, un motor Victor Minié Aéronautique 4.DC.32, de 
cuatro cilindros opuestos y 80 CV de potencia nominal.

La estructura del C-100 estaba formada por tubos de 
acero soldados, con la excepción del tubo soporte del tren 
de aterrizaje, que era de gran espesor y aleación ligera. 
El diseño de este era rudimentario, sin amortiguadores, y 
estaba equipado con tres ruedas procedentes del tren de 
cola de otras tantas Fieseler Storch. El peso vacío del C-100 
era de 305 kg, y a plena carga de 415 kg con combustible 
para una autonomía de una hora.

Cantinieau presentó su C-100 en la edición XIX del Salón 
de París, que se inauguró el 22 de junio de 1951 y cerró sus 
puertas el 1 de julio. Había sufrido una variación importante, 
pues se le habían incorporado dos ventiladores de 7.000 
rpm, dispuestos en posición inclinada por encima del piloto 

a ambos lados del plano de simetría de la aeronave, cuyo 
objeto era la refrigeración del motor en tierra y en vuelo esta-
cionario, así como mejorarla en vuelo de traslación. El C-100 
todavía no había volado, pero sí se habían comprobado en 
tierra tanto el comportamiento del motor como el funciona-
miento del rotor, constatándose que este último ni producía 
vibraciones anormales, ni había mostrado indicios que pudie-
ran ser objeto de preocupación.

El 10 y el 11 de noviembre de 1951, en el aeródromo de 
Saint Cyr, con Gérard Henry a los mandos, se realizaron una 
serie de despegues separando el helicóptero del suelo una 
escasa distancia, ratificándose la ausencia de dificultades. 
Henry efectuó el primer vuelo libre del C-100 el 11 de diciem-
bre siguiente, con una duración de quince minutos2.

El helicóptero MC-101

La experiencia obtenida por Jean Cantinieau con el C-100, 
en lo que debió ser un escaso número de vuelos, le per-

mitió concebir sendos desarrollos avanzados, los C-101 y 
C-102, ambos biplazas3. Además, su existencia había atraído 
el interés de la sociedad Matra (Mécanique Aviation Trac-
tion), con la que Cantinieau alcanzó enseguida un acuerdo 
para la construcción del primero de ellos, que sería cono-
cido como MC-101, M de Matra y C de Cantinieau. Matra 
por aquel entonces estaba orientada hacia la producción 
de equipos aeronáuticos especiales; su convenio con Can-
tinieau era un intento para entrar en el mercado de los he-
licópteros, fundamentado en el tiempo de disponibilidad y 
en el coste, pues se pactó para el MC-101 un plazo de de-
sarrollo de ocho meses y una inversión de diez millones de 
francos.

El C-100 pilotado por Gérard Henry. Nótese la ubicación de los dos 
ventiladores para refrigeración del motor

Gérard Henry y Jean Cantinieau (derecha) delante del C-100

El MC-101 probablemente durante su primer vuelo del 11 de noviembre de 
1952, sin parabrisas ni carenado del motor ni ventiladores

El 1 de febrero de 1952 comenzó oficialmente su diseño, y 
enseguida se pudo acometer su construcción en la fábrica 
de Matra de Boulogne-Billancourt. El rotor principal y el rotor 
antipar fueron diseñados por Jean Cantinieau y su hermano 
Pierre; el resto de la estructura fue creada sobre la marcha 
de acuerdo con las posibilidades de Matra, cuya experien-
cia hasta entonces distaba mucho de la tecnología de los 
helicópteros. Al final el desarrollo se completó en poco más 
de nueve meses, y el coste subió hasta los doce millones de 
francos de la época.

Tras un rodaje previo de diez horas en tierra, el MC-101 
efectuó su vuelo inaugural de veinte minutos de duración en 
Buc (suroeste de París) el 11 de noviembre de 1952, pilo-
tado por Gérard Henry a quien acompañó el propio Jean 
Cantinieau. Ese mismo día ambos fueron al aire con él tres 
veces más, sumando otros treinta minutos durante los cuales 
realizaron vuelo estacionario, diversas maniobras, y pasa-
das a alta velocidad, alcanzando una altitud máxima de 10 
m sobre el suelo. Días después, cubiertas sin novedad las 
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primeras cinco horas, fue trasladado en vuelo por el propio 
Henry hasta Toussus-le-Noble, unos pocos kilómetros al sur 
de Buc, para ser presentado en público y volver enseguida a 
esta última localidad4.

Los primeros vuelos del MC-101 tuvieron lugar con un 
motor Hirth de segunda mano y 105 CV de potencia teórica; 
enseguida se le montaron ventiladores laterales para refri-
geración. Se preveía entonces realizar una primera fase de 
ensayos en vuelo de quince horas de duración, durante la 
cual cambiaría ligeramente su fisonomía. En efecto, se mon-
taría un gran parabrisas de plástico transparente para prote-
ger a los ocupantes, y se añadiría un carenado aerodinámico 
al motor. Una vez completada esa fase inicial, se desmon-
taría el helicóptero para hacerle una revisión profunda, y se 
reemplazaría el motor Hirth por un Lycoming de 135 CV, que 
al parecer fue un O-235. Se entraría a renglón seguido en 
una segunda fase para la comprobación de las actuaciones 
con el nuevo motor. Incluso se había estimado ya que el 
precio del MC-101 basado en una serie de cien unidades no 
excedería de los cinco millones de francos.

El rotor del MC-101 tenía 8 m de diámetro. Sus tres palas 
tenían un perfil aerodinámico NACA 0012 y sección cons-
tante, estaban desprovistas de torsión, y su mitad anterior 

era un larguero de duraluminio que además daba forma al 
borde de ataque. La mitad posterior estaba construida con 
klegecell5 reforzado internamente con costillas de duralumi-
nio, y el borde de salida era un perfil de este mismo metal; 
en los extremos había un contrapeso de 1,4 kg. El con-
junto de cada pala estaba totalmente revestido con tejido 
de fibra de vidrio y su peso era de 12 kg, precisamente 
el doble de las palas del C-100. A diferencia de este, el 
rotor antipar del MC-101 tenía tres palas; la mitad anterior 
de cada una de ellas estaba formada por un larguero de 
duraluminio, y su mitad posterior estaba construida con 
madera de abeto. El MC-101 medía 6,7 m de largo por 
2,3 m de altura.

Jean Cantinieau renunció a emplear ruedas en el tren de 
aterrizaje del MC-101, que reemplazó por sendos patines 
construidos a partir de tubo de duraluminio de 8 cm de diá-
metro y montados en cuatro amortiguadores, dos anteriores 
y dos posteriores. Su peso máximo era de 765 kg con un 
peso en vacío de 400 kg. El depósito de gasolina tenía una 
capacidad de 35 l, forma cilíndrica y se ubicó debajo del 
rotor. La velocidad de crucero y la velocidad máxima esti-
madas eran de 100 km/h y 120 km/h respectivamente, pero 
no se ha encontrado documentación que acredite que tales 
velocidades llegaran a ser alcanzadas.

Un suelto breve en las páginas del semanario Les Ailes del 
3 de enero de 1953, daba cuenta del comienzo de la revi-
sión de quince horas del MC-101 y, al mismo tiempo en un 
último párrafo, aludía a la decisión de Matra y Cantinieau en 
el sentido de construir un helicóptero de mayores dimensio-
nes. Tres semanas después, el 24 de enero, la misma publi-
cación se hacía eco de una noticia difundida por el servicio 
de prensa de la Unión Sindical de Industrias Aeronáuticas, 
según la cual esa decisión respondía a una petición de la 
SNCAN, Société Nationale des Constructions Aéronautiques 
du Nord.

El encargo de la SNCAN era al parecer un helicóptero en la 
línea del MC-101 pero de tamaño superior, equipado con dos 
SNECMA Régnier 4-L-04 de 170 CV cada uno. La carga útil 
sería 400 kg —cuatro pasajeros y el piloto— con una autono-
mía de vuelo de dos horas. Matra y Cantinieau desarrollarían 
el proyecto y construirían el prototipo, pero a partir de ese 
momento sería la SNCAN la que lo tomaría a su cargo, y se 
encargaría de los vuelos de prueba y calificación. El asunto 
de las fechas resultaba un tanto quimérico, pues al parecer 
se había fijado el mes de octubre como fecha de disponibili-
dad del prototipo, y Les Ailes daba como cierto que los pla-
zos se habían acortado a posteriori con el fin de presentarlo 
en vuelo en el XX Salón de la Aeronáutica de París6. El 28 de 
febrero, cinco semanas más tarde, ese mismo semanario 
publicaba lo siguiente a cuenta del MC-101:

«Se dice —pero tan solo damos esta información 
con todas las reservas, pues no nos ha sido confir-
mada— que el aparato y sus derechos de fabricación 
habrían sido cedidos a una firma española».

El MC-101 viaja a España y se convierte en el AC-11

En efecto, el MC-101 fue llevado hasta Madrid, probable-
mente hacia finales de marzo de 1953, una vez que le fue 

instalado el motor Lycoming, y supuestamente después de 
cumplimentar el mínimo indispensable de vuelos de pues-
ta a punto que habría efectuado Gérard Henry. McGowen7 
describe de manera sucinta la operación en los siguientes 
términos:

«Impresionado por el pequeño helicóptero, el in-
dustrial español marqués del Mérito, propietario de 
Aerotécnica, SA, una compañía de fotografía aérea y 
fumigación ubicada en los alrededores de Madrid, de-
cidió traer la pequeña aeronave a España».

El MC-101 en tierra, ya con el parabrisas instalado y el motor carenado 
con los dos ventiladores descubiertos

El MC-101 en vuelo
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Aerotécnica, SA, —Aerotécnica desde ahora para abre-
viar— había nacido en 1951, pero su crecimiento y evolución 
hacia varias áreas de negocio, que incluirían la represen-
tación de las avionetas Piper y el desarrollo de helicópte-
ros, aconsejaron convertirla en sociedad anónima, cuya 
primera junta general de accionistas se celebraría el 9 de 
marzo de 1953 en la sede social, entonces sita en la Carrera 
de San Jerónimo n.º 40 de Madrid8. José María López de 
 Carrizosa y Martel, marqués del Mérito, sería el presidente 
de la empresa, y Ultano Kindelán Núñez del Pino, uno de sus 
fundadores, fue nominado vicepresidente del Consejo de 
Administración.

No hemos conseguido conocer los términos del acuerdo 
que trajo a España el MC-101, pero sí se puede afirmar 
que fue un convenio tripartito entre Matra, Cantinieau y 
 Aerotécnica, y que su puesta en práctica fue rápida, porque 
los primeros vuelos en Madrid comenzaron el 20 de julio 
de 1953. La altitud de la capital de España y las elevadas 
temperaturas serían una buena piedra de toque para el 
pequeño helicóptero. Los hechos que sucedieron en los 
meses siguientes muestran que la SNCAN no cortó de raíz 
sus relaciones con Cantinieau. De hecho, se avino a que su 
piloto de pruebas, Sr. Perrin, se desplazara hasta Madrid 
durante tres días de julio para realizar esos primeros vuelos 
españoles del MC-101, que sumaron dos horas en el aire. 
Se ha escrito que tuvieron lugar en el aeropuerto de Barajas, 
pero no hemos encontrado evidencias documentales que así 
lo ratifiquen. Aerotécnica tenía previsto llevarlo, ahora bajo la 
designación AC-11 —A de Aerotécnica y C de Cantinieau— 
al XX Salón de la Aeronáutica de París, pero no sucedió así 
pues con buen criterio se dio prioridad a los ensayos en 
vuelo9.

Es preciso aclarar que el helicóptero cuatriplaza bus-
cado por la SNCAN, Matra y Cantinieau tenía a priori 
escaso porvenir. Aparentemente el objetivo era compe-
tir con la SNCASE, Société Nationale des Constructions 
 Aéronautiques du Sud-Est, por un contrato estatal en 
ciernes. Pero esta última ya había puesto en vuelo en la 
localidad de Buc, el 31 de julio de 1951, el prototipo del heli-
cóptero SE 3120 Alouette.

Cuando abrió sus puertas el XX Salón de la Aeronáutica de 
París, el SE 3120 sumaba más de 300 horas de vuelo. Bien 
es verdad que era un helicóptero de menor tamaño que el 
tomado en consideración por la SNCAN, Matra y Cantinieau, 
pues tenía un motor Salmson 9-NH de nueve cilindros y 
203 CV de potencia máxima, una carga útil de 240 kg, y un 
peso máximo de despegue de 1.150 kg, para una veloci-
dad de crucero de 110 km/h y una autonomía de 1,5 horas. 
Sin embargo, la SNCASE ya tenía en cartera el SE 3130 
 Alouette II, una evolución al alza en tamaño del SE 3120 que 
volaría Jean Boulet el 12 de marzo de 1955.

Aerotécnica proporcionó a Cantinieau los medios para 
establecer un grupo de diseño, que continuaría el desarrollo 
y perfeccionamiento del AC-11. El semanario Les Ailes se 
refería a ello en los términos siguientes10:

«Se han confirmado las cualidades que se conocían, 
aunque los ensayos fueron efectuados en Madrid en 
condiciones bastante menos favorables que en Buc 
—bien es cierto que con un motor más potente—. En 
Buc la altitud del terreno es de 85 m; en Madrid es de 
casi 700 m. Los ensayos de Buc tuvieron lugar en no-
viembre, mientras que los de Madrid se desarrollaron 
en julio con una temperatura —a la sombra— que so-
brepasaba los +30°C.

La mayor parte de los vuelos en Madrid tuvieron lugar 
como monoplaza, pero los hubo también en biplaza.

Después de su «nacionalización» el antiguo MC-101 ha 
sufrido algunas modificaciones; una de las más importantes 
concierne al rotor, cuyo diámetro ha sido aumentado en unos 
50 cm. Detalle importante: ausencia total de vibraciones». 

Texto del que se puede deducir que el motor de 135 CV fue 
sustituido por un Lycoming O-320 de 150 CV en Madrid, y 
que el aumento del diámetro del rotor hasta 8,5 m estuvo 
ligado con ello. Se podrían mantener las actuaciones con 
mayores temperaturas ambiente y altitudes, una necesidad si 
se deseaba ir a un helicóptero plenamente operativo.

Cuadro 1 – Características del AC-12 
(especificación inicial)

Diámetro del rotor principal: 8,50 m
Superficie del disco del rotor principal: 57 m²
Superficie de la pala del rotor principal: 9.405 cm²
Solidez del rotor principal: 0,0495

Diámetro del rotor antipar: 1,7 m
Superficie del disco del rotor antipar: 2,26 m²
Superficie de la pala del rotor antipar: 927 cm²
Solidez del rotor antipar: 0,123

Longitud total: 8,30 m
Longitud del fuselaje: 7,55 m
Altura total incluido el rotor principal: 2,75 m
Anchura máxima del fuselaje: 1,22 m

Motor: Lycoming O-320 de 150 CV

Peso vacío: 480 kg
Peso máximo: 720 kg
Combustible: 90 l

Techo absoluto: 4.420 m
Techo práctico: 3.960 m
Velocidad horizontal máxima a 0 m: 126 km/h
Velocidad de crucero: 108 km/h
Velocidad ascensional máxima a 0 m: 5,1 m/s
Alcance máximo: 324 km

El AC-12

Se ha escrito que el AC-11 voló del orden de un centenar 
de horas para verificar su comportamiento y sus actua-

ciones, pero no se ha podido contrastar. La única evidencia 
—gráfica— que hemos localizado, es una foto suya volando 
frente al edificio del Real Aero Club de España de Cuatro 
Vientos, publicada con escaso tamaño en la desaparecida 
revista Flaps, en su edición de la primera quincena de agosto 
de 1961.

Aerotécnica sabía que el Ejército del Aire necesitaba un 
helicóptero ligero para la formación de pilotos. Es más, el 
acuerdo que trajo a Cantinieau y su MC-101 a España habría 
sido consecuencia de ello. En septiembre de 1953 se firma-
ron los acuerdos entre Estados Unidos y España, a partir de 
los cuales nuestro país comenzaría a recibir ayuda militar, 
pero es evidente que esa circunstancia no influyó lo más 
mínimo en la postura de la empresa, pues por el momento 
el Ejército del Aire no disponía de un helicóptero ligero, ni 
parecía probable que tal llegara a corto o medio plazo desde 
tierras americanas11.

Con el paso de las semanas el formato rudimentario del 
AC-11 evolucionó en el tablero de dibujo, para dar lugar a 
un helicóptero ligero biplaza comercializable que sería desig-
nado AC-12, cuya fisonomía exterior sería muy diferente, 
pero no así sus sistemas principales. El proyecto retuvo la 
posición del motor por encima de una pequeña cabina para 
dos plazas con doble mando, que ahora estaría protegida 
por delante mediante un amplio panel transparente de for-
mas curvas abierto a ambos lados para el acceso de los 
ocupantes; opcionalmente se podían añadir sendas puertas, 
también transparentes, y se previó la posibilidad de disponer 
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de calefacción mediante un recuperador de calor montado 
en el escape del motor. La estructura era de duraluminio, y 
el cuerpo central y la cola estaban configurados de manera 
convencional con revestimiento, cuadernas y larguerillos. Se 
mantuvo el tren de aterrizaje formado por sendos patines de 
tubo de duraluminio.

En principio se conservó el motor Lycoming O-320 y 
los dos ventiladores laterales para refrigeración. El rotor 
sería análogo al empleado en el MC-101/AC-11 desde 
sus vuelos de julio de 1953. La conexión entre el motor 
y él se hacía a través de un reductor que también accio-
naba los citados ventiladores. El rotor antipar era tripala, 
con paso colectivo variable y un diámetro de 1,7 m. Era 
accionado por el motor mediante otro reductor y un eje 
de transmisión externo formado por tubos 
de duraluminio articulados mediante uniones 
cardán y cojinetes en cinco apoyos; giraba 
a 1.820 rpm en régimen normal. El cuadro 
1 resume las principales características del 
AC-12 según la especificación inicial12. Las 
actuaciones presentadas son por tanto cal-
culadas, no medidas en operación real, y los 
pesos evolucionaron al alza posteriormente. 
Una noticia publicada en la revista Flight, cifró 
los pesos vacío y máximo en 580 y 816 kg. 
Los anuarios Jane’s mantuvieron los pesos en 
los valores de la especificación inicial, hasta 
que en la edición de 1959-1960 cambiaron a 
490 y 770 kg, y en la siguiente —la última que 
lo incluyó en sus páginas— quedaron en 480 y 
750 kg.

Algo similar sucede en el caso de las velocida-
des de vuelo, donde esas dos últimas ediciones 
del Jane’s dieron como velocidades máximas y 
de crucero 140 y 110-115 km/h. En todo caso 

es preciso recordar que tanto el artículo de  Flight como las 
reseñas de los anuarios Jane’s forzosamente se debieron 
basar en datos suministrados por la propia  Aerotécnica.

Los prototipos AC-12

El Ministerio del Aire contrató con Aerotécnica la construc-
ción de dos prototipos del AC-12, los Z.2-1 y Z.2-2, y de 

los elementos de ensayo correspondientes, mediante el ex-
pediente 7104/57 cuyo importe ascendió a 10.000.000 ptas., 
siendo firmado el proyecto de contrato entre Aerotécnica y 
la Dirección General de Industria y Material, DGIM, el 14 de 
junio de 1957, y aprobado en el Consejo de Ministros del 26 
de julio de 195713.

Cronograma con los principales hitos de los helicópteros de Aerotécnica

El Z.2-1 en tierra
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El 27 de agosto, la Junta Económica Central de la DGIM 
examinaba una solicitud de Aerotécnica, tramitada a través 
de la Zona Territorial de Industria n.º 1, cuyo objeto era que 
se le concediera el anticipo del 25 % del importe total del 
contrato ligado a su elevación a escritura pública, cosa por 
cierto que en esa fecha aún no había sucedido.

Con posterioridad Aerotécnica solicitó por el mismo con-
ducto que se le concediera el segundo anticipo del 10 %, 
estipulado para el momento en que el INTA aprobara la 
documentación técnica del proyecto. La petición fue exami-
nada por la Junta Económica Central en su reunión del 28 de 
diciembre siguiente, y fue aprobada porque el instituto había 
emitido ya el certificado aprobatorio correspondiente.

El primer vuelo del Z.2-1 había tenido lugar en 1956, y en 
concreto la edición del anuario Jane’s de 1959-1960 sitúa la 
fecha en el 20 de julio de ese año, que puede considerarse 
fiable porque, como antes se dijo, ese anuario recogía y 
recoge fielmente los datos suministrados por las industrias. 
Se ha escrito que el sitio fue el aeropuerto de Barajas, pero 
no se han encontrado evidencias que lo acrediten.

Llama especialmente la atención la diferencia de casi 
once meses entre el primer vuelo del Z.2-1 y la firma del 
proyecto de contrato, más aun porque los trabajos forzo-
samente debían haber comenzado meses antes del vuelo 
inaugural. Es preciso indicar que, en aquella época, deter-
minados proyectos de contrato del Ministerio del Aire se 
suscribieron con posterioridad al comienzo 
de los trabajos por la industria. También pudo 
suceder que Aerotécnica diera el primer paso, 
emprendiendo la construcción de los proto-
tipos AC-12 a título privado como un medio 
para convencer al Ministerio del Aire. Lo más 
significativo localizado al respecto se encuentra 
en la revista Flight del 24 de febrero de 1956, 
donde se afirmaba que Aeronáutica Industrial, 
SA, AISA, y la Empresa Nacional de  Hélices 
para Aeronaves, ENHASA14, estaban fabri-
cando dos prototipos del AC-12, añadiendo a 
renglón seguido que «doce de ellos han sido 
encargados por el Gobierno español [sic]»; se 
incluía además la fotografía de una maqueta 
que reproducía fielmente sus formas externas15. 
Nótese que Aerotécnica carecía de instalacio-
nes y medios para fabricar aeronaves, y por 
tanto hubo de subcontratar los trabajos de pro-
ducción.

El informe mensual de la Sección de Industria de la 
DGIM de enero de 195816 dice de ambos prototipos AC-12: 
«Actualmente en vuelos de ensayos de puesta a punto, des-
pués de efectuados los ensayos estáticos y dinámicos». 
Faltan un buen número de esos informes correspondientes al 
trienio 1957-1959, que habrían facilitado un seguimiento más 
preciso, pero al menos se ha podido conocer que el Z.2-2 

sufrió un accidente el 10 de junio de 1959, probablemente en 
Torrejón de Ardoz.

Según el informe técnico emitido por el INTA tras la perti-
nente investigación, el suceso se debió: «Al desprendimiento 
en vuelo del distanciador y piezas de soporte de la quinta 
rótula anterior de la transmisión de potencia al rotor antipar», 
sin que afortunadamente hubiera víctimas. Aerotécnica pro-
cedió a modificar esos elementos, y el 6 de agosto remitió la 
documentación correspondiente al INTA para su aprobación 
e introducción en los dos prototipos, así como en la preserie 
que ya estaba en marcha.

Tal parece que Cantinieau y Aerotécnica dudaron en algún 
momento de que la potencia del motor del AC-12 fuera 
suficiente, y por ello se estudió un proyecto que se designó 
AC-15, pues fue posterior a la concepción del AC-14. La 
edición del anuario Jane’s correspondiente a 1957-1958 lo 
mencionaba de pasada: «Aerotécnica está trabajando en el 
diseño del helicóptero AC-15 propulsado por un motor Lyco-
ming O-435-V de 248-264 CV».

La revista Flaps, en su antes citada edición de la primera 
quincena de agosto de 1961, habló del AC-15, y aportó 
algunas de sus características comparadas con el resto de 
los helicópteros de Aerotécnica. Esa publicación confirmaba 
que era un helicóptero ligero de dos plazas, similar en dimen-
siones al AC-12, pero con mayor potencia. De ahí que sus 
actuaciones calculadas fueran muy superiores, con una velo-

El Z.2-1 en uno de sus primeros vuelos con el motor al descubierto

El Z.2-2, segundo prototipo del AC-12

cidad de crucero de 115 km/h, una velocidad ascensional 
máxima a 0 m de 9,2 m/s, y un techo absoluto de 5.500 m.

El AC-15 no pasó del papel, pero hacia mayo de 1959 se 
había cambiado el motor del primer prototipo AC-12 por 
otro Lycoming más potente, en concreto de 168 CV, indu-
dablemente con la aquiescencia del Ministerio del Aire. La 
identificación precisa de este motor arroja dudas. El anua-

rio Jane’s cita que se trataba del O-360-B2A, 
pero en las fichas de los AC-12 de preserie del 
Mando de Material del Ministerio del Aire, en 
los cuales se decidió que fuera montado, se 
habla del  O-320-B2A. Cabe la posibilidad de 
que se tratara de una variante del O-320 que 
también habría heredado el sufijo B2A. Sea cual 
fuere el caso, el cambio mostraba que las dudas 
de Cantinieau y Aerotécnica que sugirieron el 
AC-15 estaban justificadas. El INTA extendió 
el certificado de homologación del Z.2-1 con 
ese motor de 168 CV el 27 de diciembre de 
1959, mientras el Z.2-2 retuvo su motor original 
de 150 CV.

Ambos prototipos fueron recepcionados el 
31 de diciembre, y continuaron sus pruebas en 
el Grupo de Experimentación en Vuelo «reali-
zando vuelos de duración y comportamiento». 
El informe de la Sección de Industria de febrero 
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de 1960 citaba al Z.2-1 diciendo: «Está en fábrica para 
dejarlo como las unidades de serie», mientras que en el 
caso del Z.2-2 indicaba que: «Se están introduciendo modi-
ficaciones». El informe de abril siguiente daría cuenta de que 
el día 5 de ese mes el Z.2-2 sufrió un accidente, tras el cual 
fue parcialmente desmontado y se llevó a la factoría para 
reparación. Además ese mismo informe refería que para 
entonces sus palas del rotor antipar habían sido cambiadas, 
y se había sustituido su cojinete central «por problemas de 
holgura».

El accidente acaeció mientras efectuaba un vuelo en 
Torrejón de Ardoz. Durante la nivelación tras la salida de 
una autorrotación17, la cola sufrió una fuerte deformación 
en la zona de unión al cuerpo central con rotura de algu-
nos larguerillos, por verse sometida a esfuerzos combi-
nados superiores a su resistencia; se dobló hacia abajo a 
la derecha, y se rompió también el eje de transmisión del 
rotor antipar y sus palas, estas últimas por tocar el suelo. 
El helicóptero se encontraba a muy poca altura sobre el 
terreno, por lo que el piloto no sufrió daños. El informe 
de la Sección de Industria de abril de 1960 permite saber 
también las horas de vuelo del Z.2-2 acumuladas hasta el 
momento del accidente. Había hecho 298,13 horas, a las 
que se sumaban 46,1 ejecutadas específicamente por el 
Grupo de Experimentación en Vuelo, para dar un total de 
344,23 horas.

Ambos prototipos siguieron caminos diferentes. Una vez 
dejado como las unidades de serie, el primero se unió a ellas 
el 28 de febrero de 1961, para servir en el Ejército del Aire en 
igualdad de condiciones. El segundo prototipo mantuvo su 
configuración, y causó alta en el Grupo de Experimentación 
en Vuelo en esa misma fecha.

La reunión de la Junta Económica Central del 29 de marzo 
de 1960 decidió que se devolviera a Aerotécnica la obli-
gada fianza que había depositado a la hora de suscribir el 
proyecto de contrato, una vez certificado por la Sección de 
Administración, mediante un escrito de referencia 43-892, 
que el expediente 7104/57 se había cumplimentado satisfac-
toriamente en su totalidad.

La preserie AC-12 (Z.2)

La adquisición de los prototipos y de una preserie AC-12 
—aludida por la Sección de Industria como serie— fue 

objeto de aprobación más o menos simultánea por el minis-
tro del Aire, aunque la tramitación de esta última se dilató 
bastante más en el tiempo. La compra de la preserie fue 
cursada en principio con el expediente 7129/57, pero en la 
reunión de la Junta Económica Central del 25 de junio de 
1957 se dio lectura a un escrito del jefe de la Sección de In-
dustria, en el que aconsejaba no firmar el contrato durante el 
ejercicio de 1957 debido «al estado de experimentación de 
los prototipos». No conocemos si surtió algún efecto o no; 
lo cierto fue que en la reunión de la Junta Económica Central 
del 8 de enero de 1958 se anuló el expediente 7129/57, pero 
justificándolo por no haberse concedido en su día el crédito 
necesario, que ascendía a 5.778.156,18 ptas. para 1957. Por 
ello se devolvieron a la Junta Técnica de la DGIM los co-
rrespondientes pedidos y pliegos de condiciones, para que 
fueran nuevamente diligenciados en el ejercicio 1958 con la 
debida rectificación de fechas.

En consecuencia, la Junta Económica Central abrió de 
nuevo el 21 de enero la adquisición de la preserie AC-12, 
ahora bajo el epígrafe de expediente 8032/58, y por el mismo 
importe total estipulado en el cancelado 7129/57, es decir 
17.356.312,37 ptas.; el cuadro 2 transcribe de manera lite-
ral lo expuesto al respecto en el acta de esa reunión18. El 
proyecto de contrato fue firmado el 1 de febrero, quedando 
establecida como fecha límite de cumplimiento el 31 de 
diciembre de 1959.

La tramitación reglamentaria necesitaba, como era 
usual, la obtención del certificado de existencia de crédito 

de la Sección de Administración para financiar el expe-
diente, y este se emitió con la referencia 8004/AE. Sin 
embargo, unos pocos meses después esa sección detectó 
un desfase presupuestario, que obligó a solicitar la anula-
ción temporal de varios certificados en vigor, uno de ellos 
el del expediente 8032/58 de la preserie AC-12. Esa peti-
ción fue aceptada, de manera que el acta de la reunión de 
la Junta Económica Central del 17 de junio daba cuenta 
de ello, y emplazaba a la Sección de Administración para 
que, una vez solventado el desfase, volviera a emitir un 
nuevo certificado por el mismo importe y valor que el anu-
lado19.

El contrato fue aprobado por el Consejo de Ministros el 22 
de julio y, de acuerdo con sus cláusulas, Aerotécnica remi-
tió de inmediato tres instancias para percibir otros tantos 
anticipos por un total combinado equivalente al importe de 
la anualidad de 1958, indicando que incluían la facturación 
total previsible en ese periodo de AISA y ENHASA en su cali-
dad de subcontratistas. La reunión de la Junta Económica 
 Central del 11 de septiembre procedió a su aprobación. La 
Zona Territorial de Industria n.º 1 acreditó que el aprovisio-
namiento de las materias primas se había realizado, y como 
consecuencia se elevó a la superioridad el pago de los tres 
anticipos, que respondían a los siguientes hitos del pro-
grama20:

Aprobación del contrato por la 
superioridad

1.155.631,24 ptas.

Justificación de haber cursado todos los 
pedidos de materias primas

2.311.262,47 ptas.

Justificación de haberse realizado el 
acopio de las materias primas

2.311.262,47 ptas.

Total 5.778.156,18 ptas.

Cuadro 2
Acta de la Junta Económica Central del 21 de enero de 1958

Expediente n.º 8032

Pedido n.º 157-131-95 de la Sección de Industria que 
comprende la fabricación de una serie experimental de 
10 helicópteros de escuela AC-12 y utillaje por un total 
importe de 17.356.312,37 pesetas.

La Junta,

Acuerda:
1.º - Proponer a la Superioridad que la adquisición de 
esta serie experimental de 10 helicópteros de escuela 
AC-12 y utillaje sea realizada por concierto directo y a 
favor de Aerotécnica, SA, por ser la empresa que ha 
llevado a cabo el estudio y proyecto del prototipo de 
esta aeronave (Exp. 7104), encontrándose asimismo 
autorizado este sistema por el apartado 2.º del artículo 
57 de la vigente Ley de administración y contabilidad de 
la Hacienda Pública.

2.º - Que se tramite reglamentariamente este expediente, 
siendo cargo su importe a la sección 12.ª, capítulo 6.º, 
artículo 1.º, concepto único del vigente presupuesto, y 
con arreglo al siguiente cuadro de anualidades:

Importe del crédito para 1958 5.778.156,18
Importe del crédito para 1959 11.578.156,19
Total pesetas 17.356.312,37

No hay datos que permitan conocer cuando comenzó el 
corte de metal para la construcción de la preserie AC-12, 
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ni las ya relatadas idas y venidas que sufrió el expediente 
permiten aventurar unas fechas precisas. La preserie 
AC-12 apareció por vez primera como trabajo en curso en 
el informe de la Sección de Industria correspondiente al 
19 de noviembre de 1958, lo que invita a pensar que pudo 
suceder en septiembre u octubre. Y por el informe del 
mes de febrero de 1960, conocemos que en diciembre de 
1959 quedaron concedidas todas las licencias de impor-
tación para elementos de esos diez helicópteros, lo que 
viene a indicar que no faltaron las habituales dificultades, 
fruto de la rigidez del Ministerio de Comercio en cuanto a 
la adquisición de los indispensables elementos del exte-
rior.

Como antes se adelantó, el Lycoming de 168 CV sería 
montado en los AC-12 de la preserie, sin duda a la vista 
de los resultados positivos obtenidos con los ensayos 
del Z.2-1, pero ello suponía un aumento de precio. Ade-
más, la devaluación de la peseta consecuencia del Plan 
de Estabilización de 1959 obligó a una revisión al alza del 
importe del expediente 8032/58, como sucedió con otros 
del Ministerio del Aire en curso en aquellos momentos21. 
El importe combinado de ambos sumandos quedó fijado 
en 691.366,17 ptas., y su implementación se trató en la 
reunión de la Junta Económica Central del 17 de agosto 
de 1960. Habida cuenta de la fecha de la reunión la única 
solución fue cargar ese importe en su totalidad al presu-
puesto del ejercicio 1960. Lo escrito al respecto en su acta 
figura en el cuadro 322

La fecha inicialmente comprometida a nivel contractual del 
31 de diciembre de 1959 no se pudo cumplir. Los helicópte-
ros se empezaron a entregar durante 1960, de modo que a 
la conclusión de ese año todos estaban ya aceptados. Con 

fecha 23 de diciembre de 1960 fue definitivamente aprobada 
la revisión de precios decidida en agosto, y quedó rubricada 
por un certificado de fecha 30 de diciembre siguiente, emi-
tido por el depositario de efectos de la Zona Territorial de 
Industria n.º 1.

La producción de la preserie AC-12 estuvo exenta de 
problemas serios; tan solo tenemos noticia del accidente 
sufrido, el 15 de junio de 1960, por uno de los helicópteros 
mientras efectuaba un vuelo de aceptación, cuyas conse-
cuencias no fueron graves, puesto que pudo ser reparado y 
no se produjeron daños personales23.

Es preciso mencionar aquí el expediente 148/60, esta-
blecido para crear un estocaje de repuestos con vistas a la 

Cuadro 3
Acta de la Junta Económica Central del 17 de agosto 

de 1960

Expediente número 8032

Relativo a la fabricación por Aerotécnica, SA, de 
10 helicópteros Z.2 (AC-12) por un total importe de 
17.366.312,37 pesetas.
El secretario da cuenta de haberse recibido de la Junta 
Técnica propuesta de novación y modificación del con-
trato del expediente de referencia, acompañando a la 
misma pedido n.º 160-135-95 de la Sección de Industria, 
por importe de 691.366,17 pesetas, establecido para 
atender a la cumplimentación total del citado expediente, 
después de haber introducido el incremento correspon-
diente al cambio del motor que ha sido necesario efec-
tuar y el de los materiales a importar por Aerotécnica, SA, 
quedando en consecuencia fijado el nuevo importe de 
este contrato en pesetas 18.047.678,54.

A continuación, el secretario da lectura al amplio y deta-
llado informe de la citada Sección de Industria, de fecha 
4-8-60, que queda incorporado al expediente, que com-
prende la novación y modificación que debe practicarse 
al contrato y al aumento del importe total del mismo, 
como consecuencia del nuevo cambio de divisas esta-
blecido por el Ministerio de Comercio con posterioridad a 
la aprobación del expediente.

También señala que el plazo de cumplimentación de este 
expediente finalizaba el 31-12-1959. Que en la sesión 
celebrada por esta junta el 25-1-60 y a propuesta de la 
Sección de Administración se acordó incluir este expe-
diente, con otros varios, en la propuesta elevada a la 
Superioridad de créditos a retener en «calificada excep-
ción para 1960», propuesta que fue aprobada en el Con-

sejo de Ministros en fecha 19-2-60, por lo que la vigencia 
del mismo queda prorrogada hasta finales del presente 
año.

La junta, a la vista de lo expuesto y después de amplia 
deliberación sobre el particular,

Acuerda:

1.º - Proponer a la Superioridad la novación y modifica-
ción del contrato suscrito con Aerotécnica, SA, en fecha 
1.º de febrero de 1958 para la fabricación de 10 helicóp-
teros Z.2 (AC-12), por un total importe de 17.356.312,37 
pesetas.

2.º - Modificar el importe total del contrato primitivo, que 
ahora queda cifrado en 18.047.678,54 pesetas, con arre-
glo a las siguientes anualidades:

año 1958 5.778.156,18
año 1959 11.578.156,19
año 1960 691.366,17
Importe contrato modificado 18.047.678,54

3.º - Modificar las cláusulas 1.ª, 18.ª, y 20.ª del contrato.

4.º - Que se establezca un nuevo contrato con 
 Aerotécnica, SA, en el que se recojan las modificacio-
nes propuestas, y a tal efecto se solicite de la Sección 
de Administración el certificado de existencia de cré-
dito por la expresada cantidad, siendo cargo su importe 
a la  Sección 22, Capítulo 600, Artículo 610, N.F. 422, 
Apartado C del vigente presupuesto, por considerar el 
presente caso análogo al de los expedientes del exterior 
núms. 44/55 y 45/55 informados favorablemente por la 
Intervención General de la Administración del Estado con 
fecha 7 y 12 de marzo último.

Estructuras de la preserie AC-12 en las instalaciones de AISA
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entrada en servicio de los AC-12, que fue aprobado por la 
Junta Económica Central en su reunión del 4 de octubre de 
196024. Su valor económico fue importante, pues ascendió 
a 5.619.644,80 ptas., algo más de un 30 % del valor actua-
lizado del contrato de la preserie. En este caso Aerotécnica 
solicitó de inmediato un anticipo de 860.179,26 ptas., que se 
repartiría entre AISA (182.128,26 ptas.) y ENHASA (678.051 
ptas.), y sería tramitado tan pronto como acreditara que los 
pedidos de primeras materias se hubieran cursado. No se 
han encontrado datos sobre la evolución que siguió el expe-
diente.

Los helicópteros AC-12 de la preserie más el Z.2-1 consti-
tuyeron el primer material de vuelo de que dispuso la Escuela 
de Helicópteros del Ejército del Aire, establecida en el aeró-
dromo de Cuatro Vientos en agosto de 1960, y organizada 
como la Agrupación Aérea 75 dependiente de la Dirección 
General de Instrucción25. El cuadro 426 muestra los datos del 
breve paso de los helicópteros AC-12 por el Ejército del Aire. 
La Escuela de Helicópteros inició sus actividades el 15 de 
marzo de 1961 siendo su primer director el coronel José Gui-
lló Hernández27. Los AC-12 habían causado alta oficial en la 
escuela el 28 de febrero precedente28.

Cuadro 4 – El AC-12 en el Ejército del Aire

N.º de 
fabricación

Matrícula 
militar

Fecha del 
certificado 

de recepción
Destino Indicativo

Fecha 
de baja 

definitiva

01, prototipo 1 Z.2-1 31-12-1959 Escuela de Helicópteros del Ejército del Aire 75·1

14-11-1964

02, prototipo 2 Z.2-2 31-12-1959 Grupo de Experimentación en Vuelo 64·13

03 Z.2-3 8-6-1960 Escuela de Helicópteros del Ejército del Aire 75·3

04 Z.2-4 24-6-1960 Escuela de Helicópteros del Ejército del Aire 75·4

05 Z.2-5 22-12-1960 Escuela de Helicópteros del Ejército del Aire 75·5

06 Z.2-6 24-6-1960 Escuela de Helicópteros del Ejército del Aire 75·6

07 Z.2-7 5-7-1960 Escuela de Helicópteros del Ejército del Aire 75·7

08 Z.2-8 12-7-1960 Escuela de Helicópteros del Ejército del Aire 75·8

09 Z.2-9 27-7-1960 Escuela de Helicópteros del Ejército del Aire 75·9

10 Z.2-10 5-8-1960 Escuela de Helicópteros del Ejército del Aire 75·10

11 Z.2-11 20-8-1960 Escuela de Helicópteros del Ejército del Aire 75·11

12 Z.2-12 22-8-1960 Escuela de Helicópteros del Ejército del Aire 75·12

El Z.2-4 (indicativo 75·4) en la Escuela de Helicópteros del Ejército del 
Aire

El Z.2-6 (indicativo 75·6) en el Museo de Aeronáutica y Astronáutica de 
Cuatro Vientos (13 de abril de 1996)

AC-13 y AC-13A

A pesar de la coyuntura desfavorable, y sin que hayamos 
podido conocer las razones ni las circunstancias, Canti-

nieau siguió trabajando en España sobre el proyecto conjunto 
ya mencionado antes con Matra y la SNCAN, sociedad esta 
última que el 1 de octubre de 1954 se convertiría en Nord 
Aviation29. Fruto de esa actividad surgió un diseño de corte 
experimental, identificado en su día como AC-13. Aerotécnica 
renunció a afrontar su desarrollo, pero como propietaria del 
proyecto cedió la licencia a la SNCAN, mediante un contrato 
por el que vieron la luz dos prototipos bajo la designación Nord 
1750 Norelfe30. De los acontecimientos que siguieron, se pue-
de deducir que el acuerdo incluyó también criterios para la fa-
bricación en serie y venta, en caso de que se hallara mercado.

El primer Nord 1750 voló en Les Mureaux el 28 de diciembre 
de 1954, con Maurice Perrin a los mandos. Según se podía 
leer en Les Ailes del 12 de marzo de 1955, había sumado hasta 
entonces 30 horas de vuelo. En su edición del 26 de marzo 
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siguiente, esa publicación afirmaba que había sido «entregado 
recientemente a Aerotécnica», es decir enviado a España, y 
meses después, en la edición del 6 de agosto, daba cuenta de 
que estaban en vuelo los dos prototipos, uno en Francia —el 
segundo— y otro en España —el primero—. Pero también insi-
nuaba que Nord Aviation había renunciado a comercializar el 
Nord 1750, cuando señalaba que: «El Norelfe no ha sido objeto 
de presentación en público, y se ignora que destino le espera».

El primer Nord 1750 Norelfe con matrícula francesa F-WGVZ

Demostración en el INTA del AC-13 a los ministros el 13 de junio de 1955

Cuadro 5
Características del AC-13

Diámetro del rotor: 9,04 m
Superficie del disco del rotor: 64,18 m²
Superficie de la pala del rotor: 1 m²
Solidez del rotor: 0,0468

Longitud total: 7,80 m
Longitud del fuselaje: 7,50 m
Altura total incluido el rotor: 2,75 m

Motor: Turbomeca Artouste I de 260 CV

Peso vacío: 575 kg
Peso máximo: 830 kg
Combustible: 115 l

Techo absoluto: 6.706 m
Techo práctico: 6.065 m
Velocidad horizontal máxima a 0 m: 140 km/h
Velocidad de crucero: 124 km/h
Velocidad ascensional máxima a 0 m: 4,6 m/s
Velocidad de descenso en autorrotación: 6,9 m/s
Alcance máximo: 360 km

El AC-13 era un helicóptero innovador en el que destacaba 
la presencia de un procedimiento para suprimir el rotor anti-
par, cuyos principios básicos sería empleados más adelante 
en algunos helicópteros de McDonnell Douglas Helicopters 
bajo el nombre de NOTAR (NO TAil Rotor)31. Estaba equipado 
con un motor turboeje Turbomeca Artouste I de 260 CV. El 
rotor principal estaba constituido por tres palas construidas 
siguiendo la filosofía usada en los MC-101 y luego en el 
AC-12. Un ensayo de resistencia, tan inusual como inespe-
rado, sucedió durante un vuelo de pruebas en el que acci-
dentalmente el rotor de uno de los AC-13 hizo contacto con 
el suelo. Lo normal es que las palas se hubieran destruido y 
todo hubiera acabado en un accidente catastrófico, pero en 
este caso tan solo sufrieron desgarros sin rotura completa32.

Al tratarse de un motor de turbina las revoluciones eran muy 
superiores a las de un motor de pistón, por ello fue preciso 
accionar el rotor a través de un grupo reductor doble con 
un sistema de embrague. Realmente su potencia era muy 
superior a la requerida; de ella solo 146 CV eran directamente 
absorbidos por el rotor y el reductor se llevaba 24 CV más. 
El empuje residual de los gases del motor era de 60 kg, y se 
empleaba en el sistema de reemplazo del rotor antipar. El 
chorro de gases era dirigido hasta el extremo posterior del 
helicóptero, donde existía una tobera bifurcada, provista de 
un mecanismo deflector que permitía dirigirlo lateralmente a 
izquierda o derecha bajo el control del piloto, que lo actuaba 
mediante los pedales. El empuje vectorial así creado sustituía 
la acción del rotor antipar. Había dos derivas laterales situadas 
a ambos lados que estaban conectadas a ese mecanismo, y 
suplementaban el control direccional del helicóptero en vuelo 
horizontal a alta velocidad o en caso de autorrotación.

El sistema despertó cierta incredulidad y generó alguna crí-
tica en su momento. Se le acusaba de necesitar una poten-
cia del orden de cuatro veces superior a la demandada por 
un rotor antipar convencional, pero Cantinieau explicaba 
que con el aumento de tamaño del helicóptero se reduciría 
proporcionalmente esa diferencia hasta convertirse en razo-
nable. Su idea aun iba más allá: tenía en mente la posibili-
dad de emplear el chorro de gases para producir un cierto 
empuje propulsor adicional durante el vuelo horizontal.

Las líneas externas del Norelfe/AC-13 se asemejaban a 
las que se emplearon en el AC-12, diferenciándose princi-
palmente en la posición del motor, considerablemente más 
retrasada, y en la forma del extremo posterior. La estructura 
era de aleación ligera al igual que el tren de aterrizaje, cuyos 
patines tenían una vía de 2 m. La cabina estaba cerrada 
por delante mediante un panel curvo transparente abierto 
a ambos lados para el acceso de los ocupantes. Nunca se 
llegaron a instalar puertas en ambos prototipos, y la organi-
zación interna fue un asiento delantero para un único piloto 
—no se previó doble mando tratándose de un helicóptero 
experimental— y dos asientos lado a lado detrás. Las princi-
pales características del AC-13 figuran en el cuadro 5.

El AC-13 delante del edificio de la jefatura del INTA durante la 
demostración del 13 de junio de 1955. Nótense el diseño de su tobera 
bifurcada y las dos derivas
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Una vez llegado a España el primer prototipo AC-13, Aero-
técnica lo empleó tanto para evaluación como para demos-
traciones a estamentos oficiales y otros departamentos 
e instituciones que podrían tener interés en él. El capitán 
Rochon, francés, ejerció como piloto de pruebas de Aero-
técnica en aquella época. Las imágenes que se conservan 
del AC-13 lo muestran rotulado en su exterior como AC-13A. 
Podría tratarse del segundo prototipo o ser producto de otra 
circunstancia, pero constituye una incógnita que no se ha 
conseguido desvelar.

EL 13 de junio de 1955, tuvo lugar en las instalaciones 
del INTA de Torrejón de Ardoz la exhibición del AC-13 más 
importante con diferencia, de la cual dio cuenta la Revista de 
Aeronáutica33. A ella acudieron los ministros del Aire, Marina, 
Ejército y Agricultura, los jefes de Estado Mayor de los minis-
terios militares y otras autoridades. Refiriéndose al proyecto 
propiamente dicho esa publicación decía que:

«El proyecto fue desarrollado en la oficina de proyec-
tos de Aerotécnica, SA. por el ingeniero señor Canti-
nieau, con la colaboración de los señores Decroze y 
Demag, entre otros.

Dicho proyecto fue presentado para su revisión al 
INTAET. Los ensayos de vibraciones de las palas se 
realizaron en el banco de ensayo de la casa Breguet, 
y asimismo fueron inspeccionados por el personal del 
INTAET.

Actualmente la Sección de Experimentación en Vue-
lo del citado instituto está realizando los vuelos de 
homologación».

La lectura de esa información transmitía la idea de que, 
tras la llegada a España del AC-13, se puso en marcha de 
inmediato un proceso completo de homologación por el 
INTA, pero no parece que fuera exactamente así. Más pro-
bable es que por el momento se tratara de un proceso de 
evaluación por Aerotécnica con el apoyo del instituto, cuya 
fecha de cumplimentación prevista era diciembre de 1955. 
En julio siguiente, el AC-13 realizó pruebas en el Puerto de 
Navacerrada (Madrid). Se efectuaron allí despegues con el 
peso máximo a temperatura ambiente de 25 °C34.

El 1 de agosto la Junta Técnica inició el proceso para que 
el Ministerio del Aire adquiriera por 13.000.000 ptas. la licen-
cia de fabricación del AC-13, así como los dos prototipos 
y el material de ensayos existente. La operación se exa-
minó en la reunión de la Junta Económica Central del 14 
de septiembre de 1955, siendo aprobada para que siguiera 
la tramitación reglamentaria bajo el epígrafe de expediente 
465/55. El cuadro 6 transcribe de manera literal el apartado 
correspondiente del acta de esa reunión35. Según la informa-
ción aparecida en Les Ailes, para entonces ambos prototi-

pos, cuyas matrículas militares deberían haber sido XZ.3-1 
y XZ.3-2, estaban ya en España. El 5 de noviembre siguiente 
se firmó el proyecto de contrato entre el Ministerio del Aire 
y Aerotécnica. La Junta Económica Central, en su reunión 
del 14 de diciembre, examinó y aprobó una petición de esa 
empresa para que se le abonara un anticipo del 10 % del 
importe total, de acuerdo con lo estipulado en el contrato, 
lo que indica que ya había sido aprobado por el Consejo de 
Ministros.

El AC-13 posado en tierra en terrenos del INTA
Revisando la planta propulsora del AC-13

Cuadro 6
Acta de la Junta Económica Central del 14 de septiembre 

de 1955

Expediente número 465/55

Pedido n.º 815-I de la Sección de Industria correspon-
diente a la adquisición de la licencia de fabricación en 
España del helicóptero AC-13 y dos unidades de dicho 
tipo con elementos correspondientes al mismo para 
ensayos, por un importe total de 13.000.000 de pesetas.

La Junta Técnica aprobó este pedido en su sesión de 
fecha 1 de agosto pasado (acta n.º 28).

La Junta, enterada de la necesidad de esto,

Acuerda:

1.º - Que dicha adquisición sea realizada por gestión 
directa por considerar el caso comprendido entre los que 
señala el apartado 2.º artículo 57 de la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, toda vez que 
Aerotécnica, SA, es la propietaria de la licencia exclusiva 
de fabricación en España del helicóptero AC-13 y posee-
dora única, en consecuencia, de las dos unidades de 
dicho tipo y de los elementos necesarios para ensayos.

2.º - Que tan pronto obre en poder de la Junta el certifi-
cado de existencia de crédito se proceda a establecer el 
proyecto de contrato con la citada industria por las razo-
nes expuestas.

3.º - Que el importe de esta licencia sea cargo a la sección 
12.ª, capítulo 4.º, artículo 1.º, grupo 1.º, concepto único.

4.º - Que una vez expedido el crédito se someta el expe-
diente a informe de la Intervención y emitido este favo-
rablemente se proceda a elevar propuesta al Excmo. 
Sr. Ministro para que, por orden ministerial, exceptúe la 
adquisición del material de las solemnidades de subasta 
y concurso, y autorice el concierto directo.
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En el informe de la Sección de Industria del mes de agosto 
de 1956, se escribió con referencia al expediente 465/55 que 
tanto la documentación como las dos unidades del AC-13 
estaban en el INTA, ahora sí, cumplimentando un proceso de 
homologación en regla36.

El AC-14 toma el relevo del AC-13

Escasas semanas después de redactado ese informe, el 
AC-13 fue descartado y reemplazado por el AC-14, en la 

práctica un derivado de mayor tamaño. No se ha localizado 
documentación que permita conocer siquiera de manera 
somera cómo se gestó el drástico cambio. Es evidente que 
hubo de ser a instancias del Estado Mayor del Aire, y que es-
taría precedido de negociaciones técnicas y económicas 
entre el Ministerio del Aire y Aerotécnica. Era obligado que 
el expediente 465/55 se cancelara de manera oficial con una 
liquidación, pero sus términos también forman parte de las 
incógnitas dejadas por Aerotécnica.

El AC-13 sobrevolando terrenos del INTA a escasa altura; el piloto es 
el capitán Rochon. Se puede observar en el extremo anterior del patín 
izquierdo una pequeña pértiga para toma de datos de vuelo

Cuadro 7
Características del AC-14

Diámetro del rotor: 9,6 m
Superficie del disco del rotor: 72,4 m²
Superficie de la pala del rotor: 0,84 m²
Solidez del rotor: 0,0464

Longitud total: 11,22 m
Longitud del fuselaje: 8,13 m
Altura total incluido el rotor: 3,1 m

Motor: Turbomeca Artouste IIB de 400 CV de potencia 
máxima y 320 CV de potencia máxima continua

Peso vacío: 620 kg
Peso máximo: 1.200 kg
Combustible: 244 l

Techo absoluto: 6.800 m
Velocidad horizontal máxima a 0 m: 180 km/h
Velocidad de crucero: 160 km/h
Velocidad ascensional máxima a 0 m: 5 m/s
Alcance con máximo combustible: 470 km

El AC-14 sería un helicóptero más pesado y superior en 
dimensiones al AC-13, pues debería transportar un piloto y 
cuatro pasajeros, y en consecuencia fue preciso acudir a un 
nuevo motor, que sería el turboeje Artouste IIB, una versión 
de mayor potencia del Artouste I del AC-13. La estructura era 
un desarrollo basado directamente en este último, de alea-

ción ligera en su mayor parte con un tren de aterrizaje cuyos 
patines conservaban la vía de 2 m, aunque posiblemente 
fueron reforzados por el mayor peso del AC-14.

El rotor sería ahora de cuatro palas, de diseño construc-
tivo análogo al empleado en los rotores de AC-12 y AC-13, 
y para su accionamiento fue preciso un grupo reductor de 
relación 17,75 que suministraría Turbomeca, la empresa 
fabricante del motor. Las similitudes en tamaño y actuacio-
nes con el helicóptero SE 3130 Alouette II, vienen a indicar 
que la definición del AC-14 se hizo con ese helicóptero fran-
cés como referencia. Incluso se fijó en 2.400.000 ptas. su 
precio de venta37. El cuadro 7 muestra las principales carac-
terísticas del helicóptero AC-14 dadas por Aerotécnica en su 
momento.

La vida oficial del AC-14 —Z.4 en la designación del Minis-
terio del Aire— comenzó con la redacción del pedido 156-
14-124 de la Sección de Industria, aprobado por la Junta 
Técnica el 16 de octubre de 1956. Dio origen al expediente 
350/56 valorado en 8.000.000 ptas., que estipulaba la cons-
trucción de dos prototipos y los obligados elementos para 
ensayos estáticos. Fue examinado y aprobado por la Junta 
Económica Central en su reunión del 19 de octubre, en los 
términos que muestra la transcripción literal del cuadro 838.

Llama especialmente la atención el relativamente bajo 
presupuesto aprobado para la construcción de ambos pro-
totipos AC-14, que debieron recibir las matrículas XZ.4-1 y 
XZ.4-2 si se siguieron las pautas habituales. El expediente 
de los prototipos AC-12 sería valorado en 10.000.000 ptas. 
ocho meses escasos más tarde; 13.000.000 ptas. había sido 
lo fijado en el caso del expediente del AC-13. Es más, la 
inversión en el AC-14 se debía desembolsar de manera prác-

Cuadro 8
Acta de la Junta Económica Central del 19 de octubre 

de 1956

Expediente n.º 350/56.

Pedido núm. 156-14-124 de la Sección de Industria 
correspondiente a la fabricación del prototipo de 
helicóptero AC-14, por un importe total de 8.000.000,00 
pesetas.

Fue aprobado por Junta Técnica en sesión de fecha 16 
del actual (acta n.º 41).

La Junta se dio por enterada de la necesidad de esta 
adquisición,

Acordando:

1.º - Que se tramite reglamentariamente el expediente 
que comprende este prototipo, y como su ejecución 
comprende el periodo bienal 1956-1957, se solicite el 
crédito con arreglo al siguiente cuadro de anualidades y 
con cargo a la sección 12, capítulo 4.º, artículo 1.º, grupo 
1.º, concepto único.

Año 1956 10.000,00
Año 1957 7.990.000,00
Total pesetas 8.000.000,00

2.º - Proponer a la Superioridad que la contratación de 
los mismos se lleve a cabo mediante concierto directo, 
por considerar el caso comprendido en el apartado 
2.º del artículo 57 de la Ley de Administración y 
Contabilidad, al ser Aerotécnica, SA, la que ha llevado 
a cabo el proyecto de esta aeronave, e igualmente ser la 
propietaria de este prototipo, por lo que se acuerda se le 
adjudique provisionalmente el suministro.
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ticamente total en 1957, pues la cantidad fijada para el resto 
de 1956 era puramente testimonial. ¿Fueron tal vez parte de 
los fondos asignados al programa AC-13 reinvertidos en el 
AC-14?

El proyecto de contrato del expediente 350/56 fue firmado 
el 27 de octubre de 1956, y el Consejo de Ministros dio 
su beneplácito el 2 de diciembre siguiente, lo que permitió 
que Aerotécnica solicitara, y le fuera concedido, el abono 
del primer plazo previsto. La fecha pactada para la entrega 
de ambos prototipos —cuya construcción se subcontrata-
ría con AISA y ENHASA— era el 30 de junio de 1957, pero 
en realidad el primer prototipo XZ.4-1 voló con bastante 
demora, el 16 de julio de ese año. Más retraso aun tuvo 
la Junta  Económica Central, que reaccionó moviendo la 
fecha de entrega hasta el 31 de diciembre en su reunión 
del 27 de agosto de 1957. Respondía ello a una petición de 
 Aerotécnica cursada a través de la Zona Territorial de Indus-
tria n.º 139, que alegaba la tardanza en la entrega de los tur-
boejes Artouste IIB por parte de Turbomeca, provocada por 
el retraso en la concesión de las licencias de importación.

El asesor jurídico de la DGIM puso en duda en un escrito 
del 6 de octubre la razón expuesta por Aerotécnica. En él 
pidió a la Junta Económica Central que se cerciorase de su 
verosimilitud. La Sección de Industria, a instancias de esta 
última, respondió que las razones aludidas estaban «jus-
tificadas por la empresa suministradora» y afirmó que «el 
retraso en el suministro de las turbinas no es imputable ni a 
Aerotécnica, SA, ni a Turbomeca». En consecuencia, la Junta 
Económica Central en su reunión del 8 de octubre de 195740 
se ratificó en su decisión del 27 de agosto.

La fecha de entrega revisada no se pudo cumplir tam-
poco. El informe de la Sección de Industria de enero de 
1958 indicaba que, si bien el XZ.4-1 había sido terminado y 
estaba efectuando vuelos de ensayo para puesta a punto en 
el INTA, el XZ.4-2 se encontraba en un periodo muy avan-
zado de montaje, y por tanto aún no había volado. No se ha 
podido conocer la fecha precisa del vuelo inaugural de este 
último, tan solo se sabe por los informes de la Sección de 
Industria que a fecha del 4 de octubre de 1958 ya se había 
incorporado a los ensayos. Tanto él como el XZ.4-1 fueron 
recepcionados el 30 de diciembre de 1958, y continuaron los 
llamados vuelos de puesta a punto en el INTA, que apuntaron 
diversas cuestiones susceptibles de ser objeto de revisión o 
mejora, entre ellas una cierta falta de potencia.

Fueron sin duda esos puntos conflictivos los que obliga-
ron a Aerotécnica a someter a la consideración del INTA en 
abril de 1959 unas propuestas de cambio. Se sugería una 
simplificación en el sistema de transmisión —documentado 
oficialmente el 27 de julio—; también se contemplaba la dis-
minución de la deformación elástica de torsión del extremo 

de las palas y su movimiento de péndulo en el arranque; y 
se rectificó de forma ligera la disposición de los mandos de 
vuelo. El INTA respondió afirmativamente en principio con el 
informe n.º I-59-53/7: «Se trata de mejorar las condiciones de 
funcionamiento y disminuir el peso en vacío y las pérdidas de 
potencia», decía en él. En consecuencia, la Zona  Territorial 
de Industria n.º 1 procedió a solicitar de  Aerotécnica la 
redacción del presupuesto correspondiente, que debería ser 
visado y aprobado por el propio INTA. Tal debería ser abo-
nado por el Ministerio del Aire para los dos prototipos, pero 
en la serie de diez helicópteros que, como veremos, estaba 
ya en curso, sería Aerotécnica la que habría de correr con los 
gastos. La valoración de  Aerotécnica, remitida el 29 de sep-
tiembre de 1959, estimaba en 7.881.143,27 ptas. el trabajo 
sobre ambos prototipos, y daba por enviada la documenta-
ción técnica al INTA, pero este advertiría en su momento que 
se trataba solo de planos incompletos de la modificación del 
reductor, y pospuso su aprobación.

El 28 de marzo de 1960 Aerotécnica remitió un nuevo pre-
supuesto a la baja, cifrado en 7.291.334,28 ptas.; aparece-
ría luego un tercer presupuesto de 6.621.699,23 ptas., que 
según corroboraba el informe de la Sección de Industria 
de abril de 1960, continuaba pendiente de aprobación. Las 
comprobaciones a la baja del presupuesto denotan que hubo 
disensiones entre Aerotécnica, la DGIM, y muy probable-
mente el INTA. Este último dio por fin su conformidad el 8 de 
mayo de 1960, tramitada como una revisión del susodicho 
informe n.º I-59-53/7.

Para entonces, y debido a que continuaban las dudas 
sobre el comportamiento de los dos prototipos AC-14, la 
Sección de Industria había hecho el pedido n.º 159-131-97, 
cuyo objeto era realizar con ellos 200 horas de vuelo adicio-
nales. Se formalizó así el expediente 9195/59, aprobado por 
la Junta Económica Central en su reunión del 16 de julio de 
195941. Su presupuesto ascendía a 1.632.348,60 ptas., asig-
nación que hubo de ser rectificada días después para repar-
tirla en dos anualidades del 90 % y el 10 % respectivamente, 
1.469.113,80 ptas. para 1959 y 163.234,80 ptas. para 1960.

Más o menos en paralelo, el contrato 350/56 de los proto-
tipos AC-14 hubo de ser objeto de una revisión de precios 
por valor de 1.427.132,20 ptas., documentada con el pedido 
n.º 159-131-141 de la Sección de Industria. Fue tratada por 
la Junta Económica Central el 2 de junio de 1959, pero el 
expediente fue devuelto a la citada sección por la Asesoría 
Jurídica de la DGIM. Una vez corregido, fue aprobado por la 
Junta Económica Central en su reunión del 7 de octubre de 
195942, dividiéndose su importe entre en dos anualidades de 
540.695,51 ptas. y 886.436,69 ptas. (1959 y 1960).

El segundo prototipo AC-14. Destaca, además del mayor tamaño 
comparando con el AC-13, la configuración de las dos derivas y la tobera 
bifurcada, muy diferentes también

Uno de los prototipos AC-14, sin identificar, en vuelo estacionario con el 
piloto y cuatro ocupantes más. Lleva montadas sendas ruedas en la parte 
posterior de los patines, pero ello por si solo no garantiza que se trate del 
primero de ellos
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El informe de la Sección de Industria de abril de 1961 
indicaba que se habían realizado hasta entonces 180 de 
las 200 horas previstas. A la falta de potencia detectada 
meses atrás, el INTA había añadido que el mando de gui-
ñada mediante la tobera bifurcada y el deflector adolecía 
del mismo defecto. Tan compleja resultaba la solución de 
ambas deficiencias, que el INTA hubo de establecer unas 
actuaciones inferiores a las que estaban comprometidas 
contractualmente, en consonancia con las mediciones reales 
obtenidas con los prototipos y que, finalmente, se aplicaron 
a los AC-14 de la preserie.

La preserie AC-14 (Z.4)

Las decisiones de construir una preserie de diez AC-12 
y otros tantos AC-14 —denominado en su expediente 

como helicóptero de enlace Z.4— fueron prácticamente si-
multáneas. La primera, tal y como se ha visto, dio lugar al 
expediente 7129/57, la segunda fue aprobada el 21 de junio 
de 1957 y constituyó el expediente 7121/57.

Cuadro 9
Acta de la Junta Económica Central del 21 de enero 

de 1958

Expediente n.º 8033.

Pedido n.º 157-131-85 de la Sección de Industria, que 
comprende la fabricación de una serie experimental de 
10 helicópteros de enlace AC-14 y utillaje, por un total 
importe de 28.272.000,00 pesetas.

La Junta,

Acuerda:

1.º - Proponer a la Superioridad que la adquisición de 
esta serie experimental de 10 helicópteros de enlace 
AC-14 y utilaje sea realizada por concierto directo y a 
favor de Aerotécnica, SA, por ser la empresa que ha 
llevado a cabo el estudio y proyecto del prototipo de 
esta aeronave (exp. 350/56), encontrándose asimismo 
autorizado este sistema por el apartado 2.º, del artículo 
57 de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

2.º - Que se tramite reglamentariamente este expediente, 
siendo cargo su importe a la sección 12.ª, capítulo 
6.º, artículo 1.º, grupo 1.º, concepto único del vigente 
presupuesto y con arreglo al siguiente cuadro de 
anualidades:

Año 1958  5.376.600,00
Año 1959 22.895.400,00
Total pesetas 28.272.000,00

El paralelismo cronológico entre ambos helicópteros se 
prolongó en años siguientes. Si el expediente de la prese-
rie AC-12 fue cancelado por la Junta Económica Central 
en su segunda reunión del año 1958 (8 de enero), para ser 
reactivado enseguida, lo mismo sucedió con el expediente 
7121/57 de la preserie AC-14, y por razones similares en 
idéntica fecha43. En este último caso la cantidad cancelada, 
correspondiente a la anualidad del ejercicio 1957, fue de 
5.376.600 pas.

La Junta Económica Central en su reunión del 21 de enero 
de 1958 no solo aprobó el nuevo expediente para la preserie 
AC-12, también hizo lo propio para la preserie de diez AC-14 
cuyo expediente sería ahora el 8033/58, con la misma redac-

ción y cifras económicas del anulado (28.272.000,00 ptas.). 
El cuadro 9 reproduce literalmente lo incluido al respecto en 
el acta de aquella reunión. El plazo de entrega fijado en el 
contrato sería el 31 de diciembre de 1959.

Como se recordará, la preserie AC-12 fue víctima de un 
desfase presupuestario detectado por la Sección de 
 Administración, que obligó a anular temporalmente varios 
certificados de retención por un valor total de algo más de 
46.000.000 ptas., los cuales fueron rehabilitados una vez 
obtenido un remanente adecuado. El expediente 8033/58 
de la preserie AC-14 estuvo también afectado, y al igual que 
en el caso del expediente 8032/58, fue preciso esperar a la 
reunión de la Junta Económica Central del 17 de junio de 
1958 para su reactivación. Los dos expedientes de las pre-
series AC-12 y AC-14 fueron aprobados por el Consejo de 
 Ministros en el mismo día, el 22 de julio.

La puesta en producción de los diez AC-14 apareció men-
cionada por vez primera en el informe de la Sección de 
Industria del 19 de noviembre de 1958, lo que invita a pen-
sar que no se comenzó el corte de metal hasta el mes de 
octubre, más o menos por las fechas en que se produjo ese 
mismo hito para la preserie AC-12. Por supuesto, la simulta-
neidad entre las preseries de AC-12 y AC-14 se dio también 
a la hora de solicitar anticipos por parte de Aerotécnica. En 
cuanto al AC-14, había enviado a través de la Zona Territorial 
de Industria n.º 1 una instancia pidiendo el abono conjunto 
de dos anticipos, según las cláusulas del contrato 8033/58, 
que importaban exactamente el valor de la asignación para el 
ejercicio 1958, con cargo a los siguientes hitos:

Aprobación del contrato por la 
superioridad

1.792.200,00 ptas.

Justificación de haber cursado todos 
los pedidos de materias primas

3.584.400,00 ptas.

Total 5.376.600,00 ptas.

La petición fue examinada y aprobada por la Junta Eco-
nómica Central en su reunión del 20 de septiembre de 1958, 
pero ello no ocultaba los nubarrones que se cernían por el 
horizonte. Si las demoras acumuladas en la gestión de la 
preserie AC-14 ya advertían que la fecha del 31 de diciem-
bre de 1959 se alcanzaría sin que el contrato hubiera podido 
cumplirse, las dificultades técnicas manifestadas por la 
experimentación de los prototipos AC-14 ya reseñadas eran 
una amenaza cierta para la continuidad del programa. Para 
colmo, la tardanza en la gestión de las licencias de impor-
tación de materiales y elementos del exterior apareció de 
nuevo, ejerciendo como un obstáculo más.

Hubo que esperar a octubre de 1959 para que el  Ministerio 
de Comercio aprobara esas licencias de importación, pero 
ese ministerio las derogó muy poco después, cuando se 
comprobó que Aerotécnica inexplicablemente había omitido 
depositar la fianza del 25 % establecida en el decreto ley 
de 27 de julio de 195944. La empresa hubo de establecer 
nuevas solicitudes, pero como es lógico supuso una nueva 
dilación. El informe de la Sección de Industria del 23 de 
enero de 1960 daba cuenta de esas nuevas solicitudes, casi 
al mismo tiempo que la Junta Económica Central ampliaba el 
expediente al ejercicio 1960 en su reunión del 25 de enero45. 
De la cuantía del retraso en el cumplimiento del programa 
AC-14, da fe el hecho de que se trasladaran a este ejercicio 
19.311.000 ptas., es decir, un 68,3 % del valor total del con-
trato, o bien un 84,3 % de la cantidad que se había estipu-
lado para el ejercicio 1959.

El Plan de Estabilización, ya anteriormente aludido cuando 
se trató el AC-12, afectó en los mismos términos al AC-14. 
En el informe de la Sección de Industria de febrero se expli-
caba que estaba en estudio la novación del contrato de la 
preserie, cuya aplicación dependía de la aprobación por el 
INTA de las propuestas de Aerotécnica de abril de 1959, 



109

demorada hasta tres meses más tarde, mayo de 1960, como 
también se dijo antes. Por otra parte, la concesión de las 
nuevas licencias de importación no se produjo hasta marzo 
de 1960.

La novación en cuestión fue por fin tratada en la reunión 
de la Junta Económica Central del 29 de noviembre de 1961. 
Se debió a una iniciativa de Aerotécnica, que había remitido 
una instancia al ministro del Aire donde solicitaba, además, 
otras modificaciones del contrato, pero no se tomó entonces 
decisión alguna, porque estaba aún en «estudio por la Supe-
rioridad». Se había obtenido ya el certificado de existencia de 
crédito para la novación, pero hubo de ser anulado y, en el 
mejor de los casos, no se volvería a tramitar hasta el ejerci-
cio 1962. Aerotécnica argüía el incremento de los costes de 
los materiales necesarios para la producción de la preserie 
—que valoraba en 1.085.207,48 ptas.— por la nueva paridad 
del franco francés. En buena lógica, esos materiales —al 
menos en buena parte— debían haber sido aprovisionados 
antes de la entrada en vigor del Plan de Estabilización.

Como apoyo a esa reunión del 29 de noviembre, la  Sección 
de Industria había redactado un informe fechado nueve 
días antes, donde daba cuenta del estado de cumplimen-
tación del expediente 8033/58, y cuya lectura no hacía sino 
confirmar la grave situación de la preserie AC-14. La posi-
ción administrativa del programa mostrada por ese informe 
hablaba por sí sola, pues tan solo se habían abonado 
8.961.000 ptas. contabilizadas como anticipos, mientras las 
19.311.000 ptas. del ejercicio 1960 figuraban pendientes de 
pago porque los helicópteros aún estaban en producción. 
Eso sí, el informe era muy benevolente con Aerotécnica, 
apoyándose «en las dificultades habidas para conseguir la 
aprobación de las licencias de importación de las turbinas, 
baterías, indicadores, transmisores y rótulas», y en el retraso 
que se había producido en la respuesta del INTA a sus pro-
puestas de abril de 1959.

Cuadro 10
Estado de producción de la preserie AC-14 al concluir 

el año 1962
Noviembre de 1962
1 helicóptero terminado, realizando pruebas en vuelo
Rotores 70 %
Reductores 80 %
Palas 99 %
Depósitos 50 %
Mandos 95 %
Deflectores 80 %
Fuselajes 95 %
Turbinas, 7 equipadas al 100 % y 3 al 80 %
Instrumentos y accesorios 100 %
Montaje de rotores 30 %
Montaje de reductores 35 %
Montaje de palas 99 %

Diciembre de 1962
1 helicóptero terminado, realizando pruebas en vuelo
El segundo helicóptero, a falta de pequeños detalles para 
su puesta en vuelo
Rotores 75 %
Reductores 85 %
Palas 99 %
Depósitos 50 %
Mandos 95 %
Deflectores 80 %
Fuselajes 95 %
Turbinas, 7 equipadas al 100 % y 3 al 80 %
Instrumentos y accesorios 100 %
Montaje de rotores 40 %
Montaje de reductores 45 %
Montaje de palas 99 %

En el mes de febrero de 1962, el informe de la Sección 
de Industria mostraba que los diez AC-14 continuaban 
sin entregar, y asimismo afirmaba que el programa estaba 
aún «pendiente de la novación del contrato dependiente 
del resultado de los ensayos». La esperada novación del 
contrato llegó por fin en el segundo semestre de ese año; 
pasó a tener un valor de 29.357.207,46 ptas. en total, y 
solo se modificó la cantidad que se había previsto para 
1960, fijada ahora en 20.396.207,46 ptas. (1.085.207,46 
ptas. de aumento). Lo más relevante de la novación al 
margen del valor fue que, como antes se indicó, se reem-
plazaron las actuaciones de los helicópteros establecidas 
en el contrato, por las inferiores fijadas por el INTA para los 

Arriba, grupo de estructuras de la preserie AC-14. Abajo, fotografía 
retrospectiva del AC-14 del Museo de Cuatro Vientos. Se observa la 
presencia en él de dos ventanas a cada lado por encima de los accesos a la 
cabina, que no aparecen en las ocho estructuras

Las dos derivas y la tobera bifurcada del AC-14 del Museo de Cuatro 
Vientos son totalmente distintas, tanto de las empleadas en los prototipos 
como de las montadas en el AC-13
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prototipos. Se excluyó el derecho de Aerotécnica a percibir 
del  Ministerio del Aire a posteriori el importe de las modi-
ficaciones estructurales incorporadas en la preserie, bien 
como resultado de la experimentación de los prototipos o 
las propias preseries46.

Las nuevas condiciones contractuales, en particular el 
apartado de las actuaciones, hicieron posible que el primer 
AC-14 de preserie, el Z.4-1, le fuera entregado al Ministerio 
del Aire el 5 de noviembre de 1962. El cuadro 10 muestra el 
desolador estado de la producción de la preserie según los 
informes de la Sección de Industria de ese mes de noviem-
bre y de diciembre. Esos informes demuestran que el Z.4-1 
voló, aunque no aportan más datos, si bien nunca llegaría a 
entrar en servicio con el Ejército del Aire. Aerotécnica pudo 
así facturar al Ministerio del Aire la suma de 2.039.620,75 
ptas., es decir, la décima parte de la cantidad presupuestada 
para el ejercicio 1960 una vez novado el contrato. El segundo 
AC-14 de preserie, Z.4-2, debía haber sido entregado antes 
del 30 de noviembre, pero realmente lo fue en enero de 
1963, y de nuevo Aerotécnica percibió 2.039.620,75 ptas.; 
este segundo helicóptero pudo tal vez volar, pero no se han 
encontrado datos que lo acrediten.

El tercero y el cuarto AC-14, los Z.4-3 y Z.4-4, tenían la 
entrega prevista antes del final de diciembre, pero obvia-
mente tampoco se cumplió. Aerotécnica recibió en su 
momento los conjuntos necesarios para haberlos puesto 
en vuelo, pero había solicitado una gran cantidad de modi-
ficaciones en ellos, e incluso la construcción de algunos 
elementos nuevos, sin que se pudiera aclarar el impacto de 
tales cambios, y si podían ser considerados como incluidos 
en la categoría de los que debía abonar el Ministerio del Aire. 
Además, rechazó una oferta de ENHASA, en el sentido de 
desplazar un ingeniero de su plantilla para que se ocupara in 
situ del control del montaje de esos dos helicópteros. Dada 
la gravedad de su situación, que más adelante se expondrá 
con cierto detalle, Aerotécnica había renunciado a concluir 
tanto los Z.4-3 y Z.4-4 como los restantes AC-14 de la pre-
serie47.

El programa de la preserie AC-14 fue definitivamente can-
celado en fecha desconocida, parece lógico que al tiempo 
o poco antes de la definitiva quiebra de Aerotécnica, con-
sumada en el segundo semestre de 1963. El Consejo de 
Ministros rescindió definitivamente el expediente 8033/58 en 
su reunión del 23 de diciembre de 1964. De su importe total, 
que como sabemos fue de 29.357.207,46 ptas., la suma a 
reintegrar al Ministerio del Aire se estableció en 7.168.800 
ptas., según el dictamen emitido por el Consejo de Estado el 
3 de diciembre precedente.

Afortunadamente en el Museo de Aeronáutica y Astro-
náutica de Cuatro Vientos se cuenta con un AC-14 rotu-

lado como Z4-06. No se han localizado datos que permitan 
aclarar de manera inequívoca de cuál de los cuatro AC-14 
concluidos se trata. Es preciso acudir a las imágenes dispo-
nibles para intentar dilucidar este punto. En primer lugar, su 
tobera bifurcada y sus derivas laterales difieren notablemente 
de lo empleado en los prototipos, y también del concepto 
visto en el AC-13. En segundo lugar, se observa la presencia 
de dos ventanas a cada lado por encima de los accesos a 
la cabina, que no están presentes ni en los prototipos ni en 
el grupo de las ocho estructuras en fabricación en AISA, 
cuya imagen acompaña este artículo, y del que faltarían los 
Z.4-1 y Z.4-2. Ambas evidencias apuntan en el sentido de 
que el ejemplar del museo es, precisamente, uno de estos 
dos últimos. En todo caso, desconocemos cuáles fueron 
las circunstancias que le permitieron sobrevivir hasta llegar 
a nuestro museo, como tampoco se han encontrado datos 
que arrojen luz sobre lo sucedido con los prototipos AC-13 
y AC-14, sin duda desguazados, pero no sabemos dónde, ni 
cuándo.

El fuselaje del primer prototipo AC-21 nada más salir del útil de montaje 
en la factoría de CASA de Getafe en diciembre de 1960

El nonato AC-21

Aunque el AC-21 fue mencionado por vez primera en 
la edición del anuario Jane’s del bienio 1957-1958, y 

su descripción no apareció hasta la edición 1960-1961, 
 Aerotécnica trabajaba en él al menos desde 1956. La edi-
ción que se conserva de su anteproyecto y su memoria 
descriptiva carecen de fecha, pero el desarrollo de los acon-
tecimientos invita a pensar que se remitieron al Ministerio 
del Aire dentro de ese mismo año48. En ellos Aerotécnica an-
teponía que se trataba de un proyecto elaborado de acuer-
do con las necesidades del Estado Mayor del Aire. Sus 
líneas generales indican que se buscaba competir venta-
josamente con el  Sikorsky S-55. Tal parece que su desig-
nación se debía a que se trataba de su primer proyecto 
bimotor.

En esa documentación primigenia se dice que el helicóp-
tero AC-21 estaba concebido para transportar una carga 
útil de 800 kg (10 plazas) a una velocidad de crucero de 140 
km/h, con una autonomía (menor de seis horas) de unos 800 
km en distancia, y un techo práctico de 4.500 a 5.000 m. Su 
estructura sería mayoritariamente de aleación ligera.

En aquel momento el grupo motor del AC-21 estaba for-
mado por dos turboejes Turbomeca Artouste III, cuyo aco-
plamiento permitiría que se pudiera volar con un solo motor 
operativo. Precisamente por ese motivo, en ningún momento 
se planteó pasar a un motor único de potencia equivalente 
a la combinada. Se debería prever una grúa capaz de elevar 
200 kg, y disponer de un dispositivo adecuado para colgar y 
lanzar cargas.

Desde el punto de vista de la propulsión, el AC-21 supo-
nía un paso más en los conceptos aplicados en los AC-13 
y AC-14. Como se dijo con anterioridad, Cantinieau tenía 
en mente utilizar los gases procedentes del motor de aque-
llos para generar empuje que ayudara al vuelo horizontal. 
Tal idea sería una de las claves del proyecto AC-21, que 
le convertiría parcialmente en un helicóptero compuesto, 
o girodino, nombre con el que le aludía Aerotécnica en su 
documentación49.

Los gases procedentes de cada uno de los dos motores 
Artouste III entonces propuestos suministraban un empuje 
residual de 100 kg. En vuelo estacionario y a poca velocidad 
su empuje combinado se emplearía para reemplazar al rotor 
antipar, pero en vuelo horizontal serían parcialmente eyecta-
dos en la dirección de vuelo, mientras el mando direccional 
recaería fundamentalmente en dos derivas laterales dispues-
tas al efecto.

Cada Artouste III suministraría una potencia máxima con-
tinua de 325 CV, y el grupo formado por ellos estaría aco-
plado al rotor por medio de un reductor que absorbería del 
orden de un 15 % de su potencia combinada, por lo que la 
potencia máxima continua aplicada al rotor sería de 552 CV. 
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El consumo se cifraba en 400 kg de combustible por hora de 
vuelo.

El rotor era articulado con cuatro palas; básicamente 
similar en concepto constructivo al de los AC-12, AC-13 y 
AC-14, pero de mayor tamaño. La definición del AC-21 con 
Artouste III establecía que el rotor giraría a 208 rpm, de forma 
que con su diámetro de 17 m la velocidad de punta de pala 
llegaría hasta 185 m/s, es decir Mach 0,5 a 0 m; ello permi-
tiría alcanzar una velocidad en vuelo horizontal del orden de 
230 km/h. Las palas tenían una cuerda (anchura) de 33,4 cm, 
y un peso de 72 kg cada una debidamente equipada. Un 
punto importante en el diseño del AC-21 fue que se previe-
ron mandos hidráulicos para facilitar la tarea de los pilotos, 
si bien en caso de fallo del sistema hidráulico —que debía 
suministrar la empresa francesa Jacottet-Leduc— todavía 
sería posible el control directo con un aumento del esfuerzo 
por parte del piloto perfectamente asumible. El tren de ate-
rrizaje era un concepto similar al del Sikorsky S-55, con dos 
pequeñas ruedas delanteras y dos principales posteriores 
con mayor vía.

La construcción de dos prototipos del helicóptero AC-21, 
al que en su momento se le designó Z.5, fue tramitada por 
la DGIM con el expediente 7105/57, Prototipo de helicóptero 
birreactor monorrotor de carga y transporte AC-21, por un 
importe total de 50.000.000,00 pesetas, que incluía además 
una estructura para ensayos, y fijaba el final de 1958 como 
fecha límite de cumplimiento. El proyecto de contrato fue 
firmado el 14 de junio de 1957, y aprobado por el Consejo de 
Ministros el 26 de julio siguiente. De inmediato, Aerotécnica 
solicitó que se le concediera el anticipo del 25 % del importe 
total previsto en sus estipulaciones —12.500.000 ptas.—, y 
tal petición fue tratada en la reunión de la Junta Económica 
Central celebrada el 27 de agosto, debiendo ser objeto de 
aprobación y tramitación supeditada a la elevación del con-
trato a escritura pública, cosa que no había sucedido todavía 
en esa fecha50.

El informe de enero de 1958 de la Sección de Indus-
tria daba cuenta de que se estaba preparando la fabrica-
ción de los dos prototipos XZ.5-1 y XZ.5-2, pero indicaba 
que se trataba de un helicóptero equipado con dos tur-
boejes  Turbomeca Bastan, es decir, en esa fecha ya se 
había decidido sustituir el Artouste III. El asunto no habría 
tenido demasiada relevancia, de no ser porque implicaba 
el cambio a un motor de potencia muy superior. En efecto, 
en uno de los documentos del AC-21 consultados figura 
manuscrito sobre una copia de la memoria descriptiva de 
1956, que el helicóptero está propulsado por «dos turbinas 
 Bastan de 700 CV de potencia máxima cada una y un con-
sumo horario de 230 kg de keroseno. La potencia aplicada 
sobre cada eje motor es de 480 CV y el empuje en la cola 
de 120 kg»51.

No ha sido posible localizar datos que expliquen las razo-
nes de esa decisión, pero la causa más verosímil era una 
notable minusvaloración del peso vacío del helicóptero 
durante los cálculos preliminares, que hubo de ser compen-
sada para mantener invariables las actuaciones ofrecidas. 
Después de todo, los otros helicópteros de Aerotécnica eran 
mucho más pequeños y simples; ahora se trataba de un 
desafío quizá excesivo para una oficina de proyectos limitada 
en dimensiones y experiencia.

El INTA aprobó, mediante un certificado de fecha 29 de 
diciembre de 1958, la documentación técnica del AC-21 
presentada por Aerotécnica. La razón no fue otra que facilitar 
la concesión a esta del anticipo previsto en contrato por el 
cumplimiento de ese hito de pago. Y así, en la reunión de la 
Junta Económica Central del 31 de diciembre de 1958 —pre-
cisamente la fecha límite contractual— se trató la solicitud 
de Aerotécnica para que se le concediera tal por un valor de 
5.000.000 ptas., es decir el 10 % del valor del expediente 
7105/57. La petición fue aprobada52.

Los acontecimientos que siguieron mostraron que 
el proyecto del AC-21 seguía teniendo defectos muy 

Cuadro 11
Características del AC-21

Configuración inicial año 1956 Jane’s 1960-1961

Diámetro del rotor 17,0 m 18,0 m

Longitud total 19,40 m 19,40 m

Longitud del fuselaje 16,70 m 16,70 m

Altura total incluido el rotor 4,42 m 4,42 m

Vía del tren delantero 2,29 m 2,29 m

Vía del tren posterior 4,60 m 4,60 m

Distancia entre ejes del tren 3,27 m 3,27 m

Motores
Dos Turbomeca Artouste III limitados a 
325 CV de potencia máxima continua 

en el eje

Dos Turbomeca Turmo III limitados 
a 750-900 CV de potencia máxima 

continua en el eje

Peso vacío 1.700 kg 3.150 kg

Carga útil 900 kg

Peso máximo 3.700 kg 5.000 kg

Combustible 1.375 l (1.100 kg) 1.400 l (1.120 kg)

Techo de servicio 9.000 m 8.500 m

Velocidad horizontal máxima 230 km/h a 3.000 m 225 km/h a 0 m

Velocidad de crucero 210 km/h a 3.000 m 175 km/h

Velocidad ascensional máxima a 0 m 9 m/s 5 m/s

Alcance
Con la carga útil máxima: 600 km
Con la carga útil máxima y un solo 

motor: 800 km

Normal: 500 km
Con un solo motor: 1.000 km
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serios, como lo demuestra que aún habría un segundo 
cambio de motores. Según reseñaron los informes de la 
Sección de Industria, el 17 de mayo de 1958 Aerotécnica 
solicitó la pertinente autorización para reemplazar los tur-
boejes  Bastan por unos Turbomeca Turmo III de 1.200 CV 
de potencia máxima, que estarían limitados a una potencia 
unitaria cifrada entre 750 y 900 CV. Además, pidió que se 
aceptara el desplazamiento de los depósitos de combusti-
ble, posiblemente para mantener la posición del centro de 
gravedad. Como es lógico, el INTA había de estudiar todo 
ello para posteriormente informar al Estado Mayor del Aire. 
El cuadro 11 muestra las principales características del pro-
yecto AC-21 con motores Artouste III y Turmo III. Su mayor 
virtud es que muestra la disparidad de pesos —que no de 
dimensiones externas— entre ambas configuraciones, y 
también que el diámetro del rotor hubo de crecer en 1 m 
como reflejo de ello.

El programa del AC-21 estaba notablemente retrasado, y 
no existía una fecha creíble para su cumplimentación. Fue 
necesario que la Junta Económica Central, en su reunión del 
27 de enero de 1959, decidiera traspasar 20.000.000 ptas. 
del expediente 7105/57 al ejercicio 1959 a título de calificada 
excepción, es decir, un 40 % del importe total del contrato53. 
Días antes, el 21 de enero, por fin se había sometido a la 
consideración del Estado Mayor del Aire el informe del INTA, 
sobre los cambios que había propuesto Aerotécnica ocho 
meses atrás. La respuesta del Estado Mayor se demoró 
hasta el 27 de mayo, y el informe de la Sección de Industria 
de junio de 1959 aclara sus términos:

«[El Estado Mayor] accede al cambio de las turbinas 
propuestas, si bien no considera aconsejable cambiar 
la situación de los depósitos de combustible, que de-
ben continuar en un lugar alejado del motor y con el 
menor riesgo posible para los tripulantes y pasajeros. 
Todo ello es puesto en conocimiento de la Zona n.º 1, 
para que a su vez lo comunique a Aerotécnica, quien 
deberá realizar nuevo estudio sobre actuaciones y 
modificaciones necesarias a introducir por el cambio 
de tipo de turbina, al objeto de que una vez aprobadas 
por el INTA sean unidas como anexo del contrato de 
fabricación del prototipo».

No puede pasar desapercibido el hecho de que, entre la 
petición de cambio de motor de Aerotécnica y la respuesta 
del Estado Mayor, había transcurrido un año en números 
redondos. El estudio pedido a Aerotécnica no era sino un 
agravante para la situación del programa. De él tan solo se 
sabe que a principios de 1960 estaba pendiente de entrega; 
presumiblemente nunca llegó a concluirse.

Mientras la demora seguía acumulándose inexorablemente, 
la Junta Económica Central proseguía la tramitación de las 
solicitudes de una Aerotécnica cada vez más presionada 
financieramente. En su reunión del 30 de junio de 1959 hubo 
de estudiar una petición para que se le abonaran 15.000.000 
ptas., es decir, el segundo anticipo correspondiente por con-
trato que era de un 30 % de su valor. Ahora lo más relevante 
radicaba en la justificación expuesta por la empresa, pues 
según el acta de la reunión la petición se basaba54:

«En que el volumen total de la obra contratada con 
el Ministerio asciende a 113.628.312, 37 pesetas, ha-
biendo recibido por todos los conceptos poco más de 
47.000.000 pesetas, que han tenido que ser destina-
dos en su mayoría al pago del aprovisionamiento de 
materiales y trabajos a otras industrias aeronáuticas 
subcontratistas, con lo cual queda muy limitado el im-
porte que dedica a sus propios gastos».

Las finanzas de Aerotécnica, ya muy afectadas desde 
tiempo atrás por la falta de cobros en los programas AC-12 
y AC-14 debido a sus reiterados incumplimientos, empeo-
raban a ojos vistas con la caótica situación del programa 

AC-21. La Junta Económica Central se limitó a remitir la 
documentación a la Sección de Industria, y finalmente 
el anticipo se concedió en su reunión del 21 de julio. Un 
nuevo adelanto de 4.695.000,00 ptas. se aprobó el 28 de 
diciembre. La situación crítica en que se hallaba el AC-21 
podría —tal vez debería— haber supuesto la denegación de 
ambos anticipos, cuando no la propuesta de cancelación, 
pero no sucedió así. Uno tras otro, discurrieron los meses 
de 1960, y los correspondientes informes de la Sección de 
Industria se limitaron a reseñar que el estudio de actuacio-
nes y modificaciones a realizar por Aerotécnica continuaba 
pendiente.

La Junta Económica Central trató de nuevo el estado del 
programa AC-21 en su reunión del 11 de mayo de 1960, y el 
reflejo de lo allí debatido en el acta de la sesión se ha trans-
crito literalmente en el cuadro 12. Lo más significado fue que 
se aprobó el establecimiento de una sanción a posteriori, 
por haberse determinado que Aerotécnica era culpable de 
la situación. No se conoce en qué quedó la penalización 
aprobada, pero sea como fuere supuso el principio del final 
del AC-21. Según refleja el informe de la Sección de Indus-
tria de enero de 1961, la producción de los prototipos XZ.5 
fue suspendida por orden de la superioridad, lo que acredita 
que se produjo cerca del final de 1960, casi con certeza en 
el mes de diciembre. El informe de abril de 1961 ratificó la 
cancelación. Finalmente, en noviembre de 1962 se suscribió 
el proyecto de contrato de cancelación con 7.241.692 ptas. 
de importe55.

Cuadro 12

Acta de la Junta Económica Central del 11 de mayo 
de 1960

Expediente n.º 7105.

Relativo a la fabricación por Aerotécnica, SA, del proto-
tipo de helicóptero XZ.5 (AC-21) por un total importe de 
50.000.000,00 de pesetas.

El secretario dio lectura al escrito núm. 795 de la Sec-
ción de Industria en el que manifiesta que solicitó en 
su día de la Zona Territorial de Industria n.º 1 informe 
sobre la culpabilidad o inculpabilidad de la empresa en 
la cumplimentación de este expediente, siendo emitido 
en el sentido de que la consideraba culpable, por lo 
que se propone sea estudiado este asunto en relación 
con la posible sanción que con arreglo a la cláusula 
vigesimotercera del contrato pueda corresponder a la 
empresa.

Igualmente en el citado escrito se da cuenta de la 
actual situación de créditos del expediente, por la 
que se desprende que se encuentra retenida en 
calificada excepción 59-60 la cantidad de pesetas 
12.500.000,00 y desfasada, y por tanto sin crédito, la 
de 305.000,00 pesetas, cuyo importe la sección NO 
propone su actualización, toda vez que, según mani-
fiesta, se está estudiando la novación y modificación 
del contrato para ajustarlo a los plazos de entrega 
reales.

La Junta, impuesta de cuanto antecede y después de 
deliberar sobre el particular y considerando lo expuesto 
por la Sección en el último párrafo de su escrito,

Acuerda:

Que se trate el asunto relativo a la sanción cuando se 
proponga la novación y modificación citadas.
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No se puede negar que la gestión del programa AC-21 por 
parte de Aerotécnica fue una sucesión de desaciertos, que 
se inauguraron con la estimación inicial de pesos. En ese 
sentido, tuvo total responsabilidad en el fiasco, tal y como 
determinó la DGIM. Pero sería injusto no reconocer que la 
displicencia en las actuaciones del INTA, el Estado Mayor 
del Aire, y la propia DGIM no ayudaron lo más mínimo a una 
reconducción del programa que tal vez hubiera dado frutos.

CASA y el AC-21

Bien porque AISA no estaba en condiciones de trabajar 
sobre una aeronave del tamaño del AC-21, bien porque 

lo encontró más conveniente por razones económicas u 
otras, Aerotécnica había firmado el 24 de febrero de 1958 
un acuerdo con CASA para la producción de la estructura 
de los dos prototipos AC-21, XZ.5-1 y XZ.5-2, así como de 
los elementos para los ensayos estáticos, que eran a efectos 
prácticos como siempre una tercera estructura.

CASA inició el trabajo en el AC-21 durante 1958 en fecha 
desconocida. Sorprende que un contrato de esa relevan-
cia —era la primera vez que CASA participaba en un pro-
yecto de helicóptero, bien que como subcontratista— no 
tuviera fiel reflejo en la información suministrada al Consejo 
de Administración de la sociedad, como se deduce de su 
ausencia en las actas de las reuniones, más incluso habida 
cuenta de que era una época en la que CASA, forzada por 
las circunstancias, buscaba trabajo en el exterior sin discri-
minar entre tipos de empresas56.

Se hicieron gran número de fotografías de los prototipos 
XZ.5-1 y XZ.5-2 en construcción en la factoría de CASA de 
Getafe, y gracias a ellas podemos saber que el concepto 
descrito en la documentación de 1956 había sufrido cam-

Dos vistas del fuselaje completo del primer prototipo AC-21, XZ.5-1

Dos detalles de la tobera bifurcada montada en el XZ.5-1

Los dos prototipos AC-21 en la factoría de Getafe de CASA en fecha 
desconocida, con seguridad posterior a la suspensión de su producción. El 
XZ.5-2 a la derecha, en el útil de montaje del fuselaje
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bios, uno especialmente drástico en cuanto al control direc-
cional del helicóptero. Lo que debería haber sido una tobera 
con posibilidad de deflectar el chorro de gases de los moto-
res a izquierda o derecha, y capacidad de eyectarlo en direc-
ción horizontal para producir empuje propulsivo, era ahora 
una gran pieza cuya forma —que aparece en detalle en dos 
de las fotografías adjuntas— indica que solo habría permitido 
la primera opción. Las dos derivas laterales ya no existían, y 
por encima de la tobera se apuntaba lo que parecía ser un 
pequeño estabilizador horizontal o un mando de altura.

En octubre de 1960, el contrato firmado entre Aerotécnica 
y CASA se sometió a revisión de común acuerdo entre las 
partes. Se trató de una modificación de bastante extensión, 
pues, aunque no conocemos los términos exactos, sí se 
escribió en el acta de la reunión del Consejo de Adminis-
tración de CASA del 24 de ese mismo mes, que se fijaron 
nuevos plazos de entrega, precios, condiciones de pago y 
cláusula de rescisión. La causa aludida era el retraso en la 
entrega de los planos. Recuérdese que en esos momentos 
Aerotécnica estaba pendiente de sanción por incumplimiento.

No hay información acerca de lo que pudo suceder con 
los dos AC-21 en proceso de construcción en Getafe, una 
vez que se canceló el programa en las circunstancias des-
critas antes. Presumiblemente acabaron en la chatarra, pero 
dónde, cómo y cuándo, forma parte de las muchas incógni-
tas de la historia de Aerotécnica.

La empresa conjunta de helicópteros

El Consejo de Administración de CASA, en su reunión del 
26 de enero de 1959, conoció de primera mano la exis-

tencia de unas negociaciones con Aerotécnica al margen de 
los trabajos del AC-21. Según explicó el consejero delegado, 
José Ortiz-Echagüe:

«Este asunto se encuentra hoy en fase de gestación, 
y pendiente de las gestiones que se están realizando 
sobre la posible incorporación a la nueva sociedad que 
se proyecta formar entre Aerotécnica, CASA y Aero-
náutica Industrial».

AISA quedó al margen en los meses siguientes, posible-
mente por propia iniciativa. Aerotécnica propuso a CASA 
la participación directa en sus actividades de helicópteros, 
ofreciendo diversas posibilidades. En realidad, estaba ya en 
una situación financiera muy delicada, y sin duda consideró 
que una alianza con CASA podía ser una tabla de salvación.

Los consejeros de CASA conocieron el 14 de julio de 1959 
el estado de las conversaciones que estaban en curso. Aero-
técnica jugaba fuerte, y buscaba un amplio acuerdo para la 
fabricación conjunta de helicópteros en España. Tan solo una 
semana antes había ofrecido participar en el capital social de 
CASA, mediante la cesión de sus activos de manera parcial o 
total.

CASA, que tampoco atravesaba una época de abundancia 
precisamente, acogió con muchas reservas los ofrecimientos 
de Aerotécnica. Su Consejo de Administración optó por apla-
zar la decisión, en espera de conocer los pormenores de una 
prevista emisión de acciones de Aerotécnica —que finalmente 
no se llegó a realizar—; de efectuar una valoración de lo que 
podría implicar un acuerdo; y de examinar cómo debería ser el 
procedimiento para hacerlo efectivo en su caso. Todo apunta 
a que hasta entonces las negociaciones se habían realizado a 
espaldas del Ministerio del Aire, aunque debería dar su asenti-
miento a cualquier acuerdo que se pudiera alcanzar al respecto.

Esa postura prudente de CASA no variaría en los meses 
siguientes. José Ortiz-Echagüe fue comisionado por el Con-
sejo de Administración para que gestionara personalmente las 
negociaciones. Al parecer hubo una cierta aproximación entre 
ambas empresas, que él mencionó a los consejeros, en su reu-
nión del 28 de septiembre, en los términos siguientes: «Efec-
tivamente va a iniciarse esta obra sobre la base económica 

aprobada por la Comisión delegada, indicando que son nume-
rosos los puntos de detalle, bastantes de ellos muy importan-
tes, a solventar». No era sino una declaración de corte político; 
mantenía abierta la puerta a Aerotécnica, pero eludía cualquier 
atisbo que hiciera pensar en un próximo acuerdo.

Con la cercanía del final de 1959, habida cuenta de que las 
negociaciones no avanzaban, Aerotécnica decidió forzar la 
situación. Tomó la iniciativa de dirigir un escrito al ministro del 
Aire, aludido en el acta de la reunión del Consejo de Adminis-
tración de CASA del 14 de diciembre de 1959, tal y como sigue:

«Por Aerotécnica se ha dirigido un escrito al Excmo. 
Sr. ministro del Aire exponiendo que era indispensable 
a dicha sociedad resolver de forma adecuada la fabri-
cación de los helicópteros por ella proyectados, solici-
tando información de criterio al respecto».

La comunicación de Aerotécnica al ministro del Aire cumplió 
a la perfección el propósito con que había sido redactada, y 
dio un giro copernicano a la situación de atasco en que se 
encontraban las negociaciones con CASA. El  Ministerio del 
Aire asumió de inmediato el mando de las operaciones. En el 
acta de la reunión del Consejo de  Administración de CASA 
del 22 de febrero de 1960 se puede leer:

«Como ya conoce el Consejo, se han reanudado 
las conversaciones con Aerotécnica según la nueva 
orientación dada por el Ministerio del Aire que, en sus-
tancia, es la de una nueva empresa que, absorbiendo 
las actividades aeronáuticas de AISA, incorporara a la 
misma la factoría de CASA de Cádiz y la División de 
Helicópteros de Aerotécnica. A las conversaciones se 
unió la Empresa Nacional de Hélices, haciendo saber 
que estaba autorizada por el Ministerio del Aire. Al 
haberse puesto en conocimiento de nuestro conseje-
ro delegado, por el Excmo. Sr. Ministro del Aire, que 
habría de concentrarse en la Región Aérea Central la 
actividad de helicópteros, CASA hizo saber en la reu-
nión de las industrias citadas que habría de renunciar 
de momento a la aportación de su factoría de Cádiz a 
la nueva empresa. En definitiva, se acordó que  AISA y 
Aerotécnica estudiarán la fórmula de integración en una 
nueva empresa de sus respectivos intereses aeronáu-
ticos para la fabricación de helicópteros; fórmula que 
sería comunicada posteriormente a CASA y a ENHASA 
para su posible participación. Tanto los representantes 
de CASA como los de ENHASA manifestaron que no 
renunciaban por el momento a continuar sus actuales 
actividades en materia de revisión de helicópteros».

A ojos de las empresas la operación aparecía como un 
plan de salvación de Aerotécnica a su costa. En todo caso 
no había alternativa, y era preciso acatar los designios del 
Ministerio del Aire, por lo que finalmente se firmó en junio 
un convenio entre Aerotécnica, CASA, ENHASA y AISA, 
que recogió esos principios y fue adaptado a posteriori de 
acuerdo con los comentarios recogidos. Como era precep-
tivo, el plan se sometió a la consideración del Ministerio del 
Aire, y consta que hubo algunas reuniones al respecto entre 
las cuatro empresas y representantes de ese ministerio.

ENHASA se convirtió en el punto focal de las negocia-
ciones, y fue esa empresa la destinataria de un escrito del 
director general de Industria y Material, coronel del Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos Antonio Núñez Rodríguez, fechado el 
16 de noviembre de 1960, donde hacía partícipes a las cua-
tro empresas de la resolución del ministro del Aire, teniente 
general José Rodríguez y Díaz de Lecea, en el sentido de 
que no consideraba viable la puesta en práctica del conve-
nio alcanzado entre ellas57. Consideraba el ministro que los 
fines propuestos —la creación de la nueva empresa conjunta 
de helicópteros—, se podrían alcanzar mediante un acuerdo 
de sindicación o consorcio entre ellas «siguiendo las directri-
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ces del artículo 149 de la Ley de Sociedades Anónimas». Lo 
que perseguía el ministro era que su departamento dispusiera 
de la capacidad técnica e industrial de las cuatro empre-
sas, las cuales aparecerían como responsables solidarias de 
manera ilimitada ante él en la puesta en práctica de futuros 
contratos. Hubo unanimidad en el sentido de que se trataba 
de algo inadmisible, por lo que redactaron un escrito conjunto 
en el que hicieron saber al Ministerio del Aire su disconformi-
dad, y elaboraron una segunda propuesta, que se rechazó de 
nuevo mediante un oficio fechado el 18 de febrero de 1961.

El Ministerio del Aire, lejos de mediar y aportar vías de 
solución, se mantuvo en una postura inflexible. Anteponía 
por encima de todo el cumplimiento de sus contratos con 
Aerotécnica, y remitió a las cuatro empresas otra comunica-
ción de fecha 10 de junio, cuya finalidad, puesta en el acta 
de la reunión del Consejo de Administración de CASA del 26 
de ese mismo mes, no precisa de aclaraciones:

«Se da cuenta del escrito recibido del Ministerio del 
Aire sobre helicópteros (fecha 10/6/61), en el que si-
guen insistiendo sobre que el interés fundamental para 
el ministerio de la asociación y consorcio es justamen-
te el de tener una entidad que se haga cargo de los 
contratos pendientes y en curso con Aerotécnica».

El Instituto Nacional de Industria y la desaparición 
de Aerotécnica

La postura de ENHASA, AISA y CASA estaba plenamente 
justificada. Había llegado un momento en que sus facturas 

presentadas a Aerotécnica para ser abonadas lo habían sido de 
manera parcial, y con retraso creciente por añadidura. Durante 
1961 Aerotécnica suspendió los pagos. Para intentar regularizar 
la situación, en el mes de septiembre de ese año se redactó un 
documento de estado de cuentas entre  Aerotécnica, ENHASA 
y AISA, y la primera aceptó unos compromisos. El documento 
hubo de ser actualizado el 29 de noviembre, y se convino que 
Aerotécnica cediese a estas dos últimas las cantidades pen-
dientes de percibir del Ministerio del Aire por los diez preseries 
AC-14, en una proporción del 40 % para ENHASA y otro 40 % 
para AISA. En cuanto al expediente en liquidación del AC-21, 
que estaba en tramitación, se cedería a favor de ENHASA el 
40 %, puesto que era CASA y no AISA quien participaba en la 
construcción de su estructura. En diciembre  Aerotécnica realizó 
una maniobra sospechosa, cual fue segregar sus actividades 
correspondientes a trabajos fotogramétricos y trabajos fitopa-
tológicos aéreos, y traspasar a una nueva sociedad, llamada 
 CETA, parte de sus obligaciones y casi la totalidad de los bie-
nes reales que figuraban en su inventario58.

ENHASA, AISA, CASA y ENMASA eran empresas parti-
cipadas por el Instituto Nacional de Industria, INI, pero no 
Aerotécnica. Resultaba inevitable que aquellas apelaran al 
instituto en busca de apoyo, tanto para cobrar las deudas, 
como para hacer frente a las imposiciones del Ministerio del 
Aire. En septiembre de 1961, acudieron a una reunión presi-
dida por el gerente del INI, José Sirvent Dargent, en la sede 
del INI de la plaza del Marqués de Salamanca de Madrid. Su 
objeto no era formalmente debatir sobre la empresa con-
junta, pero esta figuraba implícitamente dado el enunciado 
de la convocatoria, que hablaba de «la formación de una 
organización de las industrias aeronáuticas en que el INI 
participa, al objeto de ofrecer al Ministerio del Aire y demás 
ministerios, un estudio de los tipos de helicópteros que 
pudieran resultar más interesantes». Se celebraría después 
una segunda reunión con el mismo tema.

Ante el fallido intento de establecer la empresa conjunta, 
Aerotécnica, una vez segregadas sus actividades, decidió 
también acudir al INI. El 31 de enero de 1962 su consejero 
delegado, Ultano Kindelán Núñez del Pino, dirigió una carta a 
José Sirvent Dargent, donde ofrecía la cesión de la empresa 
al instituto, anteponiendo las razones para adoptar tan tras-
cendente resolución:

«El motivo de nuestra decisión no es otro sino el ha-
ber llegado a la definitiva conclusión, y esto pese a los 
esfuerzos realizados, de que carecemos de la capaci-
dad financiera necesaria para continuar el desarrollo 
de la política nacional en materia de helicópteros. Ante 
esta situación, tratando de evitar el que el trabajo, las 
inversiones y los notables resultados que, como pro-
ducto de aquellos, hemos obtenido desaparezcan, he-
mos creído que antes de tomar una decisión drástica 
sobre nuestra sociedad, constituía un deber patriótico 
nuestro el ofrecer el mismo y todo lo que contiene, 
en cesión gratuita, al Instituto, que estamos seguros 
cuenta con medios económicos y técnicos suficientes 
para llevar a buen término la obra»59.

La carta venía acompañada de documentación que pre-
tendía mostrar la situación de Aerotécnica a 1 de febrero de 
1962 –ver el cuadro 13–, y su nómina –que en lo referente al 

Cuadro 13
Situación económica resumida de Aerotécnica, SA, 

a 1 de febrero de 1962, según la carta del 31 de enero 
dirigida al gerente del INI

Helicóptero AC-12: cinco expedientes en curso, uno de 
1960 y cuatro de 1961. Se han percibido 5.719.102,56 
pta. por todos ellos y quedan por cobrar 4.060.862,07 
pta. Las fianzas depositadas por todos esos expedientes 
ascienden a 338.412,29 pta.

Helicóptero AC-14: en curso de actualización el 
expediente 6033/58 de la preserie. Faltan por cobrar 
25.933.099,00 pta. (prototipos y preserie). Depositada 
una fianza de 443.000 pta.

Helicóptero AC-21 :  expediente en l iquidación, 
importe 49.312.119,66 pta. de las que se han percibido 
37.155.000,00 pta. hallándose en trámite de cobro el 
resto por valor de 12.117.189,66 pta.; depositada una 
fianza de 500.000 pta.

Cantidades pendientes de percibir del Ministerio del Aire:

AC-12 4.060.862,07 pta.
Prototipos AC-14 6.621.699,00 pta.
Preserie AC-14 19.311.400,00 pta.
Liquidación AC-21 12.117.189,66 pta.
Total 42.111.150,73 pta.

Deudas con subcontratistas y empresas:

AISA 7.144.245,81 pta.
ENMASA 1.627.264,00 pta.
ENHASA (AC-12 y AC-14) 11.269.466,32 pta.
ENHASA (AC-21) 3.242.800,00 pta.
CASA (AC-21) 5.002.988,02 pta.
Turbomeca 1.021.791,76 pta.
Aduanas (Paredes y Cía.) 832.400,00 pta.
Catálogos y manuales 290.785,20 pta.
Total 30.431.741,11 pta.

Otros acreedores:

Deudas con bancos (Hispano 
Americano y Español de Crédito): 720.872,00 pta.
Acreedores a corto plazo: 1.861.452,10 pta.
Acreedores a largo plazo: 4.060.845,12 pta.
Contribuciones e impuestos: 300.000,00 pta.
Total 6.943.169,22 pta.
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personal de proyectos parecía insuficiente para hacer frente 
a todas las actividades que había emprendido–. Se reconocía 
también que las cantidades que tenía pendientes de perci-
bir del Ministerio del Aire lo eran fundamentalmente porque 
no había podido cumplir los compromisos contraídos. Lle-
gado a este punto, Ultano Kindelán pedía ayuda, sugiriendo 
que se estudiara la posibilidad de que, en el periodo de tran-
sición hasta la culminación del proceso de cesión, las socie-
dades aeronáuticas participadas por el INI se encargasen de 
asegurar el cumplimiento de los expedientes en tramitación 
en el Ministerio del Aire, para que así Aerotécnica pudiera 
cobrar y por lo tanto ellas.

Afirmaba además que el ofrecimiento al INI contaba con 
la aprobación de los accionistas de un modo privado, y que 
se esperaba confirmarlo en una junta general extraordinaria 
de la sociedad que tendría lugar el 25 de febrero. Según las 
notificaciones aparecidas en la prensa, el diario ABC en con-
creto, solo se convocó en 1961 una junta general ordinaria 
seguida de una junta general extraordinaria, ambas el 29 
de mayo, y en esta última solo hubo dos puntos en el orden 
del día: examen de la situación de la empresa y, en su caso, 
reorganización de esta y reforma de los estatutos sociales.

El gerente del INI remitió el 16 de febrero la carta de Ultano 
Kindelán y la documentación incluida con ella al presidente 
del INI, Juan Antonio Suanzes Fernández, y en su nota de 
remisión incidía en lo referente al personal de la empresa60:

«Los problemas que pretenden que el insti-
tuto resuelva es el de la continuidad del trabajo de 
 Aerotécnica, asunto que, en cualquier caso, habría que 
estudiar con sumo cuidado y detenimiento, pues hay 
personas en la relación que envían que no parecen en 
absoluto de utilidad y cobran unos exagerados emolu-
mentos. Otras proceden de AISA y de Construcciones 
Aeronáuticas, pero al pasar a Aerotécnica subieron 
sus remuneraciones, por lo que se desconoce si vo-
luntariamente volverían a sus antiguos puestos con los 
emolumentos que en dichas sociedades tenían».

ENHASA había estado presente en todos los programas 
de helicópteros de Aerotécnica. AISA lo había hecho en los 
prototipos y preserie de AC-12 y AC-14. ENMASA participó 
en el AC-21, y tal vez en la preserie AC-14. CASA se circuns-
cribió exclusivamente al AC-21. Fue seguramente por ello 
por lo que ENHASA se convirtió en el punto focal de las con-
versaciones y negociaciones relacionadas con Aerotécnica, 
como ya se ha dicho antes, y en la nueva situación creada 
lo seguiría siendo. El gerente del INI encomendó el 20 de 
febrero a Pedro Fernández Bujarrabal, gerente de ENHASA, 
el estudio detallado de todas las circunstancias relativas a la 
posible disolución de Aerotécnica, de los perjuicios que cau-
saría a las empresas implicadas participadas por el INI, y de 
las posibles ventajas si las hubiere que se derivarían en caso 
de aceptarse el ofrecimiento de Aerotécnica.

Pedro Fernández Bujarrabal solicitó el apoyo de Juan del 
Campo Aguilera, director general de AISA, y la respuesta con-
junta no se hizo esperar, pues fue enviada tan solo tres días 
después de la solicitud de José Sirvent Dargent. Fue ella una 
mezcla de realismo y condescendencia; indicaron que en la 
situación entonces existente era arriesgado cualquier compro-
miso para hacerse cargo de las actividades de  Aerotécnica, 
pero proponían a cambio establecer una administración exte-
rior de la empresa durante un plazo estimado de seis meses, 
con el fin de disponer de un pleno conocimiento de su verda-
dera situación, permitiendo un avance en la resolución de los 
trabajos que tenía en curso para el  Ministerio del Aire. Para 
poder proceder en ese sentido consideraron que el INI debería 
aportar un fondo de unos 10 millones de pesetas para la finan-
ciación de esa gestión administrativa temporal.

Las cifras económicas de Aerotécnica que se presenta-
ron en el escrito de Pedro Fernández Bujarrabal y Juan del 
Campo Aguilera, no coincidían en general con las cifras 

declaradas por Aerotécnica. En concreto expusieron 
que las deudas contraídas por ella con AISA, ENMASA, 
ENHASA, CASA, Turbomeca, Paredes y Cía., y la subcontra-
tista para la realización de catálogos y manuales, sumaban 
30.885.852,24 ptas. (454.111,13 ptas. más que lo decla-
rado por Aerotécnica). En cuanto a los pagos pendientes del 
Ministerio del Aire, su valoración provisional era muy inferior 
para AC-14 y AC-21:

AC-12 4.060.862, 07
AC-14 20.411.749, 88
AC-21 7.300.000, 00
Total 31.772.611, 95 ptas.

Es decir, 10.338.538,78 ptas. menos que lo pretendido por 
Aerotécnica. Señalaron además que el marqués del Mérito, 
presidente de la empresa, se había hecho cargo de pagos 
correspondientes a motores e instrumentación de a bordo, 
por un valor de 6.000.000 ptas. en el AC-14 y 9.000.000 en 
el AC-21, una deuda que tendría que serle reintegrada, y que 
Aerotécnica había omitido contabilizar. Estimaron finalmente 
que se debían agregar los gastos relativos al mantenimiento 
del personal indispensable, y a las indemnizaciones por 
despido del resto, calculados en 4.542.567,06 ptas. durante 
el periodo de un año. En otras palabras, confirmaron que la 
propuesta de Aerotécnica distaba mucho de ser una cesión 
gratuita y altruista61.

Este informe fue remitido a los departamentos del INI 
que debían opinar sobre él, y fue acogido con división de 
opiniones. El 28 de marzo la Dirección Técnica coincidía 
con sus conclusiones, en cuanto a que exponía la solu-
ción «más adecuada dada la crítica situación en que se 
encuentra dicha empresa»62. Por el contrario, la Sección de 
 Inspección y  Asesoría Contable, dependiente de la Dirección 
de los  Servicios Económicos y Financieros, opinaba en un 
documento de fecha 9 de abril, que deberían ser las empre-
sas aeronáuticas del INI las que de común acuerdo con 
 Aerotécnica realizaran la intervención; sufragaran en la parte 
proporcional que acordaran entre ellas los gastos que se 
ocasionaran en el periodo de tiempo considerado; le fijaran 
una duración y, por supuesto, no implicaran al INI en el pro-
ceso63. Fue una opinión compartida por la Asesoría Jurídica, 
según puso de manifiesto en una breve nota de fecha 12 de 
abril, donde expresamente rechazaba la posibilidad de acep-
tar la presunta cesión gratuita de Aerotécnica al INI64.

Reunidas todas las opiniones, el gerente del INI, José 
 Sirvent Dargent, envió al final de abril una carta a Ultano 
 Kindelán, donde rechazaba su pretensión65:

«Debo comunicarle que estudiada detenidamente 
su propuesta por la Administración de este instituto, 
se ha llegado a la conclusión de que ni la ley funda-
cional de este organismo ni la de Régimen Jurídico de 
 Entidades Estatales Autónomas permiten aceptar el 
ofrecimiento de Aerotécnica, SA».

Pero dicho eso, con lo que el INI se lavaba las manos, 
pasaba el testigo a sus empresas participadas sugiriendo un 
nuevo procedimiento, donde ENHASA conservaría su tradi-
cional papel de coordinadora:

«Con el fin de tratar de resolver la situación creada, 
hemos indicado a la Empresa Nacional de Hélices para 
Aeronaves, SA, que, previo acuerdo con CASA, AISA y 
ENMASA –sociedades en las que este organismo par-
ticipa– y con el  Ministerio del Aire, se ponga en con-
tacto con Aerotécnica, SA, para estudiar los asuntos 
que afectan a dichas empresas y llegar, si es posible, a 
solucionarlos».

Simultáneamente Sirvent notificaba esa decisión –que no 
hacía sino decantarse por las opiniones de la Sección de 
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Inspección y Asesoría Contable y la Asesoría Jurídica– a 
ENHASA, en la persona de su gerente Fernández Bujarrabal:

«Este instituto ha acordado que dicha socie-
dad  [ENHASA] previo acuerdo con las otras empre-
sas acreedoras en las que este organismo participa 
– CASA, AISA y ENMASA– y con el Ministerio del Aire, 
se ponga en contacto con Aerotécnica, SA, con el fin 
de que HÉLICES –en representación de las sociedades 
citadas– se encargue solamente de la administración 
de los contratos en curso, en liquidación y en trámite 
con el Ministerio del Aire, de Aerotécnica, durante un 
plazo de seis a doce meses, para tener conocimiento 
más exacto de su verdadera situación, poder avanzar 
algo en la financiación de las fabricaciones y proyectos 
que esta última empresa tenga más o menos en cur-
so, y disponer de las informaciones necesarias para, 
con un mayor conocimiento de causa, decidir lo más 
conveniente y, entretanto, conseguir la subrogación de 
los contratos establecidos con el Ministerio del Aire, en 
favor de HÉLICES».

En otros apartados se incidía en que los gastos, deven-
gados por todo ese proceso de intervención provisional de 
Aerotécnica, deberían ser sufragados por las empresas, en 
la parte proporcional que acordaran entre ellas, al igual que 
habrían de fijar de mutuo acuerdo el periodo de tiempo sobre 
el que se extendería. Eso sí, para facilitar la misión, el INI se 
mostraba dispuesto a financiarles un anticipo de 5.000.000 
ptas., que debería ser reintegrado en su totalidad una vez 
concluida la intervención.

El mes de mayo transcurrió sin novedades dignas de men-
ción, y sin que aparentemente ninguno de los implicados 
diera pasos en el camino marcado por el gerente del INI. 
Quizá por eso, el mismo día 1 de junio el presidente del 
instituto, Juan Antonio Suances Fernández, transmitió a la 
gerencia instrucciones para que se reuniera a los presiden-
tes y a los gerentes de las empresas aeronáuticas del INI 
implicadas, sin duda para intentar desbloquear la situación, 
e incluso sugirió que tal vez fuera interesante una consulta 
previa por separado con CASA, AISA y ENMASA. No consta 
si esta última recomendación fue finalmente puesta en prác-
tica, pero sí se convocó el 19 de junio la reunión conjunta 
a la que fueron citados Juan del Campo Aguilera y Lázaro 
Ros España de AISA; Francisco Díaz Iboleón y José Ortiz- 
Echagüe de CASA, y Pedro Fernández Bujarrabal y Vicente 
Roa Miranda de ENHASA. Tal parece que finalmente la reu-
nión tuvo lugar el 14 de julio, y aportaría una novedad pues 
el instituto afirmó estar dispuesto ahora a buscar una fórmula 
que permitiera facilitar a sus empresas hasta 10.000.000 
ptas. de financiación66.

El INI había llegado a la conclusión –por otra parte evi-
dente– de que la disolución directa de Aerotécnica dificulta-
ría, o tal vez imposibilitaría, los pagos que esta adeudaba a 
las empresas aeronáuticas integradas en él. CASA quedó al 
margen, pues había llegado a un acuerdo independiente con 
Aerotécnica, sustanciado en un documento del 12 de enero 
de 1962, según el cual tendría endosados por Aerotécnica el 
60 % de los compromisos de pago procedentes de la liqui-
dación del AC-21, acuerdo formalizado mediante escritos de 
ambas sociedades a la DGIM67. Dentro de la fórmula dictada 
desde el INI, en su momento CASA reintegraría a las otras 
tres empresas la parte proporcional que correspondiera de la 
cantidad percibida por ese camino.

Aerotécnica había suministrado un estado de cuentas 
actualizado a fecha 30 de junio. Según él debía a sus acree-
dores 41.180.000 ptas.; al Instituto Nacional de Previsión, 
INP, 281.000 ptas.; a la Hacienda Pública 2.560.000 ptas., y 
los salarios de sus empleados sumaban 435.000 ptas. más. 
Debía percibir de sus deudores 1.910.000 ptas., en su mayor 
parte de dudoso cobro y largo plazo. Tenía además pen-
diente de cobro la liquidación del AC-21, que como es cono-

cido se resolvería en la cantidad de 7.241.692 ptas. durante 
noviembre siguiente. La situación de Aerotécnica era pues 
desesperada, y solo podían paliarla algo los cobros pendien-
tes del AC-12, y la consecución del contrato de la preserie 
AC-14, que como sabemos se limitó a la entrega de dos de 
las diez unidades comprometidas.

La actitud de las industrias en la citada reunión de julio, 
de oposición a la postura del INI, supuso que la gerencia del 
instituto volviera a pedir a sus distintos órganos de admi-
nistración la búsqueda de una solución más aceptable para 
aquellas y menos onerosa para sus finanzas. La respuesta 
más acreditada vino, como cabía esperar, de la Dirección 
de los Servicios Económicos y Financieros, que distribuyó 
en noviembre de 1962 un informe de diez páginas sobre el 
asunto. En él se anteponía que la contabilidad de Aerotéc-
nica estaba atrasada, y que se sabía por referencias que no 
estaba llevada con sujeción a las prescripciones legales; por 
tanto –decía– carecía de una contabilidad correcta y su rela-
ción de deudas no ofrecía garantías68.

Partiendo de esa base, después de analizar diversas posi-
bilidades, sus pros y sus contras, esa dirección proponía una 
solución que consistía en lo siguiente:

 - Declarar a Aerotécnica en estado oficial de liquidación, 
cesando en todas sus actividades excepto en las nece-
sarias para cumplir los contratos del Ministerio del Aire. 
Despido del personal innecesario y reducción de gas-
tos al mínimo indispensable.

 - Establecer una comisión administradora-liquidadora en 
representación de los acreedores y la empresa.

 - A partir de los resultados de la liquidación, conforme 
se fueran realizando los cobros, se abonaría a cada 
acreedor la parte que resultase del haber líquido social 
con el menor perjuicio posible.

No era fácil. Se reconocía expresamente que la solución 
propuesta era muy compleja por sus posibles consecuencias 
y derivaciones, pues sería necesario alcanzar un acuerdo 
entre el resto de los acreedores distintos a las empresas 
del INI –supuesto que todos estuvieran inequívocamente 
identificados–, porque en caso contrario se debería situar 
a  Aerotécnica en suspensión de pagos, lo que según el 
informe originaría una mayor pérdida para los acreedores, y 
repercusiones más graves para los administradores.

La Asesoría Jurídica del INI fue más drástica en el análisis 
de la situación. Su informe fechado el 25 de octubre opinaba 
que, desde un punto de vista estrictamente jurídico, «el pro-
blema ofrece un sombrío cariz». Y ello era así porque:

«La sola consideración de las cifras da lugar a una 
premisa evidente, y es que Aerotécnica se encuentra 
en el momento actual en una situación de insolvencia 
casi absoluta, que puede transformarse en quiebra de-
clarada tan pronto como cualquier acreedor lo intente 
o se lo proponga; y a ello cabe añadir que su insolven-
cia parece extenderse a un periodo bastante anterior 
en el tiempo, lo cual viene a agravar considerablemen-
te la configuración del asunto».

Después de una serie de consideraciones al respecto, 
la conclusión volvía a incidir en la financiación de hasta 
10.000.000 ptas., puesta sobre la mesa en julio, para faci-
litar a ENHASA, AISA y ENMASA la administración de 
 Aerotécnica:

«Como síntesis de todo lo expuesto, y aunque con 
ello se incida en el defecto de reiteración, cabe insistir 
que en el momento actual no procede concertar con-
venio alguno con la empresa deudora; y que tampoco 
se aprecian razones que pudieran aconsejar el otorga-
miento de la autorización para la ayuda financiera que 
se pretende, porque para ello las empresas acreedoras 
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en las que el instituto participa tendrían que contar y 
correr con los riesgos de que el contrato de ejecución 
del helicóptero AC-14, del que se esperan los ingre-
sos principales, no llegase a buen fin; con el de que 
tampoco lo alcanzasen los demás conceptos de los 
que también se esperan pagos por el Ministerio del 
Aire; y con la eventualidad de que, aunque todo se co-
brase, si todavía quedase entonces una masa mayor o 
menor de personas a quienes Aerotécnica, SA, debe 
y que no hubieran cobrado, o un simple acreedor que 
promoviera la quiebra, con toda probabilidad habría 
que reintegrar a la masa todo lo percibido con anterio-
ridad por las entidades acreedoras en las que participa 
este instituto, las cuales por consiguiente tendrían 
desde ahora que correr con el peligro de tener que 
tomar sobre sí el pago de las sumas debidas a los res-
tantes acreedores ya conocidos, o que apareciesen, 
como único medio para poder consolidar los cobros 
precedentes y evitar la quiebra»69.

Entrado el año 1963 los acontecimientos se precipitaron. 
Aerotécnica no era ya una empresa en el sentido estricto 
de la palabra, sino una entidad en disolución. En mayo, la 
Sección de Inspección y Asesoría Contable de la Dirección 
de los Servicios Económicos y Financieros del INI volvió a 
elaborar un informe, que ya estaba solo destinado a evaluar 
su posición frente a las deudas contraídas con las cuatro 
empresas aeronáuticas del instituto70.

El informe acusaba directamente a Aerotécnica de no 
haber sido clara acerca de sus deudas, y de no querer hacer 
frente a sus compromisos, señalando a título de ejemplo el 
abandono de los trabajos de la preserie del AC-14. Es más, 
la última relación de acreedores ajenos a las empresas del 
INI presentada por Aerotécnica se calificaba de inexacta. 
La deuda con Paredes y Cía. era superior a la indicada, y 
el Banco Español de Crédito, que no figuraba como acree-
dor, había hecho saber a la DGIM que tenía una deuda de 
750.000 ptas. más un aval de 200.000 ptas. prestado ante la 
Administración Pública.

En cuanto a las deudas con las empresas aeronáuticas del 
INI, se concluía que la situación era:

ENHASA (aproximadamente) 15.000.000,00 ptas.
AISA 6.695.093,09 ptas.
ENMASA 1.828.547,70 ptas.
CASA 748.986,00 ptas.
Total 24.272.626,79 ptas.

A la luz de los datos, se reiteraba que la única solución era 
la que ese departamento ya había propuesto en noviembre 
de 1962, es decir, forzar a Aerotécnica a un estado oficial de 
liquidación llegándose, de conformidad con todos los acree-
dores, al nombramiento de una comisión administradora-li-
quidadora que se ocupase de ello como se reseñó antes.

A la vista de ese informe la Asesoría Jurídica expuso su 
opinión en junio de 1963, que reiteró su postura de octubre 
de 196271:

«Tratándose de una empresa que a juzgar por las no-
tas e informes que obran en el expediente se encuen-
tra en situación de franca y clara insolvencia; con una 
contabilidad sobre cuya certeza no existen al parecer 
seguridades completas; con una masa de acreedores 
no precisada con exactitud y de la que solo se tiene 
idea a base de datos parciales y de manifestaciones 
de quienes regentan la compañía; y todo ello unido al 
hecho de que la misma haya transferido con anterio-
ridad una buena parte de sus bienes a otra sociedad 
denominada CETA bajo pactos y condiciones que se 
ignoran, hacen técnicamente imposible por lo antes 
dicho, y en todo caso absolutamente desaconsejable, 
la celebración de cualquier especie de pacto enca-

minado a una realización extrajudicial de los escasos 
bienes con que Aerotécnica pudiese contar, o encami-
nado a prorrogar la situación, hasta dar cima y ejecu-
ción a determinados contratos».

Aerotécnica desapareció no mucho más tarde, desde luego 
antes de que el año 1963 concluyera. Y lo hizo de una forma 
misteriosa. No se ha podido encontrar documentación que 
acredite en qué condiciones se produjo el cierre, ni cómo se 
liquidaron –si es que lo fueron– las deudas con sus acree-
dores. Tan solo conocemos lo que se había expuesto en el 
Consejo de Administración de CASA en enero de ese año:

«Tras numerosas dificultades se ha conseguido li-
quidar el expediente del prototipo AC.21, y con él una 
parte importante de la deuda que con CASA tenía Ae-
rotécnica, SA, si bien queda una cantidad, asimismo 
importante, como crédito pendiente de realización»72.

Epílogo, Cantinieau retorna a Francia

Jean Cantinieau abandonó Aerotécnica en 1962, proba-
blemente durante la segunda mitad del año, pero en todo 

caso en fecha desconocida. Intentó constituir una sociedad 
en la que participaría Sud Aviation, para fabricar en España 
un pequeño helicóptero llamado Bambi. Se supo que en 
algún momento el Bambi se ofreció al Instituto Nacional de 
Industria, como apoyo en la fallida cesión de Aerotécnica al 
Instituto.  

El Faon con Jean Cantinieau a los mandos

El Faon en vuelo estacionario
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Fracasada la operación, Cantinieau recuperó sus antiguas 
relaciones con la que era ahora Société des Engins Matra, 
que fructificó en la construcción de un prototipo del Bambi, 
cuyo nombre se cambió a Faon (cervato) para evitar conflic-
tos con Disney. Es interesante constatar que, en lo poco que 
apareció en los medios especializados sobre el Faon, fue 
referido de manera ocasional como AC-1573.

El Faon era un helicóptero biplaza de tamaño similar 
al AC-12, puesto que su peso vacío era de 470 kg y su 
peso máximo de 710 kg. Sin embargo, su rotor era sen-
siblemente más pequeño, puesto que era tripala con un 
diámetro de 7,40 m. Una interesante innovación era que 
la cabeza del rotor estaba alojada dentro de una cúpula 
sellada, que permitía su lubricación conjunta mediante 
pulverización de aceite. Cantinieau volvió a remplazar el 
rotor antipar por una tobera bifurcada montada en un con-
junto de forma externa triangular, similar a la que se previó 
en un principio para el AC-21. El motor era un  Lycoming 
de pistón de 180 CV, montado en posición vertical detrás 
de la cabina, y como consecuencia, se dispuso un com-
presor que enviaba aire comprimido a esa tobera para 
el control direccional. El Faon voló en mayo de 1963, y 
realizó diversos ensayos pilotados por el anteriormente 
mencionado Jean Boulet en las instalaciones de Sud Avia-
tion de Marignane (Marsella). Se estimaban para el Faon 
una velocidad máxima de 160 km/h y una velocidad de 
crucero de 130 km/h, pero nunca llegaron a ser verificadas 
fehacientemente. Al parecer había revelado problemas de 
estabilidad.

En noviembre de 1963 Cantinieau y el Sr. Chassagny, este 
último presidente de Matra, visitaron CASA. Dijeron haber 
constituido una sociedad llamada MASA74, y buscaban la 
colaboración de CASA para la fabricación del prototipo del 
helicóptero llamado MASA 15 Gavilán, de reducidas dimen-
siones, que esa sociedad pensaba explotar para España y 
África, ya que para el resto del mundo su comercialización 
habría sido cedida a Sud Aviation75. Presumiblemente se tra-
taba de un intento final para continuar el desarrollo del Faon. 
CASA notificó al INI la propuesta ofrecida, pero finalmente se 
optó por renunciar a cualquier tipo de colaboración. El Faon 
fue abandonado y posteriormente desguazado. Ahí acabó la 
trayectoria de Jean Cantinieau por el mundo del diseño de 
helicópteros.

NOTAS
1  El SO 1100 Ariel voló por vez primera en 1947. Era un helicóptero expe-

rimental equipado con un motor de pistón Mathis G8 que accionaba un 
compresor Turbomeca. El aire comprimido producido por él era llevado 
hasta los extremos de las tres palas de su rotor, donde se le inyectaba 
combustible y se producía una combustión cuyos gases eyectados a 
través de otras tantas toberas lo hacían girar.

2  Tradicionalmente se ha considerado que el primer vuelo del C-100 tuvo 
lugar el 10 de noviembre de 1951, si bien parece más lógico que se con-
sidere como fecha de ese hito el 11 de diciembre de 1951.

3  Algún autor afirma que el C-100 solo voló en tres oportunidades, pero no 
se han encontrado evidencias de que sucediera así.

4  En algunos medios se ha indicado que fueron dos los MC-101 construi-
dos, e incluso se ha dicho que se les concedieron en su momento las 
matrículas F-WGIX y F-WGIY. El autor no ha encontrado ninguna prueba 
de que se abordara en algún momento la construcción de un segundo 
prototipo, aunque sí es cierto que el único MC-101 del que se tiene noti-
cia aparece en algunas fotos con la matrícula F-WGIX inscrita en la viga 
principal de soporte del rotor de cola.

5  Klegecell es la marca registrada de una espuma rígida de cloruro de po-
livinilo, PVC.

6  El XX Salón de la Aeronáutica fue el primero que tuvo lugar en el aeró-
dromo de Le Bourget. Se inauguró el 26 de junio de 1953 y se clausuró 
el 5 de julio.

7  McGowen, S. S. Weapons and warfare, an illustrated history of their im-
pact, helicopters. Santa Barbara, California, ABC-CLIO Inc. p. 87.

8  Más adelante la sede social quedaría establecida en la calle Velázquez 
n.º 38 de Madrid.

9  Les Ailes, 1-8-53, p. 3.

10  Ibid.

11  Salas Larrazábal, J. M.; Warleta Carrillo, J. y Pérez San Emeterio, C. 
(1986). Aviones militares españoles. IHCA. En noviembre de 1955 se 
incorporarían al Ejército del Aire cinco Sikorsky S-55 (H-19B), que con 
denominación oficial Z.1 pasaron al SAR. En 1958 llegaron dos biplazas 
Hiller OH-23C a los que se asignó la designación militar Z.6, y fueron 
dados de baja en 1960.

12  Se ha introducido tanto en este resumen como en el de los otros heli-
cópteros el parámetro de solidez de los rotores, que relaciona las su-
perficies del disco y de las palas y se define como σ… = superficie total 
de las palas / superficie del disco.

13  A diferencia de lo que sucedió con otras aeronaves de la industria 
española de la época, no existió una designación oficial e inequívoca 
para estos dos prototipos. El modelo sería oficialmente designado Z.2, 
y según eso los dos prototipos deberían haber sido los XZ.2-1 y XZ.2-2. 
Sin embargo, dentro de la propia DGIM esa matrícula militar alternó con 
la Z.2-1 y Z.2-2 según los departamentos, para ser esta última la que 
finalmente resultó definitiva.

14  ENHASA fue establecida mediante un decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 4 de enero de 1950, BOE n.º 11 de 11 de enero, p. 131, e 
incorporada en el Instituto Nacional de Industria. Su factoría quedó ubi-
cada en el n.º 45 de la calle Cavanilles de Villaverde (Madrid).

15  Lambert, C. M. Made in Spain, Part III, Flight 24-2-1956, p. 212. Sin 
duda los dos prototipos entraban dentro de la partida de doce helicóp-
teros aludida. Este artículo fue el tercero y último de una trilogía escrita 
después de la visita del autor a las industrias españolas de la época, 
donde trató minuciosamente con sus responsables acerca de cada uno 
de los programas en curso, por ello debe concedérsele total credibili-
dad.

16  Archivo Histórico del Ejército del Aire, signatura N-000302.

17  Es una condición de vuelo descendente del helicóptero en la que, por 
fallo del motor o por desconexión voluntaria, las palas del rotor principal 
son movidas por el aire que incide sobre él desde su parte inferior. Se 
trata del modo de vuelo de los autogiros.
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Ramón Franco Bahamonde fue un oficial singu-
lar sobre el que se ha hablado y escrito mu-

cho. Intrépido aviador, radical antimonárquico, 
insurrecto agitador de masas, arrestado en va-
rias ocasiones, huido de la justicia, diputado a 
 Cortes, hermano del Generalísimo, participante en 
la  Guerra Civil, no se le puede pedir más a un avia-
dor del primer tercio del siglo XX. Este trabajo es 
una síntesis de su vida intensa y apasionada.

Ramón nació el 2 de febrero de 1896 en Ferrol. Hijo de Nico-
lás Franco Salgado-Araujo, capitán de corbeta, intendente 
con destino en esa plaza, superviviente de la guerra de Filipi-
nas y Cuba, y de doña Pilar Bahamonde y Pardo de Andrade. 
Familia de arraigadas costumbres tuvo cinco hijos de los 
cuales sobrevivieron los cuatro primeros, Nicolás, Francisco, 
Pilar y Ramón. A comienzos del siglo, en un Ferrol de socie-
dad muy tradicional, imaginamos, el pequeño de los Franco, 
acudiendo a misa con su madre y protegido por sus hermanos 
en el colegio. Como pequeño de la casa, doña Pilar diría de él: 
«Ramón es el más inteligente de todos, alegre y con chispa».

El año 1907 significa un punto de inflexión en la vida de 
Ramón. Su estabilidad familiar se quiebra pues, tras la salida 
de su hermano Nicolás a la Escuela Naval, su hermana se 
incorporó a un internado y su hermano Paquito, con 15 
años, es admitido en la Academia de Infantería de Toledo. Su 
padre, por ascenso, es destinado a Madrid donde llegaría a 
ser Intendente General de la Armada. Don Nicolás no regre-
saría nunca más con la familia.

Los comienzos en Infantería

Atraído por la carrera militar, siguió los pasos de su her-
mano Francisco, ingresando el 15 de agosto de 1911 en 

la Academia de Infantería de Toledo, a la edad de 15 años.

Reservado, tenaz, buen estudiante y muy disciplinado, 
recibió el despacho de 2.º teniente el 25 de junio de 1914, 
con el puesto 37 de 413 cadetes, mejorando notablemente el 
obtenido por su hermano Francisco, el 251 de 312 cadetes.

Tras el desastre sufrido por los rifeños en el barranco 
del Río Lobos en 1909, el ánimo de revancha y ser des-
tinado a África era el sueño de cualquier oficial de infan-
tería. Ramón hizo lo posible por que así fuera, y tras un 
breve paso por un regimiento en Ferrol, el 24 de junio de 
1915 se incorporó en Mensak, Alcazarquivir, al regimiento 
Extremadura N.º 15. De su hoja de servicios se despren-
den continuos destacamentos, trabajos de fortificación 
y combates para controlar el territorio. Así, en octubre 
de este año queda anotado: acampada y fortificación 
de  R´agaia y toma de Kudia-Dahon, ocupación de Jon-
dakiden, de Dar-Xamen, de Harcha y Bu-Halifa. En sus 
acciones de guerra, Ramón muestra un carácter agresivo, 
efectivo y sin miedo y entre sus compañeros se le conoce 
como el Chacal. Asciende por antigüedad a 1.er teniente en 
junio de 1916.

Por méritos de guerra se le concede la Cruz del Mérito 
militar con distintivo rojo en enero de 1917. Ese mismo mes 
es destinado a las Fuerzas Regulares Indígenas de Larache, 
fuerzas de choque en las que se integraría en cuerpo y alma. 
Los tres años que pasa en Regulares, Ramón adopta una 
actitud de integración con el entorno. Viste chilaba, lee el 
Corán, y aprende árabe obteniendo la calificación de «muy 
bueno» en los exámenes de idiomas.

Por su esfuerzo en el estudio del árabe se le premia con 
2.000 ptas. Hay que tener en cuenta que su sueldo de un 
mes era de 1.283 ptas. Dos años después será nombrado 
profesor de esta lengua en la escuela militar de Alcazarquivir. 

En este tiempo está inmerso en la campaña de Lara-
che, montando destacamento con sus 60 hombres en 
Hauta-Mosonda, combatiendo en la toma y ocupación de 
Bexbar en marzo del 1919. Su carácter serio, un tanto dis-
tante en el ejercicio de la profesión, se torna en diversión y 
jarana cuando la situación lo permite. Amante del juego de 
cartas; no duda en subirse al estrado acompañando a las 
cupletistas.

En esta situación pasará los dos años siguientes hasta que 
en enero de 1920 decidió hacerse aviador.

En la campaña de África, aprendió árabe, leía el Corán, y adoptó las 
costumbres y vestimentas de los rifeños
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Aeronáutica Militar

La infantería había curtido a Ramón como hombre de ar-
mas, pero la Aviación es un arma moderna muy atractiva 

para los aventureros y Ramón se siente atraído por los avio-
nes del Rif. Tras pasar el reconocimiento médico, el 31 de 
enero de 1920 es destinado a Getafe para el curso de vuelo.

El 4 de septiembre asciende por antigüedad a capitán, y 
continúa en Getafe volando los DH-4 y los Breguet XIV capa-
ces de alcanzar hasta 190 km/h. A finales de noviembre pasa 
destinado a Cuatro Vientos, donde continúa sus cursos de 
vuelo.

Terminado el curso de vuelo el 7 de junio de 1921, Ramón 
pasa destinado a la 1.ª Escuadrilla de Marruecos con base 
en Tetuán. La escuadrilla contaba con 9 oficiales: 5 pilotos y 
4 observadores.

Ese verano de apariencia tranquila en el protectorado 
español, se desató la mayor derrota en esta contienda jamás 
sufrida por el ejército español. El 22 de julio, el caudillo rifeño 
al que llamaban: El Siervo de Dios, el Orante (Abd el K´rim al 
Jatabi), quien fuera funcionario español, logró reunir hasta 
18.000 combatientes de las distintas tribus del protectorado. 
La línea defensiva española cayó con facilidad al estar los 
blocados aislados y poco dotados. Unos 10.000 españoles 
fueron pereciendo en la huida hacia Monte Arruit que cayó 
en manos de los rifeños el 9 de agosto. El general Fernán-
dez Silvestre, jefe de las fuerzas españolas, sucumbió en la 
batalla. Su cuerpo nunca sería encontrado. Sitiada Melilla, 
el aeródromo de Zeluan queda aislado sin que los pilotos 
pudieran acercarse a retirar los 4 Breguet allí estacionados, 
que fueron destruidos por las fuerzas españolas antes de la 
retirada. Sin aviación presente, el capitán Manzaneque junto 
con el capitán Carrillo como observador, en un acto heroico 
volaron con un Bristol F2-B desde la península, tomando 
tierra en los 250 metros de la hípica dentro de la ciudad de 
Melilla y operando varios días desde allí.

La poca aviación disponible en ese momento en África 
apenas si pudo actuar tratando de socorrer a los sitiados lan-

zándoles a mano comida y hielo dentro de los fuertes, accio-
nes que no pudieron paliar la derrota.

En la campaña de reconquista del territorio perdido parti-
cipa Ramón y en la hoja de servicios aparecen en este año 
82 horas voladas en un total de 92 vuelos. De sus misiones 
se desprende que actuó en el oeste del protectorado, zona 
de Tetuán, Larache y Alcazarquivir. Están anotados 5 bom-
bardeos en la zona de Beni-Aros y 7 más en la de Taxarut, 
así como reconocimientos aéreos en Gomara. En varias oca-
siones en los vuelos de enlace y transporte de material sani-
tario entre Tetuán y Larache realizó bombardeo en las zonas 
de Yebala y Gomara.

El 3 de enero de 1922, a los mandos de un Breguet XIV, 
efectúa una misión de bombardeo sobre Bab-Zaza entre 
nubes, sin apenas ver el objetivo. Dada la efectividad del ata-
que fue felicitado por el director del Servicio de Aviación: «… 
por el entusiasmo que por la profesión siente este oficial». 
La vida en campaña encaja perfectamente con Ramón. 
Su timidez se vuelve arrojo en el avión y en el cuartel: es 
juerguista, muy amigo de sus amigos, costándole estirar la 
nómina hasta el fin de mes. En plan de broma llegó a colocar 
en la puerta de la cantina un cartel con el rótulo: «Ni curas, ni 
alcohol ni mujeres», para poco después subirse desnudo a 
cantar al escenario.

Por algún motivo en sus estancias en Melilla los hidros le 
llamaron la atención, quizá la herencia familiar de contacto 
con la mar, lo cierto es que el 22 de febrero de 1922 pidió 
destino a la base de hidros de los Alcázares, donde realizó los 
vuelos de instrucción y enseguida pasó destinado a Melilla 
para volar los Savoia S-16. De sus misiones, hay que desta-
car las escoltas a aviones terrestres, enlaces, reconocimien-

El general Marzo, comandante general de Melilla le impone la Medalla 
Militar

En palabras de su esposa, vestía desaliñado, iba rapado y sin afeitar. No 
obstante en combate se le conocía por su sentencia: «Cuantos más moros, 
más machetazos. Fdo. El Chacal»
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tos y los bombardeos sobre 
la costa y peñones. En varias 
ocasiones, por avería o por 
ser alcanzado por los dispa-
ros de fusil, tuvo que ameri-
zar y esperar a ser remolcado 
o navegar «a flor de agua» 
hasta un puerto seguro.

En su hoja de servicios se 
le anota la felicitación con 
el texto: «Oficial entusiasta 
y decidido, siempre dis-
puesto a marchar donde se 
le ordena, ha prestado muy 
buenos servicios».

En enero de 1923 se hace 
cargo de la escuadrilla de 
hidros de Melilla y en marzo 
se hace cargo de la Jefa-
tura de la base de hidros 
del Atalayón. Año especial-
mente intenso en actividad 
aérea, destacando el mes de 
agosto, en el que realizó 13 bombardeos, uno de ellos noc-
turno, en cuyo amerizaje sufrió un accidente con resultado 
de lesiones leves. En abril el comandante militar de Melilla, 
por Real Orden, le concede la Medalla Militar individual de 
1.ª clase con distintivo rojo. Innumerables acciones de guerra 
volando «a la española», es decir a ras de suelo ametrallando 
al enemigo en ocasiones de abajo a arriba. Su acometividad 
y arrojo son por todos conocidos y entre los que le rodean 
circula una frase con la que Ramón rubrica sus escritos: 
«Cuantos más moros, más machetazos». Fdo. El Chacal.

Este año, el 13 de septiembre se produce en España un 
vuelco político al instaurase, aceptada por el rey, la dictadura 
de Primo de Rivera. Un acontecimiento difícilmente aceptado 
por muchos españoles, Ramón fue uno de ellos.

A finales de 1923, Ramón tiene la oportunidad de planear 
su primer vuelo de notoriedad. Junto con el capitán Mas 
de Gaminde, preparan el viaje a Tenerife para escoltar a 
tres Breguet XIV adquiridos mediante suscripción popular 
para la Aviación española. El 3 de enero de 1924 comienza 
esta misión que será un hito en la aviación militar canaria, 
pues por primera vez, el 18 de enero, un avión tomó tierra 
en el páramo de Gando. En el vuelo de vuelta Ramón con 
el Dornier Wal, conseguiría el primer récord de distancia en 
una etapa sobre el mar al volar los 817 km entre Lanzarote y 
Casablanca. Sin duda un hito personal que le alentaría para 
afrontar nuevos retos.

En agosto de 1924 pide un certificado de soltería. El 
Mando, conocedor de que no ha solicitado el preceptivo 
permiso para casarse, hace constar que ese certificado: NO 
le autoriza al matrimonio. Pero Ramón había conocido unos 
meses antes en Madrid a Gervasia Díaz, a quien todos lla-
man Carmentxu. Una joven, muy alegre, de padres vascos 
y educada en Francia de quien Ramón se enamora. Carmen 
escribiría en sus memorias: «Taciturno, decidido, de ojos ver-
des y mirada fija me prometió que no me olvidaría y así fue». 
Para evitar los consabidos permisos Reales y reafirmando su 
carácter rebelde, Ramón decide casarse en Francia, concre-
tamente en Biarritz, donde M. León Lannepouquet, alcalde 
de la ciudad, presidió el acto. El enlace no se ve con buenos 
ojos desde el estamento militar, por haberlo hecho sin con-
sentimiento de la Jefatura y por hacerlo con «una francesa». 
Ya casado, Ramón continúa en Melilla, donde un tanto anti-
sistema lleva el pelo rapado, viste chilaba, y pasa el día al 
sol practicando el árabe y leyendo el Corán. Cuando su 
esposa trata de redirigir sus hábitos, Ramón siempre res-
ponde «ande yo caliente…».

El raid Plus Ultra

En septiembre de este 1924 realiza en Cuatro Vientos el 
Curso de Observador, donde coincide con el capitán 

Mariano Barberán, jefe el curso de Observadores. Carmen 
lo describiría en su diario como «ese joven matemático y 
risueño que visita a Ramón con una carpeta llena de fo-
lios para preparar el vuelo». Juntos preparan el raid Palos– 
Buenos  Aires y juntos se lo exponen al general Jorge Soriano 
jefe de la Aeronáutica Militar quien aprobó el proyecto.

Como avión se elige el Dornier Wal, que es el mejor 
hidro del momento. De patente alemana se monta en 
Marina di Pisa (Italia) por las restricciones impuestas a Ale-
mania tras la Gran Guerra. De 3.500 kg de peso en vacío, 
admitía una carga de 2.200 kg que ya desde el principio 
se antojaba escasa, dado que la etapa más larga (Porto 

Con Gervasia Díaz Guisasola «Carmentxu» su primera esposa, quien le 
ayudaría en todas las empresas por arriesgadas que fueran

Pilotos franceses y españoles participantes en la campaña de África en 1925
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Praia– Pernambuco) exigirá cargar 3.000 kg de combustible. 
Robusto y fiable, se le dotará con dos motores Napier Lion 
de 450 HP. Los cálculos con hélice cuatripala daban una 
velocidad de crucero de 170 km/h con un consumo medio 
de 1 litro por km recorrido.

El liderazgo del raid sufre un cambio importante, pues una 
agria discusión entre el capitán Barberán y su compañero 
el capitán Arias Salgado llega a instancias superiores y el 
comandante Díaz Sandino, jefe de la escuadra, da la razón a 
Arias. Barberán indignado pide la baja en Aviación y regresa 
a Ingenieros con destino en Las Palmas.

Ramón se encuentra como líder ante una gran oportuni-
dad. La baja de Barberán, a quien todos identificaban como 

ideólogo y gran técnico en navegación, creó cierto recelo 
entre los aviadores para formar la tripulación. De los pilotos 
con renombre pocos se le ofrecieron y él optó por la lealtad 
personal. El teniente artillero Ruiz de Alda, número uno de su 
promoción, insistió en acompañarle y, a pesar de no haber 
terminado los cursos de vuelo Ramón le tomó como nave-
gante. Modesto Madariaga el mecánico más refutado del 
momento dudó cuando se le ofreció y Ramón optó por un 
hombre de su plena confianza: el soldado mecánico Pablo 
Rada quien, aunque todavía no conocía los motores Napier, 
en palabras de Ramón: «Es de salud fuerte, inteligencia, 
desinterés, sacrificio y arrojo hasta la temeridad, hombre de 
pocas palabras como soy yo». Además de todo esto Pablo 
Rada era un fiel escudero de Ramón en todos los ámbitos.

Para realizar este gran Raid necesitan apoyo naval. El almi-
rante Honorio Cornejo, jefe de la Armada aprueba el pro-
yecto y les ofrece el destructor Alsedo y el crucero Blas de 
Lezo, imponiendo la participación del teniente de navío Juan 
Manuel Durán como tripulante.

El avión, especialmente reforzado para el vuelo, se trae 
de la fábrica el 12 de octubre. Es un avión modificado, 
casi experimental, prueba de ello es que, en el puerto de 
 Barcelona, tras varios kilómetros de carrera de despegue, el 
Dornier alcanzó su velocidad de crucero 150 km/h, y seguía 
navegando sin subir el casco del rediente. Al cortar motor 
para abortar, el avión se fue al aire limpiamente. Ramón 
metió motor a taco e iniciaron la etapa hacia los Alcázares. 
Un error en la bancada del motor hacía que el vector empuje 
hincara el morro.

La preparación del vuelo es excepcional por lo que tiene de 
pionero y por la minuciosidad. Nuestros aviadores hablan de 
amura, aleta y través, para referirse a los costados del hidro. 
Se despega con viento de proa y se amarra la cornamusa en 
un boyarín. En el angosto cuarto trasero de derrota Ruiz de 
Alda hace los cálculos logarítmicos para sacar la posición 
con el sextante.

La navegación a la estima se completará con el sextante 
Hughes, con el que se obtenía la posición con unas 10 millas 
de error tras unos 10 minutos de observación y cálculos. Dos 
compases magnéticos Lunddof (brújulas) una en proa en el 
puesto de pilotaje, y el otro en el cuarto de derrota, apoyados 
por un crono Longines, con suspensión cardan para evitar 
rozamientos y errores, proporcionaban rumbo y tiempo a 
nuestros aviadores. La deriva por viento se obtenía mediante 
un derivómetro (rejilla circular) que se colocaba en un costado 
y el lanzamiento de botes de humo o magnesio (noche). La 
integración de velocidad y altura, que trataban de mantenerse 
fijos en 170 km/h y 300 m y el desplazamiento del avión con 
respecto a la línea proa-popa, daban una idea de cuánto era 
el efecto del viento sobre la ruta. Y además de todo por pri-
mera vez en un vuelo se empleará un radio gonio Bellini-Tossi 
AD4 de unos 100 kg de peso, que daría marcación a estacio-
nes fijas y barcos a cientos de kilómetros de distancia.

Los Alcázares, con los pilotos de hidros

R. Franco, Ruiz de Alda, Pablo Rada y J. María Durán, los cuatro 
protagonistas del Plus Ultra Preparando el Plus Ultra de derecha a izda. Rada, Ramón y Ruiz de Alda
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Entre los repuestos hay que destacar: tubos de cobre y 
goma, chapa y remaches de DURAL y acero, tela para los 
planos, casquillo de pistones, grifería, 15 kg de trapos, etc. 
Y como víveres irían acompañados de higos secos, huevos 
duros, cacao, café, jamón y una botella de coñac.

El nombre del avión y, por lo tanto, de la expedición, se 
eligió al final de los preparativos, en palabras de su líder: «… 
en la búsqueda del nombre que no fuera fanfarrón, que sig-
nificase esperanza y decisión para el éxito, que no arrastrase 
mala suerte, que nos hiciera recobrar la energía… lo bautiza-
mos: Plus Ultra, sin ceremonia ni religiosa ni pagana».

22 enero 1926, primera etapa. Palos de la Frontera–
Las Palmas

Dado que se tomó el viaje del descubrimiento como ruta 
a seguir, los tripulantes del Plus Ultra acudieron a orar 

como lo hiciera Colón ante la Virgen Milagrosa de la Rábida.
Con el indicativo EDR12, con las primeras luces del día 

despegaron los cuatro tripulantes: capitán Ramón Franco, 
capitán Julio Ruiz de Alda, alférez de navío Juan Manuel 
Durán y el mecánico Pablo Rada, a los que acompañó el 
fotógrafo del diario La Nación de Buenos Aires, especia-
lizado en aviación Leopoldo Alonso, quien instalaría un 
pesado equipo de filmación sobre la escotilla delantera.

Los cálculos iniciales mostraban un peso de 350 kg de la 
tripulación, 400 kg de repuestos y 100 kg de la radio. En el 
aire el gran ruido de los motores justo sobre las cabezas de 
los aviadores llega a amortiguarse, en palabras de Rada: «... 
solo se nota cuando hay un cambio de régimen». No obs-
tante, los mensajes se pasan escritos en pequeños papeles. 
Alda, con sus 80 kg de peso le resulta difícil moverse por el 
avión, permaneciendo la mayor parte del tiempo encogido, 
sobre su mesa del cuarto de derrota. Cuando se mueve lleva 
en su mano un mensaje para Ramón con el rumbo a seguir: 
S 38 W. Rada, por el contrario, se mueve como una anguila 

por el interior del avión. De hecho, él se percata a través de 
las cuadernas del fuselaje de cola de un rozamiento que está 
pelando los cables de mando del timón. Con el amerizaje en 
el Puerto de la Luz, los 1.300 km de esta primera etapa se 
completan en 8 horas de vuelo.

26 enero. Segunda etapa, Gando–Porto Praia (Cabo 
Verde)

El Puerto de la Luz en Las Palmas no tiene un resguardo 
suficiente para que el mar esté en calma durante toda la 

carrera de despegue. Tras un par de intentos, con carreras 
superiores a los 2 km de longitud, el hidro no logra levantar-
se de los redientes. Este error de planeamiento les obliga a 
demorar dos días la salida de las Palmas. La luna de enero 
empieza a perder brillo.

El día 25, tras descargar el hidro, en un vuelo de apenas 20 
minutos se trasladan al refugio natural de la bahía de Gando. 
La tripulación sabe que el exceso de peso del avión es cada 
vez más crítico para culminar con éxito las siguientes etapas. 
De esta forma Ramón decide descargar 400 kg de peso lo 
que incluye repuestos y al fotógrafo y su equipo de filmación 
instalado en el hidro. Equipo que pesaba unos 50 kg y hacía 
disminuir hasta 5 km/h la velocidad. El Sr. Alonso toma muy 
mal esta decisión y abandona enfadado el raid sin filmar el 
despegue de la bahía de Gando. Ramón escribirá en sus 
memorias: «Dejé en las Palmas a Alonso el fotógrafo y olvi-
dado en el hotel a mi reloj despertador que me había acom-
pañado toda la campaña de África».

Al amanecer del martes 26, con los alisios soplando firme, 
Ramón pone la proa al Lazareto, justo en el istmo de la 
península de Gando. En el segundo intento, tras 800 m de 
carrera y próximo a tierra el hidro despega. Vira derecha para 
enfilar la ruta cogiendo rumbo de aguja S 50 W. Durante la 
navegación se toman posiciones gonio de varios barcos y de 
la emisora de la Fábrica Española de Villa Cisneros, lo que da 
tranquilidad a la tripulación.

Los aviadores se acomodan en el habitáculo del Dornier, y 
mientras Ruiz de Alda reparte huevos duros, Durán y Rada 
fuman por turnos al resguardo en el compartimento de proa. 
Ramón impasible se mantiene en su puesto de pilotaje.

El gonio se muestra como herramienta imprescindible para 
navegar sobre el mar. De esa forma, volando sobre nubes y 
con visibilidad reducida, el avistamiento de la isla de la Sal, 
que a priori se suponía evidente (Ramón llegó a manifestar 
que era ridículo no ver el archipiélago) se llevó a cabo con 
éxito por «la ausencia del cero» en la señal radio-gonio. 
Ramón anotó en sus memorias: «Tras un suave acuatizaje, el 
gobernador de Porto Praia nos dio regia hospitalidad».

La etapa de 1745 km se ha completado en 9 horas y 50 
minutos a una velocidad media de 178 km/h.

28 de enero. Tercera etapa, Porto Praia–Pernambuco

El gran reto del raid estaba en esta etapa de 2850 km cru-
zando el océano, para ello había que despegar de noche 

para amerizar al atardecer en la costa de Brasil había que 
cargar 3940 l de gasolina enriquecida con benzol (benceno) 
que hacía que el motor diera su máxima potencia. Para re-
bajar el peso, además de desembarcar al teniente de navío 
Durán, se traspasó al Alsedo la hélice, el compás de reserva 
(brújula), herramientas, botes de humo, quedándose en el 
Plus Ultra lo imprescindible y los pergaminos reales dirigidos 
a los mandatarios de los países de destino.

En Porto Praia, la zona protegida de los grandes vientos 
era muy reducida y el avión tuvo que salir a mar abierto para 
tener espacio de maniobra. Tras varios intentos de despegue, 
el hidro apenas si coge velocidad zarandeado por las olas 
por lo que se decide abortar el despegue y buscar un refugio 
alternativo. Al día siguiente se trasladan de inspección en 
coche al oeste de la isla, a una bahía bien protegida de los 
alisios a la que llaman Boca do Inferno. Con este retraso, la 

En presencia del general Soriano, jefe de la Aeronautica Militar, cena 
homenaje a los aviadores que realizarán el Plus Ultra, TN Durán, capitán 
R. Franco y capitán Ruiz de Alda

Ramón y Ruiz de Alda, en el Plus Ultra
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luna de enero definitivamente ha ido descartándose el despe-
gue nocturno. Se toma como alternativo de llegada la isla de 
San Fernando Noronha, a 450 km de la costa de Brasil.

El día 28 de enero, con las primeras luces del alba, los 
fogonazos de los escapes acompañan el primer intento 
fallido de despegue. Tras esperar a ralentí para que baje la 
temperatura de culatas, se inicia una segunda carrera de 
despegue. Con una carga de 3625 kg casi el doble de lo 
diseñado para este avión, en 1 minuto y 48 segundos, los 
Napier elevan al hidro sobre el rediente y se van al aire.

El rumbo en el mapa es S 27 W, que corregido por la decli-
nación 17º y error de brújula 1º, hacen que Ruiz de Alda, 
escriba en un pequeño papel para Ramón: S 46 W.

Al volar próximo al ecuador se vuela la loxodrómica (rumbo 
constante) por ser mínima la desviación frente a la ruta más 
corta (ortodrómica). Todos los navegantes de la zona cono-
cían el vuelo y se ordenó silencio radio para que el Plus Ultra 
dispusiera por entero de la frecuencia de 600 Hz.

A las cuatro horas de vuelo, Alda se hace cargo del volante, 
dejando a Ramón unos momentos de relax. A las seis horas 
encuentran el buque Arthus, de indicativo DTC, con quien 
contactan y les pasa su posición. A mitad de camino encuen-
tran las rocas de Los Penedos, donde Coutinho y Cabral 
amerizaron y perdieron por hundimiento el Lusitania en 1922. 
Rada prepara café en un infiernillo de gasolina en la cola del 
avión, que reparte junto con huevos duros. Ramón con la 
mirada al frente y las manos crispadas sobre el volante ape-
nas le hace caso, y Alda, para comer, se retira los cascos de la 
radio que en sus propias palabras «le aprietan como tenazas». 
El paso del ecuador se celebra con una copa de coñac, que 
beben por turnos. A 900 km de la costa se recibe el gonio de 
 Pernambuco, corroborando que la derrota seguida es buena.

Pero la tarde se acerca y el sol en el ecuador cae vertical 
con una rapidez que les sorprende. Ramón se da cuenta de 
que llegar a Pernambuco con luz es imposible y decide virar 
izquierda hacia la isla de San Felipe Noronha. Pone máximas 
vueltas de motor (2200 rpm) para acercarse cuanto antes 
al destino. Con las últimas luces avistan las islas, y en la 
penumbra del atardecer amerizan a 30 millas de San Felipe. 
Comienza entonces el Dornier a ser un barco, navegando a 
10 nudos. Los aviadores están agotados, con apenas refe-
rencia visual y dificultoso gobierno, hacen frente a dos horas 
y media de manejo del avión sobre las olas. Ya próximos al 
puerto, con mala mar ven una boya con farol a la que ama-
rran el Plus Ultra. En una barca de remos se acerca personal 
de la isla y les dicen que es imposible entrar en puerto. Aun 
así, lo intentan en esa barca y, tras casi naufragar, vuelven al 
avión donde pasan una noche lluviosa. Agotados y felices, 
empapados por la lluvia y llenos de aceite se acomodan 
como pueden, Rada bajo los motores, Ramón en el compar-
timento trasero y Ruiz de Alda en el puesto de pilotaje.

Habían completado 2.300 km en 12 horas y 40 minutos, 
a una velocidad media de 181 km/h. Lo más difícil estaba 
superado.

29 de enero. Cuarta etapa, San Felipe Noronha - 
Pernambuco

La mañana siguiente amanece un día estupendo, y se pre-
paran para hacer el pequeño tramo de 450 km que les 

separa de Pernambuco.
Se despega sin problemas, con el avión prácticamente sin 

carga, y la tripulación que acaricia el éxito pone rumbo a la 
costa brasileña. Pasada la hora de vuelo, una tremenda tre-
pidación les sorprende. En principio no saben que es. Tras 
poner un motor a ralentí y después el otro, se percatan de 
que la hélice trasera ha perdido una pala. Se embala motor 
delantero y se corta el trasero, lo que da apenas poten-
cia para volar a 90 km/h, casi a la velocidad de pérdida. 
Inmediatamente se tira al mar todo lo prescindible: boti-
quín, mapas… y los pocos repuestos que quedaban. Ramón 
volando a 10 metros de altura busca el efecto suelo, apro-

ando el avión a las ráfagas de viento para ganar altura. Con-
centración, pericia y firme decisión del líder de la tripulación, 
hacen que el Plus Ultra llegue a Pernambuco, completando 
los 540 km en 3 horas y 38 minutos.

El recibimiento es apoteósico. La ciudad entera se vuelca 
para homenajear a los aviadores españoles. Paseo en coche 
descubierto, recibiendo la lluvia de ramos de flores, que en 
palabras de Ruiz de Alda: «Los ramos caían atados con gran 
peligro para nuestras cabezas». El calor del pueblo brasileño 
les llegó con abrazos, convites, bebidas y bailes. Aprendimos 
a bailar la machicha brasileña, cita Ramón en sus memorias. 
Todos se divierten, de forma especial Rada, quien tiene gran 
éxito entre el público femenino.

El Blas de Lezo les esperaba con los necesitados repues-
tos. Por falta de hélice cuatripala instalan una de dos palas 
en el motor trasero. En la prueba de motor, se dan cuenta 
que la hélice ha sido instalada al revés. Quizá en la cabeza 
de Rada todavía rondaban caipirinha y machicha. En el vuelo 
de prueba y en sintonía con el ambiente que les rodeaba, 
subieron a bordo al comandante del Destroyer brasileño: 
Coutinho, y a dos señoritas de la ciudad.

4 febrero. Quinta etapa, Pernambuco–Río de Janeiro

Con un escueto cable solicitando información: «Meteo 
Río – Aviador Franco – Urgente» se preparó la etapa 

hacia Río de Janeiro, que si bien, era la segunda en distan-
cia (2100 km), ya no entrañaba los peligros del mar abierto. 
Costeando a 100 metros de altura disfrutaron de un paisaje 
verde y frondoso.

En cuanto el Plus Ultra tocó el agua en el puerto de Río, 
decenas de pequeñas embarcaciones corrieron a su encuen-
tro. Desde la proa del avión, Rada y Alda trataban de ahu-
yentar a los más intrépidos que amenazaban con chocar. Y 
así fue, a pesar de los gritos de Ramón, una pequeña embar-
cación tocó la cola rompiendo el timón del avión.

Ya en el puerto, miles de personas quieren abrazarles, 
tocarles o quedarse con alguna parte de su uniforme y los 
botones son muy codiciados. Logran aislarse en un coche 
oficial, y la muchedumbre lo levanta por los aires; la policía 
apenas si puede mantener un mínimo de orden. En el palacio 
presidencial, maltrechos, alguno sin zapatos, son recibidos 
por el presidente Bernaldes al que nuestros aviadores le defi-
nen como «muy afectuoso y humilde».

Recepciones, bailes, fiestas, agasajos… están agotados. 
Ramón se preocupa por la tripulación, en especial por Ruiz 
de Alda y Rada, quienes permanecen desaparecidos varias 
horas.

El día 6 se programa un vuelo de prueba. Hay que ver el 
estado de los motores y la potencia que dan con la gasolina 
local. De alguna forma Rada no está muy fino y un pequeño 
incendio que se produce en las magnetos, lo apaga con 
su ropa, quemándose en la barriga. A Ramón le preocupa 
el cariz que ha tomado tanto agasajo, con pocas horas de 
sueño y mucha diversión. Toma la determinación de ordenar 
a Rada que no salga de su habitación poniéndole vigilancia 
las 24 horas.

En las entrevistas para la prensa nacional, Ramón hace 
apología de los valores de la república, donde se dispone de 
las mismas oportunidades y derechos. Artículos que no gus-
tan al presidente del Gobierno general Primo de Rivera. Visto 
el cariz político y, a raíz de unas declaraciones críticas del 
Gobierno de la república de Uruguay hacia España, Primo 
de Rivera ordena por cable a Ramón vuelo directo a Buenos 
Aires, sin pasar por Montevideo.

9 de febrero. Quinta etapa, Río de Janeiro – Montevideo

En la puesta en marcha al amanecer ya se percatan de 
que la gasolina de automóvil suministrada en Río no da el 

rendimiento requerido. Tras un par de horas y 4 intentos, lo-
gran salir del puerto. Esta demora dará a Ramón la disculpa 
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para dirigirse a Montevideo a pesar de las órdenes expresas 
en contra desde Madrid. En el aire disfrutan del momento, 
bromean, comen, observan el paisaje y fuman por turnos 
en el cuarto de derrota. Conocido el descontrol que había 
habido en el puerto de Río, las autoridades se esmeran y la 
llegada es ordenada. El hidro es protegido y aislado de em-
barcaciones y la tripulación trasladada con orden a puerto. 
Todos menos Rada, a quien la fama le precede y Ramón 
ordena que permanezca en el Dornier sin desembarcar, po-
niéndole la tarea de revisar minuciosamente el avión.

La corta estancia en Montevideo les permite acercarse a 
un público entregado, que les muestra su cariño lanzándo-
les flores y vítores a su paso. La tripulación promete volver 
a esta hermosa ciudad. Ramón no desaprovecha la ocasión 
para proclamar en la prensa local las bondades de la demo-
cracia del Uruguay.

Esta etapa de 2.060 km fue completada en 12 horas y 5 
minutos a una velocidad de 171 km/h.

10 enero. Sexta etapa, Montevideo – Buenos Aires

Ya sólo quedaban 220 km para llegar a destino, poco más 
de una hora de vuelo. El despegue se hace sin dificultad, 

a media mañana con poco peso y un público expectante. 
Tras un sobrevuelo a la ciudad se pone rumbo oeste para 
cruzar un manso Río de la Plata. Al poco tiempo una fuga de 
combustible encharca el interior del avión, Ramón ameriza. 
Pablo Rada en plenas facultades hace una reparación de 
emergencia, rápida y efectiva, lo que les permite reempren-
der el vuelo.

Una inmensa multitud les espera en el puerto, sobrevuelan 
la ciudad y toman suavemente con la proa hacia la desem-
bocadura del río Matanza. La tripulación es conducida al 
buque Paraná donde el intendente de la ciudad y el ministro 
de Marina les esperan. Comienza un interminable programa 
de eventos. En la ciudad engalanada, abigarrada y entre-
gada, los aviadores son conducidos a la Casa Rosada donde 
escuchan: La Marcha Real y el himno nacional argentino. Les 

lanzan flores, se sueltan palomas y muchas señoras quieren 
abrazarles. La efusividad hace que los traslados sean peli-
grosos. El ministro de Marina pierde una manga de su uni-
forme, Ramón se duele de la mano derecha y Rada tiene que 
ser atendido y vendado por dislocación de un hombro.

Tras dar novedades a su majestad el rey Alfonso XIII por 
telecable, la tripulación acude a un Te Deum en la Catedral.

La gesta había sido completada con éxito y la prensa inter-
nacional así lo recogió. En Buenos Aires Ramón tiene oca-
sión de lanzarse a hacer declaraciones y entrevistas a la 
prensa local, mezclando lo aeronáutico con lo político, per-
mitiéndose criticar al Gobierno español y pedir indultos al 
presidente Albear.

Desde el Gobierno español, visto que la gesta había sido 
un éxito, deciden concluir el vuelo y regalar el Plus Ultra al 
pueblo argentino. Este gesto choca con los planes de Ramón 
que tenía pensado continuar el periplo con rumbo norte hasta 
los Estado Unidos y regresar a España. Así lo comunica, 
pero la decisión está tomada. Ramón no se amilana y busca 
en las distintas sociedades y peñas de Buenos Aires recau-
dar dinero para adquirir un avión que le permitan continuar 
su proyecto. En pocos días la Sociedad Patriótica recauda 
125.000 pts. que envía al Gobierno de España. Sin embargo, 
nunca se cumplimentaría esta adquisición. Para Ramón este 
gesto del Gobierno español es una afrenta personal.

Desde Buenos Aires realizan, como prometido, un vuelo 
de cortesía a Montevideo. En esta ocasión Ruiz de Alda se 
queda en cama, aquejado de gastroenteritis. El vuelo de 
regreso a Buenos Aires es el último que efectúa el Plus Ultra 
en esta gesta histórica.

El regreso

El pueblo argentino se vuelca en el homenaje a los aviadores del Plus Ultra

En toda la prensa se relacionaba la gesta de Colón con el vuelo del Plus Ultra

Tras el último vuelo Montevideo - Buenos Aires, el Plus Ultra es 
remolcado para su entrega al Gobierno argentino
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Regresaron en barco hasta Sevilla, donde les recibió un 
país eufórico y orgulloso de sus héroes. Los agasajos y 

homenajes se repitieron en cada ciudad y Ramón nunca qui-
so participar junto al jefe de Gobierno.

El 26 de abril, el rey Alfonso XIII en Cuatro Vientos 
impone las condecoraciones a la tripulación del Plus Ultra. 
A Ruiz de Alda y Durán la Medalla al Mérito Aéreo, A Pablo 
Rada la Medalla al Mérito del Trabajo y a Ramón la medalla 
Plus Ultra especialmente creada para este evento. En el 
mismo acto se impuso la Cruz Laureada de San Fernando 
al general Primo de Rivera. Esta coincidencia no gustó a 
parte de la prensa, que hizo caso omiso de la imposición 
de tan alta condecoración al presidente. Como conse-
cuencia, Primo de Rivera impuso una multa de 25.000 
pts. al Diario La Época, por la omisión en la crónica de su 
 Laureada. 

A Ramón le ha cambiado la fama y se acerca mucho 
más a la gente. En palabras de su esposa: «Normalmente 
taciturno y retraído en lo social, se vuelve extrovertido, 
presuntuoso y presumido. Sale a cenar a diario y se sienta 
en las mesas donde más se le pueda ver y aunque se 
ducha a diario, lleva los trajes sin planchar, no usa som-
brero, sino boina, lleva los zapatos sin cordones y no usa 
calcetines».

En junio de 1926 la aviación española se ve sorprendida 
por un trágico accidente. Tras un ejercicio aeronaval en el 
desfile frente al puerto de Barcelona, dos aviones chocan en 
el aire y caen al agua. El piloto de uno de ellos, Juan Manuel 
Durán, a pesar de ser rescatado con vida fallecerá al día 
siguiente. La tripulación del Plus Ultra consternada acudió a 
su sepelio.

El año 1927 empieza con una gran noticia para Ramón. El 
12 de enero el coronel Kindelán recibe una carta de Clifford 
Harmon, mecenas del premio que llevaba su nombre, pro-
poniendo como ganador de ese año a Ramón Franco por su 
vuelo del Plus Ultra. Kindelán acepta la propuesta y Ramón 
entró en el Olimpo de los aviadores.

En este año se realizan las primeras concesiones de líneas 
de cruce del Atlántico y aeropostales. Ramón se indigna 
porque se le concede a la compañía francesa Latécoère el 
servicio postal argentino, cuando España debería haber sido 
la elegida. Culpa sin paliativos al embajador español en Bue-
nos Aires, marqués de Amalfi, a quien le escribe una carta 
en tono insultante por su «manifiesta inutilidad». La carta 
termina en Presidencia de Gobierno y Primo de Rivera le 
impone un mes de arresto por menosprecio e insultos a una 
autoridad. El 5 de febrero Ramón, acompañado de un oficial 
de aviación, es conducido al castillo de San Cristóbal en 
Badajoz. A los cuatro días el capitán general de la 1.ª Región 
le levantó el arresto. 

Acorazado Cataluña, el rey junto al embajador de Argentina  recibe a los 
cuatro componentes del Plus Ultra

Una multitud enfervorecida recibe a los héroes en Madrid. Bajo la flecha 
Ramón Franco

El rey impone las medallas Plus Ultra a la tripulación

Ramón y Gonzalez Gallarza son homenajeados por el general Primo de 
Rivera en la Academia de Infantería, 1 de julio 1926
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Ramón Franco, el Franco más conocido en ese momento, 
sigue manteniendo la llama de los retos de aviación. El 25 
de abril, junto con Ruiz de Alda presentan al Gobierno un 
proyecto de vuelta al mundo en hidroavión. Primo de Rivera 
lo acepta, imponiendo la única condición de que el avión sea 
montado en fábrica española.

El Numancia, vuelta al mundo

El ambicioso vuelo de vuelta al mundo se planea para julio 
de 1928. Al proyecto se le denomina «Numancia» en ho-

nor al primer buque de la Armada española que dio la vuelta 
al mundo. La tripulación estará formada por: Ramón, Ruiz de 
Alda y Pablo Rada y la salida desde Cádiz.

El Dornier súper Wal de 4 motores, será montado en la 
nueva fábrica de Cádiz, aún en construcción. Ramón no está 
nada conforme con la evolución del montaje del avión, pues 
hay retrasos y desacuerdos con el novel personal de la facto-
ría de CASA.

Finalmente, el vuelo se realizó el 1 de agosto, resultando 
un fracaso, pues tras varios intentos de despegue, el avión 
se fue al aire con dificultad por el peso del combustible. 
Tras una hora de vuelo, en las costas de Portugal, la rotura 
de una ampolla de paso de gasolina hizo que se perdieran 
dos motores lo que les obligó a amerizar. En el intento de 
reparación de la avería se percataron de que la cola del 
avión tenía grietas y estaba inundada. Regresaron remolca-

dos al punto de partida. En su 
informe Ramón asegura que: 
el Super Wal no está dotado 
para los grandes raids.

Raid vuelta al mundo en el 
Do Wal 16

A comienzos de 1929 se 
retoma el proyecto junto 

con Ruiz de Alda y el capitán 
Eduardo González Gallarza, 
quienes presentan el raid al 
coronel Kindelán.

La casa Dornier trabaja 
en el Do Wal mejorado, una 
máquina experimentada de 
inmejorables prestaciones, 
pues se le ha dotado de moto-
res Hispano Suiza de 640 
HP, con reductora de vueltas 
a la hélice de 2:1. Ramón y 
Gallarza acuden a Marina di 
Pisa a recibir el primer hidro 
numerado: Do 15.

Marzo de 1928, acompañando a SM el rey y a Kindelán en el bautismo del Jesús del Gran Poder

Alda, Ramón y Gallarza frente al Numancia,  comienzo del declive de la 
estrella de la aviación

Los Alcázares, Madariaga, con la cabeza vendada por un corte,  escucha 
las instrucciones de Ruiz de Alda en el Do 16

Para aprobar el nuevo raid de vuelta al mundo,  Kindelán 
impone varias condiciones a Ramón: la primera Rada será 
apartado de este proyecto. Ya licenciado del  Servicio 
 Militar y con marcadas tendencias radicales en la política, 
hacían desaconsejable su participación. En su lugar, un 
experto Modesto Madariaga se hará cargo de la mecá-
nica. La segunda condición es que se vuele el raid con el 
Do 16, mismo modelo de avión, pero montado en Cádiz. 
Ramón, ante la mala experiencia del Numancia, se niega 
con rotundidad. De hecho, pone su cargo a disposición del 
coronel Kindelán. Gallarza, más moderado en el carácter, 
no quiere hacer desplantes y acepta los términos impues-
tos. Al ver que el raid podría continuar sin él, Ramón 
acepta el proyecto.

El vuelo se proyectó para junio de este 1929, pero la fabri-
cación del Do 16 tuvo muchos fallos, retrasos e imprecisio-
nes. En los primeros vuelos se vio que el avión se caía a la 
derecha y viraba de continuo a la izquierda teniendo que 
volar con pie metido. La bancada del motor tuvo que ser 
varias veces corregida con nuevos taladros en los ancla-
jes. El radiador de aceite se colocó de forma provisional 
en el compartimento del mecánico. La temperatura de los 
motores era inusualmente alta, el palonier era débil para el 
esfuerzo sometido… y un sin fin de fallos que hacían que 
la tripulación no confiara en el avión. Los responsables, 
José Ortiz- Echagüe, director de CASA y el ingeniero del pro-
yecto Espinosa de los Monteros, eran blanco de las críticas 
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de nuestros aviadores. Ramón definía en público a Ortiz- 
Echagüe como «un pavo real lleno de plumas».

Probablemente, por premura de tiempo o por exceso de 
confianza, la preparación de este vuelo se hizo sin tener en 
cuenta la experiencia adquirida en el Plus Ultra y si bien se 
dotó, de además de sextante y derivómetro de altímetros 
de precisión, por un error imperdonable no se instaló un 
radio-goniómetro, imprescindible en la navegación nocturna 
y en malas condiciones meteorológicas.

A primeros de junio el avión estaba en los Alcázares «listo» 
para volar. Dados los retrasos Ramón había solicitado cam-
biar el raid de vuelta al mundo por una ida y vuelta a los 
EE. UU. El 19 de junio llegó la autorización para el vuelo a 
Nueva York.

Con mucha prisa se planea el despegue para la tarde del 
miércoles, 21 de julio. La desconfianza en el Do 16 montado 
en España, de matrícula M-MWAP, hizo que Ramón, contra-
viniendo lo ordenado, cambiara de avión, para volar con el 
Do 15 montado en Pisa. La noche previa, estando los dos 
aviones juntos en el hangar de los Alcázares, se cambió la 
matrícula del Do 15 que pasó de ser M-MWAQ a M-MWAP. 
No se tiene constancia de la implicación de todos los tripu-
lantes, lo que está claro es que la orden fue dada por Ramón 
Franco y evidentemente tanto Gallarza como Ruiz de Alda lo 
conocían.

Cierta prisa por iniciar el raid y un estudio poco minu-
cioso de los partes meteorológicos les empuja de forma 
errónea a iniciar el vuelo la tarde el 21 de julio para llegar al 
día siguiente a Azores. Junto con los víveres, se llevaba una 
botella de champán para, a pesar de la Ley Seca, brindar 
bajo la estatua de La Libertad.

Con la pintura fresca la mañana del 21 de julio se sacó «el 
Do 16» al mar Menor, para cargarle con 2.500 kg de gasolina 
y 1.225 de benzol lo que le daba un buen rendimiento a la 
compresión de 8:1.

A las 16:30, tras dos intentos de despegue fallidos, retra-
san el centro de gravedad desplazando carga y tripulación 
hacia la cola y el Do Wal despega rumbo a Santa María en 
Azores.

El vuelo se inicia entre nubes. Lo que parecía pasajero, se 
convirtió en una masa sólida de nubes bajas que impedía ver 
el mar y otra superior que impedía ver el cielo. Durante toda 
la noche se voló a tiempo y rumbo.

Al amanecer volando entre nubes, con viento de noroeste, 
tratan infructuosamente de ver las islas. El frente atmosférico 
que están cruzando les sacude y vuelan tratando de evitar 
alguna tormenta.

La gasolina se les va consumiendo y no hay indicio de 
las islas. Una vez libre de nubes por arriba pueden tomar 
posición dándose cuenta de que estaban al sur de la ruta. 
Deciden invertir el rumbo y pinchar nubes para bajar a nivel 
del mar. En vuelo rasante no ven ni islas ni barcos. Sin refe-
rencias y con poco combustible deciden amerizar.

Al medio día el frente había pasado y el cielo despejado les 
permite usar el sextante para tomar la primera recalada. N37, 
35 W30, 15. Habían pasado al sur de Azores. Con apenas 
350 litros de gasolina, volaron rumbo al puerto de Horta, pero 
la gasolina se terminó y amerizaron a 50 millas del destino. 
Aislados, intentaron sin éxito ponerse en contacto vía radio.

La predicción meteorológica dada por el servicio español 
fue muy poco acertada.

Náufragos

El mismo día 22, al comprobar que el Do 16 no había lle-
gado a Azores, se puso en marcha un amplio dispositivo 

de rescate.
El Dornier se comportaba con solidez en el mar abierto. 

Enseguida se lanzaron las anclas de capa y se le cons-
truyó una pequeña vela entre la cabina y la parte trasera 
del fuselaje para mantenerlo estable en un mar que se iba 
agitando.

El recuento de víveres fue alentador, no así el del agua. 
Pero Madariaga sugirió la idea de probar la del radiador y 
lo que parecía una idea descabellada, resultó con gran sor-
presa ser la solución. Disponían de 130 litros de un agua lim-
pia, pura, sin sabor.

Establecieron una rutina de vida, con turnos de guardia de 
dos horas y una comida al día, aunque Ruiz de Alda fue sor-
prendido en alguna ocasión comiéndose las galletas. Por la 
tarde, tras la frugal cena, se sentaban juntos a fumar un puro. 
Dormían distribuidos por el avión y siempre expectantes, 
con martillo y cortafríos por si el mar diera la vuelta al hidro y 
tuvieran que romper el casco para salir. Una vez al día, con la 
gasolina que quedó por las tuberías arrancaban el generador 
para dar energía a la radio y, a pesar de que recibían, no fue-
ron capaces de emitir.

El 24, tres días después de iniciado el vuelo, les sorprendió 
una fuerte tormenta. El hidro crujía con las embestidas del 
mar, pero aguantó con nobleza.

El día 27 los anemómetros indicaron una drástica bajada 
de la presión. Enseguida vientos en el anemómetro de hasta 
80 K/h les zarandeaban sin piedad. Un torrente de lluvia les 
empapó mientras luchaban por mantenerse a flote. El flota-
dor izquierdo se rajó e inundó, provocando que el hidro se 
escorase tanto que amenazaba con darse la vuelta. La situa-
ción parecía insostenible, no obstante Ramón escribiría en 
sus memorias: «En esos momentos mirábamos a la muerte 
cara a cara, con tranquilidad de conciencia...».

Los golpes eran constantes y las herramientas, el sextante 
y varios equipos sueltos se fueron al mar. Ramón se hizo una 
brecha en la cabeza. La situación era desesperada y tomaron 
la decisión de inundar el flotador derecho. El hidro se estabilizó.

 En España la esperanza de encontrarles con vida se des-
vanecía. En los carteles colgados en la puerta de redacción 
de los periódicos se iba contando lo poco que se sabía. El 
Diario Informaciones escribió: «Que los laureles que busca-
ban caigan sobre su tumba, esas tumbas grandes como sus 
corazones…». A su vez, en el banquete de recepción que el 
Gobierno da a los capitanes Giménez e Iglesias por el Raid 
del Jesús del Gran Poder, Primo de Rivera al inicio de sus 
palabras, guardó un minuto de silencio: «por las almas de la 
tripulación del Do 16».

El día 28, octavo día desde que salieron de los Alcázares, 
a las 2 de la mañana, Gallarza desde la parte más alta del 
 Dornier, vio las luces de un barco. Enseguida alertó a la tripu-
lación y lanzó la bengala. Se trataba del HMS Eagle. Un por-
taaviones de la Royal Navy, con capacidad de izado de hidros, 
con lo que la maniobra de rescate se realizó sin dificultad.

La noticia en España se recibió con júbilo, nuevamente la 
gente salió a la calle para celebrar el regreso de los arriesga-
dos aviadores. Se realizaron manifestaciones espontáneas 
en muchas ciudades de España.

Llegados a Gibraltar, los cuatro supervivientes del Do 15, posan en el 
portaeronaves Eagle, junto a su comandante
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Ramón se siente herido, sabe que este fracaso le traerá 
malas consecuencias y en palabras suyas «… servirá de gran 
alegría a Sanchos y Crispines».

En la Línea de la Concepción le esperaba una multitud 
entre los que se encontraba su esposa Carmen y el fiel 
escudero Pablo Rada, quien en el abrazo de bienvenida 
alerta a Ramón «Todos saben el cambio de avión… muchos 
están rabiando la ponzoña». Ramón volvió a Madrid en 
el tren acompañado del capitán del Eagle Mr. Lawrence. 
Cada estación de tren era una fiesta. Les ofrecieron: vino en 
 Montilla, flores en Puente Genil, banda de música y delirio 
en Atocha.

Expulsión de la Aeronáutica Militar

El incumplimiento de órdenes lleva al coronel Kindelán 
a tramitar la expulsión de los tripulantes del DO-16, no 

por el fracaso de la empresa, sino por haber hecho caso 
omiso a las órdenes dadas «volar con el avión montado en 
España».

En aplicación del RD de 1924, sobre indeseables, se le 
expulsa del Ejército. Ramón, jefe de escuadra, se declara 
único culpable de lo sucedido. Aun así, las expulsiones de 
Gallarza (jefe de grupo) y Ruiz de Alda siguen su curso.

A la vez se inicia un expediente en el que la tripulación 
deberá responder a cuatro preguntas:

¿Por qué se cambió el avión?
¿Por qué no se llevó gonio?
¿Por qué no se hizo ningún contacto radio desde la salida?
¿Por qué se perdieron y no encontraron Azores?
Ramón contraataca publicando el libro: Águilas y garras, 

en la Compañía Iberoamericana de Publicaciones, en el que 
arremete contra la Jefatura de Aviación. Habla de mala equi-
pación, malos jefes, falta de formación… En su deriva con-
testataria dice textualmente: «Hay que desarmar España, la 
Marina y el Ejército no tienen cabida». El libro es secuestrado 
por el Estado.

Ramón se enroca y se hace miembro de la ilegal Asocia-
ción Militar Revolucionaria, AMR. La prensa española se 
divide, y de la parte crítica recibe serios ataques, como el 
rumor que se corre por el que Ramón hubiera recibido dos 
millones de pesetas de la Dornier por haber utilizado el avión 
montado por esta casa. Ramón lo desmentiría.

El ABC publica un artículo sobre la falta de pericia de Ruiz 
de Alda, argumentando desorientaciones en vuelos anterio-

res, pero a la vez habla de un posible fallo en la predicción 
meteorológica, que indicaba 1/10 de nubes en Horta y en 
realidad fue de 9/10, es decir casi cubierto.

En el DO de 30 de julio Ramón queda disponible, pasando 
a la situación B, y percibiendo el 20 % del sueldo, ade-
más de un correctivo de suspensión. El día 31 de julio hace 
entrega del Mando de la Escuela de Combate y  Bombardeo 
de los Alcázares. Ajenos al acto militar, los veraneantes 
que pasan esos días en el mar Menor, vitorearon a Ramón 
Franco.

Los meses finales del 1929 son de una gran actividad polí-
tica para Ramón y el grupo de antimonárquicos en el que 

ahora milita. Por conspirar contra 
el régimen, son detenidos junto a 
Ramón, el capitán Galán (subleva-
ción de Jaca),  Alejandro Sancho y 
López Ochoa. Ramón se declara 
uruguayo. En pocas horas son 
liberados.

Publica en los medios afines 
su resquemor con la Jefatura del 
Estado. «Cuando he tenido el 
mando me acusaban de negrero, 
el día que llegue a la cabeza lo voy 
a ser de veras firmando: El Cha-
cal».

Ramón frecuenta los círculos 
anarcosindicalistas y anticlerica-
les. El 17 de diciembre les vuel-
ven a detener en una de sus 
reuniones. Esta vez en el bar la 
Veneciana, c/Echegaray. Fueron 
conducidos a la prisión situada en 
el antiguo convento de San Fran-
cisco el Grande. En el grupo está 
el periodista Emilio Herrero de la 
United Press, lo que levanta un 
revuelo en la prensa internacional. 
Al día siguiente son todos libera-
dos por falta de pruebas.

En un intento de derrocar al régimen, Ramón se ofrece 
voluntario para viajar a Cádiz, contactar con el gobernador 

Siempre que tenía ocasión, Ramón en sus homenajes hacía proclamas políticas

Esquela aparecida en la prensa de la detención de Ramón
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militar general Goded y proponerle un levantamiento. Sería 
acompañado por el capitán Rexach.

La mañana del 27 de diciembre Ramón se traslada a 
 Cuatro Vientos, donde argumentando que le han prestado 
una avioneta despega con plan de vuelos a Barcelona. Su 
previsión es tomar en la playa de Cádiz y visitar el Palacio 
de Capitanía. Un fuerte viento sur hace que el vuelo dure 5 
horas y a la llegada, la marea alta no le permite tomar en la 
playa. Ramón decide, con mucho riesgo, tomar en unas sali-
nas y aunque ellos salen ilesos el avión queda destrozado. 
A pie se dirigen a entrevistarse con el general Goded, que 
no les esperaba. La propuesta de golpe no le convence en 
absoluto y se deshace de la visita.

Ramón y Rexach, humillados, vuelven en tren a Madrid. 
Todo el mundo está al tanto de lo sucedido. Ramón pedirá 
disculpas por el robo de la avioneta y pagará los destrozos 
de su bolsillo.

El 27 de febrero de 1930 Ramón pide amnistía por sus fal-
tas cometidas al escribir Águilas y garras. El coronel Alfredo 
Kindelán, ahora vicepresidente del Consejo Superior de 
Aeronáutica acepta sus disculpas y le indulta.

Por su parte el capitán Ruiz de Alda, pide la baja de 
 Aviación y se coloca en CETFA, empresa de fotografía y car-
tografía.

El 8 de abril de 1930, desde la AGM, el general Francisco 
Franco escribe una carta a Ramón pidiéndole que cambie 
de actitud: «… tus palabras y tus escritos se volverán contra 
ti». Ramón le contesta reafirmándose en sus ideas contra 
el poder establecido: «… porque es dentro de la república 
donde mejor se puede servir a la Patria».

Ramón sigue su curso revolucionario antimonárquico y 
prepara un nuevo golpe de Estado. Esta vez viaja a Lérida 
para contactar con anarquistas y prepara una importación 
de armas desde Francia y Bélgica. El general Mola, jefe de la 
Seguridad del Estado, le sigue en cada movimiento.

El 30 de noviembre, en una redada en la librería San  Martín, 
cae toda la cúpula conspiradora. Se les acusa de montar 
bombas, distribución de armas y conspiración. Vuelve a 
ingresar en la prisión del antiguo convento de San Francisco 
el Grande.

En la prisión cambia de hábitos; él de carácter sedentario y 
muy fumador hace dieta comiendo higos e ingiriendo pocos 
líquidos. Con largos períodos de gimnasia, logra mantenerse 
en forma.

Traza un plan de fuga y, una vez más, Pablo Rada es el 
apoyo que Ramón necesita para salir de la cárcel. Pablo les 
esperará en la calle del Rosario, bajo la ventana de la capilla, 
justo frente a una panadería, amparado en la noche y en el 
ruido de la amasadora que el panadero empieza a operar 
muy de madrugada.

Fingiendo ratos de oración, Ramón con ayuda de una lima 
logra cortar los barrotes de la ventana de la capilla, que está 
a 15 metros de altura de la calle. Con la libertad que tiene 
para recibir visitas y la honorabilidad que se le supone, se 
hace fácilmente con una cuerda para el descenso. Junto con 
Ramón prepara la fuga el capitán Alfonso Reyes, detenido y 
expulsado del Ejército por desfalco.

La madrugada del 25 de noviembre era fría y con niebla. A 
las 4 de la mañana, el plan de ahorro de energía eléctrica en 
Madrid hizo que la mayoría de las farolas estuvieran apaga-
das con lo que la calle estaba a oscuras.

Pablo Rada estacionó el vehículo bajo la ventana. Rada 
abrió el capó y mantuvo las luces encendidas, con lo que el 
soldado de la garita a penas si podía ver más que unos faros 
alumbrándole. Rada se acercó al soldado pidiéndole cerillas 
y diciéndole que se le había roto el coche. Luego se acercó a 
pedir unos alicates al panadero.

Ramón bajó sin problemas, pero estando Reyes colgado, 
sonó su despertador, no lo había querido dejar en la celda y 
se activó justo en la bajada. Rada trató de disimular el ruido 
abriendo y cerrando el capó. Sin más contratiempos salieron 
los cuatro para un escondite en Madrid.

En España las huelgas 
y los intentos de levan-
tamiento se suceden. 
El 12 de diciembre se 
produce el fracaso de la 
Revolución de Jaca.

Como continuación 
se prepara para el día 
15 un levantamiento en 
el aeródromo de Cuatro 
Vientos. Unos en coche, 
otros en taxi, van lle-
gando a las puertas del 
aeródromo: Queipo de 
Llano, Pastor, Hidalgo 
de  C isneros ,  ent re 
o t ros .  No  empieza 
bien la operación para 
Ramón y Pablo Rada 
pues debían de ser los 
primeros en llegar y 
se quedaron sin gaso-
lina en la calle Alberto 
Aguilera, teniendo que 
buscar alguien que se 
la preste. En Cuatro 
Vientos, a las 6 de la 
mañana, despiertan a 
los oficiales reteniendo 
a los que no quieren 
unirse a la revuelta. Los 
oficiales encerrados 
recuerdan que: «el des-
orden era tal que más 
parecía una borrachera 
tras una juerga que un 
levantamiento».

Queipo ordena man-
dar un te legrama a 
todos los cuarteles con 
el texto: «Proclamada 
la República. Toquen 
diana».

Ramón esperó al toque de diana para arengar a la tropa, 
su pieza más fiable en esta partida. Tras una breve alocu-
ción, una juventud enfervorecida que ve en sus palabras una 
mejora de vida se compromete a seguirle hasta la muerte.

En Getafe todo sigue como un día normal. Enterados de 
la revuelta, el capitán García Morato, realiza un vuelo de ins-
pección a Cuatro Vientos, incluso hace una toma y despegue 
sin notar movimientos de tropas o aviones.

Los sublevados mandan camiones a retirar bombas del 
polvorín de Retamares para armar los aviones. A su vez 
Queipo de Llano prepara una columna para levantar los cuar-
teles de Campamento. Mientras tanto la artillería desde sus 
cuarteles de Campamento comienza un bombardeo sobre el 
aeródromo de Cuatro Vientos.

Con un Breguet XIX armado, Ramón planea bombardear el 
Palacio Real. Ya iniciada la mañana, sube a Rada de bombar-
dero en vuelo sobre Madrid y comprueba que la actividad de 
la ciudad es completamente normal. No se ven algarabías, ni 
concentración de gentes. Al ver niños jugando en las proxi-
midades del Palacio Real, decide lanzar panfletos a favor de 
la república en lugar de bombas y retorna al aeródromo.

La columna de Queipo se tuvo que replegar al no poder 
pasar por los cuarteles de Campamento. A las seis horas de 
su inicio, el levantamiento se dio por fracasado.

Los que pueden huyen en avión rumbo a Portugal. Ramón, 
Rada y Puig, vuelan en un Breguet con tres impactos de bala 
hasta la Alberca, aeródromo próximo a Lisboa.

El 29 de diciembre aprovechando un paquebote que hace 
la ruta Thiesville en el Congo Belga, Lisboa - Bélgica se 

Foto con la que los diarios nacionales 
daban cuenta de la evasión de Ramón 
Franco de la prisión / convento de San 
Francisco el Grande
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embarcan para ese país. A la llegada a Amberes les recibe 
el coronel exiliado Francesc Macia, quien se abraza con 
Ramón. Gesto que le sería recordado por muchos militares 
como antipatriótico.

Ramón y Carmen se asientan en París. Apenas sin ingre-
sos dependen de las colectas que se recogen. De la casa 
de Galicia en Montevideo se les envía 8.921 francos. Su her-
mano Francisco junto con una carta incitándole a recapacitar, 
le enviará 2.000 pesetas. Ramón acepta el dinero, pero no 
las recomendaciones, contestando por carta «el entusiasmo 
republicano es cada día mayor, los que se empeñen en opo-
nerse a la voluntad del pueblo perderán su prestigio…».

En esa época Ramón publicó el libro Madrid bajo las bom-
bas donde refleja su forma de pensar: «… la Armada y el 
Ejército no tienen cabida, en su lugar hay que crear una 
Guardia Republicana…».

En París Ramón accedió a la  Masonería de la mano del 
gran maestre.

El 15 de abril, en las elecciones municipales ganan los 
par t idos republ ica-
nos y una gran multi-
tud de españoles sale 
a la calle a celebrarlo. 
A medio día se pro-
clama la república sin 
oposición de conserva-
dores ni monárquicos. 
Ese mismo día, Ramón 
viaja en tren a Madrid. 
En la Puerta del Sol le 
recibe Miguel Maura, 
ministro de Goberna-
ción del gobierno pro-
visional.

Alentada por agitado-
res y revolucionarios, 
una masa de españo-
les se echa a la calle 
con afán de revancha. 
En Madrid arden con-
ventos e iglesias por 
cualquier barrio, ade-
más de instituciones 
afines a la monarquía: 
La gran peña y el ABC. 
Este diario publicará en 
un artículo «Flechas de 
Aviación» que: Pablo 
Rada repartió gaso-
lina por Madrid con un 
camión de aviación.

En carta del 27 de junio del obispo de Tarragona Monseñor 
Vidal i Barraquer, comunica al cardenal Pacelli, futuro papa 
Pío XII, que: «Gran parte de la culpa de la quema en Madrid 
es de Ramón Franco, hombre malo y de Pablo Rada y de los 
elementos más avanzados del Ateneo de Madrid».

En este sentido Ramón escribiría en sus memorias: «Con-
templé con alegría aquellas magníficas luminarias, expresión 
de un pueblo que quería librarse del oscurantismo clerical y 
de la roña religiosa».

Inmediatamente se instaura el gobierno provisional, nom-
brando a Ramón jefe de la Aeronáutica Militar. Azaña, minis-
tro de la Guerra, le insta a modernizar la aviación porque a 
su entender: «tiene mucho espíritu aventurero y poco espíritu 
militar».

Diputado a Cortes

Ramón toma la decisión de presentarse a diputado a Cor-
tes Generales en las primeras elecciones de la República 

fijadas para el 28 de julio. Para tener absoluta libertad pide el 
cese como jefe de la Aeronáutica Militar.  

En Amberes, Rada y Ramón son recibidos por Francesc Maciá

Recién proclamada la república Ramón 
asiste al homenaje a Pablo Iglesias con 
su compañero de exilio, el general Queipo 
de Llano

De visita en aeródromos como jefe de la Aeronautica Militar

Elecciones a Cortes 1931, con sus compañeros de partido Rexach, 
Balbontin y Blas Infante

Ramón se dedica por completo a su candidatura política, 
compartida entre Cataluña y Andalucía, pues, además de 
presentarse por el partido Republicano Revolucionario en 
Andalucía, Francesc Maciá le ofrece formar parte de la can-
didatura de Esquerra Republicana de Cataluña.

Utiliza los aviones militares en beneficio propio para acudir 
a mítines. Un Junkers para lanzar octavillas sobre los pue-
blos y acompañado por el comandante piloto Luis Romero 
Basart, emplea un Breguet al que ha pintado los colores 
anarquistas en la cola para moverse por las provincias anda-
luzas. En su proclama dice que: «Andalucía volverá al esplen-
dor del califato, con implantación de mezquitas para volver al 
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oriente musulmán». Añadiendo: «la república andaluza estará 
siempre al lado de la república catalana y todas las demás 
regiones deberán alzarse en repúblicas… fuera banqueros, 
obispos y generales, hay que devolver Andalucía al esplen-
dor del califato». A sus mítines acude un inmenso gentío 
enfervorizado.

El 24 de junio, en un mitin de Lora del Río, se cae el tem-
plete de madera, accidentándose los oradores, Ramón se 
parte una pierna. Se acusa a los conservadores e incluso al 
Gobierno de estar detrás de este atentado contra Ramón.

En Tablada, Ramón llevará a cabo una actuación fuera de 
la lógica militar: en sus arengas anima a la tropa a que dejen 
de saludar a los oficiales: «Aquí todos somos iguales, los 
soldados sois los hermanos de los oficiales… no se pide per-
miso ni se saluda…». Con estas consignas y una vez armada 
la tropa, en Tablada se establece una semirrepública total-
mente ingobernable. Desde la publicación sevillana El Crisol, 
se proclama la revolución social del Estado Libre. El des-
orden es de tal magnitud que Maura, desde Gobernación, 
ordena al general Sanjurjo sofocar la revuelta de Tablada. 
Ramón es llamado a declarar a Madrid y después liberado.

En las votaciones del 28 de julio de 1931, Ramón es ele-
gido diputado en las dos listas: ERC y el Partido Republicano 
Revolucionario.

En su primer debate en las Cortes, acusa al gobierno 
de tratar de influir en los resultados de las votaciones de 
 Andalucía y de estar detrás del derrumbe del templete en 
Lora del Río. Miguel Maura, ministro de la Gobernación le 
contesta pormenorizando los hechos en Tablada con un 
relato impecable. Ramón poco ducho en la oratoria apenas si 
puede contestarle.

El 6 de mayo de 1932 se aprueba la ley del divorcio, 
 Carmen lo solicita y Ramón se lo concede mediante una 
carta llena de respeto. Ramón se casa en Barcelona con 

Engracia Moreno. Con ella había tenido hacía dos años una 
hija a la que pusieron de nombre Ángeles. Ramón siempre 
mantendrá respeto por su primera esposa, a quien pasará el 
sueldo de comandante durante varios años.

En septiembre de este año 1932, Ramón, con pocos ami-
gos en el hemiciclo, falto de oratoria y poco dotado para la 
política, abandona el hemiciclo.

Totalmente aislado del mundo político y en gran parte del 
militar, sufre un cambio en su trayectoria personal que se 
traduce en un comportamiento más racional. Contacta con 
Lerroux, líder de la derecha republicana y amigo de la fami-
lia al que solicita el reingreso en Aviación. Este accede a su 
propuesta bajo la promesa de que cesen todos los ataques a 
la república. El 27 de septiembre Ramón se reincorpora a la 
Aeronáutica Militar.

En la elección a Cortes del 19 de noviembre de 1933, sale 
vencedora la derecha de Gil Robres y la CEDA. Para Ramón 
es el momento de acercarse al nuevo gobierno y pedir al 
presidente Lerroux que le envíen de agregado a Washington. 
Hidalgo de Cisneros, que tanto ha sufrido a Ramón como 
enemigo de todo lo que significase ley y orden, le pregunta si 
se ha cambiado a la derecha, Ramón le responde: «entre que 
me den ricino a darlo yo, prefiero lo segundo».

En el mitin de Lora del Rio se derrumba el templete y Ramón se rompe 
una pierna

Para estar mas cerca de su electorado, usaba boina y vestía acorde a la 
audiencia

Con Engracia Moreno, su segunda esposa y su hija Ángeles, embarcados 
rumbo a nuevo destino en la embajada de Washington

A partir de 1934 está en Washington, desde donde envía 
informes sobre los últimos aviones. Su vida parece entrar en 
una balsa de aceite, sin apenas noticias de Ramón, el nom-
bre de Franco pasa a asociarse a Francisco, un general joven 
y muy relevante en el ámbito nacional.

El 18 de julio estalla el levantamiento contra la República. 
El 13 agosto Ramón es cesado en Washington. No hace 
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declaraciones y tampoco toma partido permaneciendo en los 
Estados Unidos.

En la saca de la cárcel Modelo de Madrid, el 24 de agosto 
son asesinados en Paracuellos 30 presos, entre ellos su 
amigo Ruiz de Alda. Ramón queda profundamente impresio-
nado por la barbarie que impera en Madrid.

El 15 septiembre del 36, Ramón, en declaraciones al 
 Washington Post dice que: «España necesita una dictadura 
tras la guerra, una dictadura para la cual el bienestar de la 
nación sea lo primero».

1 octubre del 36, el expediente de Ramón como masón 
ha sido exonerado; ya no hay antecedentes en su hoja de 
servicios. Ramón vuelve a España, ascendido por antigüe-
dad y es nombrado por el generalísimo teniente coronel jefe 
de la Aviación en Baleares. El 26 de noviembre el general 
 Kindelán, jefe de la Aviación Nacional, protesta con mucho 
respeto por escrito a Franco, «el nombramiento ha caído 
muy mal entre los aviadores, que muestran deseo de que 
su hermano no sirva en aviación». La carta no obtuvo res-
puesta.

Esos meses se da la paradoja de que su amigo Blas 
Infante, ideólogo de la masonería y del radicalismo en Anda-
lucía es fusilado en Carmona, mientras él accede a un cargo 
de responsabilidad.

En Baleares se toma muy en serio su trabajo. Al poco de 
su llegada, con el fin de marcar la disciplina y subordinación 
necesarias en el ámbito militar, acude a primera hora de la 
mañana a casa del alférez Iban Bustos. Una lujosa vivienda 
que este alférez a la sazón duque de Estremera, bien cono-
cido de Ramón, había alquilado en el centro de Palma. La 
sirvienta dice a Ramón que el duque no está disponible, 
Ramón se enerva y grita que salga inmediatamente el alférez 
ante la presencia de su jefe. Tras una charla entre ambos las 
cosas se aclararon y no volvió a tener ningún problema de 
este tipo en la unidad.

Opera desde Pollensa donde se dedican a patrullar el 
Mediterráneo, evitando el contrabando y el suministro a los 
puertos republicanos. Se obsesiona en cumplir el horario, 
la uniformidad, puntualidad y policía. En las misiones trata 
de estar el máximo tiempo volando y a la vez conservar los 
motores por lo que acostumbra a volar con un régimen de 

RPM muy bajo. Los mecánicos se empeñan en recordar 
las vueltas óptimas de cada motor. Las tomas al regreso se 
hacían siempre con el nivel de combustible muy cercano al 
cero.

En alguna ocasión se cruzó con antiguos compañeros 
que le preguntaron: Pero tú ¿no eras comunista? Ramón 
responde «… a mí lo que me interesa es que se salve 
España».

28 octubre de 1938, se despiden en Barcelona las 
 Brigadas Internacionales con una gran parada militar. Es 
un día de tormentas en el Mediterráneo, pero por no haber 
podido bombardear Valencia el día 19, debido a la presen-
cia de caza enemiga, se decide realizar la misión con los 
CANT Z 506. Para ello se les carga con 4 bombas de 250 
kg, armadas con una espoleta de retardo tipo Santiago 
Mendi. 

Pollensa, en presencia  del general Morato preparando una misión

En Pollensa, El CANT Z 506, 73-01, avión con el que Ramón Franco 
realizaría su último vuelo

Se planea volar con dos CANT, el 73-1 pilotado por Ramón 
acompañado por el teniente de navío Melchor Sangro 
 Montes, como observador, el teniente Joaquín Domínguez 
García como segundo piloto, el sargento mecánico Emigdio 
Gómez Martí y el radio, cabo José Canaves Costa. En el 
segundo avión el 73-4 el capitán Rudy Bay será el coman-
dante del vuelo.

A las 05:55h se produce el despegue de Pollensa, con 
los condicionantes de llevar 1.000 kg de bombas bajo 
los planos. Tras sobrevolar cabo Formentor, el ascenso 
es lento en curso a mar abierto. A los treinta minutos 
de vuelo, se encuentran de frente con un cumulonimbo 
que Rudy Bay evita abriéndose hacia el norte. Ramón no 
parece hacer caso a los peligros del hielo y los meneos 
y continúa con su rumbo. Al salir de la nube, a una altura 
de unos 3.000 metros, el segundo avión vuela por encima 
de Ramón y más rápido. Al capitán Bay le sorprende la 
poca velocidad del CANT 73-1 y trata de acercarse al líder 
cortando gases y bajando flap. Desde arriba y sin poder 
mantener la formación ve cómo el avión de Ramón da un 
hachazo, dejando caer su plano izquierdo y perdiéndose 
entre las nubes.

A las 06:28 el CANT 73-4 toma en Pollensa notificando 
la pérdida de vista del avión líder, y resultando imposible 
localizarlo sobre el mar por la mala meteorología de la zona. 
A medio día y sin tener noticias del vuelo, se lanzó un dis-
positivo de búsqueda y rescate. El día 29 a las 12 de la 
mañana, el CANT Z 501 de los tenientes Hevia y Casteleiro, 
encuentran los restos del accidente. En el mar flotaban los 
cuerpos de cuatro tripulantes. La eficacia del nuevo mono de 
vuelo relleno de semillas indias que, al mojarse se hinchaban 
haciendo de flotador, les mantuvo en la superficie. Sólo fal-
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taba el cabo Canaves, que por volar en la parte trasera muy 
probablemente se hundió con el avión.

Hay varias teorías sobre el accidente, desde la conge-
lación de algún tubo de pitot y por tanto tener error en la 
marcación de velocidad, humos que provocaron incapa-
citación en cabina, sabotaje, desorientación del piloto o la 
más documentada que aporta el alférez Urtasum, mecánico 
del avión del capitán Bay, quien afirma que posterior a este 
accidente y en el mismo modelo de avión, se repitió dos 
veces más la parada triple de motores. El 21 de enero 1939 
el capitán Estévez con el CANT 73-4 amerizó con los tres 
motores parados y el 24 de enero del mismo año con el 73-2 
Urtasum era el mecánico y pudo comprobar que la llave prin-
cipal de magnetos estaba fuera de su posición, cortando la 
corriente de magnetos a los tres motores. Este movimiento 
de la llave era causado por un roce con la manga del obser-
vador al pasar información escrita al piloto. Al poner Urtasum 
la llave en su posición normal, los tres motores volvieron a 
dar potencia y el vuelo prosiguió.

Ramón sería enterrado con todos los honores, su hermano 
Nicolás acudió a su sepelio en Mallorca. El general Francisco 
Franco escribiría en su honor: «No es nada la vida que se da 
alegre por la patria, y siento el orgullo de que, la sangre de mi 
hermano el aviador Franco, se una a la de tantos aviadores 
caídos».

Terminada la guerra su viuda Engracia y su hija Ángeles se 
fueron a vivir a Barcelona donde montaron un taller de con-
fección cuyo cliente principal era la Aviación. No obstante, 
el régimen no podía admitir ni un matrimonio civil ni una hija 
extramatrimonial con lo que anuló las relaciones con Carmen 
y borró de los registros todo trazo del apellido Franco de 
Ángeles, que pasó a ser hija de madre soltera.

Este es el resumen de una vida apasionada de un pionero 
de nuestra aviación. Valiente en la campaña del Rif, intrépido 
en el Plus Ultra, militar conflictivo, activista antimonárquico, 
político radical, y eficiente piloto en la Guerra Civil. Una vida 
de entrega trepidante y febril a sus ideales.
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La palabra vexilología procede del latín vexillum (estan-
darte o bandera) y del griego, logos (tratado de). Por 

ello, se puede definir la vexilología como la ciencia que 
estudia las banderas y estandartes. Esta ciencia fue creada 
en 1957 por un antiguo profesor de la universidad nortea-
mericana de Yale, el doctor Whitney Smith, que la bautizó 
con el nombre con el que, desde esa fecha, ha sido cono-
cida universalmente. Pero esta nueva ciencia, no solo se 
ocupa de las banderas de tela, sino que también estudia 
las enseñas e insignias (vexiloides) realizadas en otros ma-
teriales (asta con adornos de colas de animales, plumas, 
cintas, etc.).

Introducción

Recordemos que cuando el hombre combatía a pie, sen-
tía la necesidad de un distintivo que lo diferenciase de 

los otros combatientes y le distinguiera del adversario y en-
tonces enarboló un «vexilo», una insignia, un emblema, que 
sirviera para identificarse ante los suyos. Era inicialmente 
un distintivo de mando, más que el símbolo territorial de 
nacionalidad o representación de la suprema autoridad del 
Estado. Servía para dar a conocer al jefe entre la gente que 
acaudillaba, así como la armería gentilicia de su linaje. Pero 
pasarían muchos siglos antes de que vexillum se transforma-
ra en bandera propiamente dicha y se convirtiera en símbolo 
capaz de idealizar y polarizar emociones y sentimientos pa-
trióticos.

Con el tiempo, la insignia representaba no solo a un indi-
viduo, sino a una colectividad, y se usaba por el deseo de 
cada hombre de distinguirse de los demás.

Solo un tiempo más tarde, la insignia recibió una función 
militar para ofrecer al combatiente un punto de referencia. 
Merced a las insignias y banderas los combatientes, como 
ya se ha dicho, reconocían e identificaban su posición en el 
campo de batalla.

Así se comprende que el vexiloide, compuesto por un asta 
coronada con objetos simbólicos e incluso sacralizados, se 
convirtiera en bandera al desplazarse el centro de interés del 
asta y lo que corona su parte superior a la tela y a lo que ella 
representa.

Las banderas fueron haciéndose cada vez más volumino-
sas y de mayor tamaño por lo cual, cuando el combatiente 
montó a caballo o en un vehículo, no podía llevar algo tan 
grande y tuvo que conformarse con algo más ligero y de 
menor tamaño.

Las enseñas militares nacieron en los vexiloides, de origen 
oriental, y consistían en una cinta, una borla o una cruz; las 
legiones romanas las transforman en figuras de animales 
para distinguirse unas de otras y terminan por unificarse 
en el águila como seña más característica de sus ejércitos, 
junto con el acrónimo romano SPQR (Senatus Populusque 
Romanus).

Más adelante, los vexiloides se colocan como remate 
de pequeños cuadrados de tela de distintos colores que 
diferenciaban las distintas unidades de los ejércitos roma-
nos, con lo que nace la bandera de tela. Esta seña o 
llamada visual para reunir a quienes luchan bajo las mis-
mas armas es el principal motivo que origina la enseña, 
«signa», que a través de los tiempos se transforma en 
«bandera» tal como hoy se entiende, como sinónimo de 
patria.

Hay que señalar que a la hora de considerar una bandera o 
un vexiloide, más que el objeto material en sí debe atenderse 
a su utilidad-finalidad, es decir, al significado.

Descripción de las banderas

Uno de los grandes problemas con que se enfrenta 
la vexilología es la falta de lenguaje técnico. Cada país 
describe las banderas a su manera y no ocurre como 
en la heráldica donde existe la posibilidad de consultar 
textos antiguos con recomendaciones y normas para sus 
blasones.

Aunque en la antigüedad imperaba una total libertad de 
formas y colores de las enseñas, poco a poco, han tenido 
que dictarse normas para regular los nombres y las formas 
de las señas.

Para poder entender este artículo, antes debemos dar unas 
nociones elementales de la terminología vexilológica y las 
normas aplicables en el diseño de banderas.

En España, hasta que se tenga una normativa oficial, se 
siguen las recomendaciones dadas por la Federación Inter-
nacional de Asociaciones Vexilológicas, seguidas por los 
estudiosos de la vexilología española.

El Diccionario de la Real Academia Española (DRAE) 
define la bandera como: «lienzo, tafetán u otra tela de figura 
comúnmente cuadrada o cuadrilonga, que se asegura por 
uno de sus lados a un asta o a una driza y se emplea como 
insignia o señal».

La bandera de España tiene tres franjas normales a la 
vaina y escudo en ambas caras. La franja central, amarillo 
gualda, es de doble anchura que cada una de las otras de 
color rojo.

Las dimensiones, variables en función de su utilización, se 
consignarán dando primero la longitud de la vaina y a con-
tinuación la longitud del vuelo. La colocación y tamaño del 
escudo es variable, pero siempre se debe señalar la altura 
del mismo.

Las banderas llevarán a continuación de la moharra y atada 
al asta, una cinta con los colores nacionales y con la que se 
hará un lazo con dos caídas iguales

Asimismo, las banderas pueden ser enastadas cuando 
están unidas al asta introduciendo ésta por la jareta o vaina 
y endrizada, colgada de una driza-cuerda al entrar esta por 
la vaina.
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ANEXO 1

VOCABULARIO VEXILOLÓGICO

PARTES DE LA BANDERA

ASTA: palo al que va unida o cuelga la bandera o palo 
que sostiene la bandera.

BANDOLERA: correa que cruza por el pecho y la espalda 
desde uno de los hombros hasta la cadera contraria y 
sirve para colgar la enseña.

CANTÓN: parte superior de la bandera al asta.
CARGA: elementos situados en el paño de la bandera.
CAZOLETA: receptáculo pequeño que lleva el asta y sirve 

para resguardo de la mano.
CINTA: lazo atado al asta con los colores nacionales.
CONTERA: pieza colocada al final del regatón y con la 

que se apoya la enseña en el suelo.
CORBATA: cinta larga con dos caídas rematadas con fle-

cos y que llevan bordadas las insignias de una recom-
pensa o una institución.

CORONAMIENTO: parte superior del asta.
CUJA: bolsa generalmente de cuero donde se coloca el 

regatón de la enseña para llevarla más cómodamente.
DRIZA: cuerda o cabo con que se izan las banderas, 

estandartes o gallardetes.
EMPALOMADURAS: ligaduras fuertes que a trechos, 

unen la vaina a la driza interior de la bandera.
ENTADO: triángulo curvilíneo con vértice en el centro del 

escudo y con base en la parte inferior.
ESCUSÓN: escudo pequeño que carga a otro mayor.
FARPA: cada una de las puntas agudas que quedan al 

hacer una o varias escotaduras en el borde de las 
banderas o estandartes.

FRANJAS: divisiones horizontales y verticales.
GUARDAMANO: parte del asta con una cazoleta que 

sirve para sujetar el asta y proteger la mano del aban-
derado.

JARETA O VAINA: dobladillo del paño de la bandera por 
la que pasa la driza o el asta.

LANILLA: tejido de poca consistencia hecho con lana 
fina.

LAZO: atadura o nudo de cintas que sirve de adorno y se 
hace formando unas hojas y dejando a veces los dos 
cabos sueltos y pendientes.

MÁSTIL: el asta cuando está fijada al suelo.
MOHARRA: parte superior del asta. Debe ser de acero 

mate y es la reglamentaria en las FAS.
PAÑO: tela de la bandera. Puede ser de tafetán, lienzo, 

terciopelo u otra tela.
PENDIENTE O BATIENTE: anchura o lado opuesto al 

asta.
POLIESTER: fibra sintética de resina plástica obtenida 

del petróleo.
REGATÓN: casquillo colocado en el extremo inferior del 

asta para darle firmeza.
TAFETÁN: tejido confeccionado con seda y de escaso 

grosor.
VUELO: largo o longitud de la bandera.

FORMAS DE LAS BANDERAS O ESTANDARTES

BANDERÍN: seña pequeña de dimensiones 0,25 m por 
0,50 m, puede llevar fleco y una pieza rígida para aco-
plarse a la bayoneta del fusil.

CATAVIENTO: bandera que puede girar en todas las 
direcciones.

CORNETA: bandera rectangular o cuadrada, terminada 
en dos puntas por una escotadura angular en medio 
de ellas.

CUADRA: bandera de forma cuadrada.
GALLARDETE: enseña —triangular-isósceles— estrecha 

que disminuye en anchura hasta terminar en punta.
GALLARDETÓN: gallardete rematado en dos puntas, 

más corto y ancho que el ordinario.
GRIPOLÓN: enseña triangular ancha contra el asta y 

aguda hacia el cabo.
GRÍMPOLA: gallardete de longitud muy reducida que se 

usa generalmente como cataviento.
GUION: pendón pequeño o bandera arrollada.
PENDÓN: bandera más ancha que larga.
RECTANGULARES: forma habitual de la mayoría de las 

banderas nacionales.
Por otro lado, el estandarte lo define el DRAE como: 

«insignia que usan los cuerpos montados y consiste 
en un pedazo de tela cuadrado pendiente de un asta 
en el cual se bordan o sobreponen el escudo nacional 
y las armas del cuerpo a que pertenece».

Aeronáutica militar

La vexilología de la Aeronáutica Militar española podría 
considerarse tarea fácil, pues sólo ha transcurrido algo 

más de un siglo desde que se iniciaron las primeras acti-
vidades aerostáticas, pero el cúmulo de acontecimientos 
ocurridos en ese periodo de tiempo, desde nuevas reorgani-
zaciones, cambios de gobierno, guerra civil, etc., hacen que 
esta tarea no sea tan simple como se esperaba.

Esos acontecimientos trajeron consigo cambios de opinio-
nes, de actuaciones y si añadimos la escasez de reglamenta-
ción sobre el tema y el poco interés hacia el futuro, se puede 
decir que el estudio de la vexilología aeronáutica presenta 
más dificultades de las que teóricamente debiera de tener.

En realidad, es poco tiempo para la historia de la vexilolo-
gía aeronáutica, pero excesivo cuando no se ha dejado por 
escrito los acontecimientos vividos en relación con dicho 
tema y se ha confiado en la memoria de quienes fueron sus 
protagonistas, sin pensar que la memoria de dichas perso-
nas se ha debilitado con los años o, lo que es peor, estos 
protagonistas han desaparecido.

Veamos antes de entrar en el tema específico de las ban-
deras y estandartes, cómo se inició y desarrolló la actividad 
aeronáutica militar española.

El Ejército español no hizo uso militar de la aerostación 
prácticamente durante el siglo XIX, pese a la cantidad de 
campañas en las que intervino, tanto en la península como 
en América y África.

En la reorganización militar de 1884, se planea el uso de 
los globos en el Ejército español. Se decide la adquisición 
de un globo esférico y su tren de inflación (tres carros-vago-
nes, uno para transporte, otro productor de hidrógeno y un 
tercero con torno y que servía de sujeción del globo, todo el 
conjunto era conocido como el tren Yon). Estos medios se 
asignaron a la 4.ª Compañía del Batallón de Telégrafos, pero 
no llegaron hasta el año 1889. Siete años más tarde se crea 
el Servicio de Aerostación.

Por otro lado, en 1913, se crea el Servicio de  Aviación 
 Militar y en octubre de ese mismo año se manda a 
 Marruecos la 1.ª Escuadrilla Expedicionaria, para apoyar 
a las operaciones de las fuerzas terrestres en aquel territorio, 
a tan solo dos años de la inauguración del primer aeródromo 
militar de España (Cuatro Vientos).

A partir de este momento, toda la atención se centró en las 
necesidades aéreas de la guerra en Marruecos. En la penín-
sula, el esfuerzo estaba dirigido a la formación de personal 
especializado, sin poder organizar unidades aéreas asenta-
das en los recién creados aeródromos.

Al reorganizarse la Aeronáutica en 1919, la península se 
dividió en cuatro zonas, denominadas Bases Aéreas: Madrid, 
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Sevilla, Zaragoza y León. Todas debían tener cuatro escua-
drillas de aviones, un grupo de tropas con tantas compañías 
como escuadrillas, un taller, un almacén y un aeródromo 
principal.

 Puede pensarse que era el momento apropiado para con-
ceder a ambos servicios, Aerostación y Aviación, la enseña 
apropiada. Sin embargo, la concesión se retrasó hasta el año 
1922. Así pues, veintiséis años tardó el Servicio de Aerosta-
ción en tener enseña y nueve el Servicio de Aviación.

Las causas de dicho retraso son variadas, van desde las 
múltiples variaciones en la orgánica de los servicios, a la 
guerra de Marruecos y al no existir en la península unidades 
consolidadas y asentadas en los aeródromos, al servir estos 
para instruir y formar unidades para su envío a Marruecos.

Por fin, el 15 de septiembre de 1922, en atención a los ser-
vicios prestados por el personal de Aerostación y Aviación, a 
la lealtad de que había dado pruebas y a la disciplina y valor 
de las tropas de dichos servicios se dispuso a conceder por 
R. O. C. del rey Alfonso XIII, Estandarte al Servicio de Aeros-
tación y Bandera al Servicio de Aviación.

Es curioso observar cómo al Servicio de Aviación se le 
concede el derecho a usar bandera reglamentaria en los 
cuerpos de Infantería, cuando era evidente que se trataba de 
un cuerpo montado y por tanto debería tener estandarte. Sin 
embargo, no fue así pues, aunque los concurrentes al primer 
curso de piloto eran todos del cuerpo de Ingenieros, que era 
cuerpo montado, a partir del segundo curso pudieron rea-
lizarlo oficiales procedentes de todas las armas y cuerpos 
del Ejército y de la Armada, y el hecho de predominar los 
procedentes de Infantería (arma de a pie) influyó en que se le 
concediera bandera.

El 14 de abril de 1923, los reyes Alfonso XIII y Victoria 
Eugenia inauguran la base aérea de Tablada y al día siguiente 
la Reina entrega la bandera que había sido concedida al 
Servicio de Aviación. Para dichos actos se concentraron 
en Tablada: dos escuadrillas «Havilland DH4» (había tres), 
una «Bristol F2B» (había dos) de Melilla, la de caza de 
 Martinsyde, y una «Breguet XIV» (había dos) del aeródromo 
de Tetuán, además de las escuadrillas de guarnición en aeró-
dromos de la península.

El domingo día 15, a las diez y cuarto de la mañana llega-
ban a Tablada los reyes Alfonso XIII, en uniforme de capitán 
general, y Victoria Eugenia, que lucía un vestido de seda 
verde tocada con sombrero negro con adornos del mismo 
color que el vestido, acompañados por los infantes don 
 Gonzalo y don Juan.

A su llegada fueron recibidos por el capitán general de 
Sevilla, infante don Carlos, el ministro de la Guerra, don 
Niceto Alcalá Zamora y otras autoridades civiles y militares.

La bandera donada por el oficial de complemento del 
 Ejército, don Joaquín Bauer fue entregada al ministro quien, 
a su vez, después de unas breves palabras, entregó a la 
Reina que leyó un discurso. S. M. pasó la enseña nacional 

al jefe de Aviación, coronel Soriano, y este al abanderado, 
teniente Oyarzabal.

A continuación, el Rey impuso a la bandera la corbata de 
la Medalla Militar colectiva concedida en premio al compor-
tamiento de la Aviación Militar en los sucesos de 1921 en 
África.

Respecto a la bandera se puede decir que era de dimen-
siones similares al estandarte que se iba a entregar al 
 Servicio de Aerostación, pero sin flecos, y llevando la ins-
cripción en negro AVIACIÓN MILITAR, de forma circular en 
la parte superior. En el centro llevaba el escudo de España 
sobre la cruz de Borgoña. La moharra era una artística obra 
de plata cincelada.

Esta bandera se trasladó desde el Museo del Ejército al 
del Aire en enero de 1988 y ha permanecido depositada en 
él hasta ser reclamada con motivo de la inauguración del 
Museo del Ejército en Toledo.

El 20 de junio de 1923, se entrega el estandarte al Servicio 
de Aerostación. El acto tuvo lugar en el campo de instrucción 
y maniobras del Batallón de Aerostación de Guadalajara.

 A las 10,30 llegaban SS. MM. los reyes don Alfonso y 
doña Victoria Eugenia, acompañados por S. M. la reina doña 
María Cristina, los infantes don Juan, doña Isabel y don 
 Fernando y los duques de Talavera. El monarca, después de 
pasar revista a las tropas, ocupó con las demás personas 
reales la tribuna regia.

El estandarte fue ofrecido por el alcalde de Guadalajara, 
donado por suscripción popular del pueblo guadalajareño, 
quien después de pronunciar unas palabras entregó el estan-
darte al ministro de la Guerra, general Aizpuru, quien a su 
vez lo entregó al infante don Juan, que vestía uniforme del 
Cuerpo de Ingenieros. El Infante hizo una pequeña alocu-
ción y entregó el estandarte al teniente coronel Tiesto, jefe 
del batallón de Aerostación. Posteriormente el obispo de 
 Salamanca, capellán general castrense, bendijo la enseña 
que fue cedida al abanderado, teniente Redondo.

Una vez finalizada la misa de campaña se celebró un des-
file de las tropas participantes en la ceremonia y se procedió 
a la elevación de un globo libre para celebrar el acto. Des-
pués de retirarse los reyes, que asistieron a un banquete 
en su honor, tuvo lugar una fiesta aeronáutica con eleva-
ción de globos libres y vuelos acrobáticos por una escuadri-
lla de aeroplanos procedente de Madrid.

El estandarte es cuadrado, de paño de color morado, con 
las letras y emblemas bordados con hilillo de plata y flecos 
dorados. En cada una de las cuatro esquinas lleva bordados 
en plata un castillo y un león.

Este estandarte se depositó en el Museo del Aire en enero 
de 1988 y allí permaneció hasta la inauguración del Museo 
del Ejército en Toledo, momento en que fue reclamado.

Banderas republicanas

El gobierno provisional de la II República, por Decreto del 
27 de abril de 1931, estableció como bandera nacional 

una tricolor que se describía como sigue: llevará tres bandas 
horizontales de igual ancho, siendo roja la superior, amarilla 
la central y morado oscuro la inferior. En el centro de la ban-
da amarilla figurará el escudo de España, que sería el adop-
tado por el Gobierno Provisional de 1868 y la I República y 
que era el que figuraba en las monedas de cinco pesetas 
acuñadas en 1869.

Las letras con el nombre del arma o cuerpo irían bordadas 
en negro por ambas caras en la banda superior y el nom-
bre y el número de la unidad en la banda morada con letras 
blancas.

Las banderas de los cuerpos de a pie serán cuadra-
das de 1 m de lado y las de los cuerpos montados de 
0,55 m de  lado, ambas con flecos de oro por tres de sus 
lados.

Durante el periodo 1931-1936, se dotó de enseña a casi 
todas las unidades estacionadas en la península (las tres 

Bandera y estandarte de la Aviación y Aerostación
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escuadras que sustituían a los antiguos batallones de 
 Aviación y al grupo de hidroaviones de Los Alcázares) con su 
correspondiente bandera o estandarte, excepto a las asenta-
das en Marruecos.

Aunque se desconoce cuándo se llevó a cabo la permuta 
de la bandera bicolor por la tricolor en la 1.ª Escuadra, se 
presupone que debió de ser de manera inmediata, pues 
en el desfile celebrado en Madrid el 14 de abril de 1932, 
participó esta Escuadra con la nueva bandera tricolor. Esta 
bandera llevaba la inscripción en la banda superior roja: 
«AVIACIÓN» en la central el escudo de España y en la infe-
rior: « ESCUADRA Nº 1».

La 2.ª Escuadra, asentada en el aeródromo de Tablada, no 
disponía de bandera ni estandarte, por lo que el Aero Club 
de Andalucía ofreció una enseña. El sábado 8 de junio de 
1935 fue la fecha elegida para su entrega. Presidió el acto 
el jefe del Consejo Alejandro Lerroux. La bandera tricolor 
de tafetán y con flecos dorados en tres de sus lados lle-
vaba como inscripción sobre el escudo nacional en círculo 
«ESCUADRA DE AVIACIÓN» y en la banda inferior «Nº 2».

La Escuadra n.º 3 asentada en el aeródromo de El Prat de 
Llobregat (en los terrenos conocidos como la Volatería de 
Barcelona) recibió una bandera el 13 de junio de 1936. Fue 
ofrecida por las instituciones aéreas de la región catalana. 
Presidió la entrega el presidente de la Generalidad, Luis 
Companys. La enseña llevaba bordado, en la banda central, 
el escudo de España en oro y en círculo sobre él, la inscrip-
ción «ESCUADRA DE AVIACIÓN»; en la banda morada la 
inscripción «Nº 3».

El Grupo de Hidroaviones n.º 6 de Los Alcázares (Murcia) 
fue otra de las unidades a la que se le concedió el uso de 
bandera. Esta enseña le fue ofrecida por la Corporación 
Municipal de Cartagena. El acto de entrega tuvo lugar en la 
explanada del muelle del puerto de Cartagena para dar el 
máximo esplendor al acto y que pudiera participar de forma 
directa el pueblo cartagenero.

Presidió el acto el ministro de la Guerra, Diego Hidalgo, 
acompañado por el alcalde de Cartagena, Sánchez Meca y 
otras autoridades civiles y militares. Actuó de madrina una 
de las hijas del alcalde quien hizo entrega de la bandera al 
ministro, quien la recibió en nombre de la Aviación, cedién-
dola a la madrina, que a su vez la entregó al comandante 
Ortiz y este al abanderado, que recogió la enseña, se colocó 
al frente de las tropas que habían participado en el acto, y a 
continuación desfiló con ellas.

 Finalizados los actos, la bandera se depositó en un 
 Dornier Wal que al mando del comandante Ramón Franco 
voló hasta Los Alcázares. Como escolta de honor le acom-
pañaron varios hidroaviones que habían volado desde Los 
Alcázares.

Guerra civil (1936-1939)

El 18 de julio de 1936 España se dividió en dos bandos, y 
al proclamar uno de ellos el Alzamiento Nacional es lógi-

co que cambiara sus banderas, estandartes, emblemas, etc. 
mientras que el otro, el llamado republicano, permaneciese 
con las mismas enseñas, adaptando todo el conjunto de 
símbolos vexilológicos a la reglamentación de 1931.

En el llamado bando nacional, por Decreto de 29 de agosto 
de 1936 «se restablece la bandera bicolor, roja y gualda, 
como bandera de España» manteniendo el escudo de la 
II República hasta el decreto de 2 de febrero de 1938, que 
establecía que el escudo de España sería el de la heráldica 
de los Reyes Católicos, sustituyendo las armas de Sicilia 
por las del antiguo reino de Navarra; llevaba coronel de ocho 
florones, visibles solo cinco, sobre el águila de San Juan 
que instituyeran Isabel y Fernando; a la derecha de la cola 
un yugo de gules y a la izquierda un haz de cinco flechas 
de gules; en cinta de plata pasada por detrás del cuello del 
águila, la leyenda «Una, Grande y Libre». Sendas cintas flan-
queaban las columnas de Hércules sobre coronas de oro, 
imperial y real con la leyenda «Plus Ultra». Pese a ello, la 
mayoría de las unidades continuaron con sus antiguas ense-
ñas hasta el final de la contienda.

Asimismo, en el Decreto de 19 de septiembre de 1936, se 
especificaba, además, que la forma y dimensiones de las 
banderas y estandartes del Ejército y Marina volvían a ser 
iguales a las anteriores de la República; es decir 1,475 m 
x 1,291 m para las banderas y 0,555 m x 0,555 m para los 
estandartes.

En el bando republicano, por orden de los revolucionarios 
se decretó el licenciamiento de toda la tropa y se suprimieron 
todos los regimientos del Ejército y por tanto dejaron de uti-
lizarse todas las enseñas reglamentarias correspondientes al 
modelo 1931.

El Ejército fue reemplazado por numerosos cuerpos de 
milicias que adoptaron casi siempre banderas de tela roja 
con el nombre de la unidad, diversos lemas y símbolos o 
emblemas de partidos políticos, pintados y a veces borda-
dos en blanco.

Más tarde, en otoño de 1936, al formarse el Ejército 
 Popular, que las milicias convirtieron en batallones, y con el 
objeto de lograr la unidad de las distintas fuerzas, se dispuso 
que se volviera a emplear la bandera tricolor, con el escudo 
central y el nombre de la unidad bordado a su alrededor. Sin 
embargo, bastantes unidades continuaron usando extraofi-
cialmente sus antiguas banderas.

Bandera tricolor de la Escuadra n.º 1 (Base Aérea de Getafe) y que 
pertenecía a la 3.ª Inspección General del Ejército

Bandera bicolor, aprobada en agosto de 1936, con el escudo de los Reyes 
Católicos (con alguna variante), aprobado en febrero de 1938
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Las banderas entregadas en este periodo en la zona nacio-
nal fueron:

En septiembre de 1937, Estandarte de la Escuadra n.º 2, 
de dimensiones extrañas 0,97 m x 0,87 m. Llevaba bordado 
un escudo con el águila de San Juan con la inscripción arriba 
«ESCUADRA DE AVIACIÓN» y abajo «NUMERO 2» y ribe-
teada con un fleco de oro.

Estandarte de la 2.ª Brigada Aérea. Este estandarte se le 
concedió a la 2.ª Brigada Hispana (dos escuadras) creada el 
10 de agosto de 1938. Se desconoce la fecha de entrega. Se 
encuentra depositada en el Museo del Aire.

Sus dimensiones son de 0,50 m x 0,55 m y lleva bordado 
en la franja amarilla, el emblema de Aviación con el águila de 
San Juan en la parte del círculo rojo. En la franja roja superior 
lleva en arco alrededor del escudo la inscripción «ARMA DE 
AVIACIÓN» y en la franja roja inferior, horizontalmente, lleva 
la inscripción «2.ª BRIGADA»; ambas inscripciones bordadas 
en oro.

Otra bandera entre-
gada en esta época 
fue la de la Escuela 
de Especial istas de 
Málaga. Esta enseña, 
donada por el Ayun-
tamiento de la c iu-
dad, fue entregada en 
la base malagueña el 
día del homenaje a la 
Aviación. La madrina 
fue la viuda del heroico 
capitán Carlos Haya. 
Desgraciadamente, se 
desconoce su para-
dero y es difícil su des-
cripción pues no hay 
fotograf ía  de d icha 
enseña. Únicamente 
se conoce que en lugar 
del escudo nacional 
l l evaba bordado e l 
emblema del Ejército 
del Aire con el águila 
de San Juan en negro. 
La entrega fue el 9 de 
febrero de 1939.

En la zona republi-
cana, se concedieron 
las siguientes enseñas:

• El 20 de noviembre 
de 1937, los países 

sudamericanos ofrecieron una bandera a la Aviación 
gubernamental. La entrega se realizó en la Subse-
cretaría de Aviación. Al no disponer de fotografías de 
la enseña no es posible describirla, sin embargo, se 
conoce que la recibió el coronel Antonio Camacho de 
manos del doctor Bermann profesor de la Facultad de 
Medicina de Córdoba (Argentina).

• A principios de 1937, el territorio del bando republicano 
estaba dividido en cuatro regiones. La 1.ª Región com-
prendía las provincias de Madrid, Toledo, Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara, Badajoz y Córdoba. La bandera, 
que se conserva en el Museo del Aire, es rectangular de 
1,30 m x 0,98 m dimensiones que no se ajustaban a las 
normas establecidas. Las inscripciones están correcta-
mente bordadas, si bien, ambos arcos no forman parte 
del círculo alrededor del escudo. Se desconoce si hubo 
entrega oficial o fue una sustitución de la bandera de la 
Escuadra n.º 1.

• Asimismo, en la ciudad de Albacete, que estaba en 
poder de las tropas gubernamentales desde el 25 de 
julio del 1936, se celebra una conferencia del nuevo 
cuerpo de comisarios políticos y simultáneamente se 
homenajea a las Fuerzas Aéreas asentadas en la base 
aérea, haciendo ofrenda por las Juventudes Socialistas 
Unificadas de una enseña adquirida por suscripción 
popular. Se desconoce la fecha de entrega, su constitu-
ción y su paradero.

A finales de noviembre de 1937, se creó en la zona nacio-
nal, como gran unidad, la Brigada Aérea Hispana. Esta nueva 
unidad se componía de dos escuadras (posteriormente tres) 
de transporte y bombardeo. El bautismo de fuego de la 
Brigada fue en la batalla de Teruel, aunque donde pudo 
emplearse con toda su plenitud fue en las batallas de Aragón 
y Levante.

Una 2.ª Brigada Aérea se instituyó en agosto de 1938 con 
una escuadra (grupos 5-G-28 y 6-G28) de aviones Savoia 
SM 79.

La Brigada Aérea Hispana participó con estas dos briga-
das desde la batalla del Ebro hasta la finalización de la con-
tienda.

A la 2.ª Brigada se le concedió un estandarte, aunque no 
hubo entrega oficial, sino que comenzó a utilizarse a partir de 
mayo de 1939.

Este estandarte dejó de usarse en octubre de 1939 al 
crearse el Ejército del Aire. Está depositado en el Museo 
del Aire. Sus dimensiones son de 0,50 m x 0,55 m lleva 
bordado en la franja amarilla el emblema de Aviación con el 
águila negra en lugar del escudo nacional. En la franja roja 
superior, en arco, lleva bordada la inscripción «ARMA DE 
AVIACIÓN» y en la parte inferior «2.ª BRIGADA», ambas en 
oro.

Asimismo, se entregó, en mayo de 1938, una bandera a la 
Batería Antiaérea Gottwald, obsequio de los obreros de la 
Siderurgia de Sagunto. Es rectangular tricolor, llevando en el 
reverso la inscripción «BATERÍA ANTIAEREA GOTTWALD» 
y en el anverso «LOS OBREROS DE LA SIDERURGIA DE 
SAGUNTO A LA 17 BATERIA DECA». En su centro lleva el 
escudo republicano de España, lleva fleco dorado y está 
bordado con letras blancas. Se conserva en el Museo del 
Ejército de Praga.

Por último, otra bandera singular entregada es la de las 
Fuerzas Aéreas del Norte.

A Esteban Bruno, mecánico de aviación y alumno de la 
Escuela Aerotécnica, le sorprendió el 18 de julio de 1936 
durante el viaje de prácticas a Alemania que realizaba la 
Escuela. Vía París intentó incorporarse al Ejército republicano 
en un avión Breguet 19. Cuando volaba en territorio español 
en las cercanías de Palencia tuvo que efectuar un aterrizaje 
forzoso del que salió indemne. Fue capturado por las fuerzas 
nacionales y en juicio sumarísimo fue condenado a muerte y 
ejecutado.

Bandera de la XII Brigada Internacional «Garibaldi» entregada por el 
general Miaja y que fue donada por la ciudad de Madrid

Estandarte de la 2.ª Brigada Aérea
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En su memoria y homenaje las fuerzas republicanas otor-
garon su nombre a las Fuerzas Aéreas del Norte y además le 
dedicaron una bandera.

Es una bandera tricolor rectangular en la cual el escudo 
de España en lugar de corona, lleva la estrella roja de cinco 
puntas; el bordado en oro, en lugar de hilo blanco; la inscrip-
ción superior, «FUERZAS AÉREAS DEL NORTE» bordada 
en arco en la franja roja en lugar de ser de forma horizontal 
« BATALLÓN DE AVIACIÓN» bordado sobre la franja amari-
lla y en la franja morada horizontalmente, y con caracteres 
de mayor tamaño que las otras inscripciones el nombre de 
«ESTEBAN BRUNO». No se conoce que hubiera entrega 
oficial.

Esta enseña estaba en el Museo del Ejército de Madrid y 
pasó en depósito al Museo del Aire volviendo de nuevo al 
Museo del Ejército en Toledo al ser reclamada por este. 

Gobierno de Franco (1939-1975)

El 1 de abril de 1939 finalizó la lucha fratricida iniciada en 
España tres años antes. El 30 de abril de 1940 se publicó 

una Orden Ministerial que definía las formas, dimensiones y 
características de las banderas y estandartes.

En dicha orden se especificaba que las unidades de a pie 
debían usar bandera de tafetán de 1,475 m de largo x 1,294 
m de ancho, con tres franjas horizontales, la del centro ama-
rilla de 64 cm de ancha y las otras dos rojas de una anchura 
de 32,7 cm cada una.

En la franja central, llevaría bordado el escudo de España 
(52 cm) y rodeando la parte superior del escudo, bordado 
en letras negras (8 cm) el nombre del Arma o Cuerpo y en 
la parte inferior el nombre o número de la unidad. Además, 
llevaría una cinta atada en la moharra con los colores nacio-
nales en forma de lazo.

Asimismo, dicha orden especificaba que los estandartes 
serían de la misma tela que las banderas de 0,555 m y que 
en los tres lados libres llevarían un fleco dorado (7 cm). El 
resto de los motivos serían similares a los de la bandera, 
pero de menor tamaño. También en la citada orden se des-
cribían las características que debían tener las banderas 
para los cuarteles, bases aéreas, fortalezas y otros edificios 
militares.

Cuatro años más tarde, el 11 de octubre de 1945, se apro-
baba el reglamento de banderas, insignias y distintivos.

Respecto a las banderas de unidades de a pie, solo modi-
ficaba las dimensiones que serían de 1,475 m de largo por 
1,280 m de ancho. Las franjas pasaron a definir los colores 
como amarillo-gualda la central, de doble anchura que cada 
una de las otras dos de color rojo.

El asta sería de bambú (2,40 m de largo) con un regatón 
de 20 cm y una moharra de 15 cm, con dos partes, una 
hueca de 5 cm para embutir el asta y otra parte maciza en la 
que se grabará por un lado el emblema del Arma o Cuerpo 
y por el otro lado el número de la unidad. Se especificaba 
también que la moharra y el regatón tenían que ser de acero 
mate.

Definía asimismo el estandarte, que tenía que ser de tafe-
tán, cuadrado y de 56 cm de lado. Uno de estos lados tenía 
que llevar un tubo de baquetilla de cuero forrado con la 
misma tela del estandarte y los otros tres llevarían un fleco 
de cordón de oro de 7 cm de largo. El escudo iría en el cen-
tro de la franja amarilla y bordado por las dos caras con una 
altura de 18 cm. Llevaría las mismas inscripciones que las 
banderas en círculo alrededor del escudo y con un radio de 
13 cm.

Respecto a las insignias y distintivos de las autoridades 
de aviación, se definían de la siguiente manera: ministro 
del Aire, bandera nacional cuadra, con el emblema de 
aviación en el centro de la franja amarilla; capitán general, 
bandera cuadra a dos franjas horizontales roja y gualda, 
iguales, el emblema de Aviación en la roja y dos bastones 
de mando (bengalas) cruzados, en la amarilla; general jefe 
del Estado Mayor del Aire, bandera cuadra a franjas hori-
zontales, roja y gualda, en la primera el emblema de Avia-
ción y en la segunda dos bengalas cruzadas y en el centro 
una estrella de cinco puntas en azul; oficiales generales, 
bandera cuadra cortada de rojo y gualda con el emblema 
de Aviación en la franja roja y tres, dos o una estrellas azu-
les de cuatro puntas en la franja gualda según el empleo de 
la autoridad (teniente general, general de división, general 
de brigada).

Las insignias y distintivos de los oficiales generales del 
arma de Aviación y de los distintos cuerpos del EA sin 
mando eran los mismos que para las autoridades con 
mando, con la diferencia de que las estrellas, conser-
vando el mismo tamaño y situación, eran rojas en lugar de 
azules.

Recordemos que al crearse el Ejército del Aire (1939) se 
reorganizaron las Fuerzas Aéreas en las siguientes unidades: 

Bandera de la Batería Antiaérea «Gottwald»

Bandera de las Fuerzas Aéreas del Norte, Batallón de Aviación «Esteban 
Bruno» 
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escuadrilla, unidad táctica elemental e inferior en el orden 
administrativo; el grupo, unidad táctica; el regimiento, que 
sustituía a la escuadra y era unidad táctica y administrativa, 
y, eventualmente la brigada, la división, el cuerpo de ejército 
y el ejército aéreo.

Una Ley de 15 de julio de 1952 vuelve a reorganizar al 
 Ejército del Aire, refundiendo en una única las anteriores armas 
de Aviación y de Tropas de Aviación, que con el nombre de la 
primera quedaría integrada por las fuerzas aéreas, las tropas 
de aviación y los servicios relacionados con su actuación. 
Tanto las fuerzas aéreas como las tropas y los servicios se 
integrarían en las nuevas unidades denominadas: patrulla, sec-
ción, escuadrilla, escuadrón, grupo, ala, división y fuerza aérea.

Asimismo, con la ayuda de los Pactos de Madrid de 1953, 
Convenio de Amistad y Cooperación con Estados Unidos, se 
crean nuevas unidades y se fijan las categorías de los aeró-
dromos y bases aéreas. Por otro lado, en 1956 se produce 
la independencia de Marruecos y se reducen las regiones 
aéreas, que pasan de cinco a tres, lo que trae consigo que, 
dada la variación de denominaciones, traslados, reorgani-
zaciones, etc., se mantuviera la tradición de conservar las 
enseñas cambiando únicamente el número o denominación 
de las unidades.

Por todo lo dicho, solo se tratarán las banderas y estandar-
tes que por sus especiales características o hechos destacan 
de las demás, pues los Reglamentos de 1945 y 1977 son 
muy claros en sus normativas sobre el tema de las banderas 
y estandartes.

Una vez f inalizada la guerra civi l ,  se hace la pri-
mera entrega de una enseña. El 20 de mayo de 1939, al 

día siguiente de celebrarse el desfile conmemorativo de la 
 Victoria, tenía lugar en el aeródromo de Griñón (Madrid) un 
acto de homenaje y conmemoración del accidente sufrido 
días antes en ese mismo aeródromo del capitán Joaquín 
García Morato.

Insignias y distintivos del Ejército del Aire según Reglamento de 1945

Anverso y reverso del banderín de la 7.ª Escuadra de Caza, Escuadra de 
García Morato

El acto consistió en la inauguración de un monolito para 
perpetuar la memoria en el paraje en que cayó y la entrega 
de un estandarte a la 7.ª Escuadra de Caza que mandó el 
citado capitán.

Este estandarte-banderín, que fue donado por la marquesa 
del Mérito (madrina de la ceremonia), es de raso blanco y 
en él figura en el anverso el emblema de la escuadrilla de 
Morato, y en el reverso también sobre fondo blanco el blasón 
de la Casa del Mérito.

El motivo de haberse traído esta enseña, aunque no tenga 
la categoría de bandera o estandarte, es por la importancia 
de su significado al ser García Morato un artífice muy desta-
cado de la creación de la Aviación de Caza.

El primer estandarte entregado al recién creado Ejército 
del Aire fue el donado por el Ayuntamiento de Logroño a las 
Fuerzas Aéreas del aeródromo de Agoncillo (Logroño).

A veces se le ha llamado «banderín-guion» debido a que 
su confección es un poco singular. Es de terciopelo con las 
dimensiones reglamentarias de los estandartes, llevando 
en el anverso, bordado sobre el escudo nacional, la inscrip-
ción «LOGROÑO A SUS AVIADORES» y debajo «AÑO DE 
LA VICTORIA». En el reverso, en el centro figura el emblema 
de Aviación y sobre el mismo la inscripción «EJÉRCITO DEL 
AIRE» y debajo «AERÓDROMO DE AGONCILLO», ambas 
inscripciones bordadas en plata mientras que las del anverso 
están bordadas en oro. Este «banderín-guion o estandarte» 
está depositado en el Museo de Aeronáutica y Astronáutica 
desde enero de 1989.

Al crearse el Ejército del Aire por Ley de 7 de octubre de 
1939, quedaba constituido por el Estado Mayor General y las 
Armas de Aviación y Tropas de Aviación. Por Decreto de ese 
mismo año, se organizaba el Arma de Tropas, agrupándose 
en un Mando Superior de Inspección, cinco legiones, una 
por región, tres banderas independientes, adscritas a las 
cinco regiones, una por zona aérea y una Bandera de Para-
chutistas.

En la Región Aérea de Levante se asentó la 3.ª Legión de 
Tropas de Aviación, en un terreno adquirido y al que se deno-
minó Acuartelamiento de Chirivella.

El Ayuntamiento de la ciudad ofreció una bandera a las 
Fuerzas de la 3.ª Región, en un acto celebrado el 10 de 
diciembre de 1945, junto a la torre de mando del aeródromo 
de Manises. Esta bandera con unas dimensiones e inscrip-
ciones sui generis, pues medía 1,25 m de largo, cuando 
debía medir 1,475 m y 1,294 m de ancho, llevaba las inscrip-
ciones sobre el escudo nacional «TROPAS DE AVIACIÓN» 
en lugar de «EJÉRCITO DEL AIRE» y en la parte inferior 
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« TERCERA LEGIÓN». Esta bandera fue depositada en el 
Museo de Aeronáutica y Astronáutica en mayo de 1961 al 
desaparecer la Región Aérea de Levante.

El 22 de junio de 1941 se producía la invasión de Rusia por 
parte de Alemania y unos días después el 3 de julio, España 
acordaba su colaboración con el ejército alemán. Esta cola-
boración, acordada en Consejo de Ministros consistió en 
el envío de una fuerza de voluntarios, para luchar contra el 
comunismo como contrapartida a la ayuda alemana prestada 
a España durante la Guerra Civil.

La unidad formada, División Española de Voluntarios, más 
conocida como «División Azul», partía de Madrid el 14 de 
julio de 1941. El Ministerio del Aire creyó oportuno enviar 
representantes del Arma de Aviación, y a tal efecto creó una 
escuadrilla que recibió el nombre de Escuadrilla Expedi-
cionaria Española, popularmente denominada «Escuadrilla 
Azul», y que partió hacia el frente el 25 de julio de 1941 al 
mando del comandante Ángel Salas Larrazábal.

El Estado Mayor del Aire, el 12 de enero de 1942, contrató 
la confección de un estandarte con destino a la escuadrilla 
expedicionaria. Dicha enseña debía reunir unas característi-
cas muy especiales que se apartaban de las normas estable-
cidas.

El anverso tenía que ser de tafetán con los colores nacio-
nales, llevando en el centro el escudo de España; pero ade-
más tenía que llevar en los ángulos superiores derecho e 

izquierdo una cruz de hierro y un águila con las alas extendi-
das sujetando con sus garras una cruz gamada y en la parte 
inferior central la cruz gamada. El reverso debía de ser de 
tafetán amarillo con aspas diagonales; en el centro un círculo 
de laurel y en su interior un águila con las alas extendidas 
sobresaliendo del círculo de laurel, sujetando con sus garras 
una cruz gamada; en el ángulo superior izquierdo el emblema 
de aviación; en el ángulo superior derecho la laureada con el 
emblema de la escuadrilla de García Morato en su interior; en 
la parte inferior central, el emblema de las cinco flechas con 
el yugo. Asimismo, llevaba en tres lados flecos de plata. Sus 
dimensiones eran de 60x60 cm.

El diseño de este estandarte en su conjunto recordaba al 
de la Legión Cóndor y al igual que este no llevaba ninguna 
inscripción.

Por Decreto de 28 de julio de 1943 se creaba la Academia 
General del Aire (AGA), aunque no abrió sus puertas hasta 
la incorporación de la 1.ª Promoción el 15 de septiembre de 
1945. El primer estandarte confeccionado para que juraran 
bandera los componentes de la 1.ª Promoción se confec-
cionó y estuvo listo para dicho acto con tiempo suficiente, 
pero el 12 de octubre de 1945, se aprobó el nuevo Regla-
mento de Banderas, Insignias y Estandartes que introdujo 
modificaciones que afectaron al estandarte ya terminado de 
bordar. Para que los nuevos cadetes pudieran jurar con una 
enseña que cumpliera con la nueva normativa se tomó la 
decisión de sustituir el estandarte ya confeccionado por otro 
nuevo.

Bandera ofrecida por el Ayuntamiento de Valencia a la 3.ª Legión de 
Tropas de Aviación en el Aeródromo de Manises

Estandarte de la Escuadrilla Expedicionaria en el frente soviético 
(Escuadrilla Azul), entregado a la 2.ª Escuadrilla

Primer estandarte no entregado oficialmente a la Academia General del 
Aire

Por las inclemencias del tiempo, la entrega del nuevo 
estandarte y la jura de bandera de los nuevos cadetes 
tuvieron lugar en un hangar el día 19 de diciembre. Como 
curiosidad diremos que solo las dos primeras promociones 
de la AGA efectuaron la jura de bandera en días diferentes 
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al de la Patrona (10 de diciembre) y en distintos emplaza-
mientos.

Este primer estandarte fue donado por suscripción volunta-
ria de los generales, jefes y oficiales del Ejército del Aire. Era 
un estandarte de 56 cm de lado, de tafetán con los colores 
nacionales, rodeado de flecos de cordón de oro de 7 cm 
por tres de sus lados. En el centro lleva bordado el escudo 
nacional de la época (18 cm) rodeado por la inscripción 
«ACADEMIA GENERAL DEL AIRE» bordada con canutillo de 
oro.

El 24 de julio de 1947 (BOE n.º 213 de 1 de agosto), se 
crea, en el Ejército del Aire, la Milicia Aérea Universitaria 
(MAU) como modalidad del servicio militar. Esta unidad se 
creó para la formación de oficiales y suboficiales de Com-
plemento de vuelo, de tierra y de los Cuerpos del Ejército del 
Aire.

Como campamento para la formación de los alumnos uni-
versitarios se eligió el aeródromo de Villafría (Burgos) y tam-
bién el de Cue, próximo a Llanes, para llevar a cabo cursos 
de vuelo sin motor. Desde junio de 1949 a septiembre de 
1971 que se entregaron los últimos despachos, pasaron 
4.589 universitarios, de los cuales 3.712 fueron promovidos 
a alféreces de complemento, 165 a brigadas de comple-
mento, 57 a sargentos de complemento y 655 no finalizaron 
la carrera.

Para la jura de bandera del primer curso de la MAU se con-
feccionó un estandarte en el Colegio de las Religiosas Ado-
ratrices de Burgos. Su entrega tuvo lugar el 18 de septiembre 
de 1949. El acto se celebró en la ciudad de Burgos, cuyo 
Paseo de la Isla se engalanó con gallardetes y banderas para 
dicho evento. Este estandarte se conserva en el Museo de 
Aeronáutica y Astronáutica desde 1983.

Al organizarse el Ejército del Aire, se creó la Academia 
de Tropas de Aviación en el aeródromo de Los Alcázares 
(Murcia). De esta academia salieron varias promociones 
de tenientes profesionales y de oficiales provisionales. Asi-
mismo, al crearse la Academia General del Aire en 1943, el 
plan de estudios establecía realizar dos cursos en ella y otros 
dos en la Academia Especial correspondiente, que para el 
Arma de Tropas era la establecida en Los Alcázares. A partir 
de julio de 1950, coincidiendo con la finalización de la forma-
ción de la 2.ª Promoción del Arma de Tropas, esta academia 
cierra sus puertas, por lo que desde la 3.ª Promoción todos 
los alumnos realizarán los cuatro cursos en la AGA.

El estandarte para esta Academia fue adquirido en sep-
tiembre de 1942. Una vez confeccionado fue enviado a Los 
Alcázares, donde empezó a participar en los actos que tuvie-
ron lugar en dicho centro sin que hubiera una ceremonia de 
entrega oficial, la cual quedó pendiente, llevándose a cabo 
cuatro años más tarde, concretamente el 14 de julio de 1946. 
Este estandarte permaneció en Los Alcázares cuando se ins-
taló la Escuela de Suboficiales y permaneció en dicho aeró-
dromo hasta que la escuela fue trasladada a la Base Aérea 
de Reus en 1970.

Las dimensiones del estandarte no se ajustaban a la nor-
mativa existente pues era de 0,610 m por 0,660 m. Respecto 
a las inscripciones hay que señalar que en la parte superior 
figuraba la palabra «ACADEMIA» en lugar de «EJÉRCITO 
DEL AIRE» y en la inferior «TROPAS DE AVIACIÓN» en lugar 
de «ACADEMIA DEL ARMA DE TROPAS DE AVIACIÓN».

Reinado del rey Juan Carlos I (1975-2014)

Al iniciarse el reinado del rey Juan Carlos I, casi todas 
las unidades del EA tenían enseña nacional. El 21 de enero 
de 1977 se aprobaba un nuevo Reglamento de Banderas, 
Estandartes, Guiones, Insignias y Distintivos que sustituía 
al de 1945 y en el que figuraba la descripción del Escudo 
de España, así como de las banderas y estandartes de las 
Fuerzas Armadas. Se introducían una serie de modificacio-
nes al escudo, pero conservando el águila de San Juan con 
las alas más abiertas cobijando las columnas de Hércules 
y colocando el lema «UNA, GRANDE, LIBRE» encima de su 
cabeza.

En esta normativa, además, se especificaba que las ban-
deras y estandartes debían confeccionarse con tafetán, 
lanilla o poliéster, escudo en el centro de la franja gualda, 
bordado en seda, plata u oro e inscripciones en negro. En la 
parte superior del escudo el nombre del Arma o Cuerpo y en 

Primer estandarte entregado a la Academia General del Aire el 19 de 
diciembre de 1945

Estandarte entregado a la Milicia Aérea Universitaria el 18 de septiembre 
de 1949 en la ciudad de Burgos
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la inferior el nombre y número de la unidad. Tanto el escudo 
como las inscripciones tenían que ir bordadas en ambas 
caras de las enseñas. Asimismo, todas las enseñas tenían 
que llevar una cinta con los colores nacionales, con la que 
se hacía un lazo que terminaría en un fleco dorado. Con este 
escudo apenas se confeccionaron banderas.

 Al publicarse la Constitución Española de 1978 (29-XII-1978), 
en su artículo 4 apartado 1 se lee: «La bandera de España 
está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y 
roja, siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las 
rojas». El 2 de octubre de 1981 se modifica el escudo, por 
lo que se puede decir que no existe escudo constitucional, 
sino bandera constitucional que es la bandera sin escudo. 
Poco tiempo después (20-X-1982) se ordenó que todas las 
banderas que tuviesen menos de 50 años de antigüedad 
fuesen sustituidas por otras con el nuevo escudo, que había 
suprimido el águila de San Juan y era cuartelado de Castilla, 
León, Aragón y Navarra, con la granada en punta y el escu-
són de la casa de Borbón, timbrado por la corona real y con 
las columnas de Hércules a sus costados.

El 18 de junio de 1979 una orden ministerial establecía las 
unidades y centros de enseñanza que podían ostentar ban-
dera o estandarte.

En el Ejército del Aire las unidades que podían ostentar 
bandera eran: Cuartel General del Aire, Mando Aéreo de 
Combate (MACOM), Mando Aéreo Táctico (MATAC), Mando 
Aéreo de Transporte (MATRA), Mando Aéreo de Canarias 
(MACAN) y Academia General del Aire (AGA); estandarte: las 
alas 11, 12, 14, 21, 22, 31, 35, 37 y 46 y los centros de ense-
ñanza: Escuela de Reactores, Escuela Militar de Paracaidis-
tas, Escuela de Especialistas y Escuela Militar de Transporte 
y Tránsito Aéreo.

Las enseñas entregadas a unidades del Ejército del 
Aire entre 1978 y 1981, estaban confeccionadas según el 
 Reglamento de 1977 y por lo tanto no eran reglamentarias. 
Con el fin de no sobrecargar y no repetir ceremonias de 
entrega, se determinó que las enseñas fuesen actualizadas 
sin necesidad de celebrar nuevas ceremonias de entrega.

De esta forma todas las unidades y centros fueron actuali-
zando las enseñas de una forma sencilla y sin entrega oficial. 
Sin embargo, algunas unidades tuvieron su pequeña ceremo-
nia íntima, sin madrina, pero con bendición e incluso en algu-
nos casos con asistencia de autoridades locales.

Insignias y distintivos

El 21 de enero de 1977 se aprobaba un nuevo Reglamento 
de Banderas, Estandartes, Guiones, Insignias y  Distintivos. 

Esta disposición era la actualización del aprobado en octubre 
de 1945. Las insignias y distintivos que describía sustituían a 
los símbolos aprobados en el Reglamento de 1945.

La normativa de este reglamento describía la bandera 
nacional, el escudo de España, y cómo debían ser el regatón, 
la cinta, la moharra, guardamanos, asta, portabanderas y 
portaestandartes de las Fuerza Armadas.

Comenzaba en el título II describiendo el guion y el estan-
darte del rey Juan Carlos I. El guion era un pendón cuadro de 
color azul oscuro rodeado de un cordoncillo de oro del que 
arranca un fleco de hilo del mismo metal.

En el centro, escudo cuartelado con las armas de León, 
Castilla, Aragón, Navarra, terminado en punta con una gra-
nada al natural, que es de Granada. Un escusón de azur con 
tres flores de lis de oro, que es de Borbón. Lleva acolada el 
escudo la cruz roja de Borgoña y a diestra y siniestra de la 
punta del mismo, el yugo y el haz de cinco flechas de gules. 
Todo rodeado por el Toisón de oro y encima la corona real.

El estandarte de S.M. el rey era una bandera cuadra de 
igual color que el guion y con su misma composición (carga), 
sin el cordoncillo de oro y sin fleco.

Asimismo, el Reglamento en su título III, definía las insignias 
del ministro del Aire, del jefe del Estado Mayor del Aire y de los 
empleos de general. Estas insignias eran todas bandera cua-

dra con los colores de la Bandera Nacional que llevaban en 
su franja gualda, en el caso del ministro del Aire el emblema 
del Ejército del Aire en sus esmaltes; en las de los generales 
también en la franja gualda tres, dos o una estrella de cuatro 
puntas de color azul según el empleo (teniente general, gene-
ral de división o general de brigada) y en el centro de la franja 
roja superior el emblema del Ejército del Aire en plata.

Además, esta normativa describía las insignias de coronel 
del Ejército del Aire con mando de fuerzas conjuntas, como 
bandera con forma de corneta con los colores de la bandera 
nacional, llevando en el centro de la franja roja superior el 
emblema del Ejército del Aire, en plata y la del jefe de sector 
aéreo como bandera corneta con los colores nacionales y 
emblema del Ejército del Aire.

En el capítulo II del título IV de dicho reglamento se defi-
nían los distintivos para las autoridades de las Fuerzas 
Armadas. Especificaba que eran banderas especiales que 
se usan para señalar la presencia de personalidades civiles 
o militares.

 Con relación al Ejército del Aire comienza describiendo el 
distintivo del general jefe del Estado Mayor como bandera cua-
dra con los colores de la bandera nacional, llevando en la franja 
roja superior el emblema del Ejército del Aire, en plata; en la 
franja gualda tres estrellas de cuatro puntas en rojo y en el cen-
tro de la franja roja inferior una estrella de cinco puntas en azul.

Los distintivos de teniente general, general de división y 
general de brigada eran una bandera cuadra con los colores 
de la bandera nacional, llevando en el centro de la franja roja 
superior, el emblema del Ejército del Aire y en el centro de 
la franja gualda, tres, dos o una estrella de cuatro puntas en 
color rojo.

Para el jefe del sector aéreo el distintivo era una bandera 
con forma de corneta de los colores de la bandera nacio-
nal, llevando en el centro de la franja gualda el emblema del 
 Ejército del Aire, en plata.

En la actualidad, el distintivo del jefe de Estado Mayor 
del Ejército del Aire ha sido modificado al incluir una cuarta 
estrella, al ostentar el titular de dicho distintivo el nuevo 
empleo de general del aire (general de cuatro estrellas).

El uso de las insignias está reservado para los vehículos 
militares y para los establecimientos que se determine. Por 
último, en el EA, al no existir ministro del Aire ha desapare-
cido esta insignia y distintivo.

Insignias y distintivos del Ejército del Aire según Reglamento de 1977

Distintivos de nacionalidad

Se llaman distintivos de nacionalidad, las señales que indi-
can la nacionalidad de una aeronave y que se colocan, gene-
ralmente en el timón de cola, en las alas, en el fuselaje o en 
los tres lugares.

El origen de estos distintivos fue la necesidad de indicar 
el país de procedencia de la aeronave, al no poder llevar 
una enseña de tejido al exterior. También nacieron unos 
distintivos para indicar la dignidad o personalidad que se 
encuentra a bordo del vehículo. Asimismo, también habrá 
que  matricular la aeronave e indicar a qué unidad pertenece. 
Por la razón expuesta anteriormente estos distintivos se lle-
varán pintados en las superficies externas de la aeronave.
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En el comienzo de la aeronáutica, la nacionalidad se indi-
caba de dos formas, o bien pintando la bandera del país o 
bien pintando una escarapela con los colores nacionales, 
en el fuselaje o en las alas. En España, se inició esta norma 
pintando en el timón de cola o en el fuselaje una bandera 
con los colores nacionales (bicolor en la monarquía y tricolor 
durante la 2.ª República).

Al  comenzar la Guerra Civi l  de 
1936, para evitar la confusión con el 
bando contrario, el nacional decidió 
sustituir la bandera tricolor que se lle-
vaba en el timón de cola por el aspa 
de San Andrés en negro sobre fondo 
blanco.

Anterior a esta decisión para diferen-
ciarse y reconocerse en cada bando 
surgen, por un lado, franjas rojas que 
rodean el fuselaje y las puntas de las 
alas, conservándose los colores repu-
blicanos en los timones y en el otro 
bando, antes de ser restaurada la 
enseña bicolor, se buscan marcas y 
señales para indicar con claridad a qué 
bando pertenece la aeronave.

Sin embargo, no se adoptó un 
emblema único y así aparecieron diver-
sas combinaciones de círculos, franjas 
y aspas en blanco y negro.

Creado el Ejército del Aire, en la Ins-
trucción General n.º 1 se regulan los 
distintivos de las aeronaves. En ella 
se señalan las dimensiones y colores 
de las escarapelas y se ordena que el 

timón de cola se pinte de color blanco y se cruce con la Cruz 
de San Andrés.

En la actualidad los aviones del Ejército del Aire llevan en el 
timón de dirección el aspa o cruz de San Andrés, variando su 
tamaño, según las normas de camuflaje, y en las alas y fuse-
laje escarapelas con los colores de la bandera nacional.

Por otro lado, como las aeronaves en vuelo no pueden 
llevar el banderín correspondiente cuando transportan una 
personalidad, se ha acordado que cuando estén en tierra 
antes de despegar o después de aterrizar puedan exhibirlo 
sacándolo por la ventanilla de la cabina de pilotos.

Modernamente se ha resuelto el tema o bien acoplando un 
dispositivo en la ventanilla de la cabina de pilotos con el dis-
tintivo o bien colocando una pegatina con el emblema de la 
autoridad transportada.

Embarcaciones del Ejército del Aire

Con el nacimiento de la aeronáutica, surgió la necesidad 
del apoyo de pequeñas embarcaciones, tanto en las 

bases de hidroaviones, para remolque, para remover el agua 
cuando la superficie de la misma estaba al plato y había po-
co fondo o para servicios de vigilancia y salvamento cuando 
se realizaban vuelos en la proximidad de la costa.

Para satisfacer las misiones anteriormente citadas para las 
embarcaciones, la Aeronáutica y posteriormente el Ejército del 
Aire se crearon unidades de Servicio Marítimo. Para cumplir 
con la normativa vigente, estas embarcaciones tenían que lle-
var el distintivo de nacionalidad o matrícula correspondiente.

 Se inició esta norma por la Real Orden Circular (ROC) de 
12 de enero de 1915, que disponía que las embarcaciones 
pertenecientes al Estado, afectas al Servicio del Ramo de 
Guerra, deberían usar la misma bandera que se había seña-
lado para las compañías de mar de África, sustituyendo el 
membrete que llevan debajo del escudo por el que corres-
ponda al cuerpo de quien dependan.

Años más tarde, 8 de marzo de 1927, por ROC se orde-
naba que las embarcaciones menores afectas al  Servicio de 
 Aeronáutica usasen la bandera que señalaba la ROC 
de 12 de enero de 1915, sustituyendo el membrete por el 
emblema de Aviación.

Distintivos de nacionalidad internacionales

Distintivos de los aviones de la zona nacional al 
comienzo de la Guerra Civil

Guiones y distintivos en las aeronaves 

Banderas en las embarcaciones del Ejército del Aire
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En la actualidad, las embarcaciones del Ejército del Aire 
llevan bandera con los colores nacionales con el emblema 
de Aviación en la franja roja superior y el acrónimo «EA» en la 
banda amarilla.

Insignias y distintivos en las operaciones diarias 
de los aeródromos

Cuando las aeronaves, especialmente las de reducido pe-
so, carecían de comunicaciones por radio, en el área de 

señales de los aeródromos existían una serie de ellas para el 
movimiento de las aeronaves en la zona de maniobras. Estas 
señales, cuando se daban desde tierra podían considerarse 
verdaderos vexilos característicos de la Aviación.

Así podemos citar:
Painel cuadrado de color rojo con diagonales amarillas, 

colocado horizontalmente indicaba prohibido aterrizar.
Painel cuadrado de color rojo con diagonal amarillo, colo-

cado horizontalmente, expresaba precaución en el aterrizaje.
Una señal de color blanco y en forma de pesas, colocada 

horizontalmente, obligaba a aterrizar, rodar y despegar solo 
en pistas; si esta señal lleva rayas negras en las pesas indi-
caba que el despegue y aterrizaje había que hacerlo en las 
pistas, pudiendo rodar sin sujetarse a ellas.

Cruces de color blanco, colocadas horizontalmente en el 
Área de Maniobras, indicaban que el área era inutilizable para 
las aeronaves.

O t r o s  v e x i l o s 
característicos de la 
aeronáutica eran la 
«T» y el «tetraedro». 
El primer elemento, 
denom inad o  as í 
por su forma, con-
sistía en unos pai-
neles pintados de 
color blanco o ana-
ranjado, colocado 
hor izonta lmente , 
indicaba la direc-
ción para aterrizar 
o despegar. Para 
lo mismo servía el 
tetraedro, de color 
anaranjado o negro 
por el lado izquierdo 
y  b l anco  po r  e l 
derecho.

Banderas de señales en los aeródromos, para aeronaves sin fonía

Otro elemento imprescindible en los aeródromos era la 
manga de viento. Este vexilo, consistía en un tubo de lona, 
con franjas rojas y blancas, que indicaba la dirección del 
viento y que por su mayor o menor flacidez podía indicar la 
intensidad del viento.

Otro de los elementos existentes en todas las bases o 
aeródromos era el semáforo de señales.

Este semáforo consistía en un mástil situado, general-
mente, delante de la torre de vuelo, que llevaba dos brazos 
cruzados con sus drizas correspondientes y que servían 
para indicar varias circunstancias: si el jefe del aeródromo 
se encontraba en el mismo, banderín blanco; si el campo 
de vuelo estaba abierto al tráfico, banderín verde y si estaba 
cerrado al vuelo, banderín rojo; si en el aeródromo había un 
visitante de mayor categoría que la del jefe del aeródromo, 
distintivo o insignia correspondiente a dicha dignidad. En el 
punto más alto del mástil se colocaba, en tamaño reducido, 
la bandera nacional.

Bandera de percha o mochila

Un tipo peculiar de ban-
dera es la de percha o 
mochila, creada en 1860 
y que era entregada a 
los soldados del Ejército 
Expedicionario de África. 
La utilidad de esta ban-
dera es que servía para 
que los soldados prote-
gieran sus pertenencias 
en las perchas del dormi-
torio de su cuartel o como 
identificativo durante los 
recorridos expedicionarios 
y en caso de fallecimiento 
en combate se enterraba 
con el combatiente.

En 1904, esta bandera 
se declaraba reglamenta-
ria en todos los Cuerpos 
del Ejército. Esta seña tiene formato vertical con los colores 
de la bandera nacional, reducidas dimensiones (0,60 x 0,80 
m), sin vaina y generalmente de no muy buena calidad.

La del Ejército del Aire lleva el emblema del mismo y la ins-
cripción «EJÉRCITO DEL AIRE».

Epílogo

Para terminar, podríamos decir que la Ley 39 de 1981 
regula el uso de la Bandera de España y el de otras banderas 
y enseñas.

En su artículo 1.º expone que: «La Bandera de España 
simboliza la Nación; es signo de soberanía, independencia, 
unidad e integridad de la Patria y representa los valores 
superiores expresados en la Constitución».

En el artículo 2.º se recoge el artículo 4.º de la Constitución 
y la define como la «formada por tres franjas horizontales, 
roja, amarilla y roja, siendo la amarilla de doble anchura que 
cada una de las rojas».

El escudo de España fue definido y aprobado por Ley 
33/1981 de 5 de octubre, suprimiendo el águila, la cinta, el 
yugo y las flechas e incorporando un escusón con los lises 
de la Casa de Borbón.

Por último, podemos decir que existen varios tipos de 
banderas: Bandera de España con el escudo nacional en 
la franja amarilla. Banderas y estandartes para unidades de 
las Fuerzas Armadas que llevan bordado en negro el arma 
o cuerpo a que pertenezca y banderas para embarcaciones 
del Ejército de Tierra o del Ejército del Aire y del Espacio que 
llevan el emblema correspondiente en la franja superior roja y 
en la amarilla las letras ET o EA.Semáforo informativo de los aeródromos

Bandera de mochila del Ejército del 
Aire
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EL DESTACAMENTO ESTADOUNIDENSE 
EN VILLA CISNEROS Y CABO JUBY A 
FINALES DE LA SEGUNDA GUERRA 

MUNDIAL
FranciSco raMiro Moya

Subteniente del EA  y doctor en Historia

A mediados de los años cuarenta, en los aeródromos 
españoles de Villa Cisneros y Cabo Juby (África Occi-

dental) hubo un destacamento de la Fuerza Aérea norteame-
ricana, concretamente del Mando Aéreo de Transporte (ATC: 
Air Transport Command), siendo la primera vez que personal 
militar español y estadounidense trabajaban juntos después 

de la guerra de 1898. El desconocimiento de este hecho 
reside en el secretismo y discreción que presidió desde 
su puesta en marcha, dado que para el régimen franquista 
constituía un hito en su política exterior aplicada durante la 
Segunda Guerra Mundial, al permitir a un país aliado ubicar-
se en su territorio.
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Introducción

Hace ya treinta años que se produjo la partida del grueso 
de las tropas estadounidenses asentadas en las bases 

aéreas de Torrejón de Ardoz (Madrid), Zaragoza y Morón de 
la Frontera (Sevilla). Una presencia que se prolongó hasta 
los primeros años noventa, desde su establecimiento inicial 
a mediados de los cincuenta como fruto de los Acuerdos de 
Amistad y Cooperación suscritos entre los gobiernos español 
y estadounidense en septiembre de 1953.

En marzo de 1986 se celebró el conocido como referén-
dum de la OTAN (Organización del Tratado del Atlántico 
Norte), en el cual el Gobierno socialista de Felipe González 
vinculó la permanencia en la Organización Atlántica a una 
serie de condiciones, entre ellas la progresiva reducción de la 
presencia de tropas norteamericanas asentadas en territorio 
español. Como consecuencia, los principales escuadrones 
de la USAF (United States Air Force) que operaban en las 
bases de Torrejón, Zaragoza y Morón fueron reubicados 
fuera de España1. 

Las cuatro décadas de permanencia de los militares de la 
USAF en las bases conjuntas han sido analizadas en dife-
rentes investigaciones, y sus características y efectos sobre 
la población, tanto positivos como negativos, se han tratado 
de forma adecuada2. Igualmente lo han sido, la relevancia 
de los acuerdos de 1953 y la presencia norteamericana en 
la España de Franco, así como el interés de la izquierda par-
lamentaria española por acabar con la misma ya desde los 
primeros años de la Transición3.

Frente a todo ello, sorprende el desconocimiento general 
acerca de un claro precedente del establecimiento de las 
bases conjuntas en lo referido a la colaboración hispano- 
estadounidense. Únicamente unos pocos investigadores 
han hecho alguna referencia al destacamento que el ATC4 
de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos mantuvo durante 
un periodo algo inferior al año, entre junio de 1945 y mayo 
de 1946, en los entonces aeródromos españoles de Villa 
 Cisneros y Cabo Juby5. 

Este destacamento supuso el asentamiento de militares 
norteamericanos en España, aun antes de finali-
zar la Segunda Guerra Mundial, siendo la primera 
ocasión en la que personal de la Fuerza Aérea de 
ambos países trabajara junto desde la guerra 
de 1898, punto de inflexión en las hasta entonces 
relativas buenas relaciones entre las dos naciones6.

El destacamento del ATC en Africa Occidental

El destacamento del ATC en África Occidental 
supuso uno de los principales hitos del apo-

yo dado por el régimen franquista a los  Estados 
 Unidos (una de las naciones que lideraban el 
bando aliado) en las postrimerías de la Segunda 
 Guerra Mundial y la postguerra.

Previamente, el general Franco había recibido 
una ayuda vital de la Alemania nazi y de la Italia 
fascista para imponerse en la Guerra Civil espa-
ñola. Por ello, el régimen surgido tras dicha con-
tienda no podía esconder sus simpatías por las 
potencias del Eje. Aun así, España no participó 
directamente en la Segunda Guerra Mundial. Tras 
el estallido de esta, se declaró neutral, aunque la 
entrada en la guerra de Italia, en junio de 1940, 
hizo que se decretara la no beligerancia7. 

En esta situación, nuestro país mantuvo un 
apoyo y una cooperación no oficial con las poten-
cias del Eje, facilitando el sobrevuelo del espacio 
aéreo español, ayudando a los aviones interna-
dos alemanes e italianos8, y suministrando com-
bustible9. Y entre julio de 1941 y marzo de 1944, 
pese a la citada no beligerancia mantenida por el 
 Gobierno español en la Segunda Guerra Mundial, 

un grupo de aviadores del Ejército del Aire participaron en la 
invasión alemana de la Unión Soviética. Lo hicieron al mismo 
tiempo que la División Azul, encuadrados los militares del 
Aire en la Luftwaffe, a través de la denominada Escuadrilla 
Azul10.

La velada actuación del régimen franquista en la con-
tienda viró de bando hacia el final, cuando la victoria de 
los países aliados era evidente y la necesidad de com-
bustible y otras exportaciones procedentes de Estados 
Unidos y Reino Unido se hizo imperante. Así, una de las 
últimas características de la postura española ante la 
Segunda Guerra Mundial fue el apoyo dado a los Estados 
 Unidos al  finalizar la misma. Ya desde la primera mitad de 
la década de los cuarenta se dieron facilidades a la aviación 
estadounidense para que sus aeronaves pudieran utilizar 
rutas que sobrevolaban territorio español y tomaran tierra 
en el mismo haciendo escala11. En diciembre de 1944 se 
firmó el  Convenio Hispano-Norteamericano de Transporte 
Aéreo, en el cual se definían tres rutas que pasaban por 
territorio español. Con motivo de la firma de ese acuerdo, 
expertos estadounidenses asesoraron para la ampliación 
de varias pistas en aeropuertos españoles, entre otros el de 
Villa Cisneros. La ciudad africana quedaba como uno de 
los puntos de la ruta que unía Estados Unidos con París, 
pasando por África Occidental española, y la propia Villa 
Cisneros, el Marruecos francés, Sevilla, Madrid y Barcelona. 
El 19 de febrero del año siguiente se rubricaba un protocolo 
que facilitó al ATC el uso militar de dichas rutas, rompiendo 
nuevamente la declarada neutralidad, en este caso, a favor 
de un país integrante del bando aliado12. 

En ese marco de acercamiento a Estados Unidos en su 
actuación final en la Segunda Guerra Mundial, se  autorizó 
el establecimiento de destacamentos norteamericanos en 
Villa Cisneros y Cabo Juby, cuya escasa duración no dismi-
nuyó su relevancia estratégica al término de la contienda. 
La 1274.ª Unidad de Fuerzas Aéreas del ATC norteameri-
cano estuvo al mando del comandante Harry J. Jenkins. 
Dicha unidad, como se ha señalado, operó en suelo espa-
ñol en África desde junio de 1945 hasta mayo de 1946, 

©WikiCommons / Mapa de África Occidental hasta 1956
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utilizando los aeródromos de Villa Cisneros y Cabo Juby, 
junto al francés de la base de Port Etienne, en la  Mauritania 
francesa13. Estos tres campos permitieron al ATC esta-
dounidense desplegar, replegar y abastecer a sus tropas 
y proporcionaron ayudas de radio para la navegación de 
sus aeronaves. El emplazamiento de esta unidad en los 
aeródromos africanos posibilitó la utilización de la ruta 
aérea que sobrevolaba la costa entre Dakar y Casablanca, 
en lugar de tener que adentrarse por la más peligrosa, por 
el Atlas y Tinduf, que se internaba en el desierto14. Ade-
más, el itinerario por el continente africano se reducía, 
resultando muy útil sobre todo a los aviones de menor 
autonomía y alcance. Dicha ruta permitía conectar Europa 
y Estados Unidos, bordeando la costa occidental de África 
y cruzando hasta Brasil. La misión principal de estas ope-
rating locations de Cabo Juby y Villa Cisneros, junto con 
Port Etienne, era facilitar, con ayudas de radio, la navega-
ción de las aeronaves del ATC que repatriaban tropas a 
 Estados Unidos o aprovisionaban a las que se mantenían 
en Europa.

Además, el personal del 
destacamento debía pro-
porcionar apoyo y ayuda 
a cualquier aeronave mili-
tar americana. Para ello, 
contaban con algunos 
mecánicos y repuestos 
para atender pequeñas 
averías de los aviones 
que podían tomar tierra 
en los aeródromos afri-
canos en casos de emer-
gencia o necesidad de 
ayuda técnica. No siendo 
ese el caso, la mayor 
parte del tráfico sobrevo-
laba estos emplazamien-
tos, recibiendo de ellos 
asistencia de radio.

En total, dichos emplazamientos contaron, en 
palabras de su comandante, con un número apro-
ximado de doscientos cincuenta norteamericanos 
trabajando en sus instalaciones (unos ciento cin-
cuenta destacados en Villa Cisneros, cincuenta en 
Cabo Juby y otros tantos en Port Etienne)15. No obs-
tante, las cifras del personal estadounidense que 
pernoctaba en los aeródromos españoles dadas por 
sus jefes eran significativamente menores. La tabla 
1 desglosa los números arrojados por los informes 
enviados por dichos jefes de aeródromo al jefe de 
la Zona Aérea de Canarias y África Occidental, el 
coronel Alejandro Mas de Gaminde. Dichos partes 
reflejan una presencia más numerosa de personal 
estadounidense durante los primeros meses, segu-
ramente debido a la mayor necesidad de integran-
tes para la construcción y puesta en marcha de las 
instalaciones. Aun así, las cifras de personal en Villa 
Cisneros alcanzaron un máximo de setenta y dos 
militares, y de cincuenta y siete en Cabo Juby. Y 
mientras en este último aeródromo la cifra se redujo 
drásticamente a partir de octubre de 1945, cuando 
los militares que pernoctaron allí no alcanzaron la 
decena, en Villa Cisneros la reducción se produjo 
ya a mediados de septiembre de aquel año, aunque 
el número de efectivos que mantuvo hasta 1946 fue 
bastante mayor que el de Cabo Juby.

©WikiCommons / Rutas del ATC en septiembre de 1945

©WikiCommons / Rutas del ATC en septiembre de 1945 (detalle)

©WikiCommons / C-54 Skymaster con emblema del Air Transport 
Command
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Y, aunque la presencia estadounidense no fue muy ele-
vada ni duradera, su misión y trabajo resultó relevante para 
el suministro de sus tropas en la última etapa de la Segunda 
Guerra Mundial y los primeros tiempos de la posguerra y 
para su repliegue. 

Los aeródromos de Villa Cisneros y Cabo Juby

El destacamento de 
Villa Cisneros fue esta-
blecido el 9 de julio de 
1945, cuando un avión 
C-47 de la U.S. Army 
A i r  Force  tomó en 
dicho campo con los 
primeros diez militares 
estadounidenses que 
formarían el mismo, 
e n t r e  l o s  q u e  s e 
encontraba el coman-
dante Jenkins16. Entre 
esa fecha y noviembre 
de aquel año, progre-
sivamente, se cons-
truyeron y pusieron en 
funcionamiento todas 
las instalaciones des-
t inadas a servi r  de 
apoyo a los vuelos del 
ATC, en la mencionada 
ruta afr icana sobre 
Villa Cisneros, además 
de aquellas destinadas 
a la vida del personal.

Villa Cisneros, cen-
t ro  d e  m a n d o  d e l 

destacamento, era una instalación militar española com-
puesta principalmente por miembros del Ejército de Tierra 
y una pequeña dotación del Ejército del Aire, aunque no se 
contaba con ninguna aeronave destinada allí. Un avión de 
transporte Junkers Ju-52 solía hacer vuelos de enlace y sos-
tenimiento desde Cabo Juby, donde se ubicaba el Cuartel 
General de ese Sector Aéreo. También existía un pequeño 

Tabla 1. Personal del destacamento del ATC en los aeródromos de África Occidental

Aeródromo de Cabo Juby Aeródromo de Villa Cisneros

  Personal que pernocta Personal que pernocta

Periodo Oficiales / Suboficiales y tropa Total Periodo Oficiales / Suboficiales y tropa Total

19/6/1945 al 13/7/1945 5 /33 38      

13/7/1945 al 27/7/1945 3 / 33 36

9/7/1945 al 27/8/1945 6 / 60 6627/7/1945 al 13/8/1945 2 / 55 57

13/8/1945 al 27/8/1945 3 / 40 43

27/8/1945 al 13/9/1945 3 / 40 43 27/8/1945 al 13/9/1945 7 / 65 72

13/9/1945 al 27/9/1945 3 / 34 37 13/9/1945 al 27/9/1945 4 / 24 28

27/9/1945 al 13/10/1945 3 / 34 37 27/9/1945 al 13/10/1945 5 / 26 31

13/10/1945 al 27/10/1945 3 / 17 20 13/10/1945 al 27/10/1945 6 / 23 29

27/10/1945 al 13/11/1945 2 / 6 8 27/10/1945 al 13/11/1945 7 / 36 43

13/11/1945 al 27/11/1945 2 / 6 8 13/11/1945 al 27/11/1945 7 / 36 43

27/11/1945 al 13/12/1945 1 / 3 4 27/11/1945 al 13/12/1945 7 / 28 35

13/12/1945 al 27/12/1945 1 / 3 4 13/12/1945 al 27/12/1945 7 / 37 44

27/12/1945 al 13/1/1946 2 / 5 7 27/12/1945 al 13/1/1946 3 / 23 26

13/1/1946 al 27/1/1946 2 / 3 5 13/1/1946 al 27/1/1946 5 / 23 28

27/1/1946 al 13/2/1946 1 / 4 5 27/1/1946 al 12/2/1946 5 / 13 18

13/2/1946 al 27/2/1946 1 / 3 4      

27/2/1946 al 13/31946 1 / 1 2      

13/3/1946 al 27/3/1946 1 / 5 6      

27/3/1946 al 13/4/1946 1 / 6 7      

13/4/1946 al 27/4/1946 1 / 4 5      

27/4/1946 al 13/5/1946 1 / 4 5      

13/5/1946 al 27/5/1946 1 / 3 4      

Elaboración propia a partir de los datos recogidos en AHEA, leg. A-012873

©AHEA / Aeródromo de Villa Cisneros (1949)
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destacamento de la Armada española para controlar la acti-
vidad pesquera en las aguas territoriales de la zona17. 

Entre las instalaciones de ayuda a la navegación aérea de 
Villa Cisneros, montadas por el destacamento estadouni-
dense, destacaban un aerofaro, un radiofaro, dos estaciones 
transformadoras de onda corta18, una sala de receptores, un 
edificio de transmisores (con tres emisoras19 y una sala de 
grupos electrógenos20 para alimentación de la instalación), un 
Adcock —radiogoniómetro de distancia— de cinco mástiles 
de onda corta y las cuatro torres metálicas para las ante-
nas del conjunto de la misión del destacamento. Junto a las 
anteriores, también se montó una estación meteorológica21. 

Por su parte, el aeródromo de Cabo Juby había recibido a 
los estadounidenses antes que el de Villa Cisneros. Aunque 
en dicha instalación se encontraba la Jefatura del Sector 
Aéreo de Ifni-Sahara, también la sencillez presidía la misma. 
Situada junto a la población de Villa Bens (actual Tarfaya), 
su costera localización frente a las islas Canarias facilitaba 
la labor de enlace aéreo entre estas y el territorio colonial en 
África Occidental22.

El 19 de junio de 1945 llegaron allí los primeros militares 
americanos, que construyeron las principales instalaciones 
para el apoyo a los vuelos antes de finalizar septiembre 

de aquel año23. Entre ellas, cabe significar un radiofaro24, 
un aerofaro25, dos estaciones transmisoras de onda corta 
para servicio de aviones26, un transmisor de onda corta con 
 Agadir27, una caseta con quince aparatos receptores28, otra 
para la recepción del tráfico del ATC, cuatro grupos elec-
trógenos para alimentación de dichas instalaciones29 y siete 
postes de antena30. También Cabo Juby contó con un obser-
vatorio meteorológico, que disponía de su propia caseta31.

©AHEA / Aeródromo de Cabo Juby (1946)

©AHEA / Radio faro de Pan American Airways en Cabo Juby

©AHEA / Sala de motores de Cabo Juby

©AHEA / Grupos emisores de Cabo Juby

Junto a las instalaciones de ayuda a la navegación aérea, 
ambos aeródromos contaron con otras edificaciones para 
la vida y funcionamiento cotidianos del personal del desta-
camento y posibles transeúntes. En Villa Cisneros se mon-
taron cuatro barracones de chapa ondulada, destinados 
a talleres y alojamientos; líneas telefónicas que, a través 
de la centralita española, comunicaban sus instalaciones 
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desde el pabellón estadounidense hasta el observatorio 
meteorológico; y una balsa para el transporte de material 
por la ría del destacamento que fue desmontada entre fina-
les de septiembre y principios de octubre de 1945 y con 
sus tres flotadores se construyó un depósito para sumi-
nistro de agua potable al pabellón de residencia del per-
sonal estadounidense. En Cabo Juby se edificaron cuatro 
barracones para alojar las instalaciones del destacamento, 
así como dos depósitos de cuatro mil quinientos litros de 
agua32.

Cabe destacar que el material norteamericano necesario 
para montar las instalaciones de los aeródromos de Villa 

Cisneros y Cabo Juby fue transportado por vía aérea. La 
mayor parte llegó al destacamento en aviones de carga 
 estadounidenses Curtiss C-46 Commando, Douglas C-47 
Skytrain o Dakota y Douglas C-54 Skymaster33. Así, junto al 
material para las instalaciones de radio, se transportaron 
materiales de obra y carpintería para sus edificaciones (hie-
rro, madera, cemento, utensilios, carretes de cable subte-
rráneo de varios tipos). E, igualmente, por vía aérea llegaron 
diversos vehículos y distinta maquinaria34, combustible y 
aceite para los vehículos y motores. 

El propio destacamento en Villa Cisneros tenía asignado 
un avión de enlace C-47, con el que, entre otras misiones, se 
suministraba agua, ropa, víveres (entre los que destacaban 
las verduras y frutas frescas procedentes de las islas Cana-
rias35, más apreciadas entre el personal del destacamento 
que las obtenidas en ciudades del protectorado francés), 
correo, efectos particulares y otro material diverso de uso 
personal. 

Además de los aviones de transporte encargados de 
llevar material y suministros, algunas aeronaves esta-
dounidenses tomaron tierra en estos aeródromos, en 
sus rutas a Europa o los Estados Unidos. Generalmente, 
los problemas técnicos fueron la principal causa por 
la que dichos aviones tuvieron que hacer escala en los 
campos españoles en África, en lugar de continuar el 
vuelo directo a su destino, como hacía la gran mayoría 
de ellos36. También la mala meteorología obligó a alguna 
de las aeronaves americanas a tomar tierra en estos 
territorios españoles. Aparte de los aviones de carga ya 
citados, aterrizaron en estos aeródromos varios bombar-
deros Boeing B-17 Flying Fortress y North American B-25 
Mitchell, o el hidroavión de reconocimiento Consolidated 
PBY-5 Catalina37. 

©WikiCommons / Curtiss C-46 Commando

©WikiCommons / Douglas C-47 Skytrain o Dakota

©WikiCommons / Douglas C-54 Skymaster

©WikiCommons / Boeing B-17 Flying Fortress 

©WikiCommons / North American Aviation’s B-25 Mitchell
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En total, los informes de los jefes de los aeródromos de 
Villa Cisneros y Cabo Juby recogieron la llegada y salida de 
un total de setecientas cincuenta y cinco aeronaves esta-
dounidenses, entre el 19 de junio de 1945 y el 27 de mayo 
de 1946. La siguiente tabla muestra el desglose de dicha 
actividad en los dos aeródromos a lo largo de los meses de 
funcionamiento del destacamento del ATC.

©WikiCommons / Consolidated PBY-5 Catalina

Tabla 2. Vuelos del destacamento de ATC en los aeródromos 
de África Occidental

Aeródromo de Cabo Juby Aeródromo de Villa Cisneros

Periodo
Actividad 

de aviones
Periodo

Actividad 
de aviones

19/6/1945 al 
13/7/1945

47    

13/7/1945 al 
27/7/1945

32
9/7/1945 al 
27/8/1945

78

27/7/1945 al 
13/8/1945

19

13/8/1945 al 
27/8/1945

29

27/8/1945 al 
13/9/1945

51
27/8/1945 al 
13/9/1945

53

13/9/1945 al 
27/9/1945

47
13/9/1945 al 
27/9/1945

26

27/9/1945 al 
13/10/1945

41
27/9/1945 al 
13/10/1945

33

13/10/1945 al 
27/10/1945

30
13/10/1945 al 
27/10/1945

36

27/10/1945 al 
13/11/1945

19
27/10/1945 al 
13/11/1945

18

13/11/1945 al 
27/11/1945

13
13/11/1945 al 
27/11/1945

24

27/11/1945 al 
13/12/1945

11
27/11/1945 al 
13/12/1945

23

13/12/1945 al 
27/12/1945

6
13/12/1945 al 
27/12/1945

10

27/12/1945 al 
13/1/1946

12
27/12/1945 al 
13/1/1946

17

13/1/1946 al 
27/1/1946

8
13/1/1946 al 
27/1/1946

13

27/1/1946 al 
13/2/1946

12
27/1/1946 al 
12/2/1946

18

13/2/1946 al 
27/2/1946

6    

Aeródromo de Cabo Juby Aeródromo de Villa Cisneros

Periodo
Actividad 

de aviones
Periodo

Actividad 
de aviones

27/2/1946 al 
13/31946

4    

13/3/1946 al 
27/3/1946

3    

27/3/1946 al 
13/4/1946

3    

13/4/1946 al 
27/4/1946

10    

27/4/1946 al 
13/5/1946

1    

13/5/1946 al 
27/5/1946

2    

  Total: 406   Total: 349

Elaboración propia a partir de los datos recogidos en AHEA, leg. 
A-012873

La mayoría de esos más de setecientos cincuenta aviones 
que tomaron tierra en las instalaciones españolas lo hicieron 
en las referidas misiones de transporte. Sin embargo, en 
torno a un centenar de ellos se vieron obligados a aterrizar 
en los campos de Cabo Juby y Villa Cisneros por problemas 
técnicos o malas condiciones meteorológicas38. Y siendo 
relevante el apoyo a la navegación recibido por las aeronaves 
del ATC que cubrían la ruta entre Europa y Estados Unidos, 
bordeando la costa occidental del continente africano, la 
ayuda prestada por el destacamento en los citados aeródro-
mos españoles resultaría de vital importancia para aquellas 
que, por diferentes motivos, se vieron obligadas a aterrizar 
en sus instalaciones.

La vida cotidiana y las relaciones con el personal 
español en las colonias

Las relaciones entre el personal español de la colonia 
destinado en Cabo Juby y Villa Cisneros, que pertenecía 

tanto al recién creado Ejército del Aire39, como al Ejército de 
Tierra y la Armada, y los militares estadounidenses destaca-
dos en ambos aeródromos estuvieron marcadas por la ama-
bilidad y camaradería en el plano personal, y la cooperación 
y colaboración, en el laboral.

En el ámbito estrictamente profesional, destacó el deseo 
de los militares estadounidenses por implicar a sus homó-
logos españoles en el conocimiento y uso de su material, el 
cual era más avanzado que el disponible en los aeródromos 
españoles.

En Villa Cisneros, ya a finales de septiembre de 1945, los 
norteamericanos gestionaron los permisos necesarios ante 
las autoridades españolas para que el personal técnico de 
radio se pusiera al corriente de las instalaciones del desta-
camento y en un futuro, que se preveía cercano, se pudiera 
hacer cargo de las mismas40. Cinco meses después, se infor-
maba que la formación recibida por el personal español para 
su familiarización con el material de radio había finalizado al 
considerar que estaba capacitado para el manejo de las ins-
talaciones41. Además, en octubre de 1945, el camión contra 
incendios del destacamento americano pasó a ser operado 
por personal español, manifestándose también el deseo de 
que dicho personal se pusiera al corriente del resto de las 
instalaciones42.

A finales de enero de 1946, el jefe del destacamento del 
ATC informó al jefe de la Zona Aérea de Canarias y África 
Occidental, el coronel Mas de Gaminde, de la recepción de 
un comunicado desde Casablanca que ordenaba que en el 
plazo de un par de semanas todo su material e instalacio-
nes en el aeródromo de Villa Cisneros debía transferirse al 
personal español, tras haber sido asignado al Ministerio del 
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Aire español. De igual modo, se solicitaba que, por carecer 
de personal estadounidense para el mantenimiento y manejo 
de los grupos electrógenos del destacamento, los militares 
españoles se hicieran cargo de ellos43.

En un proceso similar, a finales de 1945 se envió desde 
Casablanca a Cabo Juby un mensaje al jefe del aeródromo, 
el comandante Mario de Prada Murillo, solicitando que se 
responsabilizara del mantenimiento de los grupos electró-
genos americanos y asegurase su eficaz operación44. Y a 
medidos de enero de 1946, en dicho campo se presentó 
una comisión americana, perteneciente al 56.º Grupo de 
Comunicaciones, que tras visitar también Villa Cisneros se 
trasladó a Las Palmas de Gran Canaria para entrevistarse 
con el coronel Mas de Gaminde y exponerle las necesidades 
de personal español requerido para garantizar el correcto 
funcionamiento de las instalaciones del destacamento del 
ATC, una vez los militares estadounidenses abandonaran el 
mismo45. 

También los aspectos personales fueron cuidados por 
ambas partes. Pese al enfrentamiento entre los aviadores 
españoles y estadounidenses en los cielos hispanos, con 
ocasión de la violación del espacio aéreo español por avio-
nes aliados durante la Segunda Guerra Mundial, y la partici-
pación de la Escuadrilla Azul combatiendo, en el seno de la 
Luftwaffe, en el frente oriental, las relaciones en Villa  Cisneros 
y Cabo Juby estuvieron marcadas por la cordialidad46. 

Así, los miembros del destacamento estadounidense fue-
ron autorizados a realizar vuelos regularmente a Las Palmas 
para su avituallamiento (en especial, las ya citadas y codi-
ciadas frutas y verduras frescas), permitiendo al personal 
español que lo necesitaba utilizar las plazas disponibles para 
viajar desde las colonias españolas hasta las islas Canarias47. 

Igualmente, la camaradería y el compañerismo presidie-
ron las celebraciones con motivo de las fechas señaladas 
durante el periodo de duración del destacamento ameri-
cano. Quizás, una de las principales celebraciones fue la del 
12 de octubre de 1945, Día de la Raza. El jefe del destaca-
mento estadounidense recordaba con afecto, cuarenta años 
después, la invitación a los mandos americanos para parti-
cipar de la fiesta en el pabellón de oficiales de Villa Cisneros 
con sus compañeros españoles de los Ejércitos del Aire y 
Tierra y de la Armada. A su vez, los militares de tropa de 
ambos países tuvieron una comida conjunta en el comedor 
de la base. Aparte de la degustación de un menú especial, 
los militares estadounidenses agradecieron la hospitalidad 
de sus compañeros españoles, así como las celebracio-
nes con cierta dosis de alcohol48. Y también despertaban 
buenos recuerdos las festividades vividas con motivo de la 
Navidad de 1945 o la celebración del U.S. Air Force Day, el 
1 de agosto de 1945.

©AHEA / Celebración del 12 de octubre de 1945 en el exterior 
del pabellón de oficiales de Villa Cisneros, participando mandos 
estadounidenses y españoles

©AHEA / Celebración del 12 de octubre de 1945 en el comedor de tropa 
de Villa Cisneros, con soldados de ambas naciones

©AHEA / Celebración del día de la USAF, el 1 de agosto de 1945, 
en el destacamento americano de Villa Cisneros. Entre otros, en la 
imagen aparecen el comandante Núñez, el coronel Mas de Gaminde, el 
comandante Jenkins (tercero, cuarto y quinto de la fila inferior por la 
izquierda), el comandante Prada y el capitán Olascoaga (segundo y 
tercero de las filas posteriores por la derecha)

Estas buenas relaciones no se limitaban al compañe-
rismo entre militares, sino que se extendían al resto del 
personal de la colonia española, incluyendo a trabajadores 
civiles y a las familias. Especial afecto debían despertar los 
niños de dicha colonia entre los militares estadouniden-
ses que, dado lo mucho que atraía la atención de los más 
pequeños la presencia de sus vehículos, solían organizar-
les paseos en todoterreno49. De igual modo, los miembros 
del destacamento del ATC invitaban a toda la colonia a 
disfrutar de las proyecciones de películas americanas en 
uno de sus hangares, el cine americano. Y también com-
partieron, con militares y civiles de la colonia española, las 
actuaciones de los shows americanos con los que el Ejér-
cito estadounidense entretenía a sus miembros en misión 
en el extranjero, con la participación de cantantes, bailari-
nas y humoristas50. 

Buena parte de la cordialidad de las relaciones entre los 
militares españoles y los estadounidenses del destacamento 
del ATC fue debida al buen hacer del comandante Jenkins. 
Este veterano piloto de transporte de la Segunda Guerra 
Mundial debió considerar un destino bastante relajado la 
jefatura que le fue asignada en los aeródromos de África. Por 
ello, además de cumplir con las obligaciones que conllevaba 
su cargo, disfrutó con curiosidad de las peculiares caracte-
rísticas del emplazamiento en que hubo de realizar su misión. 
Lo hizo en sus viajes con el avión de enlace, en ciudades 
como Casablanca o Las Palmas, así como con el exotismo 
de las caravanas de comerciantes a camello que llegaban a 
la colonia española, de las cacerías por el desierto a las que 
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era invitado o de las particulares mascotas que tuvo su des-
tacamento, entre las que hubo zorros, gacelas o leopardos51. 

Y tampoco dejó de cultivar las buenas relaciones con 
los mandos españoles y sus familias. Cuando años des-
pués, concedió la ya citada entrevista telefónica al perio-
dista Miguel Torres, todavía recordaba con afecto al jefe 
de Villa Cisneros, el comandante Jorge Núñez Rodríguez52, 
con cuyo hijo Jorgito mantuvo buena relación53; al jefe del 
aeródromo de Cabo Juby, el comandante Mario de Prada 
Murillo, que siempre prestó su amable ayuda al personal 
americano; y al jefe de la Zona Aérea de Canarias y África 
Occidental, el coronel Alejandro Mas de Gaminde, con quien 
coincidía durante las visitas de inspección que este último 
realizaba en los aeródromos africanos bajo su dependencia. 
Igualmente, el comandante Jenkins recordaba la buena rela-
ción que mantuvo con el capitán Olazcoaga, de la Armada 
española, que era el comandante de la ya citada pequeña 
unidad naval que operaba en Villa Cisneros. Con este oficial 
de la Armada y su mujer compartió diversas veladas en la 
casa de estos, donde con frecuencia era invitado a cenar. 
Y un particular afecto sentía el comandante americano por 
el oficial de enlace español entre el destacamento del ATC 
y las autoridades militares españolas, el capitán Bacariza54. 
Aparte de la ayuda prestada por el capitán español en el 
ejercicio de su cargo de enlace, este oficial no vivía en Villa 
Cisneros con su familia, recordando el comandante ameri-
cano cómo ambos añoraban a sus respectivos seres que-
ridos desde aquel rincón africano en las postrimerías de la 
Segunda Guerra Mundial, considerando que ambos eran 
hombres de familia55.

©AHEA / Varios niños, hijos de militares y personal civil de Villa 
Cisneros, tras dar un paseo en uno de los todoterreno del destacamento 
americano

©AHEA / El comandante Mario de Prada Murillo, jefe del Sector Aéreo 
de Ifni-Sáhara y del aeródromo de Cabo Juby, en una postal, junto a su 
hijo, que le envió al major Jenkins en las navidades de 1945

©AHEA / El comandante Jenkins (quinto por la izquierda) con el coronel 
Mas de Gaminde (cuarto) y el capitán Bacariza (primero), entre otros 
militares y civiles españoles y estadounidenses, junto a un Junkers Ju-52 
del Ejército del Aire en Villa Cisneros

©AHEA / Último arriado de bandera en el edificio del destacamento 
americano en Villa Cisneros el 31 de mayo de 1945

De ese modo, pese a la hostil actitud mantenida por el 
régimen franquista hacia el bando aliado durante buena 
parte de la Segunda Guerra Mundial, al final de la misma, la 
profesionalidad y buen hacer del personal estadounidense 
y de los militares españoles del Ejército del Aire, de Tierra 
y de la Armada, permitieron el perfecto funcionamiento del 
destacamento del ATC durante su año de vida. Y, todo ello, 
manteniendo unas relaciones de camaradería y amistad que 
perduraron una vez cesó la actividad y la presencia nortea-
mericanas.

El cierre del destacamento norteamericano

Como se ha visto anteriormente, desde enero de 1946, el 
personal estadounidense había mostrado su interés por 

acelerar el proceso de formación del personal militar español 
con vistas a que este último se fuera haciendo cargo de las 
instalaciones del destacamento del ATC, y pudiera operar y 
mantener las mismas una vez que los militares americanos 
las abandonaran. 

En abril de 1946, finalmente, se procedió a la entrega del 
material americano existente en el destacamento del ATC, 
siendo recontado e inspeccionado por las dos partes inte-
resadas, representadas por un lado por los delegados de la 
Foreing Liquidation Commision y de otro por una comisión 
española designada al efecto.

En un plano protocolario y oficial, el 31 de mayo de 1946, 
los últimos cinco miembros del destacamento del ATC en 
Villa Cisneros arriaron la bandera estadounidense y cerra-
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ron el último edificio que ocupaban56. La marcha del jefe del 
destacamento norteamericano, el comandante Jenkins, del 
territorio africano español a principios de junio de aquel año 
supuso el final de la presencia estadounidense en los aeró-
dromos españoles57.

Igual que había ocurrido durante el periodo de operación 
del destacamento del ATC, el proceso del cierre y la marcha 
del personal estadounidense estuvieron presididos por la 
cordialidad entre los militares de los ejércitos españoles y 
americano. Y de nuevo, el testimonio del comandante Jen-
kins, narrando sus experiencias finales en el destacamento, 
y la documentación generada con posterioridad a su cierre lo 
ponen de manifiesto.

Así se refleja en las palabras del comandante militar de 
Villa Cisneros, Jorge Núñez Rodríguez, quien en el escrito 
dirigido al coronel estadounidense que ejercía como máxima 
autoridad del ATC en Casablanca, en el puesto de Comman-
der Officer West African District of U.S. Army Forces Euro-
pean Transfer, expresaba que:

«Lamentamos la marcha del destacamento de estas 
tierras españolas, pues en su año de permanencia en 
ésta, sin dificultad alguna en una franca y leal cama-
radería, hace que su partida la consideremos como 
algo nuestro que en el futuro nos faltará. […] Tenga 
por seguro, mi Coronel, que este año de leal y sincera 
colaboración de los tres Ejércitos de España con el 
Destacamento de las fuerzas de su mando es la expre-
siva y sincera demostración de camaradería y amistad 
hacia su Nación»58.

Por su parte, el comandante estadounidense, piloto de 
transporte de la US Army Air Force, y posteriormente de la 
USAF, incluso tuvo la oportunidad de pilotar el Junkers 
Ju-52 español que efectuaba la misión de enlace entre 
los aeródromos españoles en África Occidental y Las Pal-
mas59. Por ello, al terminar su estancia en el territorio de 
África Occidental, recibió autorización para usar sobre el 
uniforme el emblema de piloto del Ejército del Aire, a título 
honorario 60. 

De igual modo, su buena relación con el personal del Ejér-
cito de Tierra español en Villa Cisneros le hizo acreedor 
del distintivo de Tropas de Policías Nómadas, con carácter 
honorífico61. Y, como muestra de la personalidad y el buen 
hacer del jefe estadounidense, el coronel Alejandro Mas de 
Gaminde, jefe de la Zona Aérea de Canarias y África Occi-
dental, en su carta de despedida, agradecía el trabajo que 
había realizado y señalaba:

«La cordialidad y compañerismo que siempre han 
presidido las relaciones entre el personal del Ejército 
Norteamericano y el de estas Fuerzas Aéreas, han si-
do debidos al tacto y cariño que ha puesto Vd. en el 
cumplimiento de su misión. Puede tener la seguridad 
Sr. comandante, de que por estas tierras siempre se le 
recordará con profundo afecto»62.

Al cierre del destacamento del ATC, como se ha referido, 
todas las propiedades en los aeródromos del Ejército del Aire 
en África quedaron en poder español, tanto las instalaciones, 
como el material, ya que para los americanos no resultaba de 
utilidad volver a llevárselas a Estados Unidos y para España 
suponía un material más moderno que el disponible para sus 
Fuerzas Armadas63. 

Desde finales de la Segunda Guerra Mundial, los dos aeró-
dromos españoles de Villa Cisneros y Cabo Juby en África 
Occidental mantuvieron unas instalaciones de chapa ondu-
lada, unos equipos de ayuda a la navegación y unos vehícu-
los que posteriormente, tras la firma de los acuerdos de 1953 
y el asentamiento de los militares estadounidenses en las 
bases de utilización conjunta en Torrejón, Zaragoza, Morón 
y Rota, se harían populares y caracterizarían el paisaje de 

dichas bases desde mediados de los años cincuenta hasta 
entrados los noventa64.

©AHEA / El teniente coronel Jenkins en una imagen de 1957, estando 
ya retirado, mientras ofrecía un recital en su país. En la imagen, luce el 
distintivo de piloto del Ejército del Aire, cuyo uso le fue concedido en 1946

Conclusiones

El destacamento estadounidense del ATC evidenció el in-
tento de viraje de la política establecida por el Gobierno 

franquista que, tras su apoyo a las potencias del Eje, inició la 
cooperación con los Estados Unidos y el alineamiento con el 
bloque occidental durante la Guerra Fría. La presencia de las 
Fuerzas Aéreas estadounidenses en los aeródromos espa-
ñoles en África entre junio de 1945 y mayo de 1946 supuso 
el precedente del posterior asentamiento de la USAF en las 
bases aéreas de utilización conjunta en Torrejón, Morón y 
Zaragoza, así como el de la aeronaval de Rota.

Durante un año, en las postrimerías de la Segunda Gue-
rra Mundial y la inmediata posguerra, el Ejército estadou-
nidense montó en breve tiempo unas instalaciones que le 
permitieron apoyar el repliegue y suministro de sus tropas 
en Europa, fundamentalmente basado en la ayuda a la nave-
gación aérea. Los militares americanos y españoles fueron 
capaces de convivir y trabajar de manera conjunta, apoyán-
dose y superando las diferencias que hasta poco tiempo 
antes habían mantenido. Lo hicieron en un ambiente de 
camaradería y amistad que favoreció el trabajo de los prime-
ros y permitió a los segundos familiarizarse con un material 
más moderno que el disponible en nuestras Fuerzas Arma-
das y con un estilo de vida diferente del que caracterizaba la 
España de los años cuarenta.

Y, sin duda, el destacamento del ATC supuso la primera 
ocasión en que se ocupó una instalación por militares esta-
dounidenses y aviadores españoles, y los miembros de 
ambas Fuerzas Aéreas trabajaron conjuntamente, abriendo 
un camino que luego fue cotidiano a partir de la segunda 
mitad de los años cincuenta.

Frente a los vestigios de la presencia estadounidense 
que se mantienen en las bases aéreas de Torrejón, Morón 
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y Zaragoza después de casi cuatro décadas de actividad 
de la USAF en ellas, la brevedad del destacamento del 
ATC, el paso del tiempo y el cambio de soberanía de los 
territorios de África Occidental española, junto al interés 
del régimen franquista por mantener la discreción sobre la 
presencia norteamericana en territorio español ya en 1945, 
han ayudado a cubrir con el velo del olvido el papel y la 
actuación de los militares de los Estados Unidos en el des-
tacamento de Villa Cisneros y Cabo Juby a finales de la 
Segunda  Guerra  Mundial. Un olvido que no resta mérito al 
trabajo de los primeros miembros del Ejército del Aire (y 
también del de  Tierra y la Armada) que compartieron sus 
responsabilidades y labores cotidianas con los miembros de 
las Fuerzas Aéreas estadounidenses. Y, en cualquier caso, 
aquellos militares españoles se convirtieron, a mediados de 
los años cuarenta, en precursores de la posterior colabo-
ración de nuestras Fuerzas Armadas con las tropas ameri-
canas y las del bloque occidental durante la Guerra Fría y 
hasta nuestros días. 
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NOTAS
1  No obstante, salvo en la base aérea de Torrejón, donde los miembros 

de la USAF fueron replegados en su totalidad y rápidamente, los milita-
res estadounidenses mantuvieron su presencia a lo largo de la década 
de los noventa, aunque de modo reducido, tanto en Morón como en 
Zaragoza. Y su asentamiento en la base aeronaval de Rota (Cádiz) ha 
tenido una continuidad en el tiempo, fruto de los acuerdos entre los di-
ferentes gobiernos de ambos países y pese al resultado de la consulta 
de 1986.

2  Sobre las bases aéreas y la presencia estadounidense, sirven como re-
ferencia Roldán, 1998; Sanz, 2002, 50-54 y 123-129; Sanz y Villar, 2014, 
I, 179-288; Diego, 2017, 59-88, 141-144, 169-170, 197-198 y 226-238; 
Carazo y García, 2019.

3  Unos asuntos estudiados en profundidad por Ángel Viñas. Entre otros, 
son de utilidad Viñas, 1981; 2003a; 2003b; 2010.

4  El ATC fue la unidad de la Fuerza Aérea estadounidense encargada, du-
rante la Segunda Guerra Mundial, del transporte de personal y material 
americano a los diferentes teatros bélicos, así como de realizar los vuelos 
de posicionamiento de las aeronaves desde las plantas de producción a 
las unidades de combate. Estuvo activo hasta mediados del año 1948, 
cuando fue transformado primero en el Military Air Transport  Service 
y, tras sucesivos cambios a lo largo de las décadas, en el actual Air 
 Mobility Command. A su vez, el ATC era sucesor del Air Corps Ferrying 
 Command. El ATC inició su singladura con un personal en torno a los 
once mil militares y un millar de aviones de transporte asignados y al fina-
lizar la Segunda Guerra Mundial estaba formado por más de doscientos 
mil miembros y contaba con unas tres mil setecientas aeronaves. Igual-
mente, el número de vuelos ferry para posicionar aviones en los teatros 
de operaciones se fue incrementando con el tiempo, superando un total 
de doscientos sesenta y siete mil vuelos durante el conflicto.  Novedosa 
fue la participación en el mismo de mujeres piloto como miembros del 
Women’s Auxiliary Ferrying Squadron (WAFS) y Women’s Airforce Service 
Pilots (WASP), principalmente en labores de vuelos ferry. El ATC organizó 
diferentes rutas que eran cubiertas por distintas alas o divisiones, siendo 
una de ellas la del Norte de África, cuyo cuartel general se ubicaba en 
 Casablanca (Craven y Cate, 1983, 3-235; Schrader, 2006).

5  Este desconocimiento, en parte, se ha debido al halo de secretismo y 
discreción que caracterizó al establecimiento y el funcionamiento del ci-
tado destacamento en los aeródromos españoles en África Occidental ya 
desde el momento de su puesta en marcha. El comandante americano 
del mismo señalaba décadas más tarde: «Es cierto que existía algo así 
como un acuerdo tácito entre los EE. UU. y España para no dar publici-
dad a la cosa». Archivo Histórico del Ejército del Aire (en adelante AHEA), 
leg. A-013600, p. 19. Entre los historiadores que han hecho referencia a 
la presencia americana en el territorio español africano en 1945-46, cabe 
citar a Sempere, 2017, 243-245; Togores, 2020, 27-29.

6  Stanley Payne describía la relación entre Estados Unidos y España a lo 
largo del siglo XIX, afirmando que «la ayuda recibida de España duran-
te la guerra de Independencia de las colonias en el siglo XVIII marcó el 
inicio de un idilio entre ambos países que solo empezó a diluirse en las 
últimas décadas del siglo XIX, con la guerra de Cuba, territorio en el que 
Estados Unidos tenía cada vez más intereses económicos». (Payne, 
2019, 30).

7  Decretos del Ministerio de Asuntos Exteriores de 4 de septiembre de 
1939 y de 12 de junio de 1940, respectivamente. Boletín Oficial del 
 Estado (en adelante BOE) n.º 248 de 5 de septiembre de 1939, p. 4937 y 
n.º 165 de 13 de junio de 1940, p. 4068.
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 8  Frente a ello, la hostilidad marcó la reacción ante los internamientos 
de aeronaves del bando aliado. En relación con Estados Unidos, los 
algo más de cuarenta casos de aviones norteamericanos internados en 
España a lo largo de la Segunda Guerra Mundial fueron estudiados en 
Aranduy, 2005. No obstante, contra los aviones aliados poco pudieron 
hacer los cazas españoles que pronto quedaron obsoletos e incapaces 
de cualquier enfrentamiento con los modernos modelos puestos en liza 
durante la guerra. Buena muestra de ello fue que, durante la contienda, 
únicamente una aeronave estadounidense fue derribada por un caza 
español, el Lockheed P-38 Lightning abatido el 3 de marzo de 1943 
por el teniente Miguel Entrena desde su Heinkel 112, encuadrado en el 
aeródromo de Tauima, en Melilla (Madariaga, 1997, 94). Frente a esta 
solitaria victoria aérea, en numerosos casos, las incursiones y provo-
caciones de las aeronaves aliadas no pudieron ser contestadas por los 
aviones españoles, técnicamente inferiores. Las hostilidades aéreas en 
territorio africano durante aquel conflicto han sido estudiadas por Juan 
José Díaz Benítez. Sirven como ejemplo, Díaz, 2002; 2010, 225-232.

 9  El conjunto del apoyo dado por el régimen franquista al Eje fue tratado 
en profundidad por Ros, 2002.

10  La participación de la Escuadrilla Azul en el frente soviético de la Se-
gunda Guerra Mundial ha sido abordada ampliamente en Salas, 1984; 
Alcaide y García-Matarredona, 2008; Fernández-Coppel, 2017.

11  Este asunto fue analizado por Tusell, 1995, 551-553.

12  Sobre aquel convenio y protocolo se trata en Soriano, 1996, 82-83.

13  El destacamento americano en Cabo Juby tuvo la denominación oficial 
de 1252nd AAF (Army Air Force) Base Unit, mientras el de Port Etienne 
era la 1262nd AAF Base Unit (Sempere, 2017, 243).

14  AHEA, leg. A-013600, p. 17.

15  Así lo relataba cuarenta años después, en 1986, estando ya retirado de 
la USAF, Harry J. Jenkins al periodista del semanario español Época 
Miguel Torres, con quien mantuvo una entrevista telefónica y diversa 
correspondencia. AHEA, leg. A-013600, p. 19. Fruto de aquel interesan-
te trabajo de investigación fue el artículo publicado por los periodistas 
Miguel Platón e Isabel San Sebastián en dicho semanario el 21 de julio 
de 1986 (Platón y San Sebastián, 1986).

16  AHEA, leg. A-013600, pp. 2-4.

17  De la sencillez del aeródromo de Villa Cisneros son buena muestra 
las palabras del comandante Jenkins recordando su llegada al mismo 
aquel julio de 1945: «Our plane landed on the small sand cover flying 
field. On taxing up the solitary hangar, we disembarked. The Spanish 
Commander, Jorge Nuñez Rodriguez and officers of his staff, met the 
plane». AHEA, leg. A-013600, p. 4. A los americanos se les asignó 
inicialmente como asentamiento un edificio de estuco, con suelos de 
baldosa, ventanas con arcos y varias habitaciones de gran tamaño, que 
contaba incluso con una pequeña cocina. Aunque sirvió como primer 
emplazamiento a los militares estadounidenses, la instalación era insufi-
ciente para la entidad del destacamento que se iba a desplegar, lo que, 
sin duda, ayudó a acelerar la construcción de barracones adecuados 
para acoger al personal y material del mismo.

18  Ambas de tipo 508, de 500 vatios de potencia en antena, capaces de 
trabajar en cuatro frecuencias de telefonía y tres de telegrafía.

19  De las tres, dos eran marca AAC, tipo 4/FRC y la tercera era marca 
Collins, tipo BC-460D, todas ellas de 500 vatios de potencia en antena. 
Dichas emisoras trabajaban en diferentes frecuencias de telefonía para 
tráfico de aviones, y de telegrafía para tráfico con aviones distantes y 
para servicio entre estaciones.

20  En ella se disponía de tres grupos Estill Diesel de seis cilindros y 36 ki-
lovatios, con motor Hill de gasoil.

21  Esta contaba con un barracón de chapa ondulada que disponía de dos 
barómetros, un barógrafo y un anemógrafo; una caseta, también de 
chapa ondulada, con instalación para sondeos con globos piloto; y una 
garita de meteorología compuesta por un termógrafo, termómetro de 
máxima y mínima y psicrómetro.

22  La relevancia de este enclave africano desde los primeros tiempos de la 
aviación fue puesta de manifiesto en Ramírez, 1996.

23  La puesta en funcionamiento de las instalaciones de ayuda al vuelo fue 
progresiva. En Cabo Juby, a mediados de agosto de 1945 ya estaban 
en uso la mitad de las emisoras disponibles, quedando el resto a falta 
de la instalación de sus antenas. Para finales de aquel mes, ya todos 
los equipos estaban funcionando.

24  Se trataba de una emisora radiofaro de la Pan American Airways en dos 
grupos, transmisor y modulador de 1.000 a 1.200 vatios de potencia 
en antena, siendo esta vertical de poste radiante. Se calculaba que el 
radiofaro de Cabo Juby servía de apoyo a la navegación a una media 
de unos noventa aviones que durante el día y la noche pasaban por las 
cercanías de dicho aeródromo.

25  El aerofaro tenía 1.000 vatios de potencia y daba dos destellos forman-
do un ángulo de veinticinco grados y completaba una vuelta en diez 

segundos. Estaba situado a algo menos de quince metros sobre el nivel 
del mar y era alimentado por dos generadores Estill Diesel de 15 y 2 
kilovatios, respectivamente.

26  Cada una de ellas de 500 vatios de potencia en antena, siendo dicha 
antena de impedancia equilibrada en delta, y pudiendo trabajar en cin-
co frecuencias diferentes. Las estaciones transmisoras estaban com-
puestas por ocho emisoras, una de ellas de repuesto, con capacidad 
para trabajar cada una de manera independiente. Tenían un rectificador 
y dos moduladores en conjunto y cada emisora funcionaba en una fre-
cuencia única controlada por cristal de cuarzo.

27  Consistía en un transmisor Collins de 250 vatios y con diez frecuencias 
diferentes controladas por cristales de cuarzo y un sistema de antena 
de poste radiante.

28  Eran receptores superheterodinos marca Rallicrafters, que disponían 
de indicador visual de sintonía, oscilador de baja para recepción de 
telegrafía y toda onda, y filtro de cristal para eliminación de ruidos e 
interferencias. Funcionaban con corriente procedente de un rectificador, 
pudiendo hacerlo con alimentación de baterías, y con un sistema de an-
tena dipolo. Uno de los receptores era de alta frecuencia, permitía ha-
blar con los aviones (siendo emisor y receptor) y procedía de un avión 
caído que había quedado fuera de servicio.

29  Los grupos eran Estill Diesel de 18 kilovatios y medio. Para alimenta-
ción del conjunto de los grupos electrógenos, los estadounidenses dis-
pusieron de dos bidones de doscientos litros y tres depósitos, uno de 
ellos de tres mil quinientos litros y otros dos de cinco mil litros, en los 
que almacenar el combustible. En la España de los años cuarenta, el 
suministro de combustible fue un verdadero quebradero de cabeza que 
se dejó sentir con fuerza en el Ejército del Aire. El destacamento ameri-
cano salvó este obstáculo transportando el combustible que necesitaba 
vía aérea, hasta que en enero de 1946 el velero Marte llegó a Villa Cis-
neros con algo más de novecientos bidones, de los cuales setecientos 
noventa y uno estaban cargados con gasolina de cien octanos, cien de 
gasoil y cincuenta de petróleo. AHEA, leg. A-012873, pp. 97-98.

30  De ellos, cuatro montaban las antenas de los transmisores y tenían 
treinta metros de altura; uno era para el radiofaro, alcanzando casi los 
treinta y cinco metros; y otros dos permitían el funcionamiento de los 
receptores.

31  En la misma se alojaba un anemómetro de marcación eléctrica, un ba-
rógrafo, un termógrafo, dos barómetros Fortin, un barómetro aneroide, 
un teodolito con trípode, un generador de hidrógeno, accesorios de 
sondeo aerológico y un pluviómetro. También disponía de un faro verti-
cal de 500 vatios de potencia, para saber la altura de las nubes. La es-
tación meteorológica de Cabo Juby fue una de las instalaciones que no 
continuaron en servicio tras la marcha del personal norteamericano del 
destacamento. La misma fue desmontada a mediados de octubre del 
año 1945 y se embaló y transportó de regreso a Estados Unidos. AHEA, 
leg. A-012873, pp. 54-55.

32  El conjunto de informes que recogen la totalidad de las instalaciones 
edificadas en ambos aeródromos se conserva en AHEA, leg. A-012873.

33  Estos tres modelos, los dos primeros bimotores y el tercero cuatrimo-
tor, fueron los principales protagonistas del transporte militar estadou-
nidense durante la Segunda Guerra Mundial, tanto en el teatro bélico 
europeo como en el asiático. El C-47 (versión militar desarrollada a 
partir del modelo civil DC-3) fue el principal avión de transporte utiliza-
do por el ATC en sus primeros tiempos y de sus diferentes versiones 
se fabricaron más de diez mil unidades. Tuvo un especial protagonis-
mo en los lanzamientos de paracaidistas en Normandía durante el Día 
D, en los que participaron más de ochocientas de estas aeronaves. A 
medida que transcurrió la contienda, los C-46 (que doblaban en capa-
cidad de carga al anterior, superándole también en autonomía) y C-54 
(este último, evolución del DC-4) fueron incorporados a dicho mando, 
aumentando así sus capacidades de transporte. Entre la abundante 
bibliografía dedicada a estos aviones, por dar a conocer los testimo-
nios de sus tripulaciones, destaca Higham, 2004, 124-132, 241-248 y 
300-306. También de utilidad Eden, 2008, 100-103 y 144-149; Kaplan, 
2018.

34  A Villa Cisneros llegaron cuatro vehículos ligeros tipo todoterreno, tres 
camiones de transporte, un coche grúa, una plataforma automóvil para 
carga y descarga, un aljibe remolcado y un vehículo contra incendios 
con extintores de nieve carbónica. Hasta Cabo Juby, por su parte, se 
transportaron otros tres vehículos ligeros tipo todoterreno, un tractor, 
una pala mecánica remolcada para quitar arena, una hormigonera y 
otro camión contra incendios con sus extintores de nieve carbónica. 
Especial atención llamaron los vehículos JEEP entre el personal español 
de las colonias, posiblemente los primeros automóviles de este tipo que 
hubo en suelo hispano. También debió despertar el interés de los mili-
tares de Cabo Juby la llegada de una «máquina para lavado mecánico 
de la ropa» del personal americano, en unos años en los que las lava-
doras estaban lejos del alcance de la población española. En general, 
las instalaciones de vida estadounidenses, dotadas de depósitos de 
agua, duchas, desagües o líneas telefónicas internas, en medio de una 
zona desértica y pobre, debieron causar admiración entre los españo-
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les destinados en ambos aeródromos durante aquellos duros años de 
posguerra.

35  Las Islas se encuentran a unas trescientas millas de distancia de Villa 
Cisneros (actual Dajla), las cuales eran cubiertas por el avión de enlace 
americano en aproximadamente dos horas de vuelo.

36  Un caso de fallo técnico provocado en el tren de aterrizaje de un C-47 
dejó en tierra al avión durante el mes de enero de 1946 en el aeródromo 
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EL «AEROGENIO» 
DE FERNANDO GALLEGO:

¿UN AVIÓN DE DESPEGUE VERTICAL?
aleJandro Polanco MaSa

Escritor

En la historia de la técnica y, por tan-
to, en la evolución de la aviación, 

brillan los nombres de aquellos que 
aportaron soluciones ingeniosas que 
han llegado a nuestros días. Pero en 
ese camino se pierden en el olvido las 
historias de otros, igualmente fabulo-
sos, que por diversas razones no tuvie-
ron el eco que hubieran merecido. Entre 
esa constelación de genios olvidados 
se encuentran todos aquellos que, por 
fantasiosos, por vivir dificultades técni-
cas o por otros problemas, no pudieron 
llevar a cabo sus sueños. Cabe mencio-
nar también que ese tipo de personas, 
en ocasiones, lindaban en la frontera 
de la locura y de lo meramente imagi-
nario o poco práctico. He aquí un caso 
singular, Fernando Gallego, un adelan-
tado a su tiempo que soñó con hacer 
volar varios prototipos con capacidades 
VTOL (vertical take-off and landing) pero 
que careció de los medios adecuados 
para llevar a buen puerto su aventu-
ra. Esto junto con su carácter introver -

tido y secretista hicieron que su 
figura no tuviera eco más allá de 
algunas notas en la prensa espa-
ñola. Fernando Gallego, políglota, 
aventurero, viajero que realizó tres 
vueltas al mundo y llegó incluso a 
la Antártida fue, ante todo, un in-
geniero civil de gran competencia 
y un soñador pertinaz sobre las 
posibilidades futuras de la avia-
ción.

Un ingeniero muy capaz

Nos hallamos ante una figura 
sorprendente, un hombre de 

vida asombrosa que, sin embar-
go, apenas es conocido. ¿Qué 
podría pensarse de un joven in-
geniero de obras públicas que 
con apenas 23 años es puesto al 
frente de la dirección de obra del 
«suburbano» de Barcelona? Con 
25 años proyectó un plan com-
pleto para construir un innovador 
sistema sumergido para sortear el 
estrecho de Gibraltar. Poco des-

pués, con la treintena recién cumpli-
da, diseña, financia y construye varios 
prototipos de un avión de despegue 
vertical. Ya en su madurez, viaja por 
todo el mundo en diversas expedicio-
nes a medio camino entre lo turístico 
y lo científico, depositando pequeñas 
porciones de tierra española en cada 
continente. Trabajó como ingeniero en 
la construcción de la presa de Asuán, y 
era reclamado para proyectos de obra 
pública tanto en los Estados Unidos 
como en la Unión Soviética, en plena 
Guerra Fría. 

Una vida sorprendente que comenzó 
en el pueblo salmantino de Vil lo-
ria el 14 de febrero de 1901 y finalizó 
en Pamplona 72 años después, el 10  
de junio de 1973. Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos, Premio Esca-
lona (otorgado a los alumnos más 
brillantes por la Escuela de Ingenie-
ros de Caminos en memoria del inge -
niero Eduardo Escalona), además 
de estudiar Derecho, aprendió igual-
mente a pilotar aviones. La calidad 
de Fernando Gallego como ingeniero 

Obras de la gran sala subterránea del ferrocarril de la calle de Balmes, Barcelona, proyectadas y 
dirigidas por Fernando Gallego. Procedente del ensayo «El arco funicular»

Dibujo de Fernando Gallego, procedente de su ensayo 
«Los pasos y puertos flotantes y el vuelo estratosférico»
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queda  demostrada por sus direccio-
nes de obra, primero en España y, más 
tarde en medio mundo, así como por 
sus patentes de obras públicas, como 
la relativa al puente de arco funicular. 
Pero a esta vida, que podemos llamar 
«convencional», de ingeniero respetado, 
había que unirle cierto carácter excén-
trico. Trabajando siempre en solitario, 
quiso revolucionar el mundo, pero sus 
ideas apenas fueron reconocidas. 

El ingeniero vivió en Logroño las déca-
das postreras de su vida. Su compor-
tamiento y apariciones en prensa nos 
muestra a un personaje que recuerda 
sus viajes por el mundo y sus experi-
mentos con el «aerogenio».  Fernando 
Gallego logra el título de piloto (clase 
Turismo, número 379) el 10 de julio de 
19361 , justo en una época conflictiva 
de la historia de España. Si hoy no se 
le recuerda como precursor del vuelo 
VTOL por sus prototipos, es por haber 
sido siempre una figura en la sombra. 
La mejor demostración de todo esto es 
su propia tumba, todo un enigma que 
se alza desafiante en el cementerio de 
Logroño. Se trata de un panteón fami-
liar que no se parece a nada que se 
haya visto, antes o después, en lo que a 
arquitectura funeraria se refiere. Durante 
años Fernando, a quien en Logroño lla-
maban «el ruso» por el curioso gorro que 

vestía durante los meses de invierno, 
fue armando ese abigarrado mausoleo 
como si de una obra de arte se tratara.

A  sus  múl t ip les 
viajes por todo el 
mundo para atender 
diversos encargos 
como ingeniero civil, 
se suma un viaje alre-
dedor del mundo que 
causa pasmo por su 
audacia. Hacia 1960 
diversas publicacio-
nes periódicas espa-
ño las  se  h ic ieron 
eco de las andanzas 
de cierto ingeniero 
español que recorría 
el mundo viajando a 
lugares ignotos. Eran 
v ia jes en los que 
no faltaban ciertos 
toques de excen-
tricidad, como por 
ejemplo la entrañable 
anécdota acerca de 
un pájaro doméstico, 
un periquito llamado 
Dito, que acompañó 
a  Fernando y a su 
mu je r,  Humi ldad , 
durante  años por 
todo el mundo. 

Fernando Gallego 
había obtenido en 
1928 una patente de 
invención para su 
«Sistema de cimien-
tos  de  g ravedad 
invertida o de flota-
ción», una tecnología 
que era la base de su 

gran anteproyecto para la construcción 
de una estructura tubular bajo las aguas 
del estrecho de Gibraltar2. Para Fer-
nando aquello fue algo más que un reto 
de ingeniería, pues durante toda su vida 
mostró apasionado interés en el tema del 
paso del estrecho. Su propuesta, audaz 
y novedosa en su tiempo, se materializó 
en forma de documentación gráfica y 
un anteproyecto completo del que toda-
vía se conservan copias. Aquel antepro-
yecto suponía construir una estructura 
tubular sumergida a una profundidad 
media de veinte metros bajo el nivel del 
mar. Este inmenso tubo, de sección oval, 
contaría con un diámetro mayor de 26 
metros y un diámetro menor, o altura, 
de 18,50 metros. En el interior de esta 
estructura tubular se podrían disponer 
diversos niveles destinados al paso de 
automóviles por carretera, elementos 
auxiliares, de control y seguridad, ade-
más de vías férreas. La estructura par-
tiría de Punta del Acebuche, en Cádiz, 
y finalizaría en Punta Blanca, muy cerca 
de Ceuta, estando ambos puntos loca-
lizados en territorio español. El gran 
tubo submarino estaría compuesto de 
75 segmentos de 200 metros cada uno, 
para componer una gran «serpiente» de 
15 kilómetros de longitud. Cada uno de 
los segmentos estaría anclado al fondo 
marino por medio de cables a grandes 
bases o «cuerpos muertos» de hormigón 
armado. Se suele afirmar que el deta-
llado estudio de las estructuras sumer-
gidas flotantes ancladas en el lecho 
marino de aquel proyecto fue empleado 
por los aliados a la hora de planificar el 
desembarco de Normandía, hecho por 
el que Gallego no recibió, al parecer, nin-
gún tipo de reconocimiento público.

Fotografía de Fernando Gallego frente a los glaciares del Spitsbergen, en el archipiélago de Svalbard 
(Noruega). Revista Semana, 1960

Mausoleo de Fernando Gallego, cementerio de Logroño. Fuente: 
documentación fotográfica del Ayuntamiento de Logroño, Memoria 
valorada sobre los trabajos de consolidación parcial del panteón 49 calle 
San Juan del cementerio municipal de Logroño. Noviembre de 2012
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Las patentes de Fernando Gallego

Es difícil saber qué pensar cuando 
se lee algo como lo que sigue: «Prue-
bas de un aparato. Salamanca. Hoy 
se celebrarán en Villoria las pruebas 
del aparato de vuelo por aire compri-
mido aplicable a vuelo vertical, desti-
nado a navegar por la estratosfera. 
Es autor el ingeniero de Caminos don 
 Fernando Garrido [sic.] que lo es tam-
bién del proyecto de túnel de  Estrecho 
de  Gibraltar». La nota apareció impresa 
en la edición del viernes 5 de mayo 
de 1933 del diario Las Provincias 
( Valencia). Aparte del error acerca del 
apellido del autor del intrigante aparato 
volante, no queda muy claro qué era lo 

que se iba a experimentar. Y, si no se va 
más allá, cabe la posibilidad de decidir 
que se trata de una loca idea fruto de 
alguna mente desquiciada y sin ningún 
valor. Sin embargo, la prueba y el men-
cionado aparato tenían más miga de la 
que parecía a primera vista.

Ya hemos v is to  que Fernando 
Gallego, aparte de sus excentricida-
des, era un ingeniero de primer nivel y, 
en el caso de su pasión por la navega-
ción aérea, nunca dejaba nada al azar. 
Para entender ante qué nos encontra-
mos, lo primero será hacer inventario 
de las patentes que obtuvo. Si visi-
tamos el madrileño Archivo Histórico 
de  Patentes, podremos obtener el 
siguiente conjunto de patentes a nom-

bre de nuestro ingeniero (existen equi-
valentes estadounidenses, francesas y 
británicas). Las mencionadas patentes 
pueden dividirse en dos grandes gru-
pos según el campo de aplicación al 
que se dedican: unas están claramente 
orientadas a la construcción de infraes-
tructuras y la obra civil. El otro campo 
explorado, y que es el que aquí más 
nos interesa, es el de la aviación. 

Nuestro ingeniero civil, a partir de 
1932, muestra un interés focalizado 
en el desarrollo de nuevas tecnologías 
aeronáuticas. Así, el 14 de marzo de 
1932 logra la patente 125936, para un 
«sistema de aparato de vuelo por aire 
comprimido». Al poco, el primero de 
abril de 1932, obtiene la patente espa-
ñola de invención número 126195 
acerca de un «sistema de eyector-im-
pulsor por aire comprimido». Final-
mente, el 17 de julio de 1934 se le 
otorga la patente de invención 127024, 
que contienen en su título una sonora 
descripción para cierto nuevo sistema 
de impulsión para aeronaves: «Medio 
de obtención de esfuerzos de impul-
sión, autopropulsión y sustentación 
con el empleo del aire comprimido, con 
aplicación a todo género de transportes 
y en especial a la navegación estratos-
férica».

Hay en estas patentes de interés 
aeronáutico dos elementos que lla-
man la atención. Por un lado, tenemos 
el empleo de aire comprimido como 
medio o sistema de impulsión de aero-
naves. Por el otro, un extraño interés 
por el vuelo estratosférico. Todo ello 
eran ingredientes fundamentales de 
los «aerogenios», las naves aéreas que 
calculó, diseñó, financió, construyó y 
ensayó el propio Fernando Gallego.

El ingeniero civil metido a revolu-
cionario de la aeronáutica se movió 
siempre en este campo como un out-
sider, no contó con apoyos oficiales 
de ningún tipo y estuvo al margen 
de la corriente principal del desa-
rrollo de la técnica aeronáutica. Sus 
logros, o fracasos, siempre figura-
ron como una nota a pie de página 
en algunas esquivas publicaciones 
especial izadas o periódicos loca-
les, sin lograr más eco que el conse-
guido gracias a alguna entrevista, en 
ocasiones muchos años después de 
llevadas a cabo las pruebas. Y, sin 
embargo, cabe pensar si Fernando 
Gallego puede ser considerado como 
precursor del vuelo VTOL, o incluso 
algo más, aunque solo fuere como un 
genio marginal que pudo haber vis-
lumbrado lo que iba a ser parte del 
futuro de la aeronáutica. La única 
manera de llegar a formarse una opi-
nión al respecto será repasar las men-
ciones que aparecen en la prensa de 
la época acerca de las pruebas de sus 
modelos de «aerogenio» y, sobre todo, 
repasando el contenido de sus paten-
tes de temática aeronáutica. 

Ilustración sobre el proyecto de unión de Europa y África por el Estrecho de Gibraltar de Fernando 
Gallego. Popular Mechanics, agosto de 1930
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El «aerogenio» en la prensa 

Las primeras pruebas públicas del 
«aerogenio» de Fernando Gallego fue-
ron anunciadas por él mismo de forma 
ruidosa, contactando con autorida-
des, periodistas e industriales. La flo-
rida forma de expresar la calidad del 
acontecimiento por parte del ingeniero 
e inventor hizo que cierta prensa se lo 
tomara a broma. He ahí, por ejemplo, 
esta jocosa nota publicada en Heraldo 
de Madrid el jueves 4 de mayo de 
1933: «Don Fernando Gallego Herrera 
nos invita a presenciar las pruebas 
de su aparato de vuelo por aire com-
primido para la navegación vertical y 
por la estratosfera; pero resulta que 
estas pruebas se realizarán en el kiló-
metro 180 de la carretera de Madrid a 
 Salamanca. Lo que hay que hacer es 
mandar con la invitación —que desde 
luego agradecemos— uno de 
esos aparatos de aire compri-
mido para hacer el viajecito».

Aquellas pruebas iniciales de 
lo que, se suponía, iba a ser un 
aparato volador revolucionario, 
previstas para el 5 de mayo de 
1933, fueron suspendidas por 
el mal tiempo3. Tal como infor-
maba la prensa, aquello había 
sido una decepción, pues al 
numeroso público se unía la 
presencia de personalidades 
llegadas de Madrid en auto-
móvil, o incluso la llegada de 
dos aviones que habían volado 
desde Cuatro Vientos, en los 
que habían viajado, entre otros, 
varios aviadores para presen-
ciar el evento (son menciona-
dos los capitanes Ordiales y 
Rodríguez, el teniente Martínez 
de Velasco y el mecánico Juan 
Pérez)4. También se menciona 
la posible presencia del aviador 
Julio Ruiz de Alda. A pesar de 

afirmarse por entonces que las prue-
bas se habían suspendido por mal 
tiempo (el propio Fernando Gallego no 
estaba presente por haberse retrasado 
por causas meteorológicas su llegada 
desde Madrid, a donde había viajado 
días antes), al poco se publicó otra ver-
sión complementaria, pues ciertamente 
existía la amenaza de lluvia persistente 
y los vientos no eran los más adecua-
dos, pero había algo más. El anuncio 
de las pruebas del «aerogenio» levantó 
tanta expectación que, tal y como refe-
ría La Gaceta Regional el 10 de mayo 
de 1933: «El ingeniero señor Herrera ha 
dirigido una carta a nuestro colega de la 
mañana, en la que da cuenta de que las 
pruebas de su aparato no se llevaron a 
cabo por haberlo prohibido la Dirección 
General de Aeronáutica, en vista de la 
aglomeración que su anuncio había 
producido». Y, he aquí que esta nota 

nos descubre a qué había marchado 
Fernando Gallego a Madrid antes de 
las pruebas: para lograr el permiso per-
tinente para realizar el vuelo, gestión 
que no había realizado anteriormente 
y que, obviamente, no había llegado 
a tiempo. El tema de la aglomeración 
de gentes fue algo sobrevenido5. A la 
fallida prueba también había asistido 
el gobernador Civil de Salamanca, don 
José María Friera, junto con otras auto-
ridades civiles y militares. 

En torno a aquella primera aparición 
en público del «aerogenio» se publica-
ron todo tipo de artículos en la prensa 
nacional. El revuelo que se armó fue 
considerable, aunque, como suele 
suceder, el caso se olvidó muy pronto 
(un cronista comentó que aquello 
«parecía una gran romería. […] Sólo fal-
taba el típico tamboril y el baile para dar 
la sensación de un día de gran fiesta. 
No faltaba ni siquiera algún que otro 
puesto, instalado rápidamente»)6. En 
esos artículos se dibuja la imagen del 
ingeniero e inventor como luchador 
solitario, que ha trabajado aislado para 
revolucionar la tecnología, desde su 
ignorado estudio sobre el paso subma-
rino del estrecho de Gibraltar, hasta ese 
nuevo «aparato de vuelo por aire com-
primido» que tanto se esperaba ver en 
vuelo7. Con gran acierto se menciona 
en algunos artículos la extrañeza que 
causaba el cambio de orientación en su 
trabajo por parte de Fernando Gallego, 
pues hasta entonces no había publi-
cado nada relacionado con la aero-
náutica. Era como si al ingeniero civil, 
repentinamente, se le hubiera desper-
tado la pasión por el vuelo sin saberse 
muy bien cómo había sucedido, «e 
inventa un aparato de vuelo por aire 
comprimido con el que espera volar 
verticalmente y navegar por la estratos-
fera a velocidades vertiginosas»8.

Imagen de uno de los prototipos de «aerogenio» de Fernando Gallego.

Imagen de otro de los prototipos de «aerogenio» de Fernando Gallego, procedente de su ensayo «Los pasos y 
puertos flotantes y el vuelo estratosférico»
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Las descripciones del «aerogenio» 
realizadas por los testigos de la época 
que viajaron a un monte cercano a la 
salmantina localidad de Villoria, donde 
se encontraba almacenado, son real-
mente intrigantes. Se menciona un 
«mecanismo de profusión», algo similar 
a una hélice pero que era diferente a 
todo lo visto anteriormente. ¿Acaso se 
trataba de algún tipo de compresor? 
Se suponía que este mecanismo ofre-
cía de forma simultánea capacidades 
de impulsión y de sustentación, posi-
blemente a través del uso direccional 
de los gases de escape y el flujo de la 
extraña hélice. 

Algunos cronistas, con gran deta-
lle, dejaron constancia de la existen-
cia del aparato, pues había quien ponía 
en duda su existencia. Ahora bien, la 

mayoría mostraba un grave escep-
ticismo acerca de las maravillosas 
capacidades de la nave que, a decir 
del propio Fernando Gallego, iban a 
poder presenciar durante las pruebas. 
Las invitaciones a la prensa para des-
cubrir los secretos de aquel «modelo de 
cuarenta metros cuadrados»9, habían 
sido atendidas por más medios de los 
que pueda parecer. Todo era asombro 
y expectación, ¿acaso aquella nave 
de extrañas formas podría levantar el 
vuelo? Dado el prestigio que tenía por 
entonces Fernando Gallego como inge-
niero del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, al que pertenecía, y sobre 
todo por su dirección de obra en los 
casos de la gran sala subterránea del 
ferrocarril de la calle Balmes, la Esta-
ción de Francia en Barcelona, así como 

por sus estudios sobre nuevos tipos 
de estructuras como el arco funicular, 
obras industriales como una fábrica de 
gramófonos realizada con hormigón 
armado en Barcelona, o las obras de 
diversos puentes, parecía bagaje sufi-
ciente como para confiar en la buena 
dirección del proyecto aeronáutico. 

Ahora bien, el asunto del «aerogenio» 
despertaba cierto recelo incluso entre 
sus familiares cercanos, pues lo veían 
como algo demasiado extraño y muy 
alejado de los grandes proyectos de 
obra pública que había realizado hasta 
entonces. El padre del propio inge-
niero era cauto al respecto, comen-
tando a los periodistas su parecer: 
«Mire usted, yo de esto no entiendo 
ni una palabra. Sí sé que allá arriba 
[en el monte de Villoria] tiene un apa-
rato para ir a la estratosfera, pero no 
sé más. […] Todo lo ha hecho él, úni-
camente le ha ayudado su hermano 
José, que no se separó de él desde que 
empezó a construir el aparato. No ha 
recibido ayuda de nadie, ni siquiera yo 
le he ayudado económicamente, con 
lo que había ganado anteriormente 
ha hecho los gastos necesarios. […] 
[Comenzó a construir el avión] el día 
2 de noviembre del año pasado, se 
fue al monte y ya no volvió al pueblo. 
Allí habilitó una casita que tenía y ya 
verán ustedes cómo dormía, parece 
mentira que se haya acostumbrado a 
esto»10. Lo que los periodistas encon-
traban al llegar al cobertizo en el que 
se encontraba el avión, en medio de 
un monte, era muy parecido a lo que 
hubieran podido encontrar en el lugar 
de trabajo de alguno de los más añejos 
pioneros de la aviación. Estaba claro 
que el asunto del «aerogenio» se había 
convertido en una especie de obse-
sión para Fernando Gallego, que había 
trabajado en solitario durante meses, 
invirtiendo mucho dinero de su propio 
bolsillo para llevar a la vida una nave 
de incierto futuro. Ya en el interior del 
cobertizo aparecía la figura del «aeroge-
nio»: «cubierto con lonas, es un aparato 
de anchas alas cuadradas, que pesa 
de setecientos a ochocientos kilos y 

Dos imágenes del «aerogenio» de Fernando Gallego, tal y como apareció en diversos periódicos 
nacionales entre 1933 y 1935

Gráfico de la patente de Fernando Gallego del 14 de marzo de 1932 para un «sistema de aparato de vuelo por aire comprimido». Patente número 125936. OEMP



168

mide cuarenta metros cuadrados netos. 
Las alas están divididas en dos partes, 
que funcionan indistintamente, accio-
nadas por los mandos. La cola, también 
amplia, es de forma rectangular. Tiene 
dos cabinas, en las que pueden ir tres 
personas. En el centro del aparato va 
un tubo grande, de unos dos metros de 
diámetro, y dentro de él la hélice, que 
mide lo mismo que el tubo aproximada-
mente. Detrás de la hélice va el motor, 
que es de diez cilindros y cien caballos. 
Ha costado veinticinco mil pesetas. El 
aparato descansa sobre tres ruedas, 
dos en la parte de adelante y una en la 
de atrás. […] [El hermano de Fernando 
Gallego] nos dice que, si las pruebas 
dan resultado satisfactorio, se podría ir 
de Salamanca a Madrid en diez minu-
tos»11.

He querido incluir esta descripción 
periodística porque aporta una infor-
mación valiosa sobre aquel primer 
modelo del «aerogenio». En primer 
lugar, llama la atención el que fuera 
construido en un lugar alejado, tra-
bajando su autor sobre él como si de 
un ermitaño se tratara y, luego, levan-
tando un revuelo mediático de gran-
des proporciones para, finalmente, 
no poder probar tan extraña aeronave 
como tenía pensado originalmente. La 
nave parece, según todo esto, un aero-
plano convencional animado por un 
potente motor de combustión interna 
que actúa sobre una especie de hélice 
que hace las veces de gran compresor 
que crearía un flujo de aire a presión 
que sería dirigido para sustentación y 
propulsión. Una idea arriesgada, sin 
duda, pero de muy difícil ejecución 
práctica en la época. No parece que 
nuestro ingeniero fuera por mal camino 
en cuanto a lo que la intuición le dic-
taba para conseguir un aparato con 
capacidades VTOL, pero de la intuición 
al vuelo práctico, media un mundo de 
distancia.

El primer prototipo de «aerogenio» fue 
destruido por un incendio en torno al 
mes de mayo de 193412. Antes de eso, 
además de algunas posibles pruebas 
privadas, hubo tiempo para un nuevo 
ensayo público a principios del otoño 
de 1933, al que asistieron algunas per-
sonalidades del mundo aeronáutico 
español junto con varios periodistas13. 
Cuentan las crónicas que, a pesar de 
una avería de última hora, el aparato 
consiguió elevarse levemente y man-
tenerse «flotando» muy cerca del 
suelo, amarrado, movido por su motor 
de diez cilindros. En el verano del año 
siguiente, el voluntarioso  Fernando 
Gallego mejoró su primer prototipo 
para dar vida a un nuevo aparato y lle-
var a cabo pruebas con el mismo en 
el monte de Villoria. En esa ocasión 
no hubo muchos invitados de Madrid, 
ni se publicaron grandes artículos al 
respecto, sólo nos ha llegado algún 
escaso eco en prensa14:

«… en las pruebas realizadas 
durante los meses de verano, 
el ingeniero Sr. Gallego Herrera, 
en un segundo modelo del apa-
rato de su invención, y una vez 
vencidas ciertas dificultades de 
equilibrio, y corregidos bastantes 
detalles, ha conseguido la reali-
zación del despegue vertical, ob-
teniendo una fuerza ascensional 
muy superior al peso propio. El 
nuevo modelo del aparato vola-
dor […] ocupa una superficie de 
60 metros cuadrados y va equi-
pado con un motor Pob-Joy de 
85 caballos, que trabaja a 3.500 
revoluciones por minuto». 

El periodista probablemente se esté 
refiriendo a un motor de la casa  Pobjoy, 
muy posiblemente el modelo «R» de 
1933, con siete cilindros radiales y 
dotado de 85 caballos de potencia, 
aunque en la época de esas pruebas 
ya estaban disponibles motores más 
potentes de la misma casa, como los 
de la serie «Cataract» o los «Niagara». 
En la misma serie de comentarios, el 
periodista menciona las ensoñaciones 
futuras de Fernando Gallego:

«El segundo punto perseguido, 
o sea la navegación en la estra-
tosfera, se logra con este sistema 
desde el momento que utiliza el 
aire comprimido, que suministra 
automáticamente presión y calor 
en la navegación en las grandes 
alturas. Su realización prácti-
ca sólo será posible cuando las 
circunstancias materiales lo per-
mitan. Será entonces cuando se 
podrá cubrir la distancia entre 
Madrid y Nueva York en menos 
de seis horas. La acción del mo-
tor, en este aparato, no se aplica 
al movimiento de hélice alguna, 
sino a la creación de una atmós-
fera artificial que envuelve al apa-
rato y lo eleva o transporta, y en 
la que quedan sumergidos tan-
to el motor como los navegan-
tes…».

Como puede verse, entramos en 
el terreno de lo imaginario. Fernando 
Gallego estaba pensando en vuelos a 
grandes altitudes, con cabinas presu-
rizadas, todo ello de forma intuitiva y 
antes del desarrollo de la propulsión 
con turbinas de gas, es más, antes de 
que se mencionaran las corrientes en 
chorro (Jet Stream) de la alta atmós-
fera o el vuelo supersónico, el ingeniero 
soñaba con volar por la alta atmósfera 
porque, en su parecer, sería lo más 
adecuado para los vuelos intercontinen-
tales. He de incidir una vez más en este 
carácter intuitivo en todo lo que tiene 
que ver con el «aerogenio», más que 
en el modo práctico en que se llevó a 
cabo (eso, a pesar de que, ciertamente, 

en sus patentes los cálculos matemáti-
cos son de lo más minucioso). Algunos 
vecinos de Villoria pudieron contemplar 
estas pruebas del segundo modelo de 
«aerogenio» y, según sus afirmaciones, 
la nave había sido capaz de elevarse y 
«saltar» lateralmente un largo trecho, 
pero no había sido capaz de mantener 
vuelo estático durante mucho tiempo. 
Sin embargo, hay que reconocer que, 
para un trabajo solitario y con recursos 
relativamente limitados, aquello puede 
considerarse todo un triunfo personal 
del ingeniero, aunque no tuviera nin-
guna repercusión en lo que al devenir 
de la tecnología aeronáutica ser refiere.

¿Un precursor del avión de 
despegue vertical? 

Al repasar las menciones en prensa 
de la época de las pruebas de ambos 
modelos iniciales del «aerogenio» (la 
prueba fallida de 1933 y el test de 
1935), queda claro que nos encon-
tramos ante un aparato que preten-
día realizar despegues y aterrizajes 
de forma vertical, sin carrera en pista, 
por medio del uso de una especie de 
colchón de aire integral, si se permite 
el recurso alegórico. El uso de flu-
jos direccionales de aire comprimido 
hubiera podido dar lugar a nuevas 
pruebas exitosas que, posiblemente 
por razones de falta de presupuesto, 
no continuaron posteriormente. Eso 
sí, del tercer modelo de «aeroge-
nio» (construido en la f inca «Vil la 
 Humildad», Logroño) poco se sabe y 
tampoco hay constancia de pruebas 
verificables, más allá de lo que el pro-
pio Fernando afirmó en prensa15. Las 
limitaciones materiales con las que 
tuvo que lidiar nuestro ingeniero, en 
una época en la que todavía estaba 
naciendo la aplicación de las turbinas 
de gas al mundo de la aviación y no se 
contaba con motores ni compresores 
eficientes, complicaba que Fernando 
Gallego lograra el éxito en su empeño.

Para entender mejor qué era lo que 
pretendía y la originalidad de su plan-
teamiento, lo mejor será acudir a sus 
patentes. El poder lograr construir aero-
naves con capacidades VTOL es un 
anhelo que puede rastrearse en la his-
toria de la técnica desde antes incluso 
de que los primeros aviones prácticos 
entraran en producción. Mientras la tec-
nología de los helicópteros iba progre-
sando, hacia los años treinta del siglo 
pasado, se iban también sumando las 
propuestas para el diseño de aviones 
con capacidades para el despegue y 
aterrizaje verticales, a lo que se añadían 
en ocasiones descripciones sobre vuelo 
estático. Anteriormente, a mediados 
de los años veinte, ingenieros como el 
estadounidense Henry Adler Berliner, ya 
habían experimentado con algún proto-
tipo híbrido entre aeroplano y helicóp-
tero. En 1928 el gran Nikola Tesla había 
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patentado su visión sobre un avión con 
capacidades VTOL, pero nunca pasó 
del tablero de dibujo a la realidad. Otros 
muchos pioneros patentaron propues-
tas en ese sentido, pero tampoco fue-
ron materializadas.

Desde los comienzos de la aviación 
hubo multitud de ideas y conceptos 
acerca del vuelo vertical que no pasa-
ron de la fase de diseño. Cabe men-
cionar que fue en los años cincuenta 
cuando comenzaron a verse aviones 
VTOL experimentales que, en cierta 
medida, eran capaces de realizar des-
pegues y aterrizajes en vertical. Nacen 
así los prototipos del Lockheed XFV-1 o 
el Convair XFY-1 Pogo. En esta carrera, 
puede considerarse el Harrier como 
el alumno más aplicado y el que más 
éxito ha tenido hasta ahora. Volvamos 
ahora la vista a Fernando Gallego, que 
en sus patentes de principios de los 
años treinta nos muestra diversas ideas 
originales con las que pretende animar 
el vuelo de aeronaves VTOL. La dife-
rencia en su caso, con respecto a otras 
patentes sobre el mismo problema que 
datan de esa época, está en que nues-
tro ingeniero pasó a la acción a través 
de sus tres prototipos de «aerogenio», 
no se limitó a realizar cálculos y dibujos.

El ya mencionado trío de patentes 
de contenido aeronáutico logradas por 
Fernando Gallego, resumía toda una 
serie de experiencias que el ingeniero 
había llevado a cabo para aplicar flujos 
de aire comprimido en diversas fases 
del vuelo. De sus ensayos y experien-
cias que había realizado de forma pri-
vada desde finales de los años veinte, 
ve la luz en 1932 su patente para un 
sistema de vuelo por aire comprimido. 
Se reivindicaba allí el utilizar el aire 
comprimido, generado por un compre-
sor, hélice o combinación de ambos, 
para producir una reacción capaz de 
movilizar el avión (se menciona también 
el uso del aire a presión y el calor del 
motor para acondicionar las cabinas en 

vuelos a gran altitud o «vuelo estratos-
férico»). Ahora bien, un escape simple 
poco podía ofrecer, más que lo ya visto 
por esa época en propulsión a hélice. 
Lo que Fernando describe, e intenta 
poner en práctica a través de sus tres 
prototipos, iba más allá:

«Es bien conocido que la vir-
tualidad del ala del aeroplano 
está limitada a ángulos de ata-
que relativamente reducidos y 
que solamente se ha logrado au-
mentar el límite de estos ángulos 
gracias al empleo de dispositi-
vos adicionales, por medio de 
ranuras o aspiración de la capa 
límite, por ejemplo, y en realidad 
el autogiro consiguió este mis-
mo objeto gracias a la rotación 
de las alas, resultando en defi-
nitiva un aeroplano de alas gira-
torias. El proceso no es otro que 
el de tratar de lograr la circula-
ción en el dorso del ala por en-
cima de aquellos límites en que 
deja de producirse en el ala del 
avión corriente y que le impo-
nen grandes extensiones para 
el aterrizaje. Pues bien, si el aire 
comprimido y gases de nuestro 

aparato escaparan barriendo la 
superficie en cuestión, es eviden-
te que tendríamos asegurada de 
antemano la circulación y amino-
rada con ello una de las princi-
pales deficiencias del aeroplano. 
[…] No nos hemos conformado 
con que la lámina de aire circule 
por la superficie aerodinámica; 
buscamos que al mismo tiem-
po se adapte plenamente a ella, 
es decir, que desde el borde de 
ataque o punto que más nos 
convenga continúe por el perfil 
curvilíneo, encorvándose, difun-
diéndose y arrastrando aire de la 
atmósfera circundante, de ma-
nera que se forma un espectro 

aerodinámico, análogamente a 
como lo forma sobre la atmósfera 
el ala del avión al trasladarse y 
que es la causa principal de su 
fuerza de sustentación, es decir, 
que buscamos la fuerza ascen-
sional con miras al despegue 
vertical, para lo que, al mismo 
tiempo, adaptamos dispositivos 
al plano sobre el que circula la 
lámina, a fin de lograr la orien-
tación más conveniente en su 
salida, provocando efectos com-
binados de impulsión y susten-
tación en la forma y proporción 
que se desee. […] En resumen, 
podemos obtener un esfuerzo 
ascensional superior al equiva-
lente de la reacción de impulsión 
y al mismo tiempo una circula-
ción segura sobre el extradós del 
ala [según queda expuesto en los 
cálculos de las patentes]»16.

Las  patentes  aeronáut icas  de 
 Fernando Gallego describen con detalle 
un aeroplano dotado de un gran com-
presor, cuyo flujo de aire comprimido 
es distribuido por una serie de tobe-
ras de forma adecuada y expulsado 
sobre complejas superficies capaces 

de ofrecer sustentación y capacidades 
VTOL al aparato, o al menos esa era 
la intención del ingeniero. Un motor 
de combustión interna de la época (de 
explosión), a pesar de que el inventor 
lo considerara como algo adecuado, 
palidece ante el poder que ofrecen las 
turbinas de gas, todo un campo de la 
propulsión que no llegó a explorar. De 
haber podido contar con un propulsor 
de este tipo, muy posiblemente sus 
experiencias hubieran sido más posi-
tivas (recordemos que, en ese mismo 
tiempo, el malogrado militar espa-
ñol Virgilio Leret estaba ultimando su 
patente pionera en ese sentido17, ade-
lantándose a los esfuerzos británicos y 
alemanes).

Otro de los esquemas de la patente 125936 sobre un «sistema de aparato de vuelo por aire comprimido». OEMP
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En la patente 125936, la primera de 
contenido aeronáutico de Fernando 
Gallego, se afirmaba:

«El vuelo de cuerpos más pe-
sados que el aire ha sido logra-
do por la humanidad gracias a la 
puesta en práctica simultánea-
mente de estos tres principios: 
grandes velocidades, grandes 
superficies y grandes masas de 
aire desplazadas (...). [A conti-
nuación menciona Fernando lo 
que él considera como su gran 
descubrimiento al respecto de la 
mecánica del vuelo] Pues bien, 
estos tres ideales se logran con 
nuestro sistema, que se basa en 
un principio físico descubierto 
por el autor, y que es el siguien-
te: Una vena, o lámina de aire, 
saliendo rasante a una superficie 
de forma cualquiera, se adapta 
a esa superficie, envolviéndola y 
determinando una depresión so-
bre ella». 

A partir de este razonamiento, el texto 
de la patente pasa a describir las carac-
terísticas de la lámina de aire y qué se 
pretende con su uso: 

« E s t e  p r i n c i p i o  h a  s i d o 
c o m p ro b a d o  p o r  e l  a u t o r 
de forma práctica habiendo 
o b t e n i d o  c o n  u n a  l á m i n a 
d e  c i n c u e n t a  m i l í m e t r o s 
cuadrados de sección y espesor 
de  un milímetro, saliendo de 
un recipiente a cinco atmósferas, 
con las inevitables pérdidas de 
carga y recorriendo una pared 
parabólica de cuerda inclinada 
unos cuarenta y cinco grados, en 
una longitud de unos cuarenta 
centímetros, habiendo obtenido, 
se repite, un esfuerzo de unos: 
cuatro kilos aproximadamente».

Lo que sigue es la descripción lo que 
fue el propio «aerogenio», como apa-
rato destinado a demostrar la teoría del 
ingeniero tal como se muestra en las 
patentes de forma simplificada:

«La realización práctica y con-
veniente del sistema consiste (...) 
en aire comprimido por la acción 
de una o varias hélices en serie, 
ventiladores, compresores u otro 
medio cualquiera. Se recoge este 
aire en un depósito, del que sale 
el aire, conducido por varios con-
ductos y envolviendo, en virtud 
del principio físico descrito, las 
superficies sobre las que deter-
mina una depresión con relación 
a la atmosférica y como conse-
cuencia el esfuerzo correspon-
diente a la ascensión o avance 
del aparato».

Se trata de un planteamiento suma-
mente original, que es detallado en las 
siguientes patentes, siempre ajustán-
dose al principio inicialmente descrito 
por el ingeniero. El «aerogenio», en su 
forma idealizada, sería capaz de des-
pegar y aterrizar verticalmente, además 
de poder adquirir grandes velocida-
des horizontales. Partiendo de un gran 
compresor, el aire se acumularía a pre-
sión en un depósito central, desde el 
que se distribuiría por medio de un 
complejo sistema de conducciones 
hacia diversas superficies modeladas 
de forma adecuada para lograr diferen-
tes objetivos. Vendría a ser como un 
sistema de toberas direccionales basa-
das en la salida de aire a presión diri-
gido de una forma muy precisa.

La patente 126195 va más allá en 
la descripción del método para lograr 
estos flujos de aire comprimido:

«En la práctica, no se conoce 
otro sistema que la hélice para 

producir un esfuerzo de impul-
sión con aplicación a la navega-
ción en los fluidos, sistema que 
tiene por fundamento la reac-
ción sobre un plano inclinado, 
en movimiento por la acción del 
motor. Pero la hélice, aunque de 
suficiente rendimiento, ofrece di-
ficultades en la libre orientación 
del esfuerzo que determina, y no 
tiene aplicación práctica al caso 
del ascenso vertical en el aire por 
medio de helicópteros. 

Para salvar este inconveniente se idea 
aquí el sistema eyector-impulsor por 
aire comprimido que tiene por funda-
mento el hecho de producir una dife-
rencia de presión entre dos caras de un 
sólido de forma cualquiera, provocando 
de esta forma un empuje».

La última de las patentes aeronáu-
ticas de Fernando Gallego incide con 
gran detalle en lo ya mencionado, con 
la única adición de una serie de cálcu-
los minuciosos acerca de diversas con-
diciones de vuelo, incluyendo el vuelo 
del aparato por la estratosfera.

El  27 de abr i l  de 1933 la Real 
 Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales, de la mano de su secreta-
rio general, José María de Madariaga, 
redacta un estudio acerca de la soli-
citud de patente 127024 por parte de 
Fernando Gallego (la patente le fue 
concedida al año siguiente) en el que 
afirma lo siguiente, reconociendo la 
originalidad de los cálculos de nues-
tro ingeniero, pero recomendando la 
realización de pruebas aerodinámicas 
adecuadas para comprobar su utilidad 
práctica:

«Esta Academia ha examina-
do la Memoria descriptiva de la 
patente de invención por descu-
brimiento científico solicitada […] 
por el Sr. Don Fernando Gallego 

Esquema de la patente 126195 de Fernando Gallego, de abril de 1932 para un «sistema de eyector-impulsor por aire comprimido». OEPM
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Herrera, Ingeniero de Caminos, y 
puede decir lo que sigue. […] El 
efecto logrado por el movimiento 
[del avión] puede ser también ob-
tenido mediante una corriente de 
aire que escapa de un depósito 
en el que se mantiene compri-
mido. Esta es, según la frase del 
Señor Gallego Herrera, la clave 
de su descubrimiento. Una lámi-
na de aire que, al salir con cierta 
masa y velocidad rasa con de-
terminada superficie, se adap-
ta a esta en todo su contorno, 
hecho que razona el [solicitan-
te] así como calcula los esfuer-
zos correspondientes y dibuja 
los espectros que se producen. 
Con minuciosidad se discurre en 
la Memoria respecto a los fenó-
menos que resultan del sistema 
y a la aplicación de éstos a toda 
clase de vehículos con ruedas o 
con alas, señalando finalmen-
te las ventajas de este y en ella 
la relativa al aumento de rendi-
miento. […] Pueden ser indica-
das como pertinentes al caso las 
experiencias muy concienzudas 
efectuadas por M. Stanton en 
el National Physical  Laboratory 
de  Teddington ( Inglaterra) y las 

realizadas en Delft por  Burgers 
y  Tiquen. Unas y otras expe-
riencias muestran que el aire en 
contacto con superficies lisas se 
desliza por ésta en filetes para-
lelos resultando la forma lami-
nar que produce el efecto de un 
perfil que trabaje con ángulo de 
sustentación nulo. […] Los resul-
tados a que llega en sus razona-
mientos [y cálculos] el Sr. Gallego 
Herrera hacen pensar en los ob-
tenidos con una pala de aero-
plano en quietud y en posición 
de sustentación nula a la que se 
aplicase una corriente de aire só-
lo por su trasdós. Las citas tan 
brevemente apuntadas no pue-
den restar originalidad al descu-
brimiento a que nos referimos; se 
hacen a título de indicadoras del 
campo científico a que el descu-
brimiento corresponde. Respecto 
a la realización práctica del des-
cubrimiento y a sus aplicaciones 
no procede razonar, ni en el en-
tender de la Academia cabe más 
que decir que sólo en fuerza de 
determinaciones en Laboratorios 
aerodinámicos se podrán alcan-
zar resultados prácticos, porque 
sólo por este medio de investi-

gación se podrá llegar a precisar 
los factores de valor tales que: 
números de Reynolds, relación 
entre la sustentación y el ángulo 
de incidencia, resistencia de for-
ma y de fricción…».

Epílogo: ¿un simple visionario o 
algo más?

A modo de conclusión cabe pregun-
tarse por la razón que llevó a Fernando 
Gallego a realizar una propuesta tan 
audaz y, sobre todo, por qué decidió 
construir sus tres prototipos de forma 
privada y con recursos propios. Puede 
que se le negara algún tipo de ayuda 
oficial al respecto, pero esa cuestión 
permanece en la oscuridad. Lo único 
que nos ha llegado claramente son sus 
patentes y escritos, así como, lo que la 
prensa dejó registrado acerca de sus 
experiencias en forma de crónicas, o 
los pensamientos del propio Fernando 
gracias a cartas que publicó en diver-
sos periódicos. Lo que queda claro es 
que nos encontramos ante una enig-
mática figura, ingeniero de raza y con 
gran prestigio en su época, que decide 
probar algo completamente nuevo para 
su tiempo, consumiendo su propio 

Gráficos de la patente 127024, otorgada a Fernando Gallego en julio de 1934, sobre un «Medio de obtención de esfuerzos de impulsión, autopropulsión y 
sustentación con el empleo del aire comprimido, con aplicación a todo género de transportes y en especial a la navegación estratosférica»



capital, esfuerzo y salud, luchando para 
convertir su sueño del vuelo vertical en 
realidad. Aunque su esfuerzo en solita-
rio no tuviera finalmente repercusión en 
el desarrollo de la tecnología aeronáu-
tica en general, se le puede considerar, 
sin duda, como un miembro más de la 
especial raza de apasionados pioneros 
que se arriesgaron, en muchas ocasio-
nes sin beneficio alguno, a ir más allá 
de lo convencional. 

Queda finalmente también en las 
sombras el verdadero desempeño de 
esos prototipos. Las afirmaciones de 
Fernando Gallego en la prensa suenan 
pomposas, mientras que las descrip-
ciones de los testigos llaman al escep-
ticismo. Cabe pensar que el ingeniero 
consiguió efectuar lo más parecido a un 
salto desde su posición estática, lo que 
es encomiable desde el punto de vista 
técnico de la época, pero poco espec-
tacular para la prensa que se hallaba 
presente en las demostraciones. En 
todo caso, ante la escasa informa-
ción que nos ha llegado sobre aque-
llas experiencias, no se puede afirmar 
nada más con certidumbre. Nos queda, 
eso sí, la argumentación técnica de las 
patentes, que en ciertos puntos recuer-
dan a algunas de las propuestas del 
inventor rumano Henri Coandă. 

Los aviones vuelan por el efecto 
 Bernouilli, consiguiendo que la corriente 
de aire atmosférico, en función de 
la forma del ala, circule a mayor velo-
cidad por su parte superior (extra-
dos) que por la parte inferior (intrados), 
lo que consigue que la presión superior 
sea menor que la inferior, produciendo 
una absorción conocida como susten-
tación. Cuando esta fuerza ascendente 
supera a la de la gravedad, el avión 
despega del suelo. La corriente de aire 
se consigue por el avance del avión y 
 Fernando Gallego fue un visionario que, 
sabiendo que únicamente se necesitaba 
la corriente de aire, la produjo sin nece-
sidad de desplazamiento, por medio 
de un compresor que lanzaba el flujo 
a gran velocidad tangente a las super-
ficies de las alas. Con esto logró volar, 
aunque fuera de forma incipiente. No 
contaba con los sofisticados compreso-
res actuales, ni con los estudios sobre 
perfiles ahora sistematizados, ni con 
financiación, por lo que tuvo que resol-
ver en solitario una infinidad de proble-
mas, pero el «aerogenio» y los principios 
en que se basaba eran correctos. 

El «aerogenio», por tanto, puede con-
siderarse como pionero de la aeronave 
de vuelo vertical. Los principios en que 
se basaba no tuvieron continuidad y, 
en la actualidad, el problema ha sido 
resuelto de forma diferente.

Quiero expresar mi agradecimiento 
por la inestimable ayuda documental 
prestada a la hora de elaborar este artí-
culo a José Carlos González Navarro, 
Alfredo Moralejo, Tomás Polo, Federico 
Soldevilla y Carlos Hidalgo. 

NOTAS
 1  Véase Boletín Oficial de la Dirección General 

de Aeronáutica, julio de 1936.

 2  Proyecto que se enmarcaba en los estudios 
de las comisiones técnicas encargadas por 
el Gobierno de España para dictaminar sobre 
el asunto de la unión de España y África. 
Existieron dos comisiones en la época, la de 
1928-1931 y la de 1931-1936.

 3  Véase La Vanguardia (Barcelona), edición del 
sábado 6 de mayo de 1933.

 4  Véase El Adelanto (Salamanca), edición del 
sábado 6 de mayo de 1933.

 5  Véase El Adelanto (Salamanca), edición del 
10 de mayo de 1933.

 6  Véase El Adelanto (Salamanca), edición del 6 
de mayo de 1933.

 7  Mención especial merecen los artículos que, 
al respecto, se publicaron en La Gaceta Re-
gional (Salamanca), sobre todo el que apa-
rece en la edición del lunes 2 de mayo de 
1933, redactado por D. Díaz Calvo.

 8  Cita de La Gaceta Regional. Ibid.

 9  Véase La Gaceta Regional (Salamanca), edi-
ción del viernes 5 de mayo de 1933.

10  Fragmentos de una entrevista al padre de 
Fernando Gallego procedentes de la crónica 
sobre el {aerogenio» publicada en la edición 

del 5 de mayo de 1933 de La Gaceta Regio-
nal (Salamanca).

11  La Gaceta Regional. Ibid.

12  Véase La Vanguardia (Barcelona), edición del 
jueves 17 de mayo de 1934.

13  Véase El Adelanto (Salamanca), 4 de octubre 
de 1933.

14  Véase Heraldo de Madrid, edición del sábado 
23 de noviembre de 1935.

15  Véase Nueva Rioja (Logroño), edición del 
28 de noviembre de 1948. A este respec-
to, Fernando Gallego comentaba de forma 
sorprendente que: «… el pequeño motor 
de 80 caballos de mi Aerogenio mueve con 
tal facilidad la enorme aeronave, que con 
sólo una pequeña fracción de la potencia 
del motor (hasta ahora no he pasado de 
2.000 revoluciones por minuto, frente a las 
3.600 con que calculé el turboventilador, lo 
que representa una pequeña fracción de 
la potencia), produce el levantamiento del 
aparato, pues, como queda dicho, la reac-
ción aun con esta pequeña fracción de la 
potencia es superior al peso».

16  Véase el capítulo final de Los pasos y puertos 
flotantes y el vuelo estratosférico. Ibid.

17  Patente que data de 1935. Véase mi artículo 
«Virgilio Leret y su motor turbocompresor» en 
la revista Historia de Iberia Vieja, edición de 
julio de 2013.
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